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Presentación 
Es un honor introducir esta obra preparada por el profesor Jaime Tijmes de la Universidad de La Frontera.  En 
el libro, el profesor Jaime Tijmes presenta una recopilación de tratados y otras fuentes jurídicas relevantes en 
el derecho internacional, con fines de enseñanza de la disciplina y de consulta de quienes deben conocer los 
textos más utilizados en las relaciones internacionales.  Los documentos seleccionados reflejan la diversidad 
de materias en las cuales el derecho internacional ha tenido relevancia para los Estados, como fuera la 
definición de los derechos y deberes, incorporados en la Convención de 1933, donde a partir de un derecho 
regional se han generado desarrollos para el conjunto de la sociedad internacional.  

La obra abarca instrumentos convencionales y no convencionales, de carácter global y regional. Recoge, de 
este modo, un espectro amplio de aquellas fuentes escritas que son frecuentemente invocadas por los 
Estados, así como al interior de ellos. Indica también si, para su puesta en aplicación, han sido objeto de algún 
acto administrativo interno en Chile, lo que ayuda a situarlos en el tiempo. 

El conjunto de instrumentos reúne, asimismo, resoluciones de naturaleza declarativa que han tenido o pueden 
tener importancia en la formación de la costumbre internacional, y que se originan en la labor de las 
organizaciones internacionales en el cumplimiento de sus funciones de cooperación para la creación y el 
fortalecimiento del derecho internacional.  

Es significativo el amplio espectro que cubren los instrumentos convencionales que recoge esta obra, y como 
ellos han ido caracterizando diversas etapas del desarrollo del derecho internacional. En ese proceso, se 
distingue la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, de valor indispensable en todo 
análisis jurisprudencial.  

Por otra parte, también se pone énfasis en algunas construcciones regionales de gran impacto en el ámbito 
jurídico, y que forman parte de la expansión global que muestra el derecho internacional con el derecho 
posterior a la Carta de Naciones Unidas. Temas como las declaraciones relativas a derechos humanos, la 
democracia y los pueblos indígenas, no solo mantienen su vigencia en las relaciones entre Estados, sino que 
además poseen significación para los desarrollos de las legislaciones internas de los diversos países.   

Los capítulos incluyen acápites de utilidad para comprender cómo nuestro país se relaciona con el derecho 
internacional, reproduciendo decretos y leyes que muestran cómo el Estado chileno resuelve su relación entre 
el orden jurídico interno y el derecho internacional. Se trata de un tema que evoluciona en el tiempo hacia 
una mayor complejidad. 

La publicación de esta obra en castellano es un valioso aporte para el estudio del derecho internacional en 
este idioma, y contribuye a la difusión del derecho internacional general y regional, con alcances académicos 
y prácticos, y acercando las fuentes directas y auxiliares a quienes estudian y practican el derecho 
internacional en sentido amplio. 

María Teresa Infante 
Jueza del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
Octubre de 2023 
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Prólogo 
Este libro recopila tratados, resoluciones y declaraciones que han dado forma al Derecho Internacional 
Público. Su objetivo es brindar a las y los estudiantes y profesionales del derecho en Chile una visión integral 
y accesible de los instrumentos que fundamentan las relaciones entre los Estados y otros sujetos de Derecho 
Internacional. 

En las Facultades de Derecho en Chile, el estudio del Derecho Internacional Público constituye una parte 
fundamental de la formación académica. Sin embargo, por comprensibles motivos de espacio es común que 
los manuales y los artículos académicos reproduzcan extractos o normas aisladas de su contexto sistemático. 
Este libro busca llenar ese vacío y permitir a los lectores adentrarse en los textos originales que sustentan esta 
disciplina. 

La lectura completa de esta obra resulta provechosa, pues brinda una comprensión más profunda y amplia 
del Derecho Internacional Público. A través de la revisión detallada de los documentos incluidos en este libro, 
se podrá apreciar la evolución histórica del Derecho Internacional y la interconexión entre sus diversas áreas 
temáticas. Además, se podrá advertir la amplitud y complejidad de este campo. 

Con el objetivo de facilitar la consulta y estudio de los documentos, se ha optado por una estructura 
organizada y coherente. Se ha hecho un esfuerzo por sistematizar los documentos en capítulos que tratan de 
un mismo tema para facilitar la comparación y el análisis de las disposiciones.  Dentro de cada capítulo, en 
principio se ha seguido un orden cronológico. Asimismo, en los casos pertinentes se ha agregado la legislación 
chilena respectiva. 

Los textos de los instrumentos internacionales se han obtenido principalmente del sitio web United Nations 
Treaty Series y la legislación chilena, del sitio web de la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.  Cabe 
mencionar que las notas al pie originales se encuentran incluidas al final de cada documento, lo que permite 
conservar su numeración original.  Las notas del editor aparecen a pie de página y están marcadas como tales. 

Quisiera expresar mi agradecimiento y admiración a la profesora María Teresa Infante.  Con su habitual 
generosidad, ella ha accedido a escribir la presentación del libro y, con su célebre rigor intelectual y su 
delicadeza, me ha formulado observaciones y sugerencias para mejorarlo. 

Un libro como este es una tarea individual, pero solo es posible gracias al apoyo de muchas personas: en 
primer lugar, mi familia.  Asimismo, agradezco a la Universidad de La Frontera, mi domicilio académico 
durante ya más de una década, y a la Sociedad Chilena de Derecho Internacional. 

En una tarea de esta envergadura es inevitable cometer errores de transcripción.  Agradeceré a quien me 
comunique cualquier error a <jaime.tijmes@ufrontera.cl>, de manera de corregirlo para una próxima edición. 

Sin más preámbulos, está extendida la invitación a sumergirse en estas páginas. Espero que este volumen sea 
un recurso valioso y una fuente de inspiración para quienes se interesen en el Derecho Internacional Público. 

Jaime Tijmes 
Temuco, septiembre de 2024 
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Estados 
Convención de Montevideo sobre Derechos y Deberes de los Estados (1933) 

Sin registro UNTS 
Fecha de conclusión: 12/26/1933 
Fecha de entrada en vigor: 12/26/1934 
https://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-40.html 
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-40.html 

CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTADOS 

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Americana, 

Deseosos de concertar un convenio acerca de los Derechos y Deberes de los Estados, han nombrado los 
siguiente Plenipotenciarios: 

… 

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, han 
convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

El Estado como persona de Derecho Internacional debe reunir los siguientes requisitos: 

I. Población permanente. 

II. Territorio determinado. 

III. Gobierno. 

   IV. Capacidad de entrar en relaciones con los demás Estados. 

Artículo 2 

El Estado federal constituye una sola persona ante el Derecho Internacional. 

Artículo 3 

La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás Estados. Aun antes de 
reconocido el Estado tiene el derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su conservación 
y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, 
administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. 

El ejercicio de estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme 
al Derecho Internacional. 

Artículo 4 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan, de iguales derechos y tienen igual capacidad para 
ejercitarlos. Los derechos de cada uno no dependen del poder de que disponga para asegurar su ejercicio, 
sino del simple hecho de su existencia como persona de Derecho Internacional. 

Artículo 5 

Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de ser afectados en forma alguna. 

Artículo 6 

El reconocimiento de un Estado meramente significa que el que lo reconoce acepta la personalidad del otro 
con todos los derechos y deberes determinados por el Derecho Internacional. El reconocimiento es 
incondicional e irrevocable. 

https://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/a-40.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-40.html
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Artículo 7 

El reconocimiento del Estado podrá ser expreso o tácito. Este último resulta de todo acto que implique la 
intención de reconocer al nuevo Estado. 

Artículo 8 

Ningún Estado tiene derecho de intervenir en los asuntos internos ni en los externos de otro. 

Artículo 9 

La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se aplica a todos los habitantes. Los 
nacionales y los extranjeros se hallan bajo la misma protección de la legislación y de las autoridades nacionales 
y los extranjeros no podrán pretender derechos diferentes, ni más extensos que los de los nacionales. 

Artículo 10 

Es interés primordial de los Estados la conservación de la paz. Las divergencias de cualquier clase que entre 
ellos se susciten deben arreglarse por los medios pacíficos reconocidos. 

Artículo 11 

Los Estados contratantes consagran en definitiva como norma de su conducta, la obligación precisa de no 
reconocer las adquisiciones territoriales o de ventajas especiales, que se realicen por la fuerza, ya sea que ésta 
consista en el uso de armas, en representaciones diplomáticas conminatorias o en cualquier otro medio de 
coacción efectiva. El territorio de los Estados es inviolable y no puede ser objeto de ocupaciones militares ni 
de otras medidas de fuerza impuestas por otro Estado, ni directa ni indirectamente, ni por motivo alguno, ni 
aún de manera temporal. 

Artículo 12 

La presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente por las Altas Partes 
Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

Artículo 13 

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay queda encargado 
de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en los archivos de la Unión Panamericana, en Washington, que notificará dicho depósito a 
los Gobiernos signatarios: tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 

Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes en el orden en que vayan 
depositando sus respectivas ratificaciones. 

Artículo 15 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un 
año a la Unión Panamericana, que la transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, 
la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para las demás Altas Partes 
Contratantes. 

Artículo 16 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los Estados no signatarios. Los 
instrumentos correspondientes serán depositados en los Archivos de la Unión Panamericana que los 
comunicará a las otras Altas Partes Contratantes. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y sellan la presente Convención 
en español, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, este 
vigésimosexto día del mes de Diciembre del año de mil novecientos treinta y tres. 
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RESERVAS 

La Delegación de los Estados Unidos de América, al firmar la Convención sobre Derechos y Deberes de los 
Estados, lo hace con la reserva expresa presentada ante la Sesión Plenaria de la Conferencia, el 22 de 
Diciembre de 1933, reserva que reza como sigue: 

La Delegación de los Estados Unidos, al pronunciarse afirmativamente en la votación final sobre esta 
recomendación y proposición de la Comisión, hace las mismas reservas a los once artículos del proyecto o 
propuesta que la Delegación Estadounidense hizo a los primeros diez artículos durante la votación final de la 
comisión en pleno, reserva que tiene el tenor siguiente: 

"La política y actitud del Gobierno de los Estados Unidos en todas y cada una de las faces importantes de las 
relaciones internacionales en este hemisferio difícilmente podrían hacerse más claras y definidas de lo que ya 
lo han sido, tanto de palabra como de hecho, especialmente desde el 4 de Marzo. Por lo tanto no es mi ánimo 
hacer una repetición o reseña de tales actos y manifestaciones, y no la haré. Cualquier observador debe a 
estas horas comprender perfectamente que bajo el régimen del Presidente Roosevelt, el Gobierno de los 
Estados Unidos se opone, tanto como cualquier otro Gobierno, a toda ingerencia [sic] en la libertad, la 
soberanía o en otros asuntos internos o procedimientos de los Gobiernos de otras naciones. 

Además de sus muchos actos y declaraciones relacionadas con la aplicación de estas doctrinas y políticas, el 
Presidente Roosevelt, durante las últimas semanas, manifestó públicamente su voluntad de entrar en 
negociaciones con el Gobierno cubano a fin de considerar el tratado que ha estado en vigor desde 1903. Creo, 
pues, estar en lo cierto al decir que con nuestro apoyo al principio general de la no intervención, conforme ha 
sido propuesto, ningún gobierno necesita abrigar temores de una intervención de los Estados Unidos durante 
el Gobierno del Presidente Roosevelt. Estimo infortunado el que, durante la breve duración de esta 
Conferencia, al parecer no se dispone de tiempo suficiente para elaborar interpretaciones y definiciones de 
aquellos términos fundamentales consignados en la ponencia. Tales definiciones e interpretaciones 
permitirían que cada gobierno procediera de manera uniforme, sin ninguna diferencia de opiniones o de 
interpretaciones. Espero que, a la mayor brevedad posible, se realizará tan importantísimo trabajo. 
Entretanto, y en el caso de que haya diferencias de interpretaciones y, asimismo, mientras es posible elaborar 
y codificar las doctrinas y principios propuestos, para uso común de todos los gobiernos, deseo manifestar 
que en todos sus contactos, relaciones y conducta internacionales, el Gobierno, de los Estados Unidos seguirá 
escrupulosamente las doctrinas y políticas que ha perseguido desde el 4 de Marzo, consignados en los diversos 
discursos pronunciados por el Presidente Roosevelt desde entonces, en el reciente discurso pacifista que 
pronuncié el 15 de Diciembre ante esta Conferencia y en el Derecho de Gentes tal como se le reconoce y 
acepta generalmente". 

Los señores Delegados del Brasil y del Perú hicieron constar el siguiente voto particular respecto al artículo 11 
de la presente Convención: "Que aceptan la doctrina en principio; pero no la estiman codificable porque hay 
países que aún no han firmado el pacto antibélico de Río de Janeiro, del cual ella forma parte, y por tanto no 
constituye todavía derecho internacional positivo apto para la codificación". 

Decreto 493 Ratifica Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 
Promulgación: 06-MAY-1935 
Publicación: 18-MAY-1935 
https://bcn.cl/3aor2 

ARTURO ALESSANDRI PALMA, 

Presidente de la República de Chile 

Por cuanto la República de Chile firmó por Plenipotenciarios debidamente autorizados, la Convención sobre 
Derechos y Deberes de los Estados, subscrita en Montevideo el 26 de Diciembre de 1933. 

Y por cuanto dicha Convención ha sido ratificada por mí, previa aprobación del Congreso Nacional, y las 
ratificaciones han sido depositadas en la Unión Panamericana de Washington el 23 de Marzo de 1933. 

https://bcn.cl/3aor2
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Por tanto, y en uso de la facultad que me confiere el número 10 del artículo 78 de la Constitución Política del 
Estado, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la República, 
publicándose copia autorizada de dicha Convención en el Diario Oficial. 

Dado en la sala de mi despacho, y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, a seis días del mes de Mayo de mil novecientos treinta y cinco.- ARTURO ALESSANDRI.- 
Miguel Cruchaga. 

Derecho de los pueblos y de las naciones a la libre determinación (1952) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/637(VII)A de 16 de 
diciembre de 1952. 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/082/53/PDF/NR008253.pdf 
https://digitallibrary.un.org/record/666117 

Por cuanto el derecho de los pueblos y de las naciones a la libre determinación es condición indispensable 
para el goce de todos los derechos humanos fundamentales, 

Por cuanto los Artículos 1 y 55 de la Carta de las Naciones Unidas tienen por objeto desarrollar relaciones de 
amistad entre las naciones, basadas en el respeto a la igualdad de derechos y a la libre determinación de los 
pueblos y encaminadas a fortalecer la paz universal, 

Por cuanto la Carta de las Naciones Unidas reconoce que algunos Miembros de las Naciones Unidas son 
responsables de la administración de territorios cuyos pueblos no han alcanzado todavía la plenitud del 
gobierno propio, y afirma los principios que han de servirles de guía, 

Por cuanto todos los Miembros de las Naciones Unidas, con arreglo a las disposiciones de la Carta, deben 
respetar el mantenimiento del derecho de libre determinación en otros Estados, 

La Asamblea General recomienda: 

1. Que los Estados Miembros de las Naciones Unidas sostengan el principio de libre determinación de todos 
los pueblos y naciones; 

2. Que los Estados Miembros de las Naciones Unidas reconozcan y fomenten el derecho de libre 
determinación de los pueblos de los territorios no autónomos y territorios en fideicomiso que administren, y 
faciliten el ejercicio de este derecho por los pueblos de esos territorios de conformidad con los principios y el 
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas respecto a cada territorio y con los deseos libremente expresados 
de los pueblos interesados, averiguándose la voluntad popular mediante plebiscitos u otros medios 
democráticos reconocidos, practicados preferentemente bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

3. Que, mientras no llegue a hacerse efectivo el derecho de libre determinación, y para preparar su ejercicio, 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas que tengan la responsabilidad de administrar territorios no 
autónomos y territorios en fideicomiso adopten medidas prácticas para garantizar la participación directa de 
las poblaciones indígenas en los órganos legislativos y ejecutivos de gobierno de esos territorios y para 
prepararlos a la plenitud del gobierno propio o a la independencia. 

403ª sesión plenaria, 

16 de diciembre de 1952. 

… 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/082/53/PDF/NR008253.pdf
https://digitallibrary.un.org/record/666117
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Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (1960) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/1514(XV) de 14 de 
diciembre de 1960 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/156/42/PDF/NR015642.pdf 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que los pueblos del mundo han proclamado en la Carta de las Naciones Unidas que están 
resueltos a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y a promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabilidad y bienestar y relaciones pacíficas y amistosas 
basadas en el respeto de los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de todos los 
pueblos, y de asegurar el respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales para 
todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y 
libertades, 

Reconociendo el apasionado deseo de libertad que abrigan todos los pueblos dependientes y el papel decisivo 
de dichos pueblos en el logro de su independencia, 

Consciente de los crecientes conflictos que origina el hecho de negar la libertad a esos pueblos o de impedirla, 
lo cual constituye una grave amenaza a la paz mundial, 

Considerando el importante papel que corresponde a las Naciones Unidas como medio de favorecer el 
movimiento en pro de la independencia en los territorios en fideicomiso y en los territorios no autónomos, 

Reconociendo que los pueblos del mundo desean ardientemente el fin del colonialismo en todas sus 
manifestaciones, 

Convencida de que la continuación del colonialismo impide el desarrollo de la cooperación económica 
internacional, entorpece el desarrollo social, cultural y económico de los pueblos dependientes y milita en 
contra del ideal de paz universal de las Naciones Unidas, 

Afirmando que los pueblos pueden, para sus propios fines, disponer libremente de sus riquezas y recursos   
naturales sin perjuicio de las obligaciones resultantes de la cooperación económica internacional, basada en 
el principio del provecho mutuo, y del derecho internacional, 

Creyendo que el proceso de liberación es irresistible e irreversible y que, a fin de evitar crisis graves, es preciso 
poner fin al colonialismo y a todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, 

Celebrando que en los últimos años muchos territorios dependientes hayan alcanzado la libertad y la 
independencia, y reconociendo las tendencias cada vez más poderosas hacia la libertad que se manifiestan en 
los territorios que no han obtenido aún la independencia, 

Convencida de que todos los pueblos tienen un derecho inalienable a la libertad absoluta, al ejercicio de su 
soberanía y a la integridad de su territorio nacional, 

Proclama solemnemente la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas sus 
formas y manifestaciones; 

Y a dicho efecto 

Declara que: 

1. La sujeción de pueblos a una subyugación, dominación y explotación extranjeras constituye una denegación 
de los derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta de las Naciones Unidas y compromete la 
causa de la paz y de la cooperación mundiales. 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/156/42/PDF/NR015642.pdf
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2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación; en virtud de este derecho, determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

3. La falta de preparación en el orden político, económico, social o educativo no deberá servir nunca de 
pretexto para retrasar la independencia. 

4. A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercer pacífica y libremente su derecho a la independencia 
completa, deberá cesar toda acción armada o toda medida represiva de cualquier índole dirigida contra ellos, 
y deberá respetarse la integridad de su territorio nacional. 

5. En los territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los demás territorios que no han logrado aún 
su independencia deberán tomarse inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos 
de esos territorios, sin condiciones ni reservas, en conformidad con su voluntad y sus deseos libremente 
expresados, y sin distinción de raza, credo ni color, para permitirles gozar de una libertad y una independencia 
absolutas. 

6. Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial de 
un país es incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

7. Todos los Estados deberán observar fiel y estrictamente las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la presente Declaración sobre la base de la igualdad, 
de la no intervención en los asuntos internos de los demás Estados y del respeto de los derechos soberanos 
de todos los pueblos y de su integridad territorial. 

947ª sesión plenaria, 

14 de diciembre de 1960. 

Declaración sobre los principios de Derecho Internacional referente a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas (1970) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/2625(XXV) de 24 de 
octubre de 1970. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/25 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/352/86/IMG/NR035286.pdf 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1815 (XVII) de 18 de diciembre de 1962, 1966 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 
2103 (XX) de 20 de diciembre de 1965, 2181 (XXI) de 12 de diciembre de 1966, 2327 (XXII) de 18 de diciembre 
de 1967, 2463 (XXIII) de 20 de diciembre de 1968 y 2533 (XXIV) de 8 de diciembre de 1969, en las que afirmó 
la importancia del desarrollo progresivo y la codificación de los principios de Derecho Internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de los principios de Derecho Internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, que se reunió en Ginebra del 31 de marzo al 1º 
de mayo de 1970, 

Poniendo de relieve la suprema importancia de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y para el desarrollo de las relaciones de amistad y la cooperación entre los 
Estados, 

Profundamente convencida de que la aprobación, durante la celebración del vigésimo quinto aniversario de 
las Naciones Unidas, de la Declaración sobre los principios de Derecho Internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 
contribuiría a fortalecer la paz mundial y constituiría un acontecimiento señalado en la evolución del derecho 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/25
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/352/86/IMG/NR035286.pdf
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internacional y de las relaciones entre los Estados al promover el imperio del derecho1 entre las naciones y, 
en particular, la aplicación universal de los principios incorporados en la Carta, 

Considerando la conveniencia de difundir ampliamente el texto de la Declaración, 

1. Aprueba la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad 
y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, cuyo texto figura en 
el anexo a la presente resolución; 

2. Expresa su reconocimiento al Comité Especial de los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistas y a la cooperación entre los Estados por su labor, cuyo resultado ha sido la preparación 
de la Declaración; 

3. Recomienda que se realicen los mayores esfuerzos para que la Declaración sea de conocimiento general. 

1883ª sesión plenaria, 

24 de octubre de 1970. 

ANEXO: DECLARACIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL REFERENTES A LAS RELACIONES 
DE AMISTAD Y A LA COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS DE CONFORMIDAD CON LA CARTA DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

PREÁMBULO 

La Asamblea General, 

Reafirmando que, conforme a la Carta, entre los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas figuran el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y el fomento de las relaciones de amistad y de la 
cooperación entre las naciones, 

Recordando que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos a practicar la tolerancia y a convivir en 
paz como buenos vecinos, 

Teniendo presente la importancia de mantener y fortalecer la paz internacional fundada en la libertad, la 
igualdad, la justicia y el respeto de los derechos humanos fundamentales y de fomentar las relaciones de 
amistad entre las naciones, independientemente de las diferencias existentes entre sus sistemas políticos, 
económicos y sociales o sus niveles de desarrollo. 

Teniendo presente además la suprema importancia de la Carta de las Naciones Unidas para fomentar el 
respeto del derecho entre las naciones, 

Considerando que la fiel observancia de los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados y el cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraídas por 
los Estados, de conformidad con la Carta, es de la mayor importancia para el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales y para la realización de los demás propósitos de las Naciones Unidas, 

Observando que los grandes cambios políticos, económicos y sociales y el progreso científico que han tenido 
lugar en el mundo desde la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas hacen que adquieran mayor 
importancia estos principios y la necesidad de aplicarlos en forma más efectiva en la conducta de los Estados 
en todas las esferas, 

Recordando el principio establecido de que el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 
no podrá ser objeto de apropiación nacional por reivindicación de soberanía, uso u ocupación, ni de ninguna 
otra manera, y consciente de que en las Naciones Unidas se está considerando la cuestión de establecimiento 
de otras disposiciones pertinentes de inspiración similar, 

                                                                 

1 Nota del editor: para “el imperio del derecho”, la versión en inglés usa “the rule of law” y la versión en 
francés, “le règne du droit”. 
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Convencida de que el estricto cumplimiento por los Estados de la obligación de no intervenir en los asuntos 
internos de cualquier otro Estado es condición esencial para asegurar la convivencia pacífica entre las 
naciones, ya que la práctica de cualquier forma de intervención, además de violar el espíritu y la letra de la 
Carta de las Naciones Unidas, entraña la creación de situaciones atentatorias contra la paz y la seguridad 
internacionales, 

Recordando el deber de los Estados de abstenerse, en sus relaciones internacionales, de ejercer coerción 
militar, política, económica o de cualquier otra índole contra la independencia política o la integridad 
territorial de cualquier Estado, 

Considerando que es indispensable que todos los Estados se abstengan, en sus relaciones internacionales, de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

Considerando que es indispensable igualmente que todos los Estados arreglen sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de conformidad con la Carta, 

Reafirmando, de conformidad con la Carta, la importancia básica de la igualdad soberana y subrayando que 
los propósitos de las Naciones Unidas sólo podrán realizarse si los Estados disfrutan de igualdad soberana y 
cumplen plenamente las exigencias de este principio en sus relaciones internacionales, 

Convencida de que la sujeción de los pueblos a la subyugación, dominación y explotación extranjeras 
constituye uno de los mayores obstáculos al fomento de la paz y la seguridad internacionales, 

Convencida de que el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos constituye 
una importante contribución al derecho internacional contemporáneo, y de que su aplicación efectiva es de 
la suprema importancia para fomentar entre los Estados las relaciones de amistad basadas en el respeto del 
principio de la igualdad soberana, 

Convencida, en consecuencia, de que todo intento de quebrantar parcial o totalmente la unidad nacional y la 
integridad territorial de un Estado o país o su independencia política es incompatible con los propósitos y 
principios de la Carta, 

Considerando las disposiciones de la Carta en su conjunto y teniendo en cuenta la función de las resoluciones 
pertinentes aprobadas por los órganos competentes de las Naciones Unidas en relación con el contenido de 
los principios, 

Considerando que el desarrollo progresivo y la codificación de los siguientes principios: 

a) El principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o 
al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 

b) El principio de que los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal 
manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia, 

c) La obligación de no intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción interna de los Estados, de 
conformidad con la Carta, 

d) La obligación de los Estados de cooperar entre sí, conforme a la Carta, 

e) El principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 

f) El principio de la igualdad soberana de los Estados, 

g) El principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad 
con la Carta; 

para conseguir su aplicación más efectiva dentro de la comunidad internacional, fomentarían la realización de 
los propósitos de las Naciones Unidas, 
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Habiendo considerado los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados, 

1. Solemnemente proclama los siguientes principios: 

El principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales, de recurrir a la amenaza o al uso 
de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra 
forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas. Tal amenaza o uso de la fuerza constituye una 
violación del derecho internacional y de la Carta de las Naciones Unidas y no se empleará nunca como medio 
para resolver cuestiones internacionales. 

Una guerra de agresión constituye un crimen contra la paz, que, con arreglo al derecho internacional, entraña 
responsabilidad. 

Conforme a los propósitos y principios de las Naciones Unidas, los Estados tienen el deber de abstenerse de 
propaganda a favor de las guerras de agresión. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza para violar las fronteras 
internacionales existentes de otro Estado o como medio de resolver controversias internacionales, incluso las 
controversias territoriales y los problemas relativos a las fronteras de los Estados. 

Asimismo, todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza para violar 
las líneas internacionales de demarcación, tales como las líneas de armisticio, que se establezcan por un 
acuerdo internacional del que sea parte o que esté obligado a respetar por otras razones, o de conformidad 
con ese acuerdo. Nada de lo anterior se interpretará en el sentido de que prejuzga las posiciones de las partes 
interesadas en relación con la condición y efectos de dichas líneas de acuerdo con sus regímenes especiales, 
ni en el sentido de que afecta a su carácter temporal. 

Los Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalia que impliquen el uso de la fuerza. 

Los Estados tienen el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que prive de su derecho a 
la libre determinación y a la libertad y a la independencia a los pueblos aludidos en la formulación del principio 
de la igualdad de derechos y de la libre determinación. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o fomentar la organización de fuerzas irregulares o de 
bandas armadas, incluidos los mercenarios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar, instigar, ayudar o participar en actos de guerra civil o 
en actos de terrorismo en otro Estado o de consentir actividades organizadas dentro de su territorio 
encaminadas a la comisión de dichos actos, cuando los actos a que se hace referencia en el presente párrafo 
impliquen el recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza. 

El territorio de un Estado no será objeto de ocupación militar derivada del uso de la fuerza en contravención 
de las disposiciones de la Carta. El territorio de un Estado no será objeto de adquisición por otro Estado 
derivada de la amenaza o el uso de la fuerza. No se reconocerá como legal ninguna adquisición territorial 
derivada de la amenaza o el uso de la fuerza. Nada de lo dispuesto anteriormente se interpretará en un sentido 
que afecte: 

a) a disposiciones de la carta o cualquier acuerdo internacional anterior al régimen de la Carta y que sea válido 
según el Derecho Internacional; o 

b) los poderes del Consejo de Seguridad de conformidad con la Carta. 

Todos los Estados deberán realizar de buena fe negociaciones encaminadas a la rápida celebración de un 
tratado universal de desarme general y completo bajo un control internacional eficaz, y esforzarse por adoptar 
medidas adecuadas para reducir la tirantez internacional y fortalecer la confianza entre los Estados. 
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Todos los Estados deberán cumplir de buena fe las obligaciones que les incumben en virtud de los principios 
y normas generalmente reconocidos del derecho internacional con respecto al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, y tratarán de aumentar la eficacia del sistema de seguridad de las Naciones Unidas 
basado en la Carta. 

Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes se interpretará en el sentido de que amplía o 
disminuye en forma alguna el alcance de las disposiciones de la Carta relativas a los casos en que es legítimo 
el uso de la fuerza. 

El principio de que los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal manera 
que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia 

Todos los Estados arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se 
pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

Los Estados, en consecuencia, procurarán llegar a un arreglo pronto y justo de sus controversias 
internacionales mediante la negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo 
judicial, el recurso a los organismos o sistemas regionales u otros medios pacíficos que ellos mismos elijan. Al 
procurar llegar a ese arreglo las partes convendrán en valerse de los medios pacíficos que resulten adecuados 
a las circunstancias y a la naturaleza de la controversia. 

Las partes en una controversia tienen el deber, en caso de que no se logre una solución por uno de los medios 
pacíficos mencionados, de seguir tratando de arreglar la controversia por otros medios pacíficos acordados 
por ellas. 

Los Estados partes en una controversia internacional, así como los demás Estados, se abstendrán de toda 
medida que pueda agravar la situación al punto de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y obrarán en conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

El arreglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana de los Estados y se hará 
conforme al principio de libre elección de los medios. El recurso a un procedimiento de arreglo aceptado 
libremente por los Estados, o la aceptación de tal procedimiento, con respecto a las controversias existentes 
o futuras en que sean Partes, no se considerará incompatible con la igualdad soberana. 

Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes prejuzga o deroga las disposiciones aplicables de la 
Carta, en particular las relativas al arreglo pacífico de controversias internacionales. 

El principio relativo a la obligación de no intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción interna de los 
Estados, de conformidad con la Carta 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el 
motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. Por tanto, no solamente la intervención armada, 
sino también cualquier otra forma de injerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de 
los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen, son violaciones del Derecho 
Internacional. 

Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas, políticas o de cualquier otra índole 
para coaccionar a otro Estado a fin de lograr que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener 
de él ventajas de cualquier orden. Todos los Estados deberán también abstenerse de organizar, apoyar, 
fomentar, financiar, instigar o tolerar actividades armadas, subversivas o terroristas encaminadas a cambiar 
por la violencia el régimen de otro Estado, y de intervenir en las luchas interiores de otro Estado. 

El uso de la fuerza para privar a los pueblos de su identidad nacional constituye una violación de sus derechos 
inalienables y del principio de no intervención. 

Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir sus sistema [sic] político, económico, social y cultural, sin 
injerencia en ninguna forma por parte de ningún otro Estado. 

Nada en los párrafos precedentes deberá interpretarse en el sentido de afectar las disposiciones pertinentes 
de la Carta relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
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La obligación de los Estados de cooperar entre sí, de conformidad con la Carta 

Los Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independientemente de las diferencias en sus sistemas 
políticos, económicos y sociales, en las diversas esferas de las relaciones internacionales, a fin de mantener la 
paz y la seguridad internacionales y de promover la estabilidad y el progreso de la economía mundial, el 
bienestar general de las naciones y la cooperación internacional libre de toda discriminación basada en esas 
diferencias. 

A este fin: 

a) Los Estados deben cooperar con otros Estados en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

b) Los Estados deben cooperar para promover el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, y para eliminar todas las formas de 
discriminación racial y todas las formas de intolerancia religiosa; 

c) Los Estados deben conducir sus relaciones internacionales en las esferas económica, social, cultural, técnica 
y comercial, de conformidad con los principios de la igualdad soberana y la no intervención; 

d) Los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen el deber de adoptar medidas, conjunta o 
separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la Carta. 

Los Estados deben cooperar en las esferas económica, social y cultural, así como en la esfera de la ciencia y la 
tecnología, y promover el progreso de la cultura y la enseñanza en el mundo. Los Estados deben cooperar 
para promover el crecimiento económico en todo el mundo, particularmente en los países en desarrollo. 

El principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos 

En virtud del principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, consagrado en 
la Carta de Naciones Unidas, todos los pueblos tienen el derecho de determinar libremente, sin injerencia 
externa, su condición política y de procurar su desarrollo económico, social y cultural, y todo Estado tiene el 
deber de respetar este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta. 

Todo Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o individual, la aplicación del principio de 
la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, de conformidad con las disposiciones de 
la Carta, y de prestar asistencia a las Naciones Unidas en el cumplimiento de las obligaciones que se le 
encomiendan por la Carta respecto de la aplicación de dicho principio, a fin de: 

a) Fomentar las relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados; y 

b) Poner fin rápidamente al colonialismo, teniendo debidamente en cuenta la voluntad libremente expresada 
de los pueblos de que se trate; 

y teniendo presente que el sometimiento de los pueblos a la subyugación, dominación y explotación 
extranjeras constituye una violación del principio, así como una denegación de los derechos humanos 
fundamentales, y es contraria a la Carta. 

Todo Estado tiene el deber de promover, mediante acción conjunta o individual, el respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales y la efectividad de tales derechos y libertades de 
conformidad con la Carta. 

El establecimiento de un Estado soberano e independiente, la libre asociación o integración con un Estado 
independiente o la adquisición de cualquier otra condición política libremente decidida por un pueblo 
constituyen formas del ejercicio del derecho de libre determinación de ese pueblo. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir a cualquier medida de fuerza que prive a los pueblos 
antes aludidos en la formulación del presente principio de su derecho a la libre determinación y a la libertad 
y a la independencia. En los actos que realicen y en la resistencia que opongan contra esas medidas de fuerza 
con el fin de ejercer su derecho a la libre determinación, tales pueblos podrán pedir y recibir apoyo de 
conformidad con los propósitos y principios de la Carta. 
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El territorio de una colonia u otro territorio no autónomo tiene, en virtud de la Carta, una condición jurídica 
distinta y separada de la del territorio del Estado que lo administra; y esa condición jurídica distinta y separada 
conforme a la Carta existirá hasta que el pueblo de la colonia o el territorio no autónomo haya ejercido su 
derecho de libre determinación de conformidad con la Carta y, en particular, con sus propósitos y principios. 

Ninguna de las disposiciones de los párrafos precedentes se entenderá en el sentido de que autoriza o 
fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menospreciar, total o parcialmente, la integridad 
territorial de Estados soberanos e independientes que se conduzcan de conformidad con el principio de la 
igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos antes descritos y estén, por tanto, dotados 
de un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin distinción por motivo 
de raza, credo o color. 

Todo Estado se abstendrá de cualquier acción dirigida al quebrantamiento parcial o total de la unidad nacional 
e integridad territorial de cualquier otro Estado o país. 

El principio de la igualdad soberana de los Estados 

Todos los Estados gozan de igualdad soberana. Tienen iguales derechos e iguales deberes y son por igual 
miembros de la comunidad internacional, pese a las diferencias de orden económico, social, político o de otra 
índole. 

En particular, la igualdad soberana comprende los elementos siguientes: 

a) Los Estados son iguales jurídicamente; 

b) Cada Estado goza de los derechos inherentes a la plena soberanía; 

c) Cada Estado tiene el deber de respetar la personalidad de los demás Estados; 

d) La integridad territorial y la independencia política del Estado son inviolables; 

e) Cada Estado tiene el derecho a elegir y a llevar delante libremente sus sistema político, social, económico 
y cultural; 

f) cada Estado tiene el deber de cumplir plenamente y de buena fe sus obligaciones internacionales y de vivir 
en paz con los demás Estados. 

El principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con 
la Carta 

Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones que ha contraído en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de los principios y 
normas de derecho internacional generalmente reconocidos. 

Todo Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales válidos con arreglo a los principios y normas de derecho internacional generalmente 
reconocidos. 

Cuando las obligaciones derivadas de acuerdos internacionales estén en pugna con las obligaciones de los 
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la Carta, prevalecerán estas últimas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Declara que: 

Por lo que respecta a su interpretación y aplicación, los principios que anteceden están relacionados entre sí 
y cada uno de ellos debe interpretarse en el contexto de los restantes. 

Nada de lo enunciado en la presente Declaración se interpretará en forma contraria a las disposiciones de la 
Carta o en perjuicio de los derechos y deberes de los Estados Miembros en virtud de la Carta o de los derechos 
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de los pueblos en virtud de la Carta, teniendo en cuenta la formulación de esos derechos en la presente 
Declaración. 

3. Declara además que: 

Los principios de la Carta incorporados en la presente Declaración constituyen principios básicos de derecho 
internacional y, por consiguiente, insta a todos los Estados a que se guíen por esos principios en su 
comportamiento internacional y a que desarrollen sus relaciones mutuas sobre la base del cumplimiento 
estricto de esos principios. 

Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de tratados 
(1978) 

1946 UNTS 3 
Fecha de conclusión: 23/08/1978 
Fecha de entrada en vigor: 6/11/1996 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280044a0e 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando la profunda transformación de la comunidad internacional generada por el proceso de 
descolonización, 

Considerando también que otros factores pueden dar lugar a casos de sucesión de Estados en el futuro, 

Convencidos, en esas circunstancias, de la necesidad de la codificación y el desarrollo progresivo de las normas 
relativas a la sucesión de Estados en materia de tratados como medio para garantizar una mayor seguridad 
jurídica en las relaciones internacionales, 

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento, de la buena fe y pacta sunt servanda están 
universalmente reconocidos, 

Subrayando que la constante observancia de los tratados multilaterales generales que versan sobre la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional, y aquellos cuyos objeto y fin son de interés 
para la comunidad internacional en su conjunto, es de especial importancia para el fortalecimiento de la paz 
y de la cooperación internacional, 

Teniendo en cuenta los principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas, 
tales como los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, de la igualdad 
soberana y la independencia de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados, 
de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, 

Recordando que el respeto de la integridad territorial y de la independencia política de cualquier Estado viene 
impuesto por la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 

Teniendo además presente el artículo 73 de dicha Convención. 

Afirmando que las cuestiones del derecho de los tratados, distintas de aquellas a que puede dar lugar una 
sucesión de Estados, se rigen por las normas pertinentes del derecho internacional, incluidas aquellas normas 
de derecho internacional consuetudinario que figuran en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969. 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuarán rigiendo las cuestiones no 
reguladas en las disposiciones de la presente Convención. 

Han convenido lo siguiente: 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280044a0e
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PARTE I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Alcance de la presente Convención 

La presente Convención se aplica a los efectos de la sucesión de Estados en materia de tratados entre Estados. 

Artículo 2: Términos empleados 

1. Para los efectos de la presente Convención: 

a) se entiende por “tratado” un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera 
que sea su denominación particular; 

b) se entiende por “sucesión de Estados” la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad de las 
relaciones internacionales de un territorio; 

c) se entiende por “Estado predecesor” el Estado que ha sido sustituido por otro Estado a raíz de una sucesión 
de Estados; 

d) se entiende por “Estado sucesor” el Estado que ha sustituido a otro Estado a raíz de una sucesión de 
Estados; 

e) se entiende por “fecha de la sucesión de Estados” la fecha en la que el Estado sucesor ha sustituido al Estado 
predecesor en la responsabilidad de las relaciones internacionales del territorio al que se refiere la sucesión 
de Estados; 

f) se entiende por “Estado de reciente independencia” un Estado sucesor cuyo territorio, inmediatamente 
antes de la fecha de la sucesión de Estados, era un territorio dependiente de cuyas relaciones internacionales 
era responsable el Estado predecesor; 

g) se entiende por “notificación de sucesión” en relación con un tratado multilateral toda notificación, 
cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado sucesor en la cual manifiesta su 
consentimiento en considerarse obligado por el tratado; 

h) se entiende por “plenos poderes”, en relación con una notificación de sucesión o con cualquier otra 
notificación que se haga con arreglo a la presente Convención, un documento que emana de la autoridad 
competente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas para representar a ese Estado a 
efectos de comunicar la notificación de sucesión o, según el caso, la notificación; 

i) se entiende por “ratificación”, “aceptación” y “aprobación”, según el caso, el acto internacional así 
denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por 
un tratado; 

j) se entiende por “reserva” una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, 
hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, o al hacer una 
notificación de sucesión en un tratado, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado; 

k) se entiende por “Estado contratante” un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado, haya entrado 
o no en vigor el tratado; 

l) se entiende por “parte” un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto al cual el 
tratado está en vigor; 

m) se entiende por “otro Estado Parte” en relación con un Estado sucesor cualquier Estado, distinto del Estado 
predecesor, que es parte en un tratado en vigor en la fecha de una sucesión de Estados respecto del territorio 
al que se refiere esa sucesión de Estados; 

n) se entiende por “organización internacional” una organización intergubernamental. 
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2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente Convención se entenderán sin 
perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier 
Estado. 

Artículo 3: Casos no comprendidos en el ámbito de la presente Convención 

El hecho de que la presente Convención no se aplique a los efectos de la sucesión de Estados en lo que 
respecta a los acuerdos internacionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional ni 
en lo que respecta a los acuerdos internacionales no celebrados por escrito no afectará: 

a) a la aplicación a esos casos de cualquiera de las normas enunciadas en la presente Convención a que estén 
sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de esta Convención; 

b) a la aplicación entre Estados de la presente Convención a los efectos de la sucesión de Estados en lo que 
respecta a los acuerdos internacionales en los que sean asimismo partes otros sujetos de derecho 
internacional. 

Artículo 4: Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados adoptados en el ámbito de una 
organización internacional 

La presente Convención se aplicará a los efectos de la sucesión de Estados respecto de: 

a) todo tratado que sea un instrumento constitutivo de una organización internacional, sin perjuicio de las 
normas relativas a la adquisición de la calidad de miembro y sin perjuicio de cualquier otra norma pertinente 
de la organización; 

b) todo tratado adoptado en el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de cualquier norma 
pertinente de la organización. 

Artículo 5: Obligaciones impuestas por el derecho internacional independientemente de un tratado 

El hecho de que un tratado no se considere en vigor respecto de un Estado en virtud de la aplicación de la 
presente Convención no menoscabará en nada el deber de ese Estado de cumplir toda obligación enunciada 
en el tratado a la que esté sometido en virtud del derecho internacional independientemente de ese tratado. 

Artículo 6: Casos de sucesión de Estados comprendidos en la presente Convención 

La presente Convención se aplicará únicamente a los efectos de una sucesión de Estados que se produzca de 
conformidad con el derecho internacional y, en particular, con los principios de derecho internacional 
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 7: Aplicación de la presente Convención en el tiempo 

1. Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente Convención a las que los 
efectos de una sucesión de Estados estén sometidos en virtud del derecho internacional independientemente 
de esta Convención, la Convención sólo se aplicará respecto de una sucesión de Estados que se haya producido 
después de la entrada en vigor de la Convención, salvo que se haya convenido en otra cosa. 

2. Un Estado sucesor podrá, en el momento de expresar su consentimiento en obligarse por la presente 
Convención o en cualquier momento posterior, hacer una declaración de que aplicará las disposiciones de la 
Convención con respecto a su propia sucesión de Estados, producida antes de la entrada en vigor de la 
Convención, en relación con cualquier otro Estado contratante o Estado Parte en la Convención que haga una 
declaración de que acepta la declaración del Estado sucesor. A la entrada en vigor de la Convención entre los 
Estados que hagan las declaraciones, o al hacerse la declaración de aceptación, si ésta fuere posterior, las 
disposiciones de la Convención se aplicarán a los efectos de la sucesión de Estados a partir de la fecha de esa 
sucesión de Estados. 

3. Un Estado sucesor podrá, en el momento de firmar o de manifestar su consentimiento en obligarse por la 
presente Convención, hacer una declaración de que aplicará las disposiciones de la Convención 
provisionalmente con respecto a su propia sucesión de Estados, producida antes de la entrada en vigor de la 
Convención, en relación con cualquier otro Estado signatario o contratante que haga una declaración de que 
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acepta la declaración del Estado sucesor; al hacerse la declaración de aceptación esas disposiciones se 
aplicarán provisionalmente a los efectos de la sucesión de Estados entre esos dos Estados a partir de la fecha 
de esa sucesión de Estados. 

4. Toda declaración hecha de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3 se consignará en una notificación 
escrita comunicada al depositario, quien informará a las partes y a los Estados que tengan derecho a pasar a 
ser Partes en la presente Convención de la comunicación que se le ha hecho de dicha notificación y del 
contenido de ésta. 

Artículo 8: Acuerdos para la transmisión de obligaciones o derechos, derivados de tratados, de un Estado 
predecesor a un Estado sucesor 

1. Las obligaciones o los derechos de un Estado predecesor derivados de tratados en vigor respecto de un 
territorio en la fecha de una sucesión de Estados no pasarán a ser obligaciones o derechos del Estado sucesor 
para con otros Estados partes en esos tratados por el solo hecho de que el Estado predecesor y el Estado 
sucesor hayan celebrado un acuerdo por el cual dispongan que tales obligaciones o derechos se transmitirán 
al Estado sucesor. 

2. No obstante la celebración de tal acuerdo, los efectos de una sucesión de Estados sobre los tratados que, 
en la fecha de esa sucesión de Estados, estuvieran en vigor respecto del territorio de que se trate se regirán 
por la presente Convención. 

Artículo 9: Declaración unilateral de un Estado sucesor relativa a los tratados del Estado predecesor 

1. Las obligaciones o los derechos derivados de tratados en vigor respecto de un territorio en la fecha de una 
sucesión de Estados no pasarán a ser obligaciones o derechos del Estado sucesor ni de otros Estados partes 
en esos tratados por el solo hecho de que el Estado sucesor haya formulado una declaración unilateral en la 
que se prevea el mantenimiento en vigor de los tratados respecto de su territorio. 

2. En tal caso, los efectos de la sucesión de Estados sobre los tratados que, en la fecha de esa sucesión de 
Estados, estuvieran en vigor respecto del territorio de que se trate se regirán por la presente Convención. 

Artículo 10. Tratados en los que se prevé la participación de un Estado sucesor 

1. Cuando un tratado disponga que, en caso de una sucesión de Estados, un Estado sucesor tendrá la facultad 
de considerarse parte de él, ese Estado podrá notificar su sucesión respecto del tratado de conformidad con 
las disposiciones del tratado o, en defecto de tales disposiciones, de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención. 

2. Si un tratado dispone que, en caso de una sucesión de Estados, un Estado sucesor será considerado parte 
en él, esta disposición surtirá efecto como tal sólo si el Estado sucesor acepta expresamente por escrito que 
se le considere parte en el tratado. 

3. En los casos comprendidos en los párrafos 1 ó 2, un Estado sucesor que haga constar su consentimiento en 
ser parte en el tratado será considerado parte desde la fecha de la sucesión de Estados, salvo que el tratado 
disponga o se convenga en otra cosa. 

Artículo 11: Regímenes de frontera 

Una sucesión de Estados no afectará de por sí: 

a) a una frontera establecida por un tratado; ni 

b) a las obligaciones y los derechos establecidos por un tratado y que se refieran al régimen de una frontera. 

Artículo 12: Otros regímenes territoriales 

1. Una sucesión de Estados no afectará de por sí: 

a) a las obligaciones relativas al uso de cualquier territorio, o a las restricciones en su uso, establecidas por un 
tratado en beneficio de cualquier territorio de un Estado extranjero y que se consideren vinculadas a los 
territorios de que se trate; 
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b) a los derechos establecidos por un tratado en beneficio de cualquier territorio y relativos al uso, o a las 
restricciones en el uso, de cualquier territorio de un Estado extranjero y que se consideren vinculados a los 
territorios de que se trate. 

2. Una sucesión de Estados no afectará de por sí: 

a) a las obligaciones relativas al uso de cualquier territorio, o a las restricciones en su uso, establecidas por un 
tratado en beneficio de un grupo de Estados o de todos los Estados y que se consideren vinculados a ese 
territorio; 

b) a los derechos establecidos por un tratado en beneficio de un grupo de Estados o de todos los Estados y 
relativos al uso de cualquier territorio, o a las restricciones en su uso, y que se consideren vinculados a ese 
territorio. 

3. Las disposiciones del presente artículo no se aplican a las obligaciones, derivadas de tratados, del Estado 
predecesor que prevean el establecimiento de bases militares extranjeras en el territorio al cual se refiere la 
sucesión de Estados. 

Artículo 13: La presente Convención y la soberanía permanente sobre las riquezas y los recursos naturales 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a los principios de derecho internacional que afirman 
la soberanía permanente de cada pueblo y de cada Estado sobre sus riquezas y recursos naturales. 

Artículo 14: Cuestiones relativas a la validez de un tratado 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención se entenderá de manera que prejuzgue de modo alguno 
ninguna cuestión relativa a la validez de un tratado. 

PARTE II: SUCESIÓN RESPECTO DE UNA PARTE DE TERRITORIO 

Artículo 15: Sucesión respecto de una parte de territorio 

Cuando una parte del territorio de un Estado, o cuando cualquier territorio de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable un Estado y que no forme parte del territorio de ese Estado, pase a ser parte del territorio de 
otro Estado: 

a) los tratados del Estado predecesor dejarán de estar en vigor respecto del territorio al que se refiera la 
sucesión de Estados desde la fecha de la sucesión de Estados; y 

b) los tratados del Estado sucesor estarán en vigor respecto del territorio al que se refiera la sucesión de 
Estados desde la fecha de la sucesión de Estados, salvo que se desprenda del tratado o conste de otro modo 
que la aplicación del tratado a ese territorio sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría 
radicalmente las condiciones de su ejecución. 

PARTE III: ESTADOS DE RECIENTE INDEPENDENCIA 

Sección I: Regla general 

Artículo 16: Posición respecto de los tratados del Estado predecesor 

Ningún Estado de reciente independencia estará obligado a mantener en vigor un tratado, o a pasar a ser 
parte de él, por el solo hecho de que en la fecha de la sucesión de Estados el tratado estuviera en vigor 
respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados. 

Sección II: Tratados multilaterales 

Artículo 17: Participación en tratados en vigor en la fecha de la sucesión de Estados 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, un Estado de reciente independencia podrá, mediante 
una notificación de sucesión, hacer constar su calidad de parte en cualquier tratado multilateral que en la 
fecha de la sucesión de Estados estuviera en vigor respecto del territorio al que se refiere la sucesión de 
Estados. 
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2. El párrafo 1 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del tratado 
respecto del Estado de reciente independencia sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría 
radicalmente las condiciones de su ejecución. 

3. Cuando en virtud de las estipulaciones del tratado o por razón del número reducido de Estados 
negociadores y del objeto y el fin del tratado deba entenderse que la participación de cualquier otro Estado 
en el tratado requiere el consentimiento de todas las partes, el Estado de reciente independencia podrá hacer 
constar su calidad de parte en el tratado sólo con tal consentimiento. 

Artículo 18. Participación en tratados que no estén en vigor en la fecha de la sucesión de Estados 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado de reciente independencia podrá, mediante 
una notificación de sucesión, hacer constar su calidad de Estado contratante en un tratado multilateral que 
no esté en vigor si, en la fecha de la sucesión de Estados, el Estado predecesor era un Estado contratante 
respecto del territorio al que se refiera tal sucesión de Estados. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado de reciente independencia podrá, mediante 
una notificación de sucesión, hacer constar su calidad de parte en un tratado multilateral que entre en vigor 
con posterioridad a la fecha de la sucesión de Estados si, en la fecha de la sucesión de Estados, el Estado 
predecesor era un Estado contratante respecto del territorio al que se refiera esa sucesión de Estados. 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del 
tratado respecto del Estado de reciente independencia sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o 
cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

4. Cuando en virtud de las estipulaciones del tratado o por razón del número reducido de Estados 
negociadores y del objeto y el fin del tratado deba entenderse que la participación de cualquier otro Estado 
en el tratado requiere el consentimiento de todas las partes o de todos los Estados contratantes, el Estado de 
reciente independencia podrá hacer constar su calidad de parte o de Estado contratante en el tratado sólo 
con tal consentimiento. 

5. Cuando un tratado disponga que para su entrada en vigor se requerirá un número determinado de Estados 
contratantes, un Estado de reciente independencia que haga constar su calidad de Estado contratante en el 
tratado en virtud del párrafo 1 se contará como Estado contratante para los efectos de tal disposición, salvo 
que una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 

Artículo 19: Participación en tratados firmados por el Estado predecesor a reserva de ratificación, aceptación 
o aprobación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, si antes de la fecha de la sucesión de Estados el Estado 
predecesor ha firmado un tratado multilateral a reserva de ratificación, aceptación o aprobación y, al hacerlo, 
su intención ha sido que el tratado se extienda al territorio al que se refiera la sucesión de Estados, el Estado 
de reciente independencia podrá ratificar, aceptar o aprobar el tratado como si lo hubiera firmado y pasar así 
a ser parte o Estado contratante en él. 

2. Para los efectos del párrafo 1, se entenderá que la firma de un tratado por el Estado predecesor expresa la 
intención de que el tratado se extienda a la totalidad del territorio de cuyas relaciones internacionales era 
responsable el Estado predecesor, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o conste de 
otro modo. 

3. El párrafo 1 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del tratado 
respecto del Estado de reciente independencia sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría 
radicalmente las condiciones de su ejecución. 

4. Cuando en virtud de las estipulaciones del tratado o por razón del número reducido de Estados 
negociadores y del objeto y el fin del tratado deba entenderse que la participación de cualquier otro Estado 
en el tratado requiere el consentimiento de todas las partes o de todos los Estado contratantes, el Estado de 
reciente independencia podrá pasar a ser parte o Estado contratante en el tratado sólo con tal 
consentimiento. 
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Artículo 20: Reservas 

1. Cuando un Estado de reciente independencia haga constar, mediante una notificación de sucesión, su 
calidad de parte o de Estado contratante en un tratado multilateral en virtud de los artículos 17 ó 18, se 
entenderá que mantiene cualquier reserva relativa a ese tratado que fuera aplicable en la fecha de la sucesión 
de Estados respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados, a menos que, al hacer la notificación 
de sucesión, exprese la intención contraria o formule una reserva que concierna a la misma materia que 
aquella reserva. 

2. Al hacer una notificación de sucesión por la que haga constar su calidad de parte o de Estado contratante 
en un tratado multilateral en virtud de los artículos 17 ó 18, un Estado de reciente independencia podrá 
formular una reserva, a menos que ésta sea una de aquellas cuya formulación quedaría excluida en virtud de 
lo dispuesto en los apartados a), b) o c) del artículo 19 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. 

3. Cuando un Estado de reciente independencia formule una reserva de conformidad con el párrafo 2, se 
aplicarán respecto de esa reserva las normas enunciadas en los artículos 20 a 23 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. 

Artículo 21: Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado y opción entre disposiciones 
diferentes 

1. Al hacer una notificación de sucesión por la que haga constar su calidad de parte o de Estado contratante 
en un tratado multilateral, en virtud de los artículos 17 ó 18, un Estado de reciente independencia podrá, si el 
tratado lo permite, manifestar su consentimiento en obligarse respecto de una parte del tratado u optar entre 
disposiciones diferentes en las condiciones establecidas en el tratado para manifestar tal consentimiento o 
ejercer tal opción. 

2. Un Estado de reciente independencia también podrá ejercer, en las mismas condiciones que las demás 
partes o los demás Estados contratantes, cualquier derecho establecido en el tratado de retirar o modificar 
todo consentimiento o toda opción que él mismo haya manifestado o ejercido, o que haya manifestado o 
ejercido el Estado predecesor, respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados. 

3. Si el Estado de reciente independencia no manifiesta su consentimiento ni ejerce ninguna opción de 
conformidad con el párrafo 1, o si no retira o modifica el consentimiento o la opción del Estado predecesor 
de conformidad con el párrafo 2, se entenderá que mantiene: 

a) el consentimiento del Estado predecesor, de conformidad con el tratado, en obligarse por una parte de ese 
tratado2 respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados; o 

b) la opción entre disposiciones diferentes ejercida por el Estado predecesor, de conformidad con el tratado, 
en relación con la aplicación del tratado respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados. 

Artículo 22: Notificación de sucesión 

1. Una notificación de sucesión respecto de un tratado multilateral con arreglo a los artículos 17 ó 18 deberá 
hacerse por escrito. 

2. Si la notificación de sucesión no está firmada por el jefe del Estado, el jefe del Gobierno o el ministro de 
relaciones exteriores, el representante del Estado que la comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos 
poderes. 

3. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la notificación de sucesión: 

                                                                 

2 Nota del editor: en este contexto, “una parte de ese tratado” debe entenderse en el sentido de “una porción 
de ese tratado”, no en el sentido de “un Estado parte de ese tratado”. Al respecto, obsérvese que la versión 
en inglés contiene la formulación “part of that treaty”, no “party to that treaty”. 
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a) será transmitida por el Estado de reciente independencia al depositario, o, si no hay depositario, a las partes 
o los Estados contratantes; 

b) se entenderá hecha por el Estado de reciente independencia en la fecha en que la reciba el depositario o, 
si no hay depositario, en la fecha en que la reciban todas las partes o, según el caso, todos los Estados 
contratantes. 

4. El párrafo 3 no afectará a ninguna obligación que pueda tener el depositario, con arreglo al tratado o por 
otra causa, de informar a las partes o los Estados contratantes de la notificación de sucesión o de toda 
comunicación a ella referente que haga el Estado de reciente independencia. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones del tratado, se entenderá que la notificación de sucesión o la comunicación 
a ella referente ha sido recibida por el Estado al que está destinada sólo cuando éste haya recibido del 
depositario la información correspondiente. 

Artículo 23: Efectos de una notificación de sucesión 

1. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido en otra cosa, un Estado de reciente independencia que 
haga una notificación de sucesión con arreglo al artículo 17 o al párrafo 2 del artículo 18 será considerado 
parte en el tratado desde la fecha de la sucesión de Estados o desde la fecha de entrada en vigor del tratado, 
si esta última es posterior. 

2. No obstante, la aplicación del tratado se considerará suspendida entre el Estado de reciente independencia 
y las demás partes en el tratado hasta la fecha en que se haga la notificación de sucesión, salvo en la medida 
en que ese tratado se aplique provisionalmente de conformidad con el artículo 27 o se haya convenido en 
otra cosa. 

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido en otra cosa, un Estado de reciente independencia que 
haga una notificación de sucesión con arreglo al párrafo 1 del artículo 18 será considerado Estado contratante 
en el tratado desde la fecha en que haya sido hecha la notificación de sucesión. 

Sección 3: Tratados bilaterales 

Artículo 24: Condiciones requeridas para que un tratado sea considerado en vigor en el caso de una sucesión 
de Estados 

1. Un tratado bilateral que en la fecha de una sucesión de Estados estuviera en vigor respecto del territorio al 
que se refiera la sucesión de Estados se considerará en vigor entre un Estado de reciente independencia y el 
otro Estado Parte cuando esos Estados: 

a) hayan convenido en ello expresamente; o 

b) se hayan comportado de tal manera que deba entenderse que han convenido en ello. 

2. Un tratado que sea considerado en vigor de conformidad con el párrafo 1 será aplicable entre el Estado de 
reciente independencia y el otro Estado Parte desde la fecha de la sucesión de Estados, salvo que una 
intención diferente se desprenda de su acuerdo o conste de otro modo. 

Artículo 25: Situación entre el Estado predecesor y el Estado de reciente independencia 

Un tratado que en virtud del artículo 24 sea considerado en vigor entre un Estado de reciente independencia 
y el otro Estado Parte no deberá, por este solo hecho, considerarse también en vigor en las relaciones entre 
el Estado predecesor y el Estado de reciente independencia. 

Artículo 26: Terminación, suspensión de la aplicación o enmienda del tratado entre el Estado predecesor y el 
otro Estado Parte 

1. Un tratado que en virtud del artículo 24 sea considerado en vigor entre un Estado de reciente independencia 
y el otro Estado Parte: 

a) no dejará de estar en vigor entre ellos por el solo hecho de que se haya dado ulteriormente por terminado 
en las relaciones entre el Estado predecesor y el otro Estado Parte; 
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b) no quedará suspendido en las relaciones entre ellos por el solo hecho de que su aplicación se haya 
suspendido ulteriormente en las relaciones entre el Estado predecesor y el otro Estado Parte; 

c) no quedará enmendado en las relaciones entre ellos por el solo hecho de que se haya enmendado 
ulteriormente en las relaciones entre el Estado predecesor y el otro Estado parte. 

2. El hecho de que un tratado se haya dado por terminado o de que, según el caso, se haya suspendido su 
aplicación en las relaciones entre el Estado predecesor y el otro Estado Parte con posterioridad a la fecha de 
la sucesión de Estados no impedirá que el tratado sea considerado en vigor o, según el caso, en aplicación 
entre el Estado de reciente independencia y el otro Estado Parte si consta, de conformidad con el artículo 24, 
que éstos habían convenido en ello. 

3. El hecho de que un tratado haya sido enmendado en las relaciones entre el Estado predecesor y el otro 
Estado parte con posterioridad a la fecha de la sucesión de Estados no impedirá que el tratado no enmendado 
sea considerado en vigor en virtud del artículo 24 entre el Estado de reciente independencia y el otro Estado 
parte, a menos que conste que la intención de éstos era aplicar entre sí el tratado enmendado. 

Sección 4: Aplicación provisional 

Artículo 27: Tratados multilaterales 

1. Si, en la fecha de la sucesión de Estados, un tratado multilateral estaba en vigor respecto del territorio al 
que se refiera la sucesión de Estados y el Estado de reciente independencia expresa su intención de que se 
aplique provisionalmente respecto de su territorio, el tratado se aplicará provisionalmente entre el Estado de 
reciente independencia y cualquier parte en el tratado que convenga en ello expresamente o que se haya 
comportado de tal manera que deba entenderse que ha convenido en ello. 

2. No obstante, en el caso de un tratado que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 
17, se requerirá que todas las partes consientan en tal aplicación provisional. 

3. Si, en la fecha de la sucesión de Estados, un tratado multilateral que no estaba aún en vigor se aplicaba 
provisionalmente respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados y el Estado de reciente 
independencia expresa su intención de que continúe aplicándose provisionalmente respecto de su territorio, 
el tratado se aplicará provisionalmente entre el Estado de reciente independencia y cualquier Estado 
contratante que convenga en ello expresamente o que se haya comportado de tal manera que deba 
entenderse que ha convenido en ello. 

4. No obstante, en el caso de un tratado que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 
17, se requerirá que todos los Estados contratantes consientan en tal aplicación provisional. 

5. Los párrafos 1 a 4 no se aplicarán si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del 
tratado respecto del Estado de reciente independencia sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o 
cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

Artículo 28: Tratados bilaterales 

Un tratado bilateral que en la fecha de una sucesión de Estados estuviera en vigor o se aplicara 
provisionalmente respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados se considerará que se aplica 
provisionalmente entre el Estado de reciente independencia y el otro Estado interesado cuando esos Estados: 

a) convengan en ello expresamente; o 

b) se hayan comportado de tal manera que deba entenderse que han convenido en ello. 

Artículo 29: Terminación de la aplicación provisional 

1. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido en otra cosa, la aplicación provisional de un tratado 
multilateral con arreglo al artículo 27 podrá darse por terminada: 

a) mediante aviso de terminación dado con antelación razonable por el Estado de reciente independencia o 
la parte o el Estado contratante que apliquen provisionalmente el tratado y al expirar el plazo señalado; o 
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b) en el caso de un tratado que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 17, 
mediante aviso de terminación dado con antelación razonable por el Estado de reciente independencia o 
todas las partes o, según el caso, todos los Estados contratantes y al expirar el plazo señalado. 

2. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido en otra cosa, la aplicación provisional de un tratado 
bilateral con arreglo al artículo 28 podrá darse por terminada mediante aviso de terminación dado con 
antelación razonable por el Estado de reciente independencia o el otro Estado interesado y al expirar el plazo 
señalado. 

3. Salvo que el tratado establezca un plazo más breve para su terminación o se haya convenido en otra cosa, 
se entenderá por aviso de terminación dado con antelación razonable un plazo de doce meses contados desde 
la fecha en que el aviso sea recibido por el otro Estado o los otros Estados que apliquen provisionalmente el 
tratado. 

4.  Salvo que el tratado disponga o se haya convenido en otra cosa, la aplicación provisional de un tratado 
multilateral con arreglo al artículo 27 terminará si el Estado de reciente independencia expresa su intención 
de no pasar a ser parte en el tratado. 

Sección 5: Estados de reciente independencia formados de dos o más territorios 

Artículo 30: Estados de reciente independencia formados de dos o más territorios 

1. Los artículos 16 a 29 se aplicarán en el caso de un Estado de reciente independencia formado de dos o más 
territorios. 

2. Cuando un Estado de reciente independencia formado de dos o más territorios sea considerado o pase a 
ser parte en un tratado en virtud de los artículos 17, 18 ó 24 y en la fecha de la sucesión de Estados el tratado 
estuviera en vigor, o se haya manifestado el consentimiento en obligarse por ese tratado, respecto de uno o 
varios de tales territorios, pero no de todos ellos, el tratado se aplicará respecto de la totalidad del territorio 
de ese Estado, a menos: 

a) que se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aplicación del tratado respecto de la totalidad 
del territorio sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de 
su ejecución; 

b) que, en el caso de un tratado multilateral que no esté comprendido en el párrafo 3 del artículo 17 ni en el 
párrafo 4 del artículo 18, la notificación de sucesión se circunscriba al territorio respecto del cual se hallaba 
en vigor el tratado en la fecha de la sucesión de Estados o se había manifestado el consentimiento en obligarse 
por el tratado con anterioridad a esa fecha; 

c) que, en el caso de un tratado multilateral comprendido en el párrafo 3 del artículo 17 o en el párrafo 4 del 
artículo 18, el Estado de reciente independencia y los otros Estados partes o, según el caso, los otros Estados 
contratantes hayan convenido en otra cosa; o 

d) que, en el caso de un tratado bilateral, el Estado de reciente independencia y el otro Estado interesado 
convengan en otra cosa. 

3. Cuando un Estado de reciente independencia formado de dos o más territorios pase a ser parte en un 
tratado multilateral en virtud del artículo 19 y la intención del Estado o los Estados predecesores al firmar ese 
tratado haya sido que éste se extienda a uno o varios de esos territorios, pero no a todos ellos, el tratado se 
aplicará respecto de la totalidad del territorio del Estado de reciente independencia, a menos: 

a) que se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aplicación del tratado respecto de la totalidad 
del territorio sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de 
su ejecución; 

b) que, en el caso de un tratado multilateral que no esté comprendido en el párrafo 4 del artículo 19, la 
ratificación, aceptación o aprobación del tratado se circunscriba al territorio o territorios a los que se tenía la 
intención de extender el tratado; o 
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c) que, en el caso de un tratado multilateral comprendido en el párrafo 4 del artículo 19, el Estado de reciente 
independencia y los otros Estados partes o, según el caso, los otros Estados contratantes convengan en otra 
cosa. 

PARTE IV: UNIFICACIÓN Y SEPARACIÓN DE ESTADOS 

Artículo 31: Efectos de una unificación de Estados respecto de los tratados en vigor en la fecha de la sucesión 
de Estados 

1. Cuando dos o más Estados se unan y formen de ese modo un Estado sucesor, todo tratado en vigor en la 
fecha de la sucesión de Estados respecto de cualquiera de ellos continuará en vigor respecto del Estado 
sucesor, a menos: 

a) que el Estado sucesor y el otro Estado parte o los otros Estados partes convengan en otra cosa; o 

b) que se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aplicación del tratado respecto del Estado 
sucesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de su 
ejecución. 

2. Todo tratado que continúe en vigor de conformidad con el párrafo 1 se aplicará solo respecto de la parte 
del territorio del Estado sucesor respecto de la cual estaba en vigor el tratado en la fecha de la sucesión de 
Estados, a menos: 

a) que, en el caso de un tratado multilateral que no corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 
del artículo 17, el Estado sucesor haga una notificación de que el tratado se aplicará respecto de la totalidad 
de su territorio; 

b) que, en el caso de un tratado multilateral que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del 
artículo 17, el Estado sucesor y los otros Estados partes convengan en otra cosa; o 

c) que, en el caso de un tratado bilateral, el Estado sucesor y el otro Estado parte convengan en otra cosa. 

3. El apartado a) del párrafo 2 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la 
aplicación del tratado respecto de la totalidad del territorio del Estado sucesor sería incompatible con el 
objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

Artículo 32: Efectos de una unificación de Estados respecto de los tratados pue no estén en vigor en la fecha 
de la sucesión de Estados 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado sucesor al que sea aplicable el artículo 31 podrá, 
mediante una notificación, hacer constar su calidad de Estado contratante en un tratado multilateral que no 
esté en vigor si, en la fecha de la sucesión de Estados, cualquiera de los Estados predecesores era un Estado 
contratante en el tratado. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado sucesor al que sea aplicable el artículo 31 podrá, 
mediante una notificación, hacer constar su calidad de parte en un tratado multilateral que entre en vigor 
después de la fecha de la sucesión de Estados si, en esa fecha, cualquiera de los Estados predecesores era un 
Estado contratante en el tratado. 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del 
tratado respecto del Estado sucesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría 
radicalmente las condiciones de su ejecución. 

4. Si el tratado corresponde a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 17, el Estado sucesor podrá 
hacer constar su calidad de parte o de Estado contratante en el tratado solo con el consentimiento de todas 
las partes o de todos los Estados contratantes, 

5. Todo tratado en el que el Estado sucesor pase a ser Estado contratante o parte de conformidad con los 
párrafos 1 ó 2 se aplicará solo respecto de la parte del territorio del Estado sucesor respecto de la cual el 
consentimiento en obligarse por el tratado se haya manifestado antes de la fecha de la sucesión de Estados, 
a menos; 
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a) que, en el caso de un tratado multilateral que no corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 
del artículo 17, el Estado sucesor indique en la notificación hecha de conformidad con los párrafos 1 ó 2 que 
el tratado se aplicará respecto de la totalidad de su territorio; o 

b) que, en el caso de un tratado multilateral que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del 
artículo 17, el Estado sucesor y todas las partes o, según el caso, todos los Estados contratantes convengan en 
otra cosa. 

6. El apartado a) del párrafo 5 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la 
aplicación del tratado respecto de la totalidad del territorio del Estado sucesor sería incompatible con el 
objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

Artículo 33: Efectos de una unificación de Estados respecto de tratados firmados por un Estado predecesor a 
reserva de ratificación, aceptación o aprobación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, si antes de la fecha de la sucesión de Estados uno de los 
Estados predecesores ha firmado un tratado multilateral a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, 
un Estado sucesor al que sea aplicable el artículo 31 podrá ratificar, aceptar o aprobar el tratado como si lo 
hubiera firmado y pasar así a ser parte o Estado contratante en él. 

2. El párrafo 1 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del tratado 
respecto del Estado sucesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las 
condiciones de su ejecución. 

3. Si el tratado corresponde a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 17, el Estado sucesor podrá 
pasar a ser parte o Estado contratante en el tratado sólo con el consentimiento de todas las partes o de todos 
los Estados contratantes. 

4. Todo tratado en el que el Estado sucesor pase a ser parte o Estado contratante de conformidad con el 
párrafo 1 se aplicará sólo respecto de la parte del territorio del Estado sucesor respecto de la cual el tratado 
fue firmado por uno de los Estados predecesores, a menos: 

a) que, en el caso de un tratado multilateral que no corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 
del artículo 17, el Estado sucesor haga saber al ratificar, aceptar o aprobar el tratado, que el tratado se aplicará 
respecto de la totalidad del territorio; o 

b) que, en el caso de un tratado multilateral que corresponda a la categoría mencionada en el párrafo 3 del 
artículo 17, el Estado sucesor y todas las partes o, según el caso, todos los Estados contratantes convengan en 
otra cosa. 

5. El apartado a) del párrafo 4 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la 
aplicación del tratado respecto de la totalidad del territorio del Estado sucesor sería incompatible con el 
objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

Artículo 34: Sucesión de Estados en caso de separación de partes de un Estado 

1. Cuando una parte o partes del territorio de un Estado se separen para formar uno o varios Estados, continúe 
o no existiendo el Estado predecesor: 

a) todo tratado que estuviera en vigor en la fecha de la sucesión de Estados respecto de la totalidad del 
territorio del Estado predecesor continuará en vigor respecto de cada Estado sucesor así formado; 

b) todo tratado que estuviera en vigor en la fecha de la sucesión de Estados respecto solamente de la parte 
del territorio del Estado predecesor que haya pasado a ser un Estado sucesor continuará en vigor sólo respecto 
de ese Estado sucesor, 

2. El párrafo 1 no se aplicará: 

a) si los Estados interesados convienen en otra cosa; o 
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b) si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del tratado respecto del Estado sucesor 
sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de su ejecución. 

Artículo 35: Situación en caso de que un Estado continúe existiendo después de la separación de parte de su 
territorio 

Cuando, después de la separación de una parte del territorio de un Estado, el Estado predecesor continúe 
existiendo, todo tratado que en la fecha de la sucesión de Estados estuviera en vigor respecto del Estado 
predecesor continuará en vigor respecto del resto de su territorio, a menos: 

a) que los Estados interesados convengan en otra cosa; 

b) que conste que el tratado se refiere sólo al territorio que se ha separado del Estado predecesor; o 

c) que se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aplicación del tratado respecto del Estado 
predecesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las condiciones de 
su ejecución. 

Artículo 36: Participación en tratados que no estén en vigor en la fecha de la sucesión de Estados en caso de 
separación de partes de un Estado 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado sucesor al que sea aplicable el párrafo 1 del 
artículo 34 podrá, mediante una notificación, hacer constar su calidad de Estado contratante en un tratado 
multilateral que no esté en vigor si, en la fecha de la sucesión de Estados, el Estado predecesor era un Estado 
contratante en el tratado respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un Estado sucesor al que sea aplicable el párrafo 1 del 
artículo 34 podrá, mediante una notificación, hacer constar su calidad de parte en un tratado multilateral que 
entre en vigor con posterioridad a la fecha de la sucesión de Estados si, en esa fecha, el Estado predecesor era 
un Estado contratante en el tratado respecto del territorio al que se refiera la sucesión de Estados. 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del 
tratado respecto del Estado sucesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiarla 
radicalmente las condiciones de su ejecución. 

4. Si el tratado corresponde a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 17, el Estado sucesor podrá 
hacer constar su calidad de parte o de Estado contratante en el tratado sólo con el consentimiento de todas 
las partes o de todos les Estados contratantes. 

Artículo 37: Participación, en caso de separación de partes de un Estado, en tratados firmados por el Estado 
predecesor a reserva de ratificación, aceptación o aprobación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, si antes de la fecha de la sucesión de Estados el Estado 
predecesor ha firmado un tratado multilateral a reserva de ratificación, aceptación o aprobación y el tratado, 
de haber estado en vigor en esa fecha, se habría aplicado respecto del territorio al que se refiera la sucesión 
de Estados, un Estado sucesor al que sea aplicable el párrafo 1 del artículo 34 podrá ratificar, aceptar o aprobar 
el tratado como si lo hubiera firmado y pasar así a ser parte o Estado contratante en él. 

2. El párrafo 1 no se aplicará si se desprende del tratado o consta de otro modo que la aplicación del tratado 
respecto del Estado sucesor sería incompatible con el objeto y el fin del tratado o cambiaría radicalmente las 
condiciones de su ejecución. 

3. Si el tratado corresponde a la categoría mencionada en el párrafo 3 del artículo 17, el Estado sucesor podrá 
pasar a ser parte o Estado contratante en el tratado solo con el consentimiento de todas las partes o de todos 
los Estados contratantes. 

Artículo 36: Notificaciones 

1. Una notificación con arreglo a los artículos 31, 32 ó 36 deberá hacerse por escrito. 
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2. Si la notificación no está firmada por el jefe del Estado, el jefe del Gobierno o el ministro de relaciones 
exteriores, el representante del Estado que la comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes, 

3. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la notificación: 

a) será transmitida por el Estado sucesor al depositario o, si no hay depositario, a las partes o los Estados 
contratantes; 

b) se entenderá hecha por el Estado sucesor en la fecha en que la reciba el depositario o, si no hay depositario, 
en la fecha en que la reciban todas las partes o, según el caso, todos los Estados contratantes. 

4. El párrafo 3 no afectará a ninguna obligación que pueda tener el depositario, con arreglo al tratado o por 
otra causa, de informar a las partes o los Estados contratantes de la notificación o de toda comunicación a ella 
referente que haga el Estado sucesor. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones del tratado, se entenderá que tal notificación o comunicación ha sido 
recibida por el Estado al que está destinada sólo cuando este haya recibido del depositario la información 
correspondiente. 

PARTE V: DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 39: Casos de responsabilidad de un Estado o de ruptura de hostilidades 

Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que con relación a los efectos 
de una sucesión de Estados respecto de un tratado pueda surgir como consecuencia de la responsabilidad 
internacional de un Estado o de la ruptura de hostilidades entre Estados. 

Artículo 40: Casos de ocupación militar 

Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que con relación a un tratado 
pueda surgir como consecuencia de la ocupación militar de un territorio. 

PARTE VI: ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Artículo 41: Consulta y negociación 

Si se suscita una controversia en relación con la interpretación o la aplicación de la presente Convención entre 
dos o mis Partes en la Convención, estas trataran, a petición de cualquiera de ellas, de resolverla mediante un 
proceso de consulta y negociación. 

Artículo 42: Conciliación 

Si la controversia no se resuelve en el plazo de seis meses contados desde la fecha en que se haya hecho la 
petición a que se refiere el artículo 41, cualquiera de las partes en la controversia podrá someterla al 
procedimiento de conciliación indicado en el Anexo de la presente Convención presentando al Secretario 
General de las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto e informando de esta solicitud a la otra parte o a las 
otras partes en la controversia. 

Artículo 43: Arreglo judicial y arbitraje 

Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de su adhesión a la presente 
Convención, o en cualquier momento posterior, mediante notificación dirigida al depositario, que, cuando 
una controversia no se haya resuelto mediante la aplicación de los procedimientos a que se refieren los 
artículos 41 y 42, esa controversia podrá ser sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justicia 
mediante solicitud escrita de cualquiera de las partes en la controversia, o alterativamente a arbitraje, siempre 
que la otra parte en la controversia haya hecho una declaración análoga. 

Artículo 44: Arreglo de común acuerdo 

No obstante lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43, si se suscita una controversia en relación con la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención entre dos o más Partes en la Convención, estas 
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podrán, de común acuerdo, convenir en someter dicha controversia a la Corte Internacional de Justicia, a 
arbitraje, o a cualquier otro procedimiento apropiado para el arreglo de controversias. 

Artículo 45: Otras disposiciones en vigor para el arreglo de controversias 

Nada de lo dispuesto en los artículos 41 a 44 afectará a los derechos o las obligaciones de las Partes en la 
presente Convención que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre ellas respecto del arreglo 
de controversias. 

PARTE VII: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 46: Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados hasta el 28 de febrero de 1979 en el 
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y después, hasta el 31 de agosto de 
1979, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo 47: Ratificación 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48: Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 49: Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el decimoquinto instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
decimoquinto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 50: Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado la presente Convención. 

HECHA EN VIENA, el día veintitrés de agesto de mil novecientos setenta y ocho. 

Carta Democrática Interamericana (2001) 

Aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos en su resolución AG/RES. 1 
(XXVIII-E/01) de 11 de septiembre de 2001. 
https://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm 

VIGÉSIMO OCTAVO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

11 de septiembre de 2001 

Lima, Perú 

La Asamblea General, 

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos reconoce que la democracia 
representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno de los 
propósitos de la OEA es promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto del principio 
de no intervención; 

https://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm
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Reconociendo los aportes de la OEA y de otros mecanismos regionales y subregionales en la promoción y 
consolidación de la democracia en las Américas; 

Recordando que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas reunidos en la Tercera Cumbre de las 
Américas, celebrada del 20 al 22 de abril de 2001 en la ciudad de Quebec, adoptaron una cláusula democrática 
que establece que cualquier alteración o ruptura inconstitucional del orden democrático en un Estado del 
Hemisferio constituye un obstáculo insuperable para la participación del gobierno de dicho Estado en el 
proceso de Cumbres de las Américas; 

Teniendo en cuenta que las cláusulas democráticas existentes en los mecanismos regionales y subregionales 
expresan los mismos objetivos que la cláusula democrática adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno 
en la ciudad de Quebec; 

Reafirmando que el carácter participativo de la democracia en nuestros países en los diferentes ámbitos de la 
actividad pública contribuye a la consolidación de los valores democráticos y a la libertad y la solidaridad en 
el Hemisferio; 

Considerando que la solidaridad y la cooperación de los Estados americanos requieren la organización política 
de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa y que el crecimiento 
económico y el desarrollo social basados en la justicia y la equidad y la democracia son interdependientes y 
se refuerzan mutuamente; 

Reafirmando que la lucha contra la pobreza, especialmente la eliminación de la pobreza crítica, es esencial 
para la promoción y consolidación de la democracia y constituye una responsabilidad común y compartida de 
los Estados americanos; 

Teniendo presente que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contienen los valores y principios de libertad, igualdad y justicia social 
que son intrínsecos a la democracia; 

Reafirmando que la promoción y protección de los derechos humanos es condición fundamental para la 
existencia de una sociedad democrática, y reconociendo la importancia que tiene el continuo desarrollo y 
fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos para la consolidación de la democracia; 

Considerando que la educación es un medio eficaz para fomentar la conciencia de los ciudadanos con respecto 
a sus propios países y, de esa forma, lograr una participación significativa en el proceso de toma de decisiones, 
y reafirmando la importancia del desarrollo de los recursos humanos para lograr un sistema democrático y 
sólido; 

Reconociendo que un medio ambiente sano es indispensable para el desarrollo integral del ser humano, lo 
que contribuye a la democracia y la estabilidad política; 

Teniendo presente que el Protocolo de San Salvador en materia de derechos económicos, sociales y culturales 
resalta la importancia de que tales derechos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos en 
función de consolidar el régimen democrático representativo de gobierno; 

Reconociendo que el derecho de los trabajadores de asociarse libremente para la defensa y promoción de sus 
intereses es fundamental para la plena realización de los ideales democráticos; 

Teniendo en cuenta que, en el Compromiso de Santiago con la Democracia y la Renovación del Sistema 
Interamericano, los Ministros de Relaciones Exteriores expresaron su determinación de adoptar un conjunto 
de procedimientos eficaces, oportunos y expeditos para asegurar la promoción y defensa de la democracia 
representativa dentro del respeto del principio de no intervención; y que la resolución AG/RES. 1080 (XXI-
O/91) estableció, consecuentemente, un mecanismo de acción colectiva en caso de que se produjera una 
interrupción abrupta o irregular del proceso político institucional democrático o del legítimo ejercicio del 
poder por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los Estados Miembros de la Organización, 
materializando así una antigua aspiración del Continente de responder rápida y colectivamente en defensa de 
la democracia; 
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Recordando que, en la Declaración de Nassau (AG/DEC. 1 (XXII-O/92)), se acordó desarrollar mecanismos para 
proporcionar la asistencia que los Estados Miembros soliciten para promover, preservar y fortalecer la 
democracia representativa, a fin de complementar y ejecutar lo previsto en la resolución AG/RES. 1080 (XXI-
O/91); 

Teniendo presente que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo 
(AG/DEC. 4 (XXIII-O/93)), los Estados Miembros expresaron su convencimiento de que la democracia, la paz y 
el desarrollo son partes inseparables e indivisibles de una visión renovada e integral de la solidaridad 
americana, y que de la puesta en marcha de una estrategia inspirada en la interdependencia y 
complementariedad de esos valores dependerá la capacidad de la Organización de contribuir a preservar y 
fortalecer las estructuras democráticas en el Hemisferio; 

Considerando que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo, los 
Estados Miembros expresaron su convicción de que la misión de la Organización no se limita a la defensa de 
la democracia en los casos de quebrantamiento de sus valores y principios fundamentales, sino que requiere 
además una labor permanente y creativa dirigida a consolidarla, así como un esfuerzo permanente para 
prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas que afectan el sistema democrático de gobierno; 

Teniendo presente que los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas, en ocasión del trigésimo primer 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General, en San José de Costa Rica, dando cumplimiento a la 
expresa instrucción de los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la Tercera Cumbre, celebrada en la 
ciudad de Quebec, aceptaron el documento de base de la Carta Democrática Interamericana y encomendaron 
al Consejo Permanente su fortalecimiento y ampliación, de conformidad con la Carta de la OEA, para su 
aprobación definitiva en un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en la ciudad de Lima, 
Perú; 

Reconociendo que todos los derechos y obligaciones de los Estados Miembros conforme a la Carta de la OEA 
representan el fundamento de los principios democráticos del Hemisferio; y 

Teniendo en cuenta el desarrollo progresivo del derecho internacional y la conveniencia de precisar las 
disposiciones contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos 
concordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones democráticas, conforme a la práctica 
establecida, 

Resuelve: 

Aprobar la siguiente 

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 

I) LA DEMOCRACIA Y EL SISTEMA INTERAMERICANO 

Artículo 1 

Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y 
defenderla. 

La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas. 

Artículo 2 

El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho y los regímenes 
constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. La democracia 
representativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía 
en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional. 

Artículo 3 

Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la 
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soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia 
de los poderes públicos. 

Artículo 4 

Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las actividades 
gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los 
derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. 

La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida 
y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmente 
fundamentales para la democracia. 

Artículo 5 

El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es prioritario para la democracia. Se 
deberá prestar atención especial a la problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y 
al establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de financiación de sus actividades. 

Artículo 6 

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. 
Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia. 

II) LA DEMOCRACIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 7 

La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos 
humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, consagrados en las respectivas 
constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales de derechos humanos. 

Artículo 8 

Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos han sido violados pueden 
interponer denuncias o peticiones ante el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos 
humanos conforme a los procedimientos establecidos en el mismo. 

Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos para la consolidación de la democracia en el Hemisferio. 

Artículo 9 

La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y 
de las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 

Artículo 10 

La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de los derechos de los 
trabajadores y la aplicación de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 
y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La democracia 
se fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajadores del 
Hemisferio. 

III) DEMOCRACIA, DESARROLLO INTEGRAL Y COMBATE A LA POBREZA 

Artículo 11 

La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se refuerzan mutuamente. 
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Artículo 12 

La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son factores que inciden negativamente 
en la consolidación de la democracia. Los Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar 
todas las acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción de la pobreza y la 
erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades y condiciones económicas 
de los países del Hemisferio. Este compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza 
también destaca la importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la 
cohesión social y la democracia. 

Artículo 13 

La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son consustanciales al 
desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los Estados 
del Hemisferio. 

Artículo 14 

Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por la 
Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la 
pobreza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover estos objetivos. 

Artículo 15 

El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente. Es esencial 
que los Estados del Hemisferio implementen políticas y estrategias de protección del medio ambiente, 
respetando los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las 
futuras generaciones. 

Artículo 16 

La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del potencial 
humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas 
metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, 
los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen a las minorías. 

IV) FORTALECIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA 

Artículo 17 

Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su proceso político institucional 
democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a 
fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática. 

Artículo 18 

Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar el desarrollo del proceso 
político institucional democrático o el legítimo ejercicio del poder, el Secretario General o el Consejo 
Permanente podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones con 
la finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario General elevará un informe al Consejo 
Permanente, y éste realizará una apreciación colectiva de la situación y, en caso necesario, podrá adoptar 
decisiones dirigidas a la preservación de la institucionalidad democrática y su fortalecimiento. 

Artículo 19 

Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, y en concordancia con la cláusula 
democrática contenida en la Declaración de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o una 
alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático en un Estado Miembro 
constituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para la participación de su gobierno en las sesiones 
de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de las conferencias 
especializadas, de las comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 
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Artículo 20 

En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden constitucional que afecte 
gravemente su orden democrático, cualquier Estado Miembro o el Secretario General podrá solicitar la 
convocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una apreciación colectiva de la situación y 
adoptar las decisiones que estime conveniente. 

El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización de las gestiones diplomáticas 
necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad democrática. 

Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo aconsejare, el Consejo 
Permanente convocará de inmediato un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para que 
ésta adopte las decisiones que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a la Carta de 
la Organización, el derecho internacional y las disposiciones de la presente Carta Democrática. 

Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para 
promover la normalización de la institucionalidad democrática. 

Artículo 21 

Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de sesiones, constate que se ha 
producido la ruptura del orden democrático en un Estado Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido 
infructuosas, conforme a la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho Estado Miembro del 
ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados 
Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato. 

El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento de 
sus obligaciones como miembro de la Organización, en particular en materia de derechos humanos. 

Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá sus gestiones diplomáticas para 
el restablecimiento de la democracia en el Estado Miembro afectado. 

Artículo 22 

Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado Miembro o el Secretario General 
podrá proponer a la Asamblea General el levantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el 
voto de los dos tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA. 

V) LA DEMOCRACIA Y LAS MISIONES DE OBSERVACIÓN ELECTORAL 

Artículo 23 

Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y garantizar procesos electorales libres 
y justos. 

Los Estados Miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a la OEA asesoramiento o asistencia para 
el fortalecimiento y desarrollo de sus instituciones y procesos electorales, incluido el envío de misiones 
preliminares para ese propósito. 

Artículo 24 

Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado Miembro interesado. Con tal 
finalidad, el gobierno de dicho Estado y el Secretario General celebrarán un convenio que determine el alcance 
y la cobertura de la misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá garantizar las 
condiciones de seguridad, libre acceso a la información y amplia cooperación con la misión de observación 
electoral. 

Las misiones de observación electoral se realizarán de conformidad con los principios y normas de la OEA. La 
Organización deberá asegurar la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se las dotará de los 
recursos necesarios. Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y transparente, y con la capacidad 
técnica apropiada. 
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Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al Consejo Permanente, a través de la 
Secretaría General, los informes sobre sus actividades. 

Artículo 25 

Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Permanente, a través de la Secretaría 
General, si no existiesen las condiciones necesarias para la realización de elecciones libres y justas. 

La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales a fin de contribuir a crear o 
mejorar dichas condiciones. 

VI) PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA 

Artículo 26 

La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los principios y prácticas 
democráticas y fortalecer la cultura democrática en el Hemisferio, considerando que la democracia es un 
sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento económico, social y cultural de los pueblos. La OEA 
mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miembros, tomando en cuenta los aportes de 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos ámbitos. 

Artículo 27 

Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, la buena gestión, los valores 
democráticos y el fortalecimiento de la institucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad civil. 
Se prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para la educación de la niñez y la 
juventud como forma de asegurar la permanencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la justicia 
social. 

Artículo 28 

Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las estructuras políticas de sus 
respectivos países como elemento fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática. 
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siguientes resoluciones de la Asamblea General: A/RES/1991(XVIII) de 17/12/1963 (557 UNTS 143), 
A/RES/2101(XX) de 20/12/1965 (638 UNTS 308) y A/RES/2847(XXVI) de 20/12/1971 (892 UNTS 119). 

NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS RESUELTOS 

a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha 
infligido a la humanidad sufrimientos indecibles, 

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, 

a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de 
los tratados y de otras fuentes del derecho internacional, 

a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Y CON TALES FINALIDADES 

a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, 

a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

a asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada 
sino en servicio del interés común, y 

a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de todos los pueblos,  
 HEMOS DECIDIDO UNIR NUESTROS ESFUERZOS PARA REALIZAR ESTOS DESIGNIOS 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes reunidos en la ciudad de San 
Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, han convenido en la 
presente Carta de las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización internacional que se 
denominará las Naciones Unidas. 

CAPÍTULO I: PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS 

Artículo 1 

Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir 
y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr 
por medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 
arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la 
paz universal; 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028017ebb8
https://treaties.un.org/doc/Publication/CTC/uncharter-all-lang.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=I-1&chapter=1
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3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; y 

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos propósitos comunes.  

Artículo 2 

Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización y sus Miembros procederán 
de acuerdo con los siguientes Principios: 

1. La Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su condición 
de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta. 

3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos de tal 
manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 
cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas. 

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción que ejerza de 
conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización 
estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo 
con estos Principios en la medida que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a los Miembros a someter dichos asuntos 
a procedimientos de arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación de 
las medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII.  

CAPÍTULO II: MIEMBROS 

Artículo 3 

Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo participado en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Organización Internacional celebrada en San Francisco, o que habiendo firmado 
previamente la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen 
de conformidad con el Artículo 110. 
Artículo 4 

1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados amantes de la paz que acepten las 
obligaciones consignadas en esta Carta, y que, a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir 
dichas obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas se efectuará por decisión de la 
Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 5 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción preventiva o coercitiva por parte del 
Consejo de Seguridad podrá ser suspendido por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de 
Seguridad, del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su calidad de Miembro. El ejercicio de tales 
derechos y privilegios podrá ser restituido por el Consejo de Seguridad. 
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Artículo 6 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repetidamente los Principios contenidos en esta Carta 
podrá ser expulsado de la Organización por la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

CAPÍTULO III: ÓRGANOS 

Artículo 7 

1. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una Asamblea General, un Consejo de 
Seguridad, un Consejo Económico y Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional 
de Justicia, una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Carta, los órganos subsidiarios que 
se estimen necesarios. 

Artículo 8 

La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar 
en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios. 

CAPÍTULO IV: LA ASAMBLEA GENERAL 

Composición 

Artículo 9 

1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las Naciones Unidas. 

2. Ningún Miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea General. 

Funciones y poderes 

Artículo 10 

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta Carta o que 
se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto 
en el Artículo 12 podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las 
Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. 

Artículo 11 

1. La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la cooperación en el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el desarme y la regulación de los 
armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto de tales principios a los Miembros o al 
Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. 

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales que presente a su consideración cualquier Miembro de las Naciones Unidas o el Consejo de 
Seguridad, o que un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas presente de conformidad con el 
Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12, podrá hacer recomendaciones acerca de tales 
cuestiones al Estado o Estados interesados o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. Toda cuestión de 
esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será referida al Consejo de Seguridad por la Asamblea 
General antes o después de discutirla. 

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones susceptibles de 
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

4. Los poderes de la Asamblea General enumerados en este Artículo no limitarán el alcance general del 
Artículo 10. 



44 

Artículo 12 

1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Carta con respecto 
a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación alguna sobre tal controversia o 
situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad. 

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informará a la Asamblea General, 
en cada período de sesiones, sobre todo asunto relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará asimismo a la Asamblea General, 
o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere reunida, tan pronto como el Consejo de 
Seguridad cese de tratar dichos asuntos. 

Artículo 13 

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines siguientes: 

a. fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación; 

b. fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural, educativo y 
sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General con relación a los asuntos que 
se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente quedan enumerados en los Capítulos IX y X. 

Artículo 14 

Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá recomendar medidas para el arreglo pacífico 
de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar el 
bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones, incluso las situaciones resultantes de una 
violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 

1. La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de Seguridad. Estos 
informes comprenderán una relación de las medidas que el Consejo de Seguridad haya decidido aplicar o haya 
aplicado para mantener la paz y la seguridad internacionales. 

2. La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás órganos de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de administración fiduciaria, las 
funciones que se le atribuyen conforme a los Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de 
administración fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas. 

Artículo 17 

1. La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la Organización. 

2. Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción que determine la Asamblea 
General. 

3. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y presupuestarios que se celebren con 
los organismos especializados de que trata el Artículo 57 y examinará los presupuestos administrativos de 
tales organismos especializados con el fin de hacer recomendaciones a los organismos correspondientes. 

Votación 

Artículo 18 

1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto. 
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2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán por el voto de una mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Estas cuestiones comprenderán: las recomendaciones 
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la elección de los miembros no 
permanentes del Consejo de Seguridad, la elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la 
elección de los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad con el inciso c, párrafo 1, 
del Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a las Naciones Unidas, la suspensión de los derechos y 
privilegios de los Miembros, la expulsión de Miembros, las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen 
de administración fiduciaria y las cuestiones presupuestarias. 

3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de categorías adicionales de cuestiones que 
deban resolverse por mayoría de dos tercios, se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y votantes. 

Artículo 19 

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para los gastos de 
la Organización, no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma adeudada sea igual o superior al total 
de las cuotas adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea General podrá, sin embargo, 
permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la 
voluntad de dicho Miembro. 

Procedimiento 

Artículo 20 

Las Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las circunstancias lo 
exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario General convocará a sesiones extraordinarias a solicitud del 
Consejo de Seguridad o de la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 21 

La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada período de sesiones. 

Artículo 22 

La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para el desempeño 
de sus funciones. 

CAPÍTULO V: EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Composición 

Artículo 23 

1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Naciones Unidas. La República de China, 
Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y los Estados Unidos de América, serán miembros permanentes del Consejo de Seguridad. La Asamblea 
General elegirá otros diez Miembros de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes del Consejo 
de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, a la contribución de los Miembros de las 
Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a los demás propósitos de la 
Organización, como también a una distribución geográfica equitativa. 

2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por un período de dos años. En la 
primera elección de los miembros no permanentes que se celebre después de haberse aumentado de once a 
quince el número de miembros del Consejo de Seguridad, dos de los cuatro miembros nuevos serán elegidos 
por un período de un año. Los miembros salientes no serán reelegibles para el período subsiguiente. 

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante. 
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Funciones y poderes 

Artículo 24 

1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros confieren al Consejo 
de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen 
que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella 
responsabilidad. 

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo con los Propósitos y 
Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al Consejo de Seguridad para el desempeño de 
dichas funciones quedan definidos en los Capítulos VI, VII, VIII y XII. 

3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su consideración informes anuales y, cuando 
fuere necesario, informes especiales. 

Artículo 25 

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad 
de acuerdo con esta Carta. 

Artículo 26 

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales con la menor 
desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los armamentos, el Consejo de 
Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor a que se refiere el Artículo 47, la 
elaboración de planes que se someterán a los Miembros de las Naciones Unidas para el establecimiento de 
un sistema de regulación de los armamentos. 

Votación 

Artículo 27 

1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán tomadas por el voto 
afirmativo de nueve miembros. 

3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones serán tomadas por el voto 
afirmativo de nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanentes; pero en las 
decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del Artículo 52, la parte en una controversia se 
abstendrá de votar. 

Procedimiento 

Artículo 28 

1. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar continuamente. Con tal fin, cada 
miembro del Consejo de Seguridad tendrá en todo momento su representante en la sede de la Organización. 

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus miembros podrá, si 
lo desea, hacerse representar por un miembro de su Gobierno o por otro representante especialmente 
designado. 

3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares, fuera de la sede de la 
Organización, que juzgue más apropiados para facilitar sus labores. 

Artículo 29 

El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 
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Artículo 30 

El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir su Presidente. 

Artículo 31 

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá participar 
sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad cuando éste considere 
que los intereses de ese Miembro están afectados de manera especial. 

Artículo 32 

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que no sea 
Miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia que esté considerando el Consejo de 
Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a dicha controversia. El 
Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime justas para la participación de los Estados que 
no sean Miembros de las Naciones Unidas. 

CAPÍTULO VI: ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS 

Artículo 33 

1. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante la negociación, la 
investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos 
regionales u otros medios pacíficos de su elección. 

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que arreglen sus controversias por 
dichos medios. 

Artículo 34 

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda situación susceptible de conducir a fricción 
internacional o dar origen a una controversia, a fin de determinar si la prolongación de tal controversia o 
situación puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 35 

1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquiera controversia, o cualquiera situación de la 
naturaleza expresada en el Artículo 34, a la atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General. 

2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la atención del Consejo de Seguridad 
o de la Asamblea General toda controversia en que sea parte, si acepta de antemano, en lo relativo a la 
controversia, las obligaciones de arreglo pacífico establecidas en esta Carta. 

3. El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos que le sean presentados de acuerdo 
con este Artículo quedará sujeto a las disposiciones de los Artículos 11 y 12. 

Artículo 36 

1. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que se encuentre una controversia de la naturaleza 
de que trata el Artículo 33 o una situación de índole semejante, recomendar los procedimientos o métodos 
de ajuste que sean apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento que las partes hayan adoptado 
para el arreglo de la controversia. 

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este Artículo, el Consejo de Seguridad deberá tomar también en 
consideración que las controversias de orden jurídico, por regla general, deben ser sometidas por las partes a 
la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de la Corte. 
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Artículo 37 

1. Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el Artículo 33 no lograren arreglarla por los 
medios indicados en dicho Artículo, la someterán al Consejo de Seguridad. 

2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la controversia es realmente susceptible de 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el Consejo decidirá si ha de 
proceder de conformidad con el Artículo 36 o si ha de recomendar los términos de arreglo que considere 
apropiados. 

Artículo 38 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el Consejo de Seguridad podrá, si así lo solicitan todas 
las partes en una controversia, hacerles recomendaciones a efecto de que se llegue a un arreglo pacífico. 

CAPÍTULO VII: ACCIÓN EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTOS DE LA PAZ O ACTOS DE 
AGRESIÓN 

Artículo 39 

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o 
acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con los 
Artículos 41 y 42 para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 40 

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de hacer las recomendaciones o 
decidir las medidas de que trata el Artículo 39, podrá instar a las partes interesadas a que cumplan con las 
medidas provisionales que juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas provisionales no perjudicarán 
los derechos, las reclamaciones o la posición de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará debida 
nota del incumplimiento de dichas medidas provisionales. 

Artículo 41 

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada han de 
emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidas a que 
apliquen dichas medidas, que podrán comprender la interrupción total o parcial de las relaciones económicas 
y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y otros medios 
de comunicación, así como la ruptura de relaciones diplomáticas. 

Artículo 42 

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artículo 41 pueden ser inadecuadas o han 
demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea 
necesaria para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal acción podrá comprender 
demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terrestres de 
Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, se comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo 
solicite, y de conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, las fuerzas armadas, la ayuda 
y las facilidades, incluso el derecho de paso, que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la 
seguridad internacionales. 

2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su grado de preparación y su ubicación 
general, como también la naturaleza de las facilidades y de la ayuda que habrán de darse. 

3. El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Seguridad tan pronto como sea posible; 
serán concertados entre el Consejo de Seguridad y Miembros individuales o entre el Consejo de Seguridad y 
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grupos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los Estados signatarios de acuerdo con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

Artículo 44 

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, antes de requerir a un Miembro que no 
esté representado en él a que provea fuerzas armadas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del Artículo 43, invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a participar en las decisiones del Consejo 
de Seguridad relativas al empleo de contingentes de fuerzas armadas de dicho Miembro. 

Artículo 45 

A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus Miembros mantendrán 
contingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediatamente disponibles para la ejecución combinada de una 
acción coercitiva internacional. La potencia y el grado de preparación de estos contingentes y los planes para 
su acción combinada serán determinados, dentro de los límites establecidos en el convenio o convenios 
especiales de que trata el Artículo 43, por el Consejo de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Artículo 46 

Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de Seguridad con la ayuda del 
Comité de Estado Mayor. 

Artículo 47 

1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Consejo de Seguridad en todas las 
cuestiones relativas a las necesidades militares del Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, al empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación de los 
armamentos y al posible desarme. 

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado Mayor de los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad o sus representantes. Todo Miembro de las Naciones Unidas que no esté 
permanentemente representado en el Comité será invitado por éste a asociarse a sus labores cuando el 
desempeño eficiente de las funciones del Comité requiera la participación de dicho Miembro. 

3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, la dirección 
estratégica de todas las fuerzas armadas puestas a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al 
comando de dichas fuerzas serán resueltas posteriormente. 

4. El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad y después de consultar con los 
organismos regionales apropiados, podrá establecer subcomités regionales. 

Artículo 48 

1. La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de Seguridad para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales será ejercida por todos los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos 
de ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. 

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las Naciones Unidas directamente y mediante 
su acción en los organismos internacionales apropiados de que formen parte. 

Artículo 49 

Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para llevar a cabo las medidas 
dispuestas por el Consejo de Seguridad. 

Artículo 50 

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un Estado, cualquier otro Estado, 
sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que confrontare problemas económicos especiales originados por 
la ejecución de dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al Consejo de Seguridad acerca de la solución 
de esos problemas. 
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Artículo 51 

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, individual o 
colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo 
de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las 
medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa serán comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera alguna la autoridad y responsabilidad del 
Consejo conforme a la presente Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con 
el fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

CAPÍTULO VIII: ACUERDOS REGIONALES 

Artículo 52 

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin 
sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles 
de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus actividades, sean compatibles con los 
Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 

2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos o que constituyan dichos 
organismos, harán todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter 
local por medio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico de las controversias de carácter local 
por medio de dichos acuerdos u organismos regionales, procediendo, bien a iniciativa de los Estados 
interesados, bien a instancia del Consejo de Seguridad. 

4. Este Artículo no afecta en manera alguna la aplicación de los Artículos 34 y 35. 

Artículo 53 

1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos regionales, si a ello hubiere lugar, para 
aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad. Sin embargo, no se aplicarán medidas coercitivas en virtud de 
acuerdos regionales o por organismos regionales sin autorización del Consejo de Seguridad, salvo que contra 
Estados enemigos, según se les define en el párrafo 2 de este Artículo, se tomen las medidas dispuestas en 
virtud del Artículo 107 o en acuerdos regionales dirigidos contra la renovación de una política de agresión de 
parte de dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los gobiernos interesados quede a cargo de la 
Organización la responsabilidad de prevenir nuevas agresiones de parte de aquellos Estados. 

2. El término "Estados enemigos" empleado en el párrafo 1 de este Artículo se aplica a todo Estado que 
durante la segunda guerra mundial haya sido enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta. 

Artículo 54 

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente informado de las actividades 
emprendidas o proyectadas de conformidad con acuerdos regionales o por organismos regionales con el 
propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

CAPÍTULO IX: COOPERACIÓN INTERNACIONAL ECONÓMICA Y SOCIAL 

Artículo 55 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones pacíficas y 
amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre 
determinación de los pueblos, la Organización promoverá: 

a. niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y desarrollo 
económico y social; 

b. la solución de problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario, y de otros problemas 
conexos; y la cooperación internacional en el orden cultural y educativo; y 
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c. el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades. 

Artículo 56 

Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la 
Organización, para la realización de los propósitos consignados en el Artículo 55. 

Artículo 57 

1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos intergubernamentales, que tengan 
amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados con la Organización de acuerdo con las 
disposiciones del Artículo 63. 

2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se denominarán en adelante "los 
organismos especializados". 

Artículo 58 

La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las normas de acción y las actividades de 
los organismos especializados. 

Artículo 59 

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los Estados interesados para crear los 
nuevos organismos especializados que fueren necesarios para la realización de los propósitos enunciados en 
el Artículo 55. 

Artículo 60 

La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización señaladas en este Capítulo 
corresponderá a la Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta, al Consejo Económico y Social, que 
dispondrá a este efecto de las facultades expresadas en el Capítulo X. 

CAPÍTULO X: EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

Composición 

Artículo 61 

1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro Miembros de las Naciones Unidas 
elegidos por la Asamblea General. 

2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo Económico y Social serán elegidos cada 
año por un período de tres años. Los miembros salientes serán reelegibles para el período subsiguiente. 

3. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de veintisiete a cincuenta y cuatro el 
número de miembros del Consejo Económico y Social, además de los miembros que se elijan para sustituir a 
los nueve miembros cuyo mandato expire al final de ese año, se elegirán veintisiete miembros más. El 
mandato de nueve de estos veintisiete miembros adicionales así elegidos expirara al cabo de un año y el de 
otros nueve miembros una vez transcurridos dos años, conforme a las disposiciones que dicte la Asamblea 
General. 

4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 

Funciones y poderes 

Artículo 62 

1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e informes con respecto a asuntos 
internacionales de carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer 
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recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de las Naciones Unidas y a los 
organismos especializados interesados. 

2. El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades. 

3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención con respecto a cuestiones de su 
competencia para someterlos a la Asamblea General. 

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que prescriba la Organización, 
conferencias internacionales sobre asuntos de su competencia. 

Artículo 63 

1. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los organismos especializados de que trata 
el Artículo 57, acuerdos por medio de los cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismos 
habrán de vincularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a la aprobación de la Asamblea 
General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los organismos especializados mediante 
consultas con ellos y haciéndoles recomendaciones, como también mediante recomendaciones a la Asamblea 
General y a los Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 64 

1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para obtener informes periódicos de los 
organismos especializados. También podrá hacer arreglos con los Miembros de las Naciones Unidas y con los 
organismos especializados para obtener informes con respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas 
sus propias recomendaciones y las que haga la Asamblea General acerca de materias de la competencia del 
Consejo. 

2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General sus observaciones sobre dichos 
informes. 

Artículo 65 

El Consejo Económico y Social podrá suministrar información al Consejo de Seguridad y deberá darle la ayuda 
que éste le solicite. 

Artículo 66 

1. El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan dentro de su competencia en relación 
con el cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la Asamblea General, los servicios que le 
soliciten los Miembros de las Naciones Unidas y los organismos especializados. 

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones prescritas en otras partes de esta Carta o 
que le asignare la Asamblea General. 

Votación 

Artículo 67 

1. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y 
votantes. 
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Procedimiento 

Artículo 68 

El Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico y social y para la promoción de los 
derechos humanos, así como las demás comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 69 

El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miembro de las Naciones Unidas a participar, sin derecho 
a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular interés para dicho Miembro. 

Artículo 70 

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que representantes de los organismos especializados 
participen, sin derecho a voto, en sus deliberaciones y en las de las comisiones que establezca, y para que sus 
propios representantes participen en las deliberaciones de aquellos organismos. 

Artículo 71 

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar consultas con organizaciones no 
gubernamentales que se ocupen en asuntos de la competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos 
con organizaciones internacionales y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones nacionales, previa consulta 
con el respectivo Miembro de las Naciones Unidas. 

Artículo 72 

1. El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir su 
Presidente. 

2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario de acuerdo con su reglamento, el cual 
incluirá disposiciones para la convocación a sesiones cuando lo solicite una mayoría de sus miembros. 

CAPÍTULO XI: DECLARACIÓN RELATIVA A TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 

Artículo 73 

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de administrar territorios cuyos 
pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, reconocen el principio de que los 
intereses de los habitantes de esos territorios están por encima de todo, aceptan como un encargo sagrado 
la obligación de promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y de seguridad internacionales 
establecido por esta Carta, el bienestar de los habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan: 

a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos, su adelanto político, económico, 
social y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos y su protección contra todo abuso; 

b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las aspiraciones políticas de los pueblos, y 
a ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus libres instituciones políticas, de acuerdo con las 
circunstancias especiales de cada territorio, de sus pueblos y de sus distintos grados de adelanto; 

c. a promover la paz y la seguridad internacionales; 

d. a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investigación, y cooperar unos con otros y, 
cuando y donde fuere del caso, con organismos internacionales especializados, para conseguir la realización 
práctica de los propósitos de carácter social, económico y científico expresados en este Artículo; y 

e. a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro de los límites que la seguridad 
y consideraciones de orden constitucional requieran, la información estadística y de cualquier otra naturaleza 
técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales y educativas de los territorios por los cuales son 
respectivamente responsables, que no sean de los territorios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de esta 
Carta. 
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Artículo 74 

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su política con respecto a los territorios 
a que se refiere este Capítulo, no menos que con respecto a sus territorios metropolitanos, deberá fundarse 
en el principio general de la buena vecindad, teniendo debidamente en cuenta los intereses y el bienestar del 
resto del mundo en cuestiones de carácter social, económico y comercial. 

CAPÍTULO XII: RÉGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

Artículo 75 

La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de administración fiduciaria para la 
administración y vigilancia de los territorios que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuerdos 
especiales posteriores. A dichos territorios se les denominará "territorios fideicometidos". 

Artículo 76 

Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo con los Propósitos de las Naciones 
Unidas enunciados en el Artículo 1 de esta Carta, serán: 

a. fomentar la paz y la seguridad internacionales; 

b. promover el adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes de los territorios 
fideicometidos, y su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta 
las circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los deseos libremente expresados de los 
pueblos interesados, y según se dispusiere en cada acuerdo sobre administración fiduciaria; 

c. promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza, sexo, idioma o religión, así como el reconocimiento de la interdependencia de los pueblos 
del mundo; y 

d. asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones Unidas y sus nacionales en materias 
de carácter social, económico y comercial, así como tratamiento igual para dichos nacionales en la 
administración de la justicia, sin perjuicio de la realización de los objetivos arriba expuestos y con sujeción a 
las disposiciones del Artículo 80. 

Artículo 77 

1. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los territorios de las siguientes categorías que se 
colocaren bajo dicho régimen por medio de los correspondientes acuerdos: 

a. territorios actualmente bajo mandato; 

b. territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial, fueren segregados de Estados enemigos, y 

c. territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los Estados responsables de su administración. 

2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles territorios de las categorías anteriormente 
mencionadas serán colocados bajo el régimen de administración fiduciaria y en qué condiciones. 

Artículo 78 

El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que hayan adquirido la calidad de Miembros 
de las Naciones Unidas, cuyas relaciones entre sí se basarán en el respeto al principio de la igualdad soberana. 

Artículo 79 

Los términos de la administración fiduciaria para cada territorio que haya de colocarse bajo el régimen 
expresado, y cualquier modificación o reforma, deberán ser acordados por los Estados directamente 
interesados, incluso la potencia mandataria en el caso de territorios bajo mandato de un Miembro de las 
Naciones Unidas, y serán aprobados según se dispone en los Artículos 83 y 85. 
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Artículo 80 

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre administración fiduciaria concertados de 
conformidad con los Artículos 77, 79 y 81 y mediante los cuales se coloque cada territorio bajo el régimen de 
administración fiduciaria, y hasta tanto se concierten tales acuerdos, ninguna disposición de este Capítulo será 
interpretada en el sentido de que modifica en manera alguna los derechos de cualesquiera Estados o pueblos, 
o los términos de los instrumentos internacionales vigentes en que sean partes Miembros de los Naciones 
Unidas. 

2. El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado en el sentido de que da motivo para demorar o diferir la 
negociación y celebración de acuerdos para aplicar el régimen de administración fiduciaria a territorios bajo 
mandato y otros territorios, conforme al Artículo 77. 

Artículo 81 

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las condiciones en que se administrará el 
territorio fideicometido, y designará la autoridad que ha de ejercer la administración. Dicha autoridad, que en 
lo sucesivo se denominará la "autoridad administradora", podrá ser uno o más Estados o la misma 
Organización. 

Artículo 82 

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administración fiduciaria, una o varias zonas estratégicas que 
comprendan parte o la totalidad del territorio fideicometido a que se refiera el acuerdo, sin perjuicio de los 
acuerdos especiales celebrados con arreglo al Artículo 43. 

Artículo 83 

1. Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, incluso la de aprobar los términos 
de los acuerdos sobre administración fiduciaria y de las modificaciones o reformas de los mismos, serán 
ejercidas por el Consejo de Seguridad. 

2. Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76 serán aplicables a la población de cada zona estratégica. 

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración fiduciaria y sin perjuicio de las exigencias de la 
seguridad, el Consejo de Seguridad aprovechará la ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria para 
desempeñar, en las zonas estratégicas, aquellas funciones de la Organización relativas a materias políticas, 
económicas, sociales y educativas que correspondan al régimen de administración fiduciaria. 

Artículo 84 

La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el territorio fideicometido contribuya al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Con tal fin, la autoridad administradora podrá hacer 
uso de las fuerzas voluntarias, de las facilidades y de la ayuda del citado territorio, a efecto de cumplir con las 
obligaciones por ella contraídas a este respecto ante el Consejo de Seguridad, como también para la defensa 
local y el mantenimiento de la ley y del orden dentro del territorio fideicometido. 

Artículo 85 

1. Las funciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos sobre administración fiduciaria relativos 
a todas las zonas no designadas como estratégicas, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos y las 
modificaciones o reformas de los mismos, serán ejercidas por la Asamblea General. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la Asamblea General, ayudará a ésta en el 
desempeño de las funciones aquí enumeradas. 
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CAPÍTULO XIII: EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

Composición 

Artículo 86 

1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes Miembros de las Naciones 
Unidas: 

a. los Miembros que administren territorios fideicometidos; 

b. los Miembros mencionados por su nombre en el Artículo 23 que no estén administrando territorios 
fideicometidos; y 

c. tantos otros Miembros elegidos por períodos de tres años por la Asamblea General cuantos sean necesarios 
para asegurar que el número total de miembros del Consejo de Administración Fiduciaria se divida por igual 
entre los Miembros de las Naciones Unidas administradores de tales territorios y los no administradores. 

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una persona especialmente calificada 
para que lo represente en el Consejo. 

Funciones y poderes 

Artículo 87 

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el Consejo de Administración 
Fiduciaria, podrán: 

a. considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora; 

b. aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad administradora; 

c. disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas convenidas con la autoridad 
administradora; y 

d. tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los acuerdos sobre administración 
fiduciaria. 

Artículo 88 

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el adelanto político, económico, 
social y educativo de los habitantes de cada territorio fideicometido; y la autoridad administradora de cada 
territorio fideicometido dentro de la competencia de la Asamblea General, rendirá a ésta un informe anual 
sobre la base de dicho cuestionario. 

Votación 

Artículo 89 

1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas por el voto de la mayoría de los 
miembros presentes y votantes. 

Procedimiento 

Artículo 90 

1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de 
elegir su Presidente. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea necesario, según su reglamento. Este 
contendrá disposiciones sobre convocación del Consejo a solicitud de la mayoría de sus miembros. 
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Artículo 91 

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se valdrá de la ayuda del Consejo 
Económico y Social y de la de los organismos especializados con respecto a los asuntos de la respectiva 
competencia de los mismos. 

CAPÍTULO XIV: LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

Artículo 92 

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Naciones Unidas; funcionará de 
conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el de la Corte Permanente de Justicia Internacional, y 
que forma parte integrante de esta Carta. 

Artículo 93 

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia. 

2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, de acuerdo con las condiciones que determine en cada caso la Asamblea General a 
recomendación del Consejo de Seguridad. 

Artículo 94 

1. Cada Miembro de las Naciones Unidas se compromete a cumplir la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia en todo litigio en que sea parte. 

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la 
otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones 
o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del fallo. 

Artículo 95 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las Naciones Unidas encomendar la 
solución de sus diferencias a otros tribunales en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse 
en el futuro. 

Artículo 96 

1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la Corte Internacional de Justicia que 
emita una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurídica. 

2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados que en cualquier momento sean 
autorizados para ello por la Asamblea General, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones consultivas 
sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades. 

CAPÍTULO XV: LA SECRETARÍA 

Artículo 97 

La Secretaría se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera la Organización. El Secretario 
General será nombrado por la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. El Secretario 
General será el más alto funcionario administrativo de la Organización. 

Artículo 98 

El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad, 
del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración Fiduciaria, y desempeñará las demás 
funciones que le encomienden dichos órganos. El Secretario General rendirá a la Asamblea General un informe 
anual sobre las actividades de la Organización. 
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Artículo 99 

El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier asunto que en su 
opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 100 

1. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la Secretaría no solicitarán ni 
recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán 
de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales 
responsables únicamente ante la Organización. 

2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del Secretario General y del personal de la Secretaría, y a no tratar de influir 
sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 101 

1. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de acuerdo con las reglas establecidas 
por la Asamblea General. 

2. Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico y Social, al Consejo de 
Administración Fiduciaria y, según se requiera, a otros órganos de las Naciones Unidas. Este personal formará 
parte de la Secretaría. 

3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el personal de la Secretaría y al determinar 
las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e 
integridad. Se dará debida consideración también a la importancia de contratar el personal en forma de que 
haya la más amplia representación geográfica posible. 

CAPÍTULO XVI: DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 102 

1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera Miembros de las Naciones Unidas 
después de entrar en vigor esta Carta, serán registrados en la Secretaría y publicados por ésta a la mayor 
brevedad posible. 

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido registrado conforme a las 
disposiciones del párrafo 1 de este Artículo, podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 103 

En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miembros de las Naciones Unidas en virtud de 
la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio internacional, 
prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta. 

Artículo 104 

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la capacidad jurídica que sea 
necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos. 

Artículo 105 

1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para la realización de sus propósitos. 

2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta, gozarán asimismo de los 
privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con independencia sus funciones en relación con la 
Organización. 
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3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de determinar los pormenores de la 
aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo, o proponer convenciones a los Miembros de las Naciones 
Unidas con el mismo objeto. 

CAPÍTULO XVII: ACUERDOS TRANSITORIOS SOBRE SEGURIDAD 

Artículo 106 

Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el Artículo 43, que a juicio del Consejo de 
Seguridad lo capaciten para ejercer las atribuciones a que se refiere el Artículo 42, las partes en la Declaración 
de las Cuatro Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de 1943, y Francia, deberán, conforme a las 
disposiciones del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar consultas entre sí, y cuando a ello hubiere lugar, con 
otros miembros de la Organización, a fin de acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesaria 
para mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 107 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá cualquier acción ejercida o autorizada como 
resultado de la segunda guerra mundial con respecto a un Estado enemigo de cualquiera de los signatarios de 
esta Carta durante la citada guerra, por los gobiernos responsables de dicha acción. 

CAPÍTULO XVIII: REFORMAS 

Artículo 108 

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de las Naciones Unidas cuando 
hayan sido adoptadas por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General y 
ratificadas, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes 
de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad. 

Artículo 109 

1. Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las Naciones Unidas con el propósito de 
revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se determinen por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
de la Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve miembros del Consejo de Seguridad. Cada 
Miembro de las Naciones Unidas tendrá un voto en la Conferencia. 

2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos terceras partes de la Conferencia 
entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales por las dos 
terceras partes de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad. 

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión anual de la Asamblea General después 
de entrar en vigor esta Carta, la proposición de convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha 
reunión de la Asamblea General, y la Conferencia será celebrada si así lo decidieren la mayoría de los 
miembros de la Asamblea General y siete miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad. 

CAPÍTULO XIX: RATIFICACIÓN Y FIRMA 

Artículo 110 

1. La presente Carta será ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

2. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos de América, el cual 
notificará cada depósito a todos los Estados signatarios así como al Secretario General de la Organización 
cuando haya sido designado. 

3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan sido depositadas las ratificaciones de la República 
de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
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del Norte y los Estados Unidos de América, y por la mayoría de los demás Estados signatarios. Acto seguido se 
dejará constancia de las ratificaciones depositadas en un protocolo que extenderá el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, y del cual transmitirá copias a todos los Estados signatarios. 

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después que haya entrado en vigor adquirirán la 
calidad de miembros originarios de las Naciones Unidas en la fecha del depósito de sus respectivas 
ratificaciones. 

Artículo 111 

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español son igualmente auténticos, será 
depositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América. Dicho Gobierno enviará copias 
debidamente certificadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados signatarios. 

EN FE DE LO CUAL los Representantes de los Gobiernos de las Naciones Unidas han suscrito esta Carta. 

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (1945) 

XV UNCIO 355 
Fecha de conclusión: 26/06/1945 
Fecha de entrada en vigor: 24/10/1945 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028017ebb8 

Artículo 1 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA establecida por la Carta de las Naciones Unidas como órgano judicial principal 
de las Naciones Unidas, quedará constituida y funcionará conforme a las disposiciones del presente Estatuto. 

CAPÍTULO I ORGANIZACIÓN DE LA CORTE 

Artículo 2 

La Corte será un cuerpo de magistrados independientes elegidos, sin tener en cuenta su nacionalidad, de 
entre personas que gocen de alta consideración moral y que reúnan las condiciones requeridas para el 
ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos países, o que sean jurisconsultos de 
reconocida competencia en materia de derecho internacional. 

Artículo 3 

1. La Corte se compondrá de quince miembros, de los cuales no podrá haber dos que sean nacionales del 
mismo Estado. 

2. Toda persona que para ser elegida miembro de la Corte pudiera ser tenida por nacional de más de un 
Estado, será considerada nacional del Estado donde ejerza ordinariamente sus derechos civiles y políticos. 

Artículo 4 

1. Los miembros de la Corte serán elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de una nómina 
de candidatos propuestos por los grupos nacionales de la Corte Permanente de Arbitraje, de conformidad con 
las disposiciones siguientes. 

2. En el caso de los Miembros de las Naciones Unidas que no estén representados en la Corte Permanente de 
Arbitraje, los candidatos serán propuestos por grupos nacionales que designen a este efecto sus respectivos 
gobiernos, en condiciones iguales a las estipuladas para los miembros de la Corte Permanente de Arbitraje 
por el Artículo 44 de la Convención de La Haya de 1907 sobre arreglo pacífico de las controversias 
internacionales. 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028017ebb8
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3. A falta de acuerdo especial, la Asamblea General fijará, previa recomendación del Consejo de Seguridad, 
las condiciones en que pueda participar en la elección de los miembros de la Corte un Estado que sea parte 
en el presente Estatuto sin ser Miembro de las Naciones Unidas. 

Artículo 5 

1. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
invitará por escrito a los miembros de la Corte Permanente de Arbitraje pertenecientes a los Estados partes 
en este Estatuto y a los miembros de los grupos nacionales designados según el párrafo 2 del Artículo 4 a que, 
dentro de un plazo determinado y por grupos nacionales, propongan como candidatos a personas que estén 
en condiciones de desempeñar las funciones de miembro de la Corte. 

2. Ningún grupo podrá proponer más de cuatro candidatos, de los cuales no más de dos serán de su misma 
nacionalidad. El número de candidatos propuestos por un grupo no será, en ningún caso, mayor que el doble 
del número de plazas por llenar. 

Artículo 6 

Antes de proponer estos candidatos, se recomienda a cada grupo nacional que consulte con su más alto 
tribunal de justicia, sus facultades y escuelas de derecho, sus academias nacionales y las secciones nacionales 
de academias internacionales dedicadas al estudio del derecho. 

Artículo 7 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 
así designadas. Salvo lo que se dispone en el párrafo 2 del Artículo 12, únicamente esas personas serán 
elegibles. 

2. El Secretario General presentará esta lista a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad. 

Artículo8 

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad procederán independientemente a la elección de los 
miembros de la Corte. 

Artículo 9 

En toda elección, los electores tendrán en cuenta no sólo que las personas que hayan de elegirse reúnan 
individualmente las condiciones requeridas, sino también que en el conjunto estén representadas las grandes 
civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. 

Artículo 10 

1. Se considerarán electos los candidatos que obtengan una mayoría absoluta de votos en la Asamblea General 
y en el Consejo de Seguridad. 

2. En las votaciones del Consejo de Seguridad, sean para elegir magistrados o para designar los miembros de 
la comisión prevista en el Artículo 12, no habrá distinción alguna entre miembros permanentes y miembros 
no permanentes del Consejo de Seguridad. 

3. En el caso de que más de un nacional del mismo Estado obtenga una mayoría absoluta de votos tanto en la 
Asamblea General como en el Consejo de Seguridad, se considerará electo el de mayor edad. 

Artículo 11 

Si después de la primera sesión celebrada para las elecciones quedan todavía una o más plazas por llenar, se 
celebrará una segunda sesión y, si necesario fuere, una tercera. 

Artículo 12 

1. Si después de la tercera sesión para elecciones quedan todavía una o más plazas por llenar, se podrá 
constituir en cualquier momento, a petición de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad, una comisión 
conjunta compuesta de seis miembros, tres nombrados por la Asamblea General y tres por el Consejo de 
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Seguridad, con el objeto de escoger, por mayoría absoluta de votos, un nombre para cada plaza aún vacante, 
a fin de someterlo a la aprobación respectiva de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

2. Si la comisión conjunta acordare unánimemente proponer a una persona que satisfaga las condiciones 
requeridas, podrá incluirla en su lista aunque esa persona no figure en la lista de candidatos a que se refiere 
el Artículo 7. 

3. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión de que no logrará asegurar la elección, los miembros de la 
Corte ya electos llenarán las plazas vacantes dentro del término que fije el Consejo de Seguridad, escogiendo 
a candidatos que hayan recibido votos en la Asamblea General o en el Consejo de Seguridad. 

4. En caso de empate en la votación, el magistrado de mayor edad decidirá con su voto. 

Artículo 13 

1. Los miembros de la Corte desempeñarán sus cargos por nueve años, y podrán ser reelectos. Sin embargo, 
el período de cinco de los magistrados electos en la primera elección expirará a los tres años, y el período de 
otros cinco magistrados expirará a los seis años. 

2. Los magistrados cuyos períodos hayan de expirar al cumplirse los mencionados períodos iniciales de tres y 
de seis años, serán designados mediante sorteo que efectuará el Secretario General de las Naciones Unidas 
inmediatamente después de terminada la primera elección. 

3. Los miembros de la Corte continuarán desempeñando las funciones de sus cargos hasta que tomen 
posesión sus sucesores. Después de reemplazados, continuarán conociendo de los casos que hubieren 
iniciado, hasta su terminación. 

4. Si renunciare un miembro de la Corte, dirigirá la renuncia al Presidente de la Corte, quien la transmitirá al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Esta última notificación determinará la vacante del cargo. 

Artículo 14 

Las vacantes se llenarán por el mismo procedimiento seguido en la primera elección, con arreglo a la 
disposición siguiente: dentro de un mes de ocurrida la vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas 
extenderá las invitaciones que dispone el Artículo 5, y el Consejo de Seguridad fijará la fecha de la elección. 

Artículo 15 

Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a otro que no hubiere terminado su período desempeñará 
el cargo por el resto del período de su predecesor. 

Artículo 16 

1. Ningún miembro de la Corte podrá ejercer función política o administrativa alguna, ni dedicarse a ninguna 
otra ocupación de carácter profesional. 

2. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 17 

1. Los miembros de la Corte no podrán ejercer funciones de agente, consejero o abogado en ningún asunto. 

2. No podrán tampoco participar en la decisión de ningún asunto en que hayan intervenido anteriormente 
como agentes, consejeros o abogados de cualquiera de las partes, o como miembros de un tribunal nacional 
o internacional o de una comisión investigadora, o en cualquier otra calidad. 

3. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 18 

1. No será separado del cargo ningún miembro de la Corte a menos que, a juicio unánime de los demás 
miembros, haya dejado de satisfacer las condiciones requeridas. 

2. El Secretario de la Corte comunicará oficialmente lo anterior al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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3. Esta comunicación determinará la vacante del cargo. 

Artículo 19 

En el ejercicio de las funciones del cargo, los miembros de la Corte gozarán de privilegios e inmunidades 
diplomáticos. 

Artículo 20 

Antes de asumir las obligaciones del cargo, cada miembro de la Corte declarará solemnemente, en sesión 
pública, que ejercerá sus atribuciones con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 21 

1. La Corte elegirá por tres años a su Presidente y Vicepresidente; éstos podrán ser reelectos. 

2. La Corte nombrará su Secretario y podrá disponer el nombramiento de los demás funcionarios que fueren 
menester. 

Artículo 22 

1. La sede de la Corte será La Haya. La Corte podrá, sin embargo, reunirse y funcionar en cualquier otro lugar 
cuando lo considere conveniente. 

2. El Presidente y el Secretario residirán en la sede de la Corte. 

Artículo 23 

1. La Corte funcionará permanentemente, excepto durante las vacaciones judiciales, cuyas fechas y duración 
fijará la misma Corte. 

2. Los miembros de la Corte tienen derecho a usar de licencias periódicas, cuyas fechas y duración fijará la 
misma Corte, teniendo en cuenta la distancia de La Haya al domicilio de cada magistrado. 

3. Los miembros de la Corte tienen la obligación de estar en todo momento a disposición de la misma, salvo 
que estén en uso de licencia o impedidos de asistir por enfermedad o por razones graves debidamente 
explicadas al Presidente. 

Artículo 24 

1. Si por alguna razón especial uno de los miembros de la Corte considerare que no debe participar en la 
decisión de determinado asunto, lo hará saber así al Presidente. 

2. Si el Presidente considerare que uno de los miembros de la Corte no debe conocer de determinado asunto 
por alguna razón especial, así se lo hará saber. 

3. Si en uno de estos casos el miembro de la Corte y el Presidente estuvieren en desacuerdo, la cuestión será 
resuelta por la Corte. 

Artículo 25 

1. Salvo lo que expresamente disponga en contrario este Estatuto, la Corte ejercerá sus funciones en sesión 
plenaria. 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que, según las circunstancias y por turno, se permita a uno o más 
magistrados no asistir a las sesiones, a condición de que no se reduzca a menos de once el número de 
magistrados disponibles para constituir la Corte. 

3. Bastará un quorum de nueve magistrados para constituir la Corte. 

Artículo 26 

1. Cada vez que sea necesario, la Corte podrá constituir una o más Salas compuestas de tres o más 
magistrados, según lo disponga la propia Corte, para conocer de determinadas categorías de negocios, como 
los litigios de trabajo y los relativos al tránsito y las comunicaciones. 
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2. La Corte podrá constituir en cualquier tiempo una Sala para conocer de un negocio determinado. La Corte 
fijará, con la aprobación de las partes, el número de magistrados de que se compondrá dicha Sala. 

3. Si las partes lo solicitaren, las Salas de que trata este Artículo oirán y fallarán los casos. 

Artículo 27 

Se considerará dictada por la Corte la sentencia que dicte cualquiera de las Salas de que tratan los 

Artículos 26 y 29. 

Artículo 28 

Las Salas de que tratan los Artículos 26 y 29 podrán reunirse y funcionar, con el consentimiento de las partes, 
en cualquier lugar que no sea La Haya. 

Artículo 29 

Con el fin de facilitar el pronto despacho de los asuntos, la Corte constituirá anualmente una Sala 

de cinco magistrados que, a petición de las partes, podrá oír y fallar casos sumariamente. Se designarán 
además dos magistrados para reemplazar a los que no pudieren actuar. 

Artículo 30 

1. La Corte formulará un reglamento mediante el cual determinará la manera de ejercer sus funciones. 
Establecerá, en particular, sus reglas de procedimiento. 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que haya asesores con asiento en la Corte o en cualquiera de sus 
Salas, pero sin derecho a voto. 

Artículo 31 

1. Los magistrados de la misma nacionalidad de cada una de las partes litigantes conservarán su derecho a 
participar en la vista del negocio de que conoce la Corte. 

2. Si la Corte incluyere entre los magistrados del conocimiento uno de la nacionalidad de una de las partes, 
cualquier otra parte podrá designar a una persona de su elección para que tome asiento en calidad de 
magistrado. Esa persona deberá escogerse preferiblemente de entre las que hayan sido propuestas como 
candidatos de acuerdo con los Artículos 4 y 5. 

3. Si la Corte no incluyere entre los magistrados del conocimiento ningún magistrado de la nacionalidad de las 
partes, cada una de éstas podrá designar uno de acuerdo con el párrafo 2 de este Artículo. 

4. Las disposiciones de este Artículo se aplicarán a los casos de que tratan los Artículos 26 y 29. En tales casos, 
el Presidente pedirá a uno de los miembros de la Corte que constituyen la Sala, o a dos de ellos, si fuere 
necesario, que cedan sus puestos a los miembros de la Corte que sean de la nacionalidad de las partes 
interesadas, y si no los hubiere, o si estuvieren impedidos, a los magistrados especialmente designados por 
las partes. 

5. Si varias partes tuvieren un mismo interés, se contarán como una sola parte para los fines de las 
disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

6. Los magistrados designados según se dispone en los párrafos 2,3 y 4 del presente Artículo, deberán tener 
las condiciones requeridas por los Artículos 2, 17 (párrafo 2), 20 y 24 del presente Estatuto, y participarán en 
las decisiones de la Corte en términos de absoluta igualdad con sus colegas. 

Artículo 32 

1. Cada miembro de la Corte percibirá un sueldo anual. 

2. El Presidente percibirá un estipendio anual especial. 

3. El Vicepresidente percibirá un estipendio especial por cada día que desempeñe las funciones de Presidente. 
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4. Los magistrados designados de acuerdo con el Artículo 31, que no sean miembros de la Corte, percibirán 
remuneración por cada día que desempeñen las funciones del cargo. 

5. Los sueldos, estipendios y remuneraciones serán fijados por la Asamblea General, y no podrán ser 
disminuidos durante el período del cargo. 

6. El sueldo del Secretario será fijado por la Asamblea General a propuesta de la Corte. 

7. La Asamblea General fijará por reglamento las condiciones para conceder pensiones de retiro a los 
miembros de la Corte y al Secretario, como también las que rijan el reembolso de gastos de viaje a los 
miembros de la Corte y al Secretario. 

8. Los sueldos, estipendios y remuneraciones arriba mencionados estarán exentos de toda clase de impuestos. 

Artículo 33 

Los gastos de la Corte serán sufragados por las Naciones Unidas de la manera que determine la Asamblea 
General. 

CAPÍTULO II COMPETENCIA DE LA CORTE 

Artículo 34 

1. Sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 

2. Sujeta a su propio Reglamento y de conformidad con el mismo, la Corte podrá solicitar de organizaciones 
internacionales públicas información relativa a casos que se litiguen ante la Corte, y recibirá la información 
que dichas organizaciones envíen a iniciativa propia. 

3. Cuando en un caso que se litigue ante la Corte se discuta la interpretación del instrumento constitutivo de 
una organización internacional pública, o de una convención internacional concertada en virtud del mismo, el 
Secretario lo comunicará a la respectiva organización internacional pública y le enviará copias de todo el 
expediente. 

Artículo 35 

1. La Corte estará abierta a los Estados partes en este Estatuto. 

2. Las condiciones bajo las cuales la Corte estará abierta a otros Estados serán fijadas por el Consejo de 
Seguridad con sujeción a las disposiciones especiales de los tratados vigentes, pero tales condiciones no 
podrán en manera alguna colocar a las partes en situación de desigualdad ante la Corte. 

3. Cuando un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas sea parte en un negocio, la Corte fijará la 
cantidad con que dicha parte debe contribuir a los gastos de la Corte. Esta disposición no es aplicable cuando 
dicho Estado contribuye a los gastos de la Corte. 

Artículo 36 

1. La competencia de la Corte se extiende a todos los litigios que las partes le sometan y a todos los asuntos 
especialmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en los tratados y convenciones vigentes. 

2. Los Estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier momento que reconocen como 
obligatoria ipso facto y sin convenio especial, respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma obligación, 
la jurisdicción de la Corte en todas las controversias de orden jurídico que versen sobre: 

a. la interpretación de un tratado; 

b. cualquier cuestión de derecho internacional; 

c. la existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituiría violación de una obligación internacional; 

d. la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento de una obligación 
internacional. 
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3. La declaración a que se refiere este Artículo podrá hacerse incondicionalmente o bajo condición de 
reciprocidad por parte de varios o determinados Estados, o por determinado tiempo. 

4. Estas declaraciones serán remitidas para su depósito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
transmitirá copias de ellas a las partes en este Estatuto y al Secretario de la Corte. 

5. Las declaraciones hechas de acuerdo con el Artículo 36 del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional que estén aún vigentes, serán consideradas, respecto de las partes en el presente Estatuto, 
como aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia por el período que aun les 
quede de vigencia y conforme a los términos de dichas declaraciones. 

6. En caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción, la Corte decidirá. 

Artículo 37 

Cuando un tratado o convención vigente disponga que un asunto sea sometido a una jurisdicción que debía 
instituir la Sociedad de las Naciones, o a la Corte Permanente de Justicia Internacional, dicho asunto, por lo 
que respecta a las partes en este Estatuto, será sometido a la Corte Internacional de Justicia. 

Artículo 38 

1. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las controversias que le sean sometidas, 
deberá aplicar: 

a. las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que establecen reglas expresamente 
reconocidas por los Estados litigantes; 

b. la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho; 

c. los principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas; 

d. las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones, 
como medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
59. 

2. La presente disposición no restringe la facultad de la Corte para decidir un litigio ex aequo et bono, si las 
partes así lo convinieren. 

CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO 

Artículo 39 

1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el francés y el inglés. Si las partes acordaren que el procedimiento se 
siga en francés, la sentencia se pronunciará en este idioma. Si acordaren que el procedimiento se siga en 
inglés, en este idioma se pronunciará la sentencia. 

2. A falta de acuerdo respecto del idioma que ha de usarse, cada parte podrá presentar sus alegatos en el que 
prefiera, y la Corte dictará la sentencia en francés y en inglés. En tal caso, la Corte determinará al mismo 
tiempo cuál de los dos textos hará fe. 

3. Si lo solicitare una de las partes, la Corte la autorizará para usar cualquier idioma que no sea ni el francés ni 
el inglés. 

Artículo 40 

1. Los negocios serán incoados ante la Corte, según el caso, mediante notificación del compromiso o mediante 
solicitud escrita dirigida al Secretario. En ambos casos se indicarán el objeto de la controversia y las partes. 

2. El Secretario comunicará inmediatamente la solicitud a todos los interesados. 

3. El Secretario notificará también a los Miembros de las Naciones Unidas por conducto del Secretario General, 
así como a los otros Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 
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Artículo 41 

1. La Corte tendrá facultad para indicar, si considera que las circunstancias así lo exigen, las medidas 
provisionales que deban tomarse para resguardar los derechos de cada una de las partes. 

2. Mientras se pronuncia el fallo, se notificarán inmediatamente a las partes y al Consejo de Seguridad las 
medidas indicadas. 

Artículo 42 

1. Las partes estarán representadas por agentes. 

2. Podrán tener ante la Corte consejeros o abogados. 

3. Los agentes, los consejeros y los abogados de las partes ante la Corte gozarán de los privilegios e 
inmunidades necesarios para el libre desempeño de sus funciones. 

Artículo 43 

1. El procedimiento tendrá dos fases: una escrita y otra oral. 

2. El procedimiento escrito comprenderá la comunicación, a la Corte y a las partes, de memorias, 
contramemorias y, si necesario fuere, de réplicas, así como de toda pieza o documento en apoyo de las 
mismas. 

3. La comunicación se hará por conducto del Secretario, en el orden y dentro de los términos fijados por la 
Corte. 

4. Todo documento presentado por una de las partes será comunicado a la otra mediante copia certificada. 

5. El procedimiento oral consistirá en la audiencia que la Corte otorgue a testigos, peritos, agentes, consejeros 
y abogados. 

Artículo 44 

1. Para toda notificación que deba hacerse a personas que no sean los agentes, consejeros o abogados, la 
Corte se dirigirá directamente al gobierno del Estado en cuyo territorio deba diligenciarse. 

2. Se seguirá el mismo procedimiento cuando se trate de obtener pruebas en el lugar de los hechos. 

Artículo 45 

El Presidente dirigirá las vistas de la Corte y, en su ausencia, el Vicepresidente; y si ninguno de ellos pudiere 
hacerlo, presidirá el más antiguo de los magistrados presentes. 

Artículo 46 

Las vistas de la Corte serán públicas, salvo lo que disponga la propia Corte en contrario, o que las partes pidan 
que no se admita al público. 

Artículo 47 

1. De cada vista se levantará un acta, que firmarán el Secretario y el Presidente. 

2. Esta acta será la única auténtica. 

Artículo 48 

La Corte dictará las providencias necesarias para el curso del proceso, decidirá la forma y términos a que cada 
parte debe ajustar sus alegatos, y adoptará las medidas necesarias para la práctica de pruebas. 

Artículo 49 

Aun antes de empezar una vista, la Corte puede pedir a los agentes que produzcan cualquier documento o 
den cualesquiera explicaciones. Si se negaren a hacerlo, se dejará constancia formal del hecho. 
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Artículo 50 

La Corte podrá, en cualquier momento, comisionar a cualquier individuo, entidad, negociado, comisión u otro 
organismo que ella escoja, para que haga una investigación o emita un dictamen pericial. 

Artículo 51 

Las preguntas pertinentes que se hagan a testigos y peritos en el curso de una vista, estarán sujetas a las 
condiciones que fije la Corte en las reglas de procedimiento de que trata el Artículo 30. 

Artículo 52 

Una vez recibidas las pruebas dentro del término fijado, la Corte podrá negarse a aceptar toda prueba 
adicional, oral o escrita, que una de las partes deseare presentar, salvo que la otra dé su consentimiento. 

Artículo 53 

1. Cuando una de las partes no comparezca ante la Corte, o se abstenga de defender su caso, la otra parte 
podrá pedir a la Corte que decida a su favor. 

2. Antes de dictar su decisión, la Corte deberá asegurarse no sólo de que tiene competencia conforme a las 
disposiciones de los Artículos 36 y 37, sino también de que la demanda está bien fundada en cuanto a los 
hechos y al derecho. 

Artículo 54 

1. Cuando los agentes, consejeros y abogados, conforme a lo proveído por la Corte, hayan completado la 
presentación de su caso, el Presidente declarará terminada la vista. 

2. La Corte se retirará a deliberar. 

3. Las deliberaciones de la Corte se celebrarán en privado y permanecerán secretas. 

Artículo 55 

1. Todas las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de votos de los magistrados presentes. 

2. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente o del magistrado que lo reemplace. 

Artículo 56 

1. El fallo será motivado. 

2. El fallo mencionará los nombres de los magistrados que hayan tomado parte en él. 

Artículo 57 

Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los magistrados, cualquiera de éstos tendrá 
derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente. 

Artículo 58 

El fallo será firmado por el Presidente y el Secretario, y será leído en sesión pública después de notificarse 
debidamente a los agentes. 

Artículo 59 

La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes en litigio y respecto del caso que ha 

sido decidido. 

Artículo 60 

El fallo será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o el alcance del fallo, la Corte lo 
interpretará a solicitud de cualquiera de las partes. 
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Artículo 61 

1. Sólo podrá pedirse la revisión de un fallo cuando la solicitud se funde en el descubrimiento de un hecho de 
tal naturaleza que pueda ser factor decisivo y que, al pronunciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte y de 
la parte que pida la revisión, siempre que su desconocimiento no se deba a negligencia. 

2. La Corte abrirá el proceso de revisión mediante una resolución en que se haga constar expresamente la 
existencia del hecho nuevo, en que se reconozca que éste por su naturaleza justifica la revisión, y en que se 
declare que hay lugar a la solicitud. 

3. Antes de iniciar el proceso de revisión la Corte podrá exigir que se cumpla lo dispuesto por el fallo. 

4. La solicitud de revisión deberá formularse dentro del término de seis meses después de descubierto el 
hecho nuevo. 

5. No podrá pedirse la revisión una vez transcurrido el término de diez años desde la fecha del fallo. 

Artículo 62 

1. Si un Estado considerare que tiene un interés de orden jurídico que puede ser afectado por la decisión del 
litigio, podrá pedir a la Corte que le permita intervenir. 

2. La Corte decidirá con respecto a dicha petición. 

Artículo 63 

1. Cuando se trate de la interpretación de una convención en la cual sean partes otros Estados además de las 
partes en litigio, el Secretario notificará inmediatamente a todos los Estados interesados. 

2. Todo Estado así notificado tendrá derecho a intervenir en el proceso; pero si ejerce ese derecho, la 
interpretación contenida en el fallo será igualmente obligatoria para él. 

Artículo 64 

Salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte sufragará sus propias costas. 

CAPÍTULO IV OPINIONES CONSULTIVAS 

Artículo 65 

1. La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto de cualquier cuestión jurídica, a solicitud de cualquier 
organismo autorizado para ello por la Carta de las Naciones Unidas, o de acuerdo con las disposiciones de la 
misma. 

2. Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión consultiva serán expuestas a la Corte mediante solicitud 
escrita, en que se formule en términos precisos la cuestión respecto de la cual se haga la consulta. Con dicha 
solicitud se acompañarán todos los documentos que puedan arrojar luz sobre la cuestión. 

Artículo 66 

1. Tan pronto como se reciba una solicitud de opinión consultiva, el Secretario la notificará a todos los Estados 
que tengan derecho a comparecer ante la Corte. 

2. El Secretario notificará también, mediante comunicación especial y directa a todo Estado con derecho a 
comparecer ante la Corte, y a toda organización internacional que a juicio de la Corte, o de su Presidente si la 
Corte no estuviere reunida, puedan suministrar alguna información sobre la cuestión, que la Corte estará lista 
para recibir exposiciones escritas dentro del término que fijará el Presidente, o para oír en audiencia pública 
que se celebrará al efecto, exposiciones orales relativas a dicha cuestión. 

3. Cualquier Estado con derecho a comparecer ante la Corte que no haya recibido la comunicación especial 
mencionada en el párrafo 2 de este Artículo, podrá expresar su deseo de presentar una exposición escrita o 
de ser oído, y la Corte decidirá. 
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4. Se permitirá a los Estados y a las organizaciones que hayan presentado exposiciones escritas u orales, o de 
ambas clases, discutir las exposiciones presentadas por otros Estados u organizaciones, en la forma, en la 
extensión y dentro del término que en cada caso fije la Corte, o su Presidente si la Corte no estuviere reunida. 
Con tal fin, el Secretario comunicará oportunamente tales exposiciones escritas a los Estados y organizaciones 
que hayan presentado las suyas. 

Artículo 67 

La Corte pronunciará sus opiniones consultivas en audiencia pública, previa notificación al Secretario General 
de las Naciones Unidas y a los representantes de los Miembros de las Naciones Unidas, de los otros Estados y 
de las organizaciones internacionales directamente interesados. 

Artículo 68 

En el ejercicio de sus funciones consultivas, la Corte se guiará además por las disposiciones de este Estatuto 
que rijan en materia contenciosa, en la medida en que la propia Corte las considere aplicables. 

CAPÍTULO V REFORMAS 

Artículo 69 

Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante el mismo procedimiento que establece la Carta de 
las Naciones Unidas para la reforma de dicha Carta, con sujeción a las disposiciones que la Asamblea General 
adopte, previa recomendación del Consejo de Seguridad, con respecto a la participación de Estados que sean 
partes en el Estatuto pero no Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 70 

La Corte estará facultada para proponer las reformas que juzgue necesarias al presente Estatuto, 
comunicándolas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas a fin de que sean consideradas de 
conformidad con las disposiciones del Artículo 69. 

Decreto 838 Ratifica, por parte de Chile, la Carta de las Naciones Unidas, 
Suscrita en San Francisco el 26 de Junio de 1945. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 18-SEP-1945 
Publicación: 29-SEP-1945 
https://bcn.cl/2py4q  

Núm. 838.- Santiago, 18 de Septiembre de 1945.- Visto el oficio adjunto número 1.865, de 17 de Septiembre 
en curso, por el cual el señor Presidente del Honorable Senado me comunica que el Congreso Nacional ha 
dado su aprobación a la Carta de las Naciones Unidas, firmada en San Francisco por plenipotenciarios 
debidamente autorizados para el efecto por el Gobierno de la República, con fecha 26 de Junio del presente 
año, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 72, número 16, de la Constitución Política 
del Estado, 

Decreto: 

1.º Ratifícase por parte de Chile la Carta de las Naciones Unidas subscrita en San Francisco el 26 de Junio de 
1945; 

2.º El Embajador de Chile en los Estados Unidos entregará para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos 
el correspondiente instrumento de ratificación, conforme al artículo 110 de la citada Carta; 

3.º El Ministerio de Relaciones Exteriores publicará el texto oficial de la Carta de las Naciones Unidas con los 
respectivos antecedentes. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insértese en el Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno.- J. A. 
RÍOS.- Joaquín Fernández. 

https://bcn.cl/2py4q
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Ley 8402 Dispone Cumplir y Llevar a Efecto como Ley de la República la Carta de 
las Naciones Unidas 

Promulgación: 25-DIC-1945 
Publicación: 03-ENE-1946 
https://bcn.cl/2qpic  

JUAN ANTONIO RÍOS, 

Presidente de la República de Chile, 

Por cuanto la República de Chile, por medio de sus Plenipotenciarios debidamente autorizados, subscribió en 
la ciudad de San Francisco de California, el día 26 de Junio de 1945, la Carta de las Naciones Unidas, cuyo texto 
ha sido publicado oficialmente por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Por cuanto la mencionada Carta de las Naciones Unidas ha sido ratificada por el Gobierno de la República, 
previa aprobación del Congreso Nacional, y el correspondiente instrumento de ratificación ha sido entregado 
para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos de América el 11 de Octubre de 1945, y 

Por cuanto la Carta de las Naciones Unidas ha entrado en vigor internacional el día 24 de Octubre de 1945, 
por haberse completado en esa fecha el depósito de las ratificaciones necesarias previsto en el artículo 
número 110 de la misma. 

Por tanto, y en uso de las facultades que me confiere la parte 16 del artículo número 72 de la Constitución 
Política del Estado, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la 
República. 

Dado en la sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los veinticinco días del mes de Diciembre del año mil novecientos cuarenta 
y cinco.- JUAN ANTONIO RÍOS M.- Joaquín Fernández F. 

Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas (1946) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/22(I)A de 13 de febrero de 
1946. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/1 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/035/82/PDF/NR003582.pdf 

A. RESOLUCIÓN RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN GENERAL SOBRE PRERROGATIVAS E 
INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS, Y TEXTO DE LA CONVENCIÓN. 

La Asamblea General aprueba el texto anexo de la convención sobre las prerrogativas e inmunidades de las 
Naciones Unidas y lo somete a cada uno de los Miembros para su aprobación. 

Trigésima primera sesión plenaria, 

13 de febrero de 1946 

CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Considerando que el Artículo 104 de la Carta de las Naciones Unidas establece que la Organización gozará, en 
el territorio de cada uno de sus Miembros, de la personalidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones y la realización de sus fines, y 

Considerando que en el Artículo 105 de la Carta se establece que la Organización gozará, en el territorio de 
cada uno de sus Miembros, de las prerrogativas e inmunidades necesarias para la realización de sus fines, y 
que los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta, gozarán asimismo de 
las prerrogativas e inmunidades necesarias para ejercer con independencia sus funciones en relación con la 
Organización; 

https://bcn.cl/2qpic
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/1
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/035/82/PDF/NR003582.pdf
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En consecuencia, por resolución aprobada el 13 de febrero de 194-6, la Asamblea General aprobó la siguiente 
convención y la proponer a la adhesión de cada uno de sus Miembros. 

Artículo I: Personalidad Jurídica 

Sección 1. Las Naciones Unidas tendrán personalidad jurídica y estarán capacitadas para: 

(a) contratar; 

(b) adquirir y disponer de propiedades, inmuebles y muebles; 

(c) entablar procedimientos judiciales. 

Artículo II: Bienes, Fondos y Haberes 

Sección 2. Las Naciones Unidas, así como sus bienes y haberes en cualquier parte y en poder de cualquier 
persona, gozarán de inmunidad contra todo procedimiento judicial a excepción de los casos en que renuncie 
expresamente a esa inmunidad. Se entiende, sin embargo, que esa renuncia no se aplicará a ninguna medida 
judicial ejecutoria. 

Sección 3. Los locales de las Naciones Unidas serán inviolables. Los haberes y bienes de las Naciones Unidas, 
donde quiera que se encuentren y en poder de quien quiera que sea, gozarán de inmunidad contra 
allanamiento, requisición, confiscación y expropiación y contra toda otra forma de interferencia, ya sea de 
carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo, 

Sección 4. Los archivos de la Organización y, en general todos los documentos que le pertenezcan o se hallen 
en su posesión, serán inviolables donde quiera que se encuentren. 

Sección 5. Sin verse afectadas por ordenanzas fiscales, reglamentos o moratorias de naturaleza alguna, 

(a) Las Naciones Unidas podrán tener fondos, oro o divisa corriente de cualquier clase y llevar sus cuentas en 
cualquier divisa; 

(b) Las Naciones Unidas tendrán libertad para transferir sus fondos, oro o divisa corriente de un país a otro o 
dentro de cualquier país, y para convertir a cualquier otra divisa la divisa corriente que tengan en custodia. 

Sección 6. En el ejercicio de sus derechos conforme· a la sección 5 precedente, las Naciones Unidas prestarán 
la debida atención a toda representación de los Gobiernos de cualquier Miembro hasta donde se considere 
que dichas representaciones se pueden tomar en cuenta sin detrimento a los intereses de las Naciones Unidas. 

Sección 7. Las Naciones Unidas, así como sus bienes, ingresos y otros haberes, estarán: 

(a) exentas de toda contribución directa; entendiéndose, sin embargo, que las Naciones Unidas no podrán 
reclamar exención alguna por concepto de contribuciones que, de hecho, constituyan una remuneración por 
servicios públicos. 

(b) exentas de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones respecto a los artículos que importen o 
exporten para su uso oficial. Se entiende, sin embargo, que los artículos que se importen libres de derechos 
no se venderán en el país donde sean importados sino conforme a las condiciones que se acuerden con las 
autoridades de ese país, 

(c) exentas de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones respecto a la importación y exportación de 
sus publicaciones. 

Sección 8. Si bien las Naciones Unidas por regla general no reclamarán exención de derechos al consumo o 
impuesto a la venta sobre muebles o inmuebles, que estén incluidos en el precio a pagar, cuando las Naciones 
Unidas efectúan compras importantes de bienes destinados a uso oficial, sobre los cuales ya se haya pagado 
o se deba pagar tales derechos o impuesto, los Miembros tornarán las disposiciones administrativas del caso 
para la devolución o remisión de la cantidad correspondiente al derecho o impuesto. 
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Artículo III: Facilidades de Comunicaciones 

Sección 9. Las Naciones Unidas gozarán, en el territorio de cada uno de sus Miembros, para sus 
comunicaciones oficiales, de facilidades de comunicación no menos favorables que aquellas acordadas por el 
Gobierno de ese Miembro a cualquier otro Gobierno, inclusive las misiones diplomáticas, en Io que respecta 
a prioridades, contribuciones e impuestos sobre correspondencia, cables, telegramas, radiogramas, telefotos, 
teléfonos, y otras comunicaciones, como también tarifas de prensa para material de información destinado a 
la prensa y radio. Ninguna censura será aplicada a la correspondencia u otras comunicaciones oficiales de las 
Naciones Unidas. 

Sección 10. Las Naciones Unidas gozarán del derecho de usar claves y de despachar y recibir su 
correspondencia, ya sea por estafeta o valija, las cuales gozarán de las mismas inmunidades y privilegios que 
los concedidos a estafetas y valijas diplomáticas. 

Artículo IV. Representantes de los Miembros 

Sección 11. Se acordará a los representantes de los Miembros en los órganos principales y subsidiarios, y a los 
representantes a las conferencias convocadas por las Naciones Unidas, mientras éstos se encuentren 
desempeñando sus funciones o se hallen en tránsito al lugar de reunión y a su regreso, las siguientes 
prerrogativas e inmunidades: 

(a) inmunidad contra detención o arresto personal y embargo de su equipaje personal, y respecto a todos sus 
actos y expresiones ya sean orales o escritas en tanto se encuentren desempeñando sus funciones en dicha 
capacidad, e inmunidad contra todo procedimiento judicial; 

(b) inviolabilidad de todo papel o documento; 

(c) el derecho de usar claves y recibir documentos y correspondencia por estafeta y valija sellada; 

(d) exención con respecto a los representantes y sus esposas de toda restricción de inmigración y registro de 
extranjeros, y de todo servicio de carácter nacional en el país que visiten o por el cual pasen en el desempeño 
de sus funciones; 

(e) las mismas franquicias acordadas a los representantes de Gobiernos extranjeros en misión oficial temporal, 
por lo que respecta a las restricciones sobre divisas extranjeras; 

(f) las mismas inmunidades y franquicias respecto a sus equipajes personales acordadas a los enviados 
diplomáticos, y también; 

(g) aquellos otros privilegios, inmunidades y facilidades compatibles con lo antedicho, de los cuales gozan los 
enviados diplomáticos, con la excepción de que no podrán reclamar exención de derechos aduaneros sobre 
mercaderías importadas (que no sean parte de su equipaje personal) o de impuestos de venta y derechos de 
consumo. 

Sección 12. A fin de garantizar a los representantes de los Miembros en los organismos principales y 
subsidiarios de las Naciones Unidas, y en las Conferencias convocadas por la Organización, la libertad de 
palabra y la completa independencia en el desempeño de sus funciones, la inmunidad de procedimiento 
judicial, respecto a expresiones ya sean orales o escritas y todos los actos ejecutados en el desempeño de sus 
funciones seguirá siendo acordada a pesar de que las personas afectadas ya no sean representantes de los 
Miembros. 

Sección 13. Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto depende de la residencia, los períodos en 
que los representantes de Miembros de los organismos principales y subsidiarios de las Naciones Unidas, y de 
conferencias convocadas por las Naciones Unidas, permanezcan en un país desempeñando sus funciones no 
se estimarán para estos efectos como períodos de residencia. 

Sección 14. Se concederán privilegios e inmunidades a los representantes de Miembros no en provecho propio 
sino para salvaguardar su independencia en el ejercicio de sus funciones en relación con las Naciones Unidas. 
Por consiguiente, un Miembro no sólo tiene el derecho sino la obligación de renunciar a la inmunidad de su 
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representante en cualquier caso en que según su propio criterio la inmunidad entorpecería el curso de la 
justicia, y cuando puede ser renunciada sin perjudicar los fines para los cuales la inmunidad fué [sic] otorgada. 

Sección 15. Las disposiciones de las secciones 11, 12 y 13, no son aplicables con respecto a los representantes 
y las autoridades del país de que es ciudadano o del cual es o ha sido representante. 

Sección 16. La expresión "representantes" empleada en el presente artículo comprende a todos los delegados 
así como a los delegados suplentes, asesores, peritos técnicos y secretarios. 

Artículo V: Funcionarios 

Sección 17. El Secretario General determinará las categorías de los funcionarios a quienes se aplican las 
disposiciones de este artículo y las del artículo VII. Someterá la lista de estas categorías a la Asamblea General 
y después las categorías serán comunicadas a los Gobiernos de todos los Miembros. Los nombres de los 
funcionarios incluídos [sic] en estas categorías serán comunicados periódicamente a los Gobiernos de los 
Miembros. 

Sección 18. Los funcionarios de la Organización; 

(a) estarán inmunes contra todo proceso judicial respecto a palabras escritas o habladas y a todos los actos 
ejecutados en su carácter oficial; 

(b) estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos pagados por la Organización; 

(c) estarán inmunes contra todo servicio de carácter nacional; 

(d) estarán inmunes, tanto ellos como sus esposa e hijos menores de edad, de toda restricción de inmigración 
y de registro de extranjeros; 

(e) se les acordará, por lo que respecta al movimiento internacional de fondos, franquicias iguales a las que 
disfrutan funcionarios de categoría equivalente pertenecientes a las misiones diplomáticas acreditadas ante 
el Gobierno en cuestión. 

(f) se les dará a ellos, y a sus esposas e hijos menores de edad, las mismas facilidades de repatriación en época 
de crisis internacional, de que gozan los agentes diplomáticos. 

(g) tendrán derecho a importar, libres de derechos, sus muebles y efectos en el momento en el que ocupen 
su cargo en el país en cuestión. 

Sección 19. Además de las inmunidades y prerrogativas especificadas en la sección 18, se acordarán al 
Secretario General y a todos los Subsecretarios Generales y a sus esposas e hijos menores de edad los 
prerrogativas e inmunidades, exenciones y facilidades que se otorgan a los enviados diplomáticos de acuerdo 
con el derecho internacional. 

Sección 20. Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a los funcionarios en interés de las Naciones Unidas y 
no en provecho de los propios individuos. El Secretario General tendrá el derecho y el deber de renunciar a la 
inmunidad de cualquier funcionario, en cualquier caso en que según su propio criterio, la inmunidad impida 
el curso de la justicia y pueda ser renunciada sin que se perjudiquen los intereses de las Naciones Unidas. En 
el caso del Secretario General, el Consejo de Seguridad tendrá el derecho de renunciar a la inmunidad. 

Sección 21. Las Naciones Unidas cooperarán siempre con las autoridades competentes de los Miembros para 
facilitar la administración adecuada de justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía y evitar 
que ocurran abusos en relación con las prerrogativas, inmunidades y facilidades mencionadas en este artículo. 

Artículo VI: Peritos que formen parte de Misiones de las Naciones Unidas 

Sección 22. A los peritos (aparte de los funcionarios comprendidos en el Artículo 5) en el desempeño de 
misiones de las Naciones Unidas, se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para 
el ejercicio independiente de sus funciones, durante el período de sus misiones inclusive el tiempo necesario 
para realizar los viajes relacionados con las mismas. En especial, gozarán de: 

(a) inmunidad contra arresto y detención y contra el embargo de su equipaje personal; 
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(b) inmunidad contra toda acción judicial respecto a palabras habladas o escritas y a sus actos en el 
cumplimiento de su misión. Esta inmunidad contra toda acción judicial continuará aunque las personas 
interesadas hayan cesado ya de trabajar en misiones para las Naciones Unidas; 

(c) inviolabilidad de todo papel y docwnento; 

(d) para los fines de comunicarse con las Naciones Unidas, el derecho a usar claves y de recibir papeles o 
correspondencia por estafeta o en valijas selladas; 

(e) en lo que respecta a moneda o regulaciones de cambio, las mismas facilidades que se dispensan a los 
representantes de Gobiernos extranjeros en misiones oficiales temporales; 

(f) las mismas inmunidades y facilidades con respecto a su equipaje personal que las que se dispensan a los 
enviados diplomáticos. 

Sección 23. Las prerrogativas e inmunidades se conceden a los peritos en beneficio de las Naciones Unidas y 
no en provecho de los propios individuos. El Secretario General tendrá el derecho y el deber de renunciar a la 
inmunidad de cualquier perito, en cualquier caso en que a su juicio la inmunidad impida el curso de la justicia 
y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen los intereses de las Naciones Unidas. 

Artículo VII: Pases de las Naciones Unidas 

Sección 24. Las Naciones Unidas pueden dar pasaportes internacionales a sus funcionarios. Estos pasaportes 
internacionales serán reconocidos y aceptados como documentos de viaje válidos por las Autoridades de los 
Miembros, tomando en cuenta las disposiciones de la sección 25. 

Sección 25. Las solicitudes de visas (cuando sean necesarias) de los tenedores de pases, cuando vayan 
acompañadas de un certificado comprobando que los funcionarios viajan por cuenta de las Naciones Unidas, 
serán atendidas lo más rápidamente posible. Además, se otorgarán a esas personas, facilidades para viajar 
rápidamente. 

Sección 26. Facilidades similares a las que se especifican en la sección 25, se otorgarán a los peritos y otras 
personas que, aunque no tengan un pase de las Naciones Unidas, posean un certificado de que viajan en 
misión de las Naciones Unidas. 

Sección 27. El Secretario General, subsecretarios generales y directores que viajen con pases de las Naciones 
Unidas y en misiones de las Naciones Unidas, gozarán de las mismas facilidades que se otorgan a los enviados 
diplomáticos. 

Sección 28. Las disposiciones de este Artículo podrán aplicarse a los funcionarios de rango análogo de 
organismos especializados, si los convenios sobre vinculación concluidos de acuerdo con el Artìculo 63 de la 
Carta, así lo disponen. 

Artículo VIII: Solución le Disputas 

Sección 29. Las Naciones Unidas tomarán las medidas adecuadas para la solución de: 

(a) disputas originadas por contratos u otras disputas de derecho privado en las que sean parte las Naciones 
Unidas; 

(b) disputas en que esté implicado un funcionario de las Naciones Unidas, que por razón de su cargo oficial 
disfruta de inmunidad, si el Secretario General no ha renunciado a tal inmunidad. 

Sección 30. Todas las diferencias que surjan de la interpretación o aplicación de la presente convención, serán 
referidas a la Corte Internacional de Justicia, a menos que en un caso determinado, las partes convengan en 
recurrir a otra vía de solución. Si surge una diferencia de opinión entre las Naciones Unidas por una parte, y 
un Miembro por la otra, se solicitará una opinión consultiva sobre cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo 
con el Artículo 96 de la Carta y el Artículo 65 del Estatuto de la Corte. La opinión que dé la Corte será aceptada 
por las partes como decisiva. 



76 

Artículo Final 

Sección 31. La presente convención será sometida para su adhesión, a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas. 

Sección 32. La adhesión se efectuará depositando un instrumento con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y la convención entrará en vigor, con respecto a cada Miembro, en la fecha en que se haya depositado 
el instrumento de adhesión. 

Sección 33. El Secretario General informará a todos los Miembros de las Naciones Unidas del depósito de cada 
instrumento de adhesión. 

Sección 34. Queda entendido que cuando se deposite un instrumento de adhesión en nombre de un Miembro, 
el Miembro estará en condiciones de aplicar las disposiciones de esta convención de acuerdo con su propia 
legislación. 

Sección 35. La presente convención continuará en vigor entre las Naciones Unidas y todos los Miembros que 
hayan depositado los instrumentos de adhesión durante el tiempo que el Miembro continúe siendo Miembro 
de las Naciones Unidas, o hasta que la Asamblea General apruebe una convención general revisada y dicho 
Miembro forme parte de esta nueva convención. 

Sección 36. El Secretario General podrá concluir con cualquier Miembro o Miembros, acuerdos 
suplementarios para ajustar en lo que respecta a tal Miembro o Miembros, las disposiciones de esta 
convención. Estos acuerdos suplementarios estarán en cada caso sujetos a la aprobación de la Asamblea 
General. 

Decreto 794 Ordena que se Cumpla como Ley de la República la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 27-OCT-1948 
Publicación: 14-DIC-1948 
https://bcn.cl/31oyc 

Por canto la República de Chile adhirió, con fecha trece de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis, a la 
Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Y por cuanto la mencionada Convención ha sido ratificada por mí, previa aprobación del Congreso Nacional, 
y la ratificación ha sido depositada en la Secretaría de las Naciones Unidas en Lake Suecess [sic], New York, el 
día quince de Octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Por tanto, y en uso de la facultad que me confiere la parte 16 del artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el "Diario Oficial" 

Dado en la Sala de mí Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los veintisiete días del mes de Octubre del año mil novecientos cuarenta y 
ocho. - GABRIEL GONZÁLEZ VIDELA. - Germán Riesco E. 

https://bcn.cl/31oyc
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Decreto 14 Comité Interministerial para la implementación y cumplimiento de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 27-OCT-1948 
Publicación: 14-DIC-1948 
https://bcn.cl/3gge3 

Vistos: Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 de la Constitución Política de la República; el artículo 25 y las 
disposiciones del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, y el decreto con fuerza de ley Nº 161, de 
1978, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Considerando: 

1. En virtud del Capítulo VII sobre Acción en casos de Amenazas a la Paz, Quebrantamientos de la Paz o Actos 
de Agresión de la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad puede hacer recomendaciones o 
decidir qué medidas serán adoptadas para mantener o restablecer la paz y seguridad internacionales. 

2. El artículo 25 de la aludida Carta establece que los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar 
y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. 

3. La importancia de desarrollar un trabajo eficiente e integrado a través del funcionamiento de un Comité 
Interministerial con el objeto de coordinar la implementación y cumplimiento del conjunto de 
recomendaciones y medidas establecidas en las resoluciones del Consejo de Seguridad adoptadas en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

4. Que corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores la planificación, dirección, coordinación, ejecución, 
control e información de la política exterior que formulare el Presidente de la República. 

Decreto: 

Artículo 1º 

Créase el Comité Interministerial, en adelante "el Comité", con el objeto de asesorar a los Ministerios y servir 
de instancia de coordinación para la implementación y cumplimiento del conjunto de recomendaciones y 
medidas establecidas en las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, así como de sus 
órganos subsidiarios (Comité de Sanciones y otros órganos). 

Artículo 2º 

El Comité estará compuesto por representantes de los siguientes Ministerios: 

- Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

- Ministerio de Relaciones Exteriores 

- Ministerio de Defensa Nacional 

- Ministerio de Hacienda 

- Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

- Ministerio de Justicia. 

Cada Secretaría de Estado nombrará a sus representantes. 

Artículo 3º 

El Comité será presidido por un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores designado por el 
Director General de Política Exterior de la mencionada Secretaría de Estado. 

Artículo 4º 

Las funciones del Comité serán las siguientes: 

https://bcn.cl/3gge3
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- Servir de instancia de coordinación entre los Ministerios para la implementación y cumplimiento del conjunto 
de recomendaciones y medidas establecidas en las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

- Cooperar en la realización de informes sobre el cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
por el Estado de Chile cada vez que sea solicitado por dicho Consejo o por alguno de sus órganos subsidiarios 
(Comité de Sanciones y otros órganos). 

- Todas aquellas otras materias destinadas a la cooperación y coordinación entre Ministerios para la 
implementación y cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Artículo 5º 

El Comité podrá solicitar a los organismos públicos que estime convenientes, toda aquella colaboración que 
se requiera para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

La Agencia Nacional de Inteligencia, a través de los representantes que ésta designe, prestará de manera 
permanente toda aquella colaboración que se requiera para el mejor cumplimiento de las funciones del 
Comité. 

Artículo 6º 

El Comité Interministerial podrá invitar a representantes de organismos privados y organizaciones no 
gubernamentales, cuya participación o colaboración se estime conveniente para su buen funcionamiento, los 
cuales participarán sólo con derecho a voz. 

Artículo 7º 

El Comité fijará las normas que regulan su funcionamiento. 

Artículo 8º 

Los integrantes del Comité desempeñarán sus labores ad honórem y el desempeño de ellas no implicará 
creación de cargo público. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Fernando 
Schmidt Ariztía, Ministro de Relaciones Exteriores (S).- Rodrigo Hinzpeter Kirberg, Ministro del Interior y 
Seguridad Pública.- Andrés Allamand Zavala, Ministro de Defensa Nacional.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro 
de Hacienda.- Cristian Larroulet Vignau, Ministro Secretario General de la Presidencia.- Teodoro Ribera 
Neumann, Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General 
Administrativo. 

Desarrollo progresivo del Derecho Internacional y su codificación (1946) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/94(I) de 11 de diciembre 
de 1946. 
https://undocs.org/es/A/RES/94(I) 

La Asamblea General, 

Reconoce la obligación que tiene, de acuerdo con el inciso (a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta, de 
iniciar estudios y hacer recomendaciones con el propósito de estimular el desarrollo progresivo del Derecho 
Internacional y su codificación; 

Comprende la necesidad de un estudio cuidadoso y detallado de lo que ya se ha llevado a cabo en este campo, 
y de los proyectos y actividades de organismos oficiales y extra oficiales dedicados al esfuerzo de fomentar el 
desarrollo progresivo y la formulación de reglas de Derecho Internacional Público y Privado, y la necesidad de 
preparar un informe sobre los métodos mediante los cuales la Asamblea General pueda desempeñar más 
eficazmente sus obligaciones bajo las disposiciones mencionadas: 

https://undocs.org/es/A/RES/94(I)
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Por lo tanto, 

Resuelve crear un Comité compuesto de diecisiete Miembros de las Naciones Unidas que serán nombrados 
por la Asamblea General, previa recomendación del Presidente, teniendo cada uno de estos Miembros un 
representante en el Comité; 

Encarga al Comité que estudie: 

(a) los métodos por los que la Asamblea General podría estimular el desarrollo progresivo del Derecho 
Internacional y su futura codificación; 

(b) la manera de asegurar la cooperación de los diversos órganos de las Naciones Unidas a este fin; 

(c) la forma de conseguir la ayuda de tales organismos regionales o internacionales que puedan coeperar en 
la obtención de este objetivo, 

y que informe sobre esto a la Asamblea General en su próxima sesión ordinaria. 

Solicita del Secretario General preste la ayuda que el Comité considere necesaria para su trabajo. 

Quincuagésima quinta reunión plenaria, 

11 de diciembre de 1946. 

… 

Carta de la Organización de Estados Americanos (1948) 

119 UNTS 3 
Fecha de conclusión: 30/04/1948 
Fecha de entrada en vigor: 13/12/1951 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280154040 

EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS REPRESENTADOS EN LA IX CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA, 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un ámbito 
favorable para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones; 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica 
en el anhelo de convivir en paz y de proveer, mediante su mutua comprensión y su respeto por la soberanía 
de cada uno, al mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no puede ser otro que 
el de consolidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de 
libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución al progreso y la civilización del 
mundo, habrá de requerir, cada día más, una intensa cooperación continental; 

Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, cuyos 
principios y propósitos reafirman solemnemente; 

Compenetrados de que la organización jurídica es una condición necesaria para la seguridad y la paz, fundadas 
en el orden moral y en la justicia; y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en la 
ciudad de México, 

HAN CONVENIDO EN SUSCRIBIR LA SIGUIENTE 

CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280154040
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PRIMERA PARTE 

Capítulo I: Naturaleza y propósitos 

Artículo 1 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han desarrollado para 
lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender su 
soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los 
Estados Americanos constituye un organismo regional. 

Artículo 2 

Son miembros de la Organización todos los Estados Americanos que ratifiquen la presente Carta. 

Artículo 3 

En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca de la unión de varios de sus Estados 
Miembros y que como tal ratifique esta Carta. El ingreso de la nueva entidad política en la Organización 
producirá, para cada uno de los Estados que la constituyan, la pérdida de la calidad de Miembro de la 
Organización. 

Artículo 4 

La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que se funda y cumplir sus 
obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos 
esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las controversias que surjan 
entre los Estados Miembros; 

c) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 

d) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos, que se susciten entre ellos; y 

e) Promover por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural. 

Capítulo II: Principios 

Artículo 5 

Los Estados Americanos reafirman los siguientes principios: 

a) El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas. 

b) El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad, soberanía e 
independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de 
otras fuentes del derecho internacional. 

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 

d) La solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines que con ella se persiguen, requieren la 
organización política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa. 

e) Los Estados Americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no da derechos. 

f) La agresión a un Estado Americano constituye una agresión a todos los demás Estados Americanos. 

g) Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más Estados Americanos deben ser 
resueltas por medio de procedimientos pacíficos. 

h) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 
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i) La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad comunes de los pueblos del 
Continente. 

j) Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana sin hacer distinción 
de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

k) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la personalidad cultural de los países 
americanos y demanda su estrecha cooperación en las altas finalidades de la cultura humana. 

l) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad y la paz. 

Capítulo III: Derechos y deberes fundamentales de los Estados 

Artículo 6 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual capacidad para ejercerlos, y tienen 
iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen del poder de que disponga para asegurar su ejercicio, 
sino del simple hecho de su existencia como persona de derecho internacional. 

Artículo 7 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los derechos de que disfrutan los demás Estados de 
acuerdo con el derecho internacional. 

Artículo 8 

Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de menoscabo en forma alguna. 

Artículo 9 

La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás Estados. Aún antes de 
ser reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su integridad e independencia, proveer a su 
conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus 
intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. El ejercicio 
de estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al derecho 
internacional. 

Artículo 10 

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con todos los 
derechos y deberes que, para uno y otro, determina el derecho internacional. 

Artículo 11 

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar actos injustos 
contra otro Estado. 

Artículo 12 

La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos los 
habitantes, sean nacionales o extranjeros. 

Artículo 13 

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y económica. 
En este libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de la persona humana y los principios de la 
moral universal. 

Artículo 14 

El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para el desarrollo de las relaciones pacíficas 
entre los Estados. Los tratados y acuerdos internacionales deben ser públicos. 
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Artículo 15 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el 
motivo, en les asuntos internos o externos de cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente la 
fuerza armada, sino también cualquier otra forma de ingerencia [sic] o de tendencia atentatoria de la 
personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen. 

Artículo 16 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter económico y político para forzar la 
voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier naturaleza. 

Artículo 17 

El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza 
tomadas por otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de manera temporal. 
No se reconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales que se obtengan por la fuerza o por 
cualquier otro medio de coacción. 

Artículo 18 

Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no recurrir al uso de la fuerza, salvo el 
caso de legítima defensa, de conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos tratados. 

Artículo 19 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad, no constituyen violación de los principios enunciados en los artículos 15 y 17. 

Capítulo IV: Solución pacífica de controversias 

Artículo 20 

Todas las controversias internacionales que surjan entre los Estados Americanos serán sometidas a los 
procedimientos pacíficos señalados en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 21 

Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, los buenos oficios, la mediación, la investigación y 
conciliación, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden, en cualquier momento, 
las Partes. 

Artículo 22 

Cuando entre dos o más Estados Americanos se suscite una controversia que, en opinión de uno de ellos, no 
pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales, las Partes deberán convenir en cualquier otro 
procedimiento pacífico que les permita llegar a una solución. 

Artículo 23 

Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las controversias y determinará los 
procedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacíficos, en forma de no dejar que ninguna 
controversia que surja entre los Estados Americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de un plazo 
razonable. 

Capítulo V: Seguridad colectiva 

Artículo 24 

Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o la 
independencia política de un Estado Americano, será considerada como un acto de agresión contra los demás 
Estados Americanos. 
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Artículo 25 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la independencia política de cualquier Estado 
Americano fueren afectadas por un ataque armado o por una agresión que no sea ataque armado, o por un 
conflicto extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados Americanos o por cualquier otro hecho 
o situación que pueda poner en peligro la paz de América, los Estados Americanos en desarrollo de los 
principios de la solidaridad continental o de la legítima defensa colectiva, aplicarán las medidas y 
procedimientos establecidos en los tratados especiales, existentes en la materia. 

Capítulo VI: Normas económicas 

Artículo 26 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí, en la medida de sus recursos y dentro de los términos 
de sus leyes, con el más amplio espíritu de buena vecindad, a fin de consolidar su estructura económica, 
intensificar su agricultura y su minería, fomentar su industria e incrementar su comercio. 

Artículo 27 

Si la economía de un Estado Americano se viera afectada por situaciones graves que no pudiesen ser 
satisfactoriamente resueltas por su exclusivo y único esfuerzo, dicho Estado podrá plantear sus problemas 
económicos al Consejo Interamericano Económico y Social, a fin de buscar, mediante consulta, la solución más 
adecuada de tales problemas. 

Capítulo VII: Normas sociales 

Artículo 28 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí a fin de lograr condiciones justas y humanas de vida 
para toda su población. 

Artículo 29 

Los Estados Miembros están de acuerdo en la conveniencia de desarrollar su legislación social sobre las 
siguientes bases: 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, credo o condición social, tienen el 
derecho de alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad, dignidad, 
igualdad de oportunidades y seguridad económica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber social; no será considerado como un artículo de comercio; reclama 
respeto para la libertad de asociación y la dignidad de quien lo presta y ha de efectuarse en condiciones que 
aseguren la vida, la salud, y un nivel económico decoroso, tanto en los años de trabajo, como en la vejez o 
cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posibilidad de trabajar. 

Capítulo VIII: Normas culturales 

Artículo 30 

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de acuerdo con sus preceptos constitucionales y con sus 
recursos materiales, el ejercicio del derecho a la educación, sobre las siguientes bases: 

a) La enseñanza primaria será obligatoria, y, cuando la imparta el Estado, será gratuita. 

b) El acceso a los estudios superiores será reconocido a todos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
idioma, credo o condición social. 

Artículo 31 

Los Estados Miembros se comprometen a facilitar, dentro del respeto debido a la personalidad de cada uno 
de ellos, el libre intercambio cultural a través de todos los medios de expresión. 



84 

SEGUNDA PARTE 

Capítulo IX: De los órganos 

Artículo 32 

La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio de: 

a) La Conferencia Interamericana; 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

c) El Consejo; 

d) La Unión Panamericana; 

e) Las Conferencias Especializadas, y 

f) Los Organismos Especializados. 

Capítulo X: La Conferencia Interamericana 

Artículo 33 

La Conferencia Interamericana es el órgano supremo de la Organización de los Estados Americanos. Ella decide 
la acción y la política generales de la Organización, determina la estructura y funciones de sus órganos y tiene 
facultades para considerar cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados Americanos. Ejercerá estas 
atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en esta Carta y en otros tratados interamericanos. 

Artículo 34 

Todos los Estados Miembros tienen derecho a hacerse representar en la Conferencia Interamericana. Cada 
Estado tiene derecho a un voto. 

Artículo 35 

La Conferencia se reúne cada cinco años en la fecha fijada por el Consejo de la Organización, previa consulta 
con el Gobierno del país sede de la Conferencia. 

Artículo 36 

En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de los Gobiernos Americanos, puede 
reunirse una Conferencia Interamericana extraordinaria o modificarse la fecha de reunión de la ordinaria 
siguiente. 

Artículo 37 

La Conferencia Interamericana fijará la sede de la siguiente Conferencia. Si por cualquier motivo sobreviniente 
la Conferencia no pudiere reunirse en dicha sede, corresponderá al Consejo de la Organización hacer la nueva 
designación. 

Artículo 38 

El programa y el reglamento de la Conferencia Interamericana serán preparados por el Consejo de la 
Organización y sometidos a la consideración de los Estados Miembros. 

Capítulo XI: La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

Artículo 39 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá celebrarse con el fin de considerar 
problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados Americanos, y para servir de Órgano de 
Consulta. 
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Artículo 40 

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se convoque la Reunión de Consulta. La solicitud debe dirigirse al 
Consejo de la Organización, el cual decidirá por mayoría absoluta de votos si es procedente la Reunión. 

Artículo 41 

El programa y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados por el Consejo de la Organización y 
sometidos a la consideración de los Estados Miembros. 

Artículo 42 

Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país no pudiere concurrir a la reunión, 
se hará representar por un Delegado especial. 

Artículo 43 

En caso de ataque armado, dentro del territorio de un Estado Americano o dentro de la región de seguridad 
que delimitan los tratados vigentes, la Reunión de Consulta se efectuará sin demora por convocatoria que 
deberá hacerle inmediatamente el Presidente del Consejo de la Organización, quien, al mismo tiempo, hará 
reunir al propio Consejo. 

Artículo 44 

Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar al Órgano de Consulta en los problemas de 
colaboración militar que puedan suscitarse con motivo de la aplicación de los tratados especiales existentes 
en materia de seguridad colectiva. 

Artículo 45 

El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas autoridades militares de los Estados 
Americanos que participen en la Reunión de Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos podrán designar 
sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a un voto. 

Artículo 46 

El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos que el Órgano de Consulta, cuando 
éste haya de tratar asuntos relativos a la defensa contra la agresión. 

Artículo 47 

Cuando la Conferencia o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por mayoría de dos terceras partes de los 
Estados Miembros, le encomienden estudios técnicos o informes sobre temas específicos, el Comité se reunirá 
también para ese fin. 

Capítulo XII: El Consejo 

Artículo 48 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos se compone de un Representante por cada Estado 
Miembro de la Organización, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo con el rango de embajador. 
La designación puede recaer en el Representante Diplomático acreditado ante el Gobierno del país en que el 
Consejo tiene su sede. Durante la ausencia del titular, el Gobierno podrá acreditar un Representante interino. 

Artículo 49 

El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente que estarán en funciones por un año y no podrán ser 
elegidos en ninguno de esos cargos para el período inmediato. 

Artículo 50 

El Consejo conoce, dentro de los límites de la presente Carta y de los tratados y acuerdos interamericanos, de 
cualquier asunto que le encomienden la Conferencia Interamericana o la Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 
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Artículo 51 

El Consejo será responsable del cumplimiento adecuado de las funciones señaladas a la Unión Panamericana. 

Artículo 52 

El Consejo actuará provisionalmente como Órgano de Consulta cuando se presenten las circunstancias 
previstas en el artículo 43 de esta Carta. 

Artículo 53 

Corresponde también al Consejo: 

a) Formular y someter a los Gobiernos y a la Conferencia Interamericana proposiciones tendientes a la 
creación de nuevos Organismos Especializados o a la fusión, adaptación o eliminación de los existentes, 
inclusive en cuanto corresponde a la financiación y sostenimiento de ellos; 

b) Formular recomendaciones a los Gobiernos, a la Conferencia Interamericana, a las Conferencias 
Especializadas o a los Organismos Especializados, tendientes a coordinar las actividades y planes de trabajo 
de estos últimos, previa consulta con ellos; 

c) Celebrar acuerdos con los Organismos Especializados Interamericanos para determinar las relaciones que 
deben existir entre el respectivo organismo y la Organización; 

d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación con otros organismos americanos de reconocida 
autoridad internacional; 

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organización de los Estados Americanos y las Naciones Unidas, 
así como entre los Organismos Especializados Interamericanos y los similares internacionales; 

f) Adoptar las resoluciones que habiliten al Secretario General para ejercer las atribuciones que se contemplan 
en el artículo 84; 

g) Ejercer las demás funciones que le señale la presente Carta. 

Artículo 54 

El Consejo establece las bases para fijar la cuota con que debe contribuir cada uno de los Gobiernos al 
sostenimiento de la Unión Panamericana, tomando en cuenta la capacidad de pago de los respectivos países 
y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa. El presupuesto, aprobado por el Consejo, se 
comunicará a los Gobiernos por lo menos seis meses antes del primer día del año fiscal con indicación de la 
cuota anual de cada país. Para tomar decisiones en asuntos presupuestales se necesita la aprobación de los 
dos tercios de los miembros del Consejo. 

Artículo 55 

El Consejo formula su propio reglamento. 

Artículo 56 

El Consejo funciona en la sede de la Unión Panamericana. 

Artículo 57 

Son órganos del Consejo de la Organización de los Estados Americanos: 

a) El Consejo Interamericano Económico y Social; 

b) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y 

c) El Consejo Interamericano Cultural. 
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Artículo 58 

Los órganos a que se refiere el artículo anterior tienen autonomía técnica dentro de los límites de esta Carta; 
pero sus decisiones no pueden invadir la esfera de acción que corresponde al Consejo de la Organización. 

Artículo 59 

Los órganos del Consejo de la Organización están integrados por representantes de todos los Estados 
Miembros de ella. 

Artículo 60 

Los órganos del Consejo de la Organización, dentro de sus posibilidades, prestarán a los Gobiernos los servicios 
técnicos que éstos soliciten; y asesorarán, en la esfera de su competencia, al Consejo de la Organización. 

Artículo 61 

Los órganos del Consejo de la Organización, de acuerdo con éste, establecerán relaciones de cooperación con 
los órganos correspondientes de las Naciones Unidas y con los organismos nacionales o internacionales que 
funcionen dentro de sus respectivas esferas de acción. 

Artículo 62 

El Consejo de la Organización, asesorándose de las entidades correspondientes y previa consulta con los 
Gobiernos, formulará los estatutos de sus órganos en desarrollo y dentro de los preceptos de esta Carta. 
Dichos órganos expedirán sus propios reglamentos. 

A) Consejo Interamericano Económico y Social 

Artículo 63 

El Consejo Interamericano Económico y Social tiene como finalidad principal promover el bienestar económico 
y social de los países americanos, mediante la cooperación efectiva entre ellos para el mejor aprovechamiento 
de sus recursos naturales, su desarrollo agrícola e industrial y la elevación del nivel de vida de sus pueblos. 

Artículo 64 

Para realizar esa finalidad, el Consejo deberá: 

a) Proponer los medios conducentes a que los países americanos se presten asistencia técnica para llevar a 
cabo estudios y para la formación y ejecución de planes encaminados a realizar los fines a que se refiere el 
artículo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios sociales; 

b) Actuar como organismo coordinador de todas las actividades oficiales interamericanas de carácter 
económico y social; 

c) Emprender estudios por iniciativa propia o a petición de cualquier Estado Miembro; 

d) Recabar y preparar informes sobre asuntos económicos y sociales para uso de los Estados Miembros; 

e) Sugerir al Consejo de la Organización la oportunidad de la celebración de Conferencias Especializadas sobre 
asuntos económicos y sociales; 

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la Conferencia Interamericana, la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo de la Organización. 

Artículo 65 

El Consejo Interamericano Económico y Social, compuesto por delegados técnicos que designe cada uno de 
los Estados Miembros de la Organización, celebra sus reuniones por propia iniciativa o por iniciativa del 
Consejo de la Organización. 
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Artículo 66 

El Consejo Interamericano Económico y Social funciona en la sede de la Unión Panamericana, pero puede 
celebrar reuniones en cualquier ciudad de los países americanos, por decisión de la mayoría de los Estados 
Miembros. 

B) Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

Artículo 67 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos tiene como finalidad servir de cuerpo consultivo en asuntos 
jurídicos; promover el desarrollo y la codificación del derecho internacional público y del derecho 
internacional privado; y estudiar la posibilidad de uniformar las legislaciones de los diferentes países 
americanos en cuanto esto parezca conveniente. 

Artículo 68 

El Comité Jurídico Interamericano de Río de Janeiro es la comisión permanente del Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos. 

Artículo 69 

El Comité Jurídico está integrado por juristas de los nueve países que determine la Conferencia 
Interamericana. La selección de los juristas será hecha por el Consejo de Jurisconsultos de una terna 
presentada por cada país escogido por la Conferencia. Los miembros del Comité Jurídico representan a todos 
los Estados Miembros de la Organización. El Consejo de la Organización está facultado para llenar las vacantes 
que ocurran durante los intervalos de las Conferencias Interamericanas y las reuniones del Consejo 
Interamericano de Jurisconsultos. 

Artículo 70 

El Comité Jurídico debe emprender los estudios y trabajos preparatorios que le encomienden el Consejo 
Interamericano de Jurisconsultos, la Conferencia Interamericana, la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores o el Consejo de la Organización. Además, puede realizar los que de su propia iniciativa 
considere convenientes. 

Artículo 71 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y el Comité Jurídico deben procurar la cooperación de las 
comisiones nacionales para la codificación del derecho internacional, la de institutos de derecho internacional, 
de derecho comparado y otras entidades especializadas. 

Artículo 72 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos se reunirá cuando lo convoque el Consejo de la Organización, en 
la sede que aquél determine en cada una de sus reuniones. 

C) Consejo Interamericano Cultural 

Artículo 73 

El Consejo Interamericano Cultural tiene como finalidad promover las relaciones amistosas y el entendimiento 
mutuo entre los pueblos americanos para fortalecer los sentimientos pacíficos que han caracterizado la 
evolución americana, mediante el estímulo del intercambio educacional, científico y cultural. 

Artículo 74 

Para realizar la finalidad a que se refiere el artículo anterior, el Consejo deberá principalmente: 

a) Propiciar actividades interamericanas de carácter cultural; 

b) Reunir y proporcionar información sobre las actividades culturales que se lleven a cabo en los Estados 
Americanos, y entre ellas, las de las instituciones particulares y oficiales de carácter nacional e internacional; 
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c) Promover la adopción de programas de educación fundamental adaptados a las necesidades de todos los 
grupos de población de los países americanos; 

d) Promover igualmente la adopción de programas especiales de instrucción, educación y cultura para las 
masas indígenas de los países americanos; 

e) Cooperar a la protección, conservación y aumento del patrimonio cultural del Continente; 

f) Estimular la cooperación entre los pueblos americanos en el campo de la educación, la ciencia y la cultura, 
mediante el intercambio de materiales de investigación y estudio, así como de profesores, estudiantes, 
técnicos y, en general, de personas y elementos útiles para el logro de este propósito; 

g) Fomentar la educación de los pueblos para la convivencia internacional; 

h) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la Conferencia Interamericana, la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o el Consejo de la Organización. 

Artículo 75 

El Consejo Interamericano Cultural señala la sede de la siguiente reunión y se congrega por convocatoria del 
Consejo de la Organización en la fecha acordada entre éste y el Gobierno del país escogido como sede. 

Artículo 76 

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual serán miembros cinco Estados, escogidos en cada Conferencia 
Interamericana. Los respectives integrantes del Comité de Acción Cultural serán elegidos por el Consejo 
Interamericano Cultural de una terna presentada por cada país escogido por la Conferencia, y deberán ser 
especialistas en materias educativas o culturales. Durante los intervalos del Consejo Interamericano Cultural 
y de las Conferencias Interamericanas, el Consejo de la Organización podrá llenar las vacantes que se 
produzcan y sustituir a los países que se vean en el caso de interrumpir su colaboración. 

Artículo 77 

El Comité de Acción Cultural funcionará como comisión permanente del Consejo Interamericano Cultural con 
el fin de preparar trabajos que este le encomiende, y sobre los cuales el Consejo decide en definitiva. 

Capítulo XIII: La Unión Panamericana 

Artículo 78 

La Unión Panamericana es órgano central y permanente de la Organización de los Estados Americanos y 
Secretaría General de la Organización. Ejercerá las funciones que se le atribuyen en esta Carta y las que le 
señalen otros tratados y acuerdos interamericanos. 

Artículo 79 

Habrá un Secretario General de la Organización elegido por el Consejo para un período de diez años, quien no 
podrá ser reelegido ni sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de que ocurra una vacante 
en el cargo de Secretario General, el Consejo elegirá dentro de los noventa días siguientes un sucesor que lo 
reemplace hasta el término del período, el cual podrá ser reelegido si la vacante ocurre durante la segunda 
mitad del período. 

Artículo 80 

El Secretario General dirige la Unión Panamericana y tiene la representación legal de la misma. 

Artículo 81 

El Secretario General participa, con voz pero sin voto, en las deliberaciones de la Conferencia Interamericana, 
la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, las Conferencias Especializadas, el Consejo y 
sus órganos. 
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Artículo 82 

La Unión Panamericana, por intermedio de sus oficinas técnicas y de información, promoverá bajo la dirección 
del Consejo las relaciones económicas, sociales, jurídicas y culturales entre todos los Estados Miembros de la 
Organización. 

Artículo 83 

La Unión Panamericana desempeña además las siguientes funciones: 

a) Transmitir ex officio a los Estados Miembros la convocatoria de la Conferencia Interamericana, la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las Conferencias Especializadas; 

b) Asesorar al Consejo y a sus órganos en la preparación de los programas y reglamentos de la Conferencia 
Interamericana, de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y de las Conferencias 
Especializadas; 

c) Poner, dentro de sus posibilidades, a la disposición del Gobierno del país en donde se celebre la Conferencia 
la ayuda técnica y el personal que dicho Gobierno solicite; 

d) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas y de las Reuniones de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores; y en cuanto fuere posible, los de las Conferencias Especializadas; 

e) Servir de depositario de los instrumentos de ratificación de los convenios interamericanos; 

f) Cumplir las funciones que le encomienden la Conferencia Interamericana y la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores; 

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las actividades de la Organización; 

h) Presentar a cada Conferencia Interamericana un informe sobre las labores realizadas por los Órganos 
Interamericanos desde la Conferencia anterior. 

Artículo 84 

Corresponde al Secretario General: 

a) Establecer, con la aprobación del Consejo, las oficinas técnicas y administrativas de la Unión Panamericana 
que sean necesarias para la realización de sus fines; 

b) Determinar el número de Jefes de Departamento, funcionarios y empleados de la Unión Panamericana; 
nombrarlos, reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos, de acuerdo con las normas 
generales que establece el Consejo. 

Artículo 85 

Habrá un Secretario General Adjunto, elegido por el Consejo para un término de diez años y que puede ser 
reelegido. En caso de que ocurra una vacante en el cargo de Secretario General Adjunto, el Consejo elegirá al 
sustituto dentro de los noventa días siguientes, para que ejerza sus funciones durante el resto del respectivo 
período. 

Artículo 86 

El Secretario General Adjunto es Secretario del Consejo. Durante la ausencia temporal o impedimento del 
Secretario General, o durante los noventa días de vacancia previstos en el artículo 79, desempeña las 
funciones de éste. Además, tiene el carácter de funcionario consultivo del Secretario General con facultad 
para actuar como delegado suyo en todo aquello que le encomendare. 

Artículo 87 

El Consejo, con el voto de los dos tercios de sus miembros, puede remover al Secretario General o al Secretario 
General Adjunto, cuando así lo exija el buen funcionamiento de la Organización. 
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Artículo 88 

Los Jefes de los Departamentos respectivos de la Unión Panamericana, nombrados por el Secretario General, 
son los Secretarios Ejecutivos del Consejo Interamericano Económico y Social, del de Jurisconsultos y del 
Cultural. 

Artículo 89 

En el desempeño de sus deberes, el personal no buscará ni recibirá instrucciones de ningún gobierno ni de 
ninguna autoridad ajena a la Unión Panamericana. Se abstendrá de hacer nada que pueda reflejarse sobre su 
posición de funcionarios internacionales responsables sólo ante la Unión. 

Artículo 90 

Todos los Miembros de la Organización de los Estados Americanos se comprometen a respetar la naturaleza 
exclusivamente internacional de las responsabilidades del Secretario General y del personal y a no tratar de 
influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 91 

Para integrar el personal de la Unión Panamericana se tendrá en cuenta, en primer término, la eficacia, 
competencia y honestidad; pero se dará importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea 
escogido con un criterio geográfico tan amplio como sea posible. 

Artículo 92 

La sede de la Unión Panamericana es la ciudad de Washington. 

Capítulo XIV: Las Conferencias Especializadas 

Artículo 93 

Las Conferencias Especializadas se reúnen para tratar asuntos técnicos especiales o para desarrollar 
determinados aspectos de la cooperación interamericana, cuando así lo resuelvan la Conferencia 
Interamericana o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; cuando así esté dispuesto en 
acuerdos interamericanos; o cuando el Consejo de la Organización lo estime necesario, por propia iniciativa o 
a instancia de alguno de sus órganos o de algunos de los Organismos Especializados. 

Artículo 94 

El programa y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán preparados por los órganos del Consejo 
de la Organización o por los Organismos Especializados interesados, sometidos a la consideración de los 
Gobiernos Miembros y enviados al Consejo para su conocimiento. 

Capítulo XV: Los Organismos Especializados 

Artículo 95 

Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los efectos de esta Carta, los 
organismos intergubernamentales establecidos por acuerdos multilaterales que tengan determinadas 
funciones en materias técnicas de interés común para los Estados Americanos. 

Artículo 96 

El Consejo mantendrá un registro de los Organismos que llenen las condiciones del artículo anterior y para los 
fines estipulados en el artículo 53. 

Artículo 97 

Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía técnica y deberán tener en cuenta las 
recomendaciones del Consejo, de conformidad con las disposiciones de la presente Carta. 
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Artículo 98 

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 
y acerca de sus presupuestos y cuentas anuales. 

Artículo 99 

Los acuerdos entre el Consejo y los Organismos Especializados previstos en el ordinal c) del artículo 53 pueden 
establecer que dichos organismos envíen al Consejo sus presupuestos para su aprobación. También puede 
preverse que la Unión Panamericana reciba las cuotas de los países contribuyentes y las distribuya conforme 
a los acuerdos pertinentes. 

Artículo 100 

Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación con organismos mundiales de la 
misma índole, a fin de coordinar sus actividades. Al concertar acuerdos con organismos internacionales de 
carácter mundial, los Organismos Especializados Interamericanos deben mantener su identidad y posición 
como parte integrante de la Organización de los Estados Americanos, aun cuando desempeñen funciones 
regionales de los Organismos Internacionales. 

Artículo 101 

En la ubicación geográfica de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta los intereses de todos los 
Estados Americanos. 

TERCERA PARTE 

Capítulo XVI: Naciones Unidas 

Artículo 102 

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y 
obligaciones de los Estados Miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

Capítulo XVII: Disposiciones varias 

Artículo 103 

La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de cada uno de sus Miembros de la 
capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y la 
realización de sus propósitos. 

Artículo 104 

Los Representantes de los Gobiernos en el Consejo de la Organización, los Representantes en los órganos del 
Consejo, el personal que integre las representaciones, así como el Secretario General y el Secretario General 
Adjunto de la Organización, gozarán de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con 
independencia sus funciones. 

Artículo 105 

La situación jurídica de los Organismos Especializados Interamericanos y los privilegios e inmunidades que 
deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a los funcionarios de la Unión Panamericana serán 
determinados en cada caso mediante arreglos entre los organismos correspondientes y los Gobiernos 
interesados. 

Artículo 106 

La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso impresos y paquetes, cuando lleve 
su sello de franquicia, circulará exenta de porte por los correos de los Estados Miembros. 

Artículo 107 



93 

La Organización de los Estados Americanos no reconoce restricción alguna en cuanto a la elegibilidad de 
nombres y mujeres para participar en las actividades y en los cargos de los diferentes Órganos. 

Capítulo XVIII: Ratificación y vigencia 

Artículo 108 

La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados Americanos, y será ratificada de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, inglés, 
portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará 
copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

Artículo 109 

La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados 
signatarios hayan depositado sus ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en el orden 
en que depositen sus ratificaciones. 

Artículo 110 

La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas por medio de la Unión Panamericana. 

Artículo 111 

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Conferencia Interamericana convocada 
para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mismos términos y según el procedimiento establecido 
en el artículo 109. 

Artículo 112 

Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquiera de los Estados Miembros, 
mediante comunicación escrita a la Unión Panamericana, la cual comunicará en cada caso a los demás las 
notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la Unión 
Panamericana reciba una notificación de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto del Estado 
denunciante, y éste quedará desligado de la Organización después de haber cumplido con las obligaciones 
emanadas de la presente Carta. 

EN FÉ DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus plenos poderes, que han sido hallados en 
buena y debida forma, firman la presente Carta, en la ciudad de Bogotá, Colombia, en las fechas que aparecen 
al frente de sus firmas respectivas. 

… 

 

 

Decreto 314 Ordena Llevar a Efecto como Ley de la República la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 05-JUN-1953 
Publicación: 23-SEP-1953 
https://bcn.cl/2olhu  

CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, Presidente de la República de Chile 

POR CUANTO, 

la República de Chile firmó, con fecha treinta de Abril de mil novecientos cuarenta y ocho, la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos. 

https://bcn.cl/2olhu
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Y por cuanto la mencionada Carta ha sido ratificada por mí, previa aprobación del Congreso Nacional, 
comunicada por oficio de la Cámara de Diputados N.o 2,907, de fecha 9 de Abril de 1953, y la ratificación ha 
sido depositada en Washington, en la Unión Panamericana, el cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

POR TANTO 

y en uso de la facultad que me confiere la Parte 16 del Artículo 72 de la Constitución Política del Estado, 
dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la República, publicándose 
copia autorizada de su texto en el "Diario Oficial". 

Dado en la Sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los cinco días del mes de Junio del año de mil novecientos cincuenta y tres.- 
CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO.- Oscar Fenner M. 

… 
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Derecho de los Tratados 
Constitución Política de la República de Chile (1980) 

Decreto 100 Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Constitución Política de la República 
de Chile 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia  
Promulgación: 17-SEP-2005 
Publicación: 22-SEP-2005 
https://bcn.cl/2f6sk 

… 

Artículo 5º 

La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y 
de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del 
pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. 

El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por 
esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

… 

Artículo 32 

Son atribuciones especiales del Presidente de la República: 

… 

15º.- Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras y organismos internacionales, y llevar a 
cabo las negociaciones; concluir, firmar y ratificar los tratados que estime convenientes para los intereses del 
país, los que deberán ser sometidos a la aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 54 Nº 
1º. Las discusiones y deliberaciones sobre estos objetos serán secretos si el Presidente de la República así lo 
exigiere; 

… 

Artículo 54 

Son atribuciones del Congreso: 

1) Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de 
su ratificación. La aprobación de un tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum que corresponda, en 
conformidad al artículo 66, y se someterá, en lo pertinente, a los trámites de una ley. 

El Presidente de la República informará al Congreso sobre el contenido y el alcance del tratado, así como de 
las reservas que pretenda confirmar o formularle. 

El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas y declaraciones interpretativas a un tratado 
internacional, en el curso del trámite de su aprobación, siempre que ellas procedan de conformidad a lo 
previsto en el propio tratado o en las normas generales de derecho internacional. 

Las medidas que el Presidente de la República adopte o los acuerdos que celebre para el cumplimiento de un 
tratado en vigor no requerirán de nueva aprobación del Congreso, a menos que se trate de materias propias 
de ley. No requerirán de aprobación del Congreso los tratados celebrados por el Presidente de la República 
en el ejercicio de su potestad reglamentaria. 

Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista 
en los propios tratados o de acuerdo a las normas generales de derecho internacional. 

https://bcn.cl/2f6sk
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Corresponde al Presidente de la República la facultad exclusiva para denunciar un tratado o retirarse de él, 
para lo cual pedirá la opinión de ambas Cámaras del Congreso, en el caso de tratados que hayan sido 
aprobados por éste. Una vez que la denuncia o el retiro produzca sus efectos en conformidad a lo establecido 
en el tratado internacional, éste dejará de tener efecto en el orden jurídico chileno. 

En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue aprobado por el Congreso, el Presidente de la 
República deberá informar de ello a éste dentro de los quince días de efectuada la denuncia o el retiro. 

El retiro de una reserva que haya formulado el Presidente de la República y que tuvo en consideración el 
Congreso Nacional al momento de aprobar un tratado, requerirá previo acuerdo de éste, de conformidad a lo 
establecido en la ley orgánica constitucional respectiva. El Congreso Nacional deberá pronunciarse dentro del 
plazo de treinta días contados desde la recepción del oficio en que se solicita el acuerdo pertinente. Si no se 
pronunciare dentro de este término, se tendrá por aprobado el retiro de la reserva. 

De conformidad a lo establecido en la ley, deberá darse debida publicidad a hechos que digan relación con el 
tratado internacional, tales como su entrada en vigor, la formulación y retiro de reservas, las declaraciones 
interpretativas, las objeciones a una reserva y su retiro, la denuncia del tratado, el retiro, la suspensión, la 
terminación y la nulidad del mismo. 

En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado podrá el Congreso autorizar al Presidente de la República a 
fin de que, durante la vigencia de aquél, dicte las disposiciones con fuerza de ley que estime necesarias para 
su cabal cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 
64 

… 

Artículo 93 

Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 

1º.- Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución, de 
las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas 
últimas, antes de su promulgación; 

… 

3º.- Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los proyectos 
de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso; 

… 

En el caso del número 3º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del Presidente de la 
República, de cualquiera de las Cámaras o de una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea 
formulado antes de la promulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa la aprobación 
del tratado por el Congreso Nacional y, en caso alguno, después de quinto día del despacho del proyecto o de 
la señalada comunicación. 

Artículo 135. Disposiciones especiales. 

… 

El texto de Nueva Constitución que se someta a plebiscito deberá respetar el carácter de República del Estado 
de Chile, su régimen democrático, las sentencias judiciales firmes y ejecutoriadas y los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

… 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOQUINTA.- 

Los tratados internacionales aprobados por el Congreso Nacional con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente reforma constitucional, que versen sobre materias que conforme a la Constitución deben ser 
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aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio, se 
entenderá que han cumplido con estos requisitos. 

… 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA VIGÉSIMOCUARTA.- 

El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos en 
el tratado aprobado en la ciudad de Roma, el 17 de julio de 1998, por la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de dicha Corte. 

Al efectuar ese reconocimiento, Chile reafirma su facultad preferente para ejercer su jurisdicción penal en 
relación con la jurisdicción de la Corte. Esta última será subsidiaria de la primera, en los términos previstos en 
el Estatuto de Roma que creó la Corte Penal Internacional. 

La cooperación y asistencia entre las autoridades nacionales competentes y la Corte Penal Internacional, así 
como los procedimientos judiciales y administrativos a que hubiere lugar, se sujetarán a lo que disponga la 
ley chilena. 

La jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en su Estatuto, sólo se podrá ejercer 
respecto de los crímenes de su competencia cuyo principio de ejecución sea posterior a la entrada en vigor 
en Chile del Estatuto de Roma. 

… 

Decreto 328 Acuerdos Internacionales.- Se Fija la Forma de su Promulgación 

Ministerio Relaciones Exteriores 
Promulgación: 21-JUN-1926 
Publicación: no tiene 
http://bcn.cl/2mb4u 

Considerando: 

I.° Que, desde algunos años, es práctica que el Presidente de la República ratifique los acuerdos 
internacionales en los mismos decretos en que los promulga como leyes de la República, cuando la 
Constitución Política del Estado ha hecho necesaria su aprobación por el Congreso Nacional; 

2.° Que en tales decretos, independientes del Instrumento de Ratificación que, en muchos casos, no ha sido 
espedido, se usa una frase que establece que el Acuerdo ha sido ya ratificado; 

3.° Que esta práctica confunde en un acto la promulgación de un Acuerdo Internacional como Lei de la 
República i la ratificación del mismo; 

4.° Que para la promulgación de un Acuerdo Internacional, es conveniente esperar la aprobación de las 
autoridades competentes de la otra parte contratante, la ratificación de ámbos Gobiernos i el canje de tales 
ratificaciones en forma que dicho Acuerdo se pueda considerar como definitivamente perfeccionado; i 

5.° Que es de notoria utilidad que la promulgación de un Acuerdo Internacional, como último trámite de su 
perfeccionamiento, sea posterior a su ratificación, ya que puede presentarse el caso de que el cambio de 
relaciones con un Estado aconseje no promulgar un acuerdo ya ratificado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Decreto: 

I° La promulgación de los Acuerdos Internacionales en los casos que éstos necesiten la aprobacion del 
Congreso, se efectuará después de la ratificacion hecha por el Presidente de la República i del canje de los 
respectivos instrumentos. 

2.° El Instrumento de Ratificacion se redactará en la siguiente forma: 

"N.N...., Presidente de la República de Chile. 

http://bcn.cl/2mb4u
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Por cuanto entre la República de Chile i .... se negoció, concluyó i firmó .... el dia .... Por medio de 
Plenipotenciarios autorizados al efecto, cuyo tenor es a la letra el siguiente: (Se inserta el Acuerdo 
Internacional). 

I por cuanto el .... preinserto ha sido aprobado por el Congreso Nacional; por tanto, vistos i examinados todos 
los artículos de que se compone i en virtud de la facultad que me confiere el núm. 16 del artículo 72 de la 
Constitución Política de la República i de la indicada aprobación del Poder Lejislativo, ratifico i confirmo 
solemnemente el referido .... en todas sus partes". 

Dado en la sala de mi despacho, en Santiago, a ..... (Firma del Presidente de la República). (Firma del Ministro 
de Relaciones Esteriores). 

Tómese razon, publíquese e insértese en el Boletín de las Leyes i Decretos del Gobierno. 

FIGUEROA 

B: Mathieu 

Ley 18158 Establece Normas sobre Publicación de Tratados Internacionales que 
Indica 

Promulgación: 18-AGO-1982 
Publicación: 09-SEP-1982 
https://bcn.cl/2o6fq 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1°.- La publicación de los tratados internacionales y de los acuerdos a que se refiere el inciso segundo 
del N° 1) del artículo 50 de la Constitución Política de la República de Chile, que sean de gran extensión, podrá 
efectuarse mediante el depósito de un ejemplar en el Ministerio de Relaciones Exteriores y de otro en la 
Contraloría General de la República, debidamente autenticados con las firmas del Presidente de la República 
y del Ministro de Relaciones Exteriores. 

Corresponderá al Presidente de la República disponer en el decreto promulgatorio del respectivo tratado o 
acuerdo internacional el empleo de esta forma especial de publicación. 

Exceptúanse de lo dispuesto en este artículo los tratados internacionales o acuerdos sobre fronteras o límites, 
o que puedan afectar la integridad territorial del Estado. 

Artículo 2°.- Desde la fecha de publicación del decreto promulgatorio a que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior, para facilitar su consulta pública, el Ministro de Relaciones Exteriores y la Contraloría General 
de la República, deberán mantener en las oficinas correspondientes los textos de los tratados o acuerdos de 
que trata la presente ley. Con el mismo objeto, el Secretario General de la Contraloría remitirá a cada una de 
sus oficinas regionales una copia del texto de estos acuerdos o tratados, debidamente autorizada por él, 
dentro de los cinco días siguientes al depósito. 

JOSÉ T. MERINO CASTRO Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de la Junta de Gobierno.- 
FERNANDO MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en jefe de la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de 
Gobierno.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, General Director de Carabineros, Miembro de la Junta de Gobierno.- CÉSAR 

RAÚL BENAVIDES ESCOBAR, Teniente General de Ejército, Miembro de la Junta de Gobierno. 

Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente Ley, la sanciono y la firmo en señal de promulgación. 

Llévese a efecto como Ley de la República. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 

https://bcn.cl/2o6fq
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Agosto de mil novecientos ochenta y dos.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- René Rojas Galdames, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Ernesto Videla Cifuentes, Coronel de Ejército, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores. 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969) 

1155 UNTS 331 
Fecha de conclusión: 23/05/1969 
Fecha de entrada en vigor: 27/1/1980 
https://treaties.un.org/pages/showdetails.aspx?objid=080000028003902f 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando la función fundamental de los tratados en la historia de las relaciones internacionales, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor de los tratados como fuente del derecho internacional y como 
medio de desarrollar la cooperación pacífica entre las naciones, sean cuales fueren sus regímenes 
constitucionales y sociales, 

Advirtiendo que los principios del libre consentimiento y de la buena fe y la norma pacta sunt servanda están 
universalmente reconocidos, 

Afirmando que las controversias relativas a los tratados, al igual que las demás controversias internacionales, 
deben resolverse por medios pacíficos y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho 
internacional, 

Recordando la resolución de los pueblos de las Naciones Unidas de crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados, 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas, 
tales como los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, de la igualdad 
soberana y la independencia de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos internes de los Estados, 
de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos y la efectividad de tales derechos y libertades, 

Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del derecho de los tratados logrados en la 
presente Convención contribuirán a la consecución de los propósitos de las Naciones Unidas enunciados en la 
Carta, que consisten en mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones las 
relaciones de amistad y realizar la cooperación internacional, 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continuarán rigiendo las cuestiones no 
reguladas en las disposiciones de la presente Convención, 

Han convenido lo siguiente: 

PARTE I. INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Alcance de la presente Convención 

La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados. 

Artículo 2. Términos empleados 

1. Para los efectos de la presente Convención: 

a) Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera 
que sea su denominación particular; 
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b) Se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el caso, el acto internacional 
así denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse 
por un tratado; 

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la autoridad competente de un Estado y 
por el que se designa a una o varias personas para representar al Estado en la negociación, la adopción o la 
autenticación del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, 
o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado; 

d) Se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, 
hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir 
o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado; 

e) Se entiende por "Estado negociador" un Estado que ha participado en la elaboración y adopción del texto 
del tratado; 

f) Se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado, haya o no 
entrado en vigor el tratado; 

g) Se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto al cual el 
tratado está en vigor; 

h) Se entiende por "tercer Estado" un Estado que no es parte en el tratado; 

i) Se entiende por "organización internacional" una organización intergubernamental. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en la presente Convención se entenderán sin 
perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que 

se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado. 

Artículo 3. Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito de la presente Convención 

El hecho de que la presente Convención no se aplique ni a los acuerdos internacionales celebrados entre 
Estados y otros sujetos de derecho internacional o entre esos otros sujetos de derecho internacional, ni a los 
acuerdos internacionales no celebrados por escrito, no afectará: 

a) Al valor jurídico de tales acuerdos; 

b) A la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la presente Convención a que 
estuvieren sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de esta Convención; 

c) A la aplicación de la Convención a las relaciones de los Estados entre sí en virtud de acuerdos internacionales 
en los que fueren asimismo partes otros sujetos de derecho internacional. 

Artículo 4. Irretroactividad de la presente Convención 

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la presente Convención a las que los 
tratados estén sometidos en virtud del derecho internacional independientemente de la Convención, esta 
solo se aplicará a los tratados que sean celebrados por Estados después de la entrada en vigor de la presente 
Convención con respecto a tales Estados. 

Artículo 5. Tratados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados adoptados en el ámbito de una 
organización internacional 

La presente Convención se aplicará a todo tratado que sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a todo tratado adoptado en el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de 
cualquier norma pertinente de la organización. 
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PARTE II. CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 

Sección 1. Celebración de los tratados 

Artículo 6. Capacidad de los Estados para celebrar tratados 

Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados. 

Artículo 7. Plenos poderes 

1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para manifestar el consentimiento del Estado 
en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a un Estado: 

a) Si presenta los adecuados plenos poderes; o 

b) Si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesados, o de otras circunstancias, que la intención 
de esos Estados ha sido considerar a esa persona representante del Estado para esos efectos y prescindir de 
la presentación de plenos poderes. 

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su 
Estado: 

a) Los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministres de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los 
actos relativos a la celebración de un tratado; 

b) Los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un tratado entre el Estado acreditante y el 
Estado ante el cual se encuentran acreditados; 

c) Los representantes acreditados por los Estados antes una conferencia internacional o ante una organización 
internacional o uno de sus órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal conferencia, organización 
u órgano. 

Artículo 8. Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorización 

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una persona que, conforme al artículo 7, no 
pueda considerarse autorizada para representar con tal fin a un Estado, no surtirá efectos jurídicos a menos 
que sea ulteriormente confirmado por ese Estado. 

Artículo 9. Adopción del texto 

1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de todos los Estados participantes en 
su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2. 

2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional se efectuará por mayoría de dos 
tercios de los Estados presentes y votantes, a menos que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar una 
regla diferente. 

Artículo 10. Autenticación del texto 

El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y definitivo: 

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados que hayan participado en 
su elaboración; o 

b) A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica puesta por los 
representantes de esos Estados en el texto del tratado o en el acto final de la conferencia en la que figure el 
texto. 

Artículo 11. Formas de manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje de 
instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en 
cualquier otra forma que se hubiere convenido. 
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Artículo 12. Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la firma 

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante la firma de su 
representante: 

a) Cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; 

b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que la firma tenga ese efecto; o 

c) Cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se desprenda de los plenos poderes de su 
representante o se haya manifestado durante la negociación. 

2. Para los efectos del párrafo 1: 

a) La rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste que los Estados negociadores así lo 
han convenido; 

b) La firma ad referendum de un tratado por un representante equivaldrá a la firma definitiva del tratado si 
su Estado la confirma. 

Artículo 13. Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante el canje de instrumentos que 
constituyen un tratado 

El consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado constituido por instrumentos canjeados entre 
ellos se manifestará mediante este canje: 

a) Cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 

b) Cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el canje de los instrumentos tenga ese 
efecto. 

Artículo 14. Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la ratificación, la aceptación o 
la aprobación 

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante la ratificación: 

a) Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante la ratificación; 

b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que se exija ratificación; 
c) Cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de ratificación; o 

d) Cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de ratificación se desprenda de los plenos 
poderes de su representante o se haya manifestado durante la negociación. 

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante la aceptación o la 
aprobación en condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación. 

Artículo 15. Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante la adhesión 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestará mediante la adhesión: 

a) Cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; 

b) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que ese Estado puede manifestar 
tal consentimiento mediante la adhesión; o 

c) Cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión. 

Artículo 16. Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
harán constar el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado al efectuarse: 

a) Su canje entre los Estados contratantes; 
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b) Su depósito en poder del depositario; o 

c) Su notificación a los Estados contratantes o al depositario, si así se ha convenido. 

Artículo 17. Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado y opción entre disposiciones 
diferentes 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el consentimiento de un Estado en obligarse respecto 
de parte de un tratado solo surtirá efecto si el tratado lo permite a los demás Estados contratantes convienen 
en ello. 

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita una opción entre disposiciones 
diferentes solo surtirá efecto si se indica claramente a que disposiciones se refiere el consentimiento. 

Artículo 18. Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado antes de su entrada en vigor 

Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado: 

a) Si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el tratado a reserva de ratificación, 
aceptación o aprobación, mientras no haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o 

b) Si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el período que preceda a la 
entrada en vigor del mismo y siempre que esta no se retarde indebidamente. 

Sección 2. Reservas 

Artículo 19. Formulación de reservas 

Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de 
adherirse al mismo, a menos: 

a) Que la reserva esté prohibida por el tratado; 

b) Que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas reservas, entre las cuales no figure 
la reserva de que se trate; o 

c) Que, en los casos no previstos en los apartados a y b, la reserva sea incompatible con el objeto y el fin del 
tratado. 

Artículo 20. Aceptación de las reservas y objeción a las reservas 

1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación ulterior de los demás Estados 
contratantes, a menos que el tratado así lo disponga. 

2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin del tratado se desprenda que 
la aplicación del tratado en su integridad entre todas las partes es condición esencial del consentimiento de 
cada una de ellas en obligarse por el tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las partes. 

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización internacional y a menos que en él 
se disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación del órgano competente de esa organización. 

4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado disponga otra cosa: 

a) La aceptación de una reserva por otro Estado contratante constituirá al Estado autor de la reserva en parte 
en el tratado en relación con ese Estado si el tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor para esos 
Estados; 

b) La objeción hecha por otro Estado contratante a una reserva no impedirá la entrada en vigor del tratado 
entre el Estado que haya hecho la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor de la 
objeción manifieste inequívocamente la intención contraria; 

c) Un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en obligarse por un tratado y que contenga una 
reserva surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos otro Estado contratante. 
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5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra cosa, se considerará que una 
reserva ha sido aceptada por un Estado cuando éste no ha formulado ninguna objeción a la reserva dentro de 
los doce meses siguientes a la fecha en que haya recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que 
haya manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta última es posterior. 

Artículo 21. Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas 

1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de conformidad con los artículos 19, 
20 y 23: 

a) Modificará con respecto al Estado autor de la reserva en sus relaciones con esa otra parte las disposiciones 
del tratado a que se refiera la reserva en la medida determinada por la misma; y 

b) Modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a esa otra parte en el tratado en sus 
relaciones con el Estado autor de la reserva. 

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras partes en el tratado en 
sus relaciones inter se. 

3. Cuando un Estado que haya hecho una objeción a una reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado 
entre él y el Estado autor de la reserva, las disposiciones a que se refiera esta no se aplicarán entre los dos 
Estados en la medida determinada por la reserva. 

Artículo 22. Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en cualquier momento y no se 
exigirá para su retire el consentimiento del Estado que la haya aceptado. 

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento. 

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 

a) El retiro de una reserva solo surtirá efecto respecto de otro Estado contratante cuando ese Estado haya 
recibido la notificación; 

b) El retiro de una objeción a una reserva solo surtirá efecto cuando su notificación haya sido recibida por el 
Estado autor de la reserva. 

Artículo 23. Procedimiento relativo a las reservas 

1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva habrán de formularse por 
escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a los demás Estados facultados para llegar a ser partes en 
el tratado. 

2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya de ser objeto de ratificación, 
aceptación o aprobación, habrá de ser confirmada formalmente por el Estado autor de la reserva al manifestar 
su consentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido hecha en la 
fecha de su confirmación. 

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una reserva, anteriores a la confirmación de la 
misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de formularse por escrito. 

Sección 3. Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados 

Artículo 24. Entrada en vigor 

1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga o que acuerden los Estados 
negociadores. 
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2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor tan pronto como haya constancia del 
consentimiento de todos los Estados negociadores en obligarse por el tratado. 

3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga constar en una fecha posterior 
a la de la entrada en vigor de dicho tratado, éste entrará en vigor con relación a ese Estado en dicha fecha, a 
menos que el tratado disponga otra cosa. 

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su texto, la constancia del consentimiento 
de los Estados en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las 
funciones del depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del 
tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su texto. 

Artículo 25. Aplicación provisional 

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada en vigor: 

a) Si el propio tratado así lo dispone; o 

b) Si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo. 

2. La aplicación provisional de una [sic] tratado o de una parte de él respecto de un Estado terminará si éste 
notifica a los Estados entre los cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser 
parte en el mismo, a menos que el tratado disponga o los Estados negociadores hayan convenido otra cosa al 
respecto. 

PARTE III. OBSERVANCIA, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 

Sección 1. Observancia de los tratados 

Artículo 26. "Pacta sunt servanda" 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

Artículo 27. El derecho interno y la observancia de los tratados 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interne como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46. 

Sección 2. Aplicación de los tratados 

Artículo 28. Irretroactividad de los tratados 

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido 
lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que 
en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o conste de 
otro modo. 

Artículo 29. Ámbito territorial de los tratados 

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la totalidad de su territorio, salvo 
que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro modo. 

Artículo 30. Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, los derechos y las 
obligaciones de los Estados partes en tratados sucesivos concernientes a la misma materia se determinarán 
conforme a los párrafos siguientes. 

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o posterior o que no debe ser 
considerado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán las disposiciones de este último. 

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado posterior pero el tratado 
anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida conforme al artículo 59, el tratado anterior se 
aplicará únicamente en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior. 
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4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado posterior: 

a) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se aplicará la norma enunciada en el párrafo 
3; 

b) En las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un Estado que solo lo sea en uno de 
ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán por el tratado en el que los dos Estados sean partes. 

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y no prejuzgará ninguna cuestión de 
terminación o suspensión de la aplicación de un tratado conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de 
responsabilidad en que pueda incurrir un Estado por la celebración o aplicación de un tratado cuyas 
disposiciones sean incompatibles con las obligaciones contraídas con respecto a otro Estado en virtud de otro 
tratado. 

Sección 3. Interpretación de los tratados 

Artículo 31. Regla general de interpretación 

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los 
términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, además del texto, incluidos 
su preámbulo y anexos: 

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de la 
celebración del tratado; 

b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado y aceptado por 
las demás como instrumento referente al tratado. 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación de sus 
disposiciones; 

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual conste el acuerdo de las partes 
acerca de la interpretación del tratado; 

c) Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes. 

4. Se dará a un termine un sentido especial si consta que tal fue la intención de las partes. 

Artículo 32. Medios de interpretación complementarios 

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos preparatorios del 
tratado y a las circunstancias de su celebración, para confirmar el sentido resultante de la aplicación del 
artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad con el artículo 31: 

a) Deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) Conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 

Artículo 33. Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas 

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igualmente fe en cada idioma, 
a menos que el tratado disponga o las partes convengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los 
textos. 

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido autenticado el texto será considerada 
como texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone o las partes así lo convienen. 

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sentido. 
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4. Salvo en el case en que prevalezca un texto determinado conforme a lo previsto en el párrafo 1, cuando la 
comparación de los textos auténticos revele una diferencia de sentido que no pueda resolverse con la 
aplicación de los artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie esos textos, habida cuenta del 
objeto y del fin del tratado. 

Sección 4. Los tratados y los terceros estados 

Artículo 34. Norma general concerniente a terceros Estados 

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consentimiento. 

Artículo 35. Tratados en que se prevén obligaciones para terceros Estados 

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un tercer Estado si las partes en el tratado 
tienen la intención de que tal disposición sea el medio de crear la obligación y si el tercer Estado acepta 
expresamente por escrito esa obligación. 

Artículo 36. Tratado en que se prevén derechos para terceros Estados 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado si con ella las partes en el 
tratado tienen la intención de conferir ese derecho al tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, 
o bien a todos los Estados, y si el tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirá mientras no haya 
indicación en contrario, salvo que el tratado disponga otra cosa. 

2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 deberá cumplir las condiciones que para su 
ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan conforme a éste. 

Artículo 37. Revocación o modificación de obligaciones o de derechos de terceros Estados 

1. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya originado una obligación para un tercer Estado, tal 
obligación no podrá ser revocada ni modificada sino con el consentimiento de las partes en el tratado y del 
tercer Estado, a menos que conste que habían convenido otra cosa al respecto. 

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para un tercer Estado, tal derecho 
no podrá ser revocado ni modificado por las partes si consta que se tuvo la intención de que el derecho no 
fuera revocable ni modificable sin el consentimiento del tercer Estado. 

Artículo 38. Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias para terceros Estados en virtud de una 
costumbre internacional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma enunciada en un tratado llegue a ser 
obligatoria para un tercer Estado como norma consuetudinaria de derecho internacional reconocida como tal. 

PARTE IV. ENMIENDA Y MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS 

Artículo 39. Norma general concerniente a la enmienda de los tratados 

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal acuerdo las normas 
enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en que el tratado disponga otra cosa. 

Artículo 40. Enmienda de los tratados multilaterales 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multilaterales se regirá por los párrafos 
siguientes. 

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre todas las partes habrá de 
ser notificada a todos los Estados contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar: 

a) En la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a tal propuesta; 

b) En la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto enmendar el tratado. 

3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará también facultado para llegar a ser parte 
en el tratado en su forma enmendada. 
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4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún Estado que sea ya parte en el 
tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b del párrafo 
4 del artículo 30. 

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en vigor del acuerdo en virtud del 
cual se enmiende el tratado será considerado, de no haber manifestado ese Estado una intención diferente: 

a) Parte en el tratado en su forma enmendada; y 

b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el tratado que no esté obligada por el 
acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 

Artículo 41. Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre algunas de las partes únicamente 

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por objeto modificar el 
tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 

a) Si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o 

b) Si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en virtud del tratado ni al 
cumplimiento de sus obligaciones; y 

ii) No se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la consecución efectiva 
del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes 
interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y la modificación del 
tratado que en ese acuerdo se disponga. 

PARTE V. NULIDAD, TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 42. Validez y continuación en vigor de los tratados 

1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado no podrá ser 
impugnada sino mediante la aplicación de la presente Convención. 

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán tener lugar sino como 
resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la presente Convención. La misma norma se 
aplicará a la suspensión de la aplicación de un tratado. 

Artículo 43. Obligaciones impuestas por el derecho internacional independientemente de un tratado 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes o la suspensión de la aplicación 
del tratado, cuando resulten de la aplicación de la presente Convención o de las disposiciones del tratado, no 
menoscabarán en nada el deber de un Estado de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a la que esté 
sometido en virtud del derecho internacional independientemente de ese tratado. 

Artículo 44. Divisibilidad de las disposiciones de un tratado 

1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del artículo 56, a denunciar ese tratado, retirarse 
de él o suspender su aplicación no podrá ejercerse sino con respecto a la totalidad del tratado, a menos que 
el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto. 

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las partes o de suspensión de la 
aplicación de un tratado reconocida en la presente Convención no podrá alegarse sino con respecto a la 
totalidad del tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos siguientes o en el artículo 60. 

3. Si la causa se refiere solo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino con respecto a esas cláusulas 
cuando: 
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a) Dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo que respecta a su aplicación; 

b) Se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptación de esas cláusulas no ha constituido para 
la otra parte o las otras partes en el tratado una base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado 
en su conjunto; y 

c) La continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado facultado para alegar el dolo o la corrupción podrá 
hacerlo en lo que respecta a la totalidad del tratado o, en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que respecta 
a determinadas cláusulas únicamente. 

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división de las disposiciones del tratado. 

Artículo 45. Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad, terminación, retiro o suspensión de la 
aplicación de un tratado 

Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o 
suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y 62, si, después 
de haber tenido conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) Ha convenido expresamente en que el tratado es válido, permanece en vigor o continua en aplicación, 
según el caso; o 

b) Se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su aquiescencia a la validez del tratado 
o a su continuación en vigor o en aplicación, según el caso. 

Sección 2. Nulidad de los tratados 

Artículo 46. Disposiciones de derecho interno concernientes a la competencia para celebrar tratados 

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido manifestado en 
violación de una disposición de su derecho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no 
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea 
manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental de su derecho interno. 

2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que proceda en la 
materia conforme a la práctica usual y de buena fe. 

Artículo 47. Restricción específica de los poderes para manifestar el consentimiento de un Estado 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado determinado han sido objeto de una restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal 
representante no podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción 
haya sido notificada, con anterioridad a la manifestación de ese consentimiento, a los demás Estados 
negociadores. 

Artículo 48. Error 

1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado 
si el error se refiere a un hecho o a una situación cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el momento 
de la celebración del tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse por el 
tratado. 

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que se trate contribuyó con su conducta al error o si las 
circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la posibilidad de error. 

3. Un error que concierna solo a la redacción del texto de un tratado no afectará a la validez de éste; en tal 
caso se aplicará el artículo 79. 
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Artículo 49. Dolo 

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta fraudulenta de otro Estado negociador, 
podrá alegar el dolo como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 50. Corrupción del representante de un Estado 

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado ha sido obtenida mediante 
la corrupción de su representante, efectuada directa o indirectamente por otro Estado negociador, aquel 
Estado podrá alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 51. Coacción sobre el representante de un Estado 

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que haya sido obtenida por 
coacción sobre su representante mediante actos o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto 
jurídico. 

Artículo 52. Coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el uso de la fuerza en violación de 
los principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 53. Tratados que estén en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general ("jus 
cogens") 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general. Para los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho 
internacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su 
conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. 

Sección 3. Terminación de los tratados y suspensión de su aplicación 

Artículo 54. Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus disposiciones o por consentimiento de las 
partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o 

b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de consultar a los demás Estados 
contratantes. 

Artículo 55. Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un número inferior al necesario para 
su entrada en vigor 

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número de partes llegue a ser inferior al 
necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado disponga otra cosa. 

Artículo 56. Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga disposiciones sobre la terminación, la 
denuncia o el retiro 

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la denuncia o el retiro del mismo 
no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a menos: 

a) Que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de denuncia o de retiro; o 

b) Que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del tratado. 

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelación su intención de denunciar un tratado 
o de retirarse de él conforme al párrafo 1. 
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Artículo 57. Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus disposiciones o por consentimiento de 
las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las partes o a una parte determinada: 

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o 

b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa consulta con los demás Estados 
contratantes. 

Artículo 58. Suspensión de la aplicación de un tratado multilateral por acuerdo entre algunas de las partes 
únicamente 

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que tenga por objeto suspender la 
aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente y solo en sus relaciones mutuas: 

a) Si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 

b) Si tal suspensión no está prohibida por el tratado, a condición de que: 

i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes correspondan en virtud del tratado ni al 
cumplimiento de sus obligaciones; y 

ii) No sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes 
interesadas deberán notificar a las demás partes su intención de celebrar el acuerdo y las disposiciones del 
tratado cuya aplicación se proponen suspender. 

Artículo 59. Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas como consecuencia de la 
celebración de un tratado posterior 

1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él celebran ulteriormente un tratado 
sobre la misma materia y: 

a) Se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intención de las partes que la materia 
se rija por ese tratado; o 

b) Las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con las del tratado anterior que 
los dos tratados no pueden aplicarse simultáneamente. 
2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente suspendida si se desprende 
del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha sido la intención de las partes. 

Artículo 60. Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación como consecuencia de su violación 

1. Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes facultará a la otra parte para alegar la 
violación como causa para dar por terminado el tratado o para suspender su aplicación total o parcialmente. 

2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes facultará: 

a) A las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender la aplicación del tratado total o 
parcialmente o darlo por terminado, sea: 

i) En las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación; o 

ii) Entre todas las partes; 

b) A una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar esta como causa para suspender la 
aplicación del tratado total o parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado autor de la violación; 

c) A cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violación, para alegar la violación como causa para 
suspender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto a sí misma, si el tratado es de tal índole 
que una violación grave de sus disposiciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada parte 
con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tratado. 
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3. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave de un tratado: 

a) Un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; o 

b) La violación de una disposición esencial para la consecución del objeto o del fin del tratado. 

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciones del tratado aplicables en caso de 
violación. 

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las disposiciones relativas a la protección de la persona 
humana contenidas en tratados de carácter humanitario, en particular a las disposiciones que prohíben toda 
forma de represalias con respecto a las personas protegidas por tales tratados. 

Artículo 61. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa para darlo por terminado o 
retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la desaparición o destrucción definitivas de un objeto 
indispensable para el cumplimiento del tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse únicamente 
como causa para suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes como causa para dar por 
terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplicación si resulta de una violación, por la parte que la 
alegue, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional con respecto a cualquier 
otra parte en el tratado. 

Artículo 62. Cambio fundamental en las circunstancias 

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las existentes en el momento de la 
celebración de un tratado y que no fue previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por 
terminado el tratado o retirarse de él, a menos que: 

a) La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del consentimiento de las partes en 
obligarse por el tratado; y 

b) Ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obligaciones que todavía deban 
cumplirse en virtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa para dar por terminado un 
tratado o retirarse de él: 

a) Si el tratado establece una frontera; o 

b) Si el cambio fundamental resulta de una violación, por la parte que lo alega, de una obligación nacida del 
tratado o de toda otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las partes pueda alegar un cambio 
fundamental en las circunstancias como causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá 
también alegar ese cambio como causa para suspender la aplicación del tratado. 

Artículo 63. Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes en un tratado no afectará a las relaciones 
jurídicas establecidas entre ellas por el tratado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones 
diplomáticas o consulares sea indispensable para la aplicación del tratado. 

Artículo 64. Aparición de una nueva norma imperativa de derecho internacional general ("jus cogens") 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo tratado existente que esté en 
oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 
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Sección 4. Procedimiento 

Artículo 65. Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad o terminación de un tratado, el retiro 
de una parte o la suspensión de la aplicación de un tratado 

1. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente Convención, alegue un vicio de su 
consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para impugnar la validez de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, deberá notificar a las demás partes su pretensión. En la 
notificación habrá de indicarse la medida que se proponga adoptar con respecto al tratado y las razones en 
que esta se funde. 

2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de ser inferior a tres meses 
contados desde la recepción de la notificación, ninguna parte ha formulado objeciones, la parte que haya 
hecho la notificación podrá adoptar en la forma prescrita en el artículo 67 la medida que haya propuesto. 

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeción, las partes deberán buscar 
una solución por los medios indicados en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos o a las obligaciones de las partes 
que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor entre ellas respecto de la solución de controversias. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un Estado no haya efectuado la notificación 
prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado 
o alegue su violación. 

Artículo 66. Procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de conciliación 

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la objeción, no se ha llegado a 
ninguna solución conforme al párrafo 3 del artículo 65, se seguirán los procedimientos siguientes: 

a) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la interpretación del artículo 53 o el 
artículo 64 podrá, mediante solicitud escrita, someterla a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a 
menos que las partes convengan de común acuerdo someter la controversia al arbitraje; 

b) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la interpretación de cualquiera de los 
restantes artículos de la Parte V de la presente Convención podrá iniciar el procedimiento indicado en el Anexo 
de la Convención presentando al Secretario General de las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 

Artículo 67. Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o 
suspender su aplicación 

1. La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de hacerse por escrito. 

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender 
su aplicación de conformidad con las disposiciones del tratado o de los párrafos 2 ó 3 del artículo 65 se hará 
constar en un instrumento que será comunicado a las demás partes. Si el instrumento no está firmado por el 
jefe del Estado, el jefe del gobierno o el ministre de relaciones exteriores, el representante del Estado que lo 
comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes. 

Artículo 68. Revocación de las notificaciones y de los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 

Las notificaciones o los instrumentos previstos en los artículos 65 y 67 podrán ser revocados en cualquier 
momento antes de que surtan efecto. 

Sección 5. Consecuencias de la nulidad, la terminación o la suspensión de la aplicación de un tratado 

Artículo 69. Consecuencias de la nulidad de un tratado 

1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente Convención. Las disposiciones 
de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 



114 

a) Toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible establezca en sus relaciones 
mutuas la situación que habría existido si no se hubieran ejecutado esos actos; 

b) Los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la nulidad no resultarán ilícitos por el solo 
hecho de la nulidad del tratado. 

3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 51 ó 52, no se aplicará el párrafo 2 con respecto a la parte 
a la que sean imputables el dolo, el acto de corrupción o la coacción. 

4. En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse por un tratado multilateral esté 
viciado, las normas precedentes se aplicarán a las relaciones entre ese Estado y las partes en el tratado. 

Artículo 70. Consecuencias de la terminación de un tratado 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la terminación de un tratado en 
virtud de sus disposiciones o conforme a la presente Convención: 

a) Eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b) No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados por la ejecución del 
tratado antes de su terminación. 

2. Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se aplicará el párrafo 1 a las relaciones entre 
ese Estado y cada una de las demás partes en el tratado desde la fecha en que surta efectos tal denuncia o 
retire. 

Artículo 71. Consecuencias de la nulidad de un tratado que esté en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general 

1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las partes deberán: 

a) Eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya ejecutado basándose en una disposición 
que esté en oposición con la norma imperativa de derecho internacional general; y 

b) Ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho internacional general. 

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64, la terminación del tratado: 

a) Eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el tratado; 

b) No afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las partes creados por la ejecución del 
tratado antes de su terminación; sin embargo, esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en adelante 
mantenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no esté por sí mismo en oposición con la 
nueva norma imperativa de derecho internacional general. 

Artículo 72. Consecuencias de la suspensión de la aplicación de un tratado 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la suspensión de la aplicación 
de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a la presente Convención: 

a) Eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del tratado de la obligación de cumplirlo en sus 
relaciones mutuas durante el período de suspensión; 

b) No afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado haya establecido entre las partes. 

2. Durante el período de suspensión, las partes deberán abstenerse de todo acto encaminado a obstaculizar 
la reanudación de la aplicación del tratado. 
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PARTE VI. DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 73. Casos de sucesión de Estados, de responsabilidad de un Estado o de ruptura de hostilidades 

Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna cuestión que con relación a un tratado 
pueda surgir como consecuencia de una sucesión de Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado 
o de la ruptura de hostilidades entre Estados. 

Artículo 74. Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más Estados no impedirá la 
celebración de tratados entre dichos Estados. Tal celebración por sí misma no prejuzgará acerca de la situación 
de las relaciones diplomáticas o consulares. 

Artículo 75. Caso de un Estado agresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio de cualquier obligación que pueda 
originarse con relación a un tratado para un Estado agresor como consecuencia de medidas adoptadas 
conforme a la Carta de las Naciones Unidas con respecto a la agresión de tal Estado. 

PARTE VII. DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO 

Artículo 76. Depositarios de los tratados 

1. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados negociadores en el tratado 
mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o más Estados, una organización internacional o el 
principal funcionario administrativo de tal organización. 

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y el depositario está obligado a 
actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En particular, el hecho de que un tratado no haya entrado 
en vigor entre algunas de las partes o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado y un depositario 
acerca del desempeño de las funciones de éste no afectará a esa obligación del depositario. 

Artículo 77. Funciones de los depositarios 

1. Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes convengan otra cosa al respecto, las funciones del 
depositario comprenden en particular las siguientes: 

a) Custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le hayan remitido; 

b) Extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los demás textos del tratado en 
otros idiomas que puedan requerirse en virtud del tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los 
Estados facultados para llegar a serlo; 

c) Recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos, notificaciones y comunicaciones 
relativos a éste; 

d) Examinar si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación relativos al tratado están en 
debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la atención del Estado de que se trate; 

e) Informar a las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo de los actos, notificaciones 
y comunicaciones relativos al tratado; 

f) Informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado de la fecha en que se ha recibido o 
depositado el número de firmas o de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
necesario para la entrada en vigor del tratado; 

g) Registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas; 

h) Desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la presente Convención. 
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2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del desempeño de las funciones de 
éste, el depositario señalará la cuestión a la atención de los Estados signatarios y de los Estados contratantes 
o, si corresponde, del órgano competente de la organización internacional interesada. 

Artículo 78. Notificaciones y comunicaciones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al respecto, una notificación o 
comunicación que deba hacer cualquier Estado en virtud de la presente Convención: 

a) Deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los Estados a que esté destinada, o, si hay 
depositario, éste; 

b) Solo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado de que se trate cuando haya sido recibida por el 
Estado al que fue transmitida, o, en su caso, por el depositario; 

c) Si ha sido transmitida a un depositario, solo se entenderá que ha sido recibida por el Estado al que estaba 
destinada cuando éste haya recibido del depositario la información prevista en el apartado e del párrafo 1 del 
artículo 77. 

Artículo 79. Corrección de errores en textos o en copias certificadas conformes de los tratados 

1. Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los Estados signatarios y los Estados 
contratantes adviertan de común acuerdo que contiene un error, éste, a menos que tales Estados decidan 
proceder a su corrección de otro modo, será corregido: 

a) Introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada por representantes 
autorizados en debida forma; 

b) Formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga constar la corrección que se 
haya acordado hacer; o 

c) Formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un texto corregido de todo el 
tratado. 

2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones a la 
corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a) Si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y rubricará la corrección en el texto, extenderá 
un acta de rectificación del texto y comunicará copia de ella a las partes en el tratado y a los Estados facultados 
para llegar a serlo; 

b) Si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto de un tratado haya sido 
autenticado en dos o más idiomas y se advierta una falta de concordancia que los Estados signatarios y los 
Estados contratantes convengan en que debe corregirse. 

4. El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso, a menos que los Estados signatarios y los Estados 
contratantes decidan otra cosa al respecto. 

5. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el depositario extenderá un 
acta en la que hará constar la rectificación y comunicará copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes. 
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Artículo 80. Registro y publicación de los tratados 

1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaría de las Naciones Unidas para su 
registro o archivo e inscripción, según el caso, y para su publicación. 

2. La designación de un depositario constituirá la autorización para que éste realice los actos previstos en el 
párrafo precedente. 

PARTE VIII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 81. Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de algún organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de 
todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la Convención, de la manera siguiente: hasta el 30 
de noviembre de 1969, en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y, 
después, hasta el 30 de abril de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo 82. Ratificación 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 83. Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado perteneciente a una de las categorías 
mencionadas en el artículo 81. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 84. Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 85. Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado la presente Convención. 

HECHA en Viena, el día veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

ANEXO 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista de amigables componedores 
integrada por juristas calificados. A tal efecto, se invitará a todo Estado que sea Miembro de las Naciones 
Unidas o parte en la presente Convención a que designe dos amigables componedores; los nombres de las 
personas así designadas constituirán la lista. La designación de los amigables componedores, entre ellos los 
designados para cubrir una vacante accidental, se hará para un período de cinco años renovable. Al expirar el 
período para el cual hayan sido designados, los amigables componedores continuarán desempeñando las 
funciones para las cuales hayan sido elegidos con arreglo al párrafo siguiente. 

2. Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al artículo 66, al Secretario General, éste someterá la 
controversia a una comisión de conciliación compuesta en la forma siguiente: 

El Estado o los Estados que constituyan una de las partes en la controversia nombrarán: 
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a) Un amigable componedor, de la nacionalidad de ese Estado o de uno de esos Estados, elegido o no de la 
lista mencionada en el párrafo 1; y 

b) Un amigable componedor que no tenga la nacionalidad de ese Estado ni de ninguno de esos Estados, 
elegido de la lista. 

El Estado a los Estados que constituyan la otra parte en la controversia nombrarán dos amigables 
componedores de la misma manera. Los cuatro amigables componedores elegidos por las partes deberán ser 
nombrados dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
solicitud. 

Los cuatro amigables componedores, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se haya efectuado 
el último de sus nombramientos, nombrarán un quinto amigable componedor, elegido de la lista, que será 
presidente. 
Si el nombramiento del presidente o de cualquiera de los demás amigables componedores no se hubiere 
realizado en el plazo antes prescrito para ello, lo efectuará el Secretario General dentro de los sesenta días 
siguientes a la expiración de ese plazo. El Secretario General podrá nombrar presidente a una de las personas 
de la lista o a uno de los miembros de la Comisión de Derecho Internacional. Cualquiera de los plazos en los 
cuales deban efectuarse los nombramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las partes en la controversia. 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombramiento inicial. 

3. La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento. La Comisión, previo consentimiento de las 
partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera de las partes en el tratado a exponerle sus opiniones 
verbalmente o por escrito. Las decisiones y recomendaciones de la Comisión se adoptarán por mayoría de 
votos de sus cinco miembros. 

4. La Comisión podrá señalar a la atención de las partes en la controversia todas las medidas que puedan 
facilitar una solución amistosa. 

5. La Comisión oirá a las partes, examinará las pretensiones y objeciones, y hará propuestas a las partes con 
miras a que lleguen a una solución amistosa de la controversia. 

6. La Comisión presentará su informe dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su constitución. El 
informe se depositará en poder del Secretario General y se transmitirá a las partes en la controversia. El 
informe de la Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se indiquen en cuanto a los hechos y a 
las cuestiones de derecho, no obligará a las partes ni tendrá otro carácter que el de enunciado de 
recomendaciones presentadas a las partes para su consideración a fin de facilitar una solución amistosa de la 
controversia. 

7. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y facilidades que necesite. Los gastos de la 
Comisión serán sufragados por la Organización de las Naciones Unidas. 

Decreto Ley 3633 Aprueba Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados y su Anexo, Suscrita el 23 de Mayo de 1969 

Promulgación: 26-FEB-1981 
Publicación: 11-MAR-1981 
https://bcn.cl/2zghr 

Núm. 3.633.- Santiago, 26 de Febrero de 1981.- Visto: lo dispuesto en los decretos leyes N°s. 1 y 128, de 1973; 
247 y 527, de 1974, y 991, de 1976, 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo único.- Apruébanse la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, y su Anexo, suscritos 
en Viena el 23 de Mayo de 1969, con las siguientes reservas y objeciones: 

https://bcn.cl/2zghr
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1.- La República de Chile declara su adhesión al principio general de inmutabilidad de los tratados, sin perjuicio 
del derecho de los Estados de estipular, particularmente, normas que modifiquen dicho principio, por lo cual 
formula reserva a lo preceptuado en los apartados 1 y 3 del artículo 62 de la Convención, los que considera 
inaplicables a su respecto. 

2.- La República de Chile formula objeción a las reservas que se hayan efectuado, o se efectuaren en el futuro, 
al apartado 2° del artículo 62 de la Convención. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, 
General Director de Carabineros.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea.- René Rojas Galdames, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a US.- Ernesto Videla Cifuentes, Coronel de Ejército, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Decreto 381 Promulga la Convención sobre el Derecho de los Tratados y su 
Anexo, Suscrita por el Gobierno de Chile en Viena, el 23 de Mayo de 1969 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 05-MAY-1981 
Publicación: 22-JUN-1981 
https://bcn.cl/3akbb 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 

Presidente de la República de Chile 

POR CUANTO, con fecha 23 de Mayo de 1969, se suscribió en la ciudad de Viena, Austria, la Convención sobre el 
Derecho de los Tratados y su Anexo, cuyo texto íntegro y exacto se acompaña. 

Y POR CUANTO, dicha Convención ha sido aceptada por mí, previa aprobación de la Honorable Junta de Gobierno 
de la República, según consta en el decreto ley N° 3.633, de 26 de Febrero de 1981, y el Instrumento de 
Ratificación se depositó ante el Secretario General de las Naciones Unidas con fecha 9 de Abril de 1981 con 
las reservas siguientes: 

… 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 5° del decreto ley N° 247, de 17 de Enero de 
1974, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, y que 
se publique copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, Chile, a cinco días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y uno. 

Tómerse razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- René Rojas Galdames, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Amenábar Vergara, Director General Administrativo. 

… 

https://bcn.cl/3akbb
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Solución de Controversias y Seguridad Internacional 
Convención de La Haya para la resolución pacífica de controversias 
internacionales (1907) 

Sin registro UNTS 
Fecha de conclusión: 18/10/1907 
https://docs.pca-cpa.org/2016/01/Convención-de-1907-para-la-resolución-pacífica-de-controversias-
internacionales.pdf 

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia; el Presidente de los Estados Unidos de América; el 
Presidente de la República Argentina; Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc. y Rey 
Católico de Hungría; Su Majestad el Rey de los Belgas; el Presidente de la República de Bolivia; el Presidente 
de los Estados Unidos de Brasil; Su Alteza Real el Príncipe de Bulgaria; el Presidente de la República de Chile; 
Su Majestad el Emperador de China; el Presidente de la República de Colombia; el Gobernador Provisional de 
la República de Cuba; Su Majestad el Rey de Dinamarca; el Presidente de la República Dominicana; el 
Presidente de la República de Ecuador; Su Majestad el Rey de España, el Presidente de la República Francesa; 
Su Majestad el Rey del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda y de los Dominios Británicos de Ultramar, 
Emperador de India; Su Majestad el Rey de los Helenos; el Presidente de la República de Guatemala; el 
Presidente de la República de Haití; Su Majestad el Rey de Italia; Su Majestad el Emperador de Japón; Su Alteza 
Real el Gran Duque de Luxemburgo, Duque de Nassau; el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; Su 
Alteza Real el Príncipe de Montenegro; Su Majestad el Rey de Noruega; el Presidente de la República de 
Panamá; el Presidente de la República de Paraguay; Su Majestad la Reina de los Países Bajos; el Presidente de 
la República del Perú; Su Majestad Imperial el Shah de Persia; Su Majestad el Rey de Portugal y de Algarve, 
etc.; Su Majestad el Rey de Rumania; Su Majestad el Emperador de Todas las Rusias; el Presidente de la 
República del Salvador; Su Majestad el Rey de Servia [sic]; Su Majestad el Rey de Siam; Su Majestad el Rey de 
Suecia; el Consejo Federal Suizo; Su Majestad el Emperador de los Otomanos; el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay; el Presidente de los Estados Unidos de Venezuela; 

Animados por la firme voluntad de cooperar para el mantenimiento de la paz general; 

Resueltos a favorecer con todos sus esfuerzos el arreglo amistoso de las controversias internacionales; 

Reconociendo la solidaridad que aúna a los miembros de la sociedad de naciones civilizadas; 

Deseosos de extender el imperio de la ley y de fortalecer el sentimiento de la justicia internacional; 

Convencidos que la institución permanente de un tribunal arbitral, accesible a todos, en el seno de las 
Potencias independientes, podrá contribuir efectivamente a alcanzar ese resultado; 

Considerando las ventajas que ofrece una organización general y regular del procedimiento arbitral; 

Estimando con el Augusto iniciador de la Conferencia Internacional de la Paz que es necesario consagrar en 
un acuerdo internacional los principios de equidad y de derecho sobre los cuales reposan la seguridad de los 
Estados y el bienestar de los Pueblos; 

Deseosos, con ese objetivo, de asegurar el mejor funcionamiento práctico de las Comisiones de investigación 
y de los tribunales arbitrales y de facilitar el recurso al arbitraje en casos cuya naturaleza permita un 
procedimiento sumario; 

Han considerado necesario revisar ciertos puntos y completar la obra de la Primera Conferencia de la Paz para 
la resolución pacífica de controversias internacionales; 

Las Altas Partes contratantes han resuelto concluir una nueva Convención para este efecto y han designado 
como sus Plenipotenciarios, a saber: 

(Siguen los nombres de los delegados plenipotenciarios.) 

https://docs.pca-cpa.org/2016/01/Convención-de-1907-para-la-resolución-pacífica-de-controversias-internacionales.pdf
https://docs.pca-cpa.org/2016/01/Convención-de-1907-para-la-resolución-pacífica-de-controversias-internacionales.pdf
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Quienes, luego de haber depositado sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, han acordado 
lo siguiente: 

TÍTULO I. DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ GENERAL 

Artículo 1 

Con el objeto de prevenir, tanto cuanto sea posible, el recurso a la fuerza en las relaciones entre Estados, las 
Potencias contratantes acuerdan emplear todos sus esfuerzos para asegurar la resolución pacífica de las 
diferencias internacionales. 

TÍTULO II. DE LOS BUENOS OFICIOS Y DE LA MEDIACIÓN 

Artículo 2 

En caso de grave disentimiento o de conflicto, antes de convocar a las armas, las Potencias contratantes 
acuerdan recurrir, tanto cuanto las circunstancias lo permitan, a los buenos oficios o a la mediación de una o 
de varias Potencias amigas. 

Artículo 3 

Independientemente de este recurso, las potencias contratantes, consideran útil deseable que una o más 
Potencias, extrañas al conflicto, ofrezcan por iniciativa propia, tanto cuanto las circunstancias lo permitan, sus 
buenos oficios o la mediación a los Estados en conflicto. 

Las Potencias extrañas al conflicto tienen el derecho de ofrecer los buenos oficios o la mediación, aún durante 
el curso de las hostilidades. 

El ejercicio de este derecho, no puede ser jamás considerado por una u otra de las Partes en controversia 
como un acto poco amistoso. 

Artículo 4 

El papel del mediador consiste en reconciliar las pretensiones opuestas y en apaciguar los resentimientos que 
puedan haber surgido entre los Estados en conflicto. 

Artículo 5 

Las funciones del mediador cesan en cuanto una de las Partes en controversia o el mediador ha hecho constar 
que los medios de conciliación propuestos por éste, no son aceptados. 

Artículo 6 

Los buenos oficios y la mediación, ya sea a requerimiento de las Partes en controversia o por iniciativa de las 
Potencias extrañas al conflicto, tienen exclusivamente el carácter de consejo y no tienen jamás fuerza 
obligatoria. 

Artículo 7 

La aceptación de la mediación no puede tener el efecto, salvo acuerdo en contrario, de interrumpir, retardar 
u obstaculizar la movilización u otras medidas preparatorias de guerra. 

Si la mediación ocurre después del inicio de las hostilidades, ésta no interrumpe, salvo acuerdo en contrario, 
las operaciones militares en curso. 

Artículo 8 

Las Potencias contratantes están de acuerdo en recomendar la aplicación, cuando las circunstancias lo 
permitan, de una mediación especial de la siguiente forma: 

En caso de grave controversia que amenace la Paz, los Estados en controversia, eligen respectivamente una 
Potencia, a la cual confían la misión de entrar en comunicación directa con la Potencia elegida por la otra 
parte, con el objeto de prevenir la ruptura de relaciones pacíficas. 
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Durante el período de este mandato, cuyo término, salvo estipulación contraria, no puede exceder treinta 
días, los Estados en controversia cesan toda comunicación directa sobre el tema de la controversia, la cual se 
considera remitida exclusivamente a las Potencias mediadoras. Éstas deben emplear todos sus esfuerzos para 
resolver la controversia. 

En caso de una ruptura definitiva de relaciones pacíficas, estas Potencias se hacen cargo conjuntamente de la 
misión de aprovechar cualquier oportunidad para restablecer la paz. 

TÍTULO III. DE LAS COMISIONES INTERNACIONALES DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 9 

En las controversias de orden internacional, que no comprometan el honor ni intereses vitales y que surjan 
de una divergencia de apreciación sobre los hechos, las Potencias contratantes consideran útil y deseable que 
las Partes, que no hayan podido llegar a un acuerdo por la vía diplomática, tanto como las circunstancias lo 
permitan, instituyan una Comisión internacional de investigación, para facilitar la solución de estas 
controversias, dilucidando los hechos mediante una investigación imparcial y meticulosa. 

Artículo 10 

Las Comisiones internacionales de investigación se constituyen por convenio especial entre las Partes en 
controversia. 

La convención de investigación define los hechos que han de ser examinados; determina el modo y el término 
de formación de la Comisión y la extensión de los poderes de los comisionados. 

Determina igualmente, en caso necesario, el lugar de sesiones de la Comisión y la facultad de cambiar dicho 
lugar; el idioma que utilizará la Comisión y aquellos cuyo empleo ante sí autorizará, así como la fecha en la 
cual cada Parte deberá presentar su exposición de hechos, y en general, todas las condiciones que las partes 
hayan convenido. 

Si las partes consideran necesario nombrar asesores, la convención de investigación determina el modo de su 
designación y la extensión de sus poderes. 

Artículo 11 

Si la convención de investigación no hubiere determinado el lugar de sesiones de la Comisión, ésta celebrará 
sus sesiones en La Haya. 

Una vez determinado el lugar de sesiones, la Comisión no podrá alterarlo sino con el consentimiento de las 
partes. 

Si la convención de investigación no hubiere determinado los idiomas a emplearse, la cuestión será decidida 
por la Comisión. 

Artículo 12 

Salvo estipulación en contrario, las comisiones de investigación se forman de la manera prevista en los 
Artículos 45 y 57 de la presente Convención. 

Artículo 13 

En caso de muerte, dimisión o de imposibilidad por cualquier causa que sea, de uno de los comisionados, o 
eventualmente de uno de los asesores, su reemplazo se efectuará de conformidad con el procedimiento 
aplicable a su nombramiento. 

Artículo 14 

Las Partes tienen derecho a designar ante la Comisión de investigación agentes especiales con la función de 
representarlas y de servir de intermediarios entre ellas y la Comisión. 

Están también autorizadas a contratar consejeros o abogados, nombrados por ellas, para presentar y defender 
sus intereses ante la Comisión. 
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Artículo 15 

La Oficina Internacional de la Corte Permanente de Arbitraje sirve de secretaría a las Comisiones que celebran 
sus sesiones en La Haya y pondrá sus locales y su organización a la disposición de las Potencias contratantes 
para el funcionamiento de la Comisión de investigación. 

Artículo 16 

Si la Comisión celebra sus sesiones en otro lugar que La Haya, ésta nombra un Secretario general, cuya oficina 
sirve de secretaría. 

La secretaría se encarga, bajo la autoridad del Presidente, de los arreglos necesarios para la celebración de 
sesiones de la Comisión, de la redacción de actas y, mientras dure la investigación, de la custodia de archivos 
que serán posteriormente depositados en la Oficina internacional de La Haya. 

Artículo 17 

Con miras a facilitar la institución y el funcionamiento de las Comisiones de investigación, las Potencias 
contratantes recomiendan las reglas siguientes que serán aplicables en los procedimientos de investigación 
cuando las partes no hayan adoptado otras reglas. 

Artículo 18 

La Comisión determinará los detalles de procedimiento no previstos en la convención especial de 
investigación o en la presente Convención, y procederá a todas las formalidades que implique la 
administración de las pruebas. 

Artículo 19 

En la investigación se oirá a ambas Partes. 

En las fechas previstas, cada Parte comunica a la Comisión y a la otra Parte las exposiciones de hechos, si 
procede, y, en todos los casos, los escritos, piezas y documentos que ésta considere útiles para el 
descubrimiento de la verdad, así como la lista de testigos y de expertos que desee presentar. 

Artículo 20 

La Comisión tiene la facultad, con el consentimiento de las Partes, de trasladarse temporalmente a los lugares 
que considere útil para obtener información o de delegar a uno o varios de sus miembros para tal fin. La 
autorización del Estado en cuyo territorio se procederá a la obtención de dicha información deberá ser 
obtenida. 

Artículo 21 

Todas las verificaciones materiales y todas las visitas de localidades deben realizarse en presencia de los 
agentes y consejeros de las Partes o habiendo sido éstos debidamente citados. 

Artículo 22 

La Comisión está facultada para solicitar de cualquiera de las Partes las explicaciones e informaciones que 
considere necesarias. 

Artículo 23 

Las Partes se comprometen a suministrar a la Comisión de investigación, en la medida más amplia que 
consideren posible, los medios y las facilidades necesarios para llegar al conocimiento completo y a la 
apreciación exacta de los hechos en cuestión. 

Se comprometen a utilizar los recursos que éstas dispongan según su legislación interior, para asegurar la 
comparecencia de testigos o de expertos, que se encuentren en su territorio y que hayan sido notificados ante 
la Comisión. 
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Si los expertos y testigos no pudieren comparecer ante la Comisión, las Partes se encargarán de que ellos 
depongan ante las autoridades competentes de su país. 

Artículo 24 

Para todas las notificaciones que la Comisión deba hacer en el territorio de una tercera Potencia contratante, 
la Comisión se dirigirá directamente al Gobierno de dicha Potencia. Se seguirá el mismo procedimiento cuando 
se trate de obtener pruebas en el lugar de los hechos. 

Las solicitudes dirigidas para este objeto serán ejecutadas según los recursos que disponga la Potencia 
solicitada, conforme a su legislación interior. Éstas no podrán ser denegadas salvo que la Potencia en cuestión 
las considere de tal naturaleza que vulneren su soberanía o su seguridad. 

La Comisión también tendrá la facultad de recurrir en todo momento al intermedio de la Potencia en cuyo 
territorio se encuentre su sede. 

Artículo 25 

Los testigos y expertos son notificados a requerimiento de las Partes o de oficio por la Comisión, y, en todos 
los casos, mediante el Gobierno del Estado en cuyo territorio se encuentren. 

Los testigos son oídos, sucesiva y separadamente en presencia de los agentes y consejeros y en el orden 
establecido por la Comisión. 

Artículo 26 

El interrogatorio de los testigos es conducido por el Presidente. 

Los miembros de la Comisión pueden sin embargo formular a cada testigo las preguntas que consideren 
convenientes para que aclaren y completen su deposición, o para obtener información sobre cualquier punto 
concerniente al testigo dentro de los límites necesarios para el descubrimiento de la verdad. 

Los agentes y consejeros de las Partes no pueden interrumpir al testigo durante su deposición ni hacerle 
ninguna interpelación directa, pero pueden solicitar al Presidente que le formule las preguntas 
complementarias que consideren necesarias. 

Artículo 27 

El testigo debe deponer sin que se le permita leer ningún escrito. Puede sin embargo, ser autorizado por el 
Presidente a consultar notas o documentos si la naturaleza de los hechos referidos necesite su empleo. 

Artículo 28 

Se levantará acta de la deposición del testigo durante la sesión, la cual será leída al mismo. El testigo hará las 
alteraciones y adiciones que le parezcan convenientes, las cuales serán registradas al concluir su deposición. 

Una vez leída al testigo su deposición completa, éste será requerido a firmarla. 

Artículo 29 

Los agentes están autorizados, en el curso o al concluir la investigación, a presentar por escrito a la Comisión 
y a la otra Parte las declaraciones, requisiciones o resúmenes de los hechos que consideren útiles para el 
descubrimiento de la verdad. 

Artículo 30 

Las deliberaciones de la Comisión tienen lugar a puerta cerrada y permanecen secretas. 

Las decisiones se toman por mayoría de los miembros de la Comisión. 

Si uno de los miembros se negare a participar en la votación, se hará constar el hecho en acta. 
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Artículo 31 

Las sesiones de la Comisión no son públicas y las actas y documentos de la investigación no se publican sino 
en virtud de una decisión de la Comisión, tomada con el consentimiento de las Partes. 

Artículo 32 

Habiendo presentado las Partes todas las aclaraciones y pruebas, y habiendo sido oídos todos los testigos, el 
Presidente declara el cierre de la investigación y la Comisión se retira a deliberar y redactar su informe. 

Artículo 33 

El informe es firmado por todos los miembros de la Comisión. 

Si uno de los miembros se negare a firmar, se dejará constancia formal del hecho; sin embargo, el informe 
será válido. 

Artículo 34 

El informe de la Comisión es leído en audiencia pública, con los agentes y consejeros de las partes presentes 
o debidamente citados. 

Una copia del informe es remitida a cada Parte. 

Artículo 35 

El informe de la Comisión internacional de investigación, limitado a la verificación de hechos, no tiene de 
ningún modo el carácter de un laudo. Deja a las Partes entera libertad en cuanto al efecto que se dará a esta 
verificación. 

Artículo 36 

Cada parte sufraga sus propias costas y una parte igual de las costas de la Comisión. 

TÍTULO IV. DEL ARBITRAJE INTERNACIONAL 

Capítulo I. De la Justicia Arbitral 

Artículo 37 

El arbitraje internacional tiene por objeto la resolución de controversias entre Estados por jueces de su propia 
elección y sobre la base del respeto a la ley. El recurso al arbitraje implica la obligación de someterse al Laudo 
de buena fe. 

Artículo 38 

En cuestiones de naturaleza jurídica y especialmente en cuestiones de interpretación o aplicación de 
convenciones internacionales, el arbitraje es reconocido por las Potencias contratantes como el método más 
eficaz y al mismo tiempo el más justo para resolver controversias que no se hayan resuelto por la vía 
diplomática. 

Consecuentemente, sería deseable que, en las controversias sobre las cuestiones anteriormente 
mencionadas, los Poderes contratantes recurran, llegado el caso, al arbitraje, en la medida que las 
circunstancias lo permitan. 

Artículo 39 

La convención de arbitraje es concluida para controversias existentes o controversias que surjan 
eventualmente. 

La misma puede abarcar todo tipo de controversias o solamente aquellas de una categoría determinada. 
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Artículo 40 

Independientemente de tratados generales o particulares que expresamente estipulen el recurso obligatorio 
al arbitraje para las Potencias contratantes, estas Potencias se reservan el derecho de concluir, acuerdos 
nuevos, generales o particulares, con miras a extender la aplicación del arbitraje obligatorio a todos los casos 
que éstas consideren posible someterle. 

Capítulo II. De la Corte Permanente de Arbitraje 

Artículo 41 

Con el objeto de facilitar el recurso inmediato al arbitraje para las diferencias internacionales que no se hayan 
resuelto por la vía diplomática, las Potencias contratantes, se comprometen a mantener, tal como fue 
establecida por la Primera Conferencia de la Paz, la Corte Permanente de Arbitraje, accesible en todo 
momento y funcionando, salvo estipulación contraria de las Partes, conforme al Reglamento de 
Procedimiento incluido en la presente Convención. 

Artículo 42 

La Corte Permanente es competente para conocer todos los casos de arbitraje, a menos que las Partes 
acuerden instituir una jurisdicción especial. 

Artículo 43 

La sede de la Corte Permanente es La Haya. 

La Oficina Internacional sirve de secretaría a la Corte; es el conducto de comunicación relativa a las reuniones 
de la Corte; tiene la custodia de los archivos y está a cargo de todos los asuntos administrativos. 

Las Potencias contratantes se comprometen a comunicar a la Oficina, tan pronto como sea posible, una copia 
debidamente certificada de cualquier estipulación de arbitraje que hayan acordado y de cualquier laudo que 
les concierna dictado por jurisdicciones especiales. 

Las Potencias se comprometen asimismo a comunicar a la Oficina, las leyes, regulaciones y documentos que 
podrían hacer constar la ejecución de laudos dictados por la Corte. 

Artículo 44 

Cada Potencia contratante designa como máximo cuatro personas, de competencia reconocida en cuestiones 
de derecho internacional, que gocen de la más alta reputación moral y que estén dispuestas a aceptar las 
funciones de árbitros. 

Las personas así designadas son inscritas, a título de Miembros de la Corte, en una lista que será notificada 
por conducto de la Oficina a todas las Potencias contratantes. 

Toda alteración en la lista de árbitros es comunicada a las Potencias contratantes por conducto de la Oficina. 

Dos o más Potencias pueden acordar la designación conjunta de uno o más Miembros. 

La misma persona puede ser designada por diferentes Potencias. 

Los Miembros de la Corte son elegidos por un término de seis años. Sus mandatos pueden ser renovados. 

En caso de muerte o jubilación de uno de los Miembros de la Corte, su reemplazo se efectúa de conformidad 
con el procedimiento aplicable a su nombramiento y por un nuevo periodo de seis años. 

Artículo 45 

Cuando los Potencias contratantes deseen dirigirse a la Corte Permanente para la resolución de una 
controversia surgida entre ellas, la elección de los árbitros llamados a formar el Tribunal competente para 
fallar sobre esa controversia, se hará de la lista general de Miembros de la Corte. 

A falta de acuerdo de las Partes sobre la composición del Tribunal arbitral, se procederá de la siguiente 
manera: 
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Cada una de las Partes designa dos árbitros, de los cuales solamente uno puede ser su nacional o ser elegido 
de entre los designados por ella como Miembros de la Corte Permanente. Éstos árbitros designan 
conjuntamente un quinto árbitro. 

En caso de empate en la votación, la elección del quinto árbitro es encomendada a una tercera Potencia, 
designada de común acuerdo por las Partes. 

Si no se llegare a un acuerdo sobre este asunto, cada una de las Partes designará una Potencia diferente y la 
elección del quinto árbitro se hará por concertación entre las Potencias así designadas. 

Si dentro de un término de dos meses, estas dos Potencias no hubieren llegado a un acuerdo, cada una de 
ellas presentará dos candidatos seleccionados de la lista de Miembros de la Corte designados por las Partes y 
de nacionalidad distinta a la de las Partes. Un sorteo determinará cuál de los candidatos así presentados será 
el quinto árbitro. 

Artículo 46 

Una vez constituido el Tribunal, las Partes notifican a la Oficina su decisión de recurrir a la Corte, el texto de 
su compromiso y los nombres de los árbitros. 

La Oficina comunica sin dilación a cada árbitro el compromiso y los nombres de los miembros del Tribunal. 

El Tribunal arbitral se reúne en la fecha fijada por las Partes. La Oficina se encarga de la instalación del Tribunal. 

Los miembros del Tribunal, en el ejercicio de sus funciones y fuera de su país, gozan de privilegios y de 
inmunidades diplomáticas. 

Artículo 47 

La Oficina está autorizada a poner a disposición de las Potencias contratantes sus locales y su organización 
para permitir el funcionamiento de toda jurisdicción especial de arbitraje. 

La competencia de la Corte Permanente se podrá extender, dentro de las condiciones establecidas por los 
Reglamentos, a las controversias entre Potencias no contratantes o entre Potencias contratantes y Potencias 
no contratantes, si las Partes hubieren convenido recurrir a la Corte. 

Artículo 48 

Las Potencias contratantes consideran como un deber, en caso de que un serio conflicto amenace estallar 
entre dos o varias de ellas, el recordarles que la Corte Permanente les está abierta. 

En consecuencia, ellas declaran que el hecho de recordar a las Partes en conflicto las disposiciones de la 
presente Convención, y el consejo dado, en el supremo interés de la paz, de recurrir a la Corte Permanente, 
pueden sólo ser considerados como Buenos Oficios. 

En caso de conflicto entre dos Potencias, una de ellas podrá en cualquier momento dirigir a la Oficina 
Internacional, una nota que contenga su declaración de que estaría dispuesta a someter la controversia a 
arbitraje. 

La Oficina deberá inmediatamente comunicar la declaración a la otra Potencia. 

Artículo 49 

El Consejo administrativo permanente, compuesto de Representantes diplomáticos de las Potencias 
contratantes acreditadas en La Haya y del Ministro de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos, quien cumple 
las funciones de Presidente, está a cargo de la dirección y el control de la Oficina internacional. 

El Consejo determina su Reglamento de Procedimiento y todas las otras reglamentaciones necesarias. 

Decide todas las cuestiones administrativas que podrían surgir con respecto al funcionamiento de la Corte. 

Tiene plenos poderes en cuanto al nombramiento, suspensión o despido de los funcionarios y empleados de 
la Oficina. 
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Fija los pagos y salarios, y controla los gastos generales. 

Basta un quorum de nueve Miembros en las reuniones debidamente convocadas, para permitir al Consejo 
deliberar válidamente. Las decisiones se toman por mayoría de votos. 

El Consejo comunica sin dilación a las Potencias contratantes las regulaciones que haya adoptado. 
Anualmente, les transmite un informe sobre las tareas de la Corte, el funcionamiento de los servicios 
administrativos y los gastos. El informe contiene igualmente un resumen del contenido esencial de los 
documentos comunicados a la Oficina por las Potencias en virtud del artículo 43, párrafos 3 y 4. 

Artículo 50 

Los gastos de la Oficina serán sufragados por las Potencias contratantes, en la proporción establecida por la 
Oficina internacional de la Unión Postal Universal. 

Los gastos a cargo de las Potencias adherentes se calcularán a partir de la fecha en que su adhesión haya 
entrado en vigor. 

Capítulo III. Del Procedimiento Arbitral 

Artículo 51 

Con el propósito de fomentar el desarrollo del arbitraje, las Potencias contratantes han acordado las 
siguientes reglas, aplicables al procedimiento arbitral, en tanto que las Partes no hayan convenido otras reglas. 

Artículo 52 

Las Potencias que recurran al arbitraje firman un compromiso, en el cual están claramente definidos el objeto 
de la controversia, el plazo dentro del cual se hará la comunicación prevista en el artículo 63 y la suma que 
cada Parte tendrá que depositar por concepto de anticipo de las costas. 

El compromiso determina igualmente, si procede, la forma de nombramiento de los árbitros, cualesquier 
poderes especiales que podría tener el Tribunal, el lugar de sesiones, el idioma que utilizará y aquellos cuyo 
empleo ante sí autorizará y en general todas las condiciones que las partes hayan convenido. 

Artículo 53 

La Corte Permanente es competente para establecer el compromiso, si las partes están de acuerdo en 
remitirse a ella. 

Es igualmente competente, incluso si solo una de las Partes presenta la solicitud, cuando se haya vanamente 
intentado llegar a un acuerdo por la vía diplomática, y se trate de: 

1°. una controversia comprendida en un Tratado general de arbitraje concluido o renovado después que la 
presente Convención haya entrado en vigor y que prevea, para cada controversia, un compromiso, el cual no 
excluya ni explícita ni implícitamente la competencia de la Corte. Sin embargo, el recurso a la Corte no 
procede, si la otra Parte declara, que en su opinión, la controversia no pertenece a la categoría de 
controversias que puedan someterse a arbitraje obligatorio, a menos que el Tratado de arbitraje confiera al 
Tribunal arbitral el poder de decisión sobre esta cuestión preliminar; 

2°. una controversia que surja de deudas contractuales reclamadas a una Potencia por otra Potencia, como 
deudas a sus nacionales, y para cuya solución, se haya aceptado la propuesta de arbitraje. No se aplicará esta 
disposición en caso de que la aceptación haya sido subordinada a la condición de que el compromiso sea 
establecido de otro modo. 

Artículo 54 

En los casos previstos por el artículo precedente, el compromiso será establecido por una comisión compuesta 
de cinco miembros designados en la forma prevista en el artículo 45, párrafos 3 a 6. 

El quinto miembro es Presidente ex officio de la comisión. 
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Artículo 55 

Las funciones arbitrales pueden ser conferidas a un árbitro único o a varios árbitros designados por las Partes 
a su libre albedrío o elegidos por ellas entre los Miembros de la Corte Permanente de Arbitraje establecida 
por la presente Convención. 

En caso de fracasar la constitución del Tribunal por falta de acuerdo de las Partes, se procederá de la manera 
indicada en el artículo 45, párrafos 3 a 6. 

Artículo 56 

Cuando un Soberano o un Jefe de Estado es elegido como árbitro, éste regulará el procedimiento arbitral. 

Artículo 57 

El quinto árbitro ejercerá ex officio las funciones de Presidente del Tribunal. 

Si el Tribunal no incluyere un quinto árbitro, éste designará su propio Presidente. 

Artículo 58  

En caso de que el compromiso sea establecido por una comisión, de la manera prevista en el Artículo 54, salvo 
estipulación contraria, la comisión misma formará el Tribunal arbitral. 

Artículo 59 

En caso de muerte, dimisión o imposibilidad por cualquier motivo que sea, de uno de los árbitros, su 
reemplazo se efectuará de conformidad con el procedimiento aplicable a su nombramiento. 

Artículo 60 

A falta de designación de un lugar por las Partes, el Tribunal celebra sus sesiones en La Haya. 

El Tribunal no puede celebrar sus sesiones en el territorio de una tercera Potencia sino con el consentimiento 
de ésta. 

El lugar de sesiones una vez fijado no puede ser alterado por el Tribunal, salvo con el consentimiento de las 
partes. 

Artículo 61 

Si el compromiso no ha determinado los idiomas que se emplearán, el Tribunal decidirá la cuestión. 

Artículo 62 

Las Partes tienen la facultad de designar ante el Tribunal, delegados o agentes especiales para servir de 
intermediarios entre ellas y el Tribunal. 

Están además autorizadas a contratar consejeros o abogados que se hagan cargo de la defensa de sus 
derechos e intereses ante el Tribunal. 

Los Miembros de la Corte Permanente no pueden ejercer las funciones de agentes, consejeros o abogados, 
salvo en beneficio de la Potencia que les designó como Miembros de la Corte. 

Artículo 63 

Como regla general, el procedimiento arbitral comprende dos fases distintas: la escrita y los debates. 

El procedimiento escrito consiste en la comunicación efectuada por los agentes respectivos, a los miembros 
del Tribunal y a la Parte contraria, de memorias, contestación a las memorias y, en caso necesario, de réplicas; 
las Partes incluyen todas las piezas o documentos invocados en la causa. Esta comunicación tendrá lugar, 
directamente o por conducto de la Oficina Internacional, en el orden y dentro de los términos fijados por el 
compromiso. 
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Los términos fijados por el compromiso se pueden prorrogar por mutuo acuerdo de las Partes o por el Tribunal 
cuando éste último lo considere necesario a fin de llegar a una decisión justa. 

Los debates consisten en la presentación oral de los alegatos de las Partes ante el Tribunal. 

Artículo 64 

Toda pieza presentada por una de las Partes debe ser comunicada a la otra mediante copia certificada 
conforme.  

Artículo 65 

A menos que surjan circunstancias especiales, el Tribunal no se reúne sino después del cierre del 
procedimiento escrito. 

Artículo 66 

El Presidente dirige los debates. 

No son públicos sino en virtud de una decisión del Tribunal, tomada con el consentimiento de las Partes. 

Se hacen constar en actas levantadas por los secretarios que nombra el Presidente. Esas actas son firmadas 
por el Presidente y por uno de los secretarios; son las únicas auténticas. 

Artículo 67 

Una vez concluido el procedimiento escrito, el Tribunal tiene el derecho de excluir del debate escritos o 
documentos nuevos, que una de las Partes desee presentarle sin el consentimiento de la otra. 

Artículo 68 

El Tribunal es libre de tomar en consideración escritos o documentos nuevos a los cuales los agentes o 
consejeros de las Partes llamen su atención. 

En ese caso, el Tribunal tiene derecho de requerir la producción de esos escritos o documentos, salvo que está 
obligado a comunicarlos a la otra Parte. 

Artículo 69 

El Tribunal puede, además, requerir a los agentes de las Partes que produzcan cualquier documento o den 
cualesquiera explicaciones. Si se negaren a hacerlo, el Tribunal hará constar el hecho en acta. 

Artículo 70 

Los agentes y consejeros de las Partes tienen autorización para presentar oralmente al Tribunal todos los 
argumentos que consideren útiles en la defensa de su caso. 

Artículo 71 

Tienen el derecho a elevar objeciones e incidentes. Las decisiones del Tribunal sobre estos puntos son 
definitivas y no pueden dar lugar a ninguna discusión ulterior. 

Artículo 72 

Los miembros del Tribunal tienen el derecho de hacer preguntas a los agentes y consejeros de las Partes y de 
pedirles aclaraciones sobre puntos dudosos. 

No se pueden considerar ni las preguntas ni las observaciones formuladas por los miembros del Tribunal 
durante el curso de los debates, como la expresión de las opiniones del Tribunal en general o de sus miembros 
en particular. 
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Artículo 73 

El Tribunal está autorizado a determinar sobre su competencia interpretando el compromiso, así como los 
otros escritos y documentos que puedan ser invocados en la materia, y aplicando los principios del derecho 
internacional. 

Artículo 74 

El Tribunal tiene derecho a dictar las providencias necesarias para el curso del proceso, a determinar las 
formas, el orden y los términos a los que cada Parte debe ajustar sus conclusiones finales y a adoptar las 
medidas necesarias para la administración de pruebas. 

Artículo 75 

Las Partes se comprometen a suministrar al Tribunal, de la manera más amplia que consideren posible, los 
medios necesarios para la decisión de la controversia. 

Artículo 76 

Para toda notificación que el Tribunal deba hacer en el territorio de una tercera Potencia contratante, el 
Tribunal se dirigirá directamente al Gobierno de dicha Potencia. Se seguirá el mismo procedimiento cuando 
se trate de obtener pruebas en el lugar de los hechos. 

Las solicitudes dirigidas para este objeto serán ejecutadas según los recursos que disponga la Potencia 
solicitada y conforme a su legislación interior. Las solicitudes no podrán ser denegadas salvo que la Potencia 
en cuestión las considere de tal naturaleza que vulneren su soberanía o su seguridad. 

El Tribunal también estará facultado para recurrir en todo momento al intermedio de la Potencia en cuyo 
territorio se encuentre su sede. 

Artículo 77 

Habiendo los agentes y consejeros de las Partes presentado todas las aclaraciones y pruebas en apoyo de su 
causa, el Presidente pronuncia el cierre de debates. 

Artículo 78 

Las deliberaciones del Tribunal se celebran a puerta cerrada y permanecen secretas. 

Todas las decisiones se toman por mayoría de votos de los miembros. 

Artículo 79 

El Laudo es motivado. Menciona los nombres de los árbitros; es firmado por el Presidente y el escribano o el 
secretario que cumple las funciones de escribano. 

Artículo 80 

El Laudo es leído en sesión pública del Tribunal, con los agentes y consejeros de las Partes presentes o 
debidamente citados. 

Artículo 81 

El Laudo, debidamente pronunciado y notificado a los agentes de las Partes, resuelve la controversia definitiva 
e inapelablemente. 

Artículo 82 

Toda controversia que podría surgir entre las Partes, concerniente a la interpretación y la ejecución del Laudo, 
será, salvo estipulación contraria, sometida al fallo del Tribunal que lo haya dictado. 

Artículo 83 

Las Partes se pueden reservar en el “compromiso” el derecho de solicitar la revisión del Laudo. 
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En este caso y salvo estipulación en contrario, la solicitud debe ser dirigida al Tribunal que dictó el Laudo. Sólo 
puede ser motivada cuando ésta se funde en el descubrimiento de un hecho nuevo, de tal naturaleza que 
pueda ser factor decisivo sobre el Laudo, y que, en el momento del cierre de los debates, fuera desconocido 
del Tribunal y de la parte que pide la revisión. 

El procedimiento de revisión sólo se puede iniciar mediante una resolución del Tribunal, en que se haga 
constar expresamente la existencia del hecho nuevo, en que se reconozca las características previstas por el 
párrafo precedente, y en que se declare por ese motivo admitida la solicitud. 

El compromiso determina el término dentro del cual se debe formular la solicitud de revisión. 

Artículo 84 

El Laudo no es obligatorio sino para las Partes en controversia. 

Cuando se trate de la interpretación de una convención en la cual sean parte otras Potencias que las Partes 
en controversia, éstas notifican inmediatamente a todas las Potencias signatarias. Cada una de estas Potencias 
tiene el derecho de intervenir en el proceso. Si una o varias de ellas han ejercido ese derecho, la interpretación 
contenida en el Laudo será igualmente obligatoria para las mismas. 

Artículo 85 

Cada parte sufragará sus propias costas y una parte igual de las del Tribunal. 

Capítulo IV. Del Procedimiento Sumario de Arbitraje 

Artículo 86 

Con miras a facilitar el funcionamiento de la justicia arbitral, cuando se trate de controversias de tal naturaleza 
que permitan un procedimiento sumario, las Potencias contratantes adoptan las siguientes reglas a ser 
observadas en ausencia de estipulaciones diferentes, y bajo reserva que, llegado el caso, las disposiciones del 
capítulo III se aplicarán en cuanto no sean contradictorias a las mismas. 

Artículo 87 

Cada una de las Partes en controversia nombra un árbitro. Los dos árbitros así designados eligen un tercero. 
Si no hubiere acuerdo sobre este sujeto, cada uno presentará dos candidatos seleccionados de la lista general 
de Miembros de la Corte Permanente, excluyendo a los miembros seleccionados por cada una de las Partes y 
que no sean nacionales de ninguna de ellas; un sorteo determina cuál de los candidatos así presentados será 
el tercero. 

El tercero preside el Tribunal, el cual toma sus decisiones por mayoría de votos. 

Artículo 88 

A falta de previo acuerdo, el Tribunal fija, en cuanto esté constituido, el término en el cual las Partes deberán 
presentar sus respectivas memorias. 

Artículo 89 

Cada parte es representada ante el Tribunal por un agente, que sirve de intermediario entre el Tribunal y el 
Gobierno que lo designó. 

Artículo 90 

El procedimiento tiene lugar exclusivamente por escrito. Sin embargo, cada Parte, tiene derecho a solicitar la 
comparecencia de testigos y expertos. El Tribunal tiene, de su parte, la facultad de pedir explicaciones orales 
a los agentes de ambas Partes, así como a los expertos, cuya comparecencia considere útil. 
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TÍTULO V. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 91 

La presente Convención debidamente ratificada reemplazará, en las relaciones entre las Potencias 
contratantes, a la Convención para la resolución pacífica de controversias internacionales del 29 de Julio de 
1899. 

Artículo 92 

La presente Convención será ratificada tan pronto como sea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en La Haya. 

El primer depósito de ratificaciones constará en acta firmada por los representantes de las Potencias que 
participen en el mismo y por el Ministro de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán por medio de una notificación escrita, dirigida al Gobierno 
de los Países Bajos y acompañada del instrumento de ratificación. 

Una copia debidamente certificada del acta relativa al primer depósito de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente, así como de los instrumentos de ratificación, será inmediatamente 
remitida por diligencia del Gobierno de los Países Bajos y por la vía diplomática, a las Potencias invitadas a la 
Segunda Conferencia de la Paz, así como a las Potencias que se hayan adherido a la Convención. En los casos 
contemplados en el párrafo precedente, dicho Gobierno les dará a conocer simultáneamente la fecha en la 
cual recibió la notificación. 

Artículo 93 

Las Potencias no signatarias que fueron invitadas a la Segunda Conferencia de la Paz se pueden adherir a la 
presente Convención. 

La Potencia que desee adherirse notifica por escrito su intención al Gobierno de los Países Bajos, 
transmitiéndole el instrumento de adhesión que será depositado en los archivos de dicho Gobierno. 

Este Gobierno enviará inmediatamente a todas las otras Potencias invitadas a la Segunda Conferencia de la 
Paz una copia debidamente certificada de la notificación así como del acta de adhesión, mencionando la fecha 
en la cual recibió la notificación. 

Artículo 94 

Las condiciones de adhesión a la presente Convención, aplicables a las Potencias que no fueron invitadas a la 
Segunda Conferencia de la Paz, serán objeto de un acuerdo ulterior entre las Potencias contratantes. 

Artículo 95 

La presente Convención tendrá efecto, para las Potencias que hayan participado en el primer depósito de 
ratificaciones, sesenta días después de la fecha del acta de ese depósito, y, para las Potencias que ratifiquen 
posteriormente o que adhieran, sesenta días después que la notificación de su ratificación o de su adhesión 
haya sido recibida por el Gobierno de los Países Bajos. 

Artículo 96 

En caso de que una de las Potencias contratantes deseare denunciar la presente Convención, esa denuncia 
será notificada por escrito al Gobierno de los Países Bajos, el cual comunicará inmediatamente una copia 
debidamente certificada de la notificación a todas las otras Potencias, dándoles a conocer la fecha en la cual 
la recibió. 

La denuncia sólo tendrá efecto respecto a la Potencia que la haya notificado y un año después que la 
notificación haya sido recibida por el Gobierno de los Países Bajos. 
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Artículo 97 

Un registro mantenido por el Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Bajos mencionará la fecha del 
depósito de las ratificaciones efectuadas en virtud del Artículo 92, párrafos 3 y 4, así como la fecha en la cual 
se hayan recibido las notificaciones de adhesión (Artículo 93, párrafo 2) o de denuncia (Artículo 96, párrafo 
1). 

Cada Potencia contratante tiene derecho a consultar ese registro y a solicitar extractos debidamente 
certificados del mismo. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado la presente Convención. 

Hecho en La Haya, el dieciocho de octubre de mil novecientos siete, en único ejemplar, el cual permanecerá 
depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y cuyas copias, debidamente certificadas, serán 
remitidas por la vía diplomática a las Potencias Contratantes. 

Decreto 188 Promulga el Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos 
Internacionales, de 1907 

Ministerio de Relaciones Exteriores  
Promulgación: 06-FEB-1998 
Publicación: 18-ABR-1998 
https://bcn.cl/2guwh 

Santiago, 6 de febrero de 1998.- Vistos: Lo dispuesto en los artículos 32, Nº 17, y 50 Nº 1), de la Constitución 
Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 18 de octubre de 1907 se adoptó, en La Haya, el Convenio para el Arreglo Pacífico de los 
Conflictos Internacionales. 

Que dicho Convenio fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio Nº 1.700, de 15 de 
septiembre de 1997, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Adhesión se depositó en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos con 
fecha 19 de noviembre de 1997, con la siguiente declaración: 

"La República de Chile reitera su apego al principio de la solución pacífica de las controversias y al de la 
prohibición de la amenaza y el uso de la fuerza tal y como ambos principios rigen en la actualidad reafirmando 
al mismo tiempo su adhesión al principio de la libre elección de los medios de solución pacífica de 
controversias". 

Que el Convenio entró en vigor internacional para Chile el 18 de enero de 1998, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95 del mencionado Convenio. 

Decreto: 

Artículo único.- Promúlgase el Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Internacionales, adoptado 
en La Haya el 18 de octubre de 1907; cúmplase y llévese a efecto como Ley y publíquese copia autorizada de 
su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- Mariano 
Fernández Amunátegui, Ministro de Relaciones Exteriores Subrogante. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Cristián Barros Melet, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 

Conforme con su original.- Cristián Barros Melet, Subsecretario de Relaciones Exteriores Subrogante. 

https://bcn.cl/2guwh
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Convención sobre Mantenimiento, Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz, 
Adoptada por la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz (1936) 

188 LNTS 9 
Fecha de conclusión: 23/12/1936 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf 

… 

Los Gobiernos representados en la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 

Considerando: 

Que según los propios términos del Excelentísimo señor Presidente de los Estados Unidos de América, Franklin 
D. Roosevelt, a cuyo alto espíritu se debe la reunión de esta Conferencia, las medidas que se adoptaren en 
ella «serían en pro de la paz mundial, puesto que los arreglos que pudieran lograrse servirían para completar 
y reforzar los intentos de la Sociedad de las Naciones y de todas las demás instituciones de paz, existentes o 
futuras, cuando traten de impedir la guerra»; 

Que toda guerra o amenaza de guerra afecta directa o indirectamente a todos los pueblos civilizados y pone 
en peligro los grandes principios de libertad y de justicia que constituyen el ideal de América y la norma de su 
política internacional; 

Que el Tratado de París de 1928 (Pacto Kellogg-Briand) ha sido aceptado por casi todos los Estados civilizados, 
miembros o no de otras instituciones de paz, y que el Tratado de No Agresión y de Conciliación de 1933 
(Tratado Saavedra Lamas, firmado en Río de Janeiro), cuenta con la aprobación de las veintiuna Repúblicas 
Americanas representadas en esta Conferencia, 

Han resuelto dar forma contractual a estos propósitos celebrando la presente Convención, a cuyo efecto han 
nombrado los Plenipotenciarios que a continuación se mencionan: 

… 

Quienes, después de haber presentado sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, 
han convenido lo siguiente. 

Artículo 1° 

En caso de verse amenazada la paz de las Repúblicas Americanas, y con el objeto de coordinar los esfuerzos 
para prevenir dicha guerra, cualquiera de los Gobiernos de las Repúblicas Americanas signatarias del Tratado 
de París de 1928 o del Tratado de No Agresión y de Conciliación de 1933, o de ambos, miembros o no de otras 
instituciones de paz, consultará con los demás Gobiernos de las Repúblicas Americanas y éstos, en tal caso, se 
consultarán entre sí para los efectos de procurar y adoptar fórmulas de cooperación pacifista. 

Artículo 2° 

En caso de producirse una guerra o un estado virtual de guerra entre países americanos, los Gobiernos de la 
Repúblicas Americanas representadas en esta Conferencia efectuarán, sin retardo, las consultas mutuas 
necesarias, a fin de cambiar ideas y de buscar, dentro de las obligaciones emanadas de los Pactos ya citados 
y de las normas de la moral internacional, un procedimiento de colaboración pacifista; y, en caso de una guerra 
internacional fuera de América, que amenazare la paz de las Repúblicas Americanas, también procederán las 
consultas mencionadas para determinar la oportunidad y la medida en que los países signatarios, que así lo 
deseen, podrán eventualmente cooperar a una acción tendiente al mantenimiento de la paz continental. 

Artículo 3° 

Se estipula que toda incidencia sobre interpretación de la presente Convención, que no haya podido 
resolverse por la vía diplomática, será sometida al procedimiento conciliatorio de los Convenios vigentes o al 
recurso arbitral o al arreglo judicial. 

https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf
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Artículo 4° 

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes contratantes, de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. La Convención original y los instrumentos de ratificación serán depositados en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Argentina, el que comunicará las ratificaciones a los demás Estados 
signatarios. La Convención entrará en vigor entre las Altas Partes contratantes en el orden en que vayan 
depositando sus ratificaciones. 

Artículo 5° 

Esta Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso anticipado de un año, 
transcurrido el cual cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados signatarios. La denuncia será dirigida al Gobierno de la República Argentina, que la transmitirá a los 
demás Estados contratantes. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados firman la presente Convención en español, 
inglés, portugués y francés, y estampan sus respectivos sellos, en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
República Argentina, a los veintitrés días del mes de diciembre de 1936. 

… 

Decreto 1313 Ratifica la Convención sobre Mantenimiento, Afianzamiento y 
Restablecimiento de la Paz 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 
Promulgación: 27-SEP-1938 
Publicación: 10-OCT-1938 
https://bcn.cl/38cz3 

ARTURO ALESSANDRI PALMA, 

Presidente de la República de Chile. 

Por cuanto, los Plenipotenciarios chilenos a la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
subscribieron en Buenos Aires, el 23 de Diciembre de 1936, una Convención sobre Mantenimiento, 
Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz, cuyo texto literal es el siguiente: 

… 

Y, por cuanto, dicha Convención ha sido ratificada por mí, previa la aprobación del Congreso Nacional, y la 
respectiva ratificación ha sido depositada en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Argentina, 
el día 18 de Agosto de 1938. 

Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 71, N° 16, de la Constitución Política del Estado, dispongo 
y pido que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República. 

Dado en la Sala de mi Despacho, y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de las Relaciones 
Exteriores, en Santiago, a veintisiete días del mes de Septiembre de mil novecientos treinta y ocho. -
ALESSANDRI. - Luis Arteaga. 

Protocolo Adicional relativo a la No Intervención, Adoptado por la Conferencia 
Interamericana de Consolidación de la Paz (1936) 

188 LNTS 31 
Fecha de conclusión: 23/12/1936 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf 

Los Gobiernos representados en la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 

https://bcn.cl/38cz3
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf
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Deseosos de asegurar los beneficios de la paz en sus relaciones mutuas y con todos los pueblos de la tierra, y 
de abolir la práctica de las intervenciones; y 

Teniendo presente que la Convención 2 sobre derechos y deberes de los Estados, subscripta en la VII 
Conferencia Internacional Americana, el 26 de diciembre de 1933, consagró el principio fundamental de que 
“ningún Estado tiene el derecho de intervenir en los asuntos internos y externos de otro”, 

Han resuelto reafirmar dicho principio celebrando, al efecto, el siguiente Protocolo Adicional, a cuyo fin han 
nombrado los Plenipotenciarios que a continuación se mencionan: 

… 

Quienes, después de haber depositado sus respectivos Plenos Poderes, que han hallado en buena y debida 
forma, han estipulado lo siguiente: 

Artículo 1. 

Las Altas Partes contratantes declaran inadmisible la intervención de cualquiera de ellas, directa o 
indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos interiores o exteriores de cualquiera otra de las 
Partes. 

La violación de las estipulaciones de este artículo dará lugar a una consulta mutua, a fin de cambiar ideas y 
buscar procedimientos de avenimiento pacífico. 

Artículo 2. 

Se estipula que toda incidencia sobre interpretación del presente Protocolo Adicional, que no haya podido 
resolverse por la vía diplomática, será sometida al procedimiento conciliatorio de los Convenios vigentes o al 
recurso arbitral o al arreglo judicial. 

Artículo 3. 

El presente Protocolo Adicional ser ratificado por las Altas Partes contratantes de acuerdo con sus 
procedimientos constitucionales. El Protocolo original y los instrumentos de ratificación serán depositados en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Argentina, el que comunicará las ratificaciones a los 
demás Estados signatarios. El Protocolo entrará en vigor entre las Altas Partes contratantes en el orden en 
que vayan depositando sus ratificaciones. 

Artículo 4. 

Este Protocolo Adicional regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciado mediante aviso anticipado de un 
año, transcurrido el cual cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los 
demás Estados signatarios. La denuncia será dirigida al Gobierno de la República Argentina, que la transmitirá 
a los demás Estados contratantes. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados firman el presente Protocolo en español, 
inglés, portugués y francés y estampan sus respectivos sellos, en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
República Argentina, a los veintitrés días del mes de diciembre de 1936. 

[Nota al pie] 

2 Vol. CLXV, page 19; et vol. CLXXXI, page 443, de ce recueil. 

Decreto 1314 Ratifica el Protocolo Adicional Relativo a la No Intervención 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 
Promulgación: 27-SEP-1938 
Publicación: 10-OCT-1938 
https://bcn.cl/3ax20  

Arturo Alessandri Palma, Presidente de la República de Chile. 

https://bcn.cl/3ax20
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Por cuanto, los Plenipotenciarios chilenos a la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
subscribieron en Buenos Aires, el 23 de Diciembre de 1936, un Protocolo Adicional Relativo a la No 
Intervención, cuyo texto literal es el siguiente: 

… 

Y, por cuanto, dicho Protocolo Adicional ha sido ratificado por mí previa la aprobación del Congreso Nacional, 
y la respectiva ratificación ha sido depositada en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina, el día 18 de Agosto de 1938. 

Por tanto, 

Y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71, N° 16, de la Constitución Política del Estado, dispongo 
y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República. 

Dado en la Sala de mi Despacho, y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de las Relaciones 
Exteriores, en Santiago, a veintisiete días del mes de Septiembre de mil novecientos treinta y ocho. -
ALESSANDRI. - Luis Arteaga. 

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (1947) 

21 UNTS 77 
Fecha de conclusión: 02/09/1947 
Fecha de entrada en vigor: 3/12/1948 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280163387 

En nombre de sus Pueblos, los Gobiernos representados en la Conferencia Interamericana para el 
Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, animados por el deseo de consolidar y fortalecer sus 
relaciones de amistad y buena vecindad y, 

Considerando: 

Que la Resolución VIII de la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida en 
la ciudad de México, recomendó la celebración de un tratado destinado a prevenir y reprimir las amenazas y 
los actos de agresión contra cualquiera de los países de América; 

Que las Altas Partes Contratantes reiteran su voluntad de permanecer unidas dentro de un sistema 
interamericano compatible con los propósitos y principios de las Naciones Unidas y reafirman la existencia del 
acuerdo que tienen celebrado sobre los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacional que sean susceptibles de acción regional; 

Que las Altas Partes Contratantes renuevan su adhesión a los principios de solidaridad y cooperación 
interamericanas y especialmente a los principios enunciados en los considerandos y declaraciones del Acta de 
Chapultepec, todos los cuales deben tenerse por aceptados como normas de sus relaciones mutuas y como 
base jurídica del Sistema Interamericano; 

Que, a fin de perfeccionar los procedimientos de solución pacífica de sus controversias, se proponen celebrar 
el Tratado sobre "Sistema Interamericano de Paz", previsto en las Resoluciones IX y XXXIX de la Conferencia 
Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz; 

Que la obligación de mutua ayuda y de común defensa de las Repúblicas Americanas se halla esencialmente 
ligada a sus idéales democráticos y a su voluntad de permanente cooperación para realizar los principios y 
propósitos de una política de paz; 

Que la comunidad regional americana afirma como verdad manifiesta que la organización jurídica es una 
condición necesaria para la seguridad y la paz y que la paz se funda en la justicia y en el orden moral y, por 
tanto, en el reconocimiento y la protección internacionales de los derechos y libertades de la persona humana, 
en el bienestar indispensable de los pueblos y en la efectividad de la democracia, para la realización 
internacional de la justicia y de la seguridad, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280163387
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Han resuelto — de acuerdo con los objetivos enunciados — celebrar el siguiente Tratado a fin de asegurar la 
paz por todos los medios posibles, proveer ayuda recíproca efectiva para hacer frente a los ataques armados 
contra cualquier Estado Americano y conjurar las amenazas de agresión contra cualquiera de ellos: 

Artículo 1.º 

Las Altas Partes Contratantes condenan formalmente la guerra y se obligan en sus relaciones internacionales 
a no recurrir a la amenaza ni al uso de la fuerza en cualquier forma incompatible con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas o del presente Tratado. 

Artículo 2.º 

Como consecuencia del principio formulado en el Artículo anterior, las Altas Partes Contratantes se 
comprometen a someter toda controversia que surja entre ellas a los métodos de solución pacífica y a tratar 
de resolverla entre sí, mediante los procedimientos vigentes en el Sistema Interamericano, antes de referirla 
a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Artículo 3.º 

1. Las Altas Partes Contratantes convienen en que un ataque armado por parte de cualquier Estado contra un 
Estado Americano, será considerado como un ataque contra todos los Estados Americanos, y en consecuencia, 
cada una de dichas Partes Contratantes se compromete a ayudar a hacer frente al ataque, en ejercicio del 
derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva que reconoce el Artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

2. A solicitud del Estado o Estados directamente atacados, y hasta la decisión del Órgano de Consulta del 
Sistema Interamericano, cada una de las Partes Contratantes podrá determinar las medidas inmediatas que 
adopte individualmente, en cumplimiento de la obligación de que trata el parágrafo precedente y de acuerdo 
con el principio de la solidaridad continental. El Órgano de Consulta se reunirá sin demora con el fin de 
examinar esas medidas y acordar las de carácter colectivo que convenga adoptar. 

3. Lo estipulado en este Artículo se aplicará en todos los casos de ataque armado que se efectúe dentro de la 
región descrita en el Artículo 4.º o dentro del territorio de un Estado Americano. Cuando el ataque se efectúe 
fuera de dichas áreas se aplicará lo estipulado en el Artículo 6º. 

4. Podrán aplicarse las medidas de legítima defensa de que trata este Artículo en tanto el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas no haya tornado las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo 4.º 

La región a que se refiere este Tratado es la comprendida dentro de los siguientes límites: comenzando en el 
Polo Norte; desde allí directamente hacia el sur hasta un punto a 74 grados latitud norte, 10 grados longitud 
oeste; desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 47 grados 30 minutos latitud norte, 50 grados 
longitud oeste; desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 35 grados latitud norte, 60 grados 
longitud oeste; desde allí directamente al sur hasta un punto a 20 grados latitud norte; desde allí por una línea 
loxodrómica hasta un punto a 5 grados latitud norte, 24 grados longitud oeste; desde allí directamente al sur 
hasta el Polo Sur; desde allí directamente hacia el norte hasta un punto a 30 grados latitud sur, 90 grados 
longitud oeste; desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto en el Ecuador a 97 grados longitud oeste; 
desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 15 grados latitud norte, 120 grados longitud oeste; 
desde allí por una línea loxodrómica hasta un punto a 50 grados latitud norte, 170 grados longitud este; desde 
allí directamente hacia el norte hasta un punto a 54 grados latitud norte; desde allí por una línea loxodrómica 
hasta un punto a 65 grados 30 minutos latitud norte, 168 grados 58 minutos 5 segundos longitud oeste; desde 
allí directamente hacia el norte hasta el Polo Norte. 

Artículo 5.º 

Las Altas Partes Contratantes enviarán inmediatamente al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 
conformidad con los Artículos 51 y 54 de la Carta de San Francisco, información completa sobre las actividades 
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desarrolladas o proyectadas en ejercicio del derecho de legítima defensa a con el propósito de mantener la 
paz y la seguridad interamericanas. 

Artículo 6.º 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la independencia política de cualquier Estado 
Americano fueren afectadas por una agresión que no sea ataque armado, o por un conflicto extracontinental 
o intracontinental, o por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peligro la paz de América, el 
Órgano de Consulta se reunirá inmediatamente, a fin de acordar las medidas que en caso de agresión se deben 
tomar en ayuda del agredido o en todo caso las que convenga tomar para la defensa común y para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad del Continente. 

Artículo 7.º 

En caso de conflicto entre dos o más Estados Americanos, sin perjuicio del derecho de legítima defensa, de 
conformidad con el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, las Altas Partes Contratantes reunidas en 
consulta instarán a los Estados contendientes a suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al statu 
quo ante bellum y tomarán, además, todas las otras medidas necesarias para restablecer o mantener la paz y 
la seguridad interamericanas, y para la solución del conflicto por medios pacíficos. El rechazo de la acción 
pacificadora será considerado para la determinación del agresor y la aplicación inmediata de las medidas que 
se acuerden en la reunión de consulta. 

Artículo 8.º 

Para los efectos de este Tratado, las medidas que el Órgano de Consulta acuerde comprenderán una o más 
de las siguientes: el retiro de los jefes de misión; la ruptura de las relaciones diplomáticas; la ruptura de las 
relaciones consulares; la interrupción parcial o total de las relaciones económicas, o de las comunicaciones 
ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, telefónicas, radiotelefónicas o radiotelegráficas, y el 
empleo de la fuerza armada. 

Artículo 9.º 

Además de otros actos que en reunión de consulta puedan caracterizarse como de agresión, serán 
considerados como tales: 

a) El ataque armado, no provocado, por un Estado, contra el territorio, la población o las fuerzas terrestres, 
navales o aéreas de otro Estado; 

b) La invasión, por la fuerza armada de un Estado, del territorio de un Estado Americano, mediante el traspaso 
de las fronteras demarcadas de conformidad con un tratado, sentencia judicial, o laudo arbitral, o, a falta de 
fronteras así demarcadas, la invasión que afecte una región que esté bajo la jurisdicción efectiva de otro 
Estado. 

Artículo 10 

Ninguna de las estipulaciones de este Tratado se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y 
obligaciones de las Altas Partes Contratantes de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 11 

Las consultas a que se refiere el presente Tratado se realizarán por medio de la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas que lo hayan ratificado, o en la forma o por el órgano que 
en lo futuro se acordare. 

Artículo 12 

El Consejo Directivo de la Unión Panamericana podrá actuar provisionalmente como órgano de consulta, en 
tanto no se reúna el Órgano de Consulta a que se refiere el Artículo anterior. 
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Artículo 13 

Las consultas serán promovidas mediante solicitud dirigida al Consejo Directivo de la Unión Panamericana por 
cualquiera de los Estados signatarios que haya ratificado el Tratado. 

Artículo 14 

En las votaciones a que se refiere el presente Tratado solo podrán tomar parte los representantes de los 
Estados signatarios que lo hayan ratificado. 

Artículo 15 

El Consejo Directivo de la Unión Panamericana actuará en todo lo concerniente al presente Tratado como 
órgano de enlace entre los Estados signatarios que lo hayan ratificado y entre éstos y las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

Los acuerdos del Consejo Directivo de la Unión Panamericana a que se refieren los Artículos 13 y 15 se 
adoptarán por mayoría absoluta de los Miembros con derecho a voto. 

Artículo 17 

El Órgano de Consulta adoptará sus decisiones por el voto de los dos tercios de los Estados signatarios que 
hayan ratificado el Tratado. 

Artículo 18 

Cuando se trate de una situación o disputa entre Estados Americanos serán excluidas de las votaciones a que 
se refieren los dos Artículos anteriores las partes directamente interesadas. 

Artículo 19 

Para constituir quorum en todas las reuniones a que se refieren los Artículos anteriores se exigirá que el 
número de los Estados representados sea por lo menos igual al número de votos necesarios para adoptar la 
respectiva decisión. 

Artículo 20 

Las decisiones que exijan la aplicación de las medidas mencionadas en el Artículo 8.º serán obligatorias para 
todos los Estados signatarios del presente Tratado que lo hayan ratificado, con la sola excepción de que ningún 
Estado estará obligado a emplear la fuerza armada sin su consentimiento. 

Artículo 21 

Las medidas que acuerde el Órgano de Consulta se ejecutarán mediante los procedimientos y órganos 
existentes en la actualidad o que en adelante se establecieren. 

Artículo 22 

Este Tratado entrará en vigor entre los Estados que lo ratifiquen tan pronto como hayan sido depositadas las 
ratificaciones de las dos terceras partes de los Estados signatarios. 

Artículo 23 

Este Tratado queda abierto a la firma de los Estados Americanos, en la ciudad de Río de Janeiro y será 
ratificado por los Estados signatarios a la mayor brevedad, de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito a la Unión Panamericana, la cual 
notificará cada depósito a todos los Estados signatarios. Dicha notificación se considerará como un canje de 
ratificaciones. 

Artículo 24 

El presente Tratado será registrado en la Secretaría General de las Naciones Unidas por medio de la Unión 
Panamericana, al ser depositadas las ratificaciones de las dos terceras partes de los Estados signatarios. 
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Artículo 25 

Este Tratado regirá indefinidamente pero podrá ser denunciado por cualquiera de las Altas Partes 
Contratantes mediante la notificación escrita a la Unión Panamericana, la cual comunicará a todas las otras 
Altas Partes Contratantes cada una de las notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a 
partir de la fecha en que la Unión Panamericana reciba una notificación de denuncia de cualquiera de las Altas 
Partes Contratantes, el presente Tratado cesará en sus efectos respecto a dicho Estado, quedando subsistente 
para todas las demás Altas Partes Contratantes. 

Artículo 26 

Los principios y las disposiciones fundamentales de este Tratado serán incorporados en el Pacto Constitutiva 
del Sistema Interamericano. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben, habiendo depositado sus plenos poderes, que fueron 
hallados en buena y debida forma, firman este Tratado, en nombre de sus respectivos Gobiernos, en las fechas 
que aparecen al pie de sus firmas. 

HECHO en la ciudad de Río de Janeiro, en cuatro textos, respectivamente en las lenguas española, francesa, 
inglesa y portuguesa, a los dos días del mes de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 

RESERVA DE HONDURAS: 

… 

Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá) (1948) 

30 UNTS 55 
Fecha de conclusión: 30/04/1948 
Fecha de entrada en vigor: 6/5/1949 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280162ab6 

En nombre de sus pueblos, los Gobiernos representados en la IX Conferencia Internacional Americana, han 
resuelto, en cumplimiento del artículo XXIII de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, celebrar 
el siguiente Tratado: 

CAPÍTULO PRIMERO: OBLIGACIÓN GENERAL DE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS POR MEDIOS PACÍFICOS 

Artículo I 

Las Altas Partes Contratantes, reafirmando solemnemente sus compromisos contraídos por anteriores 
convenciones y declaraciones internacionales así como por la Carta de las Naciones Unidas, convienen en 
abstenerse de la amenaza, del uso de la fuerza o de cualquier otro medio de coacción para el arreglo de sus 
controversias y en recurrir en todo tiempo a procedimientos pacíficos. 

Artículo II 

Las Altas Partes Contratantes reconocen la obligación de resolver las controversias internacionales por los 
procedimientos pacíficos regionales antes de llevarlas al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

En consecuencia, en caso de que entre dos o más Estados signatarios se suscite una controversia que, en 
opinión de las partes, no pueda ser resuelta por negociaciones directas a través de los medios diplomáticos 
usuales, las partes se comprometen a hacer uso de los procedimientos establecidos en este Tratado en la 
forma y condiciones previstas en los artículos siguientes, o bien de los procedimientos especiales que, a su 
juicio, les permitan llegar a una solución. 

Artículo III 

El orden de los procedimientos pacíficos establecido en el presente Tratado no significa que las partes no 
puedan recurrir al que consideren más apropiado en cada caso, ni que deban seguirlos todos, ni que exista, 
salvo disposición expresa al respecto, prelación entre ellos. 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280162ab6
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Artículo IV 

Iniciado uno de los procedimientos pacíficos, sea por acuerdo de las partes, o en cumplimiento del presente 
Tratado, o de un pacto anterior, no podrá incoarse otro procedimiento antes de terminar aquél. 

Artículo V 

Dichos procedimientos no podrán aplicarse a las materias que por su esencia son de la jurisdicción interna del 
Estado. Si las partes no estuvieren de acuerdo en que la controversia se refiere a un asunto de jurisdicción 
interna, a solicitud de cualquiera de ellas esta cuestión previa será sometida a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia. 

Artículo VI 

Tampoco podrán aplicarse dichos procedimientos a los asuntos ya resueltos por arreglo de las partes, o por 
laudo arbitral, o por sentencia de un tribunal internacional, o que se hallen regidos por acuerdos a tratados 
en vigencia en la fecha de la celebración del presente Pacto. 

Artículo VII 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a no intentar reclamación diplomática para proteger a sus nacionales, 
ni a iniciar al efecto una controversia ante la jurisdicción internacional, cuando dichos nacionales hayan tenido 
expeditos los medios para acudir a los tribunales domésticos competentes del Estado respectivo. 

Artículo VIII 

El recurso a los medios pacíficos de solución de las controversias, o la recomendación de su empleo, no podrán 
ser motivo, en caso de ataque armado, para retardar el ejercicio del derecho de legítima defensa individual o 
colectiva, previsto en la Carta de las Naciones Unidas. 

CAPÍTULO SEGUNDO: PROCEDIMIENTOS DE BUENOS OFICIOS Y DE MEDIACIÓN 

Artículo IX 

El procedimiento de los Buenos Oficios consiste en la gestión de uno o más Gobiernos Americanos a de uno o 
más ciudadanos eminentes de cualquier Estado Americano, ajenos a la controversia, en el sentido de 
aproximar a las partes, proporcionándoles la posibilidad de que encuentren directamente una solución 
adecuada. 

Artículo X 

Una vez que se haya logrado el acercamiento de las partes y que éstas hayan reanudado las negociaciones 
directas quedará terminada la gestión del Estado o del ciudadano que hubiere ofrecido sus Buenos Oficios o 
aceptado la invitación a interponerlos; sin embargo, por acuerdo de las partes, podrán aquéllos estar 
presentes en las negociaciones. 

Artículo XI 

El procedimiento de mediación consiste en someter la controversia a uno o más gobiernos americanos, o a 
uno o más ciudadanos eminentes de cualquier Estado Americano extraños a la controversia. En uno y otro 
caso el mediador o los mediadores serán escogidos de común acuerdo por las partes. 

Artículo XII 

Las funciones del mediador o mediadores consistirán en asistir a las partes en el arreglo de las controversias 
de la manera más sencilla y directa, evitando formalidades y procurando hallar una solución aceptable. El 
mediador se abstendrá de hacer informe alguno y, en lo que a él atañe, los procedimientos serán 
absolutamente confidenciales. 

Artículo XIII 

En el caso de que las Altas Partes Contratantes hayan acordado el procedimiento de mediación y no pudieren 
ponerse de acuerdo en el plazo de dos meses sobre la elección del mediador o mediadores; o si iniciada la 
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mediación transcurrieren hasta cinco meses sin llegar a la solución de la controversia, recurrirán sin demora 
a cualquiera de los otros procedimientos de arreglo pacífico establecidos en este Tratado. 

Artículo XIV 

Las Altas Partes Contratantes podrán ofrecer su mediación, bien sea individual o conjuntamente; pero 
convienen en no hacerlo mientras la controversia esté sujeta a otro de los procedimientos establecidos en el 
presente Tratado. 

CAPÍTULO TERCERO: PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y CONCILIACIÓN 

Artículo XV 

El procedimiento de investigación y conciliación consiste en someter la controversia a una comisión de 
investigación y conciliación que será constituida con arreglo a las disposiciones establecidas en los 
subsecuentes artículos del presente Tratado, y que funcionará dentro de las limitaciones en él señaladas. 

Artículo XVI 

La parte que promueva el procedimiento de investigación y conciliación pedirá al Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos que convoque la Comisión de investigación y conciliación. El Consejo, por su parte, 
tomará las providencias inmediatas para convocarla. 

Recibida la solicitud para que se convoque la Comisión quedará inmediatamente suspendida la controversia 
entre las partes y éstas se abstendrán de todo acto que pueda dificultar la conciliación. Con este fin, el Consejo 
de la Organización de los Estados Americanos, podrá, a petición de parte mientras esté en trámite la 
convocatoria de la Comisión, hacerles recomendaciones en dicho sentido. 

Artículo XVII 

Las Altas Partes Contratantes podrán nombrar por medio de un acuerdo bilateral que se hará constar en un 
simple cambio de notas con cada uno de los otros signatarios, dos miembros de la Comisión de Investigación 
y Conciliación, de los cuales uno solo podrá ser de su propia nacionalidad. El quinto será elegido 
inmediatamente de común acuerdo por los ya designados y desempeñará las funciones de Presidente. 

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá reemplazar a los miembros que hubiere designado, sean éstos 
nacionales o extranjeros; y en el mismo acto deberá nombrar al sustituto. En caso de no hacerlo la remoción 
se tendrá por no formulada. Los nombramientos y sustituciones deberán registrarse en la Unión 
Panamericana que velará porque las Comisiones de cinco miembros estén siempre integradas. 

Artículo XVIII 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Unión Panamericana formará un Cuadro Permanente 
de Conciliadores Americanos que será integrado así: 

a) Cada una de las Altas Partes Contratantes designará, por períodos de tres años, dos de sus nacionales que 
gocen de la más alta reputación por su ecuanimidad, competencia y honorabilidad. 

b) La Unión Panamericana recabará la aceptación expresa de los candidatos y pondrá los nombres de las 
personas que le comuniquen su aceptación en el Cuadro de Conciliadores. 

c) Los gobiernos podrán en cualquier momento llenar las vacantes que ocurran entre sus designados y 
nombrarlos nuevamente. 

Artículo XIX 

En el caso de que ocurriere una controversia entre dos o más Estados Americanos que no tuvieren constituida 
la Comisión a que se refiere el Artículo XVII, se observará el siguiente procedimiento: 

a) Cada parte designará dos miembros elegidos del Cuadro Permanente de Conciliadores Americanos, que no 
pertenezcan a la nacionalidad del designante. 
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b) Estos quatro [sic] miembros escogerán a su vez un quinto conciliador extraño a las partes, dentro del Cuadro 
Permanente. 

c) Si dentro del plazo de treinta días después de haber sido notificados de su elección, los cuatro miembros 
no pudieren ponerse de acuerdo para escoger el quinto, cada uno de ellos formará separadamente la lista de 
conciliadores, tomándola del Cuadro Permanente en el orden de su preferencia; y después de comparar las 
listas así formadas se declarará electo aquél que primero reúna una mayoría de votos. El elegido ejercerá las 
funciones de Presidente de la Comisión. 

Artículo XX 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos al convocar la Comisión de Investigación y 
Conciliación determinará el lugar donde ésta haya de reunirse. Con posterioridad, la Comisión podrá 
determinar el lugar o lugares en donde deba funcionar, tomando en consideración las mayores facilidades 
para la realización de sus trabajos. 

Artículo XXI 

Cuando más de dos Estados estén implicados en la misma controversia, los Estados que sostengan iguales 
puntos de vista serán considerados como una sola parte. Si tuviesen intereses diversos tendrán derecho a 
aumentar el número de conciliadores con el objeto de que todas las partes tengan igual representación. El 
Presidente será elegido en la forma establecida en el artículo XIX. 

Artículo XXII 

Corresponde a la Comisión de Investigación y Conciliación esclarecer los puntos controvertidos, procurando 
llevar a las partes a un acuerdo en condiciones recíprocamente aceptables. La Comisión promoverá las 
investigaciones que estime necesarias sobre los hechos de la controversia, con el propósito de proponer bases 
aceptables de solución. 

Artículo XXIII 

Es deber de las partes facilitar los trabajos de la Comisión y suministrarle, de la manera más amplia posible, 
todos los documentos e informaciones útiles, así como también emplear los medios de que dispongan para 
permitirle que proceda a citar y oír testigos o peritos y practicar otras diligencias, en sus respectivos territorios 
y de conformidad con sus leyes. 

Artículo XXIV 

Durante los procedimientos ante la Comisión las partes serán representadas por Delegados Plenipotenciarios 
o por agentes que servirán de intermediarios entre ellas y la Comisión. Las partes y la Comisión podrán recurrir 
a los servicios de consejeros y expertos técnicos. 

Artículo XXV 

La Comisión concluirá sus trabajos dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha de su constitución; pero 
las partes podrán, de común acuerdo, prorrogarlo. 

Artículo XXVI 

Si a juicio de las partes la controversia se concretare exclusivamente a cuestiones de hecho, la Comisión se 
limitará a la investigación de aquéllas y concluirá sus labores con el informe correspondiente. 

Artículo XXVII 

Si se obtuviere el acuerdo conciliatorio, el informe final de la Comisión se limitará a reproducir el texto del 
arreglo alcanzado y se publicará después de su entrega a las partes, salvo que éstas acuerden otra cosa. En 
caso contrario, el informe final contendrá un resumen de los trabajos efectuados por la Comisión; se entregará 
a las partes y se publicará después de un plazo de seis meses, a menos que éstas tomaren otra decisión. En 
ambos eventos, el informe final será adoptado por mayoría de votos. 
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Artículo XXVIII 

Los informes y conclusiones de la Comisión de Investigación y Conciliación no serán obligatorios para las partes 
ni en lo relativo a la exposición de los hechos ni en lo concerniente a las cuestiones de derecho, y no revestirán 
otro carácter que el de recomendaciones sometidas a la consideración de las partes para facilitar el arreglo 
amistoso de la controversia. 

Artículo XXIX 

La Comisión de Investigación y Conciliación entregará a cada una de las partes, así como a la Unión 
Panamericana, copias certificadas de las actas de sus trabajos. Estas actas no serán publicadas sino cuando así 
lo decidan las partes. 

Artículo XXX 

Cada uno de los miembros de la Comisión recibirá una compensación pecuniaria cuyo monto será fijado de 
común acuerdo por las partes. Si éstas no la acordaren, la señalará el Consejo de la Organización. Cada uno 
de los gobiernos pagará sus propios gastos y una parte igual de las expensas comunes de la Comisión, 
comprendidas en éstas las compensaciones anteriormente previstas. 

CAPÍTULO CUARTO: PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

Artículo XXXI 

De conformidad con el inciso 2° del artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, las Altas 
Partes Contratantes declaran que reconocen respecto a cualquier otro Estado Americano como obligatoria 
ipso facto, sin necesidad de ningún convenio especial mientras esté vigente el presente Tratado, la jurisdicción 
de la expresada Corte en todas las controversias de orden jurídico que surjan entre ellas y que versen sobre: 

a) La interpretación de un Tratado; 

b) Cualquier cuestión de Derecho Internacional; 

c) La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituiría la violación de una obligación 
internacional; 

d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento de una obligación 
internacional. 

Artículo XXXII 

Cuando el procedimiento de conciliación anteriormente establecido conforme a este Tratado o por voluntad 
de las partes, no llegare a una solución y dichas partes no hubieren convenido en un procedimiento arbitral, 
cualquiera de ellas tendrá derecho a recurrir a la Corte Internacional de Justicia en la forma establecida en el 
artículo 40 de su Estatuto. La jurisdicción de la Corte quedará obligatoriamente abierta conforme al inciso 1° 
del artículo 36 del mismo Estatuto. 

Artículo XXXIII 

Si las partes no se pusieren de acuerdo acerca de la competencia de la Corte sobre el litigio, la propia Corte 
decidirá previamente esta cuestión. 

Artículo XXXIV 

Si la Corte se declarare incompetente para conocer de la controversia por los motivos señalados en los 
artículos V, VI y VII de este Tratado, se declarará terminada la controversia. 

Artículo XXXV 

Si la Corte se declarase incompetente por cualquier otro motivo para conocer y decidir de la controversia, las 
Altas Partes Contratantes se obligan a someterla a arbitraje, de acuerdo con las disposiciones del capítulo 
quinto de este Tratado. 
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Artículo XXXVI 

En el caso de controversias sometidas al procedimiento judicial a que se refiere este Tratado, corresponderá 
su decisión a la Corte en pleno, o, si así lo solicitaren las partes, a una Sala Especial conforme al artículo 26 de 
su Estatuto. Las partes podrán convenir, asimismo, en que el conflicto se falle ex aequo et bono. 

Artículo XXXVII 

El procedimiento a que deba ajustarse la Corte será el establecido en su Estatuto. 

CAPÍTULO QUINTO: PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE 

Artículo XXXVIII  

No obstante lo establecido en el Capítulo Cuarto de este Tratado, las Altas Partes Contratantes tendrán la 
facultad de someter a arbitraje, si se pusieren de acuerdo en ello, las diferencias de cualquier naturaleza, sean 
o no jurídicas, que hayan surgido a [sic] surgieren en lo sucesivo entre ellas. 

Artículo XXXIX 

El Tribunal de Arbitraje, al cual se someterá la controversia en los casos de los artículos XXXV y XXXVIII de este 
Tratado se constituirá del modo siguiente, a menos de existir acuerdo en contrario. 

Artículo XL 

(1) Dentro del plazo de dos meses, contados desde la notificación de la decisión de la Corte, en el caso previsto 
en el artículo XXXV, cada una de las partes designará un árbitro de reconocida competencia en las cuestiones 
de derecho internacional, que goce de la más alta consideración moral, y comunicará esta designación al 
Consejo de la Organización. Al propio tiempo presentará al mismo Consejo una lista de diez juristas escogidos 
entre los que forman la nómina general de los miembros de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya, que 
no pertenezcan a su grupo nacional y que estén dispuestos a aceptar el cargo. 

(2) El Consejo de la Organización procederá a integrar, dentro del mes siguiente a la presentación de las listas, 
el Tribunal de Arbitraje en la forma que a continuación se expresa: 

a) Si las listas presentadas por las partes coincidieren en tres nombres, dichas personas constituirán el Tribunal 
de Arbitraje con las dos designadas directamente por las partes. 

b) En el caso en que la coincidencia recaiga en más de tres nombres, se determinarán por sorteo los tres 
árbitros que hayan de completar el Tribunal. 

c) En los eventos previstos en los dos incisos anteriores, los cinco árbitros designados escogerán entre ellos su 
presidente. 

d) Si hubiere conformidad únicamente sobre dos nombres, dichos candidatos y los dos árbitros seleccionados 
directamente por las partes, elegirán de común acuerdo el quinto árbitro que presidirá el Tribunal. La elección 
deberá recaer en algún jurista de la misma nómina general de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya, 
que no haya sido incluido en las listas formadas por las partes. 

e) Si las listas presentaren un solo nombre común, esta persona formará parte del Tribunal y se sorteará otra 
entre los 18 juristas restantes en las mencionadas listas. El Presidente será elegido siguiendo el procedimiento 
establecido en el inciso anterior. 

f) No presentándose ninguna concordancia en las listas, se sortearán sendos árbitros en cada una de ellas; y 
el quinto árbitro, que actuará como Presidente, será elegido de la manera señalada anteriormente. 

g) Si los cuatro árbitros no pudieren ponerse de acuerdo sobre el quinto árbitro dentro del término de un mes 
contado desde la fecha en que el Consejo de la Organización les comunique su nombramiento, cada uno de 
ellos acomodará separadamente la lista de juristas en el orden de su preferencia y después de comparar las 
listas así formadas, se declarará elegido aquél que reúna primero una mayoría de votos. 
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Artículo XLI 

Las partes podrán de común acuerdo constituir el Tribunal en la forma que consideren más conveniente, y 
aun elegir un árbitro único, designando en tal caso al Jefe de un Estado, a un jurista eminente o a cualquier 
tribunal de justicia en quien tengan mutua confianza. 

Artículo XLII 

Cuando más de dos Estados estén implicados en la misma controversia, los Estados que defiendan iguales 
intereses serán considerados como una sola parte. Si tuvieren intereses opuestos tendrán derecho a aumentar 
el número de árbitros para que todas las partes tengan igual representación. El Presidente se elegirá en la 
forma establecida en el artículo XL. 

Artículo XLIII 

Las partes celebrarán en cada caso el compromiso que defina claramente la materia específica objeto de la 
controversia, la sede del Tribunal, las reglas que hayan de observarse en el procedimiento, el plazo dentro del 
cual haya de pronunciarse el laudo y las demás condiciones que convengan entre sí. 

Si no se llegare a un acuerdo sobre el compromiso dentro de tres meses contados desde la fecha de la 
instalación del Tribunal, el compromiso será formulado, con carácter obligatorio para las partes, por la Corte 
Internacional de Justicia, mediante el procedimiento sumario. 

Artículo XLIV 

Las partes podrán hacerse representar ante el Tribunal Arbitral por las personas que juzguen conveniente 
designar. 

Artículo XLV 

Si una de las partes no hiciere la designación de su árbitro y la presentación de su lista de candidatos, dentro 
del término previsto en el artículo XL, la otra parte tendrá el derecho de pedir al Consejo de la Organización 
que constituya el Tribunal de Arbitraje. El Consejo inmediatamente instará a la parte remisa para que cumpla 
esas obligaciones dentro de un término adicional de quince días, pasado el cual, el propio Consejo integrará 
el Tribunal en la siguiente forma: 

a) Sorteará un nombre de la lista presentada por la parte requirente; 

b) Escogerá por mayoría absoluta de votos dos juristas de la nómina general de la Corte Permanente de 
Arbitraje de La Haya, que no pertenezcan al grupo nacional de ninguna de las partes; 

c) Las tres personas así designadas, en unión de la seleccionada directamente por la parte requirente, elegirán 
de la manera prevista en el artículo XL al quinto árbitro que actuará como Presidente; 

d) Instalado el Tribunal se seguirá al procedimiento organizado en el artículo XLIII. 

Artículo XLVI 

El laudo será motivado, adoptado por mayoría de votos y publicado después de su notificación a las partes. El 
árbitro o árbitros disidentes podrán dejar testimonio de los fundamentos de su disidencia. 

El laudo, debidamente pronunciado y notificado a las partes, decidirá la controversia definitivamente y sin 
apelación, y recibirá inmediata ejecución. 

Artículo XLVII 

Las diferencias que se susciten sobre la interpretación o ejecución del laudo, serán sometidas a la decisión del 
Tribunal Arbitral que lo dictó. 

Artículo XLVIII 

Dentro del año siguiente a su notificación, el laudo será susceptible de revisión ante el mismo Tribunal, a 
pedido de una de las partes, siempre que se descubriere un hecho anterior a la decisión ignorado del Tribunal 
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y de la parte que solicita la revisión, y además siempre que, a juicio del Tribunal, ese hecho sea capaz de 
ejercer un [sic] influencia decisiva sobre el laudo. 

Artículo XLIX 

Cada uno de los miembros del Tribunal recibirá una compensación pecuniaria cuyo monto será fijado de 
común acuerdo por las partes. Si éstas no la convinieren la señalará el Consejo de la Organización. Cada uno 
de los gobiernos pagará sus propios gastos y una parte igual de las expensas comunes del Tribunal, 
comprendidas en estas las compensaciones anteriormente previstas. 

CAPÍTULO SEXTO: CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES 

Artículo L 

Si una de las Altas Partes Contratantes dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte 
Internacional de Justicia o un laudo arbitral, la otra u otras partes interesadas, antes de recurrir al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, promoverá una Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
a fin de que acuerde las medidas que convenga tomar para que se ejecute la decisión judicial o arbitral. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: OPINIONES CONSULTIVAS 

Artículo LI 

Las partes interesadas en la solución de una controversia podrán, de común acuerdo, pedir a la Asamblea 
General o al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que soliciten de la Corte Internacional de Justicia 
opiniones consultivas sobre cualquier cuestión jurídica. 

La petición la harán por intermedio del Consejo de la Organización de los Estados Americanos. 

CAPÍTULO OCTAVO: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo LII 

El presente Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. El instrumento original será depositado en la Unión Panamericana, que enviará copia 
certificada auténtica a los gobiernos para ese fin. Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 
archivos de la Unión Panamericana, que notificará dicho depósito a los gobiernos signatarios. Tal notificación 
será considerada como canje de ratificaciones. 

Artículo LIII 

El presente Tratado entrará en vigencia entre las Altas Partes Contratantes en el orden en que depositen sus 
respectivas ratificaciones. 

Artículo LIV 

Cualquier Estado Americano que no sea signatario de este Tratado o que haya hecho reservas al mismo, podrá 
adherir a este o abandonar en todo o en parte sus reservas, mediante instrumento oficial dirigido a la Unión 
Panamericana, que notificará a las otras Altas Partes Contratantes en la forma que aquí se establece. 

Artículo LV 

Si alguna de las Altas Partes Contratantes hiciere reservas respecto del presente Tratado, tales reservas se 
aplicarán en relación con el Estado que las hiciera a todos los Estados signatarios, a título de reciprocidad. 

Artículo LVI 

El presente Tratado regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciado mediante aviso anticipado de un año, 
transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente para los demás 
signatarios. La denuncia será dirigida a la Unión Panamericana, que la transmitirá a las otras Partes 
Contratantes. 
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La denuncia no tendrá efecto alguno sobre los procedimientos pendientes iniciados antes de transmitido el 
aviso respectivo. 

Artículo LVII 

Este Tratado será registrado en la Secretaría General de las Naciones Unidas por medio de la Unión 
Panamericana. 

Artículo LVIII 

A medida que este Tratado entre en vigencia por las sucesivas ratificaciones de las Altas Partes Contratantes 
cesarán para ellas los efectos de los siguientes Tratados, Convenios y Protocolos: 

Tratado para Evitar o Prevenir Conflictos entre los Estados Americanos del 3 de mayo de 1.923;3 

Convención General de Conciliación Interamericana del 5 de enero de 1.929;4 

Tratado General de Arbitraje Interamericano5 y Protocolo Adicional de Arbitraje Progresivo del 5 de enero de 
1.929;6 

Protocolo Adicional a la Convención General de Conciliación Interamericana del 26 de diciembre de 1.933;7 

Tratado Antibélico de No Agresión y de Conciliación del 10 de octubre de 1.933;8 

Convención para Coordinar, Ampliar y Asegurar el Cumplimiento de los Tratados Existentes entre los Estados 
Americanos del 23 de diciembre de 1.936;9 

                                                                 

3 Nota del editor: Tratado para Evitar o Prevenir Conflictos entre los Estados Americanos. 33 LNTS 26. Fecha 
de conclusión. 03/05/1933. https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%2033/v33.pdf  
Decreto Ley 547 Aprueba el Tratado para Evitar o Prevenir Conflictos entre los Estados Americanos. 
Publicación: 24-SEP-1925. https://bcn.cl/3e6rf  
4 Nota del editor: Convención General de Conciliación Interamericana. 100 LNTS 399. Fecha de conclusión: 
05/01/1929. https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20100/v100.pdf 
Decreto 141 Convención General de Conciliación Interamericana. Publicación: 06-FEB-1930. 
https://bcn.cl/3e6rh  
Decreto 312 Protocolo Adicional a la Convención General de Conciliación Interamericana. Publicación: 03-
MAY-1935. https://bcn.cl/382n4  
5  Nota del editor: Tratado General de Arbitraje Interamericano. 130 LNTS 135. Fecha de conclusión: 
05/01/1929. Fecha de entrada en vigor: 17/9/1929. 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20130/v130.pdf  
Decreto 762 Ordena el Cumplimiento del Tratado General de Arbitraje Interamericano, Hecho en Washington 
el 5 de Enero de 1929. Publicación: 22-MAY-1930 https://bcn.cl/39v1l  
6 Nota del editor: Protocolo de Arbitraje Progresivo. 130 LNTS 155. Fecha de conclusión: 05/01/1929. Fecha 
de entrada en vigor: 17/9/1929. https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280167418  
Decreto 761 Protocolo de Arbitraje Progresivo. Publicación: 22-MAY-1930. https://bcn.cl/36ndi  
7 Nota del editor: Protocolo Adicional a la Convención General de Conciliación Interamericana. Sin registro 
LNTS. Fecha de conclusión: 26/12/1933. 
Decreto 312 Protocolo Adicional a la Convención General de Conciliación Interamericana. Publicación: 03-
MAY-1935. https://bcn.cl/382n4  
8 Nota del editor: Tratado Antibélico de No Agresión y de Conciliación. Sin registro LNTS. Fecha de conclusión: 
10/10/1933. 
Decreto 989 Ratifica el Tratado Antibélico de No-Agresión y de Conciliación, Firmado en Rio de Janeiro el 10 
de Octubre de 1933. Publicación: 17-OCT-1934. https://bcn.cl/2xu9r  
9 Nota del editor: Convención para Coordinar, Ampliar y Asegurar el cumplimiento de los Tratados existentes 
entre los Estados Americanos. No disponible en LNTS. Fecha de conclusión: 23/12/1936. Fecha de entrada en 
vigor: 24/11/38. http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-18.html  

https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%2033/v33.pdf
https://bcn.cl/3e6rf
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20100/v100.pdf
https://bcn.cl/3e6rh
https://bcn.cl/382n4
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20130/v130.pdf
https://bcn.cl/39v1l
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280167418
https://bcn.cl/36ndi
https://bcn.cl/382n4
https://bcn.cl/2xu9r
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-18.html
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Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Mediación del 23 de diciembre de 1.936;10 

Tratado Relativo a la Prevención de Controversias del 23 de diciembre de 1.936.11 

Artículo LIX 

Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplicará a los procedimientos ya iniciados o pactados conforme a 
alguno de los referidos instrumentos internacionales. 

Artículo LX 

Este Tratado se denominará "PACTO DE BOGOTÁ". 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben, habiendo depositado sus plenos poderes, que fueron 
hallados en buena y debida forma, firman este Tratado, en nombre de sus respectivos Gobiernos, en las fechas 
que aparecen al pie de sus firmas. 

HECHO en la ciudad de Bogotá, en cuatro textos, respectivamente, en las lenguas española, francesa, inglesa y 
portuguesa, a los 30 días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 

… 

Decreto 526 Tratado Americano de Soluciones Pacíficas 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 21-AGO-1967 
Publicación: 06-SEP-1967 
http://bcn.cl/2l86k 

EDUARDO FREI MONTALVA Presidente de la República de Chile 

POR CUANTO, se firmó en Bogotá el 30 de Abril de 1948, un Tratado entre los Gobiernos que forman la 
Organización de los Estados Americanos, O.E.A. cuyo texto íntegro y exacto es el siguiente: 

… 

Y POR CUANTO, 

el mencionado Tratado ha sido aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta en el oficio número 1.296, 
de 11 de Julio de 1967 de la H. Cámara de Diputados que dice textualmente: 

"Tengo a honra comunicar a V. E. que el Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único: Apruébase el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, denominado Pacto de Bogotá, 
suscrito en esa capital el 30 de Abril de 1948. Este Tratado será ratificado por Chile con la siguiente reserva: 

                                                                 

Decreto 1315 Ratifica la Convención para Coordinar, Ampliar y Asegurar el Cumplimiento de los Tratados 
Existentes entre los Estados Americanos. Publicación: 11-OCT-1938. https://bcn.cl/3ax2z  
10  Nota del editor: Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Mediación. 188 LNTS 75. Fecha de 
conclusión: 23/12/1936. Fecha de entrada en vigor: 29/7/1937.  
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028016664e  
Decreto 1158 Ratifica el Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Mediación, Suscrito en Buenos Aires 
el 23 de Diciembre de 1936. Publicación: 02-SEP-1938. https://bcn.cl/2q5ap  
11  Nota del editor: Tratado Relativo a la Prevención de Controversias Adoptado por la Conferencia 
Interamericana de Consolidación de la Paz. 188 LNTS 55. Fecha de conclusión: 23/12/1936. Fecha de entrada 
en vigor: 29/07/1937. Fecha de ratificación por Chile: 28/07/1938. 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801665f0  
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf 

http://bcn.cl/2l86k
https://bcn.cl/3ax2z
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028016664e
https://bcn.cl/2q5ap
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801665f0
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/LON/Volume%20188/v188.pdf
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Nota: Texto añadido de la Recopilación de Leyes y decretos de la Contraloría General de la República, por 
error de impresión en el Diario Oficial, sin posterior modificación. 

"Chile estima que el artículo LV del Pacto en la parte que se refiere a la posibilidad de que se hicieren reservas 
por algunos de los Estados Contratantes, debe entenderse al tenor del Nº 2 de la Resolución XXIX adoptada 
en la Octava Conferencia Internacional Americana". 

Vengo en aceptarlo y ratificarlo, con la reserva expresada 

Y POR TANTO, 

y en uso de la facultad que me confiere la Parte 16 del Artículo 72 de la Constitución Política del Estado, 
dispongo y mando que se cumpla y se lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores, en Santiago de Chile a 
los 21 días del mes de Agosto del año un mil novecientos sesenta y siete. - EDUARDO FREI MONTALVA.- Gabriel 
Valdés S. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Dios guarde a US.- Mario Silva Concha, Director de los Servicios 
Centrales. 

Unión pro paz (1950) 

Proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/377 de 3 de noviembre 
de 1950. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/5 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/063/41/PDF/NR006341.pdf 

La Asamblea General, 

Reconociendo que los dos primeros propósitos afirmados por las Naciones Unidas son: 

"Mantener la paz y la seguridad intencionales, y con tal fin tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y 
eliminar amenazas a la paz y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por 
medios pacíficos, de conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 
arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la 
paz", y 

"Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la 
paz universal", 

Reafirmando que sigue siendo deber primordial de todos los Miembros de las Naciones Unidas, en caso de 
hallarse envueltos en una controversia internacional, buscar el arreglo de tal controversia por medios pacíficos 
siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo VI de la Carta, y teniendo presentes los éxitos 
alcanzados por las Naciones Unidas a este respecto en varias ocasiones, 

Encontrando que existe tensión internacional en grado peligroso, 

Recordando su resolución 290 (IV) titulada "Bases esenciales de la paz", según la cual el menosprecio de 

los principios de la Carta de las Naciones Unidas es la causa principal de que continúe la tensión internacional, 
y deseando aportar una nueva contribución encaminada a la realización de los objetivos de dicha resolución, 

Reafirmando cuán importante es que el Consejo de Seguridad desempeñe su responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales, y el deber que tienen los miembros permanentes del Consejo 
de procurar que haya unanimidad entre ellos y de obrar con moderación en cuanto al ejercicio del derecho 
de veto, 

Reafirmando que en la negociación de los convenios referentes al suministro de fuerzas armadas previstos en 
el Artículo 43 de la Carta, la iniciativa corresponde al Consejo de Seguridad, y deseando asegurar que, en 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/5
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/063/41/PDF/NR006341.pdf
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espera de la conclusión de dichos convenios, las Naciones Unidas tengan a su disposición medios de mantener 
la paz y la seguridad internacionales. 

Consciente de que el hecho de que el Consejo de Seguridad no cumpla con las responsabilidades que le 
incumben en nombre de todos los Estados Miembros, en particular las mencionadas en los dos párrafos 
precedentes, no exime a los Estados Miembros de la obligación que les impone la Carta, ni a las Naciones 
Unidas de la responsabilidad que tienen en virtud de la misma, de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, 

Reconociendo, en particular, que dicho incumplimiento no priva a la Asamblea General de los derechos que 
tiene en virtud de la Carta, ni la exime de las responsabilidades que le impone la misma respecto del 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Reconociendo que para que la Asamblea General pueda cumplir con sus responsabilidades al respecto, es 
preciso que exista la posibilidad de realizar una labor de observación que permita comprobar los hechos y 
desenmascarar a los agresores; que existen fuerzas armadas susceptibles de ser utilizadas colectivamente; y 
que exista la posibilidad de que la Asamblea General dirija, en todo momento oportuno, recomendaciones a 
los Miembros de las Naciones Unidas con miras a emprender una acción colectiva que, para ser eficaz, debería 
ser rápida, 

A 

1. Resuelve que si el Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad entre sus miembros permanentes, deja 
de cumplir con su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales en todo caso 
en que resulte haber una amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz o un acto de agresión, la Asamblea 
General examinará inmediatamente el asunto con miras a dirigir a los miembros recomendaciones apropiadas 
para la adopción de medidas colectivas, inclusive, en caso de quebrantamiento de la paz o acto de agresión, 
el uso de fuerzas armadas cuando fuere necesario, a fin de mantener o restaurar la paz y la seguridad 
internacionales. De no estar a la sazón reunida, la Asamblea General puede reunirse en período extraordinario 
de sesiones de emergencia dentro de las 24 horas siguientes a la presentación de una solicitud al efecto. Tal 
período extraordinario de sesiones de emergencia será convocado si así lo solicita el Consejo de Seguridad 
por el voto de siete cualesquiera de sus miembros, o bien la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas; 

2. Aprueba con el propósito mencionado las modificaciones de su reglamento que se especifican en el Anexo 
a la presente resolución; 

B 

3. Establece una Comisión de Observación de la Paz que, en los años civiles de 1951 y 1952, estará compuesta 
de 14 miembros, a saber: Colombia, China, Checoeslovaquia, Estados Unidos de América, Francia, India, Irak, 
Israel, Nueva Zelandia, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Uruguay, y que podrá observar la situación en cualquier región donde exista tensión 
internacional cuya continuación sea capaz de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, e informar al respecto. Por invitación del Estado a cuyo territorio haya de ir la Comisión, o 
con su consentimiento, la Asamblea General, o la Comisión Interina cuando no esté reunida la Asamblea, 
podrán utilizar los servicios de la Comisión si el Consejo de Seguridad no está ejerciendo las funciones que le 
asigna la Carta con respecto al asunto de que se trate. Las decisiones referentes a la utilización de la Comisión 
serán adoptadas por el voto afirmativo de dos tercios de los miembros presentes y votantes. El Consejo de 
Seguridad podrá también utilizar los servidos de la Comisión en conformidad con las facultades a él conferidas 
por la Carta; 

4. Resuelve que la Comisión estará facultada para nombrar, a su discreción, subcomisiones y para utilizar los 
servicios de observadores que la ayuden en el desempeño de sus funciones; 

5. Recomienda a todos los Gobiernos y autoridades que cooperen con la Comisión y la ayuden en el 
desempeño de sus funciones; 
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6. Pide al Secretario General se sirva proporcionar el personal y las facilidades necesarios, utilizando, cuando 
así lo disponga la Comisión, el Cuadro de Observadores de las Naciones Unidas previsto en la sección B de la 
resolución 297 (IV) de la Asamblea General; 

C 

7. Invita a cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas a estudiar sus propios recursos, a fin de 
determinar la naturaleza y el alcance de la ayuda que pueda estar en condiciones de prestar en apoyo de 
cualesquiera recomendaciones del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General encaminadas a restaurar 
la paz y la seguridad internacionales; 

8. Recomienda a los Estados Miembros de las Naciones Unidas que cada uno de ellos mantenga, dentro de 
sus fuerzas armadas nacionales, elementos entrenados, organizados y equipados de tal manera que sea 
posible destacarlos prontamente, de conformidad con los procedimientos constitucionales de los Estados 
respectivos, para prestar servicio como unidad o unidades de las Naciones Unidas, a recomendación del 
Consejo de Seguridad o de la Asamblea General, sin perjuicio del empleo de dichos elementos para el ejercicio 
del derecho de legítima defensa individual o colectiva, que reconoce el Artículo 51 de la Carta. 

9. Invita a los Miembros de las Naciones Unidas a informar lo antes posible a la Comisión de Medidas 
Colectivas prevista en el párrafo 11, de las medidas que hayan tornado para poner en práctica los [sic] 
disposiciones del precedente párrafo;  

10. Pide al Secretario General se sirva nombrar, con la aprobación de la Comisión prevista en el párrafo 11, un 
cuadro de expertos militares que puedan ser puestos a disposición, mediante solicitud al efecto, de los Estados 
Miembros que deseen obtener asesoramiento técnico respecto de la organización, entrenamiento y equipo 
necesarios a fin de que los elementos mencionados en el párrafo 8 estén listos para prestar pronto servicio 
como unidades de las Naciones Unidas; 

D 

11. Establece una Comisión de Medidas Colectivas, compuesta de 14 Miembros, a saber: Australia, Bélgica, 
Birmania, Brasil, Canadá, Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, México, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Venezuela y Yugoeslavia, y encarga a la Comisión que, en consulta con 
el Secretario General y con los Estados Miembros que la Comisión considere adecuado consultar, haga un 
estudio, y presente un informe al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General, a más tardar el 1° de 
septiembre de 1951, sobre los métodos que podrían emplearse, inclusive los indicados en la sección C de la 
presente resolución, a fin de mantener y fortalecer la paz y la seguridad internacionales, conforme a los 
propósitos y principios de la Carta, tomando en consideración las disposiciones relativas a las medidas de 
legítima defensa colectiva y a los acuerdos regionales (Artículos 51 y 52 de la Carta); 

12. Recomienda a todos los Estados Miembros que cooperen con la Comisión y que la ayuden en el desempeño 
de sus funciones; 

13. Pide al Secretario General se sirva proporcionar el personal y las facilidades necesarios para el efectivo 
cumplimiento de los propósitos enunciados en las secciones C y D de la presente resolución; 

E 

14. Tiene plena conciencia, al aprobar las proposiciones precedentemente enunciadas, de que una paz 
duradera no se obtendrá solamente mediante acuerdos de seguridad colectiva contra los quebrantamientos 
de la paz internacional y los actos de agresión, y de que una paz verdadera y duradera depende también del 
cumplimiento de todos los principios y propósitos establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, del 
cumplimiento de las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y los demás 
órganos principales de las Naciones Unidas con objeto de lograr el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, y especialmente del respeto y la observancia de los derechos del hombre y de las libertades 
fundamentales para todos, y del establecimiento y mantenimiento de condiciones de bienestar económico y 
social en todos los países; y, en consecuencia, 
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15. Insta a los Estados Miembros a conformarse plenamente a la acción conjunta y a intensificar esta acción 
en cooperación con las Naciones Unidas, a desarrollar y estimular el respeto y la observancia universal de los 
derechos del hombre y de las libertades fundamentales, y a intensificar los esfuerzos individuales y colectivos 
con miras a lograr condiciones de estabilidad económica y de progreso social, especialmente por medio del 
desarrollo de los países y regiones insuficientemente desarrollados. 

ANEXO 

… 

Definición de Agresión (1974) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/3314 (XXIX) de 14 
diciembre de 1974. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/29 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/743/93/IMG/NR074393.pdf 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión, 
establecido en cumplimiento de su resolución 2330 (XXII) de 18 de diciembre de 1967, que abarca la labor de 
su séptimo periodo de sesiones celebrado del 11 de marzo al 12 de abril de 1974, y que incluye el proyecto 
de Definición de la agresión aprobado por consenso por el Comité Especial y recomendado a la aprobación de 
la Asamblea General 6, 

Profundamente convencida de que la aprobación de la Definición de la agresión contribuiría al fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, 

1. Aprueba la Definición de la agresión cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. Expresa su reconocimiento al Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión por su labor, 
que ha culminado en la elaboración de la Definición de la agresión; 

3. Insta a todos los Estados a que se abstengan de todo acto de agresión y de cualquier otro uso de la fuerza 
contrario a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas 7; 

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad la Definición de la agresión que se consigna más abajo, y 
recomienda que, cuando proceda, tenga en cuenta esa Definición como orientación para determinar, de 
conformidad con la Carta, la existencia de un acto de agresión. 

2319ª sesión plenaria 

14 de diciembre de 1974 

ANEXO: DEFINICIÓN DE LA AGRESIÓN 

La Asamblea General, 

Basándose en el hecho de que uno de los propósitos fundamentales de las Naciones Unidas es mantener la 
paz y la seguridad internacionales y adoptar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a 
la paz y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz. 

Recordando que el Consejo de Seguridad, en conformidad con el Artículo 39 de la Carta de las Naciones 
Unidas, determinará la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión y 
hará recomendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con los Artículos 41 y 42 para 
mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando también el deber de los Estados, conforme a la Carta, de arreglar sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro la paz, la seguridad y la justicia 
internacionales, 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/29
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/743/93/IMG/NR074393.pdf
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Teniendo presente que nada de lo dispuesto en la presente Definición podrá interpretarse en ningún sentido 
que afecte el alcance de las disposiciones de la Carta relativas a las funciones y poderes de los órganos de las 
Naciones Unidas, 

Considerando también que, en vista de que la agresión constituye la forma más grave y peligrosa del uso 
ilegítimo de la fuerza y de que, con la existencia de armas de destrucción en masa de todo tipo, entraña la 
posible amenaza de un conflicto mundial con todas sus consecuencias catastróficas, debería definirse la 
agresión en la etapa actual, 

Reafirmando el deber de los Estados de abstenerse de hacer uso de la fuerza armada para privar a los pueblos 
de su derecho a la libre determinación, libertad e independencia, o para alterar su integridad territorial, 

Reafirmando también que el territorio de un Estado es inviolable y no podrá ser objeto, ni siquiera 
transitoriamente, de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado en 
contravención de la Carta, y que no podrá ser objeto de adquisición por otro Estado como resultado de tales 
medidas o de la amenaza de recurrir a ellas, 

Reafirmando además las disposiciones de la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Convencida de que la adopción de una definición de la agresión debería producir el efecto de disuadir a un 
agresor potencial, facilitaría la determinación de actos de agresión y la aplicación de medidas para suprimirlos, 
y permitiría asimismo proteger los derechos y legítimos intereses de la víctima y prestarle ayuda, 

Estimando que, si bien ha de considerarse la cuestión de si se ha cometido un acto de agresión a la luz de 
todas las circunstancias de cada caso concreto, conviene, no obstante, formular principios fundamentales que 
sirvan de directrices para tal determinación. 

Adopta la siguiente Definición de la agresión 8: 

Artículo 1 

La agresión es el uso de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la 
independencia política de otro Estado, o en cualquier otra forma incompatible con la Carta de las Naciones 
Unidas, tal como se enuncia en la presente Definición. 

Nota explicativa: En esta Definición el término “Estado”: 

a) Se utiliza sin perjuicio de las cuestiones de reconocimiento o de que un Estado sea o no Miembro de las 
Naciones Unidas; 

b) Incluye el concepto de un “grupo de Estados”, cuando proceda. 

Artículo 2 

El primer uso de la fuerza armada por un Estado en contravención de la Carta constituirá prueba prima facie 
de un acto de agresión, aunque el Consejo de Seguridad puede concluir, de conformidad con la Carta, que la 
determinación de que se ha cometido un acto de agresión no estaría justificada a la luz de otras circunstancias 
pertinentes, incluido el hecho de que los actos de que se trata o sus consecuencias no son de suficiente 
gravedad. 

Artículo 3 

Con sujeción a las disposiciones del artículo 2 y de conformidad con ellas, cualquiera de los actos siguientes, 
independientemente de que haya o no declaración de guerra, se caracterizará como acto de agresión: 

a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación 
militar, aun temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el uso de la fuerza, 
del territorio de otro Estado o de parte de él; 
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b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del territorio de otro Estado, o el empleo de 
cualesquiera armas por un Estado contra el territorio de otro Estado; 

c) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas armadas de otro Estado; 

d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de 
otro Estado, o contra su flota mercante o aérea; 

g) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el territorio de otro Estado con el 
acuerdo del Estado receptor, en violación de las condiciones establecidas en el acuerdo o toda prolongación 
de su presencia en dicho territorio después de terminado el acuerdo; 

f) La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposición de otro Estado, sea 
utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer Estado; 

g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a 
cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a los actos antes 
enumerados, o su sustancial participación en dichos actos. 

Artículo 4 

La enumeración de los actos mencionados anteriormente no es exhaustiva y el Consejo de Seguridad podrá 
determinar qué otros actos constituyen agresión, con arreglo a las disposiciones de la Carta. 

Artículo 5 

1. Ninguna consideración, cualquiera sea su índole, política, económica, militar o de otro carácter, podrá servir 
de justificación de una agresión. 

2. La guerra de agresión es un crimen contra la paz internacional. La agresión origina responsabilidad 
internacional. 

3. Ninguna adquisición territorial o ventaja especial resultante de una agresión es lícita ni será reconocida 
como tal. 

Artículo 6 

Nada de lo dispuesto en la presente Definición se interpretará en el sentido de que amplía o restringe en 
forma alguna el alcance de la Carta, incluidas sus disposiciones relativas a los casos en que es lícito el uso de 
la fuerza. 

Artículo 7 

Nada de lo establecido en esta Definición, y en particular en el artículo 3, podrá perjudicar en forma alguna el 
derecho a la libre determinación, la libertad y la independencia, tal como surge de la Carta, de pueblos 
privados por la fuerza de ese derecho, a los que se refiere la Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, en particular los pueblos que están bajo regímenes coloniales y racistas u 
otras formas de dominación extranjera; ni el derecho de esos pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir 
apoyo, de acuerdo con los principios de la Carta y en conformidad con la Declaración antes mencionada. 

Artículo 8 

Por lo que respecta a su interpretación y aplicación, las disposiciones que anteceden están relacionadas entre 
sí y cada una de ellas debe interpretarse en el contexto de las restantes. 

[Notas al pie] 

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento Nº 19 
(A/9619 y Corr. 1). 

7 Resolución 2625 (XXV), anexo. 
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8 En el párrafo 20 del informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición de agresión [Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento Nº 19 (A/9619 y Corr. 1)] 
figuran notas explicativas respecto de los artículos 3 y 5 de la Definición. En los párrafos 9 y 10 del informe de 
la Sexta Comisión (A/9890) se incluyen declaraciones relativas a la Definición. 

Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias 
Internacionales (1982) 

Adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/37/10 de 15 de noviembre 
de 1982. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/37 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/432/50/IMG/NR043250.pdf 

DECLARACIÓN DE MANILA SOBRE EL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 2 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado “Arreglo pacífico de controversias entre Estados”, 

Recordando sus resoluciones 34/102 de 14 de diciembre de 1979, 35/160 de 15 de diciembre de 1980 y 36/110 
de 10 de diciembre de 1981, 

Reafirmando la necesidad de hacer los mayores esfuerzos posibles para arreglar exclusivamente por medios 
pacíficos todo conflicto y controversia entre Estados y evitar las acciones militares y las hostilidades, que no 
pueden sino hacer más difícil la solución de dichos conflictos y controversias, 

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico de controversias debe constituir uno de los principales temas 
de interés de los Estados y de las Naciones Unidas y que deben proseguir los esfuerzos para fortalecer el 
proceso de arreglo pacífico de controversias, 

Convencida de que la aprobación de la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias 
Internacionales acrecentaría la observancia del principio del arreglo pacífico de controversias en las relaciones 
entre Estados y contribuiría a eliminar el peligro de que se recurra a la fuerza o a la amenaza del uso de la 
fuerza, a aflojar las tensiones internacionales, a promover una política de cooperación y de paz y de respeto 
por la independencia y la soberanía de todos los Estados, a fortalecer el papel de las Naciones Unidas en la 
prevención y en el arreglo pacífico de los conflictos y, por consiguiente, a fortalecer la paz y la seguridad 
internacionales, 

Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar una amplia difusión del texto de la Declaración, 

1.  Aprueba la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales, cuyo texto 
figura como anexo a la presente resolución; 

2. Expresa su agradecimiento al Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del 
papel de la Organización por su importante contribución a la elaboración del texto de la Declaración; 

3.  Pide al Secretario General que informe a los gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de organismos especializados, al Consejo de Seguridad y a la Corte Internacional de Justicia de la 
aprobación de la Declaración; 

4. Insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que la Declaración se difunda ampliamente y se 
observe y aplique plenamente. 

68ª. sesión plenaria 

15 de noviembre de 1982 

ANEXO: DECLARACIÓN DE MANILA SOBRE EL ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 

La Asamblea General, 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/37
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/432/50/IMG/NR043250.pdf


159 

Reafirmando el principio de la Carta de las Naciones Unidas de que todos los Estados arreglarán sus 
controversias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la 
seguridad internacionales ni la justicia, 

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas contiene los medios y un marco esencial para el arreglo 
pacífico de las controversias internacionales cuya continuación pueda poner en peligro el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, 

Reconociendo el importante papel de las Naciones Unidas y la necesidad de aumentar su eficacia en el arreglo 
pacífico de las controversias internacionales y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, con 
arreglo a los principios de la justicia y del derecho internacional, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, 

Reafirmando el principio de la Carta de las Naciones Unidas de que todos los Estados, en sus relaciones 
internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o 
la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 
las Naciones Unidas, 

Reiterando que ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir, directa o indirectamente, y sea 
cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de ningún otro Estado, 

Reafirmando la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas3, 

Teniendo en cuenta la importancia de mantener y fortalecer la paz y la seguridad internacionales y de 
fomentar el desarrollo de relaciones de amistad entre los Estados independientemente de sus sistemas 
políticos, económicos y sociales o de su nivel de desarrollo económico, 

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas y enunciado en la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y en otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

Subrayando la necesidad de que todos los Estados desistan de recurrir a medios violentos que priven a los 
pueblos, en particular a los pueblos que están bajo regímenes coloniales y racistas u otras formas de 
dominación extranjera, de su derecho inalienable a la libre determinación, la libertad y la independencia, 
enunciado en la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes los instrumentos internacionales existentes, así como los respectivos principios y normas 
relativos al arreglo pacífico de las controversias internacionales, incluido el agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna siempre que sea aplicable, 

Decidida a fomentar la cooperación internacional en el campo político y a impulsar el desarrollo progresivo 
del derecho internacional y su codificación, especialmente en relación con el arreglo pacífico de las 
controversias internacionales. 

Declara solemnemente: 

I 

1. Todos los Estados obrarán de buena fe y de conformidad con los propósitos y principios consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas con miras a evitar controversias entre ellos que puedan afectar a las relaciones 
amistosas entre los Estados, contribuyendo de tal modo al mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales. Convivirán en paz como buenos vecinos y se esforzarán por adoptar medidas efectivas para 
fortalecer la paz y la seguridad internacionales. 

2. Todos los Estados arreglarán sus controversias internacionales exclusivamente por medios pacíficos de tal 
manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 
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3. El arreglo de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana de los Estados y se hará 
según el principio de la libre elección de los medios de conformidad con las obligaciones contraídas en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas y con los principios de la justicia y el derecho internacional. El recurso a un 
procedimiento de arreglo aceptado libremente por los Estados, o la aceptación de tal procedimiento, con 
respecto a las controversias existentes o futuras en que sean partes, no se considerará incompatible con la 
igualdad soberana de los Estados. 

4. Los Estados partes en una controversia seguirán observando en sus relaciones mutuas sus obligaciones de 
acuerdo con los principios fundamentales de derecho internacional relativos a la soberanía, la independencia 
y la integridad territorial de los Estados y con otros principios y normas generalmente reconocidos de derecho 
internacional contemporáneo. 

5. Los Estados procurarán, de buena fe y con un espíritu de cooperación, el arreglo pronto y equitativo de sus 
controversias internacionales por cualquiera de los medios siguientes: la negociación, la investigación, la 
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a acuerdos u organismos regionales u 
otros medios pacíficos que ellos mismos elijan, incluidos los buenos oficios. Al procurar llegar a ese arreglo, 
las partes convendrán en valerse de los medios pacíficos que resulten adecuados a las circunstancias y a la 
naturaleza de la controversia. 

6. Los Estados partes en acuerdos u organismos regionales harán cuanto esté a su alcance por lograr el arreglo 
pacífico de sus controversias locales mediante dichos acuerdos u organismos regionales antes de someterlas 
al Consejo de Seguridad. Esto no impide a los Estados llevar cualquier controversia a la atención del Consejo 
de Seguridad o de la Asamblea General, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 

7. En caso de que las partes en una controversia no lleguen prontamente a una solución recurriendo a 
cualquiera de los medios de arreglo anteriormente mencionados, las partes seguirán buscando una solución 
pacífica y celebrarán de inmediato consultas sobre medios mutuamente convenidos de resolver 
pacíficamente la controversia. Si las partes no logran solucionar por ninguno de los medios anteriormente 
mencionados una controversia cuya continuación pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, someterán la controversia al Consejo de Seguridad, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas y sin perjuicio de las funciones y los poderes del Consejo establecidos en las 
disposiciones pertinentes del Capítulo VI de la Carta. 

8. Los Estados partes en una controversia internacional, así como otros Estados, se abstendrán de adoptar 
cualquier medida que pueda agravar la situación hasta el punto de poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y haga así más difícil o impida el arreglo pacífico de la controversia, y a este 
respecto actuarán de conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

9. Los Estados deberían considerar la posibilidad de concertar entre ellos acuerdos sobre el arreglo pacífico 
de las controversias. Deberían también incluir, según correspondiera, en los acuerdos bilaterales y las 
convenciones multilaterales que concertasen, disposiciones eficaces para el arreglo pacífico de las 
controversias a que pudiesen dar lugar la interpretación o la aplicación de tales instrumentos. 

10. Los Estados, sin perjuicio del derecho de libre elección de los medios, deberían tener presente que las 
negociaciones directas son un medio flexible y eficaz de arreglo pacífico de sus controversias. Cuando opten 
por las negociaciones directas, los Estados deberían negociar efectivamente a fin de llegar a un pronto arreglo 
aceptable para las partes. Los Estados deberían estar dispuestos asimismo a procurar el arreglo de sus 
controversias por los otros medios mencionados en la presente Declaración. 

11. Los Estados, de conformidad con el derecho internacional, cumplirán de buena fe todas las disposiciones 
de los acuerdos concertados por ellos para el arreglo de sus controversias. 

12. A fin de facilitar el ejercicio por los pueblos interesados del derecho a la libre determinación enunciado en 
la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las partes en una 
controversia podrán tener la posibilidad, si así lo acuerdan y según proceda, de recurrir a los procedimientos 
pertinentes mencionados en la presente Declaración para el arreglo pacífico de la controversia. 



161 

13. Ni la existencia de una controversia ni el fracaso de un procedimiento para el arreglo pacífico de una 
controversia será motivo para que cualquiera de los Estados partes en tal controversia recurra a la fuerza o a 
la amenaza del uso de la fuerza. 

II 

1. Los Estados Miembros deberían utilizar plenamente las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
incluidos los procedimientos y medios previstos en ella, en particular en el Capítulo VI, acerca del arreglo 
pacífico de controversias. 

2. Los Estados Miembros cumplirán de buena fe las obligaciones que han contraído en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas. Deberían, de conformidad con la Carta, cuando proceda, tener debidamente en cuenta 
las recomendaciones del Consejo de Seguridad relativas al arreglo pacífico de controversias. Deberían 
también, de conformidad con la Carta, cuando proceda, tener debidamente en cuenta las recomendaciones 
aprobadas por la Asamblea General, con sujeción a lo dispuesto en los Artículos 11 y 12 de la Carta, en la 
esfera del arreglo pacífico de controversias. 

3. Los Estados Miembros reafirman el importante papel atribuido a la Asamblea General por la Carta de las 
Naciones Unidas en la esfera del arreglo pacífico de controversias y subrayan la necesidad de que la Asamblea 
General desempeñe eficazmente sus funciones. En consecuencia, deberían: 

a) Tener presente que la Asamblea General puede discutir cualquier situación, sea cual fuere su origen, que a 
su juicio pueda perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones y, con sujeción a lo 
dispuesto en el Artículo 12 de la Carta, recomendar medidas para su arreglo pacífico; 

b) Considerar la conveniencia de hacer uso, cuando lo juzguen oportuno, de la posibilidad de llevar a la 
atención de la Asamblea General toda controversia o toda situación susceptible de conducir a fricción 
internacional o dar origen a una controversia; 

c) Considerar la posibilidad de utilizar, para el arreglo pacífico de sus controversias, los órganos subsidiarios 
que establezca la Asamblea General en el desempeño de sus funciones conforme a la Carta; 

d) Considerar, cuando sean partes en una controversia que haya sido señalada a la atención de la Asamblea 
General, la posibilidad de recurrir a las consultas en el marco de la Asamblea, con miras a facilitar un pronto 
arreglo de su controversia. 

4. Los Estados Miembros deberían fortalecer el papel primordial del Consejo de Seguridad de modo que pueda 
desempeñar plena y eficazmente sus funciones, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en la 
esfera del arreglo de controversias o de toda situación cuya prolongación pueda poner en peligro el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. A estos efectos, deberían: 

a) Tener plena conciencia de su obligación de someter al Consejo de Seguridad toda controversia de esa 
naturaleza en la que sean partes, si no logran resolverla por los medios indicados en el Artículo 33 de la Carta; 

b) Hacer mayor uso de la posibilidad de llevar a la atención del Consejo de Seguridad toda controversia o 
situación que pueda conducir a fricción internacional o dar origen a una controversia; 

c) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer mayor uso de las oportunidades previstas en la Carta a fin de 
examinar las controversias o situaciones cuya prolongación pueda poner en peligro el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales; 

d) Considerar la posibilidad de hacer mayor uso de la capacidad del Consejo de Seguridad para la 
determinación de hechos de conformidad con la Carta; 

e) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer un mayor uso, como medio para promover el arreglo pacífico de 
controversias, de los órganos subsidiarios que establezca en el desempeño de sus funciones conforme a la 
Carta; 
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f) Tener en cuenta que el Consejo de Seguridad puede, en cualquier estado en que se encuentre una 
controversia de la naturaleza de que trata el Artículo 33 de la Carta o una situación de índole semejante, 
recomendar los procedimientos o métodos de ajuste que sean apropiados; 

g) Alentar al Consejo de Seguridad a que actúe sin demora, de conformidad con sus funciones y atribuciones, 
especialmente en los casos en que las controversias internacionales se conviertan en conflictos armados. 

5.  Los Estados deberían tener plenamente en cuenta la función de la Corte Internacional de Justicia, que es 
el órgano judicial principal de las Naciones Unidas. Se señalan a su atención los medios que ofrece la Corte 
Internacional de Justicia para la solución de las controversias de orden jurídico, sobre todo desde que se revisó 
el reglamento de la Corte. 

Los Estados podrán encomendar la solución de sus diferencias a otros tribunales en virtud de los acuerdos ya 
existentes o de los que puedan concertarse en el futuro. 

Los Estados deberían tener presente: 

a) Que las controversias de orden jurídico, por regla general, deben ser sometidas por las partes a la Corte 
Internacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de la Corte; 

b) Que es conveniente que: 

i) Consideren la posibilidad de incluir en los tratados, cuando proceda, cláusulas en las que se disponga 
la presentación a la Corte Internacional de Justicia de las controversias que puedan surgir acerca de la 
interpretación o aplicación de tales tratados; 

ii) Estudien la posibilidad de optar, en el marco del libre ejercicio de su soberanía, por reconocer la 
jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el Artículo 36 de su 
Estatuto; 

iii) Estudien la posibilidad de determinar los casos en que se puede recurrir a la Corte Internacional de 
Justicia. 

Los órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados deberían estudiar la conveniencia de 
aprovechar la posibilidad de solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional de Justicia sobre las 
cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades, siempre que estén debidamente 
autorizados para ello. 

El recurso al arreglo judicial de las controversias jurídicas, en particular su remisión a la Corte Internacional de 
Justicia, no debería ser considerado un acto enemistoso entre los Estados. 

6.  El Secretario General debería hacer uso pleno de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
relativas a las funciones que tiene encomendadas. El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo 
de Seguridad hacia cualquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. Desempeñará las demás funciones que le encomienden el Consejo de Seguridad 
o la Asamblea General. Rendirá informes, a este respecto, al Consejo de Seguridad o a la Asamblea General, 
cuando éstos lo soliciten. 

 

Insta a todos los Estados a que observen y promuevan de buena fe las disposiciones de la presente Declaración 
en el arreglo pacífico de sus controversias internacionales; 

Declara que ninguna parte de la presente Declaración se interpretará en el sentido de que de alguna manera 
menoscaba las disposiciones pertinentes de la Carta o los derechos y obligaciones de los Estados, o el alcance 
de las funciones y los poderes de los órganos de las Naciones Unidas en virtud de la Carta, en particular los 
relativos al arreglo pacífico de controversias; 

Declara que nada de lo establecido en la presente Declaración podrá perjudicar en forma alguna el derecho a 
la libre determinación, la libertad y la independencia, tal como se desprende de la Carta, de los pueblos 
privados por la fuerza de ese derecho, enunciado en la Declaración sobre los principios de derecho 
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internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas, en particular los pueblos que están bajo regímenes coloniales y racistas u 
otras formas de dominación extranjera; ni el derecho de esos pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir 
apoyo, de acuerdo con los principios de la Carta y en conformidad con la Declaración antes mencionada; 

Destaca la necesidad, de conformidad con la Carta, de proseguir los esfuerzos para fortalecer los 
procedimientos del arreglo pacífico de controversias mediante la codificación y el desarrollo progresivo del 
derecho internacional, cuando proceda, y mediante la mejora de la eficacia de las Naciones Unidas en esta 
esfera. 

[Notas al pie] 

2 Véase también la secc. X.B.8, decisión 37/407. 

3 Resolución 2625 (XXV), anexo. 

Normas Modelo de las Naciones Unidas para la conciliación de controversias 
entre Estados (1995) 

Aprobadas por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/50/50 de 11 de diciembre 
de 1995. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/50 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N96/762/34/PDF/N9676234.pdf 

La Asamblea General, 

Considerando que la conciliación es uno de los métodos de arreglo de controversias entre Estados 
enumerados en el párrafo 1 del Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, que ha sido estipulada en 
numerosos tratados, tanto bilaterales como multilaterales, para el arreglo de tales controversias, y que ha 
demostrado su utilidad en la práctica, 

Convencida de que el establecimiento de normas modelo para la conciliación de controversias entre Estados, 
en que se incorporen los resultados de la labor científica más reciente y de la experiencia en materia de 
conciliación internacional, así como numerosas innovaciones que se pueden introducir ventajosamente en la 
práctica tradicional en esa esfera, puede contribuir al desarrollo de relaciones armoniosas entre los Estados, 

1. Encomia al Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización por haber terminado de elaborar la versión definitiva de las Normas Modelo de las Naciones 
Unidas para la conciliación de controversias entre Estados 1; 

2. Señala a la atención de los Estados la posibilidad de aplicar las Normas Modelo, cuyo texto figura en el 
anexo, toda vez que haya surgido una controversia entre Estados y que no haya sido posible resolverla 
mediante negociaciones directas; 

3. Pide al Secretario General que, en la medida de lo posible y de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de las Normas Modelo, preste su asistencia a los Estados que recurran a la conciliación sobre la 
base de dichas Normas; 

4. Pide también al Secretario General que adopte las providencias necesarias para distribuir a los gobiernos el 
texto de la presente resolución, junto con su anexo. 

87ª sesión plenaria 

11 de diciembre de 1995 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/50
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N96/762/34/PDF/N9676234.pdf
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ANEXO 

NORMAS MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA CONCILIACIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS 

CAPÍTULO I: APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

Artículo 1 

1. Estas Normas se aplican a la conciliación de controversias entre Estados en que los mismos hayan 
expresamente convenido por escrito en su aplicación. 

2. Los Estados que acepten aplicar estas Normas pueden en cualquier momento, por mutuo acuerdo, convenir 
en excluir o enmendar cualesquiera de sus disposiciones. 

CAPÍTULO II: COMIENZO DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

Artículo 2 

1. El procedimiento de conciliación comenzará lo antes posible después de que los Estados respectivos (de 
aquí en adelante: las partes) hayan convenido por escrito en la aplicación de las presentes Normas, con 
enmiendas o sin ellas, en la definición del objeto de la controversia, el número y los emolumentos de los 
miembros de la comisión de conciliación, su sede y la duración máxima del procedimiento, de conformidad 
con el artículo 24. Si es preciso, el acuerdo contendrá disposiciones relativas al idioma o idiomas en que el 
procedimiento ha de llevarse a cabo así como a los servicios lingüísticos necesarios. 

2. Si los Estados no logran ponerse de acuerdo sobre la definición del objeto de la controversia, podrán, por 
mutuo acuerdo, solicitar la asistencia del Secretario General de las Naciones Unidas para resolver la dificultad. 
Podrán también, por mutuo acuerdo, pedirle su asistencia para resolver cualquier otra dificultad que puedan 
tener en lograr un acuerdo sobre las modalidades de la conciliación. 

CAPÍTULO III: NÚMERO Y DESIGNACIÓN DE LOS CONCILIADORES 

Artículo 3 

Puede haber tres conciliadores o cinco conciliadores. En ambos casos los conciliadores formarán una 
comisión. 

Artículo 4 

Si las partes han convenido en que se designen tres conciliadores, cada una de ellas nombrará un conciliador, 
que no podrá ser de su nacionalidad. Las partes nombrarán de común acuerdo el tercer conciliador, que no 
podrá ser de la nacionalidad de ninguna de las partes ni de la de los otros conciliadores. El tercer conciliador 
actuará como presidente de la comisión. De no lograrse su nombramiento dentro de dos meses del 
nombramiento de los conciliadores nombrados individualmente por las partes, el tercer conciliador será 
designado por el gobierno de un tercer Estado escogido por acuerdo entre las partes, o, de no alcanzarse tal 
acuerdo dentro de dos meses, por el Presidente de la Corte Internacional de Justicia. Si este último es nacional 
de una de las partes, la designación la hará el vicepresidente o el siguiente Magistrado de la Corte en orden 
de antigüedad que no sea nacional de las partes. El tercer conciliador no residirá habitualmente en el territorio 
de las partes. Tampoco estará, ni habrá estado, en su servicio. 

Artículo 5 

1. Si las partes han convenido en que se designen cinco conciliadores, cada una de ellas designará un 
conciliador, que podrá ser de su nacionalidad. Los otros tres conciliadores, uno de los cuales será escogido 
con vista a que actúe como presidente, serán designados por acuerdo entre las partes entre nacionales de 
terceros Estados y serán de nacionalidades diferentes. Ninguno de ellos residirá habitualmente en el territorio 
de las partes. Tampoco estará, ni habrá estado, en su servicio. Ninguno de ellos tendrá la misma nacionalidad 
que cualesquiera de los otros dos conciliadores. 

2. Si la designación de los conciliadores que las partes han de designar conjuntamente no se realiza dentro de 
tres meses, serán designados por el gobierno de un tercer Estado, escogido por acuerdo entre las partes, o, 
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de no alcanzarse tal acuerdo dentro de tres meses, por el Presidente de la Corte Internacional de Justicia. Si 
este último es nacional de una de las partes, la designación la hará el vicepresidente o el siguiente Magistrado 
de la Corte en orden de antigüedad que no sea nacional de una de las partes. El gobierno o el miembro de la 
Corte Internacional de Justicia que haga la designación también decidirá cuál de los tres conciliadores ha de 
actuar como presidente. 

3. Si al expirar el plazo de tres meses al que se refiere el párrafo anterior las partes sólo han podido designar 
un conciliador o dos conciliadores, se procederá, para la designación de los dos conciliadores o del conciliador 
faltantes, de la manera señalada en el párrafo anterior. Si las partes no han acordado que el conciliador o uno 
de los dos conciliadores que han designado actuará como presidente, el gobierno o el miembro de la Corte 
Internacional de Justicia que hace la designación de los dos conciliadores o del conciliador faltantes también 
decidirá cuál de los tres conciliadores ha de actuar como presidente. 

4. Si al expirar el plazo de tres meses al que se refiere el párrafo segundo de este artículo las partes han 
designado tres conciliadores pero no se han podido poner de acuerdo sobre cuál de ellos ha de actuar como 
presidente, se procederá, para escoger al presidente, de la manera señalada en dicho párrafo. 

Artículo 6 

Las vacantes que puedan ocurrir en la comisión a consecuencia de muerte, renuncia o cualquier otra causa 
serán llenadas a la brevedad posible del modo fijado para el nombramiento de los miembros faltantes. 

CAPÍTULO IV: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Artículo 7 

La comisión, actuando de manera independiente e imparcial, se esforzará por que las partes lleguen a un 
arreglo amistoso de la controversia. Si no se logra un arreglo durante la consideración del asunto, la comisión 
podrá elaborar y presentar a las partes recomendaciones pertinentes para su examen. 

CAPÍTULO V: PROCEDIMIENTO Y PODERES DE LA COMISIÓN 

Artículo 8 

La comisión determinará su procedimiento. 

Artículo 9 

1. Con anterioridad al inicio de la labor de la comisión, las partes designarán sus agentes y comunicarán el 
nombre de los mismos al presidente de la comisión. El presidente determinará, de común acuerdo con las 
partes, la fecha de la primera reunión de la comisión, a la cual los miembros de la misma y los agentes serán 
invitados. 

2. Los agentes de las partes pueden ser asistidos por consejeros y expertos nombrados por ellas. 

3. Antes de la primera reunión de la comisión, sus miembros podrán reunirse informalmente con los agentes 
de las partes, acompañados, si fuera necesario, por sus consejeros y expertos, para atender asuntos de orden 
administrativo y procesal. 

Artículo 10 

1. En su primera reunión, la comisión nombrará un secretario. 

2. El secretario de la comisión no tendrá la nacionalidad de ninguna de las partes, no residirá habitualmente 
en su territorio y no estará, ni habrá estado, en su servicio. Podrá ser un funcionario de las Naciones Unidas si 
las partes acuerdan con el Secretario General de la Organización las condiciones en que dicho funcionario 
ejercerá sus funciones. 

Artículo 11 

1. En cuanto la información que le han proporcionado las partes se lo permita, la comisión, teniendo en 
cuenta, en especial, el plazo que fija el artículo 24, decidirá en consulta con las partes, si las partes han de ser 
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invitadas a presentar alegatos escritos y, en caso afirmativo, en qué orden, y dentro de qué plazos, así como 
las fechas en que, si es preciso, los agentes y los consejeros serán oídos. Las decisiones que tome la comisión 
a este respecto podrán ser enmendadas en cualquier etapa posterior del procedimiento. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 20, la comisión no permitirá que el agente o 
consejero de una parte asista a una reunión sin haberle también dado a la otra la oportunidad de ser 
representada en la misma. 

Artículo 12 

Las partes, actuando de buena fe, facilitarán la labor de la comisión y, en especial, le procurarán, en la mayor 
medida posible, cuantos documentos, información y explicaciones sean pertinentes. 

Artículo 13 

1. La comisión podrá pedir a las partes cualesquiera información o documentos pertinentes así como las 
explicaciones que considere necesarias o útiles. Podrá también hacer observaciones sobre los argumentos 
presentados así como las declaraciones o propuestas hechas por las partes. 

2. La comisión podrá acceder a toda solicitud de una parte tendiente a que sean oídas las personas cuyo 
testimonio considere necesario o útil, y a que se consulten peritos. 

Artículo 14 

En los casos en que las partes estén en desacuerdo sobre cuestiones de hecho, la comisión podrá recurrir a 
todos los medios de que disponga, incluidos los expertos asesores mencionados en el artículo 15, o consultar 
con expertos, para averiguar los hechos. 

Artículo 15 

La comisión puede proponer a las partes que nombren expertos asesores para que le presten asistencia en la 
consideración de aspectos técnicos de la controversia. Si la propuesta es aceptada, será preciso, para que se 
lleve a efecto, que las partes de común acuerdo nombren a los expertos asesores, que los mismos sean 
aceptados por la comisión y que las partes fijen sus emolumentos. 

Artículo 16 

Cada parte puede, de su propia iniciativa o a iniciativa de la comisión, hacer en cualquier momento propuestas 
para el arreglo de la controversia. Cualquier propuesta hecha de conformidad con este artículo será 
inmediatamente comunicada a la otra parte por el presidente, quien podrá, al efectuar esa diligencia, 
transmitir cualquier comentario que la comisión desee formular al respecto. 

Artículo 17 

En cualquier etapa del procedimiento la comisión puede, de su propia iniciativa o a iniciativa de una de las 
partes, señalar a la atención de éstas cualesquiera medidas que a su juicio pudieran ser convenientes o facilitar 
un arreglo. 

Artículo 18 

La comisión se esforzará por tomar sus decisiones unánimemente, pero, de resultar imposible la unanimidad, 
podrá tomarlas por mayoría de votos de sus miembros. No se permitirán abstenciones. Salvo en lo que 
respecta a asuntos de procedimiento, la presencia de todos los miembros es necesaria para que una decisión 
sea válida. 

Artículo 19 

La comisión puede, en lo que respecta a los aspectos administrativos o procesales de su labor, pedirle en 
cualquier momento al Secretario General de las Naciones Unidas que le preste asesoramiento o asistencia. 
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CAPÍTULO VI: CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

Artículo 20 

1. Al concluir el examen del asunto, la comisión, de no haberse logrado un arreglo total, podrá proponer y 
presentar a las partes recomendaciones pertinentes para su consideración. Con tal fin, podrá proceder a un 
intercambio de opiniones con los agentes de las partes, que podrán ser oídos conjunta o separadamente. 

2. Las recomendaciones adoptadas por la comisión serán objeto de un informe comunicado por el presidente 
de la comisión a los agentes de las partes, con la solicitud de que le participen, dentro de un plazo 
determinado, si las partes las aceptan. El presidente podrá incluir en el informe las razones que, en opinión 
de la comisión, pueden inducir a las partes a aceptar las recomendaciones presentadas. La comisión se 
abstendrá de asentar en su informe conclusiones definitivas respecto de hechos o de decidir formalmente 
cuestiones de derecho, a menos que las partes conjuntamente se lo hayan pedido. 

3. Si las partes aceptan las recomendaciones presentadas por la comisión, se levantará un acta que contenga 
los términos de la aceptación. El acta será firmada por el presidente y el secretario. Una copia del acta firmada 
por el secretario será entregada a cada parte, con lo cual quedará clausurado el procedimiento. 

4. En el caso de que la comisión acuerde no hacer recomendaciones a las partes, su decisión en tal sentido se 
consignará en un acta, firmada por el presidente y el secretario. Una copia del acta firmada por el secretario 
será entregada a cada parte, con lo cual quedará clausurado el procedimiento. 

Artículo 21 

1. Las recomendaciones de la comisión se someterán a las partes para su consideración a fin de facilitar un 
arreglo amistoso de la controversia. Las partes se comprometen a estudiarlas de buena fe, detenida y 
objetivamente. 

2. Si una de las partes no acepta las recomendaciones y la otra las acepta, pondrá en su conocimiento, por 
escrito, las razones por las cuales no ha podido aceptarlas. 

Artículo 22 

1. Si las recomendaciones no son aceptadas por ambas partes pero las mismas desean que se siga tratando 
de lograr un arreglo sobre bases distintas, se reanudará el procedimiento. Al procedimiento reanudado se 
aplicará el artículo 24, corriendo el plazo respectivo, que las partes pueden, de común acuerdo, ampliar o 
reducir, a partir de la primera reunión de la comisión luego de la reanudación del procedimiento. 

2. Si las recomendaciones no son aceptadas por ambas partes y ellas no desean que se siga tratando de lograr 
un arreglo sobre bases distintas, se levantará un acta, firmada por el presidente y el secretario, indicando, sin 
dar cuenta de las bases propuestas, que las partes no pudieron aceptarlas y no desearon que se siguiera 
tratando de lograr un arreglo sobre bases distintas. Quedará clausurado el procedimiento al recibir cada parte 
una copia del acta firmada por el secretario. 

Artículo 23 

Al clausurarse el procedimiento, el presidente de la comisión entregará, con el consentimiento previo de las 
partes, los documentos que tenga en su poder la secretaría de la comisión, al Secretario General de las 
Naciones Unidas o a otra persona o entidad convenida por las partes. Sin perjuicio de la posible aplicación del 
párrafo 2 del artículo 26, se preservará el carácter secreto del documento. 

Artículo 24 

La comisión concluirá sus labores dentro del período convenido por las partes. Toda prórroga de dicho período 
será convenida por las partes. 



168 

CAPÍTULO VII: CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA LABOR DE LA COMISIÓN Y RÉGIMEN DE LOS DOCUMENTOS 

Artículo 25 

1. Las reuniones de la comisión serán privadas. Las partes, así como los miembros y expertos asesores de la 
comisión, los agentes y consejeros de las partes, así como el secretario y el personal de la secretaría, 
mantendrán estrictamente el carácter confidencial de cualesquiera documentos o declaraciones, así como de 
cualquier comunicación relativa a la marcha del procedimiento a menos que ambas partes hubiesen 
autorizado previamente a que se revele su contenido. 

2. Cada parte recibirá, a través del secretario, copias certificadas de las actas de las reuniones en las que ha 
estado representada. 

3. Cada parte recibirá, a través del secretario, copias certificadas de las pruebas documentales recibidas, así 
como de los informes de peritos y de las actas de investigaciones y declaraciones de testigos. 

Artículo 26 

1. Salvo en lo que respecta a las copias certificadas objeto del párrafo 3 del artículo 25, la obligación de 
respetar el carácter confidencial del procedimiento y de las deliberaciones continuará para las partes, así 
como para los miembros de la comisión, expertos asesores y personal de la secretaría, después de clausurado 
el procedimiento, e incluirá recomendaciones y propuestas que no hayan sido aceptadas. 

2. No obstante lo anterior, posteriormente a la clausura del procedimiento las partes podrán, de común 
acuerdo, hacer accesibles al público todos o algunos de los documentos que de conformidad con el párrafo 
anterior han de permanecer confidenciales, o autorizar la publicación total o parcial de esos documentos. 

CAPÍTULO VIII: OBLIGACIÓN DE NO ACTUAR DE MANERA QUE PUDIERA TENER UN EFECTO NEGATIVO SOBRE LA 
CONCILIACIÓN 

Artículo 27 

Durante el procedimiento de conciliación las partes se abstendrán de cualquier medida que pudiere agravar 
o ampliar la controversia. En especial, las partes se abstendrán de cualquier medida que pueda tener un efecto 
negativo sobre las recomendaciones presentadas por la comisión, siempre y cuando esas recomendaciones 
no hayan sido explícitamente rechazadas por cualquiera de las partes. 

CAPÍTULO IX: SALVAGUARDIA DE LA POSICIÓN JURÍDICA DE LAS PARTES 

Artículo 28 

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de ellas podrá invocar en cualquier otro procedimiento, 
ya sea judicial o arbitral, o ante cualquier otro órgano, entidad o persona, las consideraciones, declaraciones, 
admisiones de hechos o propuestas no aceptadas, hechas por la otra parte dentro del procedimiento de 
conciliación, el informe de la comisión o las recomendaciones presentadas por la comisión, o las propuestas 
hechas por ella, a menos que hayan sido convenidas por ambas partes. 

2. La aceptación por una parte de las recomendaciones presentadas por la comisión no implica de manera 
alguna aceptación de las consideraciones de derecho o de hecho en que pueden inspirarse. 

CAPÍTULO X: COSTAS 

Artículo 29 

Las costas de la conciliación y los emolumentos de expertos asesores nombrados con arreglo al artículo 15 
serán sufragados por las partes, cada una de las cuales contribuirá por mitad. 

[Nota al pie] 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suplemento Nº. 33 
(A/50/33), cap. V, secc. A. 
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Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (1968) 

729 UNTS 161 
Fecha de conclusión: 01/07/1968 
Fecha de entrada en vigor: 05/03/1970 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801d56c5 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%20729/volume-729-I-10485-Other.pdf 

Los Estados que conciertan este Tratado, denominados en adelante las «Partes en el Tratado». 

Considerando las devastaciones que una guerra nuclear infligiría a la humanidad entera y la consiguiente 
necesidad de hacer todo lo posible por evitar el peligro de semejante guerra y de adoptar medidas para 
salvaguardar la seguridad de los pueblos, 

Estimando que la proliferación de las armas nucleares agravaría considerablemente el peligro de guerra 
nuclear, 

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas que piden que se 
concierte un acuerdo sobre la prevención de una mayor diseminación de las armas nucleares, 

Comprometiéndose a cooperar para facilitar la aplicación de las salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica a las actividades nucleares de carácter pacífico, 

Expresando su apoyo a los esfuerzos de investigación y desarrollo y demás esfuerzos por promover la 
aplicación, dentro del marco del sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
del principio de la salvaguardia eficaz de la corriente de materiales básicos y de materiales fisionables 
especiales mediante el empleo de instrumentos y otros medios técnicos en ciertos puntos estratégicos, 

Afirmando el principio de que los beneficios de las aplicaciones pacíficas de la tecnología nuclear, incluidos 
cualesquiera subproductos tecnológicos que los Estados poseedores de armas nucleares puedan obtener del 
desarrollo de dispositivos nucleares explosivos, deberán ser asequibles para fines pacíficos a todas las Partes 
en el Tratado, sean estas Partes Estados poseedores o no poseedores de armas nucleares. 

Convencidos de que, en aplicación de este principio, todas las Partes en el Tratado tienen derecho a participar 
en el más amplio intercambio posible de información científica para el mayor desarrollo de las aplicaciones 
de la energía atómica con fines pacíficos y a contribuir a dicho desarrollo por sí solas o en colaboración con 
otros Estados, 

Declarando su intención de lograr lo antes posible la cesación de la carrera de armamentos nucleares y de 
emprender medidas eficaces encaminadas al desarme nuclear, 

Pidiendo encarecidamente la cooperación de todos los Estados para el logro de este objetivo, 

Recordando que las Partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la 
atmosfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, de 1963, expresaron en el Preámbulo de ese Tratado 
su determinación de procurar alcanzar la suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas 
nucleares y de proseguir negociaciones con ese fin, 

Deseando promover la disminución de la tirantez internacional y el robustecimiento de la confianza entre los 
Estados con objeto de facilitar la cesación de la fabricación de armas nucleares, la liquidación de todas las 
reservas existentes de tales armas y la eliminación de las armas nucleares y de sus vectores en los arsenales 
nacionales en virtud de un tratado de desarme general y completo bajo estricto y eficaz control internacional, 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los Estados deben abstenerse en sus 
relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las 
Naciones Unidas, y que han de promoverse el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales con la menor desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los 
armamentos, 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801d56c5
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%20729/volume-729-I-10485-Other.pdf
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Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

Cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Parte en el Tratado se compromete a no traspasar a nadie 
armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre tales armas o dispositivos 
explosivos, sea directa o indirectamente; y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a ningún Estado no 
poseedor de armas nucleares a fabricar o adquirir de otra manera armas nucleares u otros dispositivos 
nucleares explosivos, ni el control sobre tales armas o dispositivos explosivos. 

Artículo II 

Cada Estado no poseedor de armas nucleares que sea Parte en el Tratado se compromete a no recibir de nadie 
ningún traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre tales armas 
o dispositivos explosivos, sea directa o indirectamente; a no fabricar ni adquirir de otra manera armas 
nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos; y a no recabar ni recibir ayuda alguna para la fabricación 
de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos. 

Artículo III 

1. Cada Estado no poseedor de armas nucleares que sea Parte en el Tratado se compromete a aceptar las 
salvaguardias estipuladas en un acuerdo que ha de negociarse y concertarse con el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, de conformidad con el Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica y el 
sistema de salvaguardias del Organismo, a efectos únicamente de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por ese Estado en virtud de este Tratado con miras a impedir que la energía nuclear se desvié de 
usos pacíficos hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos. Los procedimientos de 
salvaguardia exigidos por el presente artículo se aplicarán a los materiales básicos y a los materiales fisionables 
especiales, tanto si se producen, tratan o utilizan en cualquier planta nuclear principal como si se encuentran 
fuera de cualquier instalación de ese tipo. Las salvaguardias exigidas por el presente artículo se aplicarán a 
todos los materiales básicos o materiales fisionables especiales en todas las actividades nucleares con fines 
pacíficos realizadas en el territorio de dicho Estado, bajo su jurisdicción, o efectuadas bajo su control en 
cualquier lugar. 

2. Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no proporcionar: a) materiales básicos o materiales 
fisionables especiales, ni b) equipo o materiales especialmente concebidos o preparados para el tratamiento, 
utilización o producción de materiales fisionables especiales, a ningún Estado no poseedor de armas 
nucleares, para fines pacíficos, a menos que esos materiales básicos o materiales fisionables especiales sean 
sometidos a las salvaguardias exigidas por el presente artículo. 

3. Las salvaguardias exigidas por el presente artículo se aplicarán de modo que se cumplan las disposiciones 
del artículo IV de este Tratado y que no obstaculicen el desarrollo económico o tecnológico de las Partes o la 
cooperación internacional en la esfera de las actividades nucleares con fines pacíficos, incluido el intercambio 
internacional de materiales y equipo nucleares para el tratamiento, utilización o producción de materiales 
nucleares con fines pacíficos de conformidad con las disposiciones del presente artículo y con el principio de 
la salvaguardia enunciado en el Preámbulo de Tratado. 

4. Los Estados no poseedores de armas nucleares que sean Partes en el Tratado, individualmente o junto con 
otros Estados, de conformidad con el Estatuto del Organismo Internacional de Energía Atómica, concertarán 
acuerdos con el Organismo Internacional de Energía Atómica a fin de satisfacer las exigencias del presente 
artículo. La negociación de esos acuerdos comenzará dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada 
en vigor inicial de este Tratado. Para los Estados que depositen sus instrumentos de ratificación o de adhesión 
después de ese plazo de ciento ochenta días, la negociación de esos acuerdos comenzará a más tardar en la 
fecha de dicho deposito. Tales acuerdos deberán entrar en vigor, a más tardar, en el término de dieciocho 
meses a contar de la fecha de iniciación de las negociaciones. 
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Artículo IV 

1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará en el sentido de afectar el derecho inalienable de 
todas las Partes en el Tratado de desarrollar la investigación, la producción y la utilización de la energía nuclear 
con fines pacíficos sin discriminación y de conformidad con los artículos I y II de este Tratado. 

2. Todas las Partes en el Tratado se comprometen a facilitar el más amplio intercambio posible de equipo, 
materiales e información científica y tecnológica para los usos pacíficos de la energía nuclear y tienen el 
derecho de participar en ese intercambio. Las Partes en el Tratado que estén en situación de hacerlo deberán 
asimismo cooperar para contribuir, por sí solas o junto con otros Estados u organizaciones internacionales, al 
mayor desarrollo de las aplicaciones de la energía nuclear con fines pacíficos, especialmente en los territorios 
de los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado, teniendo debidamente en cuenta las 
necesidades de las regiones en desarrollo del mundo. 

Artículo V 

Cada Parte en el Tratado se compromete a adoptar las medidas apropiadas para asegurar que, de conformidad 
con este Tratado, bajo observación internacional apropiada y por los procedimientos internacionales 
apropiados, los beneficios potenciales de toda aplicación pacífica de las explosiones nucleares sean asequibles 
sobre bases no discriminatorias a los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado y que el 
costo para dichas Partes de los dispositivos explosivos que se empleen sea lo más bajo posible y excluya todo 
gasto por concepto de investigación y desarrollo. Los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el 
Tratado deberán estar en position de obtener tales beneficios, en virtud de uno o más acuerdos 
internacionales especiales, por conducto de un organismo internacional apropiado en el que estén 
adecuadamente representados los Estados no poseedores de armas nucleares. Las negociaciones sobre esta 
cuestión deberán comenzar lo antes posible, una vez que el Tratado haya entrado en vigor. Los Estados no 
poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado que así lo deseen podrán asimismo obtener tales 
beneficios en virtud de acuerdos bilaterales. 

Artículo VI 

Cada Parte en el Tratado se compromete a celebrar negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces 
relativas a la cesación de la carrera de armamentos nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear, y sobre 
un tratado de desarme general y completo bajo estricto y eficaz control internacional. 

Artículo VII 

Ninguna disposición de este Tratado menoscabará el derecho de cualquier grupo de Estados a concertar 
tratados regionales a fin de asegurar la ausencia total de armas nucleares en sus respectivos territorios. 

Artículo VIII 

1. Cualquiera de las Partes en el Tratado podrá proponer enmiendas al mismo. El texto de cualquier enmienda 
propuesta será comunicado a los Gobiernos depositarios que lo transmitirán a todas las Partes en el Tratado. 
Seguidamente, si así lo solicitan un tercio o más de las Partes en el Tratado, los Gobiernos depositarios 
convocarán a una conferencia, a la que invitarán a todas las Partes en el Tratado, para considerar tal 
enmienda. 

2. Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobada por una mayoría de los votos de todas las Partes en el 
Tratado, incluidos los votos de todos los Estados poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado y de las 
demás Partes que, en la fecha en que se comunique la enmienda, sean miembros de la Junta de Gobernadores 
del Organismo Internacional de Energía Atómica. La enmienda entrará en vigor para cada Parte que deposite 
su instrumento de ratificación de la enmienda al quedar depositados tales instrumentos de ratificación de una 
mayoría de las Partes, incluidos los instrumentos de ratificación de todos los Estados poseedores de armas 
nucleares Partes en el Tratado y de las demás Partes que, en la fecha en que se comunique la enmienda, sean 
miembros de la Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de Energía Atómica. Ulteriormente 
entrará en vigor para cualquier otra Parte al quedar depositado su instrumento de ratificación de la enmienda. 
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3. Cinco años después de la entrada en vigor del presente Tratado se celebrará en Ginebra, Suiza, una 
conferencia de las Partes en el Tratado, a fin de examinar el funcionamiento de este Tratado para asegurarse 
que se están cumpliendo los fines del Preámbulo y las disposiciones del Tratado. En lo sucesivo, a intervalos 
de cinco años, una mayoría de las Partes en el Tratado podrá, mediante la presentación de una propuesta al 
respecto a los Gobiernos depositarios, conseguir que se convoquen otras conferencias con el mismo objeto 
de examinar el funcionamiento del Tratado. 

Artículo IX 

1. Este Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de 
su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este artículo, podrá adherirse a él en cualquier 
momento. 

2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación y los 
instrumentos de adhesión serán entregados para su depósito a los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, de los Estados Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que 
por el presente se designan como Gobiernos depositarios. 

3. Este Tratado entrará en vigor después de su ratificación por los Estados cuyos Gobiernos se designan como 
depositarios del Tratado y por otros cuarenta Estados signatarios del Tratado, y después del depósito de sus 
instrumentos de ratificación. A los efectos del presente Tratado, un Estado poseedor de armas nucleares es 
un Estado que ha fabricado y hecho explotar un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo antes del 
1° de enero de 1967. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor de este Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de ratificación 
o adhesión. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 
que se hayan adherido a este Tratado, de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación o de adhesión a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y la fecha de recibo de toda 
solicitud de convocación a una conferencia o de cualquier otra notificación. 

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios, de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

Artículo X 

1. Cada Parte tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a retirarse del Tratado si decide que 
acontecimientos extraordinarios, relacionados con la materia que es objeto de este Tratado, han 
comprometido los intereses supremos de su país. De esa retirada deberá notificar a todas las demás Partes 
en el Tratado y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con una antelación de tres meses. Tal 
notificación deberá incluir una exposición de los acontecimientos extraordinarios que esa Parte considere que 
han comprometido sus intereses supremos. 

2. Veinticinco años después de la entrada en vigor del Tratado se convocará a una Conferencia para decidir si 
el Tratado permanecerá en vigor indefinidamente o si se prorrogará por uno o más períodos suplementarios 
de duración determinada. Esta decisión será adoptada por la mayoría de las Partes en el Tratado. 

Artículo XI 

Este Tratado, cuyos textos en inglés, ruso, español, francés y chino son igualmente auténticos, se depositará 
en los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias debidamente 
certificadas de este Tratado a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhieran al 
Tratado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman este Tratado. 

HECHO en tres ejemplares, en las ciudades de Londres, Moscú y Washington, el día primero de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho. 
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Decreto 797 Promulga el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 20-JUN-1995 
Publicación: 25-SEP-1995 
https://bcn.cl/302fl 

Vistos: Los artículos 32, N° 17, y 50, N° 1), de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 1° de julio de 1968 fue abierto a la firma de los Estados el Tratado sobre la No Proliferación de 
las Armas Nucleares, en las ciudades de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 
Washington, Estados Unidos de América, y Moscú, Federación de Rusia (ex Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas). 

Que dicho Tratado ha sido aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 632-A, de 11 de 
mayo de 1995, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el Instrumento de Adhesión se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 25 
de mayo de 1995. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, abierto a la firma de 
los Estados el 1° de julio de 1968; cúmplase y llévese a efecto como Ley y publíquese copia autorizada de su 
texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José 
Miguel Insulza, Ministro de Relaciones Exteriores.- Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Daniel Carvallo C., Director General Administrativo Subrogante. 

… 

Conforme con su original.- Mariano Fernández Amunátegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares (2017) 

Aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas para negociar un instrumento jurídicamente 
vinculante que prohíba las armas nucleares y conduzca a su total eliminación 
Documento A /CONF.229/2017/8 
Sin registro UNTS 
Fecha de conclusión: 07/07/2017 
Fecha de entrada en vigor: 22/01/2021 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002804c2398 
https://digitallibrary.un.org/record/1291219?ln=es 

Los Estados partes en el presente Tratado, 

Decididos a contribuir a la realización de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Profundamente preocupados por las catastróficas consecuencias humanitarias que tendría cualquier uso de 
armas nucleares y reconociendo la consiguiente necesidad de eliminar por completo esas armas, que es la 
única manera de garantizar que las armas nucleares no se vuelvan a utilizar nunca en ninguna circunstancia, 

Conscientes de los riesgos que plantea el hecho de que sigan existiendo armas nucleares, incluida cualquier 
detonación de armas nucleares por accidente, por error de cálculo o deliberada, y poniendo de relieve que 
esos riesgos afectan a la seguridad de toda la humanidad y que todos los Estados comparten la responsabilidad 
de prevenir cualquier uso de armas nucleares, 

https://bcn.cl/302fl
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002804c2398
https://digitallibrary.un.org/record/1291219?ln=es
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Conocedores de que las catastróficas consecuencias de las armas nucleares no pueden ser atendidas 
adecuadamente, trascienden las fronteras nacionales, tienen graves repercusiones para la supervivencia 
humana, el medio ambiente, el desarrollo socioeconómico, la economía mundial, la seguridad alimentaria y 
la salud de las generaciones actuales y futuras, y tienen un efecto desproporcionado en las mujeres y las niñas, 
incluso como resultado de la radiación ionizante, 

Reconociendo los imperativos éticos para el desarme nuclear y la urgencia de lograr y mantener un mundo 
libre de armas nucleares, que es un bien público mundial de primer orden que responde a intereses tanto 
nacionales como de seguridad colectiva, 

Conscientes de los sufrimientos y daños inaceptables causados a las víctimas del uso de armas nucleares 
(hibakusha), así como a las personas afectadas por los ensayos de armas nucleares, 

Reconociendo el impacto desproporcionado de las actividades relacionadas con las armas nucleares en los 
pueblos indígenas, 

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados cumplan en todo momento el derecho internacional 
aplicable, incluidos el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, 

Basándose en los principios y normas del derecho internacional humanitario, en particular el principio según 
el cual el derecho de las partes en un conflicto armado a elegir los métodos o medios de combate no es 
ilimitado, la norma de la distinción, la prohibición de ataques indiscriminados, las normas relativas a la 
proporcionalidad y las precauciones en el ataque, la prohibición del uso de armas que, por su naturaleza, 
puedan causar daños superfluos o sufrimientos innecesarios, y las normas para la protección del medio 
ambiente, 

Considerando que cualquier uso de armas nucleares sería contrario a las normas del derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados, en particular los principios y las normas del derecho internacional 
humanitario, 

Reafirmando que cualquier uso de armas nucleares sería también aborrecible a la luz de los principios de 
humanidad y de los dictados de la conciencia pública, 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los Estados deben abstenerse en sus 
relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 
Naciones Unidas, y que ha de promoverse el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales con la menor desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los 
armamentos, 

Recordando también la primera resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobada el 24 de 
enero de 1946, y las resoluciones posteriores en las que se hace un llamamiento a la eliminación de las armas 
nucleares, 

Preocupados por la lentitud del desarme nuclear, la continua dependencia de las armas nucleares en los 
conceptos, doctrinas y políticas militares y de seguridad, y el despilfarro de recursos económicos y humanos 
en programas para la producción, el mantenimiento y la modernización de armas nucleares, 

Reconociendo que una prohibición jurídicamente vinculante de las armas nucleares constituye una 
contribución importante para el logro y el mantenimiento de un mundo libre de armas nucleares, incluida la 
eliminación irreversible, verificable y transparente de las armas nucleares, y decididos a actuar con ese fin, 

Decididos a actuar con miras a lograr avances efectivos para alcanzar el desarme general y completo bajo un 
control internacional estricto y eficaz, 

Reafirmando que existe la obligación de celebrar de buena fe y llevar a su conclusión negociaciones 
conducentes al desarme nuclear en todos sus aspectos bajo un control internacional estricto y eficaz, 
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Reafirmando también que la aplicación plena y efectiva del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares, piedra angular del régimen de desarme y no proliferación nucleares, tiene una función vital en la 
promoción de la paz y la seguridad internacionales, 

Reconociendo la importancia vital del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y su régimen 
de verificación como elemento básico del régimen de desarme y no proliferación nucleares, 

Reafirmando la convicción de que la creación de zonas libres de armas nucleares reconocidas 
internacionalmente sobre la base de acuerdos suscritos libremente por los Estados de la región afectada 
promueve la paz y la seguridad mundiales y regionales, fortalece el régimen de no proliferación nuclear y 
contribuye a la consecución del objetivo del desarme nuclear, 

Poniendo de relieve que nada de lo dispuesto en el presente Tratado se interpretará en el sentido de afectar 
el derecho inalienable de sus Estados partes a desarrollar la investigación, la producción y el uso de la energía 
nuclear con fines pacíficos sin discriminación,  

Reconociendo que la participación plena, efectiva y en condiciones de igualdad de las mujeres y los hombres 
es un factor esencial para la promoción y el logro de la paz y la seguridad sostenibles, y comprometidos a 
apoyar y reforzar la participación efectiva de las mujeres en el desarme nuclear, 

Reconociendo también la importancia de la educación para la paz y el desarme en todos sus aspectos y de la 
sensibilización sobre los riesgos y las consecuencias de las armas nucleares para las generaciones actuales y 
futuras, y comprometidos a difundir los principios y las normas del presente Tratado, 

Destacando la importancia de la conciencia pública para promover los principios de humanidad, como pone 
de manifiesto el llamamiento para la eliminación total de las armas nucleares, y reconociendo los esfuerzos 
realizados a tal fin por las Naciones Unidas, el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, otras organizaciones internacionales y regionales, organizaciones no gubernamentales, líderes 
religiosos, parlamentarios, académicos y los hibakusha, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1: Prohibiciones 

1. Cada Estado parte se compromete a nunca y bajo ninguna circunstancia: 

a) Desarrollar, ensayar, producir, fabricar, adquirir de cualquier otro modo, poseer o almacenar armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares; 

b) Transferir a ningún destinatario armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares, o el control sobre 
dichas armas o dispositivos explosivos, de manera directa o indirecta; 

c) Recibir la transferencia o el control de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares de manera 
directa o indirecta; 

d) Usar o amenazar con usar armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares; 

e) Ayudar, alentar o inducir de cualquier manera a nadie a realizar cualquier actividad prohibida a los Estados 
partes en virtud del presente Tratado; 

f) Solicitar o recibir ayuda de cualquier manera de nadie para realizar cualquier actividad prohibida a los 
Estados partes en virtud del presente Tratado; 

g) Permitir el emplazamiento, la instalación o el despliegue de armas nucleares u otros dispositivos explosivos 
nucleares en su territorio o en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control. 

Artículo 2: Declaraciones 

1. Cada Estado parte presentará al Secretario General de las Naciones Unidas, a más tardar 30 días después 
de la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte, una declaración en la que: 
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a) Declarará si tenía en propiedad, poseía o controlaba armas nucleares o dispositivos explosivos nucleares y 
si eliminó su programa de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión irreversible de todas las 
instalaciones relacionadas con armas nucleares, antes de la entrada en vigor del presente Tratado para ese 
Estado parte; 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 a), declarará si tiene en propiedad, posee o controla armas 
nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares; 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 g), declarará si hay armas nucleares u otros dispositivos 
explosivos nucleares en su territorio o en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control que otro Estado tenga 
en propiedad, posea o controle. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá a los Estados partes todas las declaraciones 
recibidas. 

Artículo 3: Salvaguardias 

1. Cada Estado parte al que no se aplique el artículo 4, párrafo 1 o 2, mantendrá, como mínimo, sus 
obligaciones en materia de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica vigentes en el 
momento de la entrada en vigor del presente Tratado, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente 
adicional que pueda adoptar en el futuro. 

2. Cada Estado parte al que no se aplique el artículo 4, párrafo 1 o 2, y que no lo haya hecho aún, celebrará 
con el Organismo Internacional de Energía Atómica y hará que entre en vigor un Acuerdo de Salvaguardias 
Amplias (INFCIRC/153 (Corrected)). La negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. El acuerdo entrará en vigor a más 
tardar 18 meses después de la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte. Cada Estado parte 
mantendrá con posterioridad esas obligaciones, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente adicional 
que pueda adoptar en el futuro. 

Artículo 4: Hacia la eliminación total de las armas nucleares  

1. Cada Estado parte que con posterioridad al 7 de julio de 2017 haya tenido en propiedad, poseído o 
controlado armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares y haya eliminado su programa de armas 
nucleares, incluida la eliminación o conversión irreversible de todas las instalaciones relacionadas con armas 
nucleares, antes de la entrada en vigor del presente Tratado para ese Estado parte, cooperará con la autoridad 
internacional competente designada con arreglo al párrafo 6 del presente artículo a efectos de verificar la 
eliminación irreversible de su programa de armas nucleares. La autoridad internacional competente informará 
a los Estados partes al respecto. El Estado parte en cuestión celebrará un acuerdo de salvaguardias con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica que sea suficiente para ofrecer garantías creíbles de que no se 
producirá ninguna desviación de materiales nucleares declarados de las actividades nucleares pacíficas y que 
no existen materiales o actividades nucleares no declaradas en ese Estado parte en su conjunto. La 
negociación sobre ese acuerdo se iniciará dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Tratado para ese Estado parte. El acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después de la entrada en 
vigor del presente Tratado para ese Estado parte. Dicho Estado parte mantendrá posteriormente, como 
mínimo, esas obligaciones en materia de salvaguardias, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente 
adicional que pueda adoptar en el futuro. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 a), cada Estado parte que tenga en propiedad, posea o controle 
armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares los pondrá inmediatamente fuera de estado 
operativo, y los destruirá lo antes posible pero a más tardar en un plazo que determinará la primera reunión 
de los Estados partes, de conformidad con un plan jurídicamente vinculante y con plazos concretos para la 
eliminación verificada e irreversible del programa de armas nucleares de ese Estado parte, incluida la 
eliminación o conversión irreversible de todas las instalaciones relacionadas con armas nucleares. El Estado 
parte, a más tardar 60 días después de la entrada en vigor para él del presente Tratado, presentará dicho plan 
a los Estados partes o a una autoridad internacional competente designada por los Estados partes. Dicho plan 
se negociará entonces con la autoridad internacional competente, que lo presentará a la siguiente reunión de 
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los Estados partes o a la siguiente conferencia de examen, la que se celebre primero, para su aprobación de 
conformidad con sus reglamentos. 

3. El Estado parte al que se aplique el párrafo 2 del presente artículo celebrará un acuerdo de salvaguardias 
con el Organismo Internacional de Energía Atómica que sea suficiente para ofrecer garantías creíbles de que 
no se producirá ninguna desviación de materiales nucleares declarados de las actividades nucleares pacíficas 
y que no existen materiales o actividades nucleares no declaradas en el Estado en su conjunto. La negociación 
sobre ese acuerdo se iniciará a más tardar en la fecha en que concluya la ejecución del plan a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del presente artículo. El acuerdo entrará en vigor a más tardar 18 meses después 
de la fecha de inicio de la negociación. Dicho Estado parte mantendrá posteriormente, como mínimo, esas 
obligaciones en materia de salvaguardias, sin perjuicio de cualquier instrumento pertinente adicional que 
pueda adoptar en el futuro. Tras la entrada en vigor del acuerdo a que se hace referencia en el presente 
párrafo, el Estado parte presentará al Secretario General de las Naciones Unidas una declaración final de que 
ha cumplido sus obligaciones en virtud del presente artículo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 b) y g), cada Estado parte que tenga armas nucleares u otros 
dispositivos explosivos nucleares en su territorio o en cualquier lugar bajo su jurisdicción o control que otro 
Estado tenga en propiedad, posea o controle velará por la rápida remoción de esas armas lo antes posible, 
pero a más tardar en un plazo que determinará la primera reunión de los Estados partes. Tras la remoción de 
esas armas u otros dispositivos explosivos, dicho Estado parte presentará al Secretario General de las Naciones 
Unidas una declaración de que ha cumplido sus obligaciones en virtud del presente artículo. 

5. Cada Estado parte al que se aplique el presente artículo presentará un informe a cada reunión de los Estados 
partes y cada conferencia de examen sobre los avances logrados en el cumplimiento de sus obligaciones en 
virtud del presente artículo, hasta que las haya cumplido por completo. 

6. Los Estados partes designarán una autoridad o autoridades internacionales competentes para negociar y 
verificar la eliminación irreversible de los programas de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión 
irreversible de todas las instalaciones relacionadas con armas nucleares, de conformidad con los párrafos 1, 2 
y 3 del presente artículo. En caso de que no se haya realizado esa designación antes de la entrada en vigor del 
presente Tratado para un Estado parte al que se aplique el párrafo 1 o 2 del presente artículo, el Secretario 
General de las Naciones Unidas convocará una reunión extraordinaria de los Estados partes para adoptar las 
decisiones que puedan ser necesarias.  

Artículo 5: Aplicación en el plano nacional 

1. Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias para cumplir sus obligaciones en virtud del presente 
Tratado. 

2. Cada Estado parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que procedan, 
incluida la imposición de sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquiera actividad prohibida a los 
Estados partes en virtud del presente Tratado realizada por personas o en territorio bajo su jurisdicción o 
control. 

Artículo 6: Asistencia a las víctimas y restauración del medio ambiente 

1.  Cada Estado parte deberá, con respecto a las personas bajo su jurisdicción afectadas por el uso o el ensayo 
de armas nucleares, de conformidad con el derecho internacional humanitario y de los derechos humanos 
aplicable, proporcionar adecuadamente asistencia que tenga en cuenta la edad y el género, sin discriminación, 
incluida atención médica, rehabilitación y apoyo psicológico, además de proveer los medios para su inclusión 
social y económica. 

2. Cada Estado parte adoptará, con respecto a las zonas bajo su jurisdicción o control contaminadas como 
consecuencia de actividades relacionadas con el ensayo o el uso de armas nucleares u otros dispositivos 
explosivos nucleares, las medidas necesarias y adecuadas para la restauración del medio ambiente de las 
zonas contaminadas. 
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3. Las obligaciones previstas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo se entenderán sin perjuicio de los 
deberes y obligaciones que correspondan a otros Estados en virtud del derecho internacional o de acuerdos 
bilaterales. 

Artículo 7: Cooperación y asistencia internacionales 

1. Cada Estado parte cooperará con los demás Estados partes para facilitar la aplicación del presente Tratado.  

2. Cada Estado parte tendrá derecho a solicitar y recibir asistencia de otros Estados partes, cuando sea viable, 
para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Tratado. 

3. Cada Estado parte que esté en condiciones de hacerlo prestará asistencia técnica, material y financiera a 
los Estados partes afectados por el uso o el ensayo de armas nucleares, a fin de impulsar la aplicación del 
presente Tratado. 

4. Cada Estado parte que esté en condiciones de hacerlo prestará asistencia a las víctimas del uso o del ensayo 
de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares. 

5. La asistencia prevista en el presente artículo se podrá prestar, entre otros medios, a través del sistema de 
las Naciones Unidas, de organizaciones o instituciones internacionales, regionales o nacionales, de 
organizaciones o instituciones no gubernamentales, del Comité Internacional de la Cruz Roja, de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja o de las sociedades nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, o de manera bilateral. 

6. Sin perjuicio de cualquier otro deber u obligación que pueda tener en virtud del derecho internacional, el 
Estado parte que haya usado o ensayado armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares tendrá la 
responsabilidad de proporcionar una asistencia adecuada a los Estados partes afectados, con el propósito de 
asistir a las víctimas y restaurar el medio ambiente. 

Artículo 8: Reunión de los Estados partes 

1. Los Estados partes se reunirán regularmente para considerar y, cuando sea necesario, tomar decisiones 
sobre cualquier cuestión relativa a la aplicación o implementación del presente Tratado, de conformidad con 
sus disposiciones pertinentes, o sobre medidas adicionales para el desarme nuclear, entre ellas: 

a) La aplicación y el estado del presente Tratado; 

b) Medidas para la eliminación verificada, sujeta a plazos concretos e irreversible de los programas de armas 
nucleares, incluidos protocolos adicionales al presente Tratado; 

c) Cualquier otra cuestión de conformidad y en consonancia con las disposiciones del presente Tratado. 

2. La primera reunión de los Estados partes será convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Tratado. Las siguientes reuniones de los 
Estados partes serán convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas con carácter bienal, a 
menos que los Estados partes acuerden otra cosa. La reunión de los Estados partes aprobará su reglamento 
en su primer período de sesiones. Hasta esa aprobación se aplicará el reglamento de la conferencia de las 
Naciones Unidas para negociar un instrumento jurídicamente vinculante que prohíba las armas nucleares y 
conduzca a su total eliminación. 

3. Cuando se considere necesario, el Secretario General de las Naciones Unidas convocará reuniones 
extraordinarias de los Estados partes cuando cualquier Estado parte lo solicite por escrito y siempre que esa 
solicitud reciba el apoyo de al menos un tercio de los Estados partes. 

4. Transcurrido un período de cinco años desde la entrada en vigor del presente Tratado, el Secretario General 
de las Naciones Unidas convocará una conferencia para examinar el funcionamiento del Tratado y los 
progresos en la consecución de sus propósitos. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará otras  

conferencias de examen a intervalos de seis años con el mismo objetivo, a menos que los Estados partes 
acuerden otra cosa. 
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5. Los Estados que no sean partes en el presente Tratado, así como las entidades pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, otras organizaciones o instituciones internacionales pertinentes, organizaciones 
regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, serán invitados a asistir a las 
reuniones de los Estados partes y las conferencias de examen en calidad de observadores. 

Artículo 9: Costos 

1. Los costos de las reuniones de los Estados partes, las conferencias de examen y las reuniones 
extraordinarias de los Estados partes serán sufragados por los Estados partes y por los Estados que no sean 
partes en el presente Tratado que participen en ellas en calidad de observadores, de conformidad con la escala 
de cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente. 

2. Los costos en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas para distribuir las declaraciones 
previstas en el artículo 2, los informes previstos en el artículo 4 y las propuestas de enmienda previstas en el 
artículo 10 del presente Tratado serán sufragados por los Estados partes de conformidad con la escala de 
cuotas de las Naciones Unidas ajustada adecuadamente. 

3. Los costos relacionados con la aplicación de las medidas de verificación exigidas por el artículo 4, así como 
los relacionados con la destrucción de las armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares y la 
eliminación de los programas de armas nucleares, incluida la eliminación o conversión de todas las 
instalaciones relacionadas con armas nucleares, deberían ser sufragados por los Estados partes a los que sean 
imputables. 

Artículo 10: Enmiendas 

1. Todo Estado parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en vigor del presente Tratado, 
proponer enmiendas a él. El texto de la propuesta de enmienda se comunicará al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien lo distribuirá entre todos los Estados partes y recabará la opinión de estos sobre la 
conveniencia de examinar la propuesta. Si una mayoría de los Estados partes notifica al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a más tardar 90 días después de la distribución de la propuesta, que está a favor de 
examinarla, la propuesta se examinará en la siguiente reunión de los Estados partes o en la siguiente 
conferencia de examen, la que se celebre primero. 

2. Una reunión de los Estados partes o una conferencia de examen podrá acordar enmiendas que se aprobarán 
con el voto favorable de una mayoría de dos tercios de los Estados partes. El depositario comunicará a todos 
los Estados partes las enmiendas aprobadas. 

3. La enmienda entrará en vigor para cada Estado parte que deposite su instrumento de ratificación o 
aceptación de la enmienda transcurridos 90 días del depósito de los correspondientes instrumentos de 
ratificación o aceptación por la mayoría de los Estados partes en el momento de la aprobación. 
Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para cualquier otro Estado parte transcurridos 90 días del 
depósito de su instrumento de ratificación o aceptación de la enmienda.  

Artículo 11: Solución de controversias 

1. En caso de controversia entre dos o más Estados partes sobre la interpretación o aplicación del presente 
Tratado, las partes interesadas se consultarán con miras a resolver la controversia mediante negociación o 
cualquier otro medio pacífico de su elección, de conformidad con el Artículo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

2. La reunión de los Estados partes podrá contribuir a la solución de la controversia, en particular mediante el 
ofrecimiento de sus buenos oficios, el llamamiento a los Estados partes interesados para que pongan en 
marcha el procedimiento de solución de su elección y la recomendación de un plazo para cualquier 
procedimiento acordado, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Tratado y de la Carta 
de las Naciones Unidas. 
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Artículo 12: Universalidad 

Cada Estado parte alentará a los Estados que no sean partes en el presente Tratado a firmarlo, ratificarlo, 
aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él, con el objetivo de lograr la adhesión universal de todos los Estados al 
Tratado. 

Artículo 13: Firma 

El presente Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York a partir del 20 de septiembre de 2017. 

Artículo 14: Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

El presente Tratado estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados signatarios. El 
Tratado estará abierto a la adhesión. 

Artículo 15: Entrada en vigor 

1. El presente Tratado entrará en vigor 90 días después de la fecha en que se deposite el quincuagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
después de la fecha de depósito del quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el presente Tratado entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del correspondiente 
instrumento por ese Estado.  

Artículo 16: Reservas 

Los artículos del presente Tratado no podrán ser objeto de reservas. 

Artículo 17: Duración y retiro 

1. El presente Tratado tendrá una duración ilimitada. 

2. Cada Estado parte tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a retirarse del presente Tratado 
si decide que acontecimientos extraordinarios relacionados con el objeto del Tratado han puesto en peligro 
sus intereses supremos. Dicho Estado parte comunicará su retiro al depositario mediante notificación en la 
que expondrá los acontecimientos extraordinarios que, a su juicio, han puesto en peligro sus intereses 
supremos. 

3. El retiro solo surtirá efecto 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación de retiro por el 
depositario. No obstante, si, a la expiración de ese período de 12 meses, el Estado parte que ha notificado su 
retiro es parte en un conflicto armado, dicho Estado parte seguirá obligado por las disposiciones del presente 
Tratado y de cualquier protocolo adicional hasta que deje de ser parte en el conflicto armado. 

Artículo 18: Relación con otros acuerdos 

El presente Tratado se aplicará sin perjuicio de las obligaciones contraídas por los Estados partes respecto de 
acuerdos internacionales vigentes en los que sean partes, cuando esas obligaciones sean compatibles con el 
Tratado. 

Artículo 19: Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Tratado. 

Artículo 20: Textos auténticos  

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Tratado serán igualmente auténticos. 

HECHO en Nueva York el siete de julio de dos mil diecisiete. 



181 

Decreto 112 Promulga el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 29-SEP-2021 
Publicación: 14-DIC-2021 
https://bcn.cl/2xbb0 

Vistos: 

Los artículos 32, N° 15 y 54, N° 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 7 de julio de 2017 fue adoptado, en Nueva York, el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 
Nucleares. 

Que dicho Tratado fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el oficio Nº 16.865, de 31 de 
agosto de 2021, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que con fecha 23 de septiembre de 2021, se depositó, ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el 
instrumento de ratificación de la República de Chile al referido Tratado y, en consecuencia, de conformidad a 
lo dispuesto en su artículo 15 (2), éste entrará en vigor para la República de Chile el 22 de diciembre de 2021. 

Decreto: 

Artículo único: Promúlgase el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, adoptado en Nueva York, 
el 7 de julio de 2017; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- 
Andrés Allamand, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Antonio González Sesé, Director General Administrativo 
(S). 

… 

https://bcn.cl/2xbb0
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Responsabilidad Internacional 
Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños Causados por 
Objetos Espaciales (1972) 

961 UNTS 187 
Fecha de conclusión: 29/03/1972 
Fecha de entrada en vigor: 1/09/1972 
https://treaties.un.org/pages/showdetails.aspx?objid=08000002801098c7 

Los Estados partes en el presente Convenio. 

Reconociendo el interés general de toda la humanidad en promover la exploración del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, 

Recordando el tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 

Tomando en consideración que, a pesar de las medidas de precaución que han de adoptar los Estados y las 
organizaciones internacionales intergubernamentales que participen en el lanzamiento de objetos espaciales, 
tales objetos pueden ocasionalmente causar daños, 

Reconociendo la necesidad de elaborar normas y procedimientos internacionales eficaces sobre la 
responsabilidad por daños causados por objetos espaciales y, en particular, de asegurar el pago rápido, con 
arreglo a lo dispuesto en el presente convenio, de una indemnización plena y equitativa a las víctimas de tales 
daños, 

Convencidos de que el establecimiento de esas normas y procedimientos contribuirá a reforzar la cooperación 
internacional en el terreno de la explotación y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

A los efectos del presente convenio: 

a) Se entenderá por "daño" la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales u otros perjuicios a la salud, 
así como la pérdida de bienes o los perjuicios causados a bienes de Estados o de personas físicas o morales, o 
de organizaciones internacionales intergubernamentales; 

b) El término "lanzamiento" denotará también todo intento de lanzamiento; 

c) Se entenderá por "Estado de lanzamiento": 

i) Un Estado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto espacial; 

ii) Un Estado desde cuyo territorio o desde cuyas instalaciones se lance un objeto espacial; 

d) El término "objeto espacial" denotará también las partes componentes de un objeto espacial, así como el 
vehículo propulsor y sus partes. 

Artículo II 

Un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y responderá de los daños causados por un objeto 
espacial suyo en la superficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo. 

Artículo III 

Cuando el daño sufrido fuera de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de lanzamiento, 
o por las personas o los bienes a bordo de dicho objeto espacial, sea causado por un objeto espacial de otro 
Estado de lanzamiento, este último Estado será responsable únicamente cuando los daños se hayan producido 
por su culpa o por culpa de las personas de que sea responsable. 

https://treaties.un.org/pages/showdetails.aspx?objid=08000002801098c7


183 

Artículo IV 

1. Cuando los daños sufridos fuera de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de 
lanzamiento, o por las personas o los bienes a bordo de ese objeto espacial, sean causados por un objeto 
espacial, de otro Estado de lanzamiento, y cuando de ello se deriven daños para un tercer Estado o para sus 
personas físicas o morales, los dos primeros Estados serán mancomunada y solidariamente responsables ante 
ese tercer Estado, conforme se indica a continuación: 

a) Si los daños han sido causados al tercer Estado en la superficie de la Tierra o han sido causados a aeronaves 
en vuelo, su responsabilidad ante ese tercer Estado será absoluta; 

b) Si los daños han sido causados a un objeto espacial de un tercer Estado, o a las personas o los bienes a 
bordo de ese objeto espacial fuera de la superficie de la Tierra, la responsabilidad ante ese tercer Estado se 
fundará en la culpa de cualquiera de los dos primeros Estados o en la culpa de las personas de que sea 
responsable cualquiera de ellos. 

2. En todos los casos de responsabilidad solidaria mencionados en el párrafo 1 de este artículo, la carga de la 
indemnización por los daños se repartirá entre los dos primeros Estados según el grado de la culpa respectiva; 
si no es posible determinar el grado de la culpa de cada uno de esos Estados, la carga de la indemnización se 
repartirá por partes iguales entre ellos. Esa repartición se repartirá por partes iguales entre ellos. Esa 
repartición no afectará al derecho del tercer Estado a reclamar su indemnización total, en virtud de este 
Convenio, a cualquiera de los Estados de lanzamiento que sean solidariamente responsables o a todos ellos. 

Artículo V 

1. Si dos o más Estados lanzan conjuntamente un objeto espacial serán responsables solidariamente por los 
daños causados. 

2. Un Estado de lanzamiento que haya pagado la indemnización por daños tendrá derecho a repetir contra los 
demás participantes en el lanzamiento conjunto. Los participantes en el lanzamiento conjunto podrán 
concertar acuerdos acerca de la distribución entre sí de la carga financiera respecto de la cual son 
solidariamente responsables. Tales acuerdos no afectarán al derecho de un Estado que haya sufrido daños a 
reclamar su indemnización total, de conformidad con el presente convenio, a cualquiera o a todos los Estados 
de lanzamiento que sean solidariamente responsables. 

3. Un Estado desde cuyo territorio o instalaciones se lanza un objeto espacial se considerará como participante 
en un lanzamiento conjunto. 

Artículo VI 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, un Estado de lanzamiento quedará exento de la 
responsabilidad absoluta en la medida en que demuestre que los daños son total o parcialmente resultado de 
negligencia grave o de un acto de omisión cometido con la intención de causar daños por parte de un Estado 
demandante o de personas físicas o morales a quienes este último Estado represente. 

2. No se concederá exención alguna de los casos en que los daños sean resultado de actividades desarrolladas 
por un Estado de lanzamiento en las que no se respete el derecho internacional, incluyendo en especial, la 
carta de las Naciones Unidas y el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

Artículo VII 

Las disposiciones del presente convenio no se aplicarán a los daños causados por un objeto espacial del Estado 
de lanzamiento a: 

a) Nacionales de dicho Estado de lanzamiento; 

b) Nacionales de un país extranjero mientras participen en las operaciones de ese objeto espacial desde el 
momento de su lanzamiento o en cualquier fase posterior al mismo hasta su descenso o mientras se 
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encuentren en las proximidades inmediatas de la zona prevista para el lanzamiento o la recuperación, como 
resultado de una invitación de dicho Estado de lanzamiento. 

Artículo VIII 

1. Un Estado que haya sufrido daños, o cuyas personas físicas o morales hayan sufrido daños, podrá presentar 
a un Estado de lanzamiento una reclamación por tales daños. 

2. Si el Estado de nacionalidad de las personas afectadas no ha presentado una reclamación, otro Estado podrá 
presentar a un estado de lanzamiento una reclamación respecto de daños sufridos en un territorio por 
cualquier persona física o moral. 

3. Si ni el Estado de nacionalidad de las personas afectadas ni el Estado en cuyo territorio se ha producido el 
daño han presentado una reclamación ni notificado su intención de hacerlo, otro Estado podrá presentar a un 
Estado de lanzamiento una reclamación respecto de daños sufridos por sus residentes permanentes. 

Artículo IX 

Las reclamaciones de indemnización por daños serán presentadas al Estado de lanzamiento por vía 
diplomática. Cuando un Estado no mantenga relaciones diplomáticas con un Estado de lanzamiento, podrá 
pedir a otro Estado que presente su reclamación a ese Estado de lanzamiento o que de algún otro modo 
represente sus intereses conforme a este convenio. También podrá presentar su reclamación por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, siempre que el Estado demande y el Estado de lanzamiento 
sean ambos miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo X 

1. La reclamación de la indemnización por daños podrá ser representada a un Estado de lanzamiento a más 
tardar en el plazo de un año a contar de la fecha en que se produzcan los daños o en que se haya identificado 
al estado de lanzamiento que sea responsable. 

2. Sin embargo, si el Estado no ha tenido conocimiento de la producción de los daños o no ha podido identificar 
al estado de lanzamiento, podrá presentar la reclamación en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
lleguen a su conocimiento tales hechos; no obstante, en ningún caso será ese plazo superior a un año a partir 
de la fecha en que se podría esperar razonablemente que el Estado hubiera llegado a tener conocimiento de 
los hechos mediante el ejercicio de la debida diligencia. 

3. Los plazos mencionados en los párrafos 1 y 2 de este artículo se aplicarán aun cuando no se conozca toda 
la magnitud de los daños. En este caso, no obstante, el estado demandante tendrá derecho a revisar 
reclamación y a presentar documentación adicional una vez expirado ese plazo, hasta un año después de 
conocida toda la magnitud de los daños. 

Artículo XI 

1. Para presentar a un Estado de lanzamiento una reclamación de indemnización por daños al amparo del 
presente convenio no será necesario haber agotado los recursos locales de que puedan disponer el Estado 
demandante o las personas físicas o morales que éste represente. 

2. Nada de lo dispuesto en este convenio impedirá que un Estado, o una persona física o moral a quien éste 
represente, hagan su reclamación ante los tribunales u órganos administrativos del estado de lanzamiento. 
Un Estado no podrá, sin embargo, hacer reclamaciones al amparo del presente convenio por los mismos daños 
respecto de los cuales se éste tramitando una reclamación ante los tribunales de justicia o ante los tribunales 
u órganos administrativos del de lanzamiento, o con arreglo a cualquier otro acuerdo internacional que 
obligue a los Estados interesados. 

Artículo XII 

La indemnización que, en virtud del presente convenio estará obligado a pagar el Estado de lanzamiento por 
los daños causados se determinará conforme al derecho internacional y a los principios de justicia y equidad, 
a fin de reparar esos daños de manera tal, que se reponga a la persona, física o moral, al Estado o a la 
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organización internacional en cuyo nombre se presente la reclamación en la condición que habría existido de 
no haber ocurrido los daños. 

Artículo XIII 

A menos que el Estado demandante y el Estado que debe pagar la indemnización de conformidad con el 
presente convenio acuerden otra forma de indemnización, ésta se pagará en la moneda del Estado 
demandante o, si ese Estado así lo pide, en la moneda del Estado que deba pagar la indemnización. 

Artículo XIV 

Si no se logra resolver una reclamación mediante negociaciones diplomáticas, conforme a lo previsto en el 
artículo IX, en el plazo de un año, a partir de la fecha en que el Estado demandante haya notificado al Estado 
de lanzamiento que ha presentado la documentación relativa a su reclamación, a partes interesadas, a 
instancia de cualquiera de ellas, constituirán una Comisión de Reclamaciones. 

Artículo XV 

1. La Comisión de Reclamaciones se compondrá de tres miembros: uno nombrado por el Estado demandante, 
otro nombrado por el Estado de lanzamiento y el tercer miembro, su Presidente, escogido conjuntamente por 
ambas partes. cada una de las partes hará su nombramiento dentro de los dos meses siguientes a la petición 
de que se constituya la Comisión de Reclamaciones. 

2. Si no se llega a un acuerdo con respecto a la selección del presidente dentro de los cuatro meses siguientes 
a la petición que se constituya la comisión, cualquiera de las partes podrá pedir al secretario General de las 
Naciones Unidas que nombre al presidente en un nuevo plazo de dos meses. 

Artículo XVI 

1. Si una de las partes no procede al nombramiento que le corresponde dentro del plazo fijado, el presidente, 
a petición de la otra parte, constituirá por sí solo la Comisión de Reclamaciones. 

2. Toda vacante que por cualquier motivo se produzca en la comisión se cubrirá con arreglo al mismo 
procedimiento adoptado para el primer nombramiento. 

3. La Comisión determinará su propio procedimiento. 

4. La Comisión determinará el lugar o los lugares en que ha de reunirse y resolverá todas las demás cuestiones 
administrativas. 

5. Exceptuados los laudos y decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos. 

Artículo XVII 

El número de miembros de la Comisión de Reclamaciones no aumentará cuando dos o más Estados 
demandantes o Estados de lanzamiento sean partes conjuntamente en unas mismas actuaciones ante la 
comisión. Los Estados demandantes que actúen conjuntamente nombrarán colectivamente a un miembro de 
la comisión en la misma forma y con sujeción a las mismas condiciones que cuando se trata de un solo Estado 
demandante. Cuando dos o más Estados de lanzamiento actúen conjuntamente, nombrarán colectivamente 
y en la misma forma a un miembro de la comisión. Si los Estados demandantes o los Estados de lanzamiento 
no hacen el nombramiento dentro del plazo fijado, el presidente constituirá por sí solo la comisión. 

Artículo XVIII 

La Comisión de Reclamaciones decidirá los fundamentos de la reclamación de indemnización y determinará, 
en su caso, la cuantía de la indemnización pagadera. 

Artículo XIX 

1. La Comisión de Reclamaciones actuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII. 
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2. La decisión de la comisión será firme y obligatoria si las partes así lo han convenido; en caso contrario, la 
comisión formulará un laudo definitivo que tendrá carácter de recomendación y que las partes atenderán de 
buena fe. La comisión expondrá los motivos de su decisión o laudo. 

3. La comisión dictará su decisión o laudo lo antes posible y a más tardar en el plazo de un año a partir de la 
fecha de su constitución, a menos que la comisión considere necesario prorrogar ese plazo. 

4. La comisión publicará su decisión o laudo. Expedirá una copia certificada de su decisión o laudo a cada una 
de las partes y al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo XX 

Las cosas relativas a la Comisión de Reclamaciones se dividirán por igual entre las partes, a menos que la 
Comisión decida otra cosa. 

Artículo XXI 

Si los daños causados por un objeto espacial constituyen un peligro en gran escala, para las vidas humanas o 
comprometen seriamente las condiciones de vida de la población o el funcionamiento de los centros vitales, 
los Estados partes, y en particular el Estado de lanzamiento, estudiarán la posibilidad de proporcionar una 
asistencia apropiada y rápida al Estado que haya sufrido los daños, cuando éste así lo solicite. Sin embargo, lo 
dispuesto en este artículo no menoscabará los derechos ni las obligaciones de los Estados partes en virtud del 
presente Convenio. 

Artículo XXII 

1. En el presente Convenio salvo los artículos XXIV a XXVII, se entenderá que las referencias que se hacen a 
los Estados se aplican a cualquier organización intergubernamental internacional que se dedique a actividades 
espaciales si ésta declara que acepta los derechos y obligaciones previstos en este Convenio y si una mayoría 
de sus Estados miembros son Estados Partes en este Convenio y en el Tratado  sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes. 

2. Los Estados miembros de tal organización que sean Estados Partes en este Convenio adoptarán todas las 
medidas adecuadas para lograr que la organización formule una declaración de conformidad con el párrafo 
precedente. 

3. Si una organización intergubernamental internacional es responsable de daños en virtud de las 
disposiciones del presente Convenio, esa organización y sus miembros que sean Estados Partes en este 
Convenio serán mancomunadas y solidariamente responsables, teniendo en cuenta sin embargo: 

a) Que la demanda de indemnización ha de presentarse en primer lugar contra la organización; 

b) Que sólo si la organización deja de pagar, dentro de un plazo de seis meses, la cantidad convenida o que se 
haya fijado como indemnización de los daños, podrá el Estado demandante invocar la responsabilidad de los 
miembros que sean Estados Partes en este Convenio a los fines del pago de esa cantidad. 

4. Toda demanda de indemnización que, conforme a las disposiciones de este Convenio, se haga por daños 
causados a una organización que haya formulado una declaración en virtud del párrafo 1 de este artículo 
deberá ser presentado por un Estado miembro de la organización que sea Estado Parte en este Convenio. 

Artículo XXIII 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio no afectará a los demás acuerdos internacionales en vigor en las 
relaciones entre los Estados Partes en esos acuerdos. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio podrá impedir que los Estados concierten acuerdos 
internacionales que confirmen, completen o desarrollen sus disposiciones. 
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Artículo XXIV 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados. El Estado que no firmare este Convenio 
antes de su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este artículo adherirse a él en cualquier 
momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación 
y los instrumentos de adhesión serán entregados para su depósito a los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, que por el presente quedan designados Gobiernos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vigor cuando se deposite el quinto instrumento de ratificación. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor del presente Convenio, el Convenio entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de 
ratificación o de adhesión. 

5. Los gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 
que se hayan adherido a este Convenio, de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación y de adhesión a este Convenio, o la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra notificación. 

6. El presente Convenio será registrado por los Gobiernos depositarios, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo XXV 

Cualquier Estado Parte en el presente Convenio podrá proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán 
en vigor para cada Estado Parte en el Convenio que las aceptare cuando éstas hayan sido aceptadas por la 
mayoría de los Estados partes en el Convenio, y en lo sucesivo para cada Estado restante que sea Parte en el 
Convenio en la fecha en que las acepte. 

Artículo XXVI 

Diez años después de la entrada en vigor del presente Convenio se incluirá en el programa provisional de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas la cuestión de un nuevo examen de este Convenio a fin de estudiar, 
habida cuenta de la anterior aplicación del Convenio si es necesario revisarlo: No obstante, en vez que el 
Convenio lleve cinco años en vigor, a petición de un tercio de los Estados Partes en este Convenio y con el 
asentimiento de la mayoría de ellos, habrá de reunirse una conferencia de los Estados Partes con miras a 
reexaminar este Convenio. 

Artículo XXVII 

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro del presente Convenio al cabo de un año de su entrada en vigor, 
mediante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro surtirá efecto un año después 
de la fecha en que se reciba la notificación. 

Artículo XXVIII 

El presente Convenio, cuyos textos en inglés, ruso, francés, español y chino son igualmente auténticos, se 
depositará en los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias 
debidamente certificadas de este Convenio a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se 
adhieran al Convenio. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman este Convenio. 

HECHO en tres ejemplares en las ciudades de Londres, Moscú y Washington, el día veintinueve de Marzo de 
mil novecientos setenta y dos. 
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Decreto Ley 1549 Aprueba Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por 
Daños Causados por Objetos Espaciales 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 30-AGO-1976 
Publicación: 06-OCT-1976 
https://bcn.cl/3b0qm 

Visto: lo dispuesto en los decretos leyes Nºs. 1 y 128, de 1973; 247 y 527, de 1974, y 991, de 1976, y 

Considerando: 

La necesidad de adherir a Convenios Internacionales que tengan por objeto establecer normas y 
procedimientos eficaces sobre responsabilidad por daños causados por objetos especiales y, en particular, 
para asegurar el pago rápido, a título de indemnización, a las víctimas de tales daños. 

La Junta de Gobierno de la República ha acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo único.- Apruébase el Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por daños causados por 
Objetos Espaciales, abierto para la firma el 29 de Marzo de 1972, en Washington, Londres y Moscú. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMÁN, 
General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, General, Director General 
de Carabineros.- Patricio Carvajal Prado, Vicealmirante, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Enrique Valdés Puga, Coronel de Ejército, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores. 

Decreto 818 Promulga el Convenio sobre Responsabilidad Internacional por 
Daños Causados por Objetos Espaciales de Fecha 29 de Marzo de 1972 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 24-DIC-1976 
Publicación: 22-MAR-1977 
https://bcn.cl/3b0qn 

POR CUANTO, con fecha 29 de marzo de 1972 fué [sic] abierto a la firma en Washington, Londres y Moscú el 
Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por daños causados por objetos espaciales, cuyo texto 
integro [sic] y exacto se acompaña, 

Y POR CUANTO, dicho convenio ha sido aceptado por mi [sic], previa aprobación de la Honorable Junta de 
Gobierno de la República, según consta en el decreto ley Nº 1.549, de 30 de agosto de 1976, y que el 
Instrumento de Adhesión ha sido depositado en el departamento de Estado de los Estados Unidos de América 
con fecha 1º de Diciembre de 1976; 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 5º del decreto ley Nº 247, de 17 de Enero de 
1974, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los veinticuatro días del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y 
seis.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Patricio Carvajal Prado, 
Vicealmirante, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Vásquez Flores, Director General Administrativo. 

https://bcn.cl/3b0qm
https://bcn.cl/3b0qn
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… 

Responsabilidad del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos (2001) 

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/56/83 de 12 de diciembre 
de 2001. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/56 
https://undocs.org/es/A/RES/56/83 

PRIMERA PARTE: EL HECHO INTERNACIONALMENTE ILÍCITO DEL ESTADO 

Capítulo I: Principios generales 

Artículo 1: Responsabilidad del Estado por sus hechos internacionalmente ilícitos 

Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad internacional. 

Artículo 2: Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Estado 

Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento consistente en una acción u 
omisión: 

a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y 

b) Constituye una violación de una obligación internacional del Estado. 

Artículo 3: Calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito 

La calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito se rige por el derecho internacional. Tal 
calificación no es afectada por la calificación del mismo hecho como lícito por el derecho interno. 

Capítulo II: Atribución de un comportamiento al Estado 

Artículo 4: Comportamiento de los órganos del Estado 

1. Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de todo órgano del 
Estado, ya sea que ejerza funciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de otra índole, cualquiera que sea su 
posición en la organización del Estado y tanto si pertenece al gobierno central como a una división territorial 
del Estado. 

2. Se entenderá que órgano incluye toda persona o entidad que tenga esa condición según el derecho interno 
del Estado. 

Artículo 5: Comportamiento de una persona o entidad que ejerce atribuciones del poder público 

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de una persona o entidad 
que no sea órgano del Estado según el artículo 4, pero esté facultada por el derecho de ese Estado para ejercer 
atribuciones del poder público, siempre que, en el caso de que se trate, la persona o entidad actúe en esa 
capacidad. 

Artículo 6: Comportamiento de un órgano puesto a disposición de un Estado por otro Estado 

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de un órgano puesto a su 
disposición por otro Estado, siempre que ese órgano actúe en el ejercicio de atribuciones del poder público 
del Estado a cuya disposición se encuentra. 

Artículo 7: Extralimitación en la competencia o contravención de instrucciones 

El comportamiento de un órgano del Estado o de una persona o entidad facultada para ejercer atribuciones 
del poder público se considerará hecho del Estado según el derecho internacional si tal órgano, persona o 
entidad actúa en esa condición, aunque se exceda en su competencia o contravenga sus instrucciones. 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/56
https://undocs.org/es/A/RES/56/83
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Artículo 8: Comportamiento bajo la dirección o control del Estado 

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de una persona o de un 
grupo de personas si esa persona o ese grupo de personas actúa de hecho por instrucciones o bajo la dirección 
o el control de ese Estado al observar ese comportamiento. 

Artículo 9: Comportamiento en caso de ausencia o defecto de las autoridades oficiales 

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de una persona o de un 
grupo de personas si esa persona o ese grupo de personas ejerce de hecho atribuciones del poder público en 
ausencia o en defecto de las autoridades oficiales y en circunstancias tales que requieren el ejercicio de esas 
atribuciones. 

Artículo 10: Comportamiento de un movimiento insurreccional o de otra índole 

1. Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de un movimiento 
insurreccional que se convierta en el nuevo gobierno del Estado. 

2. El comportamiento de un movimiento insurreccional o de otra índole que logre establecer un nuevo Estado 
en parte del territorio de un Estado preexistente o en un territorio sujeto a su administración se considerará 
hecho del nuevo Estado según el derecho internacional. 

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la atribución al Estado de todo comportamiento, 
cualquiera que sea su relación con el del movimiento de que se trate, que deba considerarse hecho de ese 
Estado en virtud de los artículos 4 a 9. 

Artículo 11: Comportamiento que el Estado reconoce y adopta como propio 

El comportamiento que no sea atribuible al Estado en virtud de los artículos precedentes se considerará, no 
obstante, hecho de ese Estado según el derecho internacional en el caso y en la medida en que el Estado 
reconozca y adopte ese comportamiento como propio. 

Capítulo III: Violación de una obligación internacional 

Artículo 12: Existencia de violación de una obligación internacional 

Hay violación de una obligación internacional por un Estado cuando un hecho de ese Estado no está en 
conformidad con lo que de él exige esa obligación, sea cual fuere el origen o la naturaleza de esa obligación. 

Artículo 13: Obligación internacional en vigencia respecto del Estado 

Un hecho del Estado no constituye violación de una obligación internacional a menos que el Estado se halle 
vinculado por dicha obligación en el momento en que se produce el hecho. 

Artículo 14: Extensión en el tiempo de la violación de una obligación internacional 

1. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del Estado que no tenga carácter continuo 
tiene lugar en el momento en que se produce el hecho, aunque sus efectos perduren. 

2. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del Estado que tiene carácter continuo se 
extiende durante todo el período en el cual el hecho continúa y se mantiene su falta de conformidad con la 
obligación internacional. 

3. La violación de una obligación internacional en virtud de la cual el Estado debe prevenir un acontecimiento 
determinado tiene lugar cuando se produce el acontecimiento y se extiende durante todo el período en el 
cual ese acontecimiento continúa y se mantiene su falta de conformidad con esa obligación. 

Artículo 15: Violación consistente en un hecho compuesto 

1. La violación por el Estado de una obligación internacional mediante una serie de acciones u omisiones, 
definida en su conjunto como ilícita, tiene lugar cuando se produce la acción u omisión que, tomada con las 
demás acciones u omisiones, es suficiente para constituir el hecho ilícito. 
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2. En tal caso, la violación se extiende durante todo el período que comienza con la primera de las acciones u 
omisiones de la serie y se prolonga mientras esas acciones u omisiones se repiten y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación internacional. 

Capítulo IV: Responsabilidad del Estado en relación con el hecho de otro Estado 

Artículo 16: Ayuda o asistencia en la comisión del hecho internacionalmente ilícito 

El Estado que presta ayuda o asistencia a otro Estado en la comisión por este último de un hecho 
internacionalmente ilícito es responsable internacionalmente por prestar esa ayuda o asistencia si: 

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por el Estado que presta la ayuda o asistencia. 

Artículo 17: Dirección y control ejercidos en la comisión del hecho internacionalmente ilícito 

El Estado que dirige y controla a otro Estado en la comisión por este último de un hecho internacionalmente 
ilícito es internacionalmente responsable por este hecho si: 

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por el Estado que dirige y controla. 

Artículo 18: Coacción sobre otro Estado 

El Estado que coacciona a otro para que cometa un hecho es internacionalmente responsable por este hecho 
si: 

a) El hecho, de no mediar coacción, constituiría un hecho internacionalmente ilícito del Estado coaccionado; 
y 

b) El Estado coaccionante actúa conociendo las circunstancias del hecho. 

Artículo 19: Efecto del presente capítulo 

El presente capítulo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad internacional, en virtud de otras 
disposiciones de estos artículos, del Estado que cometa el hecho en cuestión o de cualquier otro Estado. 

Capítulo V: Circunstancias que excluyen la ilicitud 

Artículo 20: Consentimiento 

El consentimiento válido de un Estado a la comisión por otro Estado de un hecho determinado excluye la 
ilicitud de tal hecho en relación con el primer Estado en la medida en que el hecho permanece dentro de los 
límites de dicho consentimiento. 

Artículo 21: Legítima defensa 

La ilicitud del hecho de un Estado queda excluida si ese hecho constituye una medida lícita de legítima defensa 
tomada de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 22: Contramedidas en razón de un hecho internacionalmente ilícito 

La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformidad con una obligación internacional suya para con 
otro Estado queda excluida en el caso y en la medida en que ese hecho constituya una contramedida tomada 
contra ese otro Estado de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II de la tercera parte. 

Artículo 23: Fuerza mayor 

1. La ilicitud del hecho de un Estado que no esté de conformidad con una obligación internacional de ese 
Estado queda excluida si ese hecho se debe a un caso de fuerza mayor, es decir, a una fuerza irresistible o un 
acontecimiento imprevisto, ajenos al control del Estado, que hacen materialmente imposible, en las 
circunstancias del caso, cumplir con la obligación. 
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2. El párrafo 1 no es aplicable si: 

a) La situación de fuerza mayor se debe, únicamente o en combinación con otros factores, al comportamiento 
del Estado que la invoca; o 

b) El Estado ha asumido el riesgo de que se produzca esa situación. 

Artículo 24: Peligro extremo 

1. La ilicitud del hecho de un Estado que no esté de conformidad con una obligación internacional de ese 
Estado queda excluida si el autor de ese hecho no tiene razonablemente otro modo, en una situación de 
peligro extremo, de salvar su vida o la vida de otras personas confiadas a su cuidado. 

2. El párrafo 1 no es aplicable si: 

a) La situación de peligro extremo se debe, únicamente o en combinación con otros factores, al 
comportamiento del Estado que la invoca; o 

b) Es probable que el hecho en cuestión cree un peligro comparable o mayor. 

Artículo 25: Estado de necesidad 

1. Ningún Estado puede invocar el estado de necesidad como causa de exclusión de la ilicitud de un hecho 
que no esté de conformidad con una obligación internacional de ese Estado a menos que ese hecho: 

a) Sea el único modo para el Estado de salvaguardar un interés esencial contra un peligro grave a inminente; 
y 

b) No afecte gravemente a un interés esencial del Estado o de los Estados con relación a los cuales existe la 
obligación, o de la comunidad internacional en su conjunto. 

2. En todo caso, ningún Estado puede invocar el estado de necesidad como causa de exclusión de la ilicitud si: 

a) La obligación internacional de que se trate excluye la posibilidad de invocar el estado de necesidad; o 

b) El Estado ha contribuido a que se produzca el estado de necesidad. 

Artículo 26: Cumplimiento de normas imperativas 

Ninguna disposición del presente capítulo excluirá la ilicitud de cualquier hecho de un Estado que no esté de 
conformidad con una obligación que emana de una norma imperativa de derecho internacional general. 

Artículo 27: Consecuencias de la invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud 

La invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud en virtud del presente capítulo se entenderá sin 
perjuicio de: 

a) El cumplimiento de la obligación de que se trate, en el caso y en la medida en que la circunstancia que 
excluye la ilicitud haya dejado de existir; 

b) La cuestión de la indemnización de cualquier pérdida efectiva causada por el hecho en cuestión. 

SEGUNDA PARTE: CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 

Capítulo I: Principios generales 

Artículo 28: Consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito 

La responsabilidad internacional del Estado que, de conformidad con las disposiciones de la primera parte, 
nace de un hecho internacionalmente ilícito produce las consecuencias jurídicas que se enuncian en la 
presente parte. 

Artículo 29: Continuidad del deber de cumplir la obligación 

Las consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito con arreglo a lo dispuesto en esta parte no 
afectan la continuidad del deber del Estado responsable de cumplir la obligación violada. 
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Artículo 30: Cesación y no repetición 

El Estado responsable del hecho internacionalmente ilícito está obligado: 

a) A ponerle fin, si ese hecho continúa; 

b) A ofrecer seguridades y garantías adecuadas de no repetición, si las circunstancias lo exigen. 

Artículo 31: Reparación 

1. El Estado responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio causado por el hecho 
internacionalmente ilícito. 

2. El perjuicio comprende todo daño, tanto material como moral, causado por el hecho internacionalmente 
ilícito del Estado. 

Artículo 32: Irrelevancia del derecho interno 

El Estado responsable no puede invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de la presente parte. 

Artículo 33: Alcance de las obligaciones internacionales enunciadas en la presente parte 

1. Las obligaciones del Estado responsable enunciadas en la presente parte pueden existir con relación a otro 
Estado, a varios Estados o a la comunidad internacional en su conjunto, según sean, en particular, la naturaleza 
y el contenido de la obligación internacional violada y las circunstancias de la violación. 

2. La presente parte se entiende sin perjuicio de cualquier derecho que la responsabilidad internacional del 
Estado pueda generar directamente en beneficio de una persona o de una entidad distinta de un Estado. 

Capítulo II: Reparación del perjuicio 

Artículo 34: Formas de reparación 

La reparación íntegra del perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito adoptará la forma de 
restitución, de indemnización y de satisfacción, ya sea de manera única o combinada, de conformidad con las 
disposiciones del presente capítulo. 

Artículo 35: Restitución 

El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a la restitución, es decir, a 
restablecer la situación que existía antes de la comisión del hecho ilícito, siempre que y en la medida en que 
esa restitución: 

a) No sea materialmente imposible; 

b) No entrañe una carga totalmente desproporcionada con relación al beneficio que derivaría de la restitución 
en vez de la indemnización. 

Artículo 36: Indemnización 

1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a indemnizar el daño causado 
por ese hecho en la medida en que dicho daño no sea reparado por la restitución. 

2. La indemnización cubrirá todo daño susceptible de evaluación financiera, incluido el lucro cesante en la 
medida en que éste sea comprobado. 

Artículo 37: Satisfacción 

1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a dar satisfacción por el perjuicio 
causado por ese hecho en la medida en que ese perjuicio no pueda ser reparado mediante restitución o 
indemnización. 

2. La satisfacción puede consistir en un reconocimiento de la violación, una expresión de pesar, una disculpa 
formal o cualquier otra modalidad adecuada. 
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3. La satisfacción no será desproporcionada con relación al perjuicio y no podrá adoptar una forma humillante 
para el Estado responsable. 

Artículo 38: Intereses 

1. Se debe pagar intereses sobre toda suma principal adeudada en virtud del presente capítulo, en la medida 
necesaria para asegurar la reparación íntegra. La tasa de interés y el modo de cálculo se fijarán de manera 
que se alcance ese resultado. 

2. Los intereses se devengarán desde la fecha en que debería haberse pagado la suma principal hasta la fecha 
en que se haya cumplido la obligación de pago. 

Artículo 39: Contribución al perjuicio 

Para determinar la reparación se tendrá en cuenta la contribución al perjuicio resultante de la acción o la 
omisión, intencional o negligente, del Estado lesionado o de toda persona o entidad en relación con la cual se 
exija la reparación. 

Capítulo III: Violaciones graves de obligaciones emanadas de normas imperativas del derecho 
internacional general 

Artículo 40: Aplicación del presente capítulo 

1. El presente capítulo se aplicará a la responsabilidad internacional generada por una violación grave por el 
Estado de una obligación que emane de una norma imperativa del derecho internacional general. 

2. La violación de tal obligación es grave si implica el incumplimiento flagrante o sistemático de la obligación 
por el Estado responsable. 

Artículo 41: Consecuencias particulares de la violación grave de una obligación en virtud del presente capítulo 

1. Los Estados deben cooperar para poner fin, por medios lícitos, a toda violación grave en el sentido del 
artículo 40. 

2. Ningún Estado reconocerá como lícita una situación creada por una violación grave en el sentido del artículo 
40, ni prestará ayuda o asistencia para mantener esa situación. 

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las demás consecuencias enunciadas en esta parte y de 
toda otra consecuencia que una violación a la que se aplique el presente capítulo pueda generar según el 
derecho internacional. 

TERCERA PARTE: MODOS DE HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO 

Capítulo I: Invocación de la responsabilidad del Estado 

Artículo 42: Invocación de la responsabilidad por el Estado lesionado 

Un Estado tendrá derecho como Estado lesionado a invocar la responsabilidad de otro Estado si la obligación 
violada existe: 

a) Con relación a ese Estado individualmente; o 

b) Con relación a un grupo de Estados del que ese Estado forme parte, o con relación a la comunidad 
internacional en su conjunto, y la violación de la obligación: 

i) Afecta especialmente a ese Estado; o 

ii) Es de tal índole que modifica radicalmente la situación de todos los demás Estados con los que existe 
esa obligación con respecto al ulterior cumplimiento de ésta. 

Artículo 43: Notificación de la reclamación por el Estado lesionado 

1. El Estado lesionado que invoque la responsabilidad de otro Estado notificará su reclamación a ese Estado. 

2. El Estado lesionado podrá especificar, en particular: 
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a) El comportamiento que debería observar el Estado responsable para poner fin al hecho ilícito, si ese hecho 
continúa; 

b) La forma que debería adoptar la reparación de conformidad con las disposiciones de la segunda parte. 

Artículo 44: Admisibilidad de la reclamación 

La responsabilidad del Estado no podrá ser invocada: 

a) Si la reclamación no se presenta de conformidad con las normas aplicables en materia de nacionalidad de 
las reclamaciones; 

b) Si la reclamación está sujeta a la norma del agotamiento de los recursos internos y no se han agotado todas 
las vías de recurso internas disponibles y efectivas. 

Artículo 45: Renuncia al derecho a invocar la responsabilidad 

La responsabilidad del Estado no podrá ser invocada: 

a) Si el Estado lesionado ha renunciado válidamente a la reclamación; o 

b) Si, en razón del comportamiento del Estado lesionado, debe entenderse que éste ha dado válidamente 
aquiescencia a la extinción de la reclamación. 

Artículo 46: Pluralidad de Estados lesionados 

Cuando varios Estados sean lesionados por el mismo hecho internacionalmente ilícito, cada Estado lesionado 
podrá invocar separadamente la responsabilidad del Estado que haya cometido el hecho internacionalmente 
ilícito. 

Artículo 47: Pluralidad de Estados responsables 

1. Cuando varios Estados sean responsables del mismo hecho internacionalmente ilícito, podrá invocarse la 
responsabilidad de cada Estado en relación con ese hecho. 

2. El párrafo 1: 

a) No autoriza a un Estado lesionado a recibir una indemnización superior al daño que ese Estado haya sufrido; 

b) Se entenderá sin perjuicio de cualquier derecho a recurrir contra los otros Estados responsables. 

Artículo 48: Invocación de la responsabilidad por un Estado distinto del Estado lesionado 

1. Todo Estado que no sea un Estado lesionado tendrá derecho a invocar la responsabilidad de otro Estado de 
conformidad con el párrafo 2 si: 

a) La obligación violada existe con relación a un grupo de Estados del que el Estado invocante forma parte y 
ha sido establecida para la protección de un interés colectivo del grupo; o 

b) La obligación violada existe con relación a la comunidad internacional en su conjunto. 

2. Todo Estado con derecho a invocar la responsabilidad según el párrafo 1 podrá reclamar al Estado 
responsable: 

a) La cesación del hecho internacionalmente ilícito y las seguridades y garantías de no repetición, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30; y 

b) El cumplimiento de la obligación de reparación, de conformidad con lo dispuesto en los precedentes 
artículos, en interés del Estado lesionado o de los beneficiarios de la obligación violada. 

3. Los requisitos para la invocación de la responsabilidad por parte de un Estado lesionado previstos en los 
artículos 43, 44 y 45 serán de aplicación en el caso de invocación de la responsabilidad por parte del Estado 
con derecho a hacerlo en virtud del párrafo 1. 
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Capítulo II: Contramedidas 

Artículo 49: Objeto y límites de las contramedidas 

1. El Estado lesionado solamente podrá tomar contramedidas contra el Estado responsable del hecho 
internacionalmente ilícito con el objeto de inducirlo a cumplir las obligaciones que le incumban en virtud de 
lo dispuesto en la segunda parte. 

2. Las contramedidas se limitarán al incumplimiento temporario de obligaciones internacionales que el Estado 
que toma tales medidas tiene con el Estado responsable. 

3. En lo posible, las contramedidas serán tomadas en forma que permitan la reanudación del cumplimiento 
de dichas obligaciones. 

Artículo 50: Obligaciones que no pueden ser afectadas por las contramedidas 

1. Las contramedidas no afectarán: 

a) La obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, como está enunciada en la Carta 
de las Naciones Unidas; 

b) Las obligaciones establecidas para la protección de los derechos humanos fundamentales; 

c) Las obligaciones de carácter humanitario que prohíben las represalias; 

d) Otras obligaciones que emanan de normas imperativas del derecho internacional general. 

2. El Estado que tome contramedidas no quedará exento del cumplimiento de las obligaciones que le 
incumban: 

a) En virtud de cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable entre dicho Estado y el Estado 
responsable; 

b) De respetar la inviolabilidad de los agentes, locales, archivos y documentos diplomáticos o consulares. 

Artículo 51: Proporcionalidad 

Las contramedidas deben ser proporcionales al perjuicio sufrido, teniendo en cuenta la gravedad del hecho 
internacionalmente ilícito y los derechos en cuestión. 

Artículo 52: Condiciones del recurso a las contramedidas 

1. Antes de tomar contramedidas, el Estado lesionado: 

a) Requerirá al Estado responsable, de conformidad con el artículo 43, que cumpla las obligaciones que le 
incumben en virtud de la segunda parte; y 

b) Notificará al Estado responsable cualquier decisión de tomar contramedidas y ofrecerá negociar con ese 
Estado.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1, el Estado lesionado podrá tomar las contramedidas 
urgentes que sean necesarias para preservar sus derechos. 

3. Las contramedidas no podrán tomarse y, en caso de haberse tomado, deberán suspenderse sin retardo 
injustificado, si: 

a) El hecho internacionalmente ilícito ha cesado; y 

b) La controversia está sometida a una corte o un tribunal facultados para dictar decisiones vinculantes para 
las partes. 

4. No se aplicará el párrafo 3 si el Estado responsable no aplica de buena fe los procedimientos de solución de 
controversias. 
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Artículo 53: Terminación de las contramedidas 

Se pondrá fin a las contramedidas tan pronto como el Estado responsable haya cumplido sus obligaciones en 
relación con el hecho internacionalmente ilícito de conformidad con lo dispuesto en la segunda parte. 

Artículo 54: Medidas tomadas por Estados distintos del Estado lesionado 

Este capítulo no prejuzga acerca del derecho de cualquier Estado, facultado por el párrafo 1 del artículo 48 
para invocar la responsabilidad de otro Estado, a tomar medidas lícitas contra este Estado para asegurar la 
cesación de la violación y la reparación en interés del Estado lesionado de los beneficiarios de la obligación 
violada. 

CUARTA PARTE: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 55: Lex specialis 

Los presentes artículos no se aplicarán en el caso y en la medida en que las condiciones de existencia de un 
hecho internacionalmente ilícito, el contenido de la responsabilidad internacional de un Estado o el modo de 
hacerla efectiva se rijan por normas especiales de derecho internacional. 

Artículo 56: Cuestiones de responsabilidad del Estado no reguladas en los presentes artículos 

Las normas de derecho internacional aplicables seguirán rigiendo las cuestiones relativas a la responsabilidad 
del Estado por un hecho internacionalmente ilícito en la medida en que esas cuestiones no estén reguladas 
en los presentes artículos. 

Artículo 57: Responsabilidad de una organización internacional 

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relativa a la responsabilidad, en 
virtud del derecho internacional, de una organización internacional o de un Estado por el comportamiento de 
una organización internacional. 

Artículo 58: Responsabilidad individual 

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relativa a la responsabilidad 
individual, en virtud del derecho internacional, de cualquier persona que actúe en nombre de un Estado. 

Artículo 59: Carta de las Naciones Unidas 

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículos sobre Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales (2011) 

Proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/66/100 de 9 de diciembre 
de 2011. 
https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/66 
https://undocs.org/es/A/RES/66/100 

PRIMERA PARTE: INTRODUCCIÓN 

Artículo 1: Alcance de los presentes artículos 

1. Los presentes artículos se aplican a la responsabilidad internacional de una organización internacional por 
un hecho internacionalmente ilícito. 

2. Los presentes artículos se aplican también a la responsabilidad internacional de un Estado por un hecho 
internacionalmente ilícito relacionado con el comportamiento de una organización internacional. 

Artículo 2: Definiciones 

A los efectos de los presentes artículos: 

https://research.un.org/es/docs/ga/quick/regular/66
https://undocs.org/es/A/RES/66/100
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a) Se entiende por “organización internacional” una organización instituida por un tratado u otro instrumento 
regido por el derecho internacional y dotada de personalidad jurídica internacional propia. Además de los 
Estados, las organizaciones internacionales pueden contar entre sus miembros con otras entidades; 

b) Se entiende por “reglas de la organización”, en particular, los instrumentos constitutivos, las decisiones, 
resoluciones y otros actos de la organización internacional adoptados de conformidad con esos instrumentos, 
y la práctica bien establecida de la organización; 

c) Se entiende por “órgano de una organización internacional” toda persona o entidad que posea esta 
condición de conformidad con las reglas de la organización; 

d) Se entiende por “agente de una organización internacional” un funcionario u otra persona o entidad, que 
no sea un órgano, al que la organización haya encargado cumplir una de sus funciones, o ayudar a cumplirla, 
y por medio del cual, en consecuencia, la organización actúa. 

SEGUNDA PARTE: EL HECHO INTERNACIONALMENTE ILÍCITO DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Capítulo I: Principios generales 

Artículo 3: Responsabilidad de una organización internacional por sus hechos internacionalmente ilícitos 

Todo hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional genera su responsabilidad 
internacional. 

Artículo 4: Elementos del hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional 

Hay hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional cuando un comportamiento 
consistente en una acción u omisión: 

a) Es atribuible a esa organización según el derecho internacional; y 

b) Constituye una violación de una obligación internacional de esa organización. 

Artículo 5: Calificación del hecho de una organización internacional como internacionalmente ilícito 

La calificación del hecho de una organización internacional como internacionalmente ilícito se rige por el 
derecho internacional. 

Capítulo II: Atribución de un comportamiento a una organización internacional 

Artículo 6: Comportamiento de órganos o agentes de una organización internacional 

1. El comportamiento de un órgano o de un agente de una organización internacional en el ejercicio de sus 
funciones se considerará hecho de esa organización según el derecho internacional, cualquiera que sea la 
posición del órgano o el agente en relación con la organización. 

2. Las reglas de la organización se aplicarán para determinar las funciones de sus órganos y agentes. 

Artículo 7: Comportamiento de órganos de un Estado o de órganos o agentes de una organización 
internacional puestos a disposición de otra organización internacional 

El comportamiento de un órgano de un Estado o de un órgano o un agente de una organización internacional 
que hayan sido puestos a disposición de otra organización internacional se considerará un hecho de esta 
última organización según el derecho internacional si esta ejerce un control efectivo sobre ese 
comportamiento. 

Artículo 8: Extralimitación en la competencia o contravención de instrucciones 

El comportamiento de un órgano o un agente de una organización internacional se considerará un hecho de 
esa organización según el derecho internacional si tal órgano o agente actúa a título oficial en el marco de las 
funciones generales de la organización, aunque ese comportamiento exceda de la competencia del órgano o 
agente o contravenga sus instrucciones. 
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Artículo 9: Comportamiento que una organización internacional reconoce y adopta como propio 

El comportamiento que no sea atribuible a una organización internacional en virtud de los artículos 6 a 8 se 
considerará, no obstante, hecho de esa organización según el derecho internacional, en el caso y en la medida 
en que la organización reconozca y adopte ese comportamiento como propio. 

Capítulo III: Violación de una obligación internacional 

Artículo 10: Existencia de violación de una obligación internacional 

1. Hay violación de una obligación internacional por una organización internacional cuando un hecho de esa 
organización internacional no está en conformidad con lo que de ella exige esa obligación, sea cual fuere el 
origen o la naturaleza de la obligación en cuestión. 

2. El párrafo 1 incluye la violación de toda obligación internacional de una organización con respecto a sus 
miembros que pueda resultar para una organización internacional de las reglas de la organización. 

Artículo 11: Obligación internacional vigente respecto de una organización internacional 

Un hecho de una organización internacional no constituye violación de una obligación internacional a menos 
que la organización se halle vinculada por dicha obligación en el momento en que se produce el hecho. 

Artículo 12: Extensión en el tiempo de la violación de una obligación internacional 

1. La violación de una obligación internacional mediante un hecho de una organización internacional que no 
tenga carácter continuo tiene lugar en el momento en que se produce el hecho, aunque sus efectos perduren. 

2. La violación de una obligación internacional mediante un hecho de una organización internacional que 
tenga carácter continuo se extiende durante todo el período en el cual el hecho continúa y se mantiene su 
falta de conformidad con esa obligación. 

3. La violación de una obligación internacional en virtud de la cual una organización internacional debe 
prevenir un acontecimiento determinado tiene lugar cuando se produce el acontecimiento y se extiende 
durante todo el período en el cual ese acontecimiento continúa y se mantiene su falta de conformidad con 
esa obligación. 

Artículo 13: Violación consistente en un hecho compuesto 

1. La violación por una organización internacional de una obligación internacional mediante una serie de 
acciones u omisiones, definida en su conjunto como ilícita, tiene lugar cuando se produce la acción u omisión 
que, tomada con las demás acciones u omisiones, es suficiente para constituir el hecho ilícito. 

2. En tal caso, la violación se extiende durante todo el período que comienza con la primera de las acciones u 
omisiones de la serie y se prolonga mientras esas acciones u omisiones se repiten y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación internacional. 

Capítulo IV: Responsabilidad de una organización internacional en relación con el hecho de un Estado 
o de otra organización internacional 

Artículo 14: Ayuda o asistencia en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 

La organización internacional que presta ayuda o asistencia a un Estado o a otra organización internacional 
en la comisión por ese Estado o por esta última organización de un hecho internacionalmente ilícito es 
responsable internacionalmente por prestar ayuda o asistencia si: 

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por la organización que presta la ayuda o 
asistencia. 
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Artículo 15: Dirección y control ejercidos en la comisión del hecho internacionalmente ilícito 

La organización internacional que dirige y controla a un Estado o a otra organización internacional en la 
comisión por ese Estado o por esta última organización de un hecho internacionalmente ilícito es 
internacionalmente responsable por este hecho si: 

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por la organización que dirige y controla. 

Artículo 16: Coacción sobre un Estado u otra organización internacional 

La organización internacional que coacciona a un Estado o a otra organización internacional para que cometan 
un hecho es internacionalmente responsable por este hecho si: 

a) El hecho, de no mediar coacción, constituiría un hecho internacionalmente ilícito del Estado o la 
organización internacional coaccionados; y 

b) La organización internacional que ejerce la coacción actúa conociendo las circunstancias del hecho. 

Artículo 17: Elusión de obligaciones internacionales mediante decisiones y autorizaciones dirigidas a los 
miembros 

1. Una organización internacional incurre en responsabilidad internacional si se sustrae al cumplimiento de 
una de sus obligaciones internacionales adoptando una decisión que obliga a Estados miembros o a 
organizaciones internacionales miembros a cometer un hecho que sería internacionalmente ilícito si fuese 
cometido por aquella organización. 

2. Una organización internacional incurre en responsabilidad internacional si se sustrae al cumplimiento de 
una de sus obligaciones internacionales autorizando a Estados miembros o a organizaciones internacionales 
miembros a cometer un hecho que sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por aquella organización 
y el hecho en cuestión es cometido en virtud de esa autorización. 

3. Los párrafos 1 y 2 se aplican independientemente de que el hecho en cuestión sea internacionalmente 
ilícito para los Estados miembros o las organizaciones internacionales miembros a los que se dirigió la decisión 
o la autorización. 

Artículo 18: Responsabilidad de una organización internacional miembro de otra organización internacional 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14 a 17, la responsabilidad internacional de una organización 
internacional que es miembro de otra organización internacional también surge en relación con un hecho de 
esta última en las condiciones enunciadas en los artículos 61 y 62 para los Estados que son miembros de una 
organización internacional. 

Artículo 19: Efecto de este capítulo 

Este capítulo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad internacional del Estado o de la organización 
internacional que cometan el hecho en cuestión o de cualquier otro Estado u organización internacional. 

Capítulo V:Circunstancias que excluyen la ilicitud 

Artículo 20: Consentimiento 

El consentimiento válido otorgado por un Estado o una organización internacional a la comisión de un hecho 
determinado por otra organización internacional excluye la ilicitud de tal hecho en relación con el Estado o la 
primera organización en la medida en que el hecho permanece dentro de los límites de dicho consentimiento. 

Artículo 21: Legítima defensa 

La ilicitud del hecho de una organización internacional queda excluida en el caso y en la medida en que ese 
hecho constituya una medida lícita de legítima defensa en virtud del derecho internacional. 
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Artículo 22: Contramedidas 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, la ilicitud de un hecho de una organización internacional 
que no esté en conformidad con una obligación internacional de esa organización para con un Estado u otra 
organización internacional queda excluida en el caso y en la medida en que ese hecho constituya una 
contramedida adoptada de acuerdo con las condiciones de fondo y de procedimiento que exige el derecho 
internacional, incluidas las enunciadas en el capítulo II de la cuarta parte para las contramedidas adoptadas 
contra otra organización internacional. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, una organización internacional no podrá tomar contramedidas 
contra un Estado miembro o una organización internacional miembro responsables a menos que: 

a) Se cumplan las condiciones recogidas en el párrafo 1; 

b) Las contramedidas no sean incompatibles con las reglas de la organización; y 

c) No existan medios adecuados para inducir de otro modo al Estado responsable o a la organización 
internacional responsable a cumplir sus obligaciones de cese de la violación y de reparación. 

3: Una organización internacional no podrá tomar contramedidas contra un Estado miembro o una 
organización internacional miembro en respuesta a una violación de una obligación internacional establecida 
en las reglas de la organización a menos que dichas contramedidas estén previstas en esas reglas. 

Artículo 23: Fuerza mayor 

1. La ilicitud del hecho de una organización internacional que no esté en conformidad con una obligación 
internacional de esa organización queda excluida si ese hecho se debe a fuerza mayor, es decir, a una fuerza 
irresistible o a un acontecimiento imprevisto ajenos al control de la organización, que hacen materialmente 
imposible, en las circunstancias del caso, cumplir con la obligación. 

2. El párrafo 1 no es aplicable si: 

a) La situación de fuerza mayor se debe, por sí sola o en combinación con otros factores, al comportamiento 
de la organización que la invoca; o 

b) La organización ha asumido el riesgo de que se produzca esa situación. 

Artículo 24: Peligro extremo 

1. La ilicitud del hecho de una organización internacional que no esté en conformidad con una obligación 
internacional de esa organización queda excluida si el autor de ese hecho no tiene razonablemente, en una 
situación de peligro extremo, otro modo de salvar su vida o la vida de otras personas confiadas a su cuidado. 

2. El párrafo 1 no es aplicable si: 

a) La situación de peligro extremo se debe, por sí sola o en combinación con otros factores, al comportamiento 
de la organización que la invoca; o 

b) Es probable que el hecho en cuestión cree un peligro comparable o mayor. 

Artículo 25: Estado de necesidad 

1. Una organización internacional no puede invocar el estado de necesidad como causa de exclusión de la 
ilicitud de un hecho que no esté en conformidad con una obligación internacional de esa organización a menos 
que ese hecho: 

a) Sea el único modo para la organización de salvaguardar contra un peligro grave e inminente un interés 
esencial de sus Estados miembros o de la comunidad internacional en su conjunto cuando la organización, en 
virtud del derecho internacional, tiene la función de proteger ese interés; y 

b) No afecte gravemente a un interés esencial del Estado o de los Estados con relación a los cuales existe la 
obligación internacional, o de la comunidad internacional en su conjunto. 
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2. En todo caso, una organización internacional no puede invocar el estado de necesidad como causa de 
exclusión de la ilicitud si: 

a) La obligación internacional de que se trate excluye la posibilidad de invocar el estado de necesidad; o 

b) La organización ha contribuido a que se produzca el estado de necesidad. 

Artículo 26: Cumplimiento de normas imperativas 

Ninguna disposición de este capítulo excluirá la ilicitud de cualquier hecho de una organización internacional 
que no esté en conformidad con una obligación que emana de una norma imperativa de derecho internacional 
general. 

Artículo 27: Consecuencias de la invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud 

La invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud en virtud de este capítulo se entenderá sin perjuicio 
de: 

a) El cumplimiento de la obligación de que se trate, en el caso y en la medida en que la circunstancia que 
excluye la ilicitud haya dejado de existir; 

b) La cuestión de la indemnización de cualquier pérdida efectiva causada por el hecho en cuestión. 

TERCERA PARTE: CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE UNA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 

Capítulo I: Principios generales 

Artículo 28: Consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito 

La responsabilidad internacional de una organización internacional que, de conformidad con las disposiciones 
de la segunda parte, nace de un hecho internacionalmente ilícito produce las consecuencias jurídicas que se 
enuncian en esta parte. 

Artículo 29: Continuidad del deber de cumplir la obligación 

Las consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito con arreglo a lo dispuesto en esta parte no 
afectan la continuidad del deber de la organización internacional responsable de cumplir la obligación violada. 

Artículo 30: Cesación y no repetición 

La organización internacional responsable del hecho internacionalmente ilícito está obligada: 

a) A ponerle fin, si ese hecho continúa; 

b) A ofrecer seguridades y garantías adecuadas de no repetición, si las circunstancias lo exigen. 

Artículo 31: Reparación 

1. La organización internacional responsable está obligada a reparar íntegramente el perjuicio causado por el 
hecho internacionalmente ilícito. 

2. El perjuicio comprende todo daño, tanto material como moral, causado por el hecho internacionalmente 
ilícito de la organización internacional. 

Artículo 32: Relevancia de las reglas de la organización 

1. La organización internacional responsable no puede invocar sus reglas como justificación del 
incumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de esta parte. 

2. El párrafo 1 se entiende sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas de una organización internacional a las 
relaciones entre la organización y sus Estados y organizaciones miembros. 
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Artículo 33: Alcance de las obligaciones internacionales enunciadas en esta parte 

1. Las obligaciones de la organización internacional responsable enunciadas en esta parte pueden existir con 
relación a un Estado o varios Estados, a otra organización o a varias organizaciones o a la comunidad 
internacional en su conjunto, dependiendo, en particular, de la naturaleza y el contenido de la obligación 
internacional violada y de las circunstancias de la violación. 

2. Esta parte se entiende sin perjuicio de cualquier derecho que la responsabilidad internacional de una 
organización internacional pueda generar directamente en beneficio de una persona o de una entidad 
distintas de un Estado o una organización internacional. 

Capítulo II: Reparación del perjuicio 

Artículo 34: Formas de reparación 

La reparación íntegra del perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito adoptará la forma de 
restitución, de indemnización y de satisfacción, ya sea de manera única o combinada, de conformidad con las 
disposiciones de este capítulo. 

Artículo 35: Restitución 

La organización internacional responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligada a la 
restitución, es decir, a restablecer la situación que existía antes de la comisión del hecho ilícito, siempre que 
y en la medida en que esa restitución: 

a) No sea materialmente imposible; 

b) No entrañe una carga totalmente desproporcionada con relación al beneficio que se derivaría de la 
restitución en vez de la indemnización. 

Artículo 36: Indemnización 

1. La organización internacional responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligada a 
indemnizar el daño causado por ese hecho, en la medida en que dicho daño no sea reparado por la restitución. 

2. La indemnización cubrirá todo daño susceptible de evaluación financiera, incluido el lucro cesante en la 
medida en que este sea comprobado. 

Artículo 37: Satisfacción 

1. La organización internacional responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligada a dar 
satisfacción por el perjuicio causado por ese hecho en la medida en que ese perjuicio no pueda ser reparado 
mediante restitución o indemnización. 

2. La satisfacción puede consistir en un reconocimiento de la violación, una expresión de pesar, una disculpa 
formal o cualquier otra modalidad adecuada. 

3. La satisfacción no será desproporcionada con relación al perjuicio y no podrá adoptar una forma humillante 
para la organización internacional responsable. 

Artículo 38: Intereses 

1. Se deben pagar intereses sobre toda suma principal adeudada en virtud de este capítulo, en la medida 
necesaria para asegurar la reparación íntegra. El tipo de interés y el modo de cálculo se fijarán de manera que 
se alcance ese resultado. 

2. Los intereses se devengarán desde la fecha en que debería haberse pagado la suma principal hasta la fecha 
en que se haya cumplido la obligación de pago. 
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Artículo 39: Contribución al perjuicio 

Para determinar la reparación se tendrá en cuenta la contribución al perjuicio resultante de la acción o la 
omisión, intencional o negligente, del Estado lesionado o la organización internacional lesionada o de toda 
persona o entidad en relación con la cual se exija la reparación. 

Artículo 40: Medidas para asegurar el cumplimiento de la obligación de reparación 

1. La organización internacional responsable adoptará todas las medidas apropiadas, de conformidad con sus 
reglas, a fin de que sus miembros le proporcionen los medios para el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
que le incumben en virtud de este capítulo. 

2. Los miembros de la organización internacional responsable adoptarán todas las medidas apropiadas que 
las reglas de la organización puedan requerir para que esta pueda cumplir efectivamente las obligaciones que 
le incumben en virtud de este capítulo. 

Capítulo III: Violaciones graves de obligaciones emanadas de normas imperativas de derecho 
internacional general 

Artículo 41: Aplicación de este capítulo 

1. Este capítulo se aplicará a la responsabilidad internacional generada por una violación grave por una 
organización internacional de una obligación que emane de una norma imperativa de derecho internacional 
general. 

2. La violación de tal obligación es grave si implica el incumplimiento flagrante o sistemático de la obligación 
por la organización internacional responsable. 

Artículo 42: Consecuencias particulares de la violación grave de una obligación en virtud de este capítulo 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales cooperarán para poner fin, por medios lícitos, a toda 
violación grave en el sentido del artículo 41. 

2. Ningún Estado ni ninguna organización internacional reconocerá como lícita una situación creada por una 
violación grave en el sentido del artículo 41, ni prestará ayuda o asistencia para mantener esa situación. 

3. El artículo 42 se entenderá sin perjuicio de las demás consecuencias enunciadas en esta parte y de toda 
otra consecuencia que una violación a la que se aplique este capítulo pueda generar según el derecho 
internacional. 

CUARTA PARTE: MODOS DE HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE UNA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 

Capítulo I: Invocación de la responsabilidad de una organización internacional 

Artículo 43: Invocación de la responsabilidad por el Estado lesionado o la organización internacional lesionada 

Un Estado o una organización internacional tendrán derecho como Estado lesionado o como organización 
internacional lesionada a invocar la responsabilidad de otra organización internacional si la obligación violada 
existe: 

a) Con relación a ese Estado o a aquella organización internacional individualmente; 

b) Con relación a un grupo de Estados u organizaciones internacionales, del que ese Estado o aquella 
organización internacional forman parte, o con relación a la comunidad internacional en su conjunto, y la 
violación de la obligación: 

i) Afecta especialmente a ese Estado o a esa organización internacional; o 

ii) Es de tal índole que modifica radicalmente la situación de todos los demás Estados y organizaciones 
internacionales con los que existe esa obligación con respecto al ulterior cumplimiento de esta. 



205 

Artículo 44: Notificación de la reclamación por el Estado lesionado o la organización internacional lesionada 

1. El Estado lesionado o la organización internacional lesionada que invoquen la responsabilidad de otra 
organización internacional notificarán su reclamación a esa organización. 

2. El Estado lesionado o la organización internacional lesionada podrán especificar en particular: 

a) El comportamiento que debería observar la organización internacional responsable para poner fin al hecho 
ilícito, si ese hecho continúa; 

b) La forma que debería adoptar la reparación de conformidad con las disposiciones de la tercera parte. 

Artículo 45: Admisibilidad de la reclamación 

1. Un Estado lesionado no podrá invocar la responsabilidad de una organización internacional si la reclamación 
no se presenta de conformidad con las normas aplicables en materia de nacionalidad de las reclamaciones. 

2. Cuando la reclamación esté sujeta a la norma del agotamiento de los recursos internos, el Estado lesionado 
o la organización internacional lesionada no podrán invocar la responsabilidad de otra organización 
internacional si no se han agotado todas las vías de recurso disponibles y efectivas. 

Artículo 46: Pérdida del derecho a invocar la responsabilidad 

La responsabilidad de una organización internacional no podrá ser invocada: 

a) Si el Estado lesionado o la organización internacional lesionada han renunciado válidamente a la 
reclamación; 

b) Si, en razón del comportamiento del Estado lesionado o la organización internacional lesionada, debe 
entenderse que han dado válidamente aquiescencia a la extinción de la reclamación. 

Artículo 47: Pluralidad de Estados lesionados u organizaciones internacionales lesionadas 

Cuando varios Estados u organizaciones internacionales sean lesionados por el mismo hecho 
internacionalmente ilícito de una organización internacional, cada Estado lesionado u organización 
internacional lesionada podrá invocar por separado la responsabilidad de la organización internacional por el 
hecho internacionalmente ilícito. 

Artículo 48: Responsabilidad de una organización internacional y de uno o varios Estados o una o varias 
organizaciones internacionales 

1. Cuando una organización internacional y uno o varios Estados o una o varias otras organizaciones 
internacionales sean responsables del mismo hecho internacionalmente ilícito, podrá invocarse la 
responsabilidad de cada Estado u organización en relación con ese hecho. 

2. La responsabilidad subsidiaria solo podrá invocarse en la medida en que la invocación de la responsabilidad 
principal no haya dado lugar a reparación. 

3. Los párrafos 1 y 2: 

a) No autorizan a un Estado lesionado o a una organización internacional lesionada a recibir una 
indemnización superior al daño que hayan sufrido; 

b) Se entenderán sin perjuicio de cualquier derecho a recurrir que el Estado o la organización internacional 
que hubieren dado reparación puedan tener contra los otros Estados u organizaciones internacionales 
responsables. 

Artículo 49: Invocación de la responsabilidad por un Estado o una organización internacional que no sean un 
Estado lesionado o una organización internacional lesionada 

1. Un Estado o una organización internacional que no sean un Estado lesionado o una organización 
internacional lesionada tendrán derecho a invocar la responsabilidad de otra organización internacional, con 
arreglo al párrafo 4, si la obligación violada existe con relación a un grupo de Estados u organizaciones 
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internacionales del que el Estado o la organización que invocan la responsabilidad forman parte y si la 
obligación ha sido establecida para la protección de un interés colectivo del grupo. 

2. Un Estado que no sea un Estado lesionado tendrá derecho a invocar la responsabilidad de una organización 
internacional, con arreglo al párrafo 4, si la obligación violada existe con relación a la comunidad internacional 
en su conjunto. 

3. Una organización internacional que no sea una organización lesionada tendrá derecho a invocar la 
responsabilidad de otra organización internacional, con arreglo al párrafo 4, si la obligación violada existe con 
relación a la comunidad internacional en su conjunto y si la salvaguardia de los intereses de la comunidad 
internacional en su conjunto en que se fundamenta la obligación violada forma parte de las funciones de la 
organización que invoca la responsabilidad. 

4. Un Estado o una organización internacional con derecho a invocar la responsabilidad en virtud de los 
párrafos 1 a 3 podrán reclamar a la organización internacional responsable: 

a) La cesación del hecho internacionalmente ilícito y las seguridades y garantías de no repetición, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30; y 

b) El cumplimiento de la obligación de reparación de conformidad con lo dispuesto en la tercera parte, en 
interés del Estado lesionado o de la organización internacional lesionada o de los beneficiarios de la obligación 
violada. 

5. Los requisitos para la invocación de la responsabilidad por parte de un Estado o una organización 
internacional lesionada, previstos en los artículos 44, 45, párrafo 2, y 46, serán de aplicación en caso de 
invocación de la responsabilidad por parte de un Estado o una organización internacional en virtud de los 
párrafos 1 a 4. 

Artículo 50: Alcance de este capítulo 

Este capítulo se entenderá sin perjuicio del derecho que pueda tener una persona o entidad que no sea un 
Estado o una organización internacional a invocar la responsabilidad internacional de una organización 
internacional. 

Capítulo II: Contramedidas 

Artículo 51: Objeto y límites de las contramedidas 

1. El Estado lesionado o la organización internacional lesionada solamente podrán adoptar contramedidas 
contra una organización internacional responsable de un hecho internacionalmente ilícito con el objeto de 
inducirla a cumplir las obligaciones que le incumben en virtud de lo dispuesto en la tercera parte. 

2. Las contramedidas se limitarán al incumplimiento temporario de obligaciones internacionales que el Estado 
o la organización internacional que tomen tales medidas tengan con la organización responsable. 

3. En la medida de lo posible, las contramedidas se tomarán de manera que se permita la reanudación del 
cumplimiento de las obligaciones en cuestión. 

4. En la medida de lo posible, las contramedidas se tomarán de manera que se limiten sus efectos en el 
ejercicio por la organización internacional responsable de sus funciones. 

Artículo 52: Condiciones para la adopción de contramedidas por miembros de una organización internacional 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, un Estado lesionado o una organización internacional lesionada 
que sean miembros de una organización internacional responsable no podrán adoptar contramedidas contra 
esa organización, a menos que: 

a) Se cumplan las condiciones mencionadas en el artículo 51; 

b) Las contramedidas no sean incompatibles con las reglas de la organización; y 



207 

c) No existan medios adecuados para inducir de otro modo a la organización internacional responsable a 
cumplir las obligaciones que le incumben en lo referente al cese de la violación y a la reparación. 

2. Un Estado lesionado o una organización internacional lesionada que sean miembros de una organización 
internacional responsable no podrán adoptar contramedidas contra esa organización en respuesta a una 
violación de una obligación internacional contraída en virtud de las reglas de la organización, a menos que 
tales contramedidas estén previstas en dichas reglas. 

Artículo 53: Obligaciones que no pueden ser afectadas por las contramedidas 

1. Las contramedidas no podrán afectar a: 

a) La obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, tal como está enunciada en la 
Carta de las Naciones Unidas; 

b) Las obligaciones establecidas para la protección de los derechos humanos; 

c) Las obligaciones de carácter humanitario que prohíben las represalias; 

d) Otras obligaciones que emanen de normas imperativas del derecho internacional general. 

2. El Estado lesionado o la organización internacional lesionada que tomen contramedidas no quedarán 
exentos del cumplimiento de las obligaciones que les incumban: 

a) En virtud de cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable entre el Estado lesionado o la 
organización internacional lesionada y la organización internacional responsable; 

b) En relación con el respeto de toda inviolabilidad de los órganos o agentes de la organización internacional 
responsable y de los locales, archivos y documentos de esa organización. 

Artículo 54: Proporcionalidad de las contramedidas 

Las contramedidas deben ser proporcionales al perjuicio sufrido, teniendo en cuenta la gravedad del hecho 
internacionalmente ilícito y los derechos en cuestión. 

Artículo 55: Condiciones del recurso a las contramedidas 

1. Antes de adoptar contramedidas, el Estado lesionado o la organización internacional lesionada: 

a) Requerirán a la organización internacional responsable, de conformidad con el artículo 44, que cumpla las 
obligaciones que le incumben en virtud de la tercera parte; 

b) Notificarán a la organización internacional responsable cualquier decisión de tomar contramedidas y 
ofrecerán negociar con esa organización. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b), el Estado lesionado o la organización internacional lesionada 
podrán tomar las contramedidas urgentes que sean necesarias para preservar sus derechos. 

3. Las contramedidas no podrán tomarse y, en caso de haberse tomado, deberán suspenderse sin demora 
injustificada, si: 

a) El hecho internacionalmente ilícito ha cesado; y 

b) La controversia está sometida a una corte o un tribunal competentes para dictar decisiones vinculantes 
para las partes. 

4. No se aplicará el párrafo 3 si la organización internacional responsable no aplica de buena fe los 
procedimientos de solución de controversias. 

Artículo 56: Terminación de las contramedidas 

Se pondrá fin a las contramedidas tan pronto como la organización internacional responsable haya cumplido 
sus obligaciones en relación con el hecho internacionalmente ilícito de conformidad con lo dispuesto en la 
tercera PARTE: 
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Artículo 57: Medidas tomadas por un Estado o una organización internacional que no sean un Estado lesionado 
o una organización lesionada 

Este capítulo no afectará al derecho de cualquier Estado u organización internacional, facultados con arreglo 
al artículo 49, párrafos 1 a 3, para invocar la responsabilidad de otra organización internacional, a tomar 
medidas lícitas contra esta para lograr el cese de la violación y la reparación en interés del Estado lesionado o 
la organización lesionada o de los beneficiarios de la obligación violada. 

QUINTA PARTE: RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO EN RELACIÓN CON EL COMPORTAMIENTO DE UNA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Artículo 58: Ayuda o asistencia prestada por un Estado en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 
por una organización internacional 

1. El Estado que presta ayuda o asistencia a una organización internacional en la comisión por esta última de 
un hecho internacionalmente ilícito es responsable internacionalmente por prestar esa ayuda o asistencia si:  

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por el Estado que presta la ayuda o la asistencia. 

2. Un hecho de un Estado miembro de una organización internacional realizado de conformidad con las reglas 
de la organización no genera por sí solo la responsabilidad internacional de ese Estado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58. 

Artículo 59: Dirección y control ejercidos por un Estado en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 
por una organización internacional 

1. El Estado que dirige y controla a una organización internacional en la comisión por esta última de un hecho 
internacionalmente ilícito es internacionalmente responsable por este hecho si: 

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente ilícito; y 

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por ese Estado. 

2. Un hecho de un Estado miembro de una organización internacional realizado de conformidad con las reglas 
de la organización no genera por sí solo la responsabilidad internacional de ese Estado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59. 

Artículo 60: Coacción ejercida por un Estado sobre una organización internacional 

El Estado que coacciona a una organización internacional para que cometa un hecho es internacionalmente 
responsable por este hecho si: 

a) El hecho, de no mediar coacción, constituiría un hecho internacionalmente ilícito de la organización 
internacional coaccionada; y 

b) El Estado que ejerce la coacción actúa conociendo las circunstancias del hecho. 

Artículo 61: Elusión de obligaciones internacionales de un Estado miembro de una organización internacional 

1. Un Estado miembro de una organización internacional incurre en responsabilidad internacional si, 
prevaliéndose de que la organización es competente en relación con el objeto de una de las obligaciones 
internacionales de ese Estado, se sustrae al cumplimiento de la obligación induciendo a la organización a 
cometer un hecho que, de haber sido cometido por dicho Estado, habría constituido una violación de esa 
obligación. 

2. El párrafo 1 se aplica independientemente de que el hecho sea o no internacionalmente ilícito para la 
organización internacional. 
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Artículo 62: Responsabilidad de un Estado miembro de una organización internacional por un hecho 
internacionalmente ilícito de esa organización 

1. Un Estado miembro de una organización internacional es responsable de un hecho internacionalmente 
ilícito de esa organización si: 

a) Ha aceptado la responsabilidad por ese hecho para con la parte lesionada; o 

b) Ha inducido a la parte lesionada a confiar en su responsabilidad. 

2. Se presume que toda responsabilidad internacional de un Estado de conformidad con el párrafo 1 tiene 
carácter subsidiario. 

Artículo 63: Efecto de esta parte 

Esta parte se entiende sin perjuicio de la responsabilidad internacional de la organización internacional que 
cometa el hecho en cuestión o de la responsabilidad de cualquier otro Estado u organización internacional. 

SEXTA PARTE: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 64: Lex specialis 

Los presentes artículos no se aplican en el caso y en la medida en que las condiciones de existencia de un 
hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional o de un Estado en relación con el 
comportamiento de una organización internacional, el contenido de dicha responsabilidad internacional o el 
modo de hacerla efectiva, se rijan por normas especiales de derecho internacional. Estas normas especiales 
de derecho internacional pueden estar contenidas en las reglas de la organización que sean aplicables a las 
relaciones entre la organización internacional y sus miembros. 

Artículo 65: Cuestiones de responsabilidad internacional no reguladas en los presentes artículos 

Las normas de derecho internacional aplicables seguirán rigiendo las cuestiones relativas a la responsabilidad 
de una organización internacional o de un Estado por un hecho internacionalmente ilícito en la medida en que 
esas cuestiones no estén reguladas en los presentes artículos. 

Artículo 66: Responsabilidad individual 

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relativa a la responsabilidad 
individual, en virtud del derecho internacional, de cualquier persona que actúe en nombre de una 
organización internacional o de un Estado. 

Artículo 67: Carta de las Naciones Unidas 

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Regímenes territoriales y extraterritoriales 
 

Tratado Antártico (1959) 

402 UNTS 71 
Fecha de conclusión: 01/12/1959 
Fecha de entrada en vigor: 23/06/1961 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280136dbc 

Los Gobiernos de Argentina, Australia, Bélgica, Chile, la República Francesa, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, 
la Unión del África del Sur, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, 

Reconociendo que es en interés de toda la humanidad que la Antártida continúe utilizándose siempre 
exclusivamente para fines pacíficos y que no llegue a ser escenario u objeto de discordia internacional; 

Reconociendo la importancia de las contribuciones aportadas al conocimiento científico como resultado de la 
cooperación internacional en la investigación científica en la Antártida; 

Convencidos de que el establecimiento de una base sólida para la continuación y el desarrollo de dicha 
cooperación, fundada en la libertad de investigación científica en la Antártida, como fuera aplicada durante 
el Año Geofísico Internacional, concuerda con los intereses de la ciencia y el progreso de toda la humanidad; 

Convencidos, también, de que un Tratado que asegure el uso de la Antártida exclusivamente para fines 
pacíficos y la continuación de la armonía internacional en la Antártida promoverá los propósitos y principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

1. La Antártida se utilizará exclusivamente para fines pacíficos. Se prohíbe, entre otras, toda medida de 
carácter militar, tal como el establecimiento de bases y fortificaciones militares, la realización de maniobras 
militares, así como los ensayos de toda clase de armas. 

2. El presente Tratado no impedirá el empleo de personal o equipo militares para investigaciones científicas 
o para cualquier otro fin pacífico. 

Artículo II 

La libertad de investigación científica en la Antártida y la cooperación hacia ese fin, como fueran aplicadas 
durante el Año Geofísico Internacional, continuarán, sujetas a las disposiciones del presente Tratado. 

Artículo III 

1. Con el fin de promover la cooperación internacional en la investigación científica en la Antártida, prevista 
en el Artículo II del presente Tratado, las Partes Contratantes acuerdan proceder, en la medida más amplia 
posible: 

(a) al intercambio de información sobre los proyectos de programas científicos en la Antártida, a fin de 
permitir el máximo de economía y eficiencia en las operaciones; 

(b) al intercambio de personal científico entre las expediciones y estaciones en la Antártida; 

(c) al intercambio de observaciones y resultados científicos sobre la Antártida, los cuales estarán disponibles 
libremente. 

2. Al aplicarse este Artículo se dará el mayor estímulo al establecimiento de relaciones cooperativas de trabajo 
con aquellos Organismos Especializados de las Naciones Unidas y con otras organizaciones internacionales 
que tengan interés científico o técnico en la Antártida. 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=0800000280136dbc
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Artículo IV 

1. Ninguna disposición del presente Tratado se interpretará: 

(a) como una renuncia, por cualquiera de las Partes Contratantes, a sus derechos de soberanía territorial o a 
las reclamaciones territoriales en la Antártida, que hubiere hecho valer precedentemente; 

(b) como una renuncia o menoscabo, por cualquiera de las Partes Contratantes, a cualquier fundamento de 
reclamación de soberanía territorial en la Antártida que pudiera tener, ya sea como resultado de sus 
actividades o de las de sus nacionales en la Antártida, o por cualquier otro motivo; 

(c) como perjudicial a la position de cualquiera de las Partes Contratantes, en lo concerniente a su 
reconocimiento o no reconocimiento del derecho de soberanía territorial, de una reclamación o de un 
fundamento de reclamación de soberanía territorial de cualquier otro Estado en la Antártida. 

2. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mientras el presente Tratado se halle en vigencia constituirá 
fundamento para hacer valer, apoyar o negar una reclamación de soberanía territorial en la Antártida, ni para 
crear derechos de soberanía en esta región. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía territorial en la 
Antártida, ni se ampliarán las reclamaciones anteriormente hechas valer, mientras el presente Tratado se 
halle en vigencia. 

Artículo V 

1. Toda explosión nuclear en la Antártida y la eliminación de desechos radiactivos en dicha región quedan 
prohibidas. 

2. En caso de que se concluyan acuerdos internacionales relativos al uso de la energía nuclear, comprendidas 
las explosiones nucleares y la eliminación de desechos radiactivos, en los que sean Partes todas las Partes 
Contratantes cuyos representantes estén facultados a participar en las reuniones previstas en el Artículo IX, 
las normas establecidas en tales acuerdos se aplicarán en la Antártida. 

Artículo VI 

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a la región situada al sur de los 60° de latitud Sur, incluidas 
todas las barreras de hielo; pero nada en el presente Tratado perjudicará o afectará en modo alguno los 
derechos o el ejercicio de los derechos de cualquier Estado conforme al Derecho Internacional en lo relativo 
a la alta mar dentro de esa región. 

Artículo VII 

1. Con el fin de promover los objetivos y asegurar la aplicación de las disposiciones del presente Tratado, cada 
una de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a participar en las reuniones a que se 
refiere el Artículo IX de este Tratado, tendrá derecho a designar observadores para llevar a cabo les 
inspecciones previstas en el presente Artículo. Los observadores serán nacionales de la Parte Contratante que 
los designa. Sus nombres se comunicarán a cada una de las demás Partes Contratantes que tienen derecho a 
designar observadores, y se les dará igual aviso cuando cesen en sus funciones. 

2. Todos los observadores designados de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo 
gozarán de entera libertad de acceso, en cualquier momento, a cada una y a todas las regiones de la Antártida. 

3. Todas las regiones de la Antártida, y todas las estaciones, instalaciones y equipos que allí se encuentren, así 
como todos los navíos y aeronaves, en los puntos de embarque y desembarque de personal o de carga en la 
Antártida, estarán abiertos en todo momento a la inspección por parte de cualquier observador designado de 
conformidad con el párrafo 1 de este Artículo. 

4. La observación aérea podrá efectuarse, en cualquier momento, sobre cada una y todas las regiones de la 
Antártida por cualquiera de las Partes Contratantes que estén facultadas a designar observadores. 

5. Cada una de las Partes Contratantes, al entrar en vigencia respecto de ella el presente Tratado, informará 
a las otras Partes Contratantes y, en lo sucesivo, les informará por adelantado sobre: 
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(a) toda expedición a la Antártida y dentro de la Antártida en la que participen sus navíos o nacionales, y sobre 
todas las expediciones a la Antártida que se organicen o partan de su territorio; 

(b) todas las estaciones en la Antártida ocupadas por sus nacionales, y 

(c) todo personal o equipo militares que se proyecte introducir en la Antártida, con sujeción a las disposiciones 
del párrafo 2 del Artículo I del presente Tratado. 

Artículo VIII 

1. Con el fin de facilitarles el ejercicio de las funciones que les otorga el presente Tratado, y sin perjuicio de 
las respectivas posiciones de las Partes Contratantes, en lo que concierne a la jurisdicción sobre todas las 
demás personas en la Antártida, los observadores designados de acuerdo con el párrafo 1 del Artículo VII y el 
personal científico intercambiado de acuerdo con el subpárrafo 1 (b) del Artículo III del Tratado, así como los 
miembros del personal acompañante de dichas personas, estarán sometidos solo a la jurisdicción de la Parte 
Contratante de la cual sean nacionales, en lo referente a las acciones u omisiones que tengan lugar mientras 
se encuentren en la Antártida con el fin de ejercer sus funciones. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo, y en espera de la adopción de medidas 
expresadas en el subpárrafo 1 (e) del Artículo IX, las Partes Contratantes, implicadas en cualquier controversia 
con respecto al ejercicio de la jurisdicción en la Antártida, se consultarán inmediatamente con el ánimo de 
alcanzar una solución mutuamente aceptable. 

Artículo IX 

1. Los representantes de las Partes Contratantes, nombradas en el preámbulo del presente Tratado, se 
reunirán en la ciudad de Canberra dentro de los dos meses después de la entrada en vigencia del presente 
Tratado y, en adelante, a intervalos y en lugares apropiados, con el fin de intercambiar informaciones, 
consultarse mutuamente sobre asuntos de interés común relacionados con la Antártida, y formular, 
considerar y recomendar a sus Gobiernos medidas para promover los principios y objetivos del presente 
Tratado, inclusive medidas relacionadas con: 

(a) uso de la Antártida para fines exclusivamente pacíficos; 

(b) facilidades para la investigación científica en la Antártida; 

(c) facilidades para la cooperación científica internacional en la Antártida; 

(d) facilidades para el ejercicio de los derechos de inspección previstos en el Artículo VII del presente Tratado; 

(e) cuestiones relacionadas con el ejercicio de la jurisdicción en la Antártida; 

(f) protección y conservación de los recursos vivos de la Antártida. 

2. Cada una de las Partes Contratantes que haya llegado a ser Parte del presente Tratado por adhesión, 
conforme al Artículo XIII, tendrá derecho a nombrar representantes que participarán en las reuniones 
mencionadas en el párrafo 1 del presente Artículo, mientras dicha Parte Contratante demuestre su interés en 
la Antártida mediante la realización en ella de investigaciones científicas importantes, como el 
establecimiento de una estación científica o el envío de una expedición científica. 

3. Los informes de los observadores mencionados en el Artículo VII del presente Tratado serán transmitidos a 
los representantes de las Partes Contratantes que participen en las reuniones a que se refiere el párrafo 1 del 
presente Artículo. 

4. Las medidas contempladas en el párrafo 1 de este Artículo entrarán en vigencia cuando las aprueben todas 
las Partes Contratantes, cuyos representantes estuvieron facultados a participar en las reuniones que se 
celebraron para considerar esas medidas. 

5. Cualquiera o todos los derechos establecidos en el presente Tratado podrán ser ejercidos desde la fecha de 
su entrada en vigencia, ya sea que las medidas para facilitar el ejercicio de tales derechos hayan sido o no 
propuestas, consideradas o aprobadas conforme a las disposiciones de este Artículo. 
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Artículo X 

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer los esfuerzos apropiados, compatibles con la 
Carta de las Naciones Unidas, con el fin de que nadie lleve a cabo en la Antártida ninguna actividad contraria 
a los propósitos y principios del presente Tratado. 

Artículo XI 

1. En caso de surgir una controversia entre dos o más de las Partes Contratantes, concerniente a la 
interpretación o a la aplicación del presente Tratado, dichas Partes Contratantes se consultarán entre sí con 
el propósito de resolver la controversia por negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, 
decisión judicial u otros medios pacíficos, a su elección. 

2. Toda controversia de esa naturaleza, no resuelta por tales medios, será referida a la Corte Internacional de 
Justicia, con el consentimiento, en cada caso, de todas las partes en controversia, para su resolución; pero la 
falta de acuerdo para referirla a la Corte Internacional de Justicia no dispensará a las partes en controversia 
de la responsabilidad de seguir buscando una solución por cualquiera de los diversos medios pacíficos 
contemplados en el párrafo 1 de este Artículo. 

Artículo XII 

1. (a) El presente Tratado podrá ser modificado o enmendado, en cualquier momento, con el consentimiento 
unánime de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a participar en las reuniones 
previstas en el Artículo IX. Tal modificación o tal enmienda entrará en vigencia cuando el Gobierno depositario 
haya sido notificado por la totalidad de dichas Partes Contratantes de que las han ratificado. 

(b) Subsiguientemente, tal modificación o tal enmienda entrará en vigencia, para cualquier otra Parte 
Contratante, cuando el Gobierno depositario haya recibido aviso de su ratificación. Si no se recibe aviso de 
ratificación de dicha Parte Contratante dentro del plazo de dos años, contados desde la fecha de entrada en 
vigencia de la modificación o enmienda, en conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 1 (a) de este 
Artículo, se la considerará como habiendo dejado de ser Parte del presente Tratado en la fecha de vencimiento 
de tal plazo. 

2. (a) Si después de expirados treinta años, contados desde la fecha de entrada en vigencia del presente 
Tratado, cualquiera de las Partes Contratantes, cuyos representantes estén facultados a participar en las 
reuniones previstas en el Artículo IX, así lo solicita, mediante una comunicación dirigida al Gobierno 
depositario, se celebrará, en el menor plazo posible, una Conferencia de todas las Partes Contratantes para 
revisar el funcionamiento del presente Tratado. 

(b) Toda modificación o toda enmienda al presente Tratado, aprobada en tal Conferencia por la mayoría de 
las Partes Contratantes en ella representadas, incluyendo la mayoría de aquéllas cuyos representantes están 
facultados a participar en las reuniones previstas en el Artículo IX, se comunicará a todas las Partes 
Contratantes por el Gobierno depositario, inmediatamente después de finalizar la Conferencia, y entrará en 
vigencia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo. 

(c) Si tal modificación o tal enmienda no hubiere entrado en vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
subpárrafo 1 (a) de este Artículo, dentro de un periodo de dos años, contados desde la fecha de su 
comunicación a todas las Partes Contratantes, cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 
momento, después de la expiración de dicho plazo, informar al Gobierno depositario que ha dejado de ser 
parte del presente Tratado, y dicho retiro tendrá efecto dos años después que el Gobierno depositario haya 
recibido esta notificación. 

Artículo XIII 

1. El presente Tratado estará sujeto a la ratificación por parte de los Estados signatarios. Quedará abierto a la 
adhesión de cualquier Estado que sea miembro de las Naciones Unidas, o de cualquier otro Estado que pueda 
ser invitado a adherirse al Tratado con el consentimiento de todas las Partes Contratantes cuyos 
representantes estén facultados a participar en las reuniones previstas en el Artículo IX del Tratado. 
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2. La ratificación del presente Tratado o la adhesión al mismo será efectuada por cada Estado de acuerdo con 
sus procedimientos constitucionales. 

3. Los instrumentos de ratificación y los de adhesión serán depositados ante el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, que será el Gobierno depositario. 

4. El Gobierno depositario informará a todos los Estados signatarios y adherentes sobre la fecha de depósito 
de cada instrumento de ratificación o de adhesión y sobre la fecha de entrada en vigencia del Tratado y de 
cualquier modificación o enmienda al mismo. 

5. Una vez depositados los instrumentos de ratificación por todos los Estados signatarios, el presente Tratado 
entrará en vigencia para dichos Estados y para los Estados que hayan depositado sus instrumentos de 
adhesión. En lo sucesivo, el Tratado entrará en vigencia para cualquier Estado adherente una vez que deposite 
su instrumento de adhesión. 

6. El presente Tratado será registrado por el Gobierno depositario conforme al Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Artículo XIV 

El presente Tratado, hecho en los idiomas inglés, francés, ruso y español, siendo cada uno de estos textos 
igualmente auténtico, será depositado en los Archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América, el que 
enviará copias debidamente certificadas del mismo a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los 
adherentes. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, debidamente autorizados, suscriben el presente 
Tratado. 

HECHO en Washington, el primer día del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Decreto 361 Promulga el Tratado Antártico12 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 
Promulgación: 24-JUN-1961 
Publicación: 14-JUL-1961 
https://bcn.cl/2wx6y 

POR CUANTO, la República de Chile suscribió con fecha primero de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve el Tratado Antártico, concertado en la ciudad de Washington en la fecha antes indicada. 

Y por cuanto el mencionado Tratado ha sido ratificado por mí, previa aprobación del Congreso Nacional, según 
consta en el oficio Nº 1,936, de fecha 7 de Junio de 1961, y la ratificación ha sido depositada en el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, con fecha 23 de Junio de 1961. 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere la Parte 16 del artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el "Diario Oficial". 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los veinticuatro días del mes de Junio de mil novecientos sesenta y uno.- J. 
ALESSANDRI R.- Enrique Ortúzar Escobar. 

… 

Es copia fiel del original. 

FERNANDO DONOSO SILVA 

                                                                 

12 Nota del editor: véase también el Decreto 429 del Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba la 
Política Antártica Nacional, publicado el 18 de mayo de 2000 (https://bcn.cl/2tt8t). 

https://bcn.cl/2wx6y
https://bcn.cl/2tt8t
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Subsecretario de Relaciones Exteriores 

Decreto 174 Declara que el texto auténtico del Tratado Antártico es el 
publicado en el Diario Oficial número 25.110, de 1961 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio 
Promulgación: 17-ABR-1962 
Publicación: 29-MAY-1962 
https://bcn.cl/3e3ct 

Santiago, 17 de Abril de 1962.- Considerando: que en vista de haberse publicado el texto del Tratado Antártico 
en dos ocasiones en el "Diario Oficial": en el número 24.994, del 14 de Julio de 1961, y en el número 25.110, 
del 2 de Diciembre de 1961, en esta segunda oportunidad para enmendar errores contenidos en la primera 
publicación; 

Que esto podría dar margen a confusión en lo concerniente a determinar cuál de los dos textos debe ser 
tenido como oficial. Y lo informado al efecto por la Contraloría General de la República en su oficio Nº 6.900, 
de fecha 5 de Febrero de 1962, 

Decreto: 

El texto del Tratado Antártico suscrito en Washington el 1º de Diciembre de 1959 y publicado en el "Diario 
Oficial" Nº 25.110, de 2 de Diciembre de 1961, debe ser tenido, para todos los efectos legales, como el texto 
auténtico y oficial. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- J. ALESSANDRI R.- Carlos Martínez S. 

Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por Daños causados por 
Objetos Espaciales (1972) 

961 UNTS 187 
Fecha de conclusión: 29/03/1972 
Fecha de entrada en vigor: 01/09/1972 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801098c7  

Los Estados Partes en el presente Convenio, 

Reconociendo el interés general de toda la humanidad en promover la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, 

Recordando el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 

Tomando en consideración que, a pesar de las medidas de precaución que han de adoptar los Estados y las 
organizaciones internacionales intergubernamentales que participen en el lanzamiento de objetos espaciales, 
tales objetos pueden ocasionalmente causar daños, 

Reconociendo la necesidad de elaborar normas y procedimientos internacionales eficaces sobre la 
responsabilidad por daños causados por objetos espaciales y, en particular, de asegurar el pago rápido, con 
arreglo a lo dispuesto en el presente Convenio, de una indemnización plena y equitativa a las víctimas de tales 
daños, 

Convencidos de que el establecimiento de esas normas y procedimientos contribuirá a reforzar la cooperación 
internacional en el terreno de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

A los efectos del presente Convenio: 

https://bcn.cl/3e3ct
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002801098c7
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a) Se entenderá por «daño» la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales u otros perjuicios a la salud, 
así como la pérdida de bienes o los perjuicios causados a bienes de Estados o de personas físicas o morales, o 
de organizaciones internacionales intergubernamentales; 

b) El término «lanzamiento» denotará también todo intento de lanzamiento; 

c) Se entenderá por «Estado de lanzamiento»: 

i) Un Estado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto espacial; 

ii) Un Estado desde cuyo territorio o desde cuyas instalaciones se lance un objeto espacial; 

d) El termine «objeto espacial» denotará también las partes componentes de un objeto espacial, así como el 
vehículo propulsor y sus partes. 

Artículo II 

Un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y responderá de los daños causados por un objeto 
espacial suyo en la superficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo. 

Artículo III 

Cuando el daño sufrido fuera de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de lanzamiento, 
o por las personas o los bienes a bordo de dicho objeto espacial, sea causado por un objeto espacial de otro 
Estado de lanzamiento, este último Estado será responsable únicamente cuando los daños se hayan producido 
por su culpa o por culpa de las personas de que sea responsable. 

Artículo IV 

1. Cuando los daños sufridos fuera de la superficie de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de 
lanzamiento, o por las personas o los bienes a bordo de ese objeto espacial, sean causados por un objeto 
espacial de otro Estado de lanzamiento, y cuando de ello se deriven daños para un tercer Estado o para sus 
personas físicas o morales, los dos primeros Estados serán mancomunada y solidariamente responsables ante 
ese tercer Estado, conforme se indica a continuación: 

a) Si los daños han sido causados al tercer Estado en la superficie de la Tierra o han sido causados a aeronaves 
en vuelo, su responsabilidad ante ese tercer Estado será absoluta; 

b) Si los daños han sido causados a un objeto espacial de un tercer Estado, o a las personas o los bienes a 
bordo de ese objeto espacial, fuera de la superficie de la Tierra, la responsabilidad ante ese tercer Estado se 
fundará en la culpa de cualquiera de los dos primeros Estados o en la culpa de las personas de que sea 
responsable cualquiera de ellos. 

2. En todos los casos de responsabilidad solidaria mencionados en el párrafo 1 de este artículo, la carga de la 
indemnización por los daños se repartirá entre los dos primeros Estados según el grado de la culpa respectiva; 
si no es posible determinar el grado de la culpa de cada uno de esos Estados, la carga de la indemnización se 
repartirá por partes iguales entre ellos. Esa repartición no afectará al derecho del tercer Estado a reclamar su 
indemnización total, en virtud de este Convenio, a cualquiera de los Estados de lanzamiento que sean 
solidariamente responsables o a todos ellos. 

Artículo V 

1. Si dos o más Estados lanzan conjuntamente un objeto espacial, serán responsables solidariamente por los 
daños causados. 

2. Un Estado de lanzamiento que haya pagado la indemnización por daños tendrá derecho a repetir contra los 
demás participantes en el lanzamiento con junto. Los participantes en el lanzamiento conjunto podrán 
concertar acuerdos acerca de la distribución entre sí de la carga financiera respecto de la cual son 
solidariamente responsables. Tales acuerdos no afectarán al derecho de un Estado que haya sufrido daños a 
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reclamar su indemnización total, de conformidad con el presente Convenio, a cualquiera o a todos los Estados 
de lanzamiento que sean solidariamente responsables.13 

3. Un Estado desde cuyo territorio o instalaciones se lanza un objeto espacial se considerará como participante 
en un lanzamiento conjunto. 

Artículo VI 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, un Estado de lanzamiento quedará exento de la 
responsabilidad absoluta en la medida en que demuestre que los daños son total o parcialmente resultado de 
negligencia grave o de un acto de omisión cometido con la intención de causar daños por parte de un Estado 
demandante o de personas físicas o morales a quienes este último Estado represente. 

2. No se concederá exención alguna en los casos en que los daños sean resultado de actividades desarrolladas 
por un Estado de lanzamiento en las que no se respete el derecho internacional, incluyendo, en especial, la 
Carta de las Naciones Unidas y el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

Artículo VII 

Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán a los daños causados por un objeto espacial del Estado 
de lanzamiento a: 

a) Nacionales de dicho Estado de lanzamiento; 

b) Nacionales de un país extranjero mientras participen en las operaciones de ese objeto espacial desde el 
momento de su lanzamiento o en cualquier fase posterior al mismo hasta su descenso, o mientras se 
encuentren en las proximidades inmediatas de la zona prevista para el lanzamiento o la recuperación, como 
resultado de una invitación de dicho Estado de lanzamiento. 

Artículo VIII 

1. Un Estado que haya sufrido daños, o cuyas personas físicas o morales hayan sufrido daños, podrá presentar 
a un Estado de lanza miento una reclamación por tales daños. 

2. Si el Estado de nacionalidad de las personas afectadas no ha presentado una reclamación, otro Estado podrá 
presentar a un Estado de lanzamiento una reclamación respecto de daños sufridos en su territorio por 
cualquier persona física o moral. 

3. Si ni el Estado de nacionalidad de las personas afectadas ni el Estado en cuyo territorio se ha producido el 
daño han presentado una reclamación ni notificado su intención de hacerlo, otro Estado podrá presentar a un 
Estado de lanzamiento una reclamación respecto de daños sufridos por sus residentes permanentes. 

Artículo IX 

Las reclamaciones de indemnización por daños serán presentadas al Estado de lanzamiento por vía 
diplomática. Cuando un Estado no mantenga relaciones diplomáticas con un Estado de lanzamiento, podrá 
pedir a otro Estado que presente su reclamación a ese Estado de lanzamiento o que de algún otro modo 
represente sus intereses conforme a este Convenio. También podrá presentar su reclamación por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, siempre que el Estado demandante y el Estado de lanzamiento 
sean ambos Miembros de las Naciones Unidas. 

                                                                 

13 Nota del editor: véase por ejemplo el Decreto 1160 del Ministerio de Relaciones Exteriores, que Promulga 
el Acuerdo con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Responsabilidad por daños que se 
deriven del Lanzamiento del Satélite Fasat-Bravo, publicado el 31 de agosto de 1998 (https://bcn.cl/2vw4k). 

https://bcn.cl/2vw4k
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Artículo X 

1. La reclamación de la indemnización por daños podrá ser presentada a un Estado de lanzamiento a más 
tardar en el plazo de un año a contar de la fecha en que se produzcan los daños o en que se haya identificado 
al Estado de lanzamiento que sea responsable. 

2. Sin embargo, si el Estado no ha tenido conocimiento de la producción de los daños o no ha podido identificar 
al Estado de lanzamiento, podrá presentar la reclamación en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
lleguen a su conocimiento tales hechos; no obstante, en ningún caso será ese plazo superior a un año a partir 
de la fecha en que se podría esperar razonablemente que el Estado hubiera llegado a tener conocimiento de 
los hechos mediante el ejercicio de la debida diligencia. 

3. Los plazos mencionados en los párrafos 1 y 2 de este artículo se aplicarán aun cuando no se conozca toda 
la magnitud de los daños. En este caso, no obstante, el Estado demandante tendrá derecho a revisar la 
reclamación y a presentar documentación adicional una vez expirado ese plazo, hasta un año después de 
conocida toda la magnitud de los daños. 

Artículo XI 

1. Para presentar a un Estado de lanzamiento una reclamación de indemnización por daños al amparo del 
presente Convenio no será necesario haber agotado los recursos locales de que puedan disponer el Estado de 
mandante o las personas físicas o morales que este represente. 

2. Nada de lo dispuesto en este Convenio impedirá que un Estado, o una persona física o moral a quien este 
represente, hagan su reclamación ante los tribunales de justicia o ante los tribunales u órganos 
administrativos del Estado de lanzamiento. Un Estado no podrá, sin embargo, hacer reclamaciones al amparo 
del presente Convenio por los mismos daños respecto de los cuales se esté tramitando una reclamación ante 
los tribunales de justicia o ante los tribunales u órganos administrativos del Estado de lanzamiento, o con 
arreglo a cualquier otro acuerdo internacional que obligue a los Estados interesados. 

Artículo XII 

La indemnización que en virtud del presente Convenio estará obligado a pagar el Estado de lanzamiento por 
los daños causados se determinará conforme al derecho internacional y a los principios de justicia y equidad, 
a fin de reparar esos daños de manera tal que se reponga a la persona, física o moral, al Estado o a la 
organización internacional en cuyo nombre se presente la reclamación en la condición que habría existido de 
no haber ocurrido los daños. 

Artículo XIII 

A menos que el Estado demandante y el Estado que debe pagar la indemnización de conformidad con el 
presente Convenio acuerden otra forma de indemnización, esta se pagará en la moneda del Estado 
demandante o, si ese Estado así lo pide, en la moneda del Estado que deba pagar la indemnización. 

Artículo XIV 

Si no se logra resolver una reclamación mediante negociaciones diplomáticas, conforme a lo previsto en el 
artículo IX, en el plazo de un año a partir de la fecha en que el Estado demandante haya notificado al Estado 
de lanzamiento que ha presentado la documentación relativa a su reclamación, las partes interesadas, a 
instancia de cualquiera de ellas, constituirán una Comisión de Reclamaciones. 

Artículo XV 

1. La Comisión de Reclamaciones se compondrá de tres miembros: uno nombrado por el Estado demandante, 
otro nombrado por el Estado de lanzamiento y el tercer miembro, su Presidente, escogido conjuntamente por 
ambas partes. Cada una de las partes hará su nombramiento dentro de los dos meses siguientes a la petición 
de que se constituya la Comisión de Reclamaciones. 
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2. Si no se llega a un acuerdo con respecto a la selección del Presidente dentro de los cuatro meses siguientes 
a la petición de que se constituya la Comisión, cualquiera de las partes podrá pedir al Secretario General de 
las Naciones Unidas que nombre al Presidente en un nuevo plazo de dos meses. 

Artículo XVI 

1. Si una de las partes no procede al nombramiento que le corresponde dentro del plazo fijado, el Presidente, 
a petición de la otra parte, constituirá por sí solo la Comisión de Reclamaciones. 

2. Toda vacante que por cualquier motive se produzca en la Comisión se cubrirá con arreglo al mismo 
procedimiento adoptado para el primer nombramiento. 

3. La Comisión determinará su propio procedimiento. 

4. La Comisión determinará el lugar o los lugares en que ha de reunirse y resolverá todas la[s] demás 
cuestiones administrativas. 

5. Exceptuados los laudos y decisiones de la Comisión constituida por un solo miembro, todos los laudos y 
decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos. 

Artículo XVII 

El número de miembros de la Comisión de Reclamaciones no aumentará cuando dos o más Estados 
demandantes o Estados de lanzamiento sean partes conjuntamente en unas mismas actuaciones ante la 
Comisión. Los Estados demandantes que actúen conjuntamente nombrarán colectivamente a un miembro de 
la Comisión en la misma forma y con sujeción a las mismas condiciones que cuando se trata de un solo Estado 
demandante. Cuando dos o más Estados de lanzamiento actúen conjuntamente, nombrarán colectivamente 
y en la misma forma a un miembro de la Comisión. Si los Estados demandantes o los Estados de lanzamiento 
no hacen el nombramiento dentro del plazo fijado, el Presidente constituirá por sí solo la Comisión. 

Artículo XVIII 

La Comisión de Reclamaciones decidirá los fundamentos de la reclamación de indemnización y determinará, 
en su caso, la cuantía de la indemnización pagadera. 

Artículo XIX 

1. La Comisión de Reclamaciones actuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII. 

2. La decisión de la Comisión será firme y obligatoria si las partes así lo han convenido; en caso contrario, la 
Comisión formulará un laudo definitivo que tendrá carácter de recomendación y que las partes atenderán de 
buena fe. La Comisión expondrá los motivos de su decisión o laudo. 

3. La Comisión dictará su decisión o laudo lo antes posible y a más tardar en el plazo de un año a partir de la 
fecha de su constitución, a menos que la Comisión considere necesario prorrogar ese plazo. 

4. La Comisión publicará su decisión o laudo. Expedirá una copia certificada de su decisión o laudo a cada una 
de las partes y al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo XX 

Las costas relativas a la Comisión de Reclamaciones se dividirán por igual entre las partes, a menos que la 
Comisión decida otra cosa. 

Artículo XXI 

Si los daños causados por un objeto espacial constituyen un peligro, en gran escala, para las vidas humanas o 
comprometen seriamente las condiciones de vida de la población o el funcionamiento de los centres vitales, 
los Estados partes, y en particular el Estado de lanzamiento, estudiarán la posibilidad de proporcionar una 
asistencia apropiada y rápida al Estado que haya sufrido los daños, cuando este así lo solicite. Sin embargo, lo 
dispuesto en este artículo no menoscabará los derechos ni las obligaciones de los Estados partes en virtud del 
presente Convenio. 
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Artículo XXII 

1. En el presente Convenio, salvo los artículos XXIV a XXVII, se entenderá que las referencias que se hacen a 
los Estados se aplican a cualquier organización intergubernamental internacional que se dedique a actividades 
espaciales si esta declara que acepta los derechos y obligaciones previstos en este Convenio y si una mayoría 
de sus Estados miembros son Estados Partes en este Convenio y en el Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes. 

2. Los Estados miembros de tal organización que sean Estados Partes en este Convenio adoptarán todas las 
medidas adecuadas para lograr que la organización formule una declaración de conformidad con el párrafo 
precedente. 

3. Si una organización intergubernamental internacional es responsable de daños en virtud de las 
disposiciones del presente Convenio, esa organización y sus miembros que sean Estados Partes en este 
Convenio serán mancomunada y solidariamente responsables, teniendo en cuenta sin embargo: 

a) Que la demanda de indemnización ha de presentarse en primer lugar contra la organización; 

b) Que solo si la organización deja de pagar, dentro de un plazo de seis meses, la cantidad convenida o que se 
haya fijado como indemnización de los daños, podrá el Estado demandante invocar la responsabilidad de los 
miembros que sean Estados Partes en este Convenio a los fines del pago de esa cantidad. 

4. Toda demanda de indemnización que, conforme a las disposiciones de este Convenio, se haga por daños 
causados a una organización que haya formulado una declaración en virtud del párrafo 1 de este artículo 
deberá ser presentada por un Estado miembro de la organización que sea Estado Parte en este Convenio. 

Artículo XXIII 

1. Lo dispuesto en el presente Convenio no afectará a los demás acuerdos internacionales en vigor en las 
relaciones entre los Estados Partes en esos acuerdos. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio podrá impedir que los Estados concierten acuerdos 
internacionales que confirmen, completen o desarrollen sus disposiciones. 

Artículo XXIV 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados. El Estado que no fïrmare este Convenio 
antes de su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este artículo, podrá adherirse a él en 
cualquier momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación 
y los instrumentos de adhesión serán entregados para su depósito a los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, que por el presente quedan designados Gobiernos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vigor cuando se deposite el quinto instrumento de ratificación. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor del presente Convenio, el Convenio entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de 
ratificación o de adhesión. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 
que se hayan adherido a este Convenio, de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación y de adhesión a este Convenio, de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra 
notificación. 

6. El presente Convenio será registrado por los Gobiernos depositarios, de conformidad con el Artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 
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Artículo XXV 

Cualquier Estado Parte en el presente Convenio podrá proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán 
en vigor para cada Estado Parte en el Convenio que las aceptare cuando estas hayan sido aceptadas por la 
mayoría de los Estados partes en el Convenio, y en lo sucesivo para cada Estado restante que sea Parte en el 
Convenio en la fecha en que las acepte. 

Artículo XXVI 

Diez años después de la entrada en vigor del presente Convenio, se incluirá en el programa provisional de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas la cuestión de un nuevo examen de este Convenio, a fin de estudiar, 
habida cuenta de la anterior aplicación del Convenio si es necesario revisarlo. No obstante, en cualquier 
momento una vez que el Convenio lleve cinco años en vigor, a petición de un tercio de los Estados Partes en 
este Convenio y con el asentimiento de la mayoría de ellos, habrá de reunirse una conferencia de los Estados 
Partes con miras a reexaminar este Convenio. 

Artículo XXVII 

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro del presente Convenio al cabo de un año de su entrada en vigor, 
mediante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro surtirá efecto un año después 
de la fecha en que se reciba la notificación. 

Artículo XXVIII 

El presente Convenio, cuyos textos en inglés, ruso, francés, español y chino son igualmente auténticos, se 
depositará en los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias 
debidamente certificadas de este Convenio a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se 
adhieran al Convenio. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman este Convenio. 

HECHO en tres ejemplares en las ciudades de Londres, Moscú y Washington, el día veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. 

Decreto Ley 1549 Aprueba Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por 
Daños causados por Objetos Espaciales 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 30-AGO-1976 
Publicación: 06-OCT-1976 
https://bcn.cl/2wdom 

Visto: lo dispuesto en los decretos leyes Nºs. 1 y 128, de 1973; 247 y 527, de 1974, y 991, de 1976, y 

Considerando: 

La necesidad de adherir a Convenios Internacionales que tengan por objeto establecer normas y 
procedimientos eficaces sobre responsabilidad por daños causados por objetos especiales y, en particular, 
para asegurar el pago rápido, a título de indemnización, a las víctimas de tales daños. 

La Junta de Gobierno de la República ha acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo único.- Apruébase el Convenio sobre la Responsabilidad Internacional por daños causados por 
Objetos Espaciales, abierto para la firma el 29 de Marzo de 1972, en Washington, Londres y Moscú. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMÁN, 

https://bcn.cl/2wdom
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General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MENDOZA DURÁN, General, Director General 
de Carabineros.- Patricio Carvajal Prado, Vicealmirante, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Enrique Valdés Puga, Coronel de Ejército, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores. 

Decreto 818 Promulga el Convenio sobre Responsabilidad Internacional por 
Daños causados por Objetos Espaciales de fecha 29 de marzo de 1972 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 24-DIC-1976 
Publicación: 22-MAR-1977 
https://bcn.cl/3g56c 

POR CUANTO, con fecha 29 de marzo de 1972 fué abierto a la firma en Washington, Londres y Moscú el Convenio 
sobre la Responsabilidad Internacional por daños causados por objetos espaciales, cuyo texto íntegro y exacto 
se acompaña, 

Y POR CUANTO, dicho convenio ha sido aceptado por mí, previa aprobación de la Honorable Junta de Gobierno 
de la República, según consta en el decreto ley Nº 1.549, de 30 de agosto de 1976, y que el Instrumento de 
Adhesión ha sido depositado en el departamento de Estado de los Estados Unidos de América con fecha 1º 
de Diciembre de 1976; 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 5º del decreto ley Nº 247, de 17 de Enero de 
1974, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago de Chile, a los veinticuatro días del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y 
seis.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Patricio Carvajal Prado, 
Vicealmirante, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Vásquez Flores, Director General Administrativo. 

Convenio sobre Registro de Objetos lanzados al Espacio Ultraterrestre 

1023 UNTS 15 
Fecha de conclusión: 12/11/1974 
Fecha de entrada en vigor: 15/09/1976 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800361b4 

Los Estados Partes en el presente Convenio, 

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en proseguir la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, 

Recordando que en el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de 27 de enero de 
1967, se afirma que los Estados son internacionalmente responsables de las actividades nacionales que 
realicen en el espacio ultraterrestre y se hace referencia al Estado en cuyo registro se inscriba un objeto 
lanzado al espacio ultraterrestre, 

Recordando también que en el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución 
de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, de 22 de Abril de 1968, se dispone que la autoridad de 
lanzamiento deberá facilitar, a quien lo solicite, datos de identificación antes de la restitución de un objeto 
que ha lanzado al espacio ultraterrestre y que se ha encontrado fuera de los límites territoriales de la 
autoridad de lanzamiento, 

https://bcn.cl/3g56c
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=08000002800361b4


223 

Recordando además que el Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos 
espaciales, de 29 de marzo de 1972, se establecen normas y procedimientos internacionales relativos a la 
responsabilidad de los Estados de lanzamiento por los daños causados por sus objetos espaciales, 

Deseando, a la luz del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, adoptar 
disposiciones para el registro nacional por los Estados de lanzamiento de los objetos espaciales lanzados al 
espacio ultraterrestre, 

Deseando asimismo que un registro central de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre sea establecido y 
llevado, con carácter obligatorio, por el Secretario General de las Naciones Unidas, 

Deseando también suministrar a los Estados Partes medios y procedimientos adicionales para ayudar a la 
identificación de los objetos espaciales, 

Convencidos de que un sistema obligatorio de registro de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre 
ayudaría, en especial, a su identificación y contribuiría a la aplicación y el desarrollo del derecho internacional 
que rige la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

A los efectos del presente Convenio: 

a)  Se entenderá por "Estado de lanzamiento": 

i)  Un Estado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto espacial; 

ii) Un Estado desde cuyo territorio o desde cuyas instalaciones se lance un objeto espacial; 

b)  El término "objeto espacial" denotará las partes componentes de un objeto espacial, así como el vehículo 
propulsor y sus partes; 

c)  Se entenderá por "Estado de registro" un Estado de lanzamiento en cuyo registro se inscriba un objeto 
espacial de conformidad con el artículo II. 

Artículo II 

1. Cuando un objeto espacial sea lanzado en órbita terrestre o más allá, el Estado de lanzamiento registrará 
el objeto espacial por medio de su inscripción en un registro apropiado que llevará a tal efecto. Todo Estado 
de lanzamiento notificará al Secretario General de las Naciones Unidas la creación de dicho registro. 

2. Cuando haya dos o más Estados de lanzamiento con respecto a cualquier objeto espacial lanzado en órbita 
terrestre o más allá, dichos Estados determinarán conjuntamente cuál de ellos inscribirá el objeto de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, teniendo presentes las disposiciones del artículo VIII del 
Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes y dejando a salvo los acuerdos apropiados que 
se hayan concertado o que hayan de concertarse entre los Estados de lanzamiento acerca de la jurisdicción y 
el control sobre el objeto espacial y sobre el personal del mismo. 

3. El contenido de cada registro y las condiciones en las que éste se llevará serán determinados por el Estado 
de registro interesado. 

Artículo III 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas llevará un Registro en el que se inscribirá la información 
proporcionada de conformidad con el artículo IV. 

2. El acceso a la información consignada en este Registro será pleno y libre. 
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Artículo IV 

1. Todo Estado de registro proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas en cuanto sea factible, 
la siguiente información sobre cada objeto espacial inscrito en su registro: 

a)  Nombre del Estado o de los Estados de lanzamiento; 

b)  Una designación apropiada del objeto espacial o su número de registro; 

c)  Fecha y territorio o lugar del lanzamiento; 

d)  Parámetros orbitales básicos, incluso: 

i)  Período nodal, 

ii)  Inclinación, 

iii) Apogeo, 

iv)  Perigeo; 

e)  Función general del objeto espacial. 

2. Todo Estado de registro podrá proporcionar de tiempo en tiempo al Secretario General de las Naciones 
Unidas información adicional relativa a un objeto espacial inscrito en su registro. 

3. Todo Estado de registro notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en la mayor medida posible 
y en cuanto sea factible, acerca de los objetos espaciales respecto de los cuales haya transmitido información 
previamente y que hayan estado pero que ya no estén en órbita terrestre. 

Artículo V 

Cuando un objeto espacial lanzado en órbita terrestre o más allá esté marcado con la designación o el número 
de registro a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 del artículo IV, o con ambos, el Estado de 
registro notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas al presentar la información sobre 
el objeto espacial de conformidad con el artículo IV. En tal caso, el Secretario General de las Naciones Unidas 
inscribirá esa notificación en el Registro. 

Artículo VI 

En caso de que la aplicación de las disposiciones del presente Convenio no haya permitido a un Estado Parte 
identificar un objeto espacial que haya causado daño a dicho Estado o alguna de sus personas físicas o 
morales, o que pueda ser de carácter peligroso o nocivo, los otros Estados Partes, en especial los Estados que 
poseen instalaciones para la observación y el rastreo espaciales, responderán con la mayor amplitud posible 
a la solicitud formulada por ese Estado Parte, o transmitida por conducto del Secretario General en su nombre, 
para obtener en condiciones equitativas y razonables asistencia para la identificación de tal objeto. Al formular 
esa solicitud, el Estado Parte suministrará información, en la mayor medida posible, acerca del momento, la 
naturaleza y las circunstancias de los hechos que den lugar a la solicitud. Los arreglos según los cuales se 
prestará tal asistencia serán objeto de acuerdo entre las partes interesadas. 

Artículo VII 

1. En el presente Convenio, salvo los artículos VIII a XII inclusive, se entenderá que las referencias que se hacen 
a los Estados se aplican a cualquier organización intergubernamental internacional que se dedique a 
actividades espaciales si ésta declara que acepta los derechos y obligaciones previstos en este Convenio y si 
una mayoría de sus Estados miembros son Estados Partes en este Convenio y en el Tratado sobre los principios 
que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes. 

2. Los Estados miembros de tal organización que sean Estados Partes en este Convenio adoptarán todas las 
medidas adecuadas para lograr que la organización formule una declaración de conformidad con el párrafo 1 
de este artículo. 
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Artículo VIII 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados en la Sede de las Naciones Unidas, en 
Nueva York. Todo Estado que no firmare este Convenio antes de su entrada en vigor de conformidad con el 
párrafo 3 de este artículo podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación 
y los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Convenio entrará en vigor entre los Estados que hayan depositado instrumentos de ratificación 
cuando se deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el quinto instrumento de 
ratificación. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor del presente Convenio, éste entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de ratificación 
o de adhesión. 

5. El Secretario General informará sin tardanza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se 
hayan adherido a este Convenio de la fecha de cada firma, la fecha de depósito de cada instrumento de 
ratificación de este Convenio y de adhesión a este Convenio, la fecha de su entrada en vigor y cualquier otra 
notificación. 

Artículo IX 

Cualquier Estado Parte en el presente Convenio podrá proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán 
en vigor para cada Estado Parte en el Convenio que las acepte cuando hayan sido aceptadas por la mayoría 
de los Estados Parte en el Convenio y, en lo sucesivo, para cada uno de los restantes Estados que sea Parte en 
el Convenio en la fecha en que las acepte. 

Artículo X 

Diez años después de la entrada en vigor del presente Convenio, se incluirá en el programa provisional de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas la cuestión de un nuevo examen del Convenio, a fin de estudiar, 
habida cuenta de la anterior aplicación del Convenio, si es necesario revisarlo. No obstante, en cualquier 
momento una vez que el Convenio lleve cinco años en vigor, a petición de un tercio de los Estados Partes en 
el Convenio y con el asentamiento de la mayoría de ellos, habrá de reunirse una conferencia de los Estados 
Partes con miras a reexaminar este Convenio. Este nuevo examen tendrá en cuenta, en particular, todos los 
adelantos tecnológicos pertinentes, incluidos los relativos a la identificación de los objetos espaciales. 

Artículo XI 

Todo Estado Parte en el presente Convenio podrá comunicar su retiro del mismo al cabo de un año de su 
entrada en vigor, mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. Ese 
retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba la notificación. 

Artículo XII 

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias 
certificadas del Convenio a todos los Estados signatarios y a los Estados que se adhieran a él. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, por sus respectivos gobiernos, 
han firmado el presente Convenio, abierto a la firma en Nueva York el día catorce de enero de mil novecientos 
setenta y cinco. 
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Decreto 814 Promulga el Convenio sobre Registro de Objetos lanzados al 
Espacio Ultraterrestre 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 22-SEP-1981 
Publicación: 17-NOV-1981 
https://bcn.cl/32hiv 

POR CUANTO, con fecha 14 de Enero de 1975 se abrió a la firma de todos los Estados en la Sede de la 
Organización de las Naciones Unidas, en Nueva York, el Convenio sobre Registro de Objetos Lanzados al 
Espacio Ultraterrestre, cuyo texto íntegro y exacto se acompaña. 

Y POR CUANTO, este Convenio ha sido aceptado por mí previa aprobación de la Excelentísima Junta de Gobierno 
mediante Acuerdo adoptado con fecha 23 de Julio de 1981, y se depositó ante la Secretaría General de las 
Naciones Unidas el 17 de Septiembre de 1981 el Instrumento de Adhesión a dicho Convenio. 

POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en el N° 17 del artículo 32 de la Constitución Política del Estado, dispongo 
y mando que se cumpla y lleve efecto en todas sus partes como Ley de la República y que se publique copia 
autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, Chile, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- Fernando Arancibia Reyes, Coronel de Ejército, Ministro de Relaciones Exteriores 
subrogante. 

… 

Conforme con su original.- Ernesto Videla Cifuentes, Coronel de Ejército, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores. 

Tratado sobre los Principios que deben regir las Actividades de los Estados en la 
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
Cuerpos Celestes (1982) 

610 UNTS 205 
Fecha de conclusión: 10/12/1982 
Fecha de entrada en vigor: 16/11/1994 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280128cbd 

Los Estados Partes en este Tratado, 

Inspirándose en las grandes perspectivas que se ofrecen a la humanidad como consecuencia de la entrada del 
hombre en el espacio ultraterrestre, 

Reconociendo el interés general de toda la humanidad en el progreso de la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

Estimando que la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre se debe efectuar en bien de todos los 
pueblos, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, 

Deseando contribuir a una amplia cooperación internacional en lo que se refiere a los aspectos científicos y 
jurídicos de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrollo de la comprensión mutua y al afianzamiento de las 
relaciones amistosas entre los Estados y los pueblos, 

https://bcn.cl/32hiv
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280128cbd
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Recordando la resolución 1962 (XVIII), titulada «Declaración de los principios jurídicos que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploraci6n y utilización del espacio ultraterrestre», que fue aprobada 
unánimemente por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 1963, 

Recordando la resolución 1884 (XVIII), en que se insta a los Estados a no poner en órbita alrededor de la Tierra 
ningún objeto portador de armas nucleares u otras clases de armas de destrucción en masa, ni a emplazar 
tales armas en los cuerpos celestes, que fue aprobada unánimemente por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 17 de octubre de 1963, 

Tomando nota de la resolución 110 (II), aprobada por la Asamblea General el 3 de noviembre de 1947, que 
condena la propaganda destinada a provocar o alentar, o susceptible de provocar o alentar cualquier amenaza 
a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión, y considerando que dicha resolución es aplicable al 
espacio ultraterrestre, 

Convencidos de que un Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, promoverá los 
propósitos y principios de la Carta de las> Naciones Unidas, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

La exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán 
hacerse en provecho y en interés de todos los países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y 
científico, e incumben a toda la humanidad. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estará abierto para su exploración y 
utilización a todos los Estados sin discriminación alguna en condiciones de igualdad y en conformidad con el 
derecho internacional, y habrá libertad de acceso a todas las regiones de los cuerpos celestes. 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, estarán abiertos a la investigación científica, 
y los Estados facilitarán y fomentarán la cooperación internacional en dichas investigaciones. 

Artículo II 

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrá ser objeto de apropiación nacional 
por reivindicación de soberanía, uso u ocupación, ni de ninguna otra manera. 

Artículo III 

Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividades de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de conformidad con el derecho internacional, incluida 
la Carta de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del 
fomento de la cooperación y la comprensión internacionales. 

Artículo IV 

Los Estados Partes en el Tratado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de la Tierra ningún objeto 
portador de armas nucleares ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no emplazar tales 
armas en los cuerpos celestes y a no colocar tales armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra forma. 

La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente con fines pacíficos por todos los Estados 
Partes en el Tratado. Queda prohibido establecer en los cuerpos celestes bases, instalaciones y fortificaciones 
militares, efectuar ensayos con cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares. No se prohíbe la 
utilización de personal militar para investigaciones científicas ni para cualquier otro objetivo pacifico. 
Tampoco se prohíbe la utilización de cualquier equipo o medios necesarios para la exploración de la Luna y 
de otros cuerpos celestes con fines pacíficos. 
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Artículo V 

Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos los astronautas como enviados de la humanidad en el 
espacio ultraterrestre, y les prestarán toda la ayuda posible en caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso 
en el territorio de otro Estado Parte o en alta mar. Cuando los astronautas hagan tal aterrizaje serán devueltos 
con seguridad y sin demora al Estado de registre de su vehículo espacial. 

Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre, así como en los cuerpos celestes, los astronautas de un 
Estado Parte en el Tratado deberán prestar toda la ayuda posible a los astronautas de los demás Estados 
Partes en el Tratado. 

Los Estados Partes en el Tratado tendrán que informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el 
Tratado o al Secretario General de las Naciones Unidas sobre los fenómenos por ellos observados en el espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, que podrían constituir un peligro para la vida o la salud 
de los astronautas. 

Artículo VI 

Los Estados Partes en el Tratado serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales que 
realicen en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los organismos gubernamentales 
o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar que dichas actividades se efectúen en conformidad 
con las disposiciones del presente Tratado. Las actividades de las entidades no gubernamentales en el espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán ser autorizadas y fiscalizadas constantemente 
por el pertinente Estado Parte en el Tratado. Cuando se trate de actividades que realiza en el espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, una organización internacional, la responsabilidad en 
cuanto al presente Tratado corresponderá a esa organización internacional y a los Estados Partes en el Tratado 
que pertenecen a ella. 

Artículo VII 

Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto al espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y todo Estado Parte en el Tratado, desde cuyo territorio o cuyas 
instalaciones se lance un objeto, será responsable internacionalmente de los daños causados a otro Estado 
Parte en el Tratado o a sus personas naturales o jurídicas por dicho objeto o sus partes componentes en la 
Tierra, en el espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

Artículo VIII 

El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registre figura el objeto lanzado al espacio ultraterrestre, retendrá su 
jurisdicción y control sobre tal objeto, así como sobre todo el personal que vaya en él, mientras se encuentre 
en el espacio ultraterrestre o en un cuerpo celeste. El derecho de propiedad de los objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre, incluso de los objetos que hayan descendido o se construyan en un cuerpo celeste, y de sus 
partes componentes, no sufrirá ninguna alteración mientras estén en el espacio ultraterrestre, incluso en un 
cuerpo celeste, ni en su retorno a la Tierra. Cuando esos objetos o esas partes componentes sean hallados 
fuera de los límites del Estado parte en el Tratado en cuyo registre figuran, deberán ser devueltos a ese Estado 
Parte, el que deberá proporcionar los datos de identificación que se le soliciten antes de efectuarse la 
restitución. 

Artículo IX 

En la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Estados 
Partes en el Tratado deberán guiarse por el principio de la cooperación y la asistencia mutua, y en todas sus 
actividades en el espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberán tener 
debidamente en cuenta los intereses correspondientes de los demás Estados Partes en el Tratado. Los Estados 
Partes en el Tratado harán los estudios e investigaciones del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes, y procederán a su exploración de tal forma que no se produzca una contaminación nociva 
ni cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra como consecuencia de la introducción en él de 
materias extraterrestres, y cuando sea necesario adoptarán las medidas pertinentes a tal efecto. Si un Estado 
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Parte en el Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en el espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, proyectado por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo capaz de 
perjudicar las actividades de otros Estados Partes en el Tratado en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberá celebrar las consultas 
internacionales oportunas antes de iniciar esa actividad o ese experimento. Si un Estado Parte en el Tratado 
tiene motivos para creer que una actividad o un experimento en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, proyectado por otro Estado Parte en el Tratado, crearía un obstáculo capaz de 
perjudicar las actividades de exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso en 
la Luna y otros cuerpos celestes, podrá pedir que se celebren consultas sobre dicha actividad o experimento. 

Artículo X 

A fin de contribuir a la cooperación internacional en la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y de otros cuerpos celestes, conforme a los objetivos del presente Tratado, los Estados Partes 
en él examinarán, en condiciones de igualdad, las solicitudes formuladas por otros Estados Partes en el 
Tratado para que se les brinde la oportunidad a fin de observar el vuelo de los objetos espaciales lanzados por 
dichos Estados. 

La naturaleza de tal oportunidad y las condiciones en que podría ser concedida se determinarán por acuerdo 
entre los Estados interesados. 

Artículo XI 

A fin de fomentar la cooperación internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos, los Estados Partes en el Tratado que desarrollan actividades en el espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y de otros cuerpos celestes, convienen en informar, en la mayor medida posible dentro de lo 
viable y factible, al Secretario General de las Naciones Unidas, así como al público y a la comunidad científica 
internacional, acerca de la naturaleza, marcha, localización y resultados de dichas actividades. El Secretario 
General de las Naciones Unidas debe estar en condiciones de difundir eficazmente tal información, 
inmediatamente después de recibirla. 

Artículo XII 

Todas las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos espaciales situados en la Luna y otros cuerpos celestes 
serán accesibles a los representantes de otros Estados Partes en el presente Tratado, sobre la base de 
reciprocidad. Dichos representantes notificarán con antelación razonable su intención de hacer una visita, a 
fin de permitir celebrar las consultas que procedan y adoptar un máximo de precauciones para velar por la 
seguridad y evitar toda perturbación del funcionamiento normal de la instalación visitada. 

Artículo XIII 

Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a las actividades de exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y de otros cuerpos celestes, que realicen los Estados Partes en el Tratado, tanto 
en el caso de que esas actividades las lleve a cabo un Estado Parte en el Tratado por sí solo o junto con otros 
Estados, incluso cuando se efectúen dentro del marco de organizaciones intergubernamentales 
internacionales. 

Los Estados Partes en el Tratado resolverán los problemas prácticos que puedan surgir en relación con las 
actividades que desarrollen las organizaciones intergubernamentales internacionales en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y de otros cuerpos celestes, con la organización 
internacional pertinente o con uno o varios Estados miembros de dicha organización internacional que sean 
partes en el presente Tratado. 

Artículo XIV 

1. Este Tratado estará abierto a la firma de todos los Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de 
su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este articule, podrá adherirse a él en cualquier 
momento. 
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2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación y los 
instrumentos de adhesión se depositarán en los archivos de los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, de los Estados Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los 
que por el presente se designa como Gobiernos depositarios. 

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado los instrumentos de ratificación cinco Gobiernos, 
incluidos los designados como Gobiernos depositarios en virtud del presente Tratado. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor de este Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de ratificación 
o adhesión. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados signatarios y a todos los Estados 
que se hayan adherido a este Tratado, de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación y de adhesión a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y de cualquier otra notificación. 

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

Artículo XV 

Cualquier Estado Parte en el Tratado podrá proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor 
para cada Estado Parte en el Tratado que las aceptare cuando estas hayan sido aceptadas por la mayoría de 
los Estados Partes en el Tratado, y en lo sucesivo para cada Estado restante que sea parte en el Tratado en la 
fecha en que las acepte. 

Artículo XVI 

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro de este Tratado al cabo de un año de su entrada en vigor, 
mediante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro surtirá efecto un año después 
de la fecha en que se reciba la notificación. 

Artículo XVII 

Este Tratado, cuyos textos en inglés, ruso, español, francés y chino son igualmente auténticos, se depositará 
en los archivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias debidamente 
certificadas de este Tratado a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhirieran al 
Tratado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman este Tratado. 

HECHO en tres ejemplares, en las ciudades de Londres, Moscú y Washington, el día veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y siete. 

Decreto 77 Promulga el Convenio sobre los Principios que deben regir las 
Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 25-ENE-1982 
Publicación: 26-MAR-1982 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=8798&f=1982-03-26 

POR CUANTO, con fecha 27 de Enero de 1967 fue suscrito por el Gobierno de Chile en la ciudad de Washington 
D.C., el Tratado sobre los Principios que deben regir las Actividades de los Estados en la exploración y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes. 

Y POR CUANTO, este Tratado ha sido aceptado por mí, previa aprobación de la Excelentísima Junta de Gobierno, 
mediante Acuerdo adoptado con fecha 25 de Agosto de 1981 y se depositó ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América el 8 de Octubre de 1981 el Instrumento de Ratificación de dicho Convenio. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=8798&f=1982-03-26
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POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en el N° 17 del artículo 32 de la Constitución Política del Estado, dispongo 
y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como ley de la República y que se publique copia 
autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

DADO en la Sala de mi despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, Chile, a los veinticinco días del mes de Enero de mil novecientos ochenta y dos. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, 
Presidente de la República.- Ernesto Videla Cifuentes, Coronel de Ejército, Ministro de Relaciones Exteriores 
subrogante. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Amenábar Vergara, Embajador, Director General 
Administrativo. 

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y otras Materias [Convenio de Londres] (1972) 

Fecha de conclusión: 29/12/1972 
Fecha de entrada en vigor: 30/08/1975 
https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800fdd18  

Las Partes Contratantes del presente Convenio, 

Reconociendo que el medio marino y los organismos vivos que mantiene son de vital importancia para la 
Humanidad y que es de interés común el utilizarlos de forma que no se perjudiquen ni su calidad ni sus 
recursos; 

Reconociendo que la capacidad del mar para asimilar desechos y convertirlos en inocuos, y que sus 
posibilidades de regeneración de recursos naturales no son ilimitadas; 

Reconociendo que de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Derecho 
Internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos según su propia 
normativa en materia de medio ambiente y la responsabilidad de asegurar que las actividades que se realicen 
dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daño al medio ambiente de otros Estados o al de zonas 
situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional; 

Recordando la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los principios que 
rigen los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional; 

Observando que la contaminación del mar tiene su origen en diversas fuentes tales como vertimientos y 
descargas a través de la atmósfera, los ríos, los estuarios, las cloacas y las tuberías, y que es importante que 
los Estados utilicen los mejores medios posibles para impedir dicha contaminación y elaboren productos y 
procedimientos que disminuyan la cantidad de desechos nocivos que deban ser evacuados; 

Convencidos de que puede y debe emprenderse sin demora una acción internacional para controlar la 
contaminación del mar por el vertimiento de desechos, pero que dicha acción no debe excluir el estudio, lo 
antes posible, de medidas destinadas a controlar otras fuentes de contaminación del mar, y 

Deseando mejorar la protección del medio marino alentando a los Estados con intereses comunes en 
determinadas zonas geográficas a que concierten los acuerdos adecuados para complementar el presente 
Convenio; 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes Contratantes promoverán individual y colectivamente el control efectivo de todas las fuentes de 
contaminación del medio marino, y se comprometen especialmente a adoptar todas las medidas posibles para 
impedir la contaminación del mar por el vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un 

https://treaties.un.org/pages/showDetails.aspx?objid=08000002800fdd18
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peligro para la salud humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina, reducir las posibilidades de 
esparcimiento o entorpecer otros usos legítimos del mar. 

Artículo II 

Las Partes Contratantes adoptarán, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes, medidas eficaces 
individualmente, según su capacidad científica, técnica y económica, y colectivamente, para impedir la 
contaminación del mar causada por vertimiento, y armonizarán sus políticas a este respecto. 

Artículo III 

A los efectos del presente Convenio: 

1. a. Por "vertimiento" se entiende: 

i. toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras materias efectuadas desde buques, 
aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar; 

ii. todo hundimiento deliberado en el mar de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones 
en el mar. 

b. El "vertimiento" no incluye: 

i. la evacuación en el mar de desechos y otras materias que sean incidentales a las operaciones 
normales de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de sus equipos o que 
se deriven de ellas, excepto los desechos y otras materias transportados por o a buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones en el mar, que operen con el propósito de eliminar dichas materias 
o que se deriven del tratamiento de dichos desechos u otras materias en dichos buques, aeronaves, 
plataformas o construcciones; 

ii. la colocación de materias para un fin distinto del de su mera evacuación, siempre que dicha 
colocación no sea contraria a los objetivos del presente Convenio. 

c. La evacuación de desechos u otras materias directamente derivadas de la exploración, explotación y 
tratamientos afines, fuera de la costa, de los recursos minerales de los fondos marinos o con ellos relacionados 
no estará comprendida en las disposiciones del presente Convenio. 

2. Por "buques y aeronaves" se entienden los vehículos que se mueven por el agua o por el aire, de cualquier 
tipo que sean. Esta expresión incluye los vehículos que se desplazan sobre un colchón de aire y los vehículos 
flotantes, sean o no autopropulsados. 

3. Por "mar" se entienden todas las aguas marinas que no sean las aguas interiores de los Estados. 

4. Por "desechos u otras materias" se entienden los materiales y sustancias de cualquier clase, forma o 
naturaleza. 

5. Por "permiso especial" se entiende el permiso concedido específicamente tras previa solicitud y de 
conformidad con el Anexo II y el Anexo III. 

6. Por "permiso general" se entiende un permiso concedido previamente y de conformidad con el Anexo III. 

7. Por "la Organización" se entiende la organización designada por las Partes Contratantes de conformidad 
con el apartado 2 del Artículo XIV. 

Artículo IV 

1. Conforme a las disposiciones del presente Convenio, las Partes Contratantes prohibirán el vertimiento de 
cualesquiera desechos u otras materias en cualquier forma o condición, excepto en los casos que se 
especifican a continuación: 

a. se prohíbe el vertimiento de los desechos u otras materias enumerados en el Anexo I; 
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b. se requiere un permiso especial previo para el vertimiento de los desechos u otras materias enumeradas 
en el Anexo II; 

c. se requiere un permiso general previo para el vertimiento de todos los demás desechos o materias. 

2. Los permisos se concederán tan solo tras una cuidadosa consideración de todos los factores que figuran en 
el Anexo III, incluyendo los estudios previos de las características del lugar de vertimiento, según se estipula 
en las secciones B y C de dicho Anexo. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio puede ser interpretado en el sentido de impedir que una 
Parte Contratante prohíba, en lo que a esa Parte concierne, el vertimiento de desechos u otras materias no 
mencionadas en el Anexo I. La Parte en cuestión notificará tales medidas a la Organización. 

Artículo V 

1. Las disposiciones del Artículo IV no se aplicarán cuando sea necesario salvaguardar la seguridad de la vida 
humana o de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, en casos de fuerza mayor 
debidos a las inclemencias del tiempo o en cualquier otro caso que constituya un peligro para la vida humana 
o una amenaza real para buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, si el vertimiento 
parece ser el único medio para evitar la amenaza y si existe toda probabilidad de que los daños emanantes de 
dicho vertimiento sean menores que los que ocurrirían de otro modo. Dicho vertimiento se llevará a cabo de 
forma que se reduzca al mínimo la probabilidad de que se ocasionen daños a seres humanos o a la vida marina 
y se pondrá inmediatamente en conocimiento de la Organización. 

2. Una Parte Contratante podrá expedir un permiso especial como excepción a lo dispuesto en el inciso a) del 
apartado 1 del Artículo IV, en casos de emergencia que provoquen riesgos inaceptables para la salud humana 
y en los que no quepa otra solución factible. Antes de expedirlo, la Parte consultará con cualquier otro país o 
países que pudieran verse afectados y con la Organización, quien, después de consultar con las otras Partes y 
con las Organizaciones Internacionales que estime pertinentes, recomendará sin demora a la Parte, de 
conformidad con el Artículo XIV, los procedimientos más adecuados que deban ser adoptados. La Parte 
seguirá estas recomendaciones en la máxima medida factible de acuerdo con el plazo dentro del cual deba 
tomar las medidas y con la obligación de principio de evitar daños al medio marino e informará a la 
Organización de las medidas que adopte. Las Partes se comprometen a ayudarse mutuamente en tales 
situaciones. 

3. Cualquier Parte Contratante podrá renunciar al derecho reconocido en el apartado 2 del presente artículo 
en el momento de ratificar el presente Convenio o de adherirse al mismo o en cualquier otro momento 
ulterior. 

Artículo VI 

1. Cada Parte Contratante designará una autoridad o autoridades apropiadas para: 

a. expedir los permisos especiales que se requerirán previamente para el vertimiento de materias enumeradas 
en el Anexo II y en las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo V; 

b. expedir los permisos generales que se requerirán previamente para el vertimiento en todas las demás 
materias; 

c. llevar registros de la naturaleza y las cantidades de todas las materias que se permita verter, así como de 
lugar, fecha y método del vertimiento; 

d. vigilar y controlar individualmente o en colaboración con otras Partes y con Organizaciones Internacionales 
competentes las condiciones de los mares para los fines de este Convenio. 

2. La autoridad o autoridades competentes de una Parte Contratante expedirán permisos previos especiales 
o generales de conformidad con el apartado 1 respecto a las materias destinadas a ser vertidas: 

a. que se carguen en su territorio; 
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b. que se carguen en un buque o aeronave registrado o abanderado en su territorio, cuando la carga tenga 
lugar en el territorio de un Estado que no sea parte de este Convenio. 

3. En la expedición de permisos con arreglo a los incisos a) y b) del apartado 1 de este artículo, la autoridad o 
autoridades apropiadas observarán las disposiciones del Anexo III, así como los criterios, medidas y requisitos 
adicionales que se consideren pertinentes. 

4. Cada Parte Contratante comunicará a la Organización y, cuando proceda, a las demás Partes, directamente 
o a través de una Secretaría establecida con arreglo a un acuerdo regional, la información especificada en los 
incisos c) y d) del apartado 1 de este artículo y los criterios, medidas y requisitos que adopte de conformidad 
con el apartado 3 de este artículo. El procedimiento a seguir y la naturaleza de dichos informes serán 
acordados por las Partes mediante consulta. 

Artículo VII 

1. Cada Parte Contratante adoptará las medidas necesarias para la aplicación del presente Convenio a todos 
los: 

a. buques y aeronaves matriculados en su territorio o que ostenten su pabellón; 

b. buques y aeronaves que carguen en su territorio o en sus aguas territoriales materias destinadas a ser 
vertidas; 

c. buques y aeronaves y plataformas fijas o flotantes bajo su jurisdicción, que se crea se dedican a operaciones 
de vertimiento. 

2. Cada Parte tomará en su territorio las medidas apropiadas para prevenir y castigar las conductas en 
contravención con las disposiciones del presente Convenio. 

3. Las Partes acuerdan cooperar en la elaboración de procedimientos para la aplicación efectiva del presente 
Convenio, especialmente en alta mar, incluidos procedimientos para informar sobre los buques y aeronaves 
que hayan sido vistos realizando operaciones de vertimiento en contravención con el Convenio. 

4. El presente Convenio no se aplicará a los buques y aeronaves que tengan derecho a inmunidad soberana 
con arreglo al Derecho Internacional. No obstante, cada Parte asegurará, mediante la adopción de las medidas 
apropiadas, que los buques y aeronaves que tenga en propiedad o en explotación operen en forma compatible 
con el objeto y fines del presente Convenio, e informará a la Organización de conformidad con lo anterior. 

5. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará el derecho de cada Parte a adoptar otras medidas, 
conforme a los principios del Derecho Internacional, para impedir vertimientos en el mar. 

Artículo VIII 

Para facilitar el logro de los objetivos del presente Convenio, las Partes Contratantes que tengan intereses 
comunes que proteger en el medio marino de una zona geográfica determinada se esforzarán en concertar 
acuerdos en el plano regional, para la prevención de la contaminación, especialmente por vertimiento, 
teniendo en cuenta los aspectos característicos de la región y en conformidad con el presente Convenio. Las 
Partes Contratantes del presente Convenio se esforzarán en obrar conforme a los objetivos y disposiciones de 
los acuerdos regionales que la Organización les notifique. Las Partes Contratantes procurarán cooperar con 
las Partes de acuerdos regionales para elaborar procedimientos armonizados que deban ser observados por 
las Partes Contratantes de los diversos convenios en cuestión. Se prestará especial atención a la cooperación 
en la esfera de vigilancia y control, así como en la de investigación científica. 

Artículo IX 

Las Partes Contratantes fomentarán, mediante la colaboración en el seno de la Organización y de otros 
organismos internacionales, el apoyo a las Partes que lo soliciten para: 

a. la capacitación de personal científico y técnico; 

b. el suministro del equipo e instalaciones y servicios necesarios para investigación y vigilancia y control; 
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c. La evacuación y tratamiento de desechos, y otras medidas para prevenir o mitigar la contaminación causada 
por vertimiento; 

preferiblemente dentro de los países de que se trate, promoviendo así los fines y propósitos del presente 
Convenio. 

Artículo X 

De conformidad con los principios del Derecho Internacional relativos a la responsabilidad de los Estados por 
los daños causados al medio ambiente de otros Estados o a cualquiera otra zona del medio ambiente por el 
vertimiento de desechos y otras materias de cualquier clase, las Partes Contratantes se comprometen a 
elaborar procedimientos para la determinación de responsabilidades y el arreglo de controversias 
relacionadas con las operaciones de vertimiento. 

Artículo XI 

Las Partes Contratantes, en su primera reunión consultiva, considerarán procedimientos para el arreglo de 
controversias relativas a la interpretación y aplicación del presente Convenio. 

Artículo XII 

Las Partes Contratantes se comprometen a fomentar, dentro de los organismos especializados competentes 
y de otros órganos internacionales, la adopción de medidas para la protección del medio marino contra la 
contaminación causada por: 

a. Hidrocarburos, incluido el petróleo, y sus residuos; 

b. Otras materias nocivas o peligrosas transportadas por buques para fines que no sean el vertimiento; 

c. Desechos originados en el curso de operaciones de buques, aeronaves, plataformas y otras construcciones 
en el mar; 

d. Contaminantes radioactivos de todas las procedencias, incluidos los buques; 

e. Agentes de la guerra química y biológica; 

f. Desechos u otras materias directamente derivados de la exploración, explotación y tratamientos afines 
fuera de la costa, de los recursos minerales de los fondos marinos o con ellos relacionados. 

Las Partes fomentarán también, en el seno del apropiado organismo internacional, la codificación de señales 
que deban ser empleadas por los buques dedicados al vertimiento. 

Artículo XIII 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio prejuzgará la codificación y el desarrollo del derecho del mar 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, convocada conforme a la Resolución 
2750C (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis jurídicas presentes 
o futuras de cualquier Estado en lo que respecta al derecho del mar y a la naturaleza y al alcance de la 
jurisdicción de los Estados ribereños y de los Estados de pabellón. Las Partes Contratantes acuerdan 
consultarse en una reunión que habrá de ser convocada por la Organización después de la Conferencia sobre 
el Derecho del Mar y, en todo caso, no más tarde de 1976, con el fin de definir la naturaleza y alcance del 
derecho y la responsabilidad de los Estados ribereños de aplicar el Convenio en una zona adyacente a su 
costa.14 

Artículo XIV 

1. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de depositario, convocará 
una reunión de las Partes Contratantes, a más tardar tres meses después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, para decidir sobre cuestiones de organización. 

                                                                 

14 Nota del editor: la versión disponible en bcn.cl termina con el artículo XIII. 
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2. Las Partes Contratantes designarán una Organización competente, existente en el momento de celebrarse 
dicha reunión, para que se encargue de las funciones de Secretaría en relación con el presente Convenio. Toda 
Parte en este Convenio que no sea miembro de dicha Organización hará una contribución apropiada a los 
gastos en que incurra la Organización por el cumplimento de tales funciones. 

3. Las funciones de Secretaría de la Organización comprenderán: 

a. convocar reuniones consultivas de las Partes Contratantes, con no menos frecuencia de una vez cada dos 
años, y reuniones especiales de las Partes en cualquier momento cuando lo soliciten dos tercios de las Partes; 

b. preparar y ayudar en la elaboración y aplicación de los procedimientos mencionados en el inciso e) del 
apartado 4 del presente artículo, en consulta con las Partes Contratantes y las Organizaciones Internacionales 
apropiadas; 

c. considerar las solicitudes de información y los informes sometidos por las Partes Contratantes, consultar 
con ellos y con las Organizaciones Internacionales apropiadas, y facilitar recomendaciones a las Partes 
respecto a cuestiones relacionadas con el presente Convenio pero no amparadas específicamente por él; 

d. hacer llegar a las Partes interesadas todas las notificaciones recibidas por la Organización con arreglo a los 
artículos IV 3, V 1 y 2, VI 4, XV, XX y XXI. 

Con anterioridad a la designación de la Organización, estas funciones serán ejercidas cuando sea necesario 
por el depositario, que, para estos fines, será el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Manda del Norte. 

4. En las reuniones consultivas o especiales de las Partes Contratantes, estas examinarán regularmente la 
aplicación del presente Convenio y, entre otras cosas, podrán: 

a. revisar y adoptar enmiendas al presente Convenio y sus Anexos con arreglo al artículo XV; 

b. invitar a un organismo u organismos científicos apropiados para que colaboren con y asesoren a las Partes 
o con la Organización en cualquier aspecto de carácter científico o técnico relacionado con el presente 
Convenio incluido en particular el contenido de los Anexos; 

c. recibir y considerar los informes redactados con arreglo al apartado 4 del artículo IV; 

d. fomentar la colaboración con y entre Organizaciones regionales interesadas en la prevención de la 
contaminación del mar y de dichas Organizaciones entre sí; 

e. elaborar o adoptar, en consulta con las Organizaciones Internacionales apropiadas, los procedimientos 
mencionados en el apartado 2 del artículo V, incluyendo los criterios básicos para determinar situaciones 
excepcionales y de emergencia, y procedimientos para consultas, asesoramiento y evacuación segura de 
materias en tales circunstancias, incluyendo la designación de zonas de vertimiento apropiadas, y hacer las 
recomendaciones pertinentes; 

f. considerar cualquier otra medida que pudiera ser necesaria. 

5. En la primera reunión consultiva, las Partes Contratantes establecerán las normas de procedimiento que 
sean necesarias. 

Artículo XV 

1. a. En las reuniones de las Partes Contratantes convocadas forme al artículo XIV se podrán adoptar 
enmiendas al presente Convenio por una mayoría de dos tercios de los presentes. Las enmiendas entrarán en 
vigor para las Partes que las hayan aceptado el sesentavo día después de que dos tercios de las Partes hayan 
depositado en la Organización el instrumento de aceptación de la enmienda. Con posterioridad las enmiendas 
entrarán en vigor para cualquier otra Parte a los 30 días de haber depositado tal Parte su instrumento de 
aceptación de la enmienda en cuestión. 

b. La Organización informará a todas las Partes Contratantes de cualquier solicitud que se haga para la 
convocatoria de una reunión especial con arreglo al artículo XIV y de cualquier enmienda adoptada en las 
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reuniones de las Partes, así como de la fecha en que cada una de dichas enmiendas entre en vigor para cada 
Parte. 

2. Las enmiendas a los Anexos estarán basadas en consideraciones científicas o técnicas. Dichas enmiendas, 
una vez aprobadas por una mayoría de dos tercios de los presentes en una reunión convocada con arreglo al 
artículo XIV entrarán en vigor para la Parte Contratante que las haya aceptado inmediatamente después que 
haya notificado su aceptación a la Organización y para las demás Partes 100 días después de haber sido  
aprobadas por la reunión, salvo para aquellas que, antes de haber transcurrido los 100 días, hagan la 
declaración de que por el momento no pueden aceptar la enmienda. Las Partes deberán esforzarse en 
manifestar lo antes posible a la Organización su aceptación de una enmienda que haya sido aprobada en una 
reunión. Cualquier Parte podrá en todo momento substituir su declaración previa de objeción por una de 
aceptación, con lo cual la enmienda anteriormente objetada entrará en vigor para dicha Parte. 

3. Toda aceptación o declaración de objeción con arreglo a este artículo se efectuará depositando un 
instrumento en la Organización. La Organización notificará a todas las Partes Contratantes la recepción de 
tales instrumentos. 

4. Antes de la designación de la Organización, las funciones de Secretaría que le son confiadas en la presente 
serán ejercidas temporalmente por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte como 
uno de los depositarios del presente Convenio. 

Artículo XVI 

El Presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado en Londres, México, D. F., Moscú y 
Washington, desde el 29 de diciembre de 1972 hasta el 31 de diciembre de 1973. 

Artículo XVII 

El presente Convenio estará sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder 
de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, de México, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Artículo XVIII 

A partir del 31 de diciembre de 1973, el presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, 
de México, del Reino Unido de Gran Bretaña e Manda del Norte, y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Artículo XIX 

1. El presente Convenio entrará en vigor el treintavo día después de la fecha en que se haya depositado el 
quinceavo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada una de las Partes Contratantes que ratifiquen el Convenio o se adhieran al mismo después del 
depósito del quinceavo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio entrará en vigor treinta días 
después de que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo XX 

Los depositarios informarán a las Partes Contratantes: 

a. de las firmas del presente Convenio y del depósito de instrumentos de ratificación, de adhesión o de 
denuncia, de conformidad con los artículos XVI, XVII, XVIII y XXI, y 

b. de la fecha en que el presente Convenio entre en vigor, de conformidad con el artículo XIX. 

Artículo XXI 

Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por escrito a uno 
de los Depositarios con una antelación de seis meses. El Depositario informará sin demora de dicha 
notificación a todas las Partes. 
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Artículo XXII 

El original del presente Convenio, cuyos textos en español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en poder de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, de México, del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los cuales enviarán copias 
certificadas a todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados a ello por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Convenio. 

HECHO en cuatro ejemplares en Londres, México, D.F., Moscú y Washington, el día veintinueve de diciembre 
de 1972.  

Anexo I 

… 

Anexo II 

… 

Anexo III 

… 

Decreto Ley 1809 Aprueba Convenio sobre Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, del año 1972 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 26-MAY-1977 
Publicación: 25-JUN-1977 
https://bcn.cl/35802 

Visto: lo dispuesto en los decretos leyes Nºs. 1 y 128, de 1973; 247 y 527, de 1974; 991, de 1976, y 

Considerando: 

La conveniencia de promover el control efectivo de todas las fuentes de contaminación del medio marino y la 
necesidad de adoptar internacionalmente todas las medidas posibles para impedir la contaminación del mar 
por el vertimiento de desechos y otras materias que puedan constituir un peligro para la salud humana, dañar 
recursos biológicos y la vida marina, reducir las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otros usos 
legítimos del mar, 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha acordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 

Artículo único.- Apruébase el Convenio sobre Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y otras materias, suscrito en Londres el 29 de Diciembre de 1972, y sus anexos I, II y III. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la 
República.- GUSTAVO LEIGH GUZMÁN, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- CÉSAR 

MENDOZA DURÁN, General Director de Carabineros.- Patricio Carvajal Prado, Vicealmirante, Comandante en Jefe 
de la Armada subrogante y Ministro de Relaciones Exteriores.- Herman Brady Roche, General de División, 
Ministro de Defensa Nacional. 

Lo que transcribo para conocimiento de US.- Enrique Valdés Puga, Coronel de Ejército, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores. 

https://bcn.cl/35802
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Decreto 476 Promulga el Convenio sobre Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, con sus Anexos I, II y III, del 
año 1972 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 12-AGO-1977 
Publicación: 11-OCT-1977 
https://bcn.cl/2ltq4 

POR CUANTO, con fecha 29 de Diciembre de 1972, se aprobó en Londres un Convenio sobre Prevención de la 
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras materias, con sus Anexos I, II y III, cuyos textos 
íntegros y exactos se acompañan, 

Y POR CUANTO, dicho convenio y sus anexos han sido aceptados por mí, previa aprobación de la Honorable Junta 
de Gobierno de la República, según consta en el decreto ley Nº 1.809, de 26 de Mayo de 1977, y que el 
Instrumento de Adhesión fue depositado en la Secretaría de Asuntos Exteriores de Gran Bretaña con fecha 4 
de Agosto de 1977, 

POR TANTO, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 5º del decreto ley Nº 247, de 17 de Enero de 
1974, dispongo y mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de la República, 
publicándose copia autorizada de su texto en el Diario Oficial. 

Dado en la Sala de mi Despacho y refrendado por el Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores, en Santiago, República de Chile, a los doce días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y 
siete.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Patricio Carvajal Prado, 
Vicealmirante, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Tomás Vásquez Flores, Director General Administrativo. 

Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982) 

1834 UNTS 371 
Fecha de conclusión: 10/12/1982 
Fecha de entrada en vigor: 16/11/1994 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280043ad5 
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%201833/volume-1834-A-31363-Spanish.pdf 
https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/texts/unclos/convemar_es.pdf 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en esta Convención, 

Inspirados por el deseo de solucionar con espíritu de comprensión y cooperación mutuas todas las cuestiones 
relativas al derecho del mar y conscientes del significado histórico de esta Convención como contribución 
importante al mantenimiento de la paz y la justicia y al progreso para todos los pueblos del mundo, 

Observando que los acontecimientos ocurridos desde las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar celebradas en Ginebra en 1958 y 1960 han acentuado la necesidad de una nueva convención 
sobre el derecho del mar que sea generalmente aceptable, 

Conscientes de que los problemas de los espacios marinos están estrechamente relacionados entre sí y han 
de considerarse en su conjunto, 

Reconociendo la conveniencia de establecer por medio de esta Convención, con el debido respeto de la 
soberanía de todos los Estados, un orden jurídico para los mares y océanos que facilite la comunicación 
internacional y promueva los usos con fines pacíficos de los mares y océanos, la utilización equitativa y 
eficiente de sus recursos, el estudio, la protección y la preservación del medio marino y la conservación de sus 
recursos vivos, 

https://bcn.cl/2ltq4
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280043ad5
https://treaties.un.org/doc/Publication/UNTS/Volume%201833/volume-1834-A-31363-Spanish.pdf
https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/texts/unclos/convemar_es.pdf
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Teniendo presente que el logro de esos objetivos contribuirá a la realización de un orden económico 
internacional justo y equitativo que tenga en cuenta los intereses y necesidades de toda la humanidad y, en 
particular, los intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo, sean ribereños o sin litoral, 

Deseando desarrollar mediante esta Convención los principios incorporados en la resolución 2749 (XXV), de 
17 de diciembre de 1970, en la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró solemnemente, entre 
otras cosas, que la zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional, así como sus recursos, son patrimonio común de la humanidad, cuya exploración y explotación se 
realizarán en beneficio de toda la humanidad, independientemente de la situación geográfica de los Estados, 

Convencidos de que el desarrollo progresivo y la codificación del derecho del mar logrados en esta Convención 
contribuirán al fortalecimiento de la paz, la seguridad, la cooperación y las relaciones de amistad entre todas 
las naciones, de conformidad con los principios de la justicia y la igualdad de derechos, y promoverán el 
progreso económico y social de todos los pueblos del mundo, de conformidad con los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas, enunciados en su Carta, 

Afirmando que las normas y principios de derecho internacional general seguirán rigiendo las materias no 
reguladas por esta Convención, 

Han convenido en los siguiente: 

PARTE I. INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Términos empleados y alcance 

1. Para los efectos de esta Convención: 

1) Por “Zona” se entiende los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional; 

2) Por “Autoridad” se entiende la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos; 

3) Por “actividades en la Zona” se entiende todas las actividades de exploración y explotación de los recursos 
de la Zona; 

4) Por “contaminación del medio marino” se entiende la introducción por el hombre, directa o indirectamente, 
de sustancias o de energía en el medio marino incluidos los estuarios, que produzca o pueda producir efectos 
nocivos tales como daños a los recursos vivos y a la vida marina, peligros para la salud humana, obstaculización 
de las actividades marítimas, incluidos la pesca y otros usos legítimos del mar, deterioro de la calidad del agua 
del mar para su utilización y menoscabo de los lugares de esparcimiento; 

5) a) Por “vertimiento” se entiende: 

i) La evacuación deliberada de desechos u otras materias desde buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar; 

ii) El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar; 

b) El término “vertimiento” no comprende: 

i) La evacuación de desechos u otras materias resultante, directa o indirectamente, de las operaciones 
normales de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar y de su equipo, salvo los 
desechos u otras materias que se transporten en buques, aeronaves, plataformas u otras 
construcciones en el mar destinados a la evacuación de tales materias, o se transborden a ellos, o que 
resulten del tratamiento de tales desechos u otras materias en esos buques, aeronaves, plataformas o 
construcciones; 

ii) El depósito de materias para fines distintos de su mera evacuación, siempre que ese depósito no sea 
contrario a los objetivos de esta Convención. 

2. 1) Por “Estados Partes” se entiende los Estados que hayan consentido en obligarse por esta Convención y 
respecto de los cuales la Convención esté en vigor. 
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2) Esta Convención se aplicará mutatis mutandis a las entidades mencionadas en los apartados b), c), d), e) y 
f) del párrafo 1 del artículo 305 que lleguen a ser Partes en la Convención de conformidad con los requisitos 
pertinentes a cada una de ellas; en esa medida, el término “Estados Partes” se refiere a esas entidades. 

PARTE II. EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA15 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 2. Régimen jurídico del mar territorial, del espacio aéreo situado sobre el mar territorial y de su lecho 
y subsuelo 

1. La soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de su territorio y de sus aguas interiores y, en el caso 
del Estado archipelágico, de sus aguas archipelágicas, a la franja de mar adyacente designada con el nombre 
de mar territorial. 

2. Esta soberanía se extiende al espacio aéreo sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo de ese 
mar. 

3. La soberanía sobre el mar territorial se ejerce con arreglo a esta Convención y otras normas de derecho 
internacional. 

Sección 2. Límites del mar territorial 

Artículo 3. Anchura del mar territorial 

Todo Estado tiene derecho a establecer la anchura de su mar territorial hasta un límite que no exceda de 12 
millas marinas medidas a partir de líneas de base determinadas de conformidad con esta Convención. 

Artículo 4. Límite exterior del mar territorial 

El límite exterior del mar territorial es la línea cada uno de cuyos puntos está, del punto más próximo de la 
línea de base, a una distancia igual a la anchura del mar territorial. 

Artículo 5. Línea de base normal 

Salvo disposición en contrario de esta Convención, la línea de base normal para medir la anchura del mar 
territorial es la línea de bajamar a lo largo de la costa, tal como aparece marcada mediante el signo apropiado 
en cartas a gran escala reconocidas oficialmente por el Estado ribereño. 

Artículo 6. Arrecifes 

En el caso de islas situadas en atolones o de islas bordeadas por arrecifes, la línea de base para medir la 
anchura del mar territorial es la línea de bajamar del lado del arrecife que da al mar, tal como aparece marcada 
mediante el signo apropiado en cartas reconocidas oficialmente por el Estado ribereño. 

Artículo 7. Líneas de base rectas 

1. En los lugares en que la costa tenga profundas aberturas y escotaduras o en los que haya una franja de islas 
a lo largo de la costa situada en su proximidad inmediata, puede adoptarse, como método para trazar la línea 
de base desde la que ha de medirse el mar territorial, el de líneas de base rectas que unan los puntos 
apropiados. 

                                                                 

15 Nota del editor: El decreto N° 416, de fecha 14 de julio de 1977, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
determinó las líneas de base rectas del litoral chileno. El decreto N° 300, de fecha 1 de abril de 1993, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores (modificado por el decreto N° 95, de fecha 23 de agosto de 2021, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores) determinó las áreas jurisdiccionales marítimas nacionales de mar 
territorial, zona contigua y zona económica exclusiva. El decreto N° 87, de fecha 10 de agosto de 2021, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, actualizó los puntos geográficos de la línea de base normal de las islas 
Diego Ramírez. Véanse también los artículos 593 y 596 del Código Civil. 
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2. En los casos en que, por la existencia de un delta y de otros accidentes naturales, la línea de la costa sea 
muy inestable, los puntos apropiados pueden elegirse a lo largo de la línea de bajamar más alejada mar afuera 
y, aunque la línea de bajamar retroceda ulteriormente, las líneas de base rectas seguirán en vigor hasta que 
las modifique el Estado ribereño de conformidad con esta Convención. 

3. El trazado de las líneas de base rectas no debe apartarse de una manera apreciable de la dirección general 
de la costa, y las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas líneas han de estar suficientemente 
vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

4. Las líneas de base rectas no se trazarán hacia ni desde elevaciones que emerjan en bajamar, a menos que 
se hayan construido sobre ellas faros o instalaciones análogas que se encuentren constantemente sobre el 
nivel del agua, o que el trazado de líneas de base hacia o desde elevaciones que emerjan en bajamar haya 
sido objeto de un reconocimiento internacional general. 

5. Cuando el método de líneas de base rectas sea aplicable según el párrafo 1, al trazar determinadas líneas 
de base podrán tenerse en cuenta los intereses económicos propios de la región de que se trate cuya realidad 
e importancia estén claramente demostradas por un uso prolongado. 

6. El sistema de líneas de base rectas no puede ser aplicado por un Estado de forma que aísle el mar territorial 
de otro Estado de la alta mar o de una zona económica exclusiva. 

Artículo 8. Aguas interiores 

1. Salvo lo dispuesto en la Parte IV, las aguas situadas en el interior de la línea de base del mar territorial 
forman parte de las aguas interiores del Estado. 

2. Cuando el trazado de una línea de base recta, de conformidad con el método establecido en el artículo 7, 
produzca el efecto de encerrar como aguas interiores aguas que anteriormente no se consideraban como 
tales, existirá en esas aguas un derecho de paso inocente, tal como se establece en esta Convención. 

Artículo 9. Desembocadura de los ríos 

Si un río desemboca directamente en el mar, la línea de base será una línea recta trazada a través de la 
desembocadura entre los puntos de la línea de bajamar de sus orillas. 

Artículo 10. Bahías 

1. Este artículo se refiere únicamente a las bahías cuyas costas pertenecen a un solo Estado. 

2. Para los efectos de esta Convención, una bahía es toda escotadura bien determinada cuya penetración 
tierra adentro, en relación con la anchura de su boca, es tal que contiene aguas cercadas por la costa y 
constituye algo más que una simple inflexión de ésta. Sin embargo, la escotadura no se considerará una bahía 
si su superficie no es igual o superior a la de un semicírculo que tenga por diámetro la boca de dicha 
escotadura. 

3. Para los efectos de su medición, la superficie de una escotadura es la comprendida entre la línea de bajamar 
que sigue la costa de la escotadura y una línea que una las líneas de bajamar de sus puntos naturales de 
entrada. Cuando, debido a la existencia de islas, una escotadura tenga más de una entrada, el semicírculo se 
trazará tomando como diámetro la suma de las longitudes de las líneas que cierran todas las entradas. La 
superficie de las islas situadas dentro de una escotadura se considerará comprendida en la superficie total de 
ésta. 

4. Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de entrada de una bahía no excede de 24 
millas marinas, se podrá trazar una línea de demarcación entre las dos líneas de bajamar y las aguas que 
queden así encerradas serán consideradas aguas interiores. 

5. Cuando la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de entrada de una bahía exceda de 
24 millas marinas, se trazará dentro de la bahía una línea de base recta de 24 millas marinas de manera que 
encierre la mayor superficie de agua que sea posible con una línea de esa longitud. 
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6. Las disposiciones anteriores no se aplican a las bahías llamadas “históricas”, ni tampoco en los casos en que 
se aplique el sistema de las líneas de base rectas previsto en el artículo 7. 

Artículo 11. Puertos 

Para los efectos de la delimitación del mar territorial, las construcciones portuarias permanentes más alejadas 
de la costa que formen parte integrante del sistema portuario se consideran parte de ésta. Las instalaciones 
costa afuera y las islas artificiales no se considerarán construcciones portuarias permanentes. 

Artículo 12. Radas 

Las radas utilizadas normalmente para la carga, descarga y fondeo de buques, que de otro modo estarían 
situadas en todo o en parte fuera del trazado general del límite exterior del mar territorial, están 
comprendidas en el mar territorial. 

Artículo 13. Elevaciones en bajamar 

1. Una elevación que emerge en bajamar es una extensión natural de tierra rodeada de agua que se encuentra 
sobre el nivel de ésta en la bajamar, pero queda sumergida en la pleamar. Cuando una elevación que emerge 
en bajamar esté total o parcialmente a una distancia del continente o de una isla que no exceda de la anchura 
del mar territorial, la línea de bajamar de esta elevación podrá ser utilizada como línea de base para medir la 
anchura del mar territorial. 

2. Cuando una elevación que emerge en bajamar esté situada en su totalidad a una distancia del continente 
o de una isla que exceda de la anchura del mar territorial, no tendrá mar territorial propio. 

Artículo 14. Combinación de métodos para determinar las líneas de base 

El Estado ribereño podrá determinar las líneas de base combinando cualesquiera de los métodos establecidos 
en los artículos precedentes, según las circunstancias. 

Artículo 15. Delimitación del mar territorial entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente 

Cuando las costas de dos Estados sean adyacentes o se hallen situadas frente a frente, ninguno de dichos 
Estados tendrá derecho, salvo acuerdo en contrario, a extender su mar territorial más allá de una línea media 
cuyos puntos sean equidistantes de los puntos más próximos de las líneas de base a partir de las cuales se 
mida la anchura del mar territorial de cada uno de esos Estados. No obstante, esta disposición no será 
aplicable cuando, por la existencia de derechos históricos o por otras circunstancias especiales, sea necesario 
delimitar el mar territorial de ambos Estados en otra forma. 

Artículo 16. Cartas y listas de coordenadas geográficas 

1. Las líneas de base para medir la anchura del mar territorial, determinadas de conformidad con los artículos 
7, 9 y 10, o los límites que de ellas se desprendan, y las líneas de delimitación trazadas de conformidad con 
los artículos 12 y 15 figurarán en cartas a escala o escalas adecuadas para precisar su ubicación. Esas cartas 
podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de las cuales se indique 
específicamente el datum geodésico. 

2. El Estado ribereño dará la debida publicidad a tales cartas o listas de coordenadas geográficas y depositará 
un ejemplar de cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Sección 3. Paso inocente por el mar territorial 

Subsección A. Normas aplicables a todos los buques 

Artículo 17. Derecho de paso inocente 

Con sujeción a esta Convención, los buques de todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, gozan del 
derecho de paso inocente a través del mar territorial. 

Artículo 18. Significado de paso 

1. Se entiende por paso el hecho de navegar por el mar territorial con el fin de: 
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a) Atravesar dicho mar sin penetrar en las aguas interiores ni hacer escala en una rada o una instalación 
portuaria fuera de las aguas interiores; o 

b) Dirigirse hacia las aguas interiores o salir de ellas, o hacer escala en una de esas radas o instalaciones 
portuarias o salir de ella. 

2. El paso será rápido e ininterrumpido. No obstante, el paso comprende la detención y el fondeo, pero sólo 
en la medida en que constituyan incidentes normales de la navegación o sean impuestos al buque por fuerza 
mayor o dificultad grave o se realicen con el fin de prestar auxilio a personas, buques o aeronaves en peligro 
o en dificultad grave. 

Artículo 19. Significado de paso inocente 

1. El paso es inocente mientras no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado ribereño. 
Ese paso se efectuará con arreglo a esta Convención y otras normas de derecho internacional. 

2. Se considerará que el paso de un buque extranjero es perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad 
del Estado ribereño si ese buque realiza, en el mar territorial, alguna de las actividades que se indican a 
continuación: 

a) Cualquier amenaza o uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política 
del Estado ribereño o que de cualquier otra forma viole los principios de derecho internacional incorporados 
en la Carta de las Naciones Unidas; 

b) Cualquier ejercicio o práctica con armas de cualquier clase; 

c) Cualquier acto destinado a obtener información en perjuicio de la defensa o la seguridad del Estado 
ribereño; 

d) Cualquier acto de propaganda destinado a atentar contra la defensa o la seguridad del Estado ribereño; 

e) El lanzamiento, recepción o embarque de aeronaves; 

f) El lanzamiento, recepción o embarque de dispositivos militares; 

g) El embarco o desembarco de cualquier producto, moneda o persona, en contravención de las leyes y 
reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios del Estado ribereño; 

h) Cualquier acto de contaminación intencional y grave contrario a esta Convención; 

i) Cualesquiera actividades de pesca; 

j) La realización de actividades de investigación o levantamientos hidrográficos; 

k) Cualquier acto dirigido a perturbar los sistemas de comunicaciones o cualesquiera otros servicios o 
instalaciones del Estado ribereño; 

l) Cualesquiera otras actividades que no estén directamente relacionadas con el paso. 

Artículo 20. Submarinos y otros vehículos sumergibles 

En el mar territorial, los submarinos y cualesquiera otros vehículos sumergibles deberán navegar en la 
superficie y enarbolar su pabellón. 

Artículo 21. Leyes y reglamentos del Estado ribereño relativos al paso inocente 

1. El Estado ribereño podrá dictar, de conformidad con las disposiciones de esta Convención y otras normas 
de derecho internacional, leyes y reglamentos relativos al paso inocente por el mar territorial, sobre todas o 
algunas de las siguientes materias: 

a) La seguridad de la navegación y la reglamentación del tráfico marítimo; 

b) La protección de las ayudas a la navegación y de otros servicios e instalaciones; 

c) La protección de cables y tuberías; 
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d) La conservación de los recursos vivos del mar; 

e) La prevención de infracciones de sus leyes y reglamentos de pesca; 

f) La preservación de su medio ambiente y la prevención, reducción y control de la contaminación de éste; 

g) La investigación científica marina y los levantamientos hidrográficos; 

h) La prevención de las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros fiscales, de inmigración y sanitarios. 

2. Tales leyes y reglamentos no se aplicarán al diseño, construcción, dotación o equipo de buques extranjeros, 
a menos que pongan en efecto reglas o normas internacionales generalmente aceptadas. 

3. El Estado ribereño dará la debida publicidad a todas esas leyes y reglamentos. 

4. Los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso inocente por el mar territorial deberán observar 
tales leyes y reglamentos, así como todas las normas internacionales generalmente aceptadas relativas a la 
prevención de abordajes en el mar. 

Artículo 22. Vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico en el mar territorial 

1. El Estado ribereño podrá, cuando sea necesario habida cuenta de la seguridad de la navegación, exigir que 
los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso inocente a través de su mar territorial utilicen las vías 
marítimas y los dispositivos de separación del tráfico que ese Estado haya designado o prescrito para la 
regulación del paso de los buques. 

2. En particular, el Estado ribereño podrá exigir que los buques cisterna, los de propulsión nuclear y los que 
transporten sustancias o materiales nucleares u otros intrínsecamente peligrosos o nocivos limiten su paso a 
esas vías marítimas. 

3. Al designar vías marítimas y al prescribir dispositivos de separación del tráfico con arreglo a este artículo, 
el Estado ribereño tendrá en cuenta: 

a) Las recomendaciones de la organización internacional competente; 

b) Cualesquiera canales que se utilicen habitualmente para la navegación internacional; 

c) Las características especiales de determinados buques y canales; y 

d) La densidad del tráfico. 

4. El Estado ribereño indicará claramente tales vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico en cartas 
a las que dará la debida publicidad. 

Artículo 23. Buques extranjeros de propulsión nuclear y buques que transporten sustancias nucleares u otras 
sustancias intrínsecamente peligrosas o nocivas 

Al ejercer el derecho de paso inocente por el mar territorial, los buques extranjeros de propulsión nuclear y 
los buques que transporten sustancias nucleares u otras sustancias intrínsecamente peligrosas o nocivas 
deberán tener a bordo los documentos y observar las medidas especiales de precaución que para tales buques 
se hayan establecido en acuerdos internacionales. 

Artículo 24. Deberes del Estado ribereño 

1. El Estado ribereño no pondrá dificultades al paso inocente de buques extranjeros por el mar territorial salvo 
de conformidad con esta Convención. En especial, en lo que atañe a la aplicación de esta Convención o de 
cualesquiera leyes o reglamentos dictados de conformidad con ella, el Estado ribereño se abstendrá de: 

a) Imponer a los buques extranjeros requisitos que produzcan el efecto práctico de denegar u obstaculizar el 
derecho de paso inocente; o 

b) Discriminar de hecho o de derecho contra los buques de un Estado determinado o contra los buques que 
transporten mercancías hacia o desde un Estado determinado o por cuenta de éste. 
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2. El Estado ribereño dará a conocer de manera apropiada todos los peligros que, según su conocimiento, 
amenacen a la navegación en su mar territorial. 

Artículo 25. Derechos de protección del Estado ribereño 

1. El Estado ribereño podrá tomar en su mar territorial las medidas necesarias para impedir todo paso que no 
sea inocente. 

2. En el caso de los buques que se dirijan hacia las aguas interiores o a recalar en una instalación portuaria 
situada fuera de esas aguas, el Estado ribereño tendrá también derecho a tomar las medidas necesarias para 
impedir cualquier incumplimiento de las condiciones a que esté sujeta la admisión de dichos buques en esas 
aguas o en esa instalación portuaria. 

3. El Estado ribereño podrá, sin discriminar de hecho o de derecho entre buques extranjeros, suspender 
temporalmente, en determinadas áreas de su mar territorial, el paso inocente de buques extranjeros si dicha 
suspensión es indispensable para la protección de su seguridad, incluidos los ejercicios con armas. Tal 
suspensión sólo tendrá efecto después de publicada en debida forma. 

Artículo 26. Gravámenes que pueden imponerse a los buques extranjeros 

1. No podrá imponerse gravamen alguno a los buques extranjeros por el solo hecho de su paso por el mar 
territorial. 

2. Sólo podrán imponerse gravámenes a un buque extranjero que pase por el mar territorial como 
remuneración de servicios determinados prestados a dicho buque. Estos gravámenes se impondrán sin 
discriminación. 

Subsección B. Normas aplicables a los buques mercantes y a los buques de estado destinados a fines 

comerciales 

Artículo 27. Jurisdicción penal a bordo de un buque extranjero 

1. La jurisdicción penal del Estado ribereño no debería ejercerse a bordo de un buque extranjero que pase por 
el mar territorial para detener a ninguna persona o realizar ninguna investigación en relación con un delito 
cometido a bordo de dicho buque durante su paso, salvo en los casos siguientes: 

a) Cuando el delito tenga consecuencias en el Estado ribereño; 

b) Cuando el delito sea de tal naturaleza que pueda perturbar la paz del país o el buen orden en el mar 
territorial; 

c) Cuando el capitán del buque o un agente diplomático o funcionario consular del Estado del pabellón hayan 
solicitado la asistencia de las autoridades locales; o 

d) Cuando tales medidas sean necesarias para la represión del tráfico ilícito de estupefacientes o de sustancias 
sicotrópicas. 

2. Las disposiciones precedentes no afectan al derecho del Estado ribereño a tomar cualesquiera medidas 
autorizadas por sus leyes para proceder a detenciones e investigaciones a bordo de un buque extranjero que 
pase por el mar territorial procedente de aguas interiores. 

3. En los casos previstos en los párrafos 1 y 2, el Estado ribereño, a solicitud del capitán y antes de tomar 
cualquier medida, la notificará a un agente diplomático o funcionario consular del Estado del pabellón y 
facilitará el contacto entre tal agente o funcionario y la tripulación del buque. En caso de urgencia, la 
notificación podrá hacerse mientras se tomen las medidas. 

4. Las autoridades locales deberán tener debidamente en cuenta los intereses de la navegación para decidir 
si han de proceder a la detención o de qué manera han de llevarla a cabo. 

5. Salvo lo dispuesto en la Parte XII o en caso de violación de leyes y reglamentos dictados de conformidad 
con la Parte V, el Estado ribereño no podrá tomar medida alguna, a bordo de un buque extranjero que pase 
por su mar territorial, para detener a ninguna persona ni para practicar diligencias con motivo de un delito 
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cometido antes de que el buque haya entrado en su mar territorial, si tal buque procede de un puerto 
extranjero y se encuentra únicamente de paso por el mar territorial, sin entrar en las aguas interiores. 

Artículo 28. Jurisdicción civil en relación con buques extranjeros 

1. El Estado ribereño no debería detener ni desviar buques extranjeros que pasen por el mar territorial, para 
ejercer su jurisdicción civil sobre personas que se encuentren a bordo. 

2. El Estado ribereño no podrá tomar contra esos buques medidas de ejecución ni medidas cautelares en 
materia civil, salvo como consecuencia de obligaciones contraídas por dichos buques o de responsabilidades 
en que éstos hayan incurrido durante su paso por las aguas del Estado ribereño o con motivo de ese paso. 

3. El párrafo precedente no menoscabará el derecho del Estado ribereño a tomar, de conformidad con sus 
leyes, medidas de ejecución y medidas cautelares en materia civil en relación con un buque extranjero que se 
detenga en su mar territorial o pase por él procedente de sus aguas interiores. 

Subsección C. Normas aplicables a los buques de guerra y a otros buques de estado destinados a fines 

no comerciales 

Artículo 29. Definición de buques de guerra 

Para los efectos de esta Convención, se entiende por “buques de guerra” todo buque perteneciente a las 
fuerzas armadas de un Estado que lleve los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su 
nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un oficial debidamente designado por el gobierno de ese 
Estado cuyo nombre aparezca en el correspondiente escalafón de oficiales o su equivalente, y cuya dotación 
esté sometida a la disciplina de las fuerzas armadas regulares. 

Artículo 30. Incumplimiento por buques de guerra de las leyes y reglamentos del Estado ribereño 

Cuando un buque de guerra no cumpla las leyes y reglamentos del Estado ribereño relativos al paso por el 
mar territorial y no acate la invitación que se le haga para que los cumpla, el Estado ribereño podrá exigirle 
que salga inmediatamente del mar territorial. 

Artículo 31. Responsabilidad del Estado del pabellón por daños causados por un buque de guerra u otro buque 
de Estado destinado a fines no comerciales 

El Estado del pabellón incurrirá en responsabilidad internacional por cualquier pérdida o daño que sufra el 
Estado ribereño como resultado del incumplimiento, por un buque de guerra u otro buque de Estado 
destinado a fines no comerciales, de las leyes y reglamentos del Estado ribereño relativos al paso por el mar 
territorial o de las disposiciones de esta Convención u otras normas de derecho internacional. 

Artículo 32. Inmunidades de los buques de guerra y otros buques de Estado destinados a fines no comerciales 

Con las excepciones previstas en la subsección A y en los artículos 30 y 31, ninguna disposición de esta 
Convención afectará a las inmunidades de los buques de guerra y otros buques de Estado destinados a fines 
no comerciales. 

Sección 4. Zona contigua 

Artículo 33. Zona contigua 

1. En una zona contigua a su mar territorial, designada con el nombre de zona contigua, el Estado ribereño 
podrá tomar las medidas de fiscalización necesarias para: 

a) Prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se 
cometan en su territorio o en su mar territorial; 

b) Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos cometidas en su territorio o en su mar territorial. 

2. La zona contigua no podrá extenderse más allá de 24 millas marinas contadas desde las líneas de base a 
partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. 
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PARTE III. ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN INTERNACIONAL 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 34. Condición jurídica de las aguas que forman estrechos utilizados para la navegación internacional 

1. El régimen de paso por los estrechos utilizados para la navegación internacional establecido en esta Parte 
no afectará en otros aspectos a la condición jurídica de las aguas que forman tales estrechos ni al ejercicio por 
los Estados ribereños del estrecho de su soberanía o jurisdicción sobre tales aguas, su lecho y su subsuelo y el 
espacio aéreo situado sobre ellas. 

2. La soberanía o jurisdicción de los Estados ribereños del estrecho se ejercerá con arreglo a esta Parte y a 
otras normas de derecho internacional. 

Artículo 35. Ámbito de aplicación de esta Parte 

Ninguna de las disposiciones de esta Parte afectará a: 

a) Área alguna de las aguas interiores situadas dentro de un estrecho, excepto cuando el trazado de una línea 
de base recta de conformidad con el método establecido en el artículo 7 produzca el efecto de encerrar como 
aguas interiores aguas que anteriormente no se consideraban tales; 

b) La condición jurídica de zona económica exclusiva o de alta mar de las aguas situadas más allá del mar 
territorial de los Estados ribereños de un estrecho; o 

c) El régimen jurídico de los estrechos en los cuales el paso esté regulado total o parcialmente por 
convenciones internacionales de larga data y aún vigentes que se refieran específicamente a tales estrechos. 

Artículo 36. Rutas de alta mar o rutas que atraviesen una zona económica exclusiva que pasen a través de un 
estrecho utilizado para la navegación internacional 

Esta Parte no se aplicará a un estrecho utilizado para la navegación internacional si por ese estrecho pasa una 
ruta de alta mar o que atraviese una zona económica exclusiva, igualmente conveniente en lo que respecta a 
características hidrográficas y de navegación; en tales rutas se aplicarán las otras partes pertinentes de la 
Convención, incluidas las disposiciones relativas a la libertad de navegación y sobrevuelo. 

Sección 2. Paso en tránsito 

Artículo 37. Alcance de esta sección 

Esta sección se aplica a los estrechos utilizados para la navegación internacional entre una parte de la alta mar 
o de una zona económica exclusiva y otra parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva. 

Artículo 38. Derecho de paso en tránsito 

1. En los estrechos a que se refiere el artículo 37, todos los buques y aeronaves gozarán del derecho de paso 
en tránsito, que no será obstaculizado; no obstante, no regirá ese derecho cuando el estrecho esté formado 
por una isla de un Estado ribereño de ese estrecho y su territorio continental, y del otro lado de la isla exista 
una ruta de alta mar o que atraviese una zona económica exclusiva, igualmente conveniente en lo que 
respecta a sus características hidrográficas y de navegación. 

2. Se entenderá por paso en tránsito el ejercicio, de conformidad con esta Parte, de la libertad de navegación 
y sobrevuelo exclusivamente para los fines del tránsito rápido e ininterrumpido por el estrecho entre una 
parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva y otra parte de la alta mar o de una zona económica 
exclusiva. Sin embargo, el requisito de tránsito rápido e ininterrumpido no impedirá el paso por el estrecho 
para entrar en un Estado ribereño del estrecho, para salir de dicho Estado o para regresar de él, con sujeción 
a las condiciones que regulen la entrada a ese Estado. 

3. Toda actividad que no constituya un ejercicio del derecho de paso en tránsito por un estrecho quedará 
sujeta a las demás disposiciones aplicables de esta Convención. 
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Artículo 39. Obligaciones de los buques y aeronaves durante el paso en tránsito 

1. Al ejercer el derecho de paso en tránsito, los buques y aeronaves: 

a) Avanzarán sin demora por o sobre el estrecho; 

b) Se abstendrán de toda amenaza o uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la 
independencia política de los Estados ribereños del estrecho o que en cualquier otra forma viole los principios 
de derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Se abstendrán de toda actividad que no esté relacionada con sus modalidades normales de tránsito rápido 
e ininterrumpido, salvo que resulte necesaria por fuerza mayor o por dificultad grave; 

d) Cumplirán las demás disposiciones pertinentes de esta Parte. 

2. Durante su paso en tránsito, los buques cumplirán: 

a) Los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales de seguridad en el mar generalmente 
aceptados, incluido el Reglamento internacional para prevenir los abordajes; 

b) Los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales generalmente aceptados para la prevención, 
reducción y control de la contaminación causada por buques. 

3. Durante su paso en tránsito, las aeronaves: 

a) Observarán el Reglamento del Aire establecido por la Organización de Aviación Civil Internacional aplicable 
a las aeronaves civiles; las aeronaves de Estado cumplirán normalmente tales medidas de seguridad y en todo 
momento operarán teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la navegación; 

b) Mantendrán sintonizada en todo momento la radiofrecuencia asignada por la autoridad competente de 
control del tráfico aéreo designada internacionalmente, o la correspondiente radiofrecuencia de socorro 
internacional. 

Artículo 40. Actividades de investigación y levantamientos hidrográficos 

Durante el paso en tránsito, los buques extranjeros, incluso los destinados a la investigación científica marina 
y a levantamientos hidrográficos, no podrán realizar ninguna actividad de investigación o levantamiento sin 
la autorización previa de los Estados ribereños de esos estrechos. 

Artículo 41. Vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico en estrechos utilizados para la navegación 
internacional 

1. De conformidad con esta Parte, los Estados ribereños de estrechos podrán designar vías marítimas y 
establecer dispositivos de separación del tráfico para la navegación por los estrechos, cuando sea necesario 
para el paso seguro de los buques. 

2. Dichos Estados podrán, cuando las circunstancias lo requieran y después de dar la publicidad debida a su 
decisión, sustituir por otras vías marítimas o dispositivos de separación del tráfico cualquiera de los 
designados o establecidos anteriormente por ellos. 

3. Tales vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico se ajustarán a las reglamentaciones 
internacionales generalmente aceptadas. 

4. Antes de designar o sustituir vías marítimas o de establecer o sustituir dispositivos de separación del tráfico, 
los Estados ribereños de estrechos someterán propuestas a la organización internacional competente para su 
adopción. La organización sólo podrá adoptar las vías marítimas y los dispositivos de separación del tráfico 
convenidos con los Estados ribereños de los estrechos, después de lo cual éstos podrán designarlos, 
establecerlos o sustituirlos. 

5. En un estrecho respecto del cual se propongan vías marítimas o dispositivos de separación del tráfico que 
atraviesen las aguas de dos o más Estados ribereños del estrecho, los Estados interesados cooperarán para 
formular propuestas en consulta con la organización internacional competente. 
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6. Los Estados ribereños de estrechos indicarán claramente todas las vías marítimas y dispositivos de 
separación del tráfico designados o establecidos por ellos en cartas a las que se dará la debida publicidad. 

7. Durante su paso en tránsito, los buques respetarán las vías marítimas y los dispositivos de separación del 
tráfico aplicables, establecidos de conformidad con este artículo. 

Artículo 42. Leyes y reglamentos de los Estados ribereños de estrechos relativos al paso en tránsito 

1. Con sujeción a las disposiciones de esta sección, los Estados ribereños de estrechos podrán dictar leyes y 
reglamentos relativos al paso en tránsito por los estrechos, respecto de todos o algunos de los siguientes 
puntos: 

a) La seguridad de la navegación y la reglamentación del tráfico marítimo de conformidad con el artículo 41; 

b) La prevención, reducción y control de la contaminación, llevando a efecto las reglamentaciones 
internacionales aplicables relativas a la descarga en el estrecho de hidrocarburos, residuos de petróleo y otras 
sustancias nocivas; 

c) En el caso de los buques pesqueros, la prohibición de la pesca, incluida la reglamentación del arrumaje de 
los aparejos de pesca; 

d) El embarco o desembarco de cualquier producto, moneda o persona en contravención de las leyes y 
reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios de los Estados ribereños de estrechos. 

2. Tales leyes y reglamentos, no harán discriminaciones de hecho o de derecho entre los buques extranjeros, 
ni se aplicarán de manera que en la práctica surtan el efecto de negar, obstaculizar o menoscabar el derecho 
de paso en tránsito definido en esta sección. 

3. Los Estados ribereños de estrechos darán la publicidad debida a todas esas leyes y reglamentos. 

4. Los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso en tránsito cumplirán dichas leyes y reglamentos. 

5. El Estado del pabellón de un buque o el Estado de registro de una aeronave que goce de inmunidad 
soberana y actúe en forma contraria a dichas leyes y reglamentos o a otras disposiciones de esta Parte 
incurrirá en responsabilidad internacional por cualquier daño o perjuicio causado a los Estados ribereños de 
estrechos. 

Artículo 43. Ayudas para la navegación y la seguridad y otras mejoras, y prevención, reducción y control de la 
contaminación 

Los Estados usuarios y los Estados ribereños de un estrecho deberían cooperar mediante acuerdo: 

a) Para el establecimiento y mantenimiento en el estrecho de las ayudas necesarias para la navegación y la 
seguridad u otras mejoras que faciliten la navegación internacional; y 

b) Para la prevención, la reducción y el control de la contaminación causada por buques. 

Artículo 44. Deberes de los Estados ribereños de estrechos 

Los Estados ribereños de un estrecho no obstaculizarán el paso en tránsito y darán a conocer de manera 
apropiada cualquier peligro que, según su conocimiento, amenace a la navegación en el estrecho o al 
sobrevuelo del estrecho. No habrá suspensión alguna del paso en tránsito. 

Sección 3. Paso inocente 

Artículo 45. Paso inocente 

1. El régimen de paso inocente, de conformidad con la sección 3 de la Parte II, se aplicará en los estrechos 
utilizados para la navegación internacional: 

a) Excluidos de la aplicación del régimen de paso en tránsito en virtud del párrafo 1 del artículo 38; o 

b) Situados entre una parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva y el mar territorial de otro 
Estado. 
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2. No habrá suspensión alguna del paso inocente a través de tales estrechos. 

PARTE IV. ESTADOS ARCHIPELÁGICOS 

Artículo 46. Términos empleados 

Para los efectos de esta Convención: 

a) Por “Estado archipelágico” se entiende un Estado constituido totalmente por uno o varios archipiélagos y 
que podrá incluir otras islas; 

b) Por “archipiélago” se entiende un grupo de islas, incluidas partes de islas, las aguas que las conectan y otros 
elementos naturales, que estén tan estrechamente relacionados entre sí que tales islas, aguas y elementos 
naturales formen una entidad geográfica, económica y política intrínseca o que históricamente hayan sido 
considerados como tal. 

Artículo 47. Líneas de base archipelágicas 

1. Los Estados archipelágicos podrán trazar líneas de base archipelágicas rectas que unan los puntos extremos 
de las islas y los arrecifes emergentes más alejados del archipiélago, a condición de que dentro de tales líneas 
de base queden comprendidas las principales islas y un área en la que la relación entre la superficie marítima 
y la superficie terrestre, incluidos los atolones, sea entre 1 a 1 y 9 a 1. 

2. La longitud de tales líneas de base no excederá de 100 millas marinas; no obstante, hasta un 3 % del número 
total de líneas de base que encierren un archipiélago podrá exceder de esa longitud, hasta un máximo de 125 
millas marinas. 

3. El trazado de tales líneas de base no se desviará apreciablemente de la configuración general del 
archipiélago. 

4. Tales líneas de base no se trazarán hacia elevaciones que emerjan en bajamar, ni a partir de éstas, a menos 
que se hayan construido en ellas faros o instalaciones análogas que estén permanentemente sobre el nivel 
del mar, o que la elevación que emerja en bajamar esté situada total o parcialmente a una distancia de la isla 
más próxima que no exceda de la anchura del mar territorial. 

5. Los Estados archipelágicos no aplicarán el sistema de tales líneas de base de forma que aísle de la alta mar 
o de la zona económica exclusiva el mar territorial de otro Estado. 

6. Si una parte de las aguas archipelágicas de un Estado archipelágico estuviere situada entre dos partes de 
un Estado vecino inmediatamente adyacente, se mantendrán y respetarán los derechos existentes y 
cualesquiera otros intereses legítimos que este último Estado haya ejercido tradicionalmente en tales aguas 
y todos los derechos estipulados en acuerdos entre ambos Estados. 

7. A los efectos de calcular la relación entre agua y tierra a que se refiere el párrafo 1, las superficies terrestres 
podrán incluir aguas situadas en el interior de las cadenas de arrecifes de islas y atolones, incluida la parte 
acantilada de una plataforma oceánica que esté encerrada o casi encerrada por una cadena de islas calcáreas 
y de arrecifes emergentes situados en el perímetro de la plataforma. 

8. Las líneas de base trazadas de conformidad con este artículo figurarán en cartas a escala o escalas 
adecuadas para precisar su ubicación. Esas cartas podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geográficas 
de puntos en cada una de las cuales se indique específicamente el datum geodésico. 

9. Los Estados archipelágicos darán la debida publicidad a tales cartas o listas de coordenadas geográficas y 
depositarán un ejemplar de cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48. Medición de la anchura del mar territorial, de la zona contigua, de la zona económica exclusiva y 
de la plataforma continental 

La anchura del mar territorial, de la zona contigua, de la zona económica exclusiva y de la plataforma 
continental se medirá a partir de las líneas de base archipelágicas trazadas de conformidad con el artículo 47. 
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Artículo 49. Condición jurídica de las aguas archipelágicas, del espacio aéreo sobre las aguas archipelágicas y 
de su lecho y subsuelo 

1. La soberanía de un Estado archipelágico se extiende a las aguas encerradas por las líneas de base 
archipelágicas trazadas de conformidad con el artículo 47, denominadas aguas archipelágicas, 
independientemente de su profundidad o de su distancia de la costa. 

2. Esa soberanía se extiende al espacio aéreo situado sobre las aguas archipelágicas, así como al lecho y 
subsuelo de esas aguas y a los recursos contenidos en ellos. 

3. Esa soberanía se ejerce con sujeción a las disposiciones de esta Parte. 

4. El régimen de paso por las vías marítimas archipelágicas establecido en esta Parte no afectará en otros 
aspectos a la condición jurídica de las aguas archipelágicas, incluidas las vías marítimas, ni al ejercicio por el 
Estado archipelágico de su soberanía sobre esas aguas, su lecho y subsuelo, el espacio aéreo situado sobre 
esas aguas y los recursos contenidos en ellos. 

Artículo 50. Delimitación de las aguas interiores 

Dentro de sus aguas archipelágicas, el Estado archipelágico podrá trazar líneas de cierre para la delimitación 
de las aguas interiores de conformidad con los artículos 9, 10 y 11. 

Artículo 51. Acuerdos existentes, derechos de pesca tradicionales y cables submarinos existentes 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, los Estados archipelágicos respetarán los acuerdos existentes 
con otros Estados y reconocerán los derechos de pesca tradicionales y otras actividades legítimas de los 
Estados vecinos inmediatamente adyacentes en ciertas áreas situadas en las aguas archipelágicas. Las 
modalidades y condiciones para el ejercicio de tales derechos y actividades, incluidos su naturaleza, su alcance 
y las áreas en que se apliquen, serán reguladas por acuerdos bilaterales entre los Estados interesados, a 
petición de cualquiera de ellos. Tales derechos no podrán ser transferidos a terceros Estados o a sus 
nacionales, ni compartidos con ellos. 

2. Los Estados archipelágicos respetarán los cables submarinos existentes que hayan sido tendidos por otros 
Estados y que pasen por sus aguas sin aterrar. Los Estados archipelágicos permitirán el mantenimiento y el 
reemplazo de dichos cables, una vez recibida la debida notificación de su ubicación y de la intención de 
repararlos o reemplazarlos. 

Artículo 52. Derecho de paso inocente 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 53, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, los buques de 
todos los Estados gozan del derecho de paso inocente a través de las aguas archipelágicas, de conformidad 
con la sección 3 de la Parte II. 

2. Los Estados archipelágicos podrán, sin discriminar de hecho o de derecho entre buques extranjeros, 
suspender temporalmente en determinadas áreas de sus aguas archipelágicas el paso inocente de buques 
extranjeros, si dicha suspensión fuere indispensable para la protección de su seguridad. Tal suspensión sólo 
tendrá efecto después de publicada en debida forma. 

Artículo 53. Derecho de paso por las vías marítimas archipelágicas 

1. Los Estados archipelágicos podrán designar vías marítimas y rutas aéreas sobre ellas, adecuadas para el 
paso ininterrumpido y rápido de buques y aeronaves extranjeros por o sobre sus aguas archipelágicas y el mar 
territorial adyacente. 

2. Todos los buques y aeronaves gozan del derecho de paso por las vías marítimas archipelágicas, en tales vías 
marítimas y rutas aéreas. 

3. Por “paso por las vías marítimas archipelágicas” se entiende el ejercicio, de conformidad con esta 
Convención, de los derechos de navegación y de sobrevuelo en el modo normal, exclusivamente para los fines 
de tránsito ininterrumpido, rápido y sin trabas entre una parte de la alta mar o de una zona económica 
exclusiva y otra parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva. 
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4. Tales vías marítimas y rutas aéreas atravesarán las aguas archipelágicas y el mar territorial adyacente e 
incluirán todas las rutas normales de paso utilizadas como tales en la navegación o sobrevuelo internacionales 
a través de las aguas archipelágicas o sobre ellas y dentro de tales rutas, en lo que se refiere a los buques, 
todos los canales normales de navegación, con la salvedad de que no será necesaria la duplicación de rutas 
de conveniencia similar entre los mismos puntos de entrada y salida. 

5. Tales vías marítimas y rutas aéreas serán definidas mediante una serie de líneas axiales continuas desde los 
puntos de entrada de las rutas de paso hasta los puntos de salida. En su paso por las vías marítimas 
archipelágicas, los buques y las aeronaves no se apartarán más de 25 millas marinas hacia uno u otro lado de 
tales líneas axiales, con la salvedad de que dichos buques y aeronaves no navegarán a una distancia de la costa 
inferior al 10 % de la distancia entre los puntos más cercanos situados en islas que bordeen la vía marítima. 

6. Los Estados archipelágicos que designen vías marítimas con arreglo a este artículo podrán también 
establecer dispositivos de separación del tráfico para el paso seguro de buques por canales estrechos en tales 
vías marítimas. 

7. Los Estados archipelágicos podrán, cuando lo requieran las circunstancias y después de haber dado la 
debida publicidad, sustituir por otras vías marítimas o dispositivos de separación del tráfico cualesquiera vías 
marítimas o dispositivos de separación del tráfico que hayan designado o establecido previamente. 

8. Tales vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico se ajustarán a las reglamentaciones 
internacionales generalmente aceptadas. 

9. Al designar o sustituir vías marítimas o establecer o sustituir dispositivos de separación del tráfico, el Estado 
archipelágico someterá las propuestas a la organización internacional competente para su adopción. La 
organización sólo podrá adoptar las vías marítimas y los dispositivos de separación del tráfico convenidos con 
el Estado archipelágico, después de lo cual el Estado archipelágico podrá designarlos, establecerlos o 
sustituirlos. 

10. Los Estados archipelágicos indicarán claramente los ejes de las vías marítimas y los dispositivos de 
separación del tráfico designados o establecidos por ellos en cartas a las que se dará la debida publicidad. 

11. Durante el paso por las vías marítimas archipelágicas, los buques respetarán las vías marítimas y los 
dispositivos de separación del tráfico aplicables, establecidos de conformidad con este artículo. 

12. Si un Estado archipelágico no designare vías marítimas o rutas aéreas, el derecho de paso por vías 
marítimas archipelágicas podrá ser ejercido a través de las rutas utilizadas normalmente para la navegación 
internacional. 

Artículo 54. Deberes de los buques y aeronaves durante su paso, actividades de investigación y estudio, deberes 
del Estado archipelágico y leyes y reglamentos del Estado archipelágico relativos al paso por las vías marítimas 
archipelágicas 

Los artículos 39, 40, 42 y 44 se aplican, mutatis mutandis, al paso por las vías marítimas archipelágicas. 

PARTE V. ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA16 

Artículo 55. Régimen jurídico específico de la zona económica exclusiva 

La zona económica exclusiva es un área situada más allá del mar territorial y adyacente a éste, sujeta al 
régimen jurídico específico establecido en esta Parte, de acuerdo con el cual los derechos y la jurisdicción del 
Estado ribereño y los derechos y libertades de los demás Estados se rigen por las disposiciones pertinentes de 
esta Convención. 

                                                                 

16 Nota del editor: El decreto N° 300, de fecha 1 de abril de 1993, del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(modificado por el decreto N° 95, de fecha 23 de agosto de 2021, del Ministerio de Relaciones Exteriores) 
determinó las áreas jurisdiccionales marítimas nacionales de mar territorial, zona contigua y zona económica 
exclusiva. 
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Artículo 56. Derechos, jurisdicción y deberes del Estado ribereño en la zona económica exclusiva 

1. En la zona económica exclusiva, el Estado ribereño tiene: 

a) Derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de los 
recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el subsuelo 
del mar, y con respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económicas de la zona, 
tal como la producción de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; 

b) Jurisdicción, con arreglo a las disposiciones pertinentes de esta Convención, con respecto a: 

i) El establecimiento y la utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras; 

ii) La investigación científica marina; 

iii) La protección y preservación del medio marino; 

c) Otros derechos y deberes previstos en esta Convención. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes en la zona económica exclusiva en 
virtud de esta Convención, el Estado ribereño tendrá debidamente en cuenta los derechos y deberes de los 
demás Estados y actuará de manera compatible con las disposiciones de esta Convención. 

3. Los derechos enunciados en este artículo con respecto al lecho del mar y su subsuelo se ejercerán de 
conformidad con la Parte VI. 

Artículo 57. Anchura de la zona económica exclusiva 

La zona económica exclusiva no se extenderá más allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base 
a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. 

Artículo 58. Derechos y deberes de otros Estados en la zona económica exclusiva 

1. En la zona económica exclusiva, todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, gozan, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de esta Convención, de las libertades de navegación y sobrevuelo y de tendido de 
cables y tuberías submarinos a que se refiere el artículo 87, y de otros usos del mar internacionalmente 
legítimos relacionados con dichas libertades, tales como los vinculados a la operación de buques, aeronaves 
y cables y tuberías submarinos, y que sean compatibles con las demás disposiciones de esta Convención. 

2. Los artículos 88 a 115 y otras normas pertinentes de derecho internacional se aplicarán a la zona económica 
exclusiva en la medida en que no sean incompatibles con esta Parte. 

3. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes en la zona económica exclusiva en 
virtud de esta Convención, los Estados tendrán debidamente en cuenta los derechos y deberes del Estado 
ribereño y cumplirán las leyes y reglamentos dictados por el Estado ribereño de conformidad con las 
disposiciones de esta Convención y otras normas de derecho internacional en la medida en que no sean 
incompatibles con esta Parte. 

Artículo 59. Base para la solución de conflictos relativos a la atribución de derechos y jurisdicción en la zona 
económica exclusiva 

En los casos en que esta Convención no atribuya derechos o jurisdicción al Estado ribereño o a otros Estados 
en la zona económica exclusiva, y surja un conflicto entre los intereses del Estado ribereño y los de cualquier 
otro Estado o Estados, el conflicto debería ser resuelto sobre una base de equidad y a la luz de todas las 
circunstancias pertinentes, teniendo en cuenta la importancia respectiva que revistan los intereses de que se 
trate para las partes, así como para la comunidad internacional en su conjunto. 

Artículo 60. Islas artificiales, instalaciones y estructuras en la zona económica exclusiva 

1. En la zona económica exclusiva, el Estado ribereño tendrá el derecho exclusivo de construir, así como el de 
autorizar y reglamentar la construcción, operación y utilización de: 

a) Islas artificiales; 
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b) Instalaciones y estructuras para los fines previstos en el artículo 56 y para otras finalidades económicas; 

c) Instalaciones y estructuras que puedan interferir el ejercicio de los derechos del Estado ribereño en la zona. 

2. El Estado ribereño tendrá jurisdicción exclusiva sobre dichas islas artificiales, instalaciones y estructuras, 
incluida la jurisdicción en materia de leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, sanitarios, de seguridad y de 
inmigración. 

3. La construcción de dichas islas artificiales, instalaciones o estructuras deberá ser debidamente notificada, 
y deberán mantenerse medios permanentes para advertir su presencia. Las instalaciones o estructuras 
abandonadas o en desuso serán retiradas para garantizar la seguridad de la navegación, teniendo en cuenta 
las normas internacionales generalmente aceptadas que haya establecido a este respecto la organización 
internacional competente. A los efectos de la remoción, se tendrán también en cuenta la pesca, la protección 
del medio marino y los derechos y obligaciones de otros Estados. Se dará aviso apropiado de la profundidad, 
posición y dimensiones de las instalaciones y estructuras que no se hayan retirado completamente. 

4. Cuando sea necesario, el Estado ribereño podrá establecer, alrededor de dichas islas artificiales, 
instalaciones y estructuras, zonas de seguridad razonables en las cuales podrá tomar medidas apropiadas para 
garantizar tanto la seguridad de la navegación como de las islas artificiales, instalaciones y estructuras. 

5. El Estado ribereño determinará la anchura de las zonas de seguridad, teniendo en cuenta las normas 
internacionales aplicables. Dichas zonas guardarán una relación razonable con la naturaleza y funciones de las 
islas artificiales, instalaciones o estructuras, y no se extenderán a una distancia mayor de 500 metros 
alrededor de éstas, medida a partir de cada punto de su borde exterior, salvo excepción autorizada por normas 
internacionales generalmente aceptadas o salvo recomendación de la organización internacional competente. 
La extensión de las zonas de seguridad será debidamente notificada. 

6. Todos los buques deberán respetar dichas zonas de seguridad y observarán las normas internacionales 
generalmente aceptadas con respecto a la navegación en la vecindad de las islas artificiales, instalaciones, 
estructuras y zonas de seguridad. 

7. No podrán establecerse islas artificiales, instalaciones y estructuras, ni zonas de seguridad alrededor de 
ellas, cuando puedan interferir la utilización de las vías marítimas reconocidas que sean esenciales para la 
navegación internacional. 

8. Las islas artificiales, instalaciones y estructuras no poseen la condición jurídica de islas. No tienen mar 
territorial propio y su presencia no afecta a la delimitación del mar territorial, de la zona económica exclusiva 
o de la plataforma continental. 

Artículo 61. Conservación de los recursos vivos 

1. El Estado ribereño determinará la captura permisible de los recursos vivos en su zona económica exclusiva. 

2. El Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos científicos más fidedignos de que disponga, asegurará, 
mediante medidas adecuadas de conservación y administración, que la preservación de los recursos vivos de 
su zona económica exclusiva no se vea amenazada por un exceso de explotación. El Estado ribereño y las 
organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, cooperarán, según 
proceda, con este fin. 

3. Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de preservar o restablecer las poblaciones de las especies 
capturadas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores 
ambientales y económicos pertinentes, incluidas las necesidades económicas de las comunidades pesqueras 
ribereñas y las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las modalidades de 
la pesca, la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera otros estándares mínimos internacionales 
generalmente recomendados, sean subregionales, regionales o mundiales. 

4. Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en cuenta sus efectos sobre las especies asociadas con 
las especies capturadas o dependientes de ellas, con miras a preservar o restablecer las poblaciones de tales 
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especies asociadas o dependientes por encima de los niveles en que su reproducción pueda verse gravemente 
amenazada. 

5. Periódicamente se aportarán o intercambiarán la información científica disponible, las estadísticas sobre 
captura y esfuerzos de pesca y otros datos pertinentes para la conservación de las poblaciones de peces, por 
conducto de las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, 
según proceda, y con la participación de todos los Estados interesados, incluidos aquellos cuyos nacionales 
estén autorizados a pescar en la zona económica exclusiva. 

Artículo 62. Utilización de los recursos vivos 

1. El Estado ribereño promoverá el objetivo de la utilización óptima de los recursos vivos en la zona económica 
exclusiva, sin perjuicio del artículo 61. 

2. El Estado ribereño determinará su capacidad de capturar los recursos vivos de la zona económica exclusiva. 
Cuando el Estado ribereño no tenga capacidad para explotar toda la captura permisible, dará acceso a otros 
Estados al excedente de la captura permisible, mediante acuerdos u otros arreglos y de conformidad con las 
modalidades, condiciones y leyes y reglamentos a que se refiere el párrafo 4, teniendo especialmente en 
cuenta los artículos 69 y 70, sobre todo en relación con los Estados en desarrollo que en ellos se mencionan. 

3. Al dar a otros Estados acceso a su zona económica exclusiva en virtud de este artículo, el Estado ribereño 
tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos, entre otros, la importancia de los recursos vivos de 
la zona para la economía del Estado ribereño interesado y para sus demás intereses nacionales, las 
disposiciones de los artículos 69 y 70, las necesidades de los Estados en desarrollo de la subregión o región 
con respecto a las capturas de parte de los excedentes, y la necesidad de reducir al mínimo la perturbación 
económica de los Estados cuyos nacionales hayan pescado habitualmente en la zona o hayan hecho esfuerzos 
sustanciales de investigación e identificación de las poblaciones. 

4. Los nacionales de otros Estados que pesquen en la zona económica exclusiva observarán las medidas de 
conservación y las demás modalidades y condiciones establecidas en las leyes y reglamentos del Estado 
ribereño. Estas leyes y reglamentos estarán en consonancia con esta Convención y podrán referirse, entre 
otras, a las siguientes cuestiones: 

a) La concesión de licencias a pescadores, buques y equipo de pesca, incluidos el pago de derechos y otras 
formas de remuneración que, en el caso de los Estados ribereños en desarrollo, podrán consistir en una 
compensación adecuada con respecto a la financiación, el equipo y la tecnología de la industria pesquera; 

b) La determinación de las especies que puedan capturarse y la fijación de las cuotas de captura, ya sea en 
relación con determinadas poblaciones o grupos de poblaciones, con la captura por buques durante un cierto 
período o con la captura por nacionales de cualquier Estado durante un período determinado; 

c) La reglamentación de las temporadas y áreas de pesca, el tipo, tamaño y cantidad de aparejos y los tipos, 
tamaño y número de buques pesqueros que puedan utilizarse; 

d) La fijación de la edad y el tamaño de los peces y de otras especies que puedan capturarse; 

e) La determinación de la información que deban proporcionar los buques pesqueros, incluidas estadísticas 
sobre capturas y esfuerzos de pesca e informes sobre la posición de los buques; 

f) La exigencia de que, bajo la autorización y control del Estado ribereño, se realicen determinados programas 
de investigación pesquera y la reglamentación de la realización de tales investigaciones, incluidos el muestreo 
de las capturas, el destino de las muestras y la comunicación de los datos científicos conexos; 

g) El embarque, por el Estado ribereño, de observadores o personal en formación en tales buques; 

h) La descarga por tales buques de toda la captura, o parte de ella, en los puertos del Estado ribereño; 

i) Las modalidades y condiciones relativas a las empresas conjuntas o a otros arreglos de cooperación; 

j) Los requisitos en cuanto a la formación de personal y la transmisión de tecnología pesquera, incluido el 
aumento de la capacidad del Estado ribereño para emprender investigaciones pesqueras; 
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k) Los procedimientos de ejecución. 

5. Los Estados ribereños darán a conocer debidamente las leyes y reglamentos en materia de conservación y 
administración. 

Artículo 63. Poblaciones que se encuentren dentro de las zonas económicas exclusivas de dos o más Estados 
ribereños, o tanto dentro de la zona económica exclusiva como en un área más allá de ésta y adyacente a ella 

1. Cuando en las zonas económicas exclusivas de dos o más Estados ribereños se encuentren la misma 
población o poblaciones de especies asociadas, estos Estados procurarán, directamente o por conducto de las 
organizaciones subregionales o regionales apropiadas, acordar las medidas necesarias para coordinar y 
asegurar la conservación y el desarrollo de dichas poblaciones, sin perjuicio de las demás disposiciones de 
esta Parte. 

2. Cuando tanto en la zona económica exclusiva como en un área más allá de ésta y adyacente a ella se 
encuentren la misma población o poblaciones de especies asociadas, el Estado ribereño y los Estados que 
pesquen esas poblaciones en el área adyacente procurarán, directamente o por conducto de las 
organizaciones subregionales o regionales apropiadas, acordar las medidas necesarias para la conservación 
de esas poblaciones en el área adyacente. 

Artículo 64. Especies altamente migratorias 

1. El Estado ribereño y los otros Estados cuyos nacionales pesquen en la región las especies altamente 
migratorias enumeradas en el Anexo I cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones 
internacionales apropiadas, con miras a asegurar la conservación y promover el objetivo de la utilización 
óptima de dichas especies en toda la región, tanto dentro como fuera de la zona económica exclusiva. En las 
regiones en que no exista una organización internacional apropiada, el Estado ribereño y los otros Estados 
cuyos nacionales capturen esas especies en la región cooperarán para establecer una organización de este 
tipo y participar en sus trabajos. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se aplicará conjuntamente con las demás disposiciones de esta Parte. 

Artículo 65. Mamíferos marinos 

Nada de lo dispuesto en esta Parte menoscabará el derecho de un Estado ribereño a prohibir, limitar o 
reglamentar la explotación de los mamíferos marinos en forma más estricta que la establecida en esta Parte 
o, cuando proceda, la competencia de una organización internacional para hacer lo propio. Los Estados 
cooperarán con miras a la conservación de los mamíferos marinos y, en el caso especial de los cetáceos, 
realizarán, por conducto de las organizaciones internacionales apropiadas, actividades encaminadas a su 
conservación, administración y estudio. 

Artículo 66. Poblaciones anádromas 

1. Los Estados en cuyos ríos se originen poblaciones anádromas tendrán el interés y la responsabilidad 
primordiales por tales poblaciones. 

2. El Estado de origen de las poblaciones anádromas asegurará su conservación mediante la adopción de 
medidas regulatorias apropiadas tanto para la pesca en todas las aguas en dirección a tierra a partir del límite 
exterior de su zona económica exclusiva como para la pesca a que se refiere el apartado b) del párrafo 3. El 
Estado de origen podrá, previa consulta con los otros Estados mencionados en los párrafos 3 y 4 que pesquen 
esas poblaciones, fijar las capturas totales permisibles de las poblaciones originarias de sus ríos. 

3. a) La pesca de especies anádromas se realizará únicamente en las aguas en dirección a tierra a partir del 
límite exterior de las zonas económicas exclusivas, excepto en los casos en que esta disposición pueda acarrear 
una perturbación económica a un Estado distinto del Estado de origen. Con respecto a dicha pesca más allá 
del límite exterior de la zona económica exclusiva, los Estados interesados celebrarán consultas con miras a 
llegar a un acuerdo acerca de las modalidades y condiciones de dicha pesca, teniendo debidamente en cuenta 
las exigencias de la conservación de estas poblaciones y las necesidades del Estado de origen con relación a 
estas especies; 



258 

b) El Estado de origen cooperará para reducir al mínimo la perturbación económica causada en aquellos otros 
Estados que pesquen esas poblaciones, teniendo en cuenta la captura normal, la forma en que realicen sus 
actividades esos Estados y todas las áreas en que se haya llevado a cabo esa pesca; 

c) Los Estados a que se refiere el apartado b) que, por acuerdo con el Estado de origen, participen en las 
medidas para renovar poblaciones anádromas, en particular mediante desembolsos hechos con ese fin, 
recibirán especial consideración del Estado de origen en relación con la captura de poblaciones originarias de 
sus ríos; 

d) La ejecución de los reglamentos relativos a las poblaciones anádromas más allá de la zona económica 
exclusiva se llevará a cabo por acuerdo entre el Estado de origen y los demás Estados interesados. 

4. Cuando las poblaciones anádromas migren hacia aguas situadas en dirección a tierra a partir del límite 
exterior de la zona económica exclusiva de un Estado distinto del Estado de origen, o a través de ellas, dicho 
Estado cooperará con el Estado de origen en lo que se refiera a la conservación y administración de tales 
poblaciones. 

5. El Estado de origen de las poblaciones anádromas y los otros Estados que pesquen esas poblaciones harán 
arreglos para la aplicación de las disposiciones de este artículo, cuando corresponda, por conducto de 
organizaciones regionales. 

Artículo 67. Especies catádromas 

1. El Estado ribereño en cuyas aguas especies catádromas pasen la mayor parte de su ciclo vital será 
responsable de la administración de esas especies y asegurará la entrada y la salida de los peces migratorios. 

2. La captura de las especies catádromas se realizará únicamente en las aguas situadas en dirección a tierra a 
partir del límite exterior de las zonas económicas exclusivas. Cuando dicha captura se realice en zonas 
económicas exclusivas, estará sujeta a lo dispuesto en este artículo y en otras disposiciones de esta 
Convención relativas a la pesca en esas zonas. 

3. Cuando los peces catádromos migren, bien en la fase juvenil o bien en la de maduración, a través de la zona 
económica exclusiva de otro Estado, la administración de dichos peces, incluida la captura, se reglamentará 
por acuerdo entre el Estado mencionado en el párrafo 1 y el otro Estado interesado. Tal acuerdo asegurará la 
administración racional de las especies y tendrá en cuenta las responsabilidades del Estado mencionado en el 
párrafo 1 en cuanto a la conservación de esas especies. 

Artículo 68. Especies sedentarias 

Esta Parte no se aplica a las especies sedentarias definidas en el párrafo 4 del artículo 77. 

Artículo 69. Derecho de los Estados sin litoral 

1. Los Estados sin litoral tendrán derecho a participar, sobre una base equitativa, en la explotación de una 
parte apropiada del excedente de recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los Estados ribereños 
de la misma subregión o región, teniendo en cuenta las características económicas y geográficas pertinentes 
de todos los Estados interesados y de conformidad con lo dispuesto en este artículo y en los artículos 61 y 62. 

2. Los Estados interesados establecerán las modalidades y condiciones de esa participación mediante 
acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, teniendo en cuenta, entre otras cosas: 

a) La necesidad de evitar efectos perjudiciales para las comunidades pesqueras o las industrias pesqueras del 
Estado ribereño; 

b) La medida en que el Estado sin litoral, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, esté participando 
o tenga derecho a participar, en virtud de los acuerdos bilaterales, subregionales o regionales existentes, en 
la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Estados ribereños; 

c) La medida en que otros Estados sin litoral y Estados en situación geográfica desventajosa estén participando 
en la explotación de los recursos vivos de la zona económica exclusiva del Estado ribereño y la consiguiente 
necesidad de evitar una carga especial para cualquier Estado ribereño o parte de éste; 
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d) Las necesidades en materia de nutrición de las poblaciones de los respectivos Estados. 

3. Cuando la capacidad de captura de un Estado ribereño se aproxime a un punto en que pueda efectuar toda 
la captura permisible de los recursos vivos en su zona económica exclusiva, el Estado ribereño y otros Estados 
interesados cooperarán en el establecimiento de arreglos equitativos sobre un base bilateral, subregional o 
regional, para permitir la participación de los Estados en desarrollo sin litoral de la misma subregión o región 
en la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los Estados ribereños de la 
subregión o región, en forma adecuada a las circunstancias y en condiciones satisfactorias para todas las 
partes. Al aplica estar disposición, se tendrán también en cuenta los factores mencionados en el párrafo 2. 

4. Los Estados desarrollados sin litoral tendrán derecho, en virtud de lo dispuesto en este artículo, a participar 
en la explotación de recursos vivos sólo en las zonas económicas exclusivas de los Estados ribereños 
desarrollados de la misma subregión o región, tomando en consideración la medida en que el Estado ribereño, 
al facilitar el acceso de otros Estados a los recursos vivos de su zona económica exclusiva, haya tenido en 
cuenta la necesidad de reducir al mínimo las consecuencias perjudiciales para las comunidades pesqueras y 
las perturbaciones económicas en los Estados cuyos nacionales hayan pescado habitualmente en la zona. 

5. Las disposiciones que anteceden no afectarán a los arreglos concertados en subregiones o regiones donde 
los Estados ribereños puedan conceder a Estados sin litoral de la misma subregión o región derechos iguales 
o preferenciales para la explotación de los recursos vivos en las zonas económicas exclusivas. 

Artículo 70. Derecho de los Estados en situación geográfica desventajosa 

1. Los Estados en situación geográfica desventajosa tendrán derecho a participar, sobre una base equitativa, 
en la explotación de una parte apropiada del excedente de recursos vivos de las zonas económicas exclusivas 
de los Estados ribereños de la misma subregión o región, teniendo en cuenta las características económicas y 
geográficas pertinentes de todos los Estados interesados y de conformidad con lo dispuesto en este artículo 
y en los artículos 61 y 62. 

2. Para los efectos de esta Parte, por “Estados en situación geográfica desventajosa” se entiende los Estados 
ribereños, incluidos los Estados ribereños de mares cerrados o semicerrados, cuya situación geográfica les 
haga depender de la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de otros Estados de 
la subregión o región para el adecuado abastecimiento de pescado a fin de satisfacer las necesidades en 
materia de nutrición de su población o de partes de ella, así como los Estados ribereños que no puedan 
reivindicar zonas económicas exclusivas propias. 

3. Los Estados interesados establecerán las modalidades y condiciones de esa participación mediante 
acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, teniendo en cuenta, entre otras cosas: 

a) La necesidad de evitar efectos perjudiciales para las comunidades pesqueras o las industrias pesqueras del 
Estado ribereño; 

b) La medida en que el Estado en situación geográfica desventajosa, de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, esté participando o tenga derecho a participar, en virtud de acuerdos bilaterales, subregionales o 
regionales existentes, en la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de otros 
Estados ribereños; 

c) La medida en que otros Estados en situación geográfica desventajosa y Estados sin litoral estén participando 
en la explotación de los recursos vivos de la zona económica exclusiva del Estado ribereño y la consiguiente 
necesidad de evitar una carga especial para cualquier Estado ribereño o parte de éste; 

d) Las necesidades en materia de nutrición de las poblaciones de los respectivos Estados. 

4. Cuando la capacidad de captura de un Estado ribereño se aproxime a un punto en que pueda efectuar toda 
la captura permisible de los recursos vivos en su zona económica exclusiva, el Estado ribereño y otros Estados 
interesados cooperarán en el establecimiento de arreglos equitativos sobre una base bilateral, subregional o 
regional, para permitir la participación de los Estados en desarrollo en situación geográfica desventajosa de la 
misma subregión o región en la explotación de los recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los 
Estados ribereños de la subregión o región, en forma adecuada a las circunstancias y en condiciones 
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satisfactorias para todas las partes. Al aplicar esta disposición, se tendrán también en cuenta los factores 
mencionados en el párrafo 3. 

5. Los Estados desarrollados en situación geográfica desventajosa tendrán derecho, en virtud de lo dispuesto 
en este artículo, a participar en la explotación de recursos vivos sólo en las zonas económicas exclusivas de 
los Estados ribereños desarrollados de la misma subregión o región, tomando en consideración la medida en 
que el Estado ribereño, al facilitar el acceso de otros Estados a los recursos vivos de su zona económica 
exclusiva, haya tenido en cuenta la necesidad de reducir al mínimo las consecuencias perjudiciales para las 
comunidades pesqueras y las perturbaciones económicas en los Estados cuyos nacionales hayan pescado 
habitualmente en la zona. 

6. Las disposiciones que anteceden no afectarán a los arreglos concertados en subregiones o regiones donde 
los Estados ribereños puedan conceder a Estados en situación geográfica desventajosa de la misma subregión 
o región derechos iguales o preferenciales para la explotación de los recursos vivos en las zonas económicas 
exclusivas. 

Artículo 71. Inaplicabilidad de los artículos 69 y 70 

Las disposiciones de los artículos 69 y 70 no se aplicarán en el caso de un Estado ribereño cuya economía 
dependa abrumadoramente de la explotación de los recursos vivos de su zona económica exclusiva. 

Artículo 72. Restricciones en la transferencia de derechos 

1. Los derechos previstos en virtud de los artículos 69 y 70 para explotar los recursos vivos no se transferirán 
directa o indirectamente a terceros Estados o a los nacionales de éstos por cesión o licencia, por el 
establecimiento de empresas conjuntas ni de cualquier otro modo que tenga el efecto de tal transferencia, a 
menos que los Estados interesados acuerden otra cosa. 

2. La disposición anterior no impedirá a los Estados interesados obtener asistencia técnica o financiera de 
terceros Estados o de organizaciones internacionales a fin de facilitar el ejercicio de los derechos de 
conformidad con los artículos 69 y 70, siempre que ello no tenga el efecto a que se hace referencia en el 
párrafo 1. 

Artículo 73. Ejecución de leyes y reglamentos del Estado ribereño 

1. El Estado ribereño, en el ejercicio de sus derechos de soberanía para la exploración, explotación, 
conservación y administración de los recursos vivos de la zona económica exclusiva, podrá tomar las medidas 
que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos dictados de conformidad con 
esta Convención, incluidas la visita, la inspección, el apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales. 

2. Los buques apresados y sus tripulaciones serán liberados con prontitud, previa constitución de una fianza 
razonable u otra garantía. 

3. Las sanciones establecidas por el Estado ribereño por violaciones de las leyes y los reglamentos de pesca 
en la zona económica exclusiva no podrán incluir penas privativas de libertad, salvo acuerdo en contrario entre 
los Estados interesados, ni ninguna otra forma de castigo corporal. 

4. En los casos de apresamiento o retención de buques extranjeros, el Estado ribereño notificará con prontitud 
al Estado del pabellón, por los conductos apropiados, las medidas tomadas y cualesquiera sanciones 
impuestas subsiguientemente. 

Artículo 74. Delimitación de la zona económica exclusiva entre Estados con costas adyacentes o situadas frente 
a frente 

1. La delimitación de la zona económica exclusiva entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a 
frente se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del derecho internacional, a que se hace referencia 
en el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución equitativa. 

2. Si no se llegare a un acuerdo dentro de un plazo razonable, los Estados interesados recurrirán a los 
procedimientos previstos en la Parte XV. 
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3. En tanto que no se haya llegado a un acuerdo conforme a lo previsto en el párrafo 1, los Estados interesados, 
con espíritu de comprensión y cooperación, harán todo lo posible por concertar arreglos provisionales de 
carácter práctico y, durante ese período de transición, no harán nada que pueda poner en peligro u 
obstaculizar la conclusión del acuerdo definitivo. Tales arreglos no prejuzgarán la delimitación definitiva. 

4. Cuando exista un acuerdo en vigor entre los Estados interesados, las cuestiones relativas a la delimitación 
de la zona económica exclusiva se resolverán de conformidad con las disposiciones de ese acuerdo. 

Artículo 75. Cartas y listas de coordenadas geográficas 

1. Con arreglo a lo dispuesto en esta Parte, las líneas del límite exterior de la zona económica exclusiva y las 
líneas de delimitación trazadas de conformidad con el artículo 74 se indicarán en cartas a escala o escalas 
adecuadas para precisar su ubicación. Cuando proceda, las líneas del límite exterior o las líneas de delimitación 
podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de las cuales se indique 
específicamente el datum geodésico. 

2. El Estado ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas o listas de coordenadas geográficas y depositará 
un ejemplar de cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

PARTE VI. PLATAFORMA CONTINENTAL 

Artículo 76. Definición de la plataforma continental 

1. La plataforma continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas 
que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio 
hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas 
desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el 
borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia. 

2. La plataforma continental de un Estado ribereño no se extenderá más allá de los límites previstos en los 
párrafos 4 a 6. 

3. El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del Estado ribereño y 
está constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y la emersión continental. No comprende 
el fondo oceánico profundo con sus crestas oceánicas ni su subsuelo. 

4. a) Para los efectos de esta Convención, el Estado ribereño establecerá el borde exterior del margen 
continental, dondequiera que el margen se extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas 
de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, mediante: 

i) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con los puntos fijos más alejados en 
cada uno de los cuales el espesor de las rocas sedimentarias sea por lo menos el 1 % de la distancia 
más corta entre ese punto y el pie del talud continental; o 

ii) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con puntos fijos situados a no más 
de 60 millas marinas del pie del talud continental. 

b) Salvo prueba en contrario, el pie del talud continental se determinará como el punto de máximo cambio de 
gradiente en su base. 

5. Los puntos fijos que constituyen la línea del límite exterior de la plataforma continental en el lecho del mar, 
trazada de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado a) del párrafo 4, deberán estar situados a una 
distancia que no exceda de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial o de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros, que es una 
línea que une profundidades de 2.500 metros. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, en las crestas submarinas el límite exterior de la plataforma 
continental no excederá de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 
la anchura del mar territorial. Este párrafo no se aplica a elevaciones submarinas que sean componentes 
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naturales del margen continental, tales como las mesetas, emersiones, cimas, bancos y espolones de dicho 
margen. 

7. El Estado ribereño trazará el límite exterior de su plataforma continental, cuando esa plataforma se extienda 
más allá de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial, mediante líneas rectas, cuya longitud no exceda de 60 millas marinas, que unan puntos fijos 
definidos por medio de coordenadas de latitud y longitud. 

8. El Estado ribereño presentará información sobre los límites de la plataforma continental más allá de las 200 
millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial a 
la Comisión de Límites de la Plataforma Continental, establecida de conformidad con el Anexo II sobre la base 
de una representación geográfica equitativa. La Comisión hará recomendaciones a los Estados 
ribereños sobre las cuestiones relacionadas con la determinación de los límites exteriores de su plataforma 
continental. Los límites de la plataforma que determine un Estado ribereño tomando como base tales 
recomendaciones serán definitivos y obligatorios. 

9. El Estado ribereño depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas cartas e información 
pertinente, incluidos datos geodésicos, que describan de modo permanente el límite exterior de su plataforma 
continental. El Secretario General les dará la debida publicidad. 

10. Las disposiciones de este artículo no prejuzgan la cuestión de la delimitación de la plataforma continental 
entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente. 

Artículo 77. Derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental 

1. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la plataforma continental a los efectos de su 
exploración y de la explotación de sus recursos naturales. 

2. Los derechos a que se refiere el párrafo 1 son exclusivos en el sentido de que, si el Estado ribereño no 
explora la plataforma continental o no explota los recursos naturales de ésta, nadie podrá emprender estas 
actividades sin expreso consentimiento de dicho Estado. 

3. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental son independientes de su ocupación real 
o ficticia, así como de toda declaración expresa. 

4. Los recursos naturales mencionados en esta Parte son los recursos minerales y otros recursos no vivos del 
lecho del mar y su subsuelo, así como los organismos vivos pertenecientes a especies sedentarias, es decir, 
aquellos que en el período de explotación están inmóviles en el lecho del mar o en su subsuelo o sólo pueden 
moverse en constante contacto físico con el lecho o el subsuelo. 

Artículo 78. Condición jurídica de las aguas y del espacio aéreo suprayacentes y derechos y libertades de otros 
Estados 

1. Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental no afectan a la condición jurídica de las 
aguas suprayacentes ni a la del espacio aéreo situado sobre tales aguas. 

2. El ejercicio de los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental no deberá afectar a la 
navegación ni a otros derechos y libertades de los demás Estados, previstos en esta Convención, ni tener como 
resultado una injerencia injustificada en ellos. 

Artículo 79. Cables y tuberías submarinos en la plataforma continental 

1. Todos los Estados tienen derecho a tender en la plataforma continental cables y tuberías submarinos, de 
conformidad con las disposiciones de este artículo. 

2. El Estado ribereño, a reserva de su derecho a tomar medidas razonables para la exploración de la plataforma 
continental, la explotación de sus recursos naturales y la prevención, reducción y control de la contaminación 
causada por tuberías, no podrá impedir el tendido o la conservación de tales cables o tuberías. 

3. El trazado de la línea para el tendido de tales tuberías en la plataforma continental estará sujeto al 
consentimiento del Estado ribereño. 



263 

4. Ninguna de las disposiciones de esta Parte afectará al derecho del Estado ribereño a establecer condiciones 
para la entrada de cables o tuberías en su territorio o en su mar territorial, ni a su jurisdicción sobre los cables 
y tuberías construidos o utilizados en relación con la exploración de su plataforma continental, la explotación 
de los recursos de ésta o las operaciones de islas artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción. 

5. Cuando tiendan cables o tuberías submarinos, los Estados tendrán debidamente en cuenta los cables o 
tuberías ya instalados. En particular, no se entorpecerá la posibilidad de reparar los cables o tuberías 
existentes. 

Artículo 80. Islas artificiales, instalaciones y estructuras sobre la plataforma continental 

El artículo 60 se aplica, mutatis mutandis, a las islas artificiales, instalaciones y estructuras sobre la plataforma 
continental. 

Artículo 81. Perforaciones en la plataforma continental 

El Estado ribereño tendrá el derecho exclusivo a autorizar y regular las perforaciones que con cualquier fin se 
realicen en la plataforma continental. 

Artículo 82. Pagos y contribuciones respecto de la explotación de la plataforma continental más allá de las 200 
millas marinas 

1. El Estado ribereño efectuará pagos o contribuciones en especie respecto de la explotación de los recursos 
no vivos de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas contadas a partir de las líneas de base 
desde las cuales se mide la anchura del mar territorial. 

2. Los pagos y contribuciones se efectuarán anualmente respecto de toda la producción de un sitio minero 
después de los primeros cinco años de producción en ese sitio. En el sexto año, la tasa de pagos o 
contribuciones será del 1 % del valor o volumen de la producción en el sitio minero. La tasa aumentará el 1 % 
cada año subsiguiente hasta el duodécimo año y se mantendrá en el 7 % en lo sucesivo. La producción no 
incluirá los recursos utilizados en relación con la explotación. 

3. Un Estado en desarrollo que sea importador neto de un recurso mineral producido en su plataforma 
continental estará exento de tales pagos o contribuciones respecto de ese recurso mineral. 

4. Los pagos o contribuciones se efectuarán por conducto de la Autoridad, la cual los distribuirá entre los 
Estados Partes en esta Convención sobre la base de criterios de distribución equitativa, teniendo en cuenta 
los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo, entre ellos especialmente los menos adelantados y 
los que no tienen litoral. 

Artículo 83. Delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o situadas frente 
a frente 

1. La delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente 
se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del derecho internacional, a que se hace referencia en el 
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución equitativa. 

2. Si no se llegare a un acuerdo dentro de un plazo razonable, los Estados interesados recurrirán a los 
procedimientos previstos en la Parte XV. 

3. En tanto que no se haya llegado al acuerdo previsto en el párrafo 1, los Estados interesados, con espíritu de 
comprensión y cooperación, harán todo lo posible por concertar arreglos provisionales de carácter práctico y, 
durante este período de transición, no harán nada que pueda poner en peligro u obstaculizar la conclusión 
del acuerdo definitivo. Tales arreglos no prejuzgarán la delimitación definitiva. 

4. Cuando exista un acuerdo en vigor entre los Estados interesados, las cuestiones relativas a la delimitación 
de la plataforma continental se determinarán de conformidad con las disposiciones de ese acuerdo. 
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Artículo 84. Cartas y listas de coordenadas geográficas 

1. Con sujeción a lo dispuesto en esta Parte, las líneas del límite exterior de la plataforma continental y las 
líneas de delimitación trazadas de conformidad con el artículo 83 se indicarán en cartas a escala o escalas 
adecuadas para precisar su ubicación. Cuando proceda, las líneas del límite exterior o las líneas de delimitación 
podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de las cuales se indique 
específicamente el datum geodésico. 

2. El Estado ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas o listas de coordenadas geográficas y depositará 
un ejemplar de cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas y, en el caso de 
aquellas que indiquen las líneas del límite exterior de la plataforma continental, también en poder del 
Secretario General de la Autoridad. 

Artículo 85. Excavación de túneles 

Lo dispuesto en esta Parte no menoscabará el derecho del Estado ribereño a explotar el subsuelo mediante 
la excavación de túneles, cualquiera que sea la profundidad de las aguas en el lugar de que se trate. 

PARTE VII. ALTA MAR 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 86. Aplicación de las disposiciones de esta Parte 

Las disposiciones de esta Parte se aplican a todas las partes del mar no incluidas en la zona económica 
exclusiva, en el mar territorial o en las aguas interiores de un Estado, ni en las aguas archipelágicas de un 
Estado archipelágico. Este artículo no implica limitación alguna de las libertades de que gozan todos los 
Estados en la zona económica exclusiva de conformidad con el artículo 58. 

Artículo 87. Libertad de la alta mar 

1. La alta mar está abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin litoral. La libertad de la alta mar se ejercerá 
en las condiciones fijadas por esta Convención y por las otras normas de derecho internacional. Comprenderá, 
entre otras, para los Estados ribereños y los Estados sin litoral: 

a) La libertad de navegación; 

b) La libertad de sobrevuelo; 

c) La libertad de tender cables y tuberías submarinos, con sujeción a las disposiciones de la Parte VI; 

d) Libertad de construir islas artificiales y otras instalaciones permitidas por el derecho internacional, con 
sujeción a las disposiciones de la Parte VI; 

e) La libertad de pesca, con sujeción a las condiciones establecidas en la sección 2; 

f) La libertad de investigación científica, con sujeción a las disposiciones de las Partes VI y XIII. 

2. Estas libertades serán ejercidas por todos los Estados teniendo debidamente en cuenta los intereses de 
otros Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar, así como los derechos previstos en esta Convención 
con respecto a las actividades en la Zona. 

Artículo 88. Utilización exclusiva de la alta mar con fines pacíficos 

La alta mar será utilizada exclusivamente con fines pacíficos. 

Artículo 89. Ilegitimidad de las reivindicaciones de soberanía sobre la alta mar  

Ningún Estado podrá pretender legítimamente someter cualquier parte de la alta mar a su soberanía. 

Artículo 90. Derecho de navegación 

Todos los Estados, sean ribereños o sin litoral, tienen el derecho de que los buques que enarbolan su pabellón 
naveguen en la alta mar. 
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Artículo 91. Nacionalidad de los buques 

1. Cada Estado establecerá los requisitos necesarios para conceder su nacionalidad a los buques, para su 
inscripción en un registro en su territorio y para que tengan el derecho de enarbolar su pabellón. Los buques 
poseerán la nacionalidad del Estado cuyo pabellón estén autorizados a enarbolar. Ha de existir una relación 
auténtica entre el Estado y el buque. 

2. Cada Estado expedirá los documentos pertinentes a los buques a que haya concedido el derecho a enarbolar 
su pabellón. 

Artículo 92. Condición jurídica de los buques 

1. Los buques navegarán bajo el pabellón de un solo Estado y, salvo en los casos excepcionales previstos de 
modo expreso en los tratados internacionales o en esta Convención, estarán sometidos, en la alta mar, a la 
jurisdicción exclusiva de dicho Estado. Un buque no podrá cambiar de pabellón durante un viaje ni en una 
escala, salvo en caso de transferencia efectiva de la propiedad o de cambio de registro. 

2. El buque que navegue bajo los pabellones de dos o más Estados, utilizándolos a su conveniencia, no podrá 
ampararse en ninguna de esas nacionalidades frente a un tercer Estado y podrá ser considerado buque sin 
nacionalidad. 

Artículo 93. Buques que enarbolen el pabellón de las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica 

Los artículos precedentes no prejuzgan la cuestión de los buques que estén al servicio oficial de las Naciones 
Unidas, de sus organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica y que enarbolen 
el pabellón de la Organización. 

Artículo 94. Deberes del Estado del pabellón 

1. Todo Estado ejercerá de manera efectiva su jurisdicción y control en cuestiones administrativas, técnicas y 
sociales sobre los buques que enarbolen su pabellón. 

2. En particular, todo Estado: 

a) Mantendrá un registro de buques en el que figuren los nombres y características de los que enarbolen su 
pabellón, con excepción de aquellos buques que, por sus reducidas dimensiones, estén excluidos de las 
reglamentaciones internacionales generalmente aceptadas; y 

b) Ejercerá su jurisdicción de conformidad con su derecho interno sobre todo buque que enarbole su pabellón 
y sobre el capitán, oficiales y tripulación, respecto de las cuestiones administrativas, técnicas y sociales 
relativas al buque. 

3. Todo Estado tomará, en relación con los buques que enarbolen su pabellón, las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad en el mar en lo que respecta, entre otras cuestiones, a: 

a) La construcción, el equipo y las condiciones de navegabilidad de los buques; 

b) La dotación de los buques, las condiciones de trabajo y la capacitación de las tripulaciones, teniendo en 
cuenta los instrumentos internacionales aplicables; 

c) La utilización de señales, el mantenimiento de comunicaciones y la prevención de abordajes. 

4. Tales medidas incluirán las que sean necesarias para asegurar: 

a) Que cada buque, antes de su matriculación en el registro y con posterioridad a ella en intervalos apropiados, 
sea examinado por un inspector de buques calificado y lleve a bordo las cartas, las publicaciones náuticas y el 
equipo e instrumentos de navegación que sean apropiados para la seguridad de su navegación; 

b) Que cada buque esté a cargo de un capitán y de oficiales debidamente calificados, en particular en lo que 
se refiere a experiencia marinera, navegación, comunicaciones y maquinaria naval, y que la competencia y el 
número de los tripulantes sean los apropiados para el tipo, el tamaño, las máquinas y el equipo del buque; 
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c) Que el capitán, los oficiales y, en lo que proceda, la tripulación conozcan plenamente y cumplan los 
reglamentos internacionales aplicables que se refieran a la seguridad de la vida en el mar, la prevención de 
abordajes, la prevención, reducción y control de la contaminación marina y el mantenimiento de 
comunicaciones por radio. 

5. Al tomar las medidas a que se refieren los párrafos 3 y 4, todo Estado deberá actuar de conformidad con 
los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales generalmente aceptados, y hará lo necesario para 
asegurar su observancia. 

6. Todo Estado que tenga motivos fundados para estimar que no se han ejercido la jurisdicción y el control 
apropiados en relación con un buque podrá comunicar los hechos al Estado del pabellón. Al recibir dicha 
comunicación, el Estado del pabellón investigará el caso y, de ser procedente, tomará todas las medidas 
necesarias para corregir la situación. 

7. Todo Estado hará que se efectúe una investigación por o ante una persona o personas debidamente 
calificadas en relación con cualquier accidente marítimo o cualquier incidente de navegación en la alta mar 
en el que se haya visto implicado un buque que enarbole su pabellón y en el que hayan perdido la vida o 
sufrido heridas graves nacionales de otro Estado o se hayan ocasionado graves daños a los buques o a las 
instalaciones de otro Estado o al medio marino. El Estado del pabellón y el otro Estado cooperarán en la 
realización de cualquier investigación que éste efectúe en relación con dicho accidente marítimo o incidente 
de navegación. 

Artículo 95. Inmunidad de los buques de guerra en la alta mar 

Los buques de guerra en la alta mar gozan de completa inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier Estado 
que no sea el de su pabellón. 

Artículo 96. Inmunidad de los buques utilizados únicamente para un servicio oficial no comercial 

Los buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y utilizados únicamente para un servicio oficial no 
comercial tendrán, cuando estén en la alta mar, completa inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier 
Estado que no sea el de su pabellón. 

Artículo 97. Jurisdicción penal en caso de abordaje o cualquier otro incidente de navegación 

1. En caso de abordaje o cualquier otro incidente de navegación ocurrido a un buque en la alta mar que 
implique una responsabilidad penal o disciplinaria para el capitán o para cualquier otra persona al servicio del 
buque, sólo podrán incoarse procedimientos penales o disciplinarios contra tales personas ante las 
autoridades judiciales o administrativas del Estado del pabellón o ante las del Estado de que dichas personas 
sean nacionales. 

2. En materia disciplinaria, sólo el Estado que haya expedido un certificado de capitán o un certificado de 
competencia o una licencia podrá, siguiendo el procedimiento legal correspondiente, decretar el retiro de 
esos títulos, incluso si el titular no es nacional del Estado que los expidió. 

3. No podrá ser ordenado el apresamiento ni la retención del buque, ni siquiera como medida de instrucción, 
por otras autoridades que las del Estado del pabellón. 

Artículo 98. Deber de prestar auxilio 

1. Todo Estado exigirá al capitán de un buque que enarbole su pabellón que, siempre que pueda hacerlo sin 
grave peligro para el buque, su tripulación o sus pasajeros: 

a) Preste auxilio a toda persona que se encuentre en peligro de desaparecer en el mar; 

b) Se dirija a toda la velocidad posible a prestar auxilio a las personas que estén en peligro, en cuanto sepa 
que necesitan socorro y siempre que tenga una posibilidad razonable de hacerlo; 

c) Caso de abordaje, preste auxilio al otro buque, a su tripulación y a sus pasajeros y, cuando sea posible, 
comunique al otro buque el nombre del suyo, su puerto de registro y el puerto más próximo en que hará 
escala. 
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2. Todo Estado ribereño fomentará la creación, el funcionamiento y el mantenimiento de un servicio de 
búsqueda y salvamento adecuado y eficaz para garantizar la seguridad marítima y aérea y, cuando las 
circunstancias lo exijan, cooperará para ello con los Estados vecinos mediante acuerdos mutuos regionales. 

Artículo 99. Prohibición del transporte de esclavos 

Todo Estado tomará medidas eficaces para impedir y castigar el transporte de esclavos en buques autorizados 
para enarbolar su pabellón y para impedir que con ese propósito se use ilegalmente su pabellón. Todo esclavo 
que se refugie en un buque, sea cual fuere su pabellón, quedará libre ipso facto. 

Artículo 100. Deber de cooperar en la represión de la piratería 

Todos los Estados cooperarán en toda la medida de lo posible en la represión de la piratería en la alta mar o 
en cualquier otro lugar que no se halle bajo la jurisdicción de ningún Estado. 

Artículo 101. Definición de la piratería 

Constituye piratería cualquiera de los actos siguientes: 

a) Todo acto ilegal de violencia o de detención o todo acto de depredación cometidos con un propósito 
personal por la tripulación o los pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada y dirigidos: 

i) Contra un buque o una aeronave en la alta mar o contra personas o bienes a bordo de ellos; 

ii) Contra un buque o una aeronave, personas o bienes que se encuentren en un lugar no sometido a 
la jurisdicción de ningún Estado; 

b) Todo acto de participación voluntaria en la utilización de un buque o de una aeronave, cuando el que lo 
realice tenga conocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave el carácter de buque o aeronave 
pirata; 

c) Todo acto que tenga por objeto incitar a los actos definidos en el apartado a) o en el apartado b) o facilitarlos 
intencionalmente. 

Artículo 102. Piratería perpetrada por un buque de guerra, un buque de Estado o una aeronave de Estado cuya 
tripulación se haya amotinado 

Se asimilarán a los actos cometidos por un buque o aeronave privados los actos de piratería definidos en el 
artículo 101 perpetrados por un buque de guerra, un buque de Estado o una aeronave de Estado cuya 
tripulación se haya amotinado y apoderado del buque o de la aeronave.  

Artículo 103. Definición de buque o aeronave pirata 

Se consideran buque o aeronave pirata los destinados por las personas bajo cuyo mando efectivo se 
encuentran a cometer cualquiera de los actos a que se refiere el artículo 101. Se consideran también piratas 
los buques o aeronaves que hayan servido para cometer dichos actos mientras se encuentren bajo el mando 
de las personas culpables de esos actos. 

Artículo 104. Conservación o pérdida de la nacionalidad de un buque o aeronave pirata 

Un buque o una aeronave podrá conservar su nacionalidad no obstante haberse convertido en buque o 
aeronave pirata. La conservación o la pérdida de la nacionalidad se rigen por el derecho interno del Estado 
que la haya concedido. 

Artículo 105. Apresamiento de un buque o aeronave pirata 

Todo Estado puede apresar, en la alta mar o en cualquier lugar no sometido a la jurisdicción de ningún Estado, 
un buque o aeronave pirata o un buque o aeronave capturado como consecuencia de actos de piratería que 
esté en poder de piratas, y detener a las personas e incautarse de los bienes que se encuentren a bordo. Los 
tribunales del Estado que haya efectuado el apresamiento podrán decidir las penas que deban imponerse y 
las medidas que deban tomarse respecto de los buques, las aeronaves o los bienes, sin perjuicio de los 
derechos de los terceros de buena fe. 
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Artículo 106. Responsabilidad por apresamiento sin motivo suficiente 

Cuando un buque o una aeronave sea apresado por sospechas de piratería sin motivos suficientes, el Estado 
que lo haya apresado será responsable ante el Estado de la nacionalidad del buque o de la aeronave de todo 
perjuicio o daño causado por la captura. 

Artículo 107. Buques y aeronaves autorizados para realizar apresamientos por causa de piratería 

Sólo los buques de guerra o las aeronaves militares, u otros buques o aeronaves que lleven signos claros y 
sean identificables como buques 74 o aeronaves al servicio de un gobierno y estén autorizados a tal fin, podrán 
llevar a cabo apresamientos por causa de piratería. 

Artículo 108. Tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 

1. Todos los Estados cooperarán para reprimir el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
realizado por buques en la alta mar en violación de las convenciones internacionales. 

2. Todo Estado que tenga motivos razonables para creer que un buque que enarbola su pabellón se dedica al 
tráfico ilícito de estupefacientes o sustancias sicotrópicas podrá solicitar la cooperación de otros Estados para 
poner fin a tal tráfico. 

Artículo 109. Transmisiones no autorizadas desde la alta mar 

1. Todos los Estados cooperarán en la represión de las transmisiones no autorizadas efectuadas desde la alta 
mar. 

2. Para los efectos de esta Convención, por “transmisiones no autorizadas” se entiende las transmisiones de 
radio o televisión difundidas desde un buque o instalación en la alta mar y dirigidas al público en general en 
violación de los reglamentos internacionales, con exclusión de la transmisión de llamadas de socorro. 

3. Toda persona que efectúe transmisiones no autorizadas podrá ser procesada ante los tribunales de: 

a) El Estado del pabellón del buque; 

b) El Estado en que esté registrada la instalación; 

c) El Estado del cual la persona sea nacional; 

d) Cualquier Estado en que puedan recibirse las transmisiones; o 

e) Cualquier Estado cuyos servicios autorizados de radiocomunicación sufran interferencias. 

4. En la alta mar, el Estado que tenga jurisdicción de conformidad con el párrafo 3 podrá, con arreglo al artículo 
110, apresar a toda persona o buque que efectúe transmisiones no autorizadas y confiscar el equipo emisor. 

Artículo 110. Derecho de visita 

1. Salvo cuando los actos de injerencia se ejecuten en ejercicio de facultades conferidas por un tratado, un 
buque de guerra que encuentre en la alta mar un buque extranjero que no goce de completa inmunidad de 
conformidad con los artículos 95 y 96 no tendrá derecho de visita, a menos que haya motivo razonable para 
sospechar que el buque: 

a) Se dedica a la piratería; 

b) Se dedica a la trata de esclavos; 

c) Se utiliza para efectuar transmisiones no autorizadas, siempre que el Estado del pabellón del buque de 
guerra tenga jurisdicción con arreglo al artículo 109; 

d) No tiene nacionalidad; o 

e) Tiene en realidad la misma nacionalidad que el buque de guerra, aunque enarbole un pabellón extranjero 
o se niegue a izar su pabellón. 



269 

2. En los casos previstos en el párrafo 1, el buque de guerra podrá proceder a verificar el derecho del buque a 
enarbolar su pabellón. Para ello podrá enviar una lancha, al mando de un oficial, al buque sospechoso. Si aún 
después de examinar los documentos persisten las sospechas, podrá proseguir el examen a bordo del buque, 
que deberá llevarse a efecto con todas las consideraciones posibles. 

3. Si las sospechas no resultan fundadas, y siempre que el buque visitado no haya cometido ningún acto que 
las justifique, dicho buque será indemnizado por todo perjuicio o daño sufrido.  

4. Estas disposiciones se aplicarán, mutatis mutandis, a las aeronaves militares. 

5. Estas disposiciones se aplicarán también a cualesquiera otros buques o aeronaves debidamente 
autorizados, que lleven signos claros y sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un gobierno. 

Artículo 111. Derecho de persecución 

1. Se podrá emprender la persecución de un buque extranjero cuando las autoridades competentes del Estado 
ribereño tengan motivos fundados para creer que el buque ha cometido una infracción de las leyes y 
reglamentos de ese Estado. La persecución habrá de empezar mientras el buque extranjero o una de sus 
lanchas se encuentre en las aguas interiores, en las aguas archipelágicas, en el mar territorial o en la zona 
contigua del Estado perseguidor, y sólo podrá continuar fuera del mar territorial o de la zona contigua a 
condición de no haberse interrumpido. No es necesario que el buque que dé la orden de detenerse a un buque 
extranjero que navegue por el mar territorial o por la zona contigua se encuentre también en el mar territorial 
o la zona contigua en el momento en que el buque interesado reciba dicha orden. Si el buque extranjero se 
encuentra en la zona contigua definida en el artículo 33, la persecución no podrá emprenderse más que por 
violación de los derechos para cuya protección fue creada dicha zona. 

2. El derecho de persecución se aplicará, mutatis mutandis, a las infracciones que se cometan en la zona 
económica exclusiva o sobre la plataforma continental, incluidas las zonas de seguridad en torno a las 
instalaciones de la plataforma continental, respecto de las leyes y reglamentos del Estado ribereño que sean 
aplicables de conformidad con esta Convención a la zona económica exclusiva o a la plataforma continental, 
incluidas tales zonas de seguridad. 

3. El derecho de persecución cesará en el momento en que el buque perseguido entre en el mar territorial del 
Estado de su pabellón o en el de un tercer Estado. 

4. La persecución no se considerará comenzada hasta que el buque perseguidor haya comprobado, por los 
medios prácticos de que disponga, que el buque perseguido o una de sus lanchas u otras embarcaciones que 
trabajen en equipo utilizando el buque perseguido como buque nodriza se encuentran dentro de los límites 
del mar territorial o, en su caso, en la zona contigua, en la zona económica exclusiva o sobre la plataforma 
continental. No podrá darse comienzo a la persecución mientras no se haya emitido una señal visual o auditiva 
de detenerse desde una distancia que permita al buque extranjero verla u oírla. 

5. El derecho de persecución sólo podrá ser ejercido por buques de guerra o aeronaves militares, o por otros 
buques o aeronaves que lleven signos claros y sean identificables como buques o aeronaves al servicio del 
gobierno y autorizados a tal fin. 

6. Cuando la persecución sea efectuada por una aeronave: 

a) Se aplicarán, mutatis mutandis, las disposiciones de los párrafos 1 a 4; 

b) La aeronave que haya dado la orden de detenerse habrá de continuar activamente la persecución del buque 
hasta que un buque u otra aeronave del Estado ribereño, llamado por ella, llegue y la continúe, salvo si la 
aeronave puede por sí sola apresar al buque. Para justificar el apresamiento de un buque fuera del mar 
territorial no basta que la aeronave lo haya descubierto cometiendo una infracción, o que tenga sospechas de 
que la ha cometido, si no le ha dado la orden de detenerse y no ha emprendido la persecución o no lo han 
hecho otras aeronaves o buques que continúen la persecución sin interrupción. 

7. Cuando un buque sea apresado en un lugar sometido a la jurisdicción de un Estado y escoltado hacia un 
puerto de ese Estado a los efectos de una investigación por las autoridades competentes, no se podrá exigir 
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que sea puesto en libertad por el solo hecho de que el buque y su escolta hayan atravesado una parte de la 
zona económica exclusiva o de la alta mar; si las circunstancias han impuesto dicha travesía. 

8. Cuando un buque sea detenido o apresado fuera del mar territorial en circunstancias que no justifiquen el 
ejercicio del derecho de persecución, se le resarcirá de todo perjuicio o daño que haya sufrido por dicha 
detención o apresamiento. 

Artículo 112. Derecho a tender cables y tuberías submarinos 

1. Todos los Estados tienen derecho a tender cables y tuberías submarinos en el lecho de la alta mar más allá 
de la plataforma continental. 

2. El párrafo 5 del artículo 79 se aplicará a tales cables y tuberías. 

Artículo 113. Ruptura o deterioro de cables o tuberías submarinos 

Todo Estado dictará las leyes y reglamentos necesarios para que constituyan infracciones punibles la ruptura 
o el deterioro de un cable submarino en la alta mar, causados voluntariamente o por negligencia culpable por 
un buque que enarbole su pabellón o por una persona sometida a su jurisdicción, que puedan interrumpir u 
obstruir las comunicaciones telegráficas o telefónicas, así como la ruptura o el deterioro, en las mismas 
condiciones, de una tubería o de un cable de alta tensión submarinos. Esta disposición se aplicará también en 
el caso de actos que tengan por objeto causar tales rupturas o deterioros o que puedan tener ese efecto. Sin 
embargo, esta disposición no se aplicará a las rupturas ni a los deterioros cuyos autores sólo hayan tenido el 
propósito legítimo de proteger sus vidas o la seguridad de sus buques, después de haber tomado todas las 
precauciones necesarias para evitar la ruptura o el deterioro. 

Artículo 114. Ruptura o deterioro de cables o tuberías submarinos causados por los propietarios de otros cables 
o tuberías submarinos 

Todo Estado dictará las leyes y reglamentos necesarios para que las personas sometidas a su jurisdicción que 
sean propietarias de cables o tuberías en la alta mar y que, al tender o reparar los cables o tuberías, causen la 
ruptura o el deterioro de otro cable o de otra tubería respondan del costo de su reparación. 

Artículo 115. Indemnización por pérdidas causadas al tratar de prevenir daños a cables o tuberías submarinos 

Todo Estado dictará las leyes y reglamentos necesarios para que los propietarios de buques que puedan 
probar que han sacrificado un ancla, una red o cualquier otro aparejo de pesca para no causar daños a un 
cable o a una tubería submarinos sean indemnizados por el propietario del cable o de la tubería, a condición 
de que hayan tomado previamente todas las medidas de precaución razonables. 

Sección 2. Conservación y administración de los recursos vivos en la alta mar 

Artículo 116. Derecho de pesca en la alta mar 

Todos los Estados tienen derecho a que sus nacionales se dediquen a la pesca en la alta mar con sujeción a: 

a) Sus obligaciones convencionales; 

b) Los derechos y deberes así como los intereses de los Estados ribereños que se estipulan, entre otras 
disposiciones, en el párrafo 2 del artículo 63 y en los artículos 64 a 67; y 

c) Las disposiciones de esta sección. 

Artículo 117. Deber de los Estados de adoptar medidas para la conservación de los recursos vivos de la alta 
mar en relación con sus nacionales  

Todos los Estados tienen el deber de adoptar las medidas que, en relación con sus respectivos nacionales, 
puedan ser necesarias para la conservación de los recursos vivos de la alta mar, o de cooperar con otros 
Estados en su adopción. 
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Artículo 118. Cooperación de los Estados en la conservación y administración de los recursos vivos 

Los Estados cooperarán entre sí en la conservación y, administración de los recursos vivos en las zonas de la 
alta mar. Los Estados cuyos nacionales exploten idénticos recursos vivos, o diferentes recursos vivos situados 
en la misma zona, celebrarán negociaciones con miras a tomar las medidas necesarias para la conservación 
de tales recursos vivos. Con esta finalidad cooperarán, según proceda, para establecer organizaciones 
subregionales o regionales de pesca. 

Artículo 119. Conservación de los recursos vivos de la alta mar 

1. Al determinar la captura permisible y establecer otras medidas de conservación para los recursos vivos en 
la alta mar, los Estados: 

a) Tomarán, sobre la base de los datos científicos más fidedignos de que dispongan los Estados interesados, 
medidas con miras a mantener o restablecer las poblaciones de las especies capturadas a niveles que puedan 
producir el máximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores ambientales y económicos pertinentes, 
incluidas las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las modalidades de la 
pesca, la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera normas mínimas internacionales, sean 
subregionales, regionales o mundiales, generalmente recomendadas; 

b) Tendrán en cuenta los efectos sobre las especies asociadas con las especies capturadas o dependientes de 
ellas, con miras a mantener o restablecer las poblaciones de tales especies asociadas o dependientes por 
encima de los niveles en los que su reproducción pueda verse gravemente amenazada. 

2. La información científica disponible, las estadísticas sobre capturas y esfuerzos de pesca y otros datos 
pertinentes para la conservación de las poblaciones de peces se aportarán e intercambiarán periódicamente 
por conducto de las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, 
cuando proceda, y con la participación de todos los Estados interesados. 

3. Los Estados interesados garantizarán que las medidas de conservación y su aplicación no entrañen 
discriminación de hecho o de derecho contra los pescadores de ningún Estado. 

Artículo 120. Mamíferos marinos 

El artículo 65 se aplicará asimismo a la conservación y administración de los mamíferos marinos en la alta mar. 

PARTE VIII. RÉGIMEN DE LAS ISLAS 

Artículo 121. Régimen de las islas 

1. Una isla es una extensión natural de tierra, rodeada de agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en 
pleamar.  

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 3, el mar territorial, la zona contigua, la zona económica exclusiva y la 
plataforma continental de una isla serán determinados de conformidad con las disposiciones de esta 
Convención aplicables a otras extensiones terrestres. 

3. Las rocas no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia no tendrán zona económica 
exclusiva ni plataforma continental. 

PARTE IX. MARES CERRADOS O SEMICERRADOS 

Artículo 122. Definición 

Para los efectos de esta Convención, por “mar cerrado o semicerrado” se entiende un golfo, cuenca marítima 
o mar rodeado por dos o más Estados y comunicado con otro mar o el océano por una salida estrecha, o 
compuesto entera o fundamentalmente de los mares territoriales y las zonas económicas exclusivas de dos o 
más Estados ribereños. 
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Artículo 123. Cooperación entre los Estados ribereños de mares cerrados o semicerrados 

Los Estados ribereños de un mar cerrado o semicerrado deberían cooperar entre sí en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de sus deberes con arreglo a esta Convención. A ese fin, directamente o por 
conducto de una organización regional apropiada, procurarán: 

a) Coordinar la administración, conservación, exploración y explotación de los recursos vivos del mar; 

b) Coordinar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes con respecto a la protección y la 
preservación del medio marino; 

c) Coordinar sus políticas de investigación científica y emprender, cuando proceda, programas conjuntos de 
investigación científica en el área; 

d) Invitar, según proceda, a otros Estados interesados o a organizaciones internacionales a cooperar con ellos 
en el desarrollo de las disposiciones de este artículo. 

PARTE X. DERECHO DE ACCESO AL MAR Y DESDE EL MAR DE LOS ESTADOS SIN LITORAL Y LIBERTAD DE 
TRÁNSITO 

Artículo 124. Términos empleados 

1. Para los efectos de esta Convención, se entiende por: 

a) “Estado sin litoral”: un Estado que no tiene costa marítima; 

b) “Estado de tránsito”: un Estado con o sin costa marítima, situado entre un Estado sin litoral y el mar, a 
través de cuyo territorio pase el tráfico en tránsito; 

c) “Tráfico en tránsito”: el tránsito de personas, equipaje, mercancías y medios de transporte a través del 
territorio de uno o varios Estados de tránsito, cuando el paso a través de dicho territorio, con o sin transbordo, 
almacenamiento, ruptura de carga o cambio de modo de transporte, sea sólo una parte de un viaje completo 
que empiece o termine dentro del territorio del Estado sin litoral; 

d) “Medios de transporte”: 

i) El material rodante ferroviario, las embarcaciones marítimas, lacustres y fluviales y los vehículos de 
carretera; 

ii) Los porteadores y los animales de carga, cuando las condiciones locales requieran su uso. 

2. Los Estados sin litoral y los Estados de tránsito podrán, por mutuo acuerdo, incluir como medios de 
transporte las tuberías y gasoductos y otros medios de transporte distintos de los incluidos en el párrafo 1. 

Artículo 125. Derecho de acceso al mar y desde el mar y libertad de tránsito 

1. Los Estados sin litoral tendrán el derecho de acceso al mar y desde el mar para ejercer los derechos que se 
estipulan en esta Convención, incluidos los relacionados con la libertad de la alta mar y con el patrimonio 
común de la humanidad. Para este fin, los Estados sin litoral gozarán de libertad de tránsito a través del 
territorio de los estados de tránsito por todos los medios de transporte. 

2. Las condiciones y modalidades para el ejercicio de la libertad de tránsito serán convenidas entre los Estados 
sin litoral y los Estados de tránsito interesados mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regionales. 

3. Los Estados de tránsito, en el ejercicio de su plena soberanía sobre su territorio, tendrán derecho a tomar 
todas las medidas necesarias para asegurar que los derechos y facilidades estipulados en esta Parte para los 
Estados sin litoral no lesionen en forma alguna sus intereses legítimos. 

Artículo 126. Exclusión de la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida 

Las disposiciones de esta Convención, así como los acuerdos especiales relativos al ejercicio del derecho de 
acceso al mar y desde el mar, que establezcan derechos y concedan facilidades por razón de la situación 
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geográfica especial de los Estados sin litoral quedan excluidos de la aplicación de la cláusula de la nación más 
favorecida. 

Artículo 127. Derechos de aduana, impuestos u otros gravámenes 

1. El tráfico en tránsito no estará sujeto a derechos de aduana, impuestos u otros gravámenes, con excepción 
de las tasas impuestas por servicios específicos prestados en relación con dicho tráfico. 

2. Los medios de transporte en tránsito y otros servicios proporcionados a los Estados sin litoral y utilizados 
por ellos no estarán sujetos a impuestos o gravámenes más elevados que los fijados para el uso de los medios 
de transporte del Estado de tránsito. 

Artículo 128. Zonas francas y otras facilidades aduaneras 

Para facilitar el tráfico en tránsito, podrán establecerse zonas francas u otras facilidades aduaneras en los 
puertos de entrada y de salida de los Estados de tránsito, mediante acuerdo entre estos Estados y los Estados 
sin litoral. 

Artículo 129. Cooperación en la construcción y mejoramiento de los medios de transporte 

Cuando en los Estados de tránsito no existan medios de transporte para dar efecto a la libertad de tránsito o 
cuando los medios existentes, incluidas las instalaciones y equipos portuarios, sean deficientes en cualquier 
aspecto, los Estados de tránsito y los Estados sin litoral interesados podrán cooperar en su construcción o 
mejoramiento. 

Artículo 130. Medidas para evitar o eliminar retrasos u otras dificultades de carácter técnico en el tráfico en 
tránsito 

1. Los Estados de tránsito adoptarán todas las medidas apropiadas a fin de evitar retrasos u otras dificultades 
de carácter técnico en el tráfico en tránsito. 

2. En caso de que se produzcan tales retrasos o dificultades, las autoridades competentes de los Estados de 
tránsito y de los Estados sin litoral interesados cooperarán para ponerles fin con prontitud. 

Artículo 131. Igualdad de trato en los puertos marítimos 

Los buques que enarbolen el pabellón de Estados sin litoral gozarán en los puertos marítimos del mismo trato 
que el concedido a otros buques extranjeros. 

Artículo 132. Concesión de mayores facilidades de tránsito 

Esta Convención no entraña de ninguna manera la suspensión de las facilidades de tránsito que sean mayores 
que las previstas en la Convención y que hayan sido acordadas entre los Estados Partes en ella o concedidas 
por un Estado Parte. Esta Convención tampoco impedirá la concesión de mayores facilidades en el futuro. 

PARTE XI. LA ZONA 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 133. Términos empleados 

Para los efectos de esta Parte: 

a) Por “recursos” se entiende todos los recursos minerales sólidos, líquidos o gaseosos in situ en la Zona, 
situados en los fondos marinos o en su subsuelo, incluidos los nódulos polimetálicos; 

b) Los recursos, una vez extraídos de la Zona, se denominarán “minerales”. 

Artículo 134. Ámbito de aplicación de esta Parte 

1. Esta Parte se aplicará a la Zona. 

2. Las actividades en la Zona se regirán por las disposiciones de esta Parte. 
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3. El depósito y publicidad de las cartas o listas de coordenadas geográficas que indiquen los límites a que se 
hace referencia en el apartado 1) del párrafo 1 del artículo 1 se regirán por la Parte VI. 

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo afectará al establecimiento del límite exterior de la plataforma 
continental de conformidad con la Parte VI ni a la validez de los acuerdos relativos a delimitación celebrados 
entre Estados con costas adyacentes o situados frente a frente. 

Artículo 135. Condición jurídica de las aguas y del espacio aéreo suprayacentes 

Ni las disposiciones de esta Parte, ni ningún derecho concedido o ejercido en virtud de ellas afectarán a la 
condición jurídica de las aguas suprayacentes de la Zona ni a la del espacio aéreo situado sobre ellas. 

Sección 2. Principios que rigen la zona 

Artículo 136. Patrimonio común de la humanidad 

La Zona y sus recursos son patrimonio común de la humanidad. 

Artículo 137. Condición jurídica de la Zona y sus recursos 

1. Ningún Estado podrá reivindicar o ejercer soberanía o derechos soberanos sobre parte alguna de la Zona o 
sus recursos, y ningún Estado o persona natural o jurídica podrá apropiarse de parte alguna de la Zona o sus 
recursos. No se reconocerán tal reivindicación o ejercicio de soberanía o de derechos soberanos ni tal 
apropiación. 

2. Todos los derechos sobre los recursos de la Zona pertenecen a toda la humanidad, en cuyo nombre actuará 
la Autoridad. Estos recursos son inalienables. No obstante, los minerales extraídos de la Zona sólo podrán 
enajenarse con arreglo a esta Parte y a las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

3. Ningún Estado o persona natural o jurídica reivindicará, adquirirá o ejercerá derechos respecto de los 
minerales extraídos de la Zona, salvo de conformidad con esta Parte. De otro modo, no se reconocerá tal 
reivindicación, adquisición o ejercicio de derechos. 

Artículo 138. Comportamiento general de los Estados en relación con la Zona 

El comportamiento general de los Estados en relación con la Zona se ajustará a lo dispuesto en esta Parte, a 
los principios incorporados en la Carta de las Naciones Unidas y a otras normas de derecho internacional, en 
interés del mantenimiento de la paz y la seguridad y del fomento de la cooperación internacional y la 
comprensión mutua. 

Artículo 139. Obligación de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Convención y responsabilidad 
por daños 

1. Los Estados Partes estarán obligados a velar por que las actividades en la Zona, ya sean realizadas por ellos 
mismos, por empresas estatales o por personas naturales o jurídicas que posean su nacionalidad o estén bajo 
su control efectivo o el de sus nacionales, se efectúen de conformidad con esta Parte. La misma obligación 
incumbirá a las organizaciones internacionales respecto de sus actividades en la Zona. 

2. Sin perjuicio de las normas de derecho internacional y del artículo 22 del Anexo III, los daños causados por 
el incumplimiento por un Estado Parte o una organización internacional de sus obligaciones con arreglo a esta 
Parte entrañarán responsabilidad; los Estados Partes u organizaciones internacionales que actúen en común 
serán conjunta y solidariamente responsables. Sin embargo, el Estado Parte no será responsable de los daños 
causados en caso de incumplimiento de esta Parte por una persona a la que haya patrocinado con arreglo al 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 si ha tomado todas las medidas necesarias y apropiadas para lograr 
el cumplimiento efectivo de conformidad con el párrafo 4 del artículo 153 y el párrafo 4 del artículo 4 del 
Anexo III. 

3. Los Estados Partes que sean miembros de organizaciones internacionales adoptarán medidas apropiadas 
para velar por la aplicación de este artículo respecto de esas organizaciones. 
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Artículo 140. Beneficio de la humanidad 

1. Las actividades en la Zona se realizarán, según se dispone expresamente en esta Parte, en beneficio de toda 
la humanidad, independientemente de la ubicación geográfica de los Estados, ya sean ribereños o sin litoral, 
y prestando consideración especial a los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo y de los pueblos 
que no hayan logrado la plena independencia u otro régimen de autonomía reconocido por las Naciones 
Unidas de conformidad con la resolución 1514 (XV) y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

2. La Autoridad dispondrá la distribución equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios 
económicos derivados de las actividades en la Zona mediante un mecanismo apropiado, sobre una base no 
discriminatoria, de conformidad con el inciso i) del apartado f) del párrafo 2 del artículo 160. 

Artículo 141. Utilización de la Zona exclusivamente con fines pacíficos 

La Zona estará abierta a la utilización exclusivamente con fines pacíficos por todos los Estados, ya sean 
ribereños o sin litoral, sin discriminación y sin perjuicio de las demás disposiciones de esta Parte. 

Artículo 142. Derechos e intereses legítimos de los Estados ribereños 

1. Las actividades en la Zona relativas a los recursos cuyos yacimientos se extiendan más allá de los límites de 
ella se realizarán teniendo debidamente en cuenta los derechos e intereses legítimos del Estado ribereño 
dentro de cuya jurisdicción se extiendan esos yacimientos. 

2. Se celebrarán consultas con el Estado interesado, incluido un sistema de notificación previa, con miras a 
evitar la lesión de sus derechos e intereses legítimos. En los casos en que las actividades en la Zona puedan 
dar lugar a la explotación de recursos situados dentro de la jurisdicción nacional de un Estado ribereño, se 
requerirá su previo consentimiento. 

3. Ni las disposiciones de esta Parte ni ningún derecho conferido o ejercido en virtud de ellas afectarán al 
derecho de los Estados ribereños a adoptar las medidas acordes con las disposiciones pertinentes de la Parte 
XII que sean necesarias para prevenir, mitigar o eliminar un peligro grave e inminente para sus costas o 
intereses conexos originado por contaminación real o potencial u otros accidentes resultantes de cualesquiera 
actividades en la Zona o causados por ellas. 

Artículo 143. Investigación científica marina 

1. La investigación científica marina en la Zona se realizará exclusivamente con fines pacíficos y en beneficio 
de toda la humanidad, de conformidad con la Parte XIII. 

2. La Autoridad podrá realizar investigaciones científicas marinas relativas a la Zona y sus recursos, y podrá 
celebrar contratos a ese efecto. La Autoridad promoverá e impulsará la realización de investigaciones 
científicas marinas en la Zona, y coordinará y difundirá los resultados de tales investigaciones y análisis cuando 
estén disponibles. 

3. Los Estados Partes podrán realizar investigaciones científicas marinas en la Zona. Los Estados Partes 
promoverán la cooperación internacional en la investigación científica marina en la Zona: 

a) Participando en programas internacionales e impulsando la cooperación en materia de investigación 
científica marina de personal de diferentes países y de la Autoridad; 

b) Velando por que se elaboren programas por conducto de la Autoridad o de otras organizaciones 
internacionales, según corresponda, en beneficio de los Estados en desarrollo y de los Estados 
tecnológicamente menos avanzados con miras a: 

i) Fortalecer la capacidad de esos Estados en materia de investigación; 

ii) Capacitar a personal de esos Estados y de la Autoridad en las técnicas y aplicaciones de la 
investigación; 

iii) Promover el empleo de personal calificado de esos Estados en la investigación en la Zona; 
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c) Difundiendo efectivamente los resultados de las investigaciones y los análisis, cuando estén disponibles, a 
través de la Autoridad o de otros conductos internacionales cuando corresponda. 

Artículo 144. Transmisión de tecnología 

1. La Autoridad adoptará medidas de conformidad con esta Convención para: 

a) Adquirir tecnología y conocimientos científicos relacionados con las actividades en la Zona; y 

b) Promover e impulsar la transmisión de tales tecnología y conocimientos científicos a los Estados en 
desarrollo de manera que todos los Estados Partes se beneficien de ellos. 

2. Con tal fin, la Autoridad y los Estados Partes cooperarán para promover la transmisión de tecnología y 
conocimientos científicos relacionados con las actividades en la Zona de manera que la Empresa y todos los 
Estados Partes puedan beneficiarse de ellos. En particular, iniciarán y promoverán: 

a) Programas para la transmisión de tecnología a la Empresa y a los Estados en desarrollo respecto de las 
actividades en la Zona, incluida, entre otras cosas, la facilitación del acceso de la Empresa y de los Estados en 
desarrollo a la tecnología pertinente, según modalidades y condiciones equitativas y razonables; 

b) Medidas encaminadas al progreso de la tecnología de la Empresa y de la tecnología nacional de los Estados 
en desarrollo, en especial mediante la creación de oportunidades para la capacitación del personal de la 
Empresa y de los Estados en desarrollo en ciencia y tecnología marinas y su plena participación en las 
actividades en la Zona. 

Artículo 145. Protección del medio marino 

Se adoptarán con respecto a las actividades en la Zona las medidas necesarias de conformidad con esta 
Convención para asegurar la eficaz protección del medio marino contra los efectos nocivos que puedan 
resultar de esas actividades. Con ese objeto, la Autoridad establecerá las normas, reglamentos y 
procedimientos apropiados para, entre otras cosas: 

a) Prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino y otros riesgos para éste, incluidas las 
costas, y la perturbación del equilibrio ecológico del medio marino, prestando especial atención a la necesidad 
de protección contra las consecuencias nocivas de actividades tales como la perforación, el dragado, la 
excavación, la evacuación de desechos, la construcción y el funcionamiento o mantenimiento de instalaciones, 
tuberías y otros dispositivos relacionados con tales actividades; 

b) Proteger y conservar los recursos naturales de la Zona y prevenir daños a la flora y fauna marinas. 

Artículo 146. Protección de la vida humana 

Con respecto a las actividades en la Zona, se adoptarán las medidas necesarias para asegurar la eficaz 
protección de la vida humana. Con ese objeto, la Autoridad establecerá las normas, reglamentos y 
procedimientos apropiados que complementen el derecho internacional existente, tal como está contenido 
en los tratados en la materia. 

Artículo 147. Armonización de las actividades en la Zona y en el medio marino 

1. Las actividades en la Zona se realizarán teniendo razonablemente en cuenta otras actividades en el medio 
marino. 

2. Las instalaciones utilizadas para la realización de actividades en la Zona estarán sujetas a las condiciones 
siguientes: 

a) Serán construidas, emplazadas y retiradas exclusivamente de conformidad con lo dispuesto en esta Parte y 
con sujeción a las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. Se notificarán debidamente la 
construcción, el emplazamiento y el retiro de tales instalaciones y se mantendrán medios permanentes para 
señalar su presencia; 

b) No serán establecidas donde puedan interferir la utilización de vías marítimas esenciales para la navegación 
internacional o en áreas de intensa actividad pesquera; 
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c) En torno a ellas se establecerán zonas de seguridad, con las señales apropiadas, a fin de preservar la 
seguridad de la navegación y de las instalaciones. La configuración y ubicación de las zonas de seguridad serán 
tales que no formen un cordón que impida el acceso legítimo de los buques a determinadas zonas marítimas 
o la navegación por vías marítimas internacionales; 

d) Se utilizarán exclusivamente con fines pacíficos; 

e) No poseen la condición jurídica de islas. No tienen mar territorial propio y su presencia no afecta a la 
delimitación del mar territorial, de la zona económica exclusiva o de la plataforma continental. 

3. Las demás actividades en el medio marino se realizarán teniendo razonablemente en cuenta las actividades 
en la Zona. 

Artículo 148. Participación de los Estados en desarrollo en las actividades en la Zona 

Se promoverá la participación efectiva de los Estados en desarrollo en las actividades en la Zona, según se 
dispone expresamente en esta Parte, teniendo debidamente en cuenta sus intereses y necesidades especiales 
y, en particular, la especial necesidad de los Estados en desarrollo sin litoral o en situación geográfica 
desventajosa de superar los obstáculos derivados de su ubicación desfavorable, incluidos la lejanía de la Zona 
y la dificultad de acceso a la Zona y desde ella. 

Artículo 149. Objetos arqueológicos e históricos 

Todos los objetos de carácter arqueológico e histórico hallados en la Zona serán conservados o se dispondrá 
de ellos en beneficio de toda la humanidad, teniendo particularmente en cuenta los derechos preferentes del 
Estado o país de origen, del Estado de origen cultural o del Estado de origen histórico y arqueológico. 

Sección 3. Aprovechamiento de los recursos de la zona 

Artículo 150. Política general relacionada con las actividades en la Zona 

Las actividades en la Zona se realizarán, según se dispone expresamente en esta Parte, de manera que 
fomenten el desarrollo saludable de la economía mundial y el crecimiento equilibrado del comercio 
internacional y promuevan la cooperación internacional en pro del desarrollo general de todos los países, 
especialmente de los Estados en desarrollo, y con miras a asegurar: 

a) El aprovechamiento de los recursos de la Zona; 

b) La administración ordenada, segura y racional de los recursos de la Zona, incluidas la realización eficiente 
de las actividades en la Zona y de conformidad con sólidos principios de conservación, la evitación de 
desperdicios innecesarios;  

c) La ampliación de las oportunidades de participación en tales actividades en forma compatible 
particularmente con los artículos 144 y 148; 

d) La participación de la Autoridad en los ingresos y la transmisión de tecnología a la Empresa y a los Estados 
en desarrollo según lo dispuesto en esta Convención; 

e) El aumento de la disponibilidad de los minerales procedentes de la Zona en la medida necesaria, junto con 
los procedentes de otras fuentes, para asegurar el abastecimiento a los consumidores de tales minerales; 

f) La promoción de precios justos y estables, remunerativos para los productores y equitativos para los 
consumidores, respecto de los minerales procedentes tanto de la Zona como de otras fuentes, y la promoción 
del equilibrio a largo plazo entre la oferta y la demanda; 

g) Mayores oportunidades de que todos los Estados Partes, cualquiera que sea su sistema social y económico 
o su ubicación geográfica, participen en el aprovechamiento de los recursos de la Zona, así como la prevención 
de la monopolización de las actividades en la Zona; 

h) La protección de los Estados en desarrollo respecto de los efectos adversos en sus economías o en sus 
ingresos de exportación resultantes de una reducción del precio o del volumen de exportación de un mineral, 
en la medida en que tal reducción sea ocasionada por actividades en la Zona, con arreglo al artículo 151; 
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i) El aprovechamiento del patrimonio común en beneficio de toda la humanidad; 

j) Que las condiciones de acceso a los mercados de importación de los minerales procedentes de los recursos 
de la Zona y de los productos básicos obtenidos de tales minerales no sean más ventajosas que las de carácter 
más favorable que se apliquen a las importaciones procedentes de otras fuentes. 

Artículo 151. Políticas de producción 

1. a) Sin perjuicio de los objetivos previstos en el artículo 150, y con el propósito de aplicar el apartado h) de 
dicho artículo, la Autoridad, actuando por conducto de los foros existentes o por medio de nuevos acuerdos 
o convenios, según proceda, en los que participen todas las partes interesadas incluidos productores y 
consumidores, adoptará las medidas necesarias para promover el crecimiento, la eficiencia y la estabilidad de 
los mercados de los productos básicos obtenidos de los minerales extraídos de la Zona, a precios 
remunerativos para los productores y equitativos para los consumidores. Todos los Estados Partes cooperarán 
a tal fin; 

b) La Autoridad tendrá derecho a participar en cualquier conferencia sobre productos básicos que se ocupe 
de aquellos productos y en la que participen todas las partes interesadas, incluidos productores y 
consumidores. La Autoridad tendrá derecho a ser parte en cualquier acuerdo o convenio que sea resultado 
de las conferencias mencionadas previamente. La participación de la Autoridad en cualquier órgano 
establecido en virtud de esos acuerdos o convenios estará relacionada con la producción en la Zona y se 
efectuará conforme a las normas pertinentes de ese órgano. 

c) La Autoridad cumplirá las obligaciones que haya contraído en virtud de los acuerdos o convenios a que se 
hace referencia en este párrafo de manera que asegure una aplicación uniforme y no discriminatoria respecto 
de la totalidad de la producción de los minerales respectivos en la Zona. Al hacerlo, la Autoridad actuará de 
manera compatible con las estipulaciones de los contratos vigentes y los planes de trabajo aprobados de la 
Empresa. 

2. a) Durante el período provisional especificado en el párrafo 3 no se emprenderá la producción comercial 
de conformidad con un plan de trabajo aprobado hasta que el operador haya solicitado y obtenido de la 
Autoridad una autorización de producción. Esa autorización de producción no podrá solicitarse ni expedirse 
con más de cinco años de antelación al comienzo previsto de la producción comercial con arreglo al plan de 
trabajo, a menos que la Autoridad prescriba otro período en sus normas, reglamentos y procedimientos, 
teniendo presentes la índole y el calendario de ejecución de los proyectos; 

b) En la solicitud de autorización de producción, el operador especificará la cantidad anual de níquel que 
prevea extraer con arreglo al plan de trabajo aprobado. La solicitud incluirá un plan de los gastos que el 
operador realizará con posterioridad a la recepción de la autorización calculados razonablemente para que 
pueda iniciar la producción comercial en la fecha prevista; 

c) A los efectos de los apartados a) y b), la Autoridad dictará normas de cumplimiento apropiadas, de 
conformidad con el artículo 17 del Anexo III; 

d) La Autoridad expedirá una autorización de producción para el volumen de producción solicitado, a menos 
que la suma de ese volumen y de los volúmenes ya autorizados exceda del límite máximo de producción de 
níquel, calculado de conformidad con el párrafo 4 en el año de expedición de la autorización, durante 
cualquier año de producción planificada comprendido en el período provisional; 

e) Una vez expedida la autorización de producción, ésta y la solicitud aprobada formarán parte del plan de 
trabajo aprobado; 

f) Si, en virtud del apartado d), se rechazare la solicitud de autorización presentada por un operador, éste 
podrá volver a presentar una solicitud a la Autoridad en cualquier momento. 

3. El período provisional comenzará cinco años antes del 1° de enero del año en que se prevea iniciar la 
primera producción comercial con arreglo a un plan de trabajo aprobado. Si el inicio de esa producción 
comercial se retrasare más allá del año proyectado originalmente, se modificarán en la forma correspondiente 
el comienzo del período provisional y el límite máximo de producción calculado originalmente. El período 
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provisional durará 25 años o hasta que concluya la Conferencia de Revisión mencionada en el artículo 155 o 
hasta el día en que entren en vigor los nuevos acuerdos o convenios mencionados en el párrafo 1, rigiendo el 
plazo que venza antes. La Autoridad reasumirá las facultades previstas en este artículo por el resto del período 
provisional en caso de que los mencionados acuerdos o convenios expiren o queden sin efecto por cualquier 
motivo. 

4. a) El límite máximo de producción para cualquier año del período provisional será la suma de: 

i) La diferencia entre los valores de la línea de tendencia del consumo de níquel, calculados con arreglo 
al apartado b), para el año inmediatamente anterior al de la primera producción comercial y para el 
año inmediatamente anterior al comienzo del período provisional; y 

ii) El 60% de la diferencia entre los valores de la línea de tendencia del consumo de níquel, calculados 
con arreglo al apartado b), para el año para el que se solicite la autorización de producción y para el 
año inmediatamente anterior al de la primera producción comercial. 

b) A los efectos del apartado a): 

i) Los valores de la línea de tendencia que se utilicen para calcular el límite máximo de producción de 
níquel serán los valores del consumo anual de níquel según una línea de tendencia calculada durante 
el año en el que se expida una autorización de producción. La línea de tendencia se calculará mediante 
la regresión lineal de los logaritmos del consumo real de níquel correspondiente al período de 15 años 
más reciente del que se disponga de datos, siendo el tiempo la variable independiente. Esta línea de 
tendencia se denominará línea de tendencia inicial; 

ii) Si la tasa anual de aumento de la línea de tendencia inicial es inferior al 3%, la línea de tendencia 
que se utilizará para determinar las cantidades mencionadas en el apartado a) será una línea que corte 
la línea de tendencia inicial en un punto que represente el valor correspondiente al primer año del 
período de 15 años pertinente y que aumente a razón del 3% por año; sin embargo, el límite de 
producción que se establezca para cualquier año del período provisional no podrá exceder en ningún 
caso de la diferencia entre el valor de la línea de tendencia inicial para ese año y el de la línea de 
tendencia inicial correspondiente al año inmediatamente anterior al comienzo del período provisional. 

5. La Autoridad reservará, del límite máximo de producción permisible calculado con arreglo al párrafo 4, la 
cantidad de 38.000 toneladas métricas de níquel para la producción inicial de la Empresa. 

6. a) Un operador podrá en cualquier año no alcanzar el volumen de producción anual de minerales 
procedentes de nódulos polimetálicos especificado en su autorización de producción o superarlo hasta el 8%, 
siempre que el volumen global de la producción no exceda del especificado en la autorización. Todo exceso 
comprendido entre el 8% y el 20% en cualquier año o todo exceso en el año o años posteriores tras dos años 
consecutivos en que se produzcan excesos se negociará con la Autoridad, la cual podrá exigir que el operador 
obtenga una autorización de producción suplementaria para esa producción adicional; 

b) Las solicitudes de autorización de producción suplementaria solamente serán estudiadas por la Autoridad 
después de haber resuelto todas las solicitudes pendientes de operadores que aún no hayan recibido 
autorizaciones de producción y después de haber tenido debidamente en cuenta a otros probables 
solicitantes. La Autoridad se guiará por el principio de no rebasar en ningún año del período provisional la 
producción total autorizada con arreglo al límite máximo de producción y no autorizará, en el marco de ningún 
plan de trabajo, la producción de una cantidad que exceda de 46.500 toneladas métricas de níquel por año. 

7. Los volúmenes de producción de otros metales, como cobre, cobalto y manganeso, obtenidos de los 
nódulos polimetálicos que se extraigan con arreglo a una autorización de producción no serán superiores a 
los que se habrían obtenido si el operador hubiese producido el volumen máximo de níquel de esos nódulos 
de conformidad con este artículo. La Autoridad establecerá, con arreglo al artículo 17 del Anexo III, normas, 
reglamentos y procedimientos para aplicar este párrafo. 

8. Los derechos y obligaciones en materia de prácticas económicas desleales previstos en los acuerdos 
comerciales multilaterales pertinentes serán aplicables a la exploración y explotación de minerales de la Zona. 
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A los efectos de la solución de las controversias que surjan respecto de la aplicación de esta disposición, los 
Estados Partes que sean partes en esos acuerdos comerciales multilaterales podrán valerse de los 
procedimientos de solución previstos en ellos. 

9. La Autoridad estará facultada para limitar el volumen de producción de los minerales de la Zona, distintos 
de los minerales procedentes de nódulos polimetálicos, en las condiciones y según los métodos que sean 
apropiados mediante la adopción de reglamentos de conformidad con el párrafo 8 del artículo 161. 

10. Por recomendación del Consejo fundada en el asesoramiento de la Comisión de Planificación Económica, 
la Asamblea establecerá un sistema de compensación o adoptará otras medidas de asistencia para el reajuste 
económico, incluida la cooperación con los organismos especializados y otras organizaciones internacionales, 
en favor de los países en desarrollo cuyos ingresos de exportación o cuya economía sufran serios perjuicios 
como consecuencia de una disminución del precio o del volumen exportado de un mineral, en la medida en 
que tal disminución se deba a actividades en la Zona. Previa solicitud, la Asamblea iniciará estudios de los 
problemas de los Estados que puedan verse más gravemente afectados, a fin de minimizar sus dificultades y 
prestarles ayuda para su reajuste económico. 

Artículo 152. Ejercicio de las facultades y funciones de la Autoridad 

1. La Autoridad evitará toda discriminación en el ejercicio de sus facultades y funciones, incluso al conceder 
oportunidades de realizar actividades en la Zona. 

2. Sin embargo, podrá prestar atención especial a los Estados en desarrollo, en particular a aquéllos sin litoral 
o en situación geográfica desventajosa, según se prevé expresamente en esta Parte. 

Artículo 153. Sistema de exploración y explotación 

1. Las actividades en la Zona serán organizadas, realizadas y controladas por la Autoridad en nombre de toda 
la humanidad de conformidad con el presente artículo, así como con otras disposiciones pertinentes de esta 
Parte y los anexos pertinentes, y las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

2. Las actividades en la Zona serán realizadas tal como se dispone en el párrafo 3: 

a) Por la Empresa; y 

b) En asociación con la Autoridad, por Estados Partes o empresas estatales o por personas naturales o jurídicas 
que posean la nacionalidad de Estados Partes o que sean efectivamente controladas por ellos o por sus 
nacionales, cuando las patrocinen dichos Estados, o por cualquier agrupación de los anteriores que reúna los 
requisitos previstos en esta Parte y en el Anexo III. 

3. Las actividades en la Zona se realizarán con arreglo a un plan de trabajo oficial escrito, preparado con arreglo 
al Anexo III y aprobado por el Consejo tras su examen por la Comisión Jurídica y Técnica. En el caso de las 
actividades en la Zona realizadas en la forma autorizada por la Autoridad por las entidades o personas 
especificadas en el apartado b) del párrafo 2, el plan de trabajo, de conformidad con el artículo 3 del Anexo 
III, tendrá la forma de un contrato. En tales contratos podrán estipularse arreglos conjuntos de conformidad 
con el artículo 11 del Anexo III. 

4. La Autoridad ejercerá sobre las actividades en la Zona el control que sea necesario para lograr que se 
cumplan las disposiciones pertinentes de esta Parte y de los correspondientes anexos, las normas, 
reglamentos y procedimientos de la Autoridad y los planes de trabajo aprobados de conformidad con el 
párrafo 3. Los Estados Partes prestarán asistencia a la Autoridad adoptando todas las medidas necesarias para 
lograr dicho cumplimiento, de conformidad con el artículo 139. 

5. La Autoridad tendrá derecho a adoptar en todo momento cualquiera de las medidas previstas en esta Parte 
para asegurar el cumplimiento de sus disposiciones y el desempeño de las funciones de control y 
reglamentación que se le asignen en virtud de esta Parte o con arreglo a cualquier contrato. La Autoridad 
tendrá derecho a inspeccionar todas las instalaciones utilizadas en relación con las actividades en la Zona y 
situadas en ella. 
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6. El contrato celebrado con arreglo al párrafo 3 garantizará los derechos del contratista. Por consiguiente, no 
será modificado, suspendido ni rescindido, excepto de conformidad con los artículos 18 y 19 del Anexo III. 

Artículo 154. Examen periódico 

Cada cinco años a partir de la entrada en vigor de esta Convención, la Asamblea procederá a un examen 
general y sistemático de la forma en que el régimen internacional de la Zona establecido en esta Convención 
haya funcionado en la práctica. A la luz de ese examen, la Asamblea podrá adoptar o recomendar que otros 
órganos adopten medidas, de conformidad con las disposiciones y procedimientos de esta Parte y de los 
anexos correspondientes, que permitan mejorar el funcionamiento del régimen. 

Artículo 155. Conferencia de Revisión 

1. Quince años después del 1° de enero del año en que comience la primera producción comercial con arreglo 
a un plan de trabajo aprobado, la Asamblea convocará a una conferencia de revisión de las disposiciones de 
esta Parte y de los anexos pertinentes que regulan el sistema de exploración y explotación de los recursos de 
la zona. A la luz de la experiencia adquirida en ese lapso, la Conferencia de Revisión examinará en detalle: 

a) Si las disposiciones de esta Parte que regulan el sistema de exploración y explotación de los recursos de la 
Zona han cumplido sus finalidades en todos sus aspectos, en particular, si han beneficiado a toda la 
humanidad; 

b) Si durante el período de 15 años las áreas reservadas se han explotado de modo eficaz y equilibrado en 
comparación con las áreas no reservadas; 

c) Si el desarrollo y la utilización de la Zona y sus recursos se han llevado a cabo de manera que fomenten el 
desarrollo saludable de la economía mundial y el crecimiento equilibrado del comercio internacional; 

d) Si se ha impedido la monopolización de las actividades en la Zona; 

e) Si se han cumplido las políticas establecidas en los artículos 150 y 151; y 

f) Si el sistema ha dado lugar a una distribución equitativa de los beneficios derivados de las actividades en la 
Zona, considerando en particular los intereses y las necesidades de los Estados en desarrollo. 

2. La Conferencia de Revisión velará por que se mantengan el principio del patrimonio común de la 
humanidad, el régimen internacional para la explotación equitativa de los recursos de la Zona en beneficio de 
todos los países, especialmente de los Estados en desarrollo, y la existencia de una Autoridad que organice, 
realice y controle las actividades en la Zona. También velará por que se mantengan los principios establecidos 
en esta Parte, relativos a la exclusión de toda reivindicación y de todo ejercicio de soberanía sobre parte 
alguna de la Zona, los derechos de los Estados y su comportamiento general en relación con la Zona, y su 
participación en las actividades de la Zona de conformidad con esta Convención, la prevención de la 
monopolización de las actividades en la Zona, la utilización de la Zona exclusivamente con fines pacíficos, los 
aspectos económicos de las actividades en la Zona, la investigación científica marina, la transmisión de 
tecnología, la protección del medio marino y de la vida humana, los derechos de los Estados ribereños, el 
régimen jurídico de las aguas suprayacentes a la Zona y del espacio aéreo sobre ellas y la armonización de las 
actividades en la Zona y de otras actividades en el medio marino. 

3. El procedimiento aplicable para la adopción de decisiones en la Conferencia de Revisión será el mismo 
aplicable en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. La Conferencia hará 
todo lo posible para que los acuerdos sobre enmiendas se tomen por consenso y dichos asuntos no deberían 
someterse a votación hasta que no se hayan agotado todos los esfuerzos por llegar a un consenso. 

4. Si la Conferencia de Revisión, cinco años después de su apertura, no hubiere llegado a un acuerdo sobre el 
sistema de exploración y explotación de los recursos de la Zona, podrá decidir durante los doce meses 
siguientes, por mayoría de tres cuartos de los Estados Partes, adoptar y presentar a los Estados Partes, para 
su ratificación o adhesión, las enmiendas por las que se cambie o modifique el sistema que considere 
necesarias y apropiadas. Tales enmiendas entrarán en vigor para todos los Estados Partes doce meses después 
del depósito de los instrumentos de ratificación o adhesión de tres cuartos de los Estados Partes. 
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5. Las enmiendas que adopte la Conferencia de Revisión de conformidad con este artículo no afectarán a los 
derechos adquiridos en virtud de contratos existentes. 

Sección 4. La autoridad 

Subsección A. Disposiciones generales 

Artículo 156. Establecimiento de la Autoridad 

1. Por esta Convención se establece la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, que actuará de 
conformidad con esta Parte. 

2. Todos los Estados Partes son ipso facto miembros de la Autoridad. 

3. Los observadores en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que hayan 
firmado el Acta Final y no figuren en los apartados c), d), e) o f) del párrafo 1 del artículo 305 tendrán derecho 
a participar como observadores en la Autoridad, de conformidad con sus normas, reglamentos y 
procedimientos. 

4. La Autoridad tendrá su sede en Jamaica. 

5. La Autoridad podrá establecer los centros u oficinas regionales que considere necesarios para el desempeño 
de sus funciones. 

Artículo 157. Naturaleza y principios fundamentales de la Autoridad 

1. La Autoridad es la organización por conducto de la cual los Estados Partes organizarán y controlarán las 
actividades en la Zona de conformidad con esta Parte, particularmente con miras a la administración de los 
recursos de la Zona. 

2. La Autoridad tendrá las facultades y funciones que expresamente se le confieren en esta Convención. 
Tendrá también las facultades accesorias, compatibles con esta Convención, que resulten implícitas y 
necesarias para el ejercicio de aquellas facultades y funciones con respecto a las actividades en la Zona. 

3. La Autoridad se basa en el principio de la igualdad soberana de todos sus miembros. 

4. Todos los miembros de la Autoridad cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad con 
esta Parte, a fin de asegurar a cada uno de ellos los derechos y beneficios dimanados de su calidad de tales. 

Artículo 158. Órganos de la Autoridad 

1. Por esta Convención se establecen, como órganos principales de la Autoridad, una Asamblea, un Consejo y 
una Secretaría.  

2. Se establece también la Empresa, órgano mediante el cual la Autoridad ejercerá las funciones mencionadas 
en el párrafo 1 del artículo 170. 

3. Podrán establecerse, de conformidad con esta Parte, los órganos subsidiarios que se consideren necesarios. 

4. A cada uno de los órganos principales de la Autoridad y a la Empresa les corresponderá ejercer las facultades 
y funciones que se les confieran. En el ejercicio de dichas facultades y funciones, cada uno de los órganos se 
abstendrá de tomar medida alguna que pueda menoscabar o impedir el ejercicio de facultades y funciones 
específicas conferidas a otro órgano. 

Subsección B. La Asamblea 

Artículo 159. Composición, procedimiento y votaciones 

1. La Asamblea estará integrada por todos los miembros de la Autoridad. Cada miembro tendrá un 
representante en la Asamblea, al que podrán acompañar suplentes y asesores. 

2. La Asamblea celebrará un período ordinario de sesiones cada año y períodos extraordinarios de sesiones 
cuando ella misma lo decida o cuando sea convocada por el Secretario General a petición del Consejo o de la 
mayoría de los miembros de la Autoridad. 
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3. Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Autoridad, a menos que la Asamblea decida otra 
cosa. 

4. La Asamblea aprobará su reglamento. Al comienzo de cada período ordinario de sesiones, elegirá a su 
Presidente y a los demás miembros de la Mesa que considere necesarios. Éstos ocuparán su cargo hasta que 
sean elegidos el nuevo Presidente y los demás miembros de la Mesa en el siguiente período ordinario de 
sesiones. 

5. La mayoría de los miembros de la Asamblea constituirá quórum. 

6. Cada miembro de la Asamblea tendrá un voto. 

7. Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento, incluidas las de convocar períodos extraordinarios de 
sesiones de la Asamblea, se adoptarán por mayoría de los miembros presentes y votantes. 

8. Las decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes, siempre que comprenda la mayoría de los miembros que participen en el período de 
sesiones. En caso de duda sobre si una cuestión es o no de fondo, esa cuestión será tratada como cuestión de 
fondo a menos que la Asamblea decida otra cosa por la mayoría requerida para las decisiones sobre cuestiones 
de fondo. 

9. Cuando una cuestión de fondo vaya a ser sometida a votación por primera vez, el Presidente podrá aplazar 
la decisión de someterla a votación por un período no superior a cinco días civiles, y deberá hacerlo cuando 
lo solicite al menos una quinta parte de los miembros de la Asamblea. Esta disposición sólo podrá aplicarse 
una vez respecto de la misma cuestión, y su aplicación no entrañará el aplazamiento de la cuestión hasta una 
fecha posterior a la de clausura del período de sesiones. 

10. Previa solicitud, dirigida por escrito al Presidente y apoyada como mínimo por una cuarta parte de los 
miembros de la Autoridad, de que se emita una opinión consultiva acerca de la conformidad con esta 
Convención de una propuesta a la Asamblea respecto de cualquier asunto, la Asamblea pedirá a la Sala de 
Controversias de los Fondos Marinos del Tribunal Internacional del Derecho del Mar que emita una opinión 
consultiva al respecto y aplazará la votación sobre dicha propuesta hasta que la Sala emita su opinión 
consultiva. Si ésta no se recibiere antes de la última semana del período de sesiones en que se solicite, la 
Asamblea decidirá cuándo habrá de reunirse para proceder a la votación aplazada. 

Artículo 160. Facultades y funciones 

1. La Asamblea, en su carácter de único órgano integrado por todos los miembros de la Autoridad, será 
considerada el órgano supremo de ésta, ante el cual responderán los demás órganos principales tal como se 
dispone expresamente en esta Convención. La Asamblea estará facultada para establecer, de conformidad 
con esta Convención, la política general de la Autoridad respecto de todas las cuestiones de la competencia 
de ésta. 

2. Además, la Asamblea tendrá las siguientes facultades y funciones: 

a) Elegir a los miembros del Consejo de conformidad con el artículo 161; 

b) Elegir al Secretario General entre los candidatos propuestos por el Consejo; 

c) Elegir, por recomendación del Consejo, a los miembros de la Junta Directiva y al Director General de la 
Empresa; 

d) Establecer los órganos subsidiarios que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, de 
conformidad con esta Parte. En la composición de tales órganos se tendrán debidamente en cuenta el 
principio de la distribución geográfica equitativa y los intereses especiales y la necesidad de asegurar el 
concurso de miembros calificados y competentes en las diferentes cuestiones técnicas de que se ocupen esos 
órganos; 
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e) Determinar las cuotas de los miembros en el presupuesto administrativo de la Autoridad con arreglo a una 
escala convenida, basada en la que se utiliza para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, hasta que 
la Autoridad tenga suficientes ingresos de otras fuentes para sufragar sus gastos administrativos; 

f) i) Examinar y aprobar, por recomendación del Consejo, las normas, reglamentos y procedimientos 
sobre la distribución equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios económicos obtenidos 
de las actividades en la Zona y los pagos y contribuciones hechos en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 82, teniendo especialmente en cuenta los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo 
y de los pueblos que no hayan alcanzado la plena independencia u otro régimen de autonomía. La 
Asamblea, si no aprueba las recomendaciones del Consejo, las devolverá para que éste las reexamine 
atendiendo a las opiniones expuestas por ella; 

ii) Examinar y aprobar las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad y cualesquiera 
enmiendas a ellos, aprobados provisionalmente por el Consejo en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
ii) del apartado o) del párrafo 2 del artículo 162. Estas normas, reglamentos y procedimientos se 
referirán a la prospección, exploración y explotación en la Zona, a la gestión financiera y la 
administración interna de la Autoridad y, por recomendación de la Junta Directiva de la Empresa, a la 
transferencia de fondos de la Empresa a la Autoridad; 

g) Decidir sobre la distribución equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios económicos 
obtenidos de las actividades en la Zona, en forma compatible con esta Convención y las normas, reglamentos 
y procedimientos de la Autoridad; 

h) Examinar y aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Autoridad presentado por el Consejo; 

i) Examinar los informes periódicos del Consejo y de la Empresa, así como los informes especiales solicitados 
al Consejo o a cualquier otro órgano de la Autoridad; 

j) Iniciar estudios y hacer recomendaciones para promover la cooperación internacional en lo que atañe a las 
actividades en la Zona y fomentar el desarrollo progresivo del derecho internacional sobre la materia y su 
codificación; 

k) Examinar los problemas de carácter general que se planteen en relación con las actividades en la Zona, 
particularmente a los Estados en desarrollo, así como los que se planteen a los Estados en relación con esas 
actividades y se deban a su situación geográfica, en particular en el caso de los Estados sin litoral o en situación 
geográfica desventajosa; 

l) Establecer un sistema de compensación o adoptar otras medidas de asistencia para el reajuste económico, 
de conformidad con el párrafo 10 del artículo 151, previa recomendación del Consejo basada en el 
asesoramiento de la Comisión de Planificación Económica; 

m) Suspender el ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a la calidad de miembro, de conformidad 
con el artículo 185; 

n) Examinar cualesquiera cuestiones o asuntos comprendidos en el ámbito de competencia de la Autoridad y 
decidir, en forma compatible con la distribución de facultades y funciones entre los órganos de la Autoridad, 
cuál de ellos se ocupará de las cuestiones o asuntos no encomendados expresamente a un órgano 
determinado. 

Subsección C. El Consejo 

Artículo 161. Composición, procedimiento y votaciones 

1. El Consejo estará integrado por 36 miembros de la Autoridad elegidos por la Asamblea en el orden siguiente: 

a) Cuatro miembros escogidos entre los Estados Partes que, durante los últimos cinco años respecto de los 
cuales se disponga de estadísticas, hayan absorbido más del 2 % del consumo mundial total o hayan efectuado 
importaciones netas de más del 2 % de las importaciones mundiales totales de los productos básicos 
obtenidos a partir de las categorías de minerales que hayan de extraerse de la Zona y, en todo caso, un Estado 
de la región de Europa oriental (socialista), así como el mayor consumidor; 
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b) Cuatro miembros escogidos entre los ocho Estados Partes que, directamente o por medio de sus nacionales, 
hayan hecho las mayores inversiones en la preparación y en la realización de actividades en la Zona, incluido 
por lo menos un Estado de la región de Europa oriental (socialista); 

c) Cuatro miembros escogidos entre los Estados Partes que, sobre la base de la producción de las áreas que 
se encuentran bajo su jurisdicción, sean grandes exportadores netos de las categorías de minerales que han 
de extraerse de la Zona, incluidos por lo menos dos Estados en desarrollo cuyas exportaciones de esos 
minerales tengan una importancia considerable para su economía; 

d) Seis miembros escogidos entre los Estados Partes en desarrollo, que representen intereses especiales. Los 
intereses especiales que han de estar representados incluirán los de los Estados con gran población, los 
Estados sin litoral o en situación geográfica desventajosa, los Estados que sean grandes importadores de las 
categorías de minerales que han de extraerse de la Zona, los Estados que sean productores potenciales de 
tales minerales y los Estados en desarrollo menos adelantados; 

e) Dieciocho miembros escogidos de conformidad con el principio de asegurar una distribución geográfica 
equitativa de los puestos del Consejo en su totalidad, a condición de que cada región geográfica cuente por 
lo menos con un miembro elegido en virtud de este apartado. A tal efecto, se considerarán regiones 
geográficas África, América Latina, Asia, Europa occidental y otros Estados, y Europa oriental (socialista). 

2. Al elegir a los miembros del Consejo de conformidad con el apartado 1, la Asamblea velará por que: 

a) Los Estados sin litoral o en situación geográfica desventajosa tengan una representación razonablemente 
proporcional a su representación en la Asamblea; 

b) Los Estados ribereños, especialmente los Estados en desarrollo, en que no concurran las condiciones 
señaladas en los apartados a), b), c) o d) del párrafo 1 tengan una representación razonablemente 
proporcional a su representación en la Asamblea; 

c) Cada grupo de Estados Partes que deba estar representado en el Consejo esté representado por los 
miembros que, en su caso, sean propuestos por ese grupo. 

3. Las elecciones se celebrarán en los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea. El mandato de cada 
miembro del Consejo durará cuatro años. No obstante, en la primera elección el mandato de la mitad de los 
miembros de cada uno de los grupos previstos en el párrafo 1 durará dos años. 

4. Los miembros del Consejo podrán ser reelegidos, pero habrá de tenerse presente la conveniencia de la 
rotación en la composición del Consejo. 

5. El Consejo funcionará en la sede de la Autoridad y se reunirá con la frecuencia que los asuntos de la 
Autoridad requieran, pero al menos tres veces por año. 

6. La mayoría de los miembros del Consejo constituirá quórum. 

7. Cada miembro del Consejo tendrá un voto. 

8. a) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se adoptarán por mayoría de los miembros presentes 
y votantes; 

b) Las decisiones sobre las cuestiones de fondo que surjan en relación con los apartados f), g), h), i), n), p) y v) 
del párrafo 2 del artículo 162 y con el artículo 191 se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes, siempre que comprenda la mayoría de los miembros del Consejo; 

c) Las decisiones sobre las cuestiones de fondo que surjan en relación con las disposiciones que se enumeran 
a continuación se adoptarán por mayoría de tres cuartos de los miembros presentes y votantes, siempre que 
comprenda la mayoría de los miembros del Consejo: párrafo 1 del artículo 162; apartados a), b), c), d), e), l), 
q), r), s) y t) del párrafo 2 del artículo 162; apartado u) del párrafo 2 del artículo 162, en los casos de 
incumplimiento de un contratista o de un patrocinador; apartado w) del párrafo 2 del artículo 162, con la 
salvedad de que la obligatoriedad de las órdenes expedidas con arreglo a ese apartado no podrá exceder de 
30 días a menos que sean confirmadas por una decisión adoptada de conformidad con el apartado d); 
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apartados x), y) y z) del párrafo 2 del artículo 162; párrafo 2 del artículo 163; párrafo 3 del artículo 174, artículo 
11 del Anexo IV; 

d) Las decisiones sobre las cuestiones de fondo que surjan en relación con los apartados m) y o) del párrafo 2 
del artículo 162 y con la aprobación de enmiendas a la Parte XI se adoptarán por consenso; 

e) Para los efectos de los apartados d), f) y g), por “consenso” se entiende la ausencia de toda objeción formal. 
Dentro de los 14 días siguientes a la presentación de una propuesta al Consejo, el Presidente averiguará si se 
formularía alguna objeción formal a su aprobación. Cuando el Presidente constate que se formularía tal 
objeción, establecerá y convocará, dentro de los tres días siguientes a la fecha de esa constatación, un comité 
de conciliación, integrado por nueve miembros del Consejo como máximo, cuya presidencia asumirá, con 
objeto de conciliar las divergencias y preparar una propuesta que pueda ser aprobada por consenso. El comité 
trabajará con diligencia e informará al Consejo en un plazo de 14 días a partir de su establecimiento. Cuando 
el comité no pueda recomendar ninguna propuesta susceptible de ser aprobada por consenso, indicará en su 
informe las razones de la oposición a la propuesta; 

f) Las decisiones sobre las cuestiones que no estén enumeradas en los apartados precedentes y que el Consejo 
esté autorizado a adoptar en virtud de las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, o por 
cualquier otro concepto, se adoptarán de conformidad con los apartados de este párrafo especificados en las 
normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad o, si no se especifica en ningún apartado, por decisión 
del Consejo adoptada, de ser posible con antelación, por consenso; 

g) En caso de duda acerca de si una cuestión está comprendida en los apartados a), b), c) o d), la cuestión se 
decidirá como si estuviese comprendida en el párrafo en que se exija una mayoría más alta o el consenso, 
según el caso, a menos que el Consejo decida otra cosa por tal mayoría o por consenso. 

9. El Consejo establecerá un procedimiento conforme al cual un miembro de la Autoridad que no esté 
representado en el Consejo pueda enviar un representante para asistir a una sesión de éste cuando ese 
miembro lo solicite o cuando el Consejo examine una cuestión que le concierna particularmente. Ese 
representante podrá participar en las deliberaciones, pero no tendrá voto. 

Artículo 162. Facultades y funciones 

1. El Consejo es el órgano ejecutivo de la Autoridad y estará facultado para establecer, de conformidad con 
esta Convención y con la política general establecida por la Asamblea, la política concreta que seguirá la 
Autoridad en relación con toda cuestión o asunto de su competencia. 

2. Además, el Consejo: 

a) Supervisará y coordinará la aplicación de las disposiciones de esta Parte respecto de todas las cuestiones y 
asuntos de la competencia de la Autoridad y señalará a la atención de la Asamblea los casos de 
incumplimiento; 

b) Presentará a la Asamblea una lista de candidatos para el cargo de Secretario General; 

c) Recomendará a la Asamblea candidatos para la elección de los miembros de la Junta Directiva y del Director 
General de la Empresa; d) Constituirá, cuando proceda y prestando la debida atención a las consideraciones 
de economía y eficiencia, los órganos subsidiarios que sean necesarios para el desempeño de sus funciones 
de conformidad con esta Parte. En la composición de los órganos subsidiarios se hará hincapié en la necesidad 
de contar con miembros calificados y competentes en las materias técnicas de que se ocupen esos órganos, 
teniendo debidamente en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa y los intereses especiales; 

e) Aprobará su reglamento, que incluirá el procedimiento para la designación de su Presidente; 

f) Concertará, en nombre de la Autoridad y en el ámbito de su competencia, acuerdos con las Naciones Unidas 
u otras organizaciones internacionales, con sujeción a la aprobación de la Asamblea; 

g) Examinará los informes de la Empresa y los transmitirá a la Asamblea con sus recomendaciones; 

h) Presentará a la Asamblea informes anuales y los especiales que ésta le pida; 
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i) Impartirá directrices a la Empresa de conformidad con el artículo 170; 

j) Aprobará los planes de trabajo de conformidad con el artículo 6 del Anexo III. Su decisión sobre cada plan 
de trabajo será adoptada dentro de los 60 días siguientes a la presentación del plan por la Comisión Jurídica y 
Técnica en un período de sesiones del Consejo, de conformidad con los procedimientos siguientes: 

i) Cuando la Comisión recomiende que se apruebe un plan de trabajo, se considerará que éste ha sido 
aprobado por el Consejo si ninguno de sus miembros presenta al Presidente, en un plazo de 14 días, 
una objeción por escrito en la que expresamente se afirme que no se han cumplido los requisitos del 
artículo 6 del Anexo III. De haber objeción, se aplicará el procedimiento de conciliación del apartado e) 
del párrafo 8 del artículo 161. Si una vez concluido ese procedimiento se mantiene la objeción a que se 
apruebe dicho plan de trabajo, se considerará que el plan de trabajo ha sido aprobado, a menos que el 
Consejo lo rechace por consenso de sus miembros, excluidos el Estado o los Estados que hayan 
presentado la solicitud o hayan patrocinado al solicitante; 

ii) Cuando la Comisión recomiende que se rechace un plan de trabajo, o se abstenga de hacer una 
recomendación al respecto, el Consejo podrá aprobarlo por mayoría de tres cuartos de los miembros 
presentes y votantes, siempre que comprenda la mayoría de los miembros participantes en el período 
de sesiones; 

k) Aprobará los planes de trabajo que presente la Empresa de conformidad con el artículo 12 del Anexo IV, 
aplicando, mutatis mutandis, los procedimientos establecidos en el apartado j); 

l) Ejercerá control sobre las actividades en la Zona, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 153 y las 
normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad; 

m) Adoptará, por recomendación de la Comisión de Planificación Económica, las medidas necesarias y 
apropiadas para la protección de los Estados en desarrollo, con arreglo al apartado h) del artículo 150, 
respecto de los efectos económicos adversos a que se refiere ese apartado; 

n) Formulará recomendaciones a la Asamblea, basándose en el asesoramiento de la Comisión de Planificación 
Económica, respecto del sistema de compensación u otras medidas de asistencia para el reajuste económico 
previstos en el párrafo 10 del artículo 151; 

o) i) Recomendará a la Asamblea normas, reglamentos y procedimientos sobre la distribución 
equitativa de los beneficios financieros y otros beneficios económicos derivados de las actividades en 
la Zona y sobre los pagos y contribuciones que deban efectuarse en virtud del artículo 82, teniendo 
especialmente en cuenta los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo y de los pueblos que 
no hayan alcanzado la plena independencia u otro régimen de autonomía; 

ii) Dictará y aplicará provisionalmente, hasta que los apruebe la Asamblea, las normas, reglamentos y 
procedimientos de la Autoridad, y cualesquiera enmiendas a ellos, teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la Comisión Jurídica y Técnica o de otro órgano subordinado pertinente. Estas 
normas, reglamentos y procedimientos se referirán a la prospección, exploración y explotación en la 
Zona y a la gestión financiera y la administración interna de la Autoridad. Se dará prioridad a la 
adopción de normas, reglamentos y procedimientos para la exploración y explotación de nódulos 
polimetálicos. Las normas, reglamentos y procedimientos para la exploración y explotación de recursos 
que no sean nódulos polimetálicos se adoptarán dentro de los tres años siguientes a la fecha en que 
un miembro de la Autoridad pida a ésta que las adopte. Las normas, reglamentos y procedimientos 
permanecerán en vigor en forma provisional hasta que sean aprobados por la Asamblea o enmendados 
por el Consejo teniendo en cuenta las opiniones expresadas por la Asamblea; 

p) Fiscalizará todos los pagos y cobros de la Autoridad relativos a las actividades que se realicen en virtud de 
esta Parte; 

q) Efectuará la selección entre los solicitantes de autorizaciones de producción de conformidad con el artículo 
7 del Anexo III cuando esa selección sea necesaria en virtud de dicha disposición; 

r) Presentará a la Asamblea, para su aprobación, el proyecto de presupuesto anual de la Autoridad; 
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s) Formulará a la Asamblea recomendaciones sobre la política general relativa a cualesquiera cuestiones o 
asuntos de la competencia de la Autoridad; 

t) Formulará a la Asamblea recomendaciones respecto de la suspensión del ejercicio de los derechos y 
privilegios inherentes a la calidad de miembro de conformidad con el artículo 185; 

u) Incoará, en nombre de la Autoridad, procedimientos ante la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 
en casos de incumplimiento; 

v) Notificará a la Asamblea los fallos que la Sala de Controversias de los Fondos Marinos dicte en los 
procedimientos incoados en virtud del apartado u), y formulará las recomendaciones que considere 
apropiadas con respecto a las medidas que hayan de adoptarse; 

w) En casos de urgencia, expedirá órdenes, que podrán incluir la suspensión o el reajuste de operaciones, a 
fin de impedir daños graves al medio marino como consecuencia de actividades en la Zona; 

x) Excluirá de la explotación por contratistas o por la Empresa ciertas áreas cuando pruebas fundadas indiquen 
que existe el riesgo de causar daños graves al medio marino; 

y) Establecerá un órgano subsidiario para la elaboración de proyectos de normas, reglamentos y 
procedimientos financieros relativos a: 

i) La gestión financiera de conformidad con los artículos 171 a 175; y 

ii) Los asuntos financieros de conformidad con el artículo 13 y el apartado c) del párrafo 1 del artículo 
17 del Anexo III; 

z) Establecerá mecanismos apropiados para dirigir y supervisar un cuerpo de inspectores que examinen las 
actividades que se realicen en la Zona para determinar si se cumplen las disposiciones de esta Parte, las 
normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad y las modalidades y condiciones de cualquier contrato 
celebrado con ella. 

Artículo 163. Órganos del Consejo 

1. Se establecen como órganos del Consejo: 

a) Una Comisión de Planificación Económica; 

b) Una Comisión Jurídica y Técnica. 

2. Cada comisión estará constituida por 15 miembros elegidos por el Consejo entre los candidatos propuestos 
por los Estados Partes. No obstante, si es necesario, el Consejo podrá decidir aumentar el número de 
miembros de cualquiera de ellas teniendo debidamente en cuenta las exigencias de economía y eficiencia. 

3. Los miembros de cada comisión tendrán las calificaciones adecuadas en la esfera de competencia de esa 
comisión. Los Estados Partes propondrán candidatos de la máxima competencia e integridad que posean 
calificaciones en las materias pertinentes, de modo que quede garantizado el funcionamiento eficaz de las 
comisiones. 

4. En la elección, se tendrá debidamente en cuenta la necesidad de una distribución geográfica equitativa y 
de la representación de los intereses especiales. 

5. Ningún Estado Parte podrá proponer a más de un candidato a miembro de una comisión. Ninguna persona 
podrá ser elegida miembro de más de una comisión. 

6. Los miembros de las comisiones desempeñarán su cargo durante cinco años y podrán ser reelegidos para 
un nuevo mandato. 

7. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un miembro de las comisiones antes de la expiración 
de su mandato, el Consejo elegirá a una persona de la misma región geográfica o esfera de intereses, quien 
ejercerá el cargo durante el resto de ese mandato. 
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8. Los miembros de las comisiones no tendrán interés financiero en ninguna actividad relacionada con la 
exploración y explotación de la Zona. Con sujeción a sus responsabilidades ante la comisión a que 
pertenezcan, no revelarán, ni siquiera después de la terminación de sus funciones, ningún secreto industrial, 
ningún dato que sea objeto de derechos de propiedad industrial y se transmita a la Autoridad con arreglo al 
artículo 14 del Anexo III, ni cualquier otra información confidencial que llegue a su conocimiento como 
consecuencia del desempeño de sus funciones. 

9. Cada comisión desempeñará sus funciones de conformidad con las orientaciones y directrices que 
establezca el Consejo. 

10. Cada comisión elaborará las normas y reglamentos necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones 
y los someterá a la aprobación del Consejo. 

11. Los procedimientos para la adopción de decisiones en las comisiones serán los establecidos en las normas, 
reglamentos y procedimientos de la Autoridad. Las recomendaciones al Consejo irán acompañadas, cuando 
sea necesario, de un resumen de las divergencias de opinión que haya habido en las comisiones. 

12. Las comisiones desempeñarán normalmente sus funciones en la sede de la Autoridad y se reunirán con la 
frecuencia que requiera el desempeño eficaz de ellas. 

13. En el desempeño de sus funciones, cada comisión podrá consultar, cuando proceda, a otra comisión, a 
cualquier órgano competente de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o a cualquier 
organización internacional que tenga competencia en la materia objeto de la consulta. 

Artículo 164. Comisión de Planificación Económica 

1. Los miembros de la Comisión de Planificación Económica poseerán las calificaciones apropiadas en materia 
de explotación minera, administración de actividades relacionadas con los recursos minerales, comercio 
internacional o economía internacional, entre otras. El Consejo procurará que la composición de la Comisión 
incluya todas las calificaciones pertinentes. En la Comisión se incluirán por lo menos dos miembros 
procedentes de Estados en desarrollo cuyas exportaciones de las categorías de minerales que hayan de 
extraerse de la zona tengan consecuencias importantes en sus economías. 

2. La Comisión: 

a) Propondrá, a solicitud del Consejo, medidas para aplicar las decisiones relativas a las actividades en la zona 
adoptadas de conformidad con esta Convención; 

b) Examinará las tendencias de la oferta, la demanda y los precios de los minerales que puedan extraerse de 
la zona, así como los factores que influyan en esas magnitudes, teniendo en cuenta los intereses de los países 
importadores y de los países exportadores, en particular de los que sean Estados en desarrollo; 

c) Examinará cualquier situación de la que puedan resultar los efectos adversos mencionados en el apartado 
h) del artículo 150 que el Estado o los Estados Partes interesados señalen a su atención, y hará las 
recomendaciones apropiadas al Consejo; 

d) Propondrá al Consejo para su presentación a la Asamblea, según lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 
151, un sistema de compensación u otras medidas de asistencia para el reajuste económico en favor de los 
Estados en desarrollo que sufran efectos adversos como consecuencia de las actividades en la Zona, y hará al 
Consejo las recomendaciones necesarias para la aplicación del sistema o las medidas que la Asamblea haya 
aprobado en cada caso. 

Artículo 165. Comisión Jurídica y Técnica 

1. Los miembros de la Comisión Jurídica y Técnica poseerán las calificaciones apropiadas en materia de 
exploración, explotación y tratamiento de minerales, oceanología, protección del medio marino, o asuntos 
económicos o jurídicos relativos a la minería marina y otras esferas conexas. El Consejo procurará que la 
composición de la Comisión incluya todas las calificaciones pertinentes. 

2. La Comisión: 
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a) Hará recomendaciones, a solicitud del Consejo, acerca del desempeño de las funciones de la Autoridad;  

b) Examinará, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 153, los planes de trabajo oficiales, presentados 
por escrito, relativos a las actividades en la Zona y hará las recomendaciones apropiadas al Consejo. La 
Comisión fundará sus recomendaciones únicamente en las disposiciones del Anexo III e informará plenamente 
al Consejo al respecto; 

c) Supervisará, a solicitud del Consejo, las actividades en la Zona, en consulta y colaboración, cuando proceda, 
con las entidades o personas que realicen esas actividades, o con el Estado o Estados interesados, y presentará 
un informe al Consejo; 

d) Preparará evaluaciones de las consecuencias ecológicas de las actividades en la Zona; 

e) Hará recomendaciones al Consejo acerca de la protección del medio marino teniendo en cuenta las 
opiniones de expertos reconocidos; 

f) Elaborará y someterá al Consejo las normas, reglamentos y procedimientos mencionados en el apartado o) 
del párrafo 2 del artículo 162, teniendo en cuenta todos los factores pertinentes, inclusive la evaluación de las 
consecuencias ecológicas de las actividades en la Zona; 

g) Mantendrá en examen esas normas, reglamentos y procedimientos, y periódicamente recomendará al 
Consejo las enmiendas a esos textos que estime necesarias o convenientes; 

h) Hará recomendaciones al Consejo con respecto al establecimiento de un programa de vigilancia para 
observar, medir, evaluar y analizar en forma periódica, mediante métodos científicos reconocidos, los riesgos 
o las consecuencias de las actividades en la Zona en lo relativo a la contaminación del medio marino, se 
asegurará de que la reglamentación vigente sea adecuada y se cumpla, y coordinará la ejecución del programa 
de vigilancia una vez aprobado por el Consejo; 

i) Recomendará al Consejo que incoe procedimientos en nombre de la Autoridad ante la Sala de Controversias 
de los Fondos Marinos, de conformidad con esta Parte y los anexos pertinentes, teniendo especialmente en 
cuenta el artículo 187; 

j) Hará recomendaciones al Consejo con respecto a las medidas que hayan de adoptarse tras el fallo de la Sala 
de Controversias de los Fondos Marinos en los procedimientos incoados en virtud del apartado i); 

k) Hará recomendaciones al Consejo para que, en casos de urgencia, expida órdenes, que podrán incluir la 
suspensión o el reajuste de las operaciones, a fin de impedir daños graves al medio marino como consecuencia 
de las actividades en la Zona. Esas recomendaciones serán examinadas por el Consejo con carácter prioritario; 

l) Hará recomendaciones al Consejo para que excluya de la explotación por contratistas o por la Empresa 
ciertas áreas cuando pruebas fundadas indiquen que existe el riesgo de causar daños graves al medio marino; 

m) Hará recomendaciones al Consejo sobre la dirección y supervisión de un cuerpo de inspectores que 
examinen las actividades en la Zona para determinar si se cumplen las disposiciones de esta Parte, las normas, 
reglamentos y procedimientos de la Autoridad y las modalidades y condiciones de cualquier contrato 
celebrado con ella; 

n) Calculará el límite máximo de producción y expedirá autorizaciones de producción en nombre de la 
Autoridad en cumplimiento de los párrafos 2 a 7 del artículo 151, previa la necesaria selección por el Consejo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Anexo III, entre los solicitantes. 

3. Al desempeñar sus funciones de supervisión e inspección, los miembros de la Comisión serán acompañados, 
a solicitud de cualquier Estado Parte u otra parte interesada, por un representante de dicho Estado o parte 
interesada. 
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Subsección D. La Secretaría 

Artículo 166. La Secretaría 

1. La Secretaría de la Autoridad se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera la 
Autoridad. 

2. El Secretario General será elegido por la Asamblea para un mandato de cuatro años entre los candidatos 
propuestos por el Consejo y podrá ser reelegido. 

3. El Secretario General será el más alto funcionario administrativo de la Autoridad, actuará como tal en todas 
las sesiones de la Asamblea, del Consejo y de cualquier órgano subsidiario, y desempeñará las demás 
funciones administrativas que esos órganos le encomienden. 

4. El Secretario General presentará a la Asamblea un informe anual sobre las actividades de la Autoridad. 

Artículo 167. El personal de la Autoridad 

1. El personal de la Autoridad estará constituido por los funcionarios científicos, técnicos y de otro tipo 
calificados que se requieran para el desempeño de las funciones administrativas de la Autoridad. 

2. La consideración primordial al contratar y nombrar al personal y al determinar sus condiciones de servicio 
será la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. Con sujeción a esta 
consideración, se tendrá debidamente en cuenta la importancia de contratar al personal de manera que haya 
la más amplia representación geográfica posible. 

3. El personal será nombrado por el Secretario General. Las modalidades y condiciones de nombramiento, 
remuneración y destitución del personal se ajustarán a las normas, reglamentos y procedimientos de la 
Autoridad. 

Artículo 168. Carácter internacional de la Secretaría 

1. En el desempeño de sus funciones, el Secretario General y el personal de la Autoridad no solicitarán ni 
recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a la Autoridad. Se abstendrán de 
actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales, responsables 
únicamente ante la Autoridad. Todo Estado Parte se compromete a respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del Secretario General y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos en el 
desempeño de sus funciones. Todo incumplimiento de sus obligaciones por un funcionario se someterá a un 
tribunal administrativo apropiado con arreglo a las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

2. Ni el Secretario General ni el personal podrán tener interés financiero alguno en ninguna actividad 
relacionada con la exploración y explotación de la Zona. Con sujeción a sus obligaciones para con la Autoridad, 
no revelarán, ni siquiera después de cesar en su cargo, ningún secreto industrial, ningún dato que sea objeto 
de derechos de propiedad industrial y se transmita a la Autoridad con arreglo al artículo 14 del Anexo III, ni 
cualquier otra información confidencial que lleguen a su conocimiento como consecuencia del desempeño de 
su cargo. 

3. A petición de un Estado Parte o de una persona natural o jurídica patrocinada por un Estado Parte con 
arreglo al apartado b) del párrafo 2 del artículo 153, perjudicado por un incumplimiento de las obligaciones 
enunciadas en el párrafo 2 por un funcionario de la Autoridad, ésta denunciará por tal incumplimiento al 
funcionario de que se trate ante un tribunal designado con arreglo a las normas, reglamentos y 
procedimientos 
de la Autoridad. La parte perjudicada tendrá derecho a participar en las actuaciones. Si el tribunal lo 
recomienda, el Secretario General destituirá a ese funcionario. 

4. Las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad incluirán las disposiciones necesarias para la 
aplicación de este artículo. 
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Artículo 169. Consulta y cooperación con organizaciones internacionales y no gubernamentales 

1. El Secretario General adoptará, con la aprobación del Consejo, en los asuntos de competencia de la 
Autoridad, disposiciones apropiadas para la celebración de consultas y la cooperación con las organizaciones 
internacionales y con las organizaciones no gubernamentales reconocidas por el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas. 

2. Cualquier organización con la cual el Secretario General haya concertado un arreglo en virtud del párrafo 1 
podrá designar representantes para que asistan como observadores a las reuniones de cualquier órgano de 
la Autoridad, de conformidad con el reglamento de ese órgano. Se establecerán procedimientos para que esas 
organizaciones den a conocer sus opiniones en los casos apropiados. 

3. El Secretario General podrá distribuir a los Estados Partes los informes escritos presentados por las 
organizaciones no gubernamentales a que se refiere el párrafo 1 sobre los asuntos que sean de su 
competencia especial y se relacionen con la labor de la Autoridad. 

Subsección E. La Empresa 

Artículo 170. La Empresa 

1. La Empresa será el órgano de la Autoridad que realizará actividades en la Zona directamente en 
cumplimiento del apartado a) del párrafo 2 del artículo 153, así como actividades de transporte, tratamiento 
y comercialización de minerales extraídos de la Zona. 

2. En el marco de la personalidad jurídica internacional de la Autoridad, la Empresa tendrá la capacidad jurídica 
prevista en el Estatuto que figura en el Anexo IV. La Empresa actuará de conformidad con esta Convención y 
las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, así como con la política general establecida por la 
Asamblea, y estará sujeta a las directrices y al control del Consejo. 

3. La Empresa tendrá su oficina principal en la sede de la Autoridad. 

4. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 173 y el artículo 11 del Anexo IV, se proporcionarán a la 
Empresa los fondos que necesite para el desempeño de sus funciones; asimismo, se le transferirá tecnología 
con arreglo al artículo 144 y las demás disposiciones pertinentes de esta Convención. 

Subsección f. Disposiciones financieras relativas a la Autoridad 

Artículo 171. Recursos financieros de la Autoridad 

Los recursos financieros de la Autoridad comprenderán: 

a) Las cuotas de los miembros de la Autoridad determinadas de conformidad con el apartado e) del párrafo 2 
del artículo 160; 

b) Los ingresos que perciba la Autoridad, de conformidad con el artículo 13 del Anexo III, como resultado de 
las actividades en la Zona; 

c) Las cantidades recibidas de la Empresa de conformidad con el artículo 10 del Anexo IV; 

d) Los préstamos obtenidos en virtud del artículo 174; 

e) Las contribuciones voluntarias de los miembros u otras entidades; y 

f) Los pagos que se hagan a un fondo de compensación, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 10 del artículo 
151, cuyas fuentes ha de recomendar la Comisión de Planificación Económica. 

Artículo 172. Presupuesto anual de la Autoridad 

El Secretario General preparará el proyecto de presupuesto anual de la Autoridad y lo presentará al Consejo. 
Este lo examinará y lo presentará, con sus recomendaciones, a la aprobación de la Asamblea, según se prevé 
en el apartado h) del párrafo 2 del artículo 160. 



293 

Artículo 173. Gastos de la Autoridad 

1. Las cuotas a que se hace referencia en el apartado a) del artículo 171 se ingresarán en una cuenta especial 
para sufragar los gastos administrativos de la Autoridad hasta que ésta obtenga de otras fuentes fondos 
suficientes para ello. 

2. Los fondos de la Autoridad se destinarán en primer lugar a sufragar sus gastos administrativos. Con 
excepción de las cuotas a que se hace referencia en el apartado a) del artículo 171, los fondos remanentes, 
una vez sufragados esos gastos, podrán, entre otras cosas: 

a) Ser distribuidos de conformidad con el artículo 140 y el apartado g) del párrafo 2 del artículo 160; 

b) Ser utilizados para proporcionar fondos a la Empresa de conformidad con el párrafo 4 del artículo 170; 

c) Ser utilizados para compensar a los Estados en desarrollo de conformidad con el párrafo 10 del artículo 151 
y el apartado l) del párrafo 2 del artículo 160. 

Artículo 174. Facultad de la Autoridad para contraer préstamos 

1. La Autoridad estará facultada para contraer préstamos. 

2. La Asamblea determinará los límites de esa facultad en el reglamento financiero que apruebe en virtud del 
apartado f) del párrafo 2 del artículo 160. 

3. El ejercicio de esa facultad corresponderá al Consejo. 

4. Los Estados Partes no responderán de las deudas de la Autoridad. 

Artículo 175. Verificación anual de cuentas 

Los registros, libros y cuentas de la Autoridad, inclusive sus estados financieros anuales, serán verificados 
todos los años por un auditor independiente designado por la Asamblea. 

Subsección G. Condición jurídica, privilegios e inmunidades 

Artículo 176. Condición jurídica 

La Autoridad tendrá personalidad jurídica internacional y la capacidad jurídica necesaria para el desempeño 
de sus funciones y el logro de sus fines. 

Artículo 177. Privilegios e inmunidades 

La Autoridad, a fin de poder desempeñar sus funciones, gozará en el territorio de cada Estado Parte de los 
privilegios e inmunidades establecidos en esta subsección. Los privilegios e inmunidades correspondientes a 
la Empresa serán los establecidos en el artículo 13 del Anexo IV. 

Artículo 178. Inmunidad de jurisdicción y de ejecución 

La Autoridad, sus bienes y haberes gozarán de inmunidad de jurisdicción y de ejecución, salvo en la medida 
en que la Autoridad renuncie expresamente a la inmunidad en un caso determinado. 

Artículo 179. Inmunidad de registro y de cualquier forma de incautación 

Los bienes y haberes de la Autoridad, dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, gozarán de 
inmunidad de registro, requisa, confiscación, expropiación o cualquier otra forma de incautación por decisión 
ejecutiva o legislativa. 

Artículo 180. Exención de restricciones, reglamentaciones, controles y moratorias 

Los bienes y haberes de la Autoridad estarán exentos de todo tipo de restricciones, reglamentaciones, 
controles y moratorias. 

Artículo 181. Archivos y comunicaciones oficiales de la Autoridad 

1. Los archivos de la Autoridad serán inviolables, dondequiera que se hallen. 
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2. No se incluirán en archivos abiertos al público informaciones que sean objeto de derechos de propiedad 
industrial, secretos industriales o informaciones análogas, ni tampoco expedientes relativos al personal. 

3. Los Estados Partes concederán a la Autoridad, respecto de sus comunicaciones oficiales, un trato no menos 
favorable que el otorgado a otras organizaciones internacionales. 

Artículo 182. Privilegios e inmunidades de personas relacionadas con la Autoridad 

Los representantes de los Estados Partes que asistan a sesiones de la Asamblea, del Consejo o de los órganos 
de la Asamblea o del Consejo, así como el Secretario General y el personal de la Autoridad, gozarán en el 
territorio de cada Estado Parte: 

a) De inmunidad de jurisdicción con respecto a los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, salvo en 
la medida en que el Estado que representen o la Autoridad, según proceda, renuncie expresamente a ella en 
un caso determinado; 

b) Cuando no sean nacionales de ese Estado Parte, de las mismas exenciones con respecto a las restricciones 
de inmigración, los requisitos de inscripción de extranjeros y las obligaciones del servicio nacional, de las 
mismas facilidades en materia de restricciones cambiarias y del mismo trato en materia de facilidades de viaje 
que ese Estado conceda a los representantes, funcionarios y empleados de rango equivalente acreditados por 
otros Estados Partes. 

Artículo 183. Exención de impuestos y derechos aduaneros 

1. En el ámbito de sus actividades oficiales, la Autoridad, sus haberes, bienes e ingresos, así como sus 
operaciones y transacciones autorizadas por esta Convención, estarán exentos de todo impuesto directo, y 
los bienes importados o exportados por la Autoridad para su uso oficial estarán exentos de todo derecho 
aduanero. La Autoridad no pretenderá la exención del pago de los gravámenes que constituyan la 
remuneración de servicios prestados. 

2. Los Estados Partes adoptarán en lo posible las medidas apropiadas para otorgar la exención o el reembolso 
de los impuestos o derechos que graven el precio de los bienes comprados o los servicios contratados por la 
Autoridad o en su nombre que sean de valor considerable y necesarios para sus actividades oficiales. Los 
bienes importados o comprados con el beneficio de las exenciones previstas en este artículo no serán 
enajenados en el territorio del Estado Parte que haya concedido la exención, salvo en las condiciones 
convenidas con él. 

3. Ningún Estado Parte gravará directa o indirectamente con impuesto alguno los sueldos, emolumentos o 
retribuciones por cualquier otro concepto que pague la Autoridad al Secretario General y al personal de la 
Autoridad, así como a los expertos que realicen misiones para ella, que no sean nacionales de ese Estado. 

Subsección H. Suspensión del ejercicio de los derechos y privilegios de los miembros 

Artículo 184. Suspensión del ejercicio del derecho de voto 

El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus cuotas a la Autoridad no tendrá voto cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de las cuotas exigibles por los dos años anteriores completos. Sin 
embargo, la Asamblea podrá permitir que ese miembro vote si llega a la conclusión de que la mora se debe a 
circunstancias ajenas a su voluntad. 

Artículo 185. Suspensión del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a la calidad de miembro 

1. Todo Estado Parte que haya violado grave y persistentemente las disposiciones de esta Parte podrá ser 
suspendido por la Asamblea, por recomendación del Consejo, en el ejercicio de los derechos y privilegios 
inherentes a su calidad de miembro. 

2. No podrá tomarse ninguna medida en virtud del párrafo l hasta que la Sala de Controversias de los Fondos 
Marinos haya determinado que un Estado Parte ha violado grave y persistentemente las disposiciones de esta 
Parte. 
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Sección 5. Solución de controversias y opiniones consultivas 

Artículo 186. Sala de Controversias de los Fondos Marinos del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos se constituirá y ejercerá su competencia con arreglo a las 
disposiciones de esta sección, de la Parte XV y del Anexo VI. 

Artículo 187. Competencia de la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos tendrá competencia, en virtud de esta Parte y de los anexos 
que a ella se refieren, para conocer de las siguientes categorías de controversias con respecto a actividades 
en la Zona: 

a) Las controversias entre Estados Partes relativas a la interpretación o aplicación de esta Parte y de los anexos 
que a ella se refieren; 

b) Las controversias entre un Estado Parte y la Autoridad relativas a: 

i) Actos u omisiones de la Autoridad o de un Estado Parte que se alegue que constituyen una violación 
de esta Parte o de los anexos que a ella se refieren, o de las normas, reglamentos y procedimientos de 
la Autoridad adoptados con arreglo a ellos; o 

ii) Actos de la Autoridad que se alegue que constituyen una extralimitación en el ejercicio de su 
competencia o una desviación de poder; 

c) Las controversias entre partes contratantes, cuando éstas sean Estados Partes, la Autoridad o la Empresa, 
las empresas estatales y las personas naturales o jurídicas mencionadas en el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 153, que se refieran a: 

i) La interpretación o aplicación del contrato pertinente o de un plan de trabajo; o 

ii) Los actos u omisiones de una parte contratante relacionados con las actividades en la Zona que 
afecten a la otra parte o menoscaben directamente sus intereses legítimos; 

d) Las controversias entre la Autoridad y un probable contratista que haya sido patrocinado por un Estado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 y que haya cumplido las condiciones 
mencionadas en el párrafo 6 del artículo 4 y en el párrafo 2 del artículo 13 del Anexo III, en relación con la 
denegación de un contrato o con una cuestión jurídica que se suscite en la negociación del contrato; 

e) Las controversias entre la Autoridad y un Estado Parte, una empresa estatal o una persona natural o jurídica 
patrocinada por un Estado Parte con arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153, 
cuando se alegue que la Autoridad ha incurrido en responsabilidad de conformidad con el artículo 22 del 
Anexo III; 

f) Las demás controversias para las que la competencia de la Sala se establezca expresamente en esta 
Convención. 

Artículo 188. Sometimiento de controversias a una sala especial del Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar, a una sala ad hoc de la Sala de Controversias de los Fondos Marinos o a arbitraje comercial obligatorio 

1. Las controversias entre Estados Partes a que se refiere el apartado a) del artículo 187 podrán someterse: 

a) Cuando lo soliciten las partes en la controversia, a una sala especial del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar, que se constituirá de conformidad con los artículos 15 y 17 del Anexo VI; o 

b) Cuando lo solicite cualquiera de las partes en la controversia, a una sala ad hoc de la Sala de Controversias 
de los Fondos Marinos, que se constituirá de conformidad con el artículo 36 del Anexo VI. 

2. a) Las controversias relativas a la interpretación o aplicación de un contrato mencionadas en el inciso i) del 
apartado c) del artículo 187 se someterán, a petición de cualquiera de las partes en la controversia, a arbitraje 
comercial obligatorio, a menos que las partes convengan en otra cosa. El tribunal arbitral comercial al que se 
someta la controversia no tendrá competencia para decidir ninguna cuestión relativa a la interpretación de la 
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Convención. Cuando la controversia entrañe también una cuestión de interpretación de la Parte XI de los 
anexos referentes a ella, con respecto a las actividades en la Zona, dicha cuestión se remitirá a la Sala de 
Controversias de los Fondos Marinos para que decida al respecto. 

b) Cuando, al comienzo o en el curso de un arbitraje de esa índole, el tribunal arbitral comercial determine, a 
petición de una parte en la controversia o por propia iniciativa, que su laudo depende de la decisión de la Sala 
de Controversias de los Fondos Marinos, el tribunal arbitral remitirá dicha cuestión a esa Sala para que decida 
al respecto. El tribunal arbitral procederá entonces a dictar su laudo de conformidad con la decisión de la Sala. 

c) A falta de una disposición en el contrato sobre el procedimiento de arbitraje aplicable a la controversia, el 
arbitraje se llevará a cabo de conformidad con el Reglamento de arbitraje de la CNUDMI u otro reglamento 
sobre la materia que se establezca en las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, a menos 
que las partes en la controversia convengan otra cosa. 

Artículo 189. Limitación de la competencia respecto de decisiones de la Autoridad 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos no tendrá competencia respecto del ejercicio por la Autoridad 
de sus facultades discrecionales de conformidad con esta Parte; en ningún caso sustituirá por la propia la 
facultad discrecional de la Autoridad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 191, la Sala, al ejercer su 
competencia con arreglo al artículo 187, no se pronunciará respecto de la cuestión de la conformidad de 
cualesquiera normas, reglamentos o procedimientos de la Autoridad con las disposiciones de esta 
Convención, ni declarará la nulidad de tales normas, reglamentos o procedimientos. Su competencia se 
limitará a determinar si la aplicación de cualesquiera normas, reglamentos o procedimientos de la Autoridad 
a casos particulares estaría en conflicto con las obligaciones contractuales de las partes en la controversia o 
con las derivadas de esta Convención, y a conocer de las reclamaciones relativas a extralimitación en el 
ejercicio de la competencia o desviación de poder, así como de las reclamaciones por daños y perjuicios u 
otras reparaciones que hayan de concederse a la parte interesada en caso de incumplimiento por la otra parte 
de sus obligaciones contractuales o derivadas de esta Convención. 

Artículo 190. Participación y comparecencia de los Estados Partes patrocinantes 

1. Cuando una persona natural o jurídica sea parte en cualquiera de las controversias a que se refiere el 
artículo 187, se notificará este hecho al Estado Parte patrocinante, el cual tendrá derecho a participar en las 
actuaciones mediante declaraciones orales o escritas. 

2. Cuando una persona natural o jurídica patrocinada por un Estado Parte entable contra otro Estado Parte 
una acción en una controversia de las mencionadas en el apartado c) del artículo 187, el Estado Parte 
demandado podrá solicitar que el Estado Parte que patrocine a esa persona comparezca en las actuaciones 
en nombre de ella. De no hacerlo, el Estado demandado podrá hacerse representar por una persona jurídica 
de su nacionalidad. 

Artículo 191. Opiniones consultivas 

Cuando lo soliciten la Asamblea o el Consejo, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos emitirá opiniones 
consultivas sobre las cuestiones jurídicas que se planteen dentro del ámbito de actividades de esos órganos. 
Esas opiniones se emitirán con carácter urgente. 

PARTE XII. PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 192. Obligación general 

Los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino. 

Artículo 193. Derecho soberano de los Estados de explotar sus recursos naturales 

Los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus recursos naturales con arreglo a su política en materia 
de medio ambiente y de conformidad con su obligación de proteger y preservar el medio marino. 
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Artículo 194. Medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino 

1. Los Estados tomarán, individual o conjuntamente según proceda, todas las medidas compatibles con esta 
Convención que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino 
procedente de cualquier fuente, utilizando a estos efectos los medios más viables de que dispongan y en la 
medida de sus posibilidades, y se esforzarán por armonizar sus políticas al respecto. 

2. Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para garantizar que las actividades bajo su jurisdicción o 
control se realicen de forma tal que no causen perjuicios por contaminación a otros Estados y su medio 
ambiente, y que la contaminación causada por incidentes o actividades bajo su jurisdicción o control no se 
extienda más allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanía de conformidad con esta Convención. 

3. Las medidas que se tomen con arreglo a esta Parte se referirán a todas las fuentes de contaminación del 
medio marino. Estas medidas incluirán, entre otras, las destinadas a reducir en el mayor grado posible: 

a) La evacuación de sustancias tóxicas, perjudiciales o nocivas, especialmente las de carácter persistente, 
desde fuentes terrestres, desde la atmósfera o a través de ella, o por vertimiento; 

b) La contaminación causada por buques, incluyendo en particular medidas para prevenir accidentes y hacer 
frente a casos de emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el mar, prevenir la evacuación 
intencional o no y reglamentar el diseño, la construcción, el equipo, la operación y la dotación de los buques; 

c) La contaminación procedente de instalaciones y dispositivos utilizados en la exploración o explotación de 
los recursos naturales de los fondos marinos y su subsuelo, incluyendo en particular medidas para prevenir 
accidentes y hacer frente a casos de emergencia, garantizar la seguridad de las operaciones en el mar y 
reglamentar el diseño, la construcción, el equipo, el funcionamiento y la dotación de tales instalaciones o 
dispositivos; 

d) La contaminación procedente de otras instalaciones y dispositivos que funcionen en el medio marino, 
incluyendo en particular medidas para prevenir accidentes y hacer frente a casos de emergencia, garantizar 
la seguridad de las operaciones en el mar y reglamentar el diseño, la construcción, el equipo, el 
funcionamiento y la dotación de tales instalaciones o dispositivos. 

4. Al tomar medidas para prevenir, reducir o controlar la contaminación del medio marino, los Estados se 
abstendrán de toda injerencia injustificable en las actividades realizadas por otros Estados en ejercicio de sus 
derechos y en cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con esta Convención. 

5. Entre las medidas que se tomen de conformidad con esta Parte figurarán las necesarias para proteger y 
preservar los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábitat de las especies y otras formas de vida marina 
diezmadas, amenazadas o en peligro. 

Artículo 195. Deber de no transferir daños o peligros ni transformar un tipo de contaminación en otro 

Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, los Estados actuarán 
de manera que, ni directa ni indirectamente, transfieran daños o peligros de un área a otra o transformen un 
tipo de contaminación en otro. 

Artículo 196. Utilización de tecnologías o introducción de especies extrañas o nuevas 

1. Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino causada por la utilización de tecnologías bajo su jurisdicción o control, o la introducción 
intencional o accidental en un sector determinado del medio marino de especies extrañas o nuevas que 
puedan causar en él cambios considerables y perjudiciales. 

2. Este artículo no afectará a la aplicación de las disposiciones de esta Convención relativas a la prevención, 
reducción y control de la contaminación del medio marino. 
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Sección 2. Cooperación mundial y regional 

Artículo 197. Cooperación en el plano mundial o regional 

Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el plano regional, directamente o por 
conducto de las organizaciones internacionales competentes, en la formulación y elaboración de reglas y 
estándares, así como de prácticas y procedimientos recomendados, de carácter internacional, que sean 
compatibles con esta Convención, para la protección y preservación del medio marino, teniendo en cuenta 
las características propias de cada región. 

Artículo 198. Notificación de daños inminentes o reales 

Cuando un Estado tenga conocimiento de casos en que el medio marino se halle en peligro inminente de sufrir 
daños por contaminación o los haya sufrido ya, lo notificará inmediatamente a otros Estados que a su juicio 
puedan resultar afectados por esos daños, así como a las organizaciones internacionales competentes. 

Artículo 199. Planes de emergencia contra la contaminación 

En los casos mencionados en el artículo 198, los Estados del área afectada, en la medida de sus posibilidades, 
y las organizaciones internacionales competentes cooperarán en todo lo posible para eliminar los efectos de 
la contaminación y prevenir o reducir al mínimo los daños. Con ese fin, los Estados elaborarán y promoverán 
en común planes de emergencia para hacer frente a incidentes de contaminación en el medio marino. 

Artículo 200. Estudios, programas de investigación e intercambio de información y datos 

Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, 
para promover estudios, realizar programas de investigación científica y fomentar el intercambio de la 
información y los datos obtenidos acerca de la contaminación del medio marino. Procurarán participar 
activamente en los programas regionales y mundiales encaminados a obtener los conocimientos necesarios 
para evaluar la naturaleza y el alcance de la contaminación, la exposición a ella, su trayectoria y sus riesgos y 
remedios. 

Artículo 201. Criterios científicos para la reglamentación 

A la luz de la información y los datos obtenidos con arreglo al artículo 200, los Estados cooperarán, 
directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, en el establecimiento de 
criterios científicos apropiados para formular y elaborar reglas y estándares, así como prácticas y 
procedimientos recomendados, destinados a prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino. 

Sección 3. Asistencia técnica 

Artículo 202. Asistencia científica y técnica a los Estados en desarrollo 

Los Estados, actuando directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes: 

a) Promoverán programas de asistencia científica, educativa, técnica y de otra índole a los Estados en 
desarrollo para la protección y preservación del medio marino y la prevención, reducción y control de la 
contaminación marina. Esa asistencia incluirá, entre otros aspectos: 

i) Formar al personal científico y técnico de esos Estados; 

ii) Facilitar su participación en los programas internacionales pertinentes; 

iii) Proporcionarles el equipo y los servicios necesarios; 

iv) Aumentar su capacidad para fabricar tal equipo; 

v) Desarrollar medios y servicios de asesoramiento para los programas de investigación, vigilancia, 
educación y de otro tipo; 

b) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, para reducir lo más posible 
los efectos de los incidentes importantes que pueden causar una grave contaminación del medio marino; 
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c) Prestarán la asistencia apropiada, especialmente a los Estados en desarrollo, con miras a la preparación de 
evaluaciones ecológicas. 

Artículo 203. Trato preferencial a los Estados en desarrollo 

A fin de prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino o de reducir lo más posible sus 
efectos, los Estados en desarrollo recibirán de las organizaciones internacionales un trato preferencial con 
respecto a: 

a) La asignación de fondos y asistencia técnica apropiados; y 

b) La utilización de sus servicios especializados. 

Sección 4. Vigilancia y evaluación ambiental 

Artículo 204. Vigilancia de los riesgos de contaminación o de sus efectos 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, procurarán, 
en la medida de lo posible y de modo compatible con los derechos de otros Estados, observar, medir, evaluar 
y analizar, mediante métodos científicos reconocidos, los riesgos de contaminación del medio marino o sus 
efectos. 

2. En particular, los Estados mantendrán bajo vigilancia los efectos de cualesquiera actividades que autoricen 
o realicen, a fin de determinar si dichas actividades pueden contaminar el medio marino. 

Artículo 205. Publicación de informes 

Los Estados publicarán informes acerca de los resultados obtenidos con arreglo al artículo 204 o presentarán 
dichos informes con la periodicidad apropiada a las organizaciones internacionales competentes, las cuales 
deberán ponerlos a disposición de todos los Estados. 

Artículo 206. Evaluación de los efectos potenciales de las actividades 

Los Estados que tengan motivos razonables para creer que las actividades proyectadas bajo su jurisdicción o 
control pueden causar una contaminación considerable del medio marino u ocasionar cambios importantes y 
perjudiciales en él evaluarán, en la medida de lo posible, los efectos potenciales de esas actividades para el 
medio marino e informarán de los resultados de tales evaluaciones en la forma prevista en el artículo 205. 

Sección 5. Reglas internacionales y legislación nacional para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación del medio marino 

Artículo 207. Contaminación procedente de fuentes terrestres 

1. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino procedente de fuentes terrestres, incluidos los ríos, estuarios, tuberías y estructuras de desagüe, 
teniendo en cuenta las reglas y estándares, así como las prácticas y procedimientos recomendados, que se 
hayan convenido internacionalmente. 

2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesarias para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación. 

3. Los Estados procurarán armonizar sus políticas al respecto en el plano regional apropiado. 

4. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las organizaciones internacionales competentes o 
de una conferencia diplomática, procurarán establecer reglas y estándares, así como prácticas y 
procedimientos recomendados, de carácter mundial y regional, para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación, teniendo en cuenta las características propias de cada región, la capacidad económica de los 
Estados en desarrollo y su necesidad de desarrollo económico. Tales reglas, estándares y prácticas y 
procedimientos recomendados serán reexaminados con la periodicidad necesaria. 

5. Las leyes, reglamentos, medidas, reglas, estándares y prácticas y procedimientos recomendados a que se 
hace referencia en los párrafos 1, 2 y 4 incluirán disposiciones destinadas a reducir lo más posible la 
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evacuación en el medio marino de sustancias tóxicas, perjudiciales o nocivas, en especial las de carácter 
persistente. 

Artículo 208. Contaminación resultante de actividades relativas a los fondos marinos sujetos a la jurisdicción 
nacional 

1. Los Estados ribereños dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino resultante directa o indirectamente de las actividades relativas a los fondos marinos sujetas a 
su jurisdicción y de las islas artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción, de conformidad con los 
artículos 60 y 80. 

2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesarias para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación. 

3. Tales leyes, reglamentos y medidas no serán menos eficaces que las reglas, estándares y prácticas y 
procedimientos recomendados, de carácter internacional. 

4. Los Estados procurarán armonizar sus políticas al respecto en el plano regional apropiado. 

5. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las organizaciones internacionales competentes o 
de una conferencia diplomática, establecerán reglas y estándares, así como prácticas y procedimientos 
recomendados, de carácter mundial y regional, para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino a que se hace referencia en el párrafo 1. Tales reglas, estándares y prácticas y procedimientos 
recomendados se reexaminarán con la periodicidad necesaria. 

Artículo 209. Contaminación resultante de actividades en la Zona 

1. De conformidad con la Parte XI, se establecerán normas, reglamentos y procedimientos internacionales 
para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino resultante de actividades en la zona. 
Tales normas, reglamentos y procedimientos se reexaminarán con la periodicidad necesaria. 

2. Con sujeción a las disposiciones pertinentes de esta sección, los Estados dictarán leyes y reglamentos para 
prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino resultante de las actividades en la Zona que 
se realicen por buques o desde instalaciones, estructuras y otros dispositivos que enarbolen su pabellón, estén 
inscritos en su registro u operen bajo su autoridad, según sea el caso. Tales leyes y reglamentos no serán 
menos eficaces que las normas, reglamentos y procedimientos internacionales mencionados en el párrafo 1. 

Artículo 210. Contaminación por vertimiento 

1. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino por vertimiento. 

2. Los Estados tomarán otras medidas que puedan ser necesarias para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación. 

3. Tales leyes, reglamentos y medidas garantizarán que el vertimiento no se realice sin autorización de las 
autoridades competentes de los Estados. 

4. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las organizaciones internacionales competentes o 
de una conferencia diplomática, procurarán establecer reglas y estándares, así como prácticas y 
procedimientos recomendados, de carácter mundial y regional, para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación. Tales reglas, estándares y prácticas y procedimientos recomendados serán reexaminados con 
la periodicidad necesaria. 

5. El vertimiento en el mar territorial, en la zona económica exclusiva o sobre la plataforma continental no se 
realizará sin el previo consentimiento expreso del Estado ribereño, el cual tiene derecho a autorizar, regular 
y controlar ese vertimiento tras haber examinado debidamente la cuestión con otros Estados que, por razón 
de su situación geográfica, puedan ser adversamente afectados por él. 

6. Las leyes, reglamentos y medidas nacionales no serán menos eficaces para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación que las reglas y estándares de carácter mundial. 
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Artículo 211. Contaminación causada por buques 

1. Los Estados, actuando por conducto de la organización internacional competente o de una conferencia 
diplomática general, establecerán reglas y estándares de carácter internacional para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación del medio marino causada por buques y promoverán la adopción, del mismo modo 
y siempre que sea apropiado, de sistemas de ordenación del tráfico destinados a reducir al mínimo el riesgo 
de accidentes que puedan provocar la contaminación del medio marino, incluido el litoral, o afectar 
adversamente por efecto de la contaminación a los intereses conexos de los Estados ribereños. Tales reglas y 
estándares serán reexaminados del mismo modo con la periodicidad necesaria. 

2. Los Estados dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino causada por buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio. Tales leyes y 
reglamentos tendrán por lo menos el mismo efecto que las reglas y estándares internacionales generalmente 
aceptados que se hayan establecido por conducto de la organización internacional competente o de una 
conferencia diplomática general. 

3. Los Estados que establezcan requisitos especiales para prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino, como condición para que los buques extranjeros entren en sus puertos o aguas interiores o 
hagan escala en sus instalaciones terminales costa afuera, darán la debida publicidad a esos requisitos y los 
comunicarán a la organización internacional competente. Cuando dos o más Estados ribereños establezcan 
esos requisitos de manera idéntica en un esfuerzo por armonizar su política en esta materia, la comunicación 
indicará cuáles son los Estados que participan en esos acuerdos de cooperación. Todo Estado exigirá al capitán 
de un buque que enarbole su pabellón o esté matriculado en su territorio que, cuando navegue por el mar 
territorial de un Estado participante en esos acuerdos de cooperación, comunique, a petición de ese Estado, 
si se dirige a un Estado de la misma región que participe en esos acuerdos de cooperación y, en caso 
afirmativo, que indique si el buque reúne los requisitos de entrada a puerto establecidos por ese Estado. Este 
artículo se entenderá sin perjuicio del ejercicio continuado por el buque de su derecho de paso inocente, ni 
de la aplicación del párrafo 2 del artículo 25. 

4. Los Estados ribereños podrán, en el ejercicio de su soberanía en el mar territorial, dictar leyes y reglamentos 
para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada por buques extranjeros, 
incluidos los buques que ejerzan el derecho de paso inocente. De conformidad con la sección 3 de la Parte II, 
tales leyes y reglamentos no deberán obstaculizar el paso inocente de buques extranjeros. 

5. Para prevenir, reducir y controlar la contaminación causada por buques, a los efectos de la ejecución 
prevista en la sección 6, los Estados ribereños podrán dictar, respecto de sus zonas económicas exclusivas, 
leyes y reglamentos que sean conformes y den efecto a las reglas y estándares internacionales generalmente 
aceptados y establecidos por conducto de la organización internacional competente o de una conferencia 
diplomática general. 

6. a) Cuando las reglas y estándares internacionales mencionados en el párrafo 1 sean inadecuados para hacer 
frente a circunstancias especiales y los Estados ribereños tengan motivos razonables para creer que un área 
particular y claramente definida de sus respectivas zonas económicas exclusivas requiere la adopción de 
medidas obligatorias especiales para prevenir la contaminación causada por buques, por reconocidas razones 
técnicas relacionadas con sus condiciones oceanográficas y ecológicas, así como por su utilización o la 
protección de sus recursos y el carácter particular de su tráfico, los Estados ribereños, tras celebrar consultas 
apropiadas por conducto de la organización internacional competente con cualquier otro Estado interesado, 
podrán dirigir una comunicación a dicha organización, en relación con esa área, presentando pruebas 
científicas y técnicas en su apoyo e información sobre las instalaciones de recepción necesarias. Dentro de los 
doce meses siguientes al recibo de tal comunicación, la organización determinará si las condiciones en esa 
área corresponden a los requisitos anteriormente enunciados. Si la organización así lo determina, los Estados 
ribereños podrán dictar para esa área leyes y reglamentos destinados a prevenir, reducir y controlar la 
contaminación causada por buques, aplicando las reglas y estándares o prácticas de navegación 
internacionales que, por conducto de la organización, se hayan hecho aplicables a las áreas especiales. Esas 
leyes y reglamentos no entrarán en vigor para los buques extranjeros hasta quince meses después de haberse 
presentado la comunicación a la organización; 
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b) Los Estados ribereños publicarán los límites de tal área particular y claramente definida; 

c) Los Estados ribereños, al presentar dicha comunicación, notificarán al mismo tiempo a la organización si 
tienen intención de dictar para esa área leyes y reglamentos adicionales destinados a prevenir, reducir y 
controlar la contaminación causada por buques. Tales leyes y reglamentos adicionales podrán referirse a las 
descargas o a las prácticas de navegación, pero no podrán obligar a los buques extranjeros a cumplir 
estándares de diseño, construcción, dotación o equipo distinto de las reglas y estándares internacionales 
generalmente aceptados; serán aplicables a los buques extranjeros quince meses después de haberse 
presentado la comunicación a la organización, a condición de que ésta dé su conformidad dentro de los doce 
meses siguientes a la presentación de la comunicación. 

7. Las reglas y estándares internacionales mencionados en este artículo deberían comprender, en particular, 
los relativos a lo pronta notificación a los Estados ribereños cuyo litoral o intereses conexos puedan resultar 
afectados por incidentes, incluidos accidentes marítimos, que ocasionen o puedan ocasionar descargas. 

Artículo 212. Contaminación desde la atmósfera o a través de ella 

1. Para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino desde la atmósfera o a través de ella, 
los Estados dictarán leyes y reglamentos aplicables al espacio aéreo bajo su soberanía y a los buques que 
enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio y a las aeronaves matriculadas en su territorio, 
teniendo en cuenta las reglas y estándares así como las prácticas y procedimientos recomendados, convenidos 
internacionalmente, y la seguridad de la navegación aérea. 

2. Los Estados tomarán otras medidas que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar esa 
contaminación. 

3. Los Estados, actuando especialmente por conducto de las organizaciones internacionales competentes o 
de una conferencia diplomática, procurarán establecer en los planos mundial y regional reglas y estándares, 
así como prácticas y procedimientos recomendados, para prevenir, reducir y controlar esa contaminación. 

Sección 6. Ejecución 

Artículo 213. Ejecución respecto de la contaminación procedente de fuentes terrestres 

Los Estados velarán por la ejecución de las leyes y reglamentos que hayan dictado de conformidad con el 
artículo 207 y dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras medidas necesarias para poner en práctica las 
reglas y estándares internacionales aplicables establecidos por conducto de las organizaciones internacionales 
competentes o de una conferencia diplomática para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino procedente de fuentes terrestres. 

Artículo 214. Ejecución respecto de la contaminación resultante de actividades relativas a los fondos marinos 

Los Estados velarán por la ejecución de las leyes y reglamentos que hayan dictado de conformidad con el 
artículo 208 y dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras medidas necesarias para poner en práctica las 
reglas y estándares internacionales aplicables establecidos por conducto de las organizaciones internacionales 
competentes o de una conferencia diplomática para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio 
marino resultante directa o indirectamente de actividades relativas a los fondos marinos sujetas a su 
jurisdicción y la procedente de islas artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción, con arreglo a 
los artículos 60 y 80. 

Artículo 215. Ejecución respecto de la contaminación resultante de actividades en la Zona 

La ejecución de las normas, reglamentos y procedimientos internacionales establecidos con arreglo a la Parte 
XI para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino resultante de actividades en la Zona 
se regirá por lo dispuesto en esa Parte. 

Artículo 216. Ejecución respecto de la contaminación por vertimiento 

1. Las leyes y reglamentos dictados de conformidad con esta Convención y las reglas y estándares 
internacionales aplicables establecidos por conducto de las organizaciones internacionales competentes o en 
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una conferencia diplomática para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada 
por vertimientos serán ejecutados: 

a) Por el Estado ribereño en cuanto se refiera a los vertimientos dentro de su mar territorial o de su zona 
económica exclusiva o sobre su plataforma continental; 

b) Por el Estado del pabellón en cuanto se refiera a los buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados 
en su territorio y las aeronaves matriculadas en su territorio; 

c) Por cualquier Estado en cuanto se refiera a actos de carga de desechos u otras materias que tengan lugar 
dentro de su territorio o en sus instalaciones terminales costa afuera. 

2. Ningún Estado estará obligado en virtud de este artículo a iniciar procedimientos cuando otro Estado los 
haya iniciado ya de conformidad con este artículo. 

Artículo 217. Ejecución por el Estado del pabellón 

1. Los Estados velarán por que los buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio 
cumplan las reglas y estándares internacionales aplicables, establecidos por conducto de la organización 
internacional competente o de una conferencia diplomática general, así como las leyes y reglamentos que 
hayan dictado de conformidad con esta Convención, para prevenir, reducir y controlar la contaminación del 
medio marino por buques; asimismo, dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras medidas necesarias para 
su aplicación. El Estado del pabellón velará por la ejecución efectiva de tales reglas, estándares, leyes y 
reglamentos dondequiera que se cometa la infracción. 

2. Los Estados tomarán, en particular, las medidas apropiadas para asegurar que se impida a los buques que 
enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio zarpar hasta que cumplan los requisitos de las 
reglas y estándares internacionales mencionados en el párrafo 1, incluidos los relativos al diseño, 
construcción, equipo y dotación de buques. 

3. Los Estados cuidarán de que los buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio 
lleven a bordo los certificados requeridos por las reglas y estándares internacionales mencionados en el 
párrafo 1 y expedidos de conformidad con ellos. Los Estados velarán por que se inspeccionen periódicamente 
los buques que enarbolen su pabellón para verificar la conformidad de tales certificados con su condición real. 
Estos certificados serán aceptados por otros Estados como prueba de la condición del buque y se considerará 
que tienen la misma validez que los expedidos por ellos, salvo que existan motivos fundados para creer que 
la condición del buque no corresponde en lo esencial a los datos que figuran en los certificados. 

4. Si un buque comete una infracción de las reglas y estándares establecidos por conducto de la organización 
internacional competente o de una conferencia diplomática general, el Estado del pabellón, sin perjuicio de 
las disposiciones de los artículos 218, 220 y 228, ordenará una investigación inmediata y, cuando corresponda, 
iniciará procedimientos respecto de la presunta infracción independientemente del lugar donde se haya 
cometido ésta o se haya producido o detectado la contaminación causada por dicha infracción. 

5. El Estado del pabellón que realice la investigación sobre una infracción podrá solicitar la ayuda de cualquier 
otro Estado cuya cooperación pueda ser útil para aclarar las circunstancias del caso. Los Estados procurarán 
atender las solicitudes apropiadas del Estado del pabellón. 

6. A solicitud escrita de cualquier Estado, el Estado del pabellón investigará toda infracción presuntamente 
cometida por sus buques. El Estado del pabellón iniciará sin demora un procedimiento con arreglo a su 
derecho interno respecto de la presunta infracción cuando estime que existen pruebas suficientes para ello. 

7. El Estado del pabellón informará sin dilación al Estado solicitante y a la organización internacional 
competente sobre las medidas tomadas y los resultados obtenidos. Tal información se pondrá a disposición 
de todos los Estados.  

8. Las sanciones previstas en las leyes y reglamentos de los Estados para los buques que enarbolen su pabellón 
serán lo suficientemente severas como para desalentar la comisión de infracciones cualquiera que sea el lugar. 
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Artículo 218. Ejecución por el Estado del puerto 

1. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o en una instalación terminal costa afuera 
de un Estado, ese Estado podrá realizar investigaciones y, si las pruebas lo justifican, iniciar procedimientos 
respecto de cualquier descarga procedente de ese buque, realizada fuera de las aguas interiores, el mar 
territorial o la zona económica exclusiva de dicho Estado, en violación de las reglas y estándares 
internacionales aplicables establecidos por conducto de la organización internacional competente o de un 
conferencia diplomática general. 

2. El Estado del puerto no iniciará procedimientos con arreglo al párrafo 1 respecto de una infracción por 
descarga en las aguas interiores, el mar territorial o la Zona económica exclusiva de otro Estado, a menos que 
lo solicite este Estado, el Estado del pabellón o cualquier Estado perjudicado o amenazado por la descarga, o 
a menos que la violación haya causado o sea probable que cause contaminación en las aguas interiores, el 
mar territorial o la zona económica exclusiva del Estado del puerto. 

3. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o en una instalación terminal costa afuera 
de un Estado, este Estado atenderá, en la medida en que sea factible, las solicitudes de cualquier Estado 
relativas a la investigación de una infracción por descarga que constituya violación de las reglas y estándares 
internacionales mencionados en el párrafo 1, que se crea que se ha cometido en las aguas interiores, el mar 
territorial o la zona económica exclusiva del Estado solicitante o que haya causado o amenace causar daños a 
dichos espacios. Igualmente atenderá, en la medida en que sea factible, las solicitudes del Estado del pabellón 
respecto de la investigación de dicha infracción, independientemente del lugar en que se haya cometido. 

4. El expediente de la investigación realizada por el Estado del puerto con arreglo a este artículo se remitirá al 
Estado del pabellón o al Estado ribereño a petición de cualquiera de ellos. Cualquier procedimiento iniciado 
por el Estado del puerto sobre la base de dicha investigación podrá ser suspendido, con sujeción a lo dispuesto 
en la sección 7, a petición del Estado ribereño en cuyas aguas interiores, mar territorial o zona económica 
exclusiva se haya cometido la infracción. En tal situación, las pruebas y el expediente del caso, así como 
cualquier fianza u otra garantía financiera constituida ante las autoridades del Estado del puerto, serán 
remitidos al Estado ribereño. Esta remisión excluirá la posibilidad de que el procedimiento continúe en el 
Estado del puerto. 

Artículo 219. Medidas relativas a la navegabilidad de los buques para evitar la contaminación 

Con sujeción a lo dispuesto en la sección 7, los Estados que, a solicitud de terceros o por iniciativa propia, 
hayan comprobado que un buque que se encuentra en uno de sus puertos o instalaciones terminales costa 
afuera viola las reglas y estándares internacionales aplicables en materia de navegabilidad de los buques y a 
consecuencia de ello amenaza causar daños al medio marino tomarán, en la medida en que sea factible, 
medidas administrativas para impedir que zarpe el buque. Dichos Estados sólo permitirán que el buque 
prosiga hasta el astillero de reparaciones apropiado más próximo y, una vez que se hayan eliminado las causas 
de la infracción, permitirán que el buque prosiga inmediatamente su viaje. 

Artículo 220. Ejecución por los Estados ribereños 

1. Cuando un buque se encuentre voluntariamente en un puerto o en una instalación terminal costa afuera 
de un Estado, ese Estado podrá, con sujeción a las disposiciones de la sección 7, iniciar un procedimiento 
respecto de cualquier infracción de las leyes y reglamentos que haya dictado de conformidad con esta 
Convención o las reglas y estándares internacionales aplicables para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación causada por buques, cuando la infracción se haya cometido en el mar territorial o en la zona 
económica exclusiva de dicho Estado. 

2. Cuando haya motivos fundados para creer que un buque que navega en el mar territorial de un Estado ha 
violado, durante su paso por dicho mar, las leyes y reglamentos dictados por ese Estado de conformidad con 
esta Convención o las reglas y estándares internacionales aplicables para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación causada por buques, ese Estado, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones pertinentes 
de la sección 3 de la Parte II, podrá realizar la inspección física del buque en relación con la infracción y, cuando 
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las pruebas lo justifiquen, podrá iniciar un procedimiento, incluida la retención del buque, de conformidad 
con su Derecho interno y con sujeción a las disposiciones de la sección 7. 

3. Cuando haya motivos fundados para creer que un buque que navega en la zona económica exclusiva o el 
mar territorial ha cometido, en la zona económica exclusiva, una infracción de las reglas y estándares 
internacionales aplicables para prevenir, reducir y controlar la contaminación causada por buques o de las 
leyes y reglamentos dictados por ese Estado que sean conformes y den efecto a dichas reglas y estándares, 
ese Estado podrá exigir al buque información sobre su identidad y su puerto de registro, sus escalas anterior 
y siguiente y cualquier otra información pertinente que sea necesaria para determinar si se ha cometido una 
infracción. 

4. Los Estados dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras medidas para que los buques que enarbolen su 
pabellón cumplan las solicitudes de información con arreglo al párrafo 3. 

5. Cuando haya motivos fundados para creer que un buque que navega en la zona económica exclusiva o en 
el mar territorial de un Estado ha cometido, en la zona económica exclusiva, una infracción de las mencionadas 
en el párrafo 3 que haya tenido como resultado una descarga importante que cause o amenace causar una 
contaminación considerable del medio marino, ese Estado podrá realizar una inspección física del buque 
referente a cuestiones relacionadas con la infracción en caso de que el buque se haya negado a facilitar 
información o la información por él facilitada esté en manifiesta contradicción con la situación fáctica evidente 
y las circunstancias del caso justifiquen esa inspección. 

6. Cuando exista una prueba objetiva y clara de que un buque que navega en la zona económica exclusiva o 
en el mar territorial de un Estado ha cometido, en la zona económica exclusiva, una infracción de las 
mencionadas en el párrafo 3 que haya tenido como resultado una descarga que cause o amenace causar 
graves daños a las costas o los intereses conexos del Estado ribereño, o a cualesquiera recursos de su mar 
territorial o de su zona económica exclusiva, ese Estado podrá, con sujeción a la sección 7, y si las pruebas lo 
justifican, iniciar un procedimiento, incluida la retención del buque, de conformidad con su Derecho interno. 

7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, cuando se haya iniciado un procedimiento apropiado por conducto 
de la organización internacional competente o de otra forma convenida, y mediante ese procedimiento se 
haya asegurado el cumplimiento de los requisitos en materia de fianza u otras garantías financieras 
apropiadas, el Estado ribereño autorizará al buque a proseguir su viaje, en caso de que dicho procedimiento 
sea vinculante para ese Estado. 

8. Las disposiciones de los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7 se aplicarán igualmente respecto de las leyes y reglamentos 
nacionales dictados con arreglo al párrafo 6 del artículo 211. 

Artículo 221. Medidas para evitar la contaminación resultante de accidentes marítimos 

1. Ninguna de las disposiciones de esta Parte menoscabará el derecho de los Estados con arreglo al derecho 
internacional, tanto consuetudinario como convencional, a tomar y hacer cumplir más allá del mar territorial 
medidas que guarden proporción con el daño real o potencial a fin de proteger sus costas o intereses conexos, 
incluida la pesca, de la contaminación o la amenaza de contaminación resultante de un accidente marítimo o 
de actos relacionados con ese accidente, de los que quepa prever razonablemente que tendrán graves 
consecuencias perjudiciales. 

2. Para los efectos de este artículo, por “accidente marítimo” se entiende un abordaje, una varada u otro 
incidente de navegación o acontecimiento a bordo de un buque o en su exterior resultante en daños 
materiales o en una amenaza inminente de daños materiales a un buque o su cargamento. 

Artículo 222. Ejecución respecto de la contaminación desde la atmósfera o a través de ella 

Los Estados harán cumplir en el espacio aéreo sometido a su soberanía o en relación con los buques que 
enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio y las aeronaves matriculadas en su territorio las 
leyes y reglamentos que hayan dictado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 212 y con otras 
disposiciones de esta Convención; asimismo, dictarán leyes y reglamentos y tomarán otras medidas para dar 
efecto a las reglas y estándares internacionales aplicables, establecidos por conducto de las organizaciones 
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internacionales competentes o de una conferencia diplomática, para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación del medio marino desde la atmósfera o a través de ella, de conformidad con todas las reglas y 
estándares internacionales pertinentes relativos a la seguridad de la navegación aérea. 

Sección 7. Garantías 

Artículo 223. Medidas para facilitar los procedimientos 

En los procedimientos iniciados con arreglo a esta Parte, los Estados tomarán medidas para facilitar la 
audiencia de testigos y la admisión de pruebas presentadas por autoridades de otro Estado o por la 
organización internacional competente, y facilitarán la asistencia a esos procedimientos de representantes 
oficiales de la organización internacional competente, del Estado del pabellón o de cualquier Estado afectado 
por la contaminación producida por una infracción. Los representantes oficiales que asistan a esos 
procedimientos tendrán los derechos y deberes previstos en las leyes y reglamentos nacionales o el derecho 
internacional. 

Artículo 224. Ejercicio de las facultades de ejecución 

Las facultades de ejecución contra buques extranjeros previstas en esta Parte sólo podrán ser ejercidas por 
funcionarios o por buques de guerra, aeronaves militares u otros buques o aeronaves que lleven signos claros 
y sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizados a tal fin. 

Artículo 225. Deber de evitar consecuencias adversas en el ejercicio de las facultades de ejecución 

En el ejercicio de las facultades de ejecución contra buques extranjeros previstas en esta Convención, los 
Estados no pondrán en peligro la seguridad de la navegación ni ocasionarán riesgo alguno a los buques, no los 
conducirán a un puerto o fondeadero inseguro, ni expondrán el medio marino a un riesgo injustificado. 

Artículo 226. Investigación de buques extranjeros 

1. a) Los Estados no retendrán un buque extranjero más tiempo del que sea imprescindible para las 
investigaciones previstas en los artículos 216, 218 y 220. La inspección física de un buque extranjero se limitará 
a un examen de los certificados, registros y otros documentos que el buque esté obligado a llevar con arreglo 
a las reglas y estándares internacionales generalmente aceptados o de cualquier documento similar que lleve 
consigo; solamente podrá iniciarse una inspección física más detallada del buque después de dicho examen y 
sólo en el caso de que: 

i) Existan motivos fundados para creer que la condición del buque o de su equipo no corresponde 
sustancialmente a los datos que figuran en esos documentos; 

ii) El contenido de tales documentos no baste para confirmar o verificar una presunta infracción; o 

iii) El buque no lleve certificados ni registros válidos; 

b) Si la investigación revela que se ha cometido una infracción de las leyes y reglamentos aplicables o de las 
reglas y estándares internacionales para la protección y preservación del medio marino, el buque será liberado 
sin dilación una vez cumplidas ciertas formalidades razonables, tales como la constitución de una fianza u otra 
garantía financiera apropiada. 

c) Sin perjuicio de las reglas y estándares internacionales aplicables relativos a la navegabilidad de los buques, 
se podrá denegar la liberación de un buque, o supeditarla al requisito de que se dirija al astillero de 
reparaciones apropiado más próximo, cuando entrañe un riesgo excesivo de daño al medio marino. En caso 
de que la liberación haya sido denegada o se haya supeditado a determinados requisitos, se informará sin 
dilación al Estado del pabellón, el cual podrá procurar la liberación del buque de conformidad con lo dispuesto 
en la Parte XV. 

2. Los Estados cooperarán para establecer procedimientos que eviten inspecciones físicas innecesarias de 
buques en el mar. 
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Artículo 227. No discriminación respecto de buques extranjeros 

Al ejercer sus derechos y al cumplir sus deberes con arreglo a esta Parte, los Estados no discriminarán, de 
hecho ni de derecho, contra los buques de ningún otro Estado. 

Artículo 228. Suspensión de procedimientos y limitaciones a su iniciación 

1. Los procedimientos en virtud de los cuales se puedan imponer sanciones respecto de cualquier infracción 
de las leyes y reglamentos aplicables o de las reglas y estándares internacionales para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación causada por buques, cometida por un buque extranjero fuera del mar territorial 
del Estado que inicie dichos procedimientos, serán suspendidos si el Estado del pabellón inicia un 
procedimiento en virtud del cual se puedan imponer sanciones con base en los cargos correspondientes, 
dentro de los seis meses siguientes a la iniciación del primer procedimiento, a menos que éste se refiera a un 
caso de daños graves al Estado ribereño, o que el Estado del pabellón de que se trate haya faltado 
reiteradamente a su obligación de hacer cumplir eficazmente las reglas y estándares internacionales 
aplicables respecto de las infracciones cometidas por sus buques. El Estado del pabellón pondrá 
oportunamente a disposición del Estado que haya iniciado el primer procedimiento un expediente completo 
del caso y las actas de los procedimientos, en los casos en que el Estado del pabellón haya pedido la suspensión 
del procedimiento de conformidad con este artículo. Cuando se haya puesto fin al procedimiento iniciado por 
el Estado del pabellón, el procedimiento suspendido quedará concluido. Previo pago de las costas procesales, 
el Estado ribereño levantará cualquier fianza o garantía financiera constituida en relación con el 
procedimiento suspendido. 

2. No se iniciará procedimiento alguno en virtud del cual se puedan imponer sanciones contra buques 
extranjeros cuando hayan transcurrido tres años a partir de la fecha de la infracción, y ningún Estado incoará 
una acción cuando otro Estado haya iniciado un procedimiento con sujeción a las disposiciones del párrafo 1. 

3. Las disposiciones de este artículo se aplicarán sin perjuicio del derecho del Estado del pabellón a tomar 
cualquier medida, incluida la iniciación de procedimientos en virtud de los cuales se puedan imponer 
sanciones, de conformidad con sus leyes, independientemente de que otro Estado haya iniciado 
anteriormente un procedimiento. 

Artículo 229. Iniciación de procedimientos civiles 

Ninguna de las disposiciones de esta Convención afectará a la iniciación de un procedimiento civil respecto de 
cualquier acción por daños y perjuicios resultantes de la contaminación del medio marino. 

Artículo 230. Sanciones pecuniarias y respeto de los derechos reconocidos de los acusados 

1. Las infracciones de las leyes y reglamentos nacionales o de las reglas y estándares internacionales aplicables 
para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, cometidas por buques extranjeros fuera 
del mar territorial, sólo darán lugar a la imposición de sanciones pecuniarias. 

2. Las infracciones de las leyes y reglamentos nacionales o de las reglas y estándares internacionales aplicables 
para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, cometidas por buques extranjeros en 
el mar territorial, sólo darán lugar a la imposición de sanciones pecuniarias, salvo en el caso de un acto 
intencional y grave de contaminación en el mar territorial. 

3. En el curso de los procedimientos por infracciones cometidas por buques extranjeros, que puedan dar lugar 
a la imposición de sanciones, se respetarán los derechos reconocidos de los acusados. 

Artículo 231. Notificación al Estado del pabellón y a otros Estados interesados 

Los Estados notificarán sin dilación al Estado del pabellón y a cualquier otro Estado interesado las medidas 
que hayan tomado contra buques extranjeros de conformidad con la sección 6 y enviarán al Estado del 
pabellón todos los informes oficiales relativos a esas medidas. Sin embargo, con respecto a las infracciones 
cometidas en el mar territorial, las obligaciones antedichas del Estado ribereño se referirán únicamente a las 
medidas que se tomen en el curso de un procedimiento. Los agentes diplomáticos o funcionarios consulares 
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y, en lo posible, la autoridad marítima del Estado del pabellón, serán inmediatamente informados de las 
medidas que se tomen. 

Artículo 232. Responsabilidad de los Estados derivada de las medidas de ejecución  

Los Estados serán responsables de los daños y perjuicios que les sean imputables y dimanen de las medidas 
tomadas de conformidad con la sección 6, cuando esas medidas sean ilegales o excedan lo razonablemente 
necesario a la luz de la información disponible. Los Estados preverán vías procesales para que sus tribunales 
conozcan de acciones relativas a tales daños y perjuicios. 

Artículo 233. Garantías respecto de los estrechos utilizados para la navegación internacional 

Ninguna de las disposiciones de las secciones 5, 6 y 7 afectará al régimen jurídico de los estrechos utilizados 
para la navegación internacional. Sin embargo, si un buque extranjero distinto de los mencionados en la 
sección 10 comete una infracción de las leyes y reglamentos mencionados en los apartados a) y b) del párrafo 
1 del artículo 42 que cause o amenace causar daños graves al medio marino de un estrecho, los Estados 
ribereños del estrecho podrán tomar las medidas apropiadas de ejecución y, en tal caso, respetarán, mutatis 
mutandis, las disposiciones de esta sección. 

Sección 8. Zonas cubiertas de hielo 

Artículo 234. Zonas cubiertas de hielo 

Los Estados ribereños tienen derecho a dictar y hacer cumplir leyes y reglamentos no discriminatorios para 
prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino causada por buques en las zonas cubiertas 
de hielo dentro de los límites de la zona económica exclusiva, donde la especial severidad de las condiciones 
climáticas y la presencia de hielo sobre esas zonas durante la mayor parte del año creen obstrucciones o 
peligros excepcionales para la navegación, y la contaminación del medio marino pueda causar daños de 
importancia al equilibrio ecológico o alterarlo en forma irreversible. Esas leyes y reglamentos respetarán 
debidamente la navegación y la protección y preservación del medio marino sobre la base de los mejores 
conocimientos científicos disponibles. 

Sección 9. Responsabilidad 

Artículo 235. Responsabilidad 

1. Los Estados son responsables del cumplimiento de sus obligaciones internacionales relativas a la protección 
y preservación del medio marino. Serán responsables de conformidad con el derecho internacional. 

2. Los Estados asegurarán que sus sistemas jurídicos ofrezcan recursos que permitan la pronta y adecuada 
indemnización u otra reparación de los daños causados por la contaminación del medio marino por personas 
naturales o jurídicas bajo su jurisdicción. 

3. A fin de asegurar una pronta y adecuada indemnización de todos los daños resultantes de la contaminación 
del medio marino, los Estados cooperarán en la aplicación del derecho internacional existente y en el ulterior 
desarrollo del derecho internacional relativo a las responsabilidades y obligaciones relacionadas con la 
evaluación de los daños y su indemnización y a la solución de las controversias conexas, así como, cuando 
proceda, a la elaboración de criterios y procedimientos para el pago de una indemnización adecuada, tales 
como seguros obligatorios o fondos de indemnización. 

Sección 10. Inmunidad soberana 

Artículo 236. Inmunidad soberana 

Las disposiciones de esta Convención relativas a la protección y preservación del medio marino no se aplicarán 
a los buques de guerra, naves auxiliares, otros buques o aeronaves pertenecientes o utilizados por un Estado 
y utilizados a la sazón únicamente para un servicio público no comercial. Sin embargo, cada Estado velará, 
mediante la adopción de medidas apropiadas que no obstaculicen las operaciones o la capacidad de operación 
de tales buques o aeronaves que le pertenezcan o que utilice, por que tales buques o aeronaves procedan, en 
cuanto sea razonable y posible, de manera compatible con las disposiciones de esta Convención. 
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Sección 11. Obligaciones contraídas en virtud de otras convenciones sobre protección y preservación 
del medio marino 

Artículo 237. Obligaciones contraídas en virtud de otras convenciones sobre protección y preservación del 
medio marino 

1. Las disposiciones de esta Parte no afectarán a las obligaciones específicas contraídas por los Estados en 
virtud de convenciones y acuerdos especiales celebrados anteriormente sobre la protección y preservación 
del medio marino, ni a los acuerdos que puedan celebrarse para promover los principios generales de esta 
Convención. 

2. Las obligaciones específicas contraídas por los Estados en virtud de convenciones especiales con respecto 
a la protección y preservación del medio marino deben cumplirse de manera compatible con los principios y 
objetivos generales de esta Convención. 

PARTE XIII. INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA MARINA 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 238. Derecho a realizar investigaciones científicas marinas 

Todos los Estados, cualquiera que sea su situación geográfica, y las organizaciones internacionales 
competentes tienen derecho a realizar investigaciones científicas marinas con sujeción a los derechos y 
deberes de otros Estados según lo dispuesto en esta Convención. 

Artículo 239. Fomento de la investigación científica marina 

Los Estados y las organizaciones internacionales competentes fomentarán y facilitarán el desarrollo y la 
realización de la investigación científica marina de conformidad con esta Convención. 

Artículo 240. Principios generales para la realización de la investigación científica marina 

En la realización de la investigación científica marina, se aplicarán los siguientes principios: 

a) La investigación científica marina se realizará exclusivamente con fines pacíficos; 

b) La investigación se realizará con métodos y medios científicos adecuados que sean compatibles con esta 
Convención; 

c) La investigación no interferirá injustificadamente otros usos legítimos del mar compatibles con esta 
Convención y será debidamente respetada en el ejercicio de tales usos; 

d) En la investigación se respetarán todos los reglamentos pertinentes dictados de conformidad con esta 
Convención, incluidos los destinados a la protección y preservación del medio marino. 

Artículo 241. No reconocimiento de la investigación científica marina como fundamento jurídico para 
reivindicaciones 

Las actividades de investigación científica marina no constituirán fundamento jurídico para ninguna 
reivindicación sobre parte alguna del medio marino o sus recursos. 

Sección 2. Cooperación internacional 

Artículo 242. Fomento de la cooperación internacional 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes fomentarán la cooperación internacional 
para la investigación científica marina con fines pacíficos, de conformidad con el principio del respeto de la 
soberanía y de la jurisdicción y sobre la base del beneficio mutuo. 

2. En este contexto, y sin perjuicio de los derechos y deberes de los Estados en virtud de esta Convención, un 
Estado, al aplicar esta Parte, dará a otros Estados, según proceda, una oportunidad razonable para obtener 
de él, o con su cooperación, la información necesaria para prevenir y controlar los daños a la salud y la 
seguridad de las personas y al medio marino. 
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Artículo 243. Creación de condiciones favorables 

Los Estados y las organizaciones internacionales competentes cooperarán, mediante la celebración de 
acuerdos bilaterales y multilaterales, en la creación de condiciones favorables para la realización de la 
investigación científica marina en el medio marino y en la integración de los esfuerzos de los científicos por 
estudiar la naturaleza e interrelaciones de los fenómenos y procesos que tienen lugar en el medio marino. 

Artículo 244. Publicación y difusión de información y conocimientos 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes facilitarán, de conformidad con esta 
Convención, mediante su publicación y difusión por los conductos adecuados, información sobre los 
principales programas propuestos y sus objetivos, al igual que sobre los conocimientos resultantes de la 
investigación científica marina. 

2. Con tal fin, los Estados tanto individualmente como en cooperación con otros Estados y con las 
organizaciones internacionales competentes, promoverán activamente la difusión de datos e información 
científicos y la transmisión de los conocimientos resultantes de la investigación científica marina, 
especialmente a los Estados en desarrollo, así como el fortalecimiento de la capacidad autónoma de 
investigación científica marina de los Estados en desarrollo, en particular por medio de programas para 
proporcionar enseñanza y capacitación adecuadas a su personal técnico y científico. 

Sección 3. Realización y fomento de la investigación científica marina 

Artículo 245. Investigación científica marina en el mar territorial 

Los Estados ribereños, en el ejercicio de su soberanía, tienen el derecho exclusivo de regular, autorizar y 
realizar actividades de investigación científica marina en su mar territorial. La investigación científica marina 
en el mar territorial se realizará solamente con el consentimiento expreso del Estado ribereño y en las 
condiciones establecidas por él. 

Artículo 246. Investigación científica marina en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental 

1. Los Estados ribereños, en el ejercicio de su jurisdicción, tienen derecho a regular, autorizar y realizar 
actividades de investigación científica marina en su zona económica exclusiva y en su plataforma continental 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta Convención. 

2. La investigación científica marina en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental se realizará 
con el consentimiento del Estado ribereño. 

3. En circunstancias normales, los Estados ribereños otorgarán su consentimiento para que otros Estados u 
organizaciones internacionales competentes realicen, de conformidad con esta Convención, proyectos de 
investigación científica marina en su zona económica exclusiva o en su plataforma continental, exclusivamente 
con fines pacíficos y con objeto de aumentar el conocimiento científico del medio marino en beneficio de toda 
la humanidad. Con este fin, los Estados ribereños establecerán reglas y procedimientos para garantizar que 
no se demore o deniegue sin razón ese consentimiento. 

4. Para los fines de aplicación del párrafo 3, podrá considerarse que las circunstancias son normales aun 
cuando no existan relaciones diplomáticas entre el Estado ribereño y el Estado investigador. 

5. Sin embargo, los Estados ribereños podrán rehusar discrecionalmente su consentimiento a la realización en 
su zona económica exclusiva o en su plataforma continental de un proyecto de investigación científica marina 
de otro Estado u organización internacional competente cuando ese proyecto: 

a) Tenga importancia directa para la exploración y explotación de los recursos naturales vivos o no vivos; 

b) Entrañe perforaciones en la plataforma continental, la utilización de explosivos o la introducción de 
sustancias perjudiciales en el medio marino; 

c) Entrañe la construcción, el funcionamiento o la utilización de las islas artificiales, instalaciones y estructuras 
mencionadas en los artículos 60 y 80; 
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d) Contenga información proporcionada en cumplimiento del artículo 248 sobre la índole y objetivos del 
proyecto que sea inexacta, o cuando el Estado o la organización internacional competente que haya de realizar 
la investigación tenga obligaciones pendientes con el Estado ribereño resultantes de un proyecto de 
investigación anterior. 

6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, los Estados ribereños no podrán ejercer la facultad discrecional 
de rehusar su consentimiento en virtud del apartado a) del citado apartado en relación con los proyectos de 
investigación científica marina que se vayan a realizar, de conformidad con lo dispuesto en esta Parte, en la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial, fuera de aquellas áreas específicas que los Estados ribereños 
puedan designar públicamente, en cualquier momento, como áreas en las que se están realizando, o se van a 
realizar en un plazo razonable, actividades de explotación u operaciones exploratorias detalladas centradas 
en dichas áreas. Los Estados ribereños darán aviso razonable de la designación de tales áreas, así como de 
cualquier modificación de éstas, pero no estarán obligados a dar detalles de las operaciones correspondientes. 

7. Las disposiciones del párrafo 6 no afectarán a los derechos de los Estados ribereños sobre su plataforma 
continental, de conformidad con lo establecido en el artículo 77. 

8. Las actividades de investigación científica marina mencionadas en este artículo no obstaculizarán 
indebidamente las actividades que realicen los Estados ribereños en el ejercicio de sus derechos de soberanía 
y de su jurisdicción previstos en esta Convención. 

Artículo 247. Proyectos de investigación científica marina realizados por organizaciones internacionales o bajo 
sus auspicios 

Se considerará que un Estado ribereño que sea miembro de una organización internacional o tenga un 
acuerdo bilateral con tal organización, y en cuya zona económica exclusiva o plataforma continental la 
organización desee realizar, directamente o bajo sus auspicios, un proyecto de investigación científica marina, 
ha autorizado la realización del proyecto de conformidad con las especificaciones convenidas, si dicho Estado 
aprobó el proyecto detallado cuando la organización adoptó la decisión de realizarlo o está dispuesto a 
participar en él y no ha formulado objeción alguna dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que la 
organización haya notificado el proyecto al Estado ribereño. 

Artículo 248. Deber de proporcionar información al Estado ribereño 

Los Estados y las organizaciones internacionales competentes que se propongan efectuar investigaciones 
científicas marinas en la zona económica exclusiva o en la plataforma continental de un Estado ribereño 
proporcionarán a dicho Estado, seis meses antes, como mínimo, de la fecha prevista para la iniciación del 
proyecto de investigación científica marina, una descripción completa de: 

a) La índole y objetivos del proyecto; 

b) El método y los medios que vayan a emplearse, incluidos el nombre, tonelaje, tipo y clase de los buques y 
una descripción del equipo científico; 

c) Las áreas geográficas precisas en que vaya a realizarse el proyecto; 

d) Las fechas previstas de la llegada inicial y la partida definitiva de los buques de investigación, o del 
emplazamiento y la remoción del equipo, según corresponda; 

e) El nombre de la institución patrocinadora, el de su director y el de la persona encargada del proyecto; y 

f) La medida en que se considere que el Estado ribereño podría participar o estar representado en el proyecto. 

Artículo 249. Deber de cumplir ciertas condiciones 

1. Al realizar investigaciones científicas marinas en la zona económica exclusiva o en la plataforma continental 
de un Estado ribereño, los Estados y las organizaciones internacionales competentes cumplirán las 
condiciones siguientes: 
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a) Garantizar el derecho del Estado ribereño a participar o estar representado en el proyecto de investigación 
científica marina, si así lo desea, especialmente a bordo de los buques y otras embarcaciones que realicen la 
investigación o en las instalaciones de investigación científica, cuando sea factible, sin pagar remuneración 
alguna al personal científico del Estado ribereño y sin que éste tenga obligación de contribuir a sufragar los 
gastos del proyecto; 

b) Proporcionar al Estado ribereño, si así lo solicita, informes preliminares tan pronto como sea factible, así 
como los resultados y conclusiones finales una vez terminada la investigación; 

c) Comprometerse a dar acceso al Estado ribereño, si así lo solicita, a todos los datos y muestras obtenidos 
del proyecto de investigación científica marina, así como a facilitarle los datos que puedan copiarse y las 
muestras que puedan dividirse sin menoscabo de su valor científico; 

d) Proporcionar al Estado ribereño, si así lo solicita, una evaluación de esos datos, muestras y resultados de la 
investigación o asistencia en su evaluación o interpretación; 

e) Garantizar que, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, se disponga a escala internacional de los 
resultados de la investigación, por los conductos nacionales o internacionales apropiados, tan pronto como 
sea factible; 

f) Informar inmediatamente al Estado ribereño de cualquier cambio importante en el programa de 
investigación; 

g) Retirar las instalaciones o el equipo de investigación científica una vez terminada la investigación, a menos 
que se haya convenido otra cosa. 

2. Este artículo no afectará a las condiciones establecidas por las leyes y reglamentos del Estado ribereño para 
el ejercicio de la facultad discrecional de dar o rehusar su consentimiento, con arreglo al párrafo 5 del artículo 
246, incluida la exigencia del previo acuerdo para la difusión internacional de resultados de un proyecto de 
investigación de importancia directa para la exploración y explotación de los recursos naturales. 

Artículo 250. Comunicaciones relativas a los proyectos de investigación científica marina 

Las comunicaciones relativas a los proyectos de investigación científica marina se harán por los conductos 
oficiales apropiados, a menos que se haya convenido otra cosa. 

Artículo 251. Criterios y directrices generales 

Los Estados procurarán fomentar, por conducto de las organizaciones internacionales competentes, el 
establecimiento de criterios y directrices generales para ayudar a los Estados a determinar la índole y las 
consecuencias de la investigación científica marina. 

Artículo 252. Consentimiento tácito 

Los Estados o las organizaciones internacionales competentes podrán emprender un proyecto de 
investigación científica marina seis meses después de la fecha en que se haya proporcionado al Estado 
ribereño la información requerida con arreglo al artículo 248, a menos que, dentro de los cuatro meses 
siguientes a la recepción de la comunicación de dicha información, el Estado ribereño haya hecho saber al 
Estado u organización que realiza la investigación que: 

a) Rehúsa su consentimiento en virtud de los dispuesto en el artículo 246; 

b) La información suministrada por el Estado o por la organización internacional competente sobre la índole 
o los objetivos del proyecto no corresponde a los hechos manifiestamente evidentes; 

c) Solicita información complementaria sobre las condiciones y la información previstas en los artículos 248 y 
249; o 

d) Existen obligaciones pendientes respecto de un proyecto de investigación científica marina realizado 
anteriormente por ese Estado u organización, en relación con las condiciones establecidas en el artículo 249. 
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Artículo 253. Suspensión o cesación de las actividades de investigación científica marina 

1. El Estado ribereño tendrá derecho a exigir la suspensión de cualesquiera actividades de investigación 
científica marina que se estén realizando en su zona económica exclusiva o en su plataforma continental 
cuando: 

a) Las actividades de investigación no se realicen de conformidad con la información transmitida en 
cumplimiento del artículo 248 en la que se basó el consentimiento del Estado ribereño; o 

b) El Estado o la organización internacional competente que realice las actividades de investigación no cumpla 
lo dispuesto en el artículo 249 en relación con los derechos del Estado ribereño con respecto al proyecto de 
investigación científica marina. 

2. El Estado ribereño tendrá derecho a exigir la cesación de toda actividad de investigación científica marina 
en caso de cualquier incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248 que implique un cambio importante 
en el proyecto o en las actividades de investigación. 

3. El Estado ribereño podrá asimismo exigir la cesación de las actividades de investigación científica marina si, 
en un plazo razonable, no se corrige cualquiera de las situaciones previstas en el párrafo 1. 

4. Una vez notificada por el Estado ribereño su decisión de ordenar la suspensión o la cesación de las 
actividades de investigación científica marina, los Estados o las organizaciones internacionales competentes 
autorizados a realizarlas pondrán término a aquéllas a que se refiera la notificación. 

5. El Estado ribereño revocará la orden de suspensión prevista en el párrafo 1 y permitirá la continuación de 
las actividades de investigación científica marina una vez que el Estado o la organización internacional 
competente que realice la investigación haya cumplido las condiciones exigidas en los artículos 248 y 249. 

Artículo 254. Derechos de los Estados vecinos sin litoral o en situación geográfica desventajosa 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes que hayan presentado a un Estado ribereño 
un proyecto para realizar la investigación científica marina mencionada en el párrafo 3 del artículo 246 darán 
aviso de él a los Estados vecinos sin litoral o en situación geográfica desventajosa, y notificarán al Estado 
ribereño que han dado ese aviso. 

2. Una vez que el Estado ribereño interesado haya dado su consentimiento al proyecto, de conformidad con 
el artículo 246 y otras disposiciones pertinentes de esta Convención, los Estados y las organizaciones 
internacionales competentes que realicen ese proyecto proporcionarán a los Estados vecinos sin litoral o en 
situación geográfica desventajosa, si así lo solicitan y cuando proceda, la información pertinente prevista en 
el artículo 248 y en el apartado f) del párrafo 1 del artículo 249. 

3. Se dará a los mencionados Estados vecinos sin litoral o en situación geográfica desventajosa, si así lo 
solicitan, la oportunidad de participar, cuando sea factible, en el proyecto de investigación científica marina 
propuesto, mediante expertos calificados nombrados por ellos que no hayan sido impugnados por el Estado 
ribereño, de acuerdo con las condiciones convenidas para el proyecto, de conformidad con las disposiciones 
de esta Convención, entre el Estado ribereño interesado y el Estado o las organizaciones internacionales 
competentes que realicen la investigación científica marina. 

4. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes a que se refiere el párrafo 1 proporcionarán 
a los mencionados Estados sin litoral o en situación geográfica desventajosa, si así lo solicitan, la información 
y la asistencia previstas en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 249, con sujeción a lo dispuesto en el 
párrafo 2 de ese artículo. 

Artículo 255. Medidas para facilitar la investigación científica marina y prestar asistencia a los buques de 
investigación 

Los Estados procurarán establecer reglas, reglamentos y procedimientos razonables para fomentar y facilitar 
la investigación científica marina realizada, de conformidad con esta Convención, más allá de su mar territorial 
y, según proceda y con sujeción a lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, facilitar el acceso a sus puertos y 
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promover la asistencia a los buques de investigación científica marina que cumplan las disposiciones 
pertinentes de esta Parte. 

Artículo 256. Investigación científica marina en la Zona 

Todos los Estados, cualquiera que sea su situación geográfica, así como las organizaciones internacionales 
competentes, tienen derecho, de conformidad con las disposiciones de la Parte XI, a realizar actividades de 
investigación científica marina en la Zona. 

Artículo 257. Investigación científica marina en la columna de agua más allá de los límites de la zona 
económica exclusiva 

Todos los Estados, cualquiera que sea su situación geográfica, así como las organizaciones internacionales 
competentes, tienen derecho, de conformidad con esta Convención, a realizar actividades de investigación 
científica marina en la columna de agua más allá de los límites de la zona económica exclusiva. 

Sección 4. Instalaciones o equipo de investigación científica en el medio marino 

Artículo 258. Emplazamiento y utilización 

El emplazamiento y la utilización de todo tipo de instalación o equipo de investigación científica en cualquier 
área del medio marino estarán sujetos a las mismas condiciones que se establecen en esta Convención para 
la realización de actividades de investigación científica marina en cualquiera de esas áreas. 

Artículo 259. Condición jurídica 

Las instalaciones o el equipo a que se hace referencia en esta sección no poseen la condición jurídica de islas. 
No tienen mar territorial propio y su presencia no afecta a la delimitación del mar territorial, de la zona 
económica exclusiva o de la plataforma continental. 

Artículo 260. Zonas de seguridad 

En torno a las instalaciones de investigación científica podrán establecerse zonas de seguridad de una anchura 
razonable que no exceda de 500 metros, de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta 
Convención. Todos los Estados velarán por que sus buques respeten esas zonas de seguridad. 

Artículo 261. No obstaculización de las rutas de navegación internacional 

El emplazamiento y la utilización de cualquier tipo de instalaciones o equipo de investigación científica no 
constituirán un obstáculo en las rutas de navegación internacional establecidas. 

Artículo 262. Signos de identificación y señales de advertencia 

Las instalaciones o el equipo mencionados en esta sección tendrán signos de identificación que indiquen el 
Estado en que están registrados o la organización internacional a la que pertenecen, así como las señales de 
advertencia adecuadas convenidas internacionalmente para garantizar la seguridad marítima y la seguridad 
de la navegación aérea, teniendo en cuenta las reglas y estándares establecidos por las organizaciones 
internacionales competentes. 

Sección 5. Responsabilidad 

Artículo 263. Responsabilidad 

1. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes tendrán la obligación de asegurar que la 
investigación científica marina, efectuada por ellos o en su nombre, se realice de conformidad con esta 
Convención. 

2. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes serán responsables por las medidas que 
tomen en contravención de esta Convención respecto de las actividades de investigación científica marina 
realizadas por otros Estados, por sus personas naturales o jurídicas o por las organizaciones internacionales 
competentes, e indemnizarán los daños resultantes de tales medidas. 
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3. Los Estados y las organizaciones internacionales competentes serán responsables, con arreglo al artículo 
235, de los daños causados por la contaminación del medio marino resultante de la investigación científica 
marina realizada por ellos o en su nombre. 

Sección 6. Solución de controversias y medidas provisionales 

Artículo 264. Solución de controversias 

Las controversias sobre la interpretación o la aplicación de las disposiciones de esta Convención relativas a la 
investigación científica marina serán solucionadas de conformidad con las secciones 2 y 3 de la Parte XV. 

Artículo 265. Medidas provisionales 

Mientras no se resuelva una controversia de conformidad con las secciones 2 y 3 de la Parte XV, el Estado o 
la organización internacional competente a quien se haya autorizado a realizar un proyecto de investigación 
científica marina no permitirá que se inicien o continúen las actividades de investigación sin el consentimiento 
expreso del Estado ribereño interesado. 

PARTE XIV. DESARROLLO Y TRANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA MARINA 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 266. Fomento del desarrollo y de la transmisión de tecnología marina 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, cooperarán 
en la medida de sus posibilidades para fomentar activamente el desarrollo y la transmisión de la ciencia y la 
tecnología marinas según modalidades y condiciones equitativas y razonables. 

2. Los Estados fomentarán, en la esfera de la ciencia y tecnología marinas, el desarrollo de la capacidad de los 
Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa esfera, particularmente de los Estados en 
desarrollo, incluidos los Estados sin litoral y los Estados en situación geográfica desventajosa, en lo referente 
a la exploración, explotación, conservación y administración de los recursos marinos, la protección y 
preservación del medio marino, la investigación científica marina y otras actividades en el medio marino 
compatibles con esta Convención, con miras a acelerar el desarrollo económico y social de los Estados en 
desarrollo. 

3. Los Estados procurarán promover condiciones económicas y jurídicas favorables para la transmisión de 
tecnología marina, sobre una base equitativa, en beneficio de todas las partes interesadas. 

Artículo 267. Protección de los intereses legítimos 

Al promover la cooperación con arreglo al artículo 266, los Estados tendrán debidamente en cuenta todos los 
intereses legítimos, incluidos, entre otros, los derechos y deberes de los poseedores, los proveedores y los 
receptores de tecnología marina. 

Artículo 268. Objetivos básicos 

Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, fomentarán: 

a) La adquisición, evaluación y difusión de conocimientos de tecnología marina y facilitarán el acceso a esos 
datos e informaciones; 

b) El desarrollo de tecnología marina apropiada; 

c) El desarrollo de la infraestructura tecnológica necesaria para facilitar la transmisión de tecnología marina; 

d) El desarrollo de los recursos humanos mediante la capacitación y la enseñanza de nacionales de los Estados 
y países en desarrollo y especialmente de los menos adelantados entre ellos; 

e) La cooperación internacional en todos los planos, especialmente en los planos regional, subregional y 
bilateral. 



316 

Artículo 269. Medidas para lograr los objetivos básicos 

Para lograr los objetivos mencionados en el artículo 268, los Estados, directamente o por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes, procurarán, entre otras cosas: 

a) Establecer programas de cooperación técnica para la efectiva transmisión de todo tipo de tecnología marina 
a los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esta materia, especialmente a los Estados en 
desarrollo sin litoral y a los Estados en desarrollo en situación geográfica desventajosa, así como a otros 
Estados en desarrollo que no hayan podido crear o desarrollar su propia capacidad tecnológica en ciencias 
marinas y en la exploración y explotación de recursos marinos, ni desarrollar la infraestructura de tal 
tecnología; 

b) Fomentar condiciones favorables para la celebración de acuerdos, contratos y otros arreglos similares en 
condiciones equitativas y razonables; 

c) Celebrar conferencias, seminarios y simposios sobre temas científicos y tecnológicos, en particular sobre 
políticas y métodos para la transmisión de tecnología marina; 

d) Fomentar el intercambio de científicos y expertos en tecnología y otras materias; 

e) Emprender proyectos y fomentar empresas conjuntas y otras formas de cooperación bilateral y multilateral. 

Sección 2. Cooperación internacional 

Artículo 270. Formas de cooperación internacional 

La cooperación internacional para el desarrollo y la transmisión de tecnología marina se llevará a cabo, cuando 
sea factible y adecuado, mediante los programas bilaterales, regionales o multilaterales existentes, así como 
mediante programas ampliados o nuevos para facilitar la investigación científica marina, la transmisión de 
tecnología marina, especialmente en nuevos campos, y la financiación internacional apropiada de la 
investigación y el aprovechamiento de los océanos. 

Artículo 271. Directrices, criterios y estándares 

Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes, fomentarán el 
establecimiento de directrices, criterios y estándares generalmente aceptados para la transmisión de 
tecnología marina sobre una base bilateral o en el marco de organizaciones internacionales y otros foros, 
teniendo en cuenta en particular los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo. 

Artículo 272. Coordinación de programas internacionales 

En materia de transmisión de tecnología marina, los Estados tratarán de lograr que las organizaciones 
internacionales competentes coordinen sus actividades, incluidos cualesquiera programas regionales o 
mundiales, teniendo en cuenta los intereses y necesidades de los Estados en desarrollo, en particular de 
aquéllos sin litoral o en situación geográfica desventajosa. 

Artículo 273. Cooperación con organizaciones internacionales y con la Autoridad 

Los Estados cooperarán activamente con las organizaciones internacionales competentes y con la Autoridad 
para impulsar y facilitar la transmisión de conocimientos prácticos y tecnología marina con respecto a las 
actividades en la Zona a los Estados en desarrollo, a sus nacionales y a la Empresa. 

Artículo 274. Objetivos de la Autoridad 

Sin perjuicio de todos los intereses legítimos –incluidos, entre otros, los derechos y deberes de los poseedores, 
los proveedores y los receptores de tecnología– la Autoridad garantizará, con respecto a las actividades en la 
Zona, que: 

a) Sobre la base del principio de la distribución geográfica equitativa, y con fines de capacitación, se emplee 
como miembros del personal ejecutivo, investigador y técnico establecido para esas tareas a nacionales de 
los Estados en desarrollo, sean ribereños, sin litoral o en situación geográfica desventajosa; 
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b) Se ponga a disposición de todos los Estados, y en particular de los Estados en desarrollo que necesiten y 
soliciten asistencia técnica en esa materia, documentación técnica sobre los equipos, maquinaria, dispositivos 
y procedimientos pertinentes; 

c) Sean adoptadas por la Autoridad las disposiciones apropiadas para facilitar la adquisición de asistencia 
técnica en materia de tecnología marina por los Estados que la necesiten y soliciten, en particular los Estados 
en desarrollo, así como la adquisición por sus nacionales de los conocimientos prácticos y especializados 
necesarios, incluida la formación profesional; 

d) Se ayude a los Estados que necesiten y soliciten asistencia técnica en esa materia, en particular a los Estados 
en desarrollo, en la adquisición de equipos, instalaciones, procedimientos y otros conocimientos técnicos 
necesarios, por medio de cualquier arreglo financiero previsto en esta Convención. 

Sección 3. Centros nacionales y regionales de investigación científica y tecnológica marina 

Artículo 275. Establecimiento de centros nacionales 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes y de la 
Autoridad, fomentarán el establecimiento, especialmente en los Estados ribereños en desarrollo, de centros 
nacionales de investigación científica y tecnológica marina y el fortalecimiento de los centros nacionales 
existentes, con objeto de estimular e impulsar la realización de investigación científica marina por los Estados 
ribereños en desarrollo y de aumentar su capacidad nacional para utilizar y preservar sus recursos marinos en 
su propio beneficio económico. 

2. Los Estados, por conducto de las organizaciones internacionales competentes y de la Autoridad, darán el 
apoyo apropiado para facilitar el establecimiento y el fortalecimiento de los centros nacionales mencionados 
en el párrafo 1 a fin de proporcionar servicios de capacitación avanzada, el equipo y los conocimientos 
prácticos y especializados necesarios, así como expertos técnicos, a los Estados que lo necesiten y soliciten. 

Artículo 276. Establecimiento de centros regionales 

1. Los Estados, en coordinación con las organizaciones internacionales competentes, con la Autoridad y con 
instituciones nacionales de investigación científica y tecnológica marina, fomentarán el establecimiento de 
centros regionales de investigación científica y tecnológica marina, especialmente en los Estados en 
desarrollo, a fin de estimular e impulsar la realización de investigación científica marina por los Estados en 
desarrollo y de promover la transmisión de tecnología marina. 

2. Todos los Estados de una región cooperarán con los respectivos centros regionales a fin de asegurar el logro 
más efectivo de sus objetivos. 

Artículo 277. Funciones de los centros regionales 

Las funciones de los centros regionales comprenderán, entre otras: 

a) Programas de capacitación y enseñanza, en todos los niveles, sobre diversos aspectos de la investigación 
científica y tecnológica marina, especialmente la biología marina, incluidas la conservación y administración 
de los recursos vivos, la oceanografía, la hidrografía, la ingeniería, la exploración geológica de los fondos 
marinos, la minería y la tecnología de desalación; 

b) Estudios de gestión administrativa; 

c) Programas de estudios relacionados con la protección y preservación del medio marino y la prevención, 
reducción y control de la contaminación; 

d) Organización de conferencias, seminarios y simposios regionales; 

e) Adquisición y elaboración de datos e información sobre ciencia y tecnología marinas; 

f) Difusión rápida de los resultados de la investigación científica y tecnológica marina en publicaciones 
fácilmente asequibles; 
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g) Difusión de las políticas nacionales sobre transmisión de tecnología marina y estudio comparado 
sistemático de esas políticas; 

h) Compilación y sistematización de información sobre comercialización de tecnología y sobre los contratos y 
otros arreglos relativos a patentes; 

i) Cooperación técnica con otros Estados de la región. 

Sección 4. Cooperación entre organizaciones internacionales 

Artículo 278. Cooperación entre organizaciones internacionales 

Las organizaciones internacionales competentes mencionadas en esta Parte y en la Parte XIII tomarán todas 
las medidas apropiadas para garantizar, directamente o en estrecha cooperación entre sí, el cumplimiento 
efectivo de sus funciones y responsabilidades con arreglo a esta Parte. 

PARTE XV. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Sección 1. Disposiciones generales 

Artículo 279. Obligación de resolver las controversias por medios pacíficos 

Los Estados Partes resolverán sus controversias relativas a la interpretación o la aplicación de esta Convención 
por medios pacíficos de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y, con 
ese fin, procurarán su solución por los medios indicados en el párrafo 1 del Artículo 33 de la Carta. 

Artículo 280. Solución de controversias por medios pacíficos elegidos por las Partes 

Ninguna de las disposiciones de esta Parte menoscabará el derecho de los Estados Partes a convenir, en 
cualquier momento, en solucionar sus controversias relativas a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención por cualquier medio pacífico de su elección. 

Artículo 281. Procedimiento aplicable cuando las partes no hayan resuelto la controversia 

1. Si los Estados Partes que sean partes en una controversia relativa a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención han convenido en tratar de resolverla por un medio pacífico de su elección, los procedimientos 
establecidos en esta Parte se aplicarán sólo cuando no se haya llegado a una solución por ese medio y el 
acuerdo entre las partes no excluya la posibilidad de aplicar otro procedimiento. 

2. Cuando las partes hayan convenido también en un plazo, lo dispuesto en el párrafo 1 sólo se aplicará una 
vez expirado ese plazo. 

Artículo 282. Obligaciones resultantes de acuerdos generales, regionales o bilaterales 

Cuando los Estados Partes que sean partes en una controversia relativa a la interpretación o la aplicación de 
esta Convención hayan convenido, en virtud de un acuerdo general, regional o bilateral o de alguna otra 
manera, en que esa controversia se someta, a petición de cualquiera de las partes en ella, a un procedimiento 
conducente a una decisión obligatoria, dicho procedimiento se aplicará en lugar de los previstos en esta Parte, 
a menos que las partes en la controversia convengan en otra cosa. 

Artículo 283. Obligación de intercambiar opiniones 

1. Cuando surja una controversia entre Estados Partes relativa a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención, las partes en la controversia procederán sin demora a intercambiar opiniones con miras a 
resolverla mediante negociación o por otros medios pacíficos. 

2. Asimismo, las partes procederán sin demora a intercambiar opiniones cuando se haya puesto fin a un 
procedimiento para la solución de una controversia sin que ésta haya sido resuelta o cuando se haya llegado 
a una solución y las circunstancias requieran consultas sobre la forma de llevarla a la práctica. 
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Artículo 284. Conciliación 

1. El Estado Parte que sea parte en una controversia relativa a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención podrá invitar a la otra u otras partes a someterla a conciliación de conformidad con el 
procedimiento establecido en la sección 1 del Anexo V o con otro procedimiento de conciliación. 

2. Si la invitación es aceptada y las partes convienen en el procedimiento que ha de aplicarse, cualquiera de 
ellas podrá someter la controversia a ese procedimiento. 

3. Si la invitación no es aceptada o las partes no convienen en el procedimiento, se dará por terminada la 
conciliación. 

4. Cuando una controversia haya sido sometida a conciliación, sólo podrá ponerse fin a ésta de conformidad 
con el procedimiento de conciliación acordado, salvo que las partes convengan en otra cosa. 

Artículo 285. Aplicación de esta sección a las controversias sometidas de conformidad con la Parte XI 

Las disposiciones de esta sección se aplicarán a cualquier controversia que, en virtud de la sección 5 de la 
Parte XI, haya de resolverse de conformidad con los procedimientos establecidos en esta Parte. Si una entidad 
que no sea un Estado Parte fuere parte en tal controversia, esta sección se aplicará mutatis mutandis. 

Sección 2. Procedimientos obligatorios conducentes a decisiones obligatorias 

Artículo 286. Aplicación de los procedimientos establecidos en esta sección 

Con sujeción a lo dispuesto en la sección 3, toda controversia relativa a la interpretación o la aplicación de 
esta Convención, cuando no haya sido resuelta por aplicación de la sección 1, se someterá, a petición de 
cualquiera de las partes en la controversia, a la corte o tribunal que sea competente conforme a lo dispuesto 
en esta sección. 

Artículo 287. Elección del procedimiento 

1. Al firmar o ratificar esta Convención o al adherirse a ella, o en cualquier momento ulterior, los Estados 
podrán elegir libremente, mediante una declaración escrita, uno o varios de los medios siguientes para la 
solución de las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de la Convención: 

a) El Tribunal Internacional del Derecho del Mar constituido de conformidad con el Anexo VI; 

b) La Corte Internacional de Justicia; 

c) Un tribunal arbitral constituido de conformidad con el Anexo VII; 

d) Un tribunal arbitral especial, constituido de conformidad con el Anexo VIII, para una o varias de las 
categorías de controversias que en él se especifican. 

2. Ninguna declaración hecha conforme al párrafo 1 afectará a la obligación del Estado Parte de aceptar la 
competencia de la Sala de Controversias de los Fondos Marinos del Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar en la medida y en la forma establecidas en la sección 5 de la Parte XI, ni resultará afectada por esa 
obligación. 

3. Se presumirá que el Estado Parte que sea parte en una controversia no comprendida en una declaración en 
vigor ha aceptado el procedimiento de arbitraje previsto en el Anexo VII. 

4. Si las partes en una controversia han aceptado el mismo procedimiento para la solución de la controversia, 
ésta sólo podrá ser sometida a ese procedimiento, a menos que las partes convengan en otra cosa. 

5. Si las partes en una controversia no han aceptado el mismo procedimiento para la solución de la 
controversia, ésta sólo podrá ser sometida al procedimiento de arbitraje previsto en el Anexo VII, a menos 
que las partes convengan en otra cosa. 

6. Las declaraciones hechas conforme al párrafo 1 permanecerán en vigor hasta tres meses después de que la 
notificación de revocación haya sido depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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7. Ninguna nueva declaración, notificación de revocación o expiración de una declaración afectará en modo 
alguno al procedimiento en curso ante una corte o tribunal que sea competente conforme a este artículo, a 
menos que las partes convengan en otra cosa. 

8. Las declaraciones y notificaciones a que se refiere este artículo se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copia de ellas a los Estados Partes. 

Artículo 288. Competencia 

1. Cualquiera de las cortes o tribunales mencionados en el artículo 287 será competente para conocer de las 
controversias relativas a la interpretación o la aplicación de esta Convención que se le sometan conforme a lo 
dispuesto en esta Parte. 

2. Cualquiera de las cortes o tribunales mencionados en el artículo 287 será competente también para conocer 
de las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de un acuerdo internacional concerniente a 
los fines de esta Convención que se le sometan conforme a ese acuerdo. 

3. La Sala de Controversias de los Fondos Marinos del Tribunal Internacional del Derecho del Mar establecida 
de conformidad con el Anexo VI o cualquier otra sala o tribunal arbitral a que se hace referencia en la sección 
5 de la Parte XI será competente para conocer de cualquiera de las cuestiones que se le sometan conforme a 
lo dispuesto en esa sección. 

4. En caso de controversia en cuanto a la competencia de una corte o tribunal, la cuestión será dirimida por 
esa corte o tribunal. 

Artículo 289. Expertos  

En toda controversia en que se planteen cuestiones científicas o técnicas, la corte o tribunal que ejerza su 
competencia conforme a esta sección podrá, a petición de una de las partes o por iniciativa propia, seleccionar 
en consulta con las partes por lo menos dos expertos en cuestiones científicas o técnicas elegidos 
preferentemente de la lista correspondiente, preparada de conformidad con el artículo 2 del Anexo VIII, para 
que participen sin derecho a voto en las deliberaciones de esa corte o tribunal. 

Artículo 290. Medidas provisionales 

1. Si una controversia se ha sometido en la forma debida a una corte o tribunal que, en principio, se estime 
competente conforme a esta Parte o a la sección 5 de la Parte XI, esa corte o tribunal podrá decretar las 
medidas provisionales que estime apropiadas con arreglo a las circunstancias para preservar los derechos 
respectivos de las partes en la controversia o para impedir que se causen daños graves al medio marino, en 
espera de que se adopte la decisión definitiva. 

2. Las medidas provisionales podrán ser modificadas o revocadas tan pronto como las circunstancias que las 
justifiquen cambien o dejen de existir. 

3. Las medidas provisionales a que se refiere este artículo sólo podrán ser decretadas, modificadas o revocadas 
a petición de una de las partes en la controversia y después de dar a las partes la posibilidad de ser oídas. 

4. La corte o tribunal notificará inmediatamente la adopción, modificación o revocación de las medidas 
provisionales a las partes en la controversia y a los demás Estados Partes que estime procedente. 

5. Hasta que se constituya el tribunal arbitral al que se someta una controversia con arreglo a esta sección, 
cualquier corte o tribunal designado de común acuerdo por las partes o, a falta de tal acuerdo en el plazo de 
dos semanas contado desde la fecha de la solicitud de medidas provisionales, el Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar o, con respecto a las actividades en la zona, la Sala de Controversias de los Fondos Marinos 
podrá decretar, modificar o revocar medidas provisionales conforme a lo dispuesto en este artículo si estima, 
en principio, que el tribunal que haya de constituirse sería competente y que la urgencia de la situación así lo 
requiere. Una vez constituido, el tribunal al que se haya sometido la controversia podrá, actuando conforme 
a los párrafos 1 a 4, modificar, revocar o confirmar esas medidas provisionales. 
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6. Las partes en la controversia aplicarán sin demora todas las medidas provisionales decretadas conforme a 
este artículo. 

Artículo 291. Acceso 

1. Todos los procedimientos de solución de controversias indicados en esta Parte estarán abiertos a los 
Estados Partes. 

2. Los procedimientos de solución de controversias previstos en esta Parte estarán abiertos a entidades 
distintas de los Estados Partes sólo en los casos en que ello se disponga expresamente en esta Convención. 

Artículo 292. Pronta liberación de buques y de sus tripulaciones 

1. Cuando las autoridades de un Estado Parte hayan retenido un buque que enarbole el pabellón de otro 
Estado Parte y se alegue que el Estado que procedió a la retención no ha observado las disposiciones de esta 
Convención con respecto a la pronta liberación del buque o de su tripulación una vez constituida fianza 
razonable u otra garantía financiera, la cuestión de la liberación del buque o de su tripulación podrá ser 
sometida a la corte o tribunal que las partes designen de común acuerdo o, a falta de acuerdo en un plazo de 
10 días contado desde el momento de la retención, a la corte o tribunal que el Estado que haya procedido a 
la retención haya aceptado conforme al artículo 287 o al Tribunal Internacional del Derecho del Mar, a menos 
que las partes convengan en otra cosa. 

2. La solicitud de liberación del buque o de su tripulación sólo podrá ser formulada por el Estado del pabellón 
o en su nombre. 

3. La corte o tribunal decidirá sin demora acerca de la solicitud de liberación y sólo conocerá de esa cuestión, 
sin prejuzgar el fondo de cualquier demanda interpuesta ante el tribunal nacional apropiado contra el buque, 
su propietario o su tripulación. Las autoridades del Estado que haya procedido a la retención seguirán siendo 
competentes para liberar en cualquier momento al buque o a su tripulación. 

4. Una vez constituida la fianza u otra garantía financiera determinada por la corte o tribunal, las autoridades 
del Estado que haya procedido a la retención cumplirán sin demora la decisión de la corte o tribunal relativa 
a la liberación del buque o de su tripulación. 

Artículo 293. Derecho aplicable 

1. La corte o tribunal competente en virtud de esta sección aplicará esta Convención y las demás normas de 
derecho internacional que no sean incompatibles con ella. 

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la facultad de la corte o tribunal competente en virtud de esta 
sección para dirimir un litigio ex aequo et bono, si las partes convienen en ello. 

Artículo 294. Procedimiento preliminar 

1. Cualquier corte o tribunal mencionado en el artículo 287 ante el que se entable una demanda en relación 
con una de las controversias a que se refiere el artículo 297 resolverá a petición de cualquiera de las partes, o 
podrá resolver por iniciativa propia, si la acción intentada constituye una utilización abusiva de los medios 
procesales o si, en principio, está suficientemente fundada. Cuando la corte o tribunal resuelva que la acción 
intentada constituye una utilización abusiva de los medios procesales o carece en principio de fundamento, 
cesará sus actuaciones. 

2. Al recibir la demanda, la corte o tribunal la notificará inmediatamente a la otra u otras partes y señalará un 
plazo razonable en el cual la otra u otras partes podrán pedirle que resuelva la cuestión a que se refiere el 
párrafo 1. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo afectará al derecho de las partes en una controversia a formular 
excepciones preliminares conforme a las normas procesales aplicables. 
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Artículo 295. Agotamiento de los recursos internos 

Las controversias que surjan entre Estados Partes con respecto a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención podrán someterse a los procedimientos establecidos en esta sección sólo después de que se 
hayan agotado los recursos internos, de conformidad con el derecho internacional. 

Artículo 296. Carácter definitivo y fuerza obligatoria de las decisiones 

1. Toda decisión dictada por una corte o tribunal que sea competente en virtud de esta sección será definitiva 
y deberá ser cumplida por todas las partes en la controversia. 

2. Tal decisión no tendrá fuerza obligatoria salvo para las partes y respecto de la controversia de que se trate. 

Sección 3. Limitaciones y excepciones a la aplicabilidad de la sección 2 

Artículo 297. Limitaciones a la aplicabilidad de la sección 2 

1. Las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de esta Convención con respecto al ejercicio 
por parte de un Estado ribereño de sus derechos soberanos o su jurisdicción previstos en esta Convención se 
someterán a los procedimientos establecidos en la sección 2 en los casos siguientes: 

a) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha actuado en contravención de lo dispuesto en esta Convención 
respecto de las libertades y los derechos de navegación, sobrevuelo o tendido de cables y tuberías submarinos 
o respecto de cualesquiera otros usos del mar internacionalmente legítimos especificados en el artículo 58; 

b) Cuando se alegue que un Estado, al ejercer las libertades, derechos o usos antes mencionados, ha actuado 
en contravención de las disposiciones de esta Convención o de las leyes o reglamentos dictados por el Estado 
ribereño de conformidad con esta Convención o de otras normas de derecho internacional que no sean 
incompatibles con ella; o 

c) Cuando se alegue que un Estado ribereño ha actuado en contravención de reglas y estándares 
internacionales específicos relativos a la protección y preservación del medio marino que sean aplicables al 
Estado ribereño y que hayan sido establecidos por esta Convención o por conducto de una organización 
internacional competente o en una conferencia diplomática de conformidad con esta Convención. 

2. a) Las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de las disposiciones de esta Convención con 
respecto a las actividades de investigación científica marina se resolverán de conformidad con la sección 2, 
con la salvedad de que el Estado ribereño no estará obligado a aceptar que se someta a los procedimientos 
de solución establecidos en dicha sección ninguna controversia que se suscite con motivo: 

i) Del ejercicio por el Estado ribereño de un derecho o facultad discrecional de conformidad con el 
artículo 246; o 

ii) De la decisión del Estado ribereño de ordenar la suspensión o la cesación de un proyecto de 
investigación de conformidad con el artículo 253; 

b) Las controversias que se susciten cuando el Estado que realiza las investigaciones alegue que, en relación 
con un determinado proyecto, el Estado ribereño no ejerce los derechos que le corresponden en virtud de los 
artículos 246 y 253 de manera compatible con lo dispuesto en esta Convención serán sometidas, a petición 
de cualquiera de las partes, al procedimiento de conciliación previsto en la sección 2 del Anexo V, con la 
salvedad de que la comisión de conciliación no cuestionará el ejercicio por el Estado ribereño de su facultad 
discrecional de designar las áreas específicas a que se refiere el párrafo 6 del artículo 246, o de rehusar su 
consentimiento de conformidad con el párrafo 5 de dicho artículo. 

3. a) Las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención en relación con las pesquerías se resolverán de conformidad con la sección 2, con la salvedad de 
que el Estado ribereño no estará obligado a aceptar que se someta a los procedimientos de solución 
establecidos en dicha sección ninguna controversia relativa a sus derechos soberanos con respecto a los 
recursos vivos en la zona económica exclusiva o al ejercicio de esos derechos, incluidas sus facultades 
discrecionales para determinar la captura permisible, su capacidad de explotación, la asignación de 
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excedentes a otros Estados y las modalidades y condiciones establecidas en sus leyes y reglamentos de 
conservación y administración; 

b) Cuando no se haya llegado a un acuerdo mediante la aplicación de las disposiciones de la sección 1, la 
controversia será sometida al procedimiento de conciliación previsto en la sección 2 del Anexo V, si así lo 
solicita cualquiera de las partes en la controversia, cuando se alegue que: 

i) Un Estado ribereño ha incumplido de manera manifiesta su obligación de velar, con medidas 
adecuadas de conservación y administración, por que la preservación de los recursos vivos de la zona 
económica exclusiva no resulte gravemente amenazada; 

ii) Un Estado ribereño se ha negado arbitrariamente a determinar, a petición de otro Estado, la captura 
permisible y su capacidad para explotar los recursos vivos con respecto a las poblaciones que ese otro 
Estado esté interesado en pescar; 

iii) Un Estado ribereño se ha negado arbitrariamente a asignar a un Estado, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 62, 69 y 70 y en las modalidades y condiciones establecidas por el Estado ribereño que 
sean compatibles con la presente Convención, la totalidad o una parte del excedente cuya existencia 
haya declarado; 

c) La comisión de conciliación no sustituirá en ningún caso al Estado ribereño en sus facultades discrecionales; 

d) El informe de la comisión de conciliación será comunicado a las organizaciones internacionales 
competentes; 

e) Al negociar un acuerdo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 69 y 70, los Estados Partes, a menos que 
convengan otra cosa, incluirán una cláusula sobre las medidas que tomarán para reducir al mínimo la 
posibilidad de que surja una diferencia con respecto a la interpretación o aplicación del acuerdo y sobre el 
procedimiento que deberán seguir si, no obstante, surgiere una diferencia. 

Artículo 298. Excepciones facultativas a la aplicabilidad de la sección 2 

1. Al firmar o ratificar esta Convención o adherirse a ella, o en cualquier otro momento posterior, los Estados 
podrán, sin perjuicio de las obligaciones que resultan de la sección 1, declarar por escrito que no aceptan uno 
o varios de los procedimientos previstos en la sección 2 con respecto a una o varias de las siguientes categorías 
de controversias: 

a) i) Las controversias relativas a la interpretación o la aplicación de los artículos 15, 74 y 83 
concernientes a la delimitación de las zonas marítimas, o las relativas a bahías o títulos históricos, a 
condición de que el Estado que haya hecho una declaración de esa índole, cuando una controversia de 
ese tipo surja después de la entrada en vigor de esta Convención y no se llegue a un acuerdo dentro 
de un período razonable en negociaciones entre las partes, acepte, a petición de cualquier parte en la 
controversia, que la cuestión sea sometida al procedimiento de conciliación previsto en la sección 2 
del Anexo V; además, quedará excluida de tal sumisión toda controversia que entrañe necesariamente 
el examen concurrente de una controversia no resuelta respecto de la soberanía u otros derechos 
sobre un territorio continental o insular; 

ii) Una vez, que la comisión de conciliación haya presentado su informe, en el que expondrá las razones 
en que se funda, las partes negociarán un acuerdo sobre la base de ese informe; si estas negociaciones 
no conducen a un acuerdo, las partes, a menos que acuerden otra cosa, someterán la cuestión, por 
consentimiento mutuo, a los procedimientos previstos en la sección 2; 

iii) Las disposiciones de este apartado no serán aplicables a ninguna controversia relativa a la 
delimitación de zonas marítimas que ya se haya resuelto mediante acuerdo entre las partes, ni a 
ninguna controversia de esa índole que haya de resolverse de conformidad con un acuerdo bilateral o 
multilateral obligatorio para las partes; 

b) Las controversias relativas a actividades militares, incluidas las actividades militares de buques y aeronaves 
de Estado dedicados a servicios no comerciales, y las controversias relativas a actividades encaminadas a hacer 
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cumplir las normas legales respecto del ejercicio de los derechos soberanos o de la jurisdicción excluidas de 
la competencia de una corte o un tribunal con arreglo a los párrafos 2 ó 3 del artículo 297; 

c) Las controversias respecto de las cuales el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ejerza las funciones 
que le confiere la Carta de las Naciones Unidas, a menos que el Consejo de Seguridad decida retirar el asunto 
de su orden del día o pida a las partes que lo solucionen por los medios previstos en esta Convención. 

2. El Estado Parte que haya hecho una declaración de conformidad con el párrafo 1 podrá retirarla en cualquier 
momento o convenir en someter una controversia que haya quedado excluida en virtud de esa declaración a 
cualquiera de los procedimientos especificados en esta Convención. 

3. Ningún Estado Parte que haya hecho una declaración en virtud del párrafo 1 tendrá derecho a someter una 
controversia perteneciente a la categoría de controversias exceptuadas a ninguno de los procedimientos 
previstos en esta Convención respecto de cualquier otro Estado Parte sin el consentimiento de éste. 

4. Si uno de los Estados Partes ha hecho una declaración en virtud del apartado a) del párrafo 1, cualquier otro 
Estado Parte podrá acudir al procedimiento especificado en esa declaración respecto de la parte que la haya 
formulado en relación con cualquier controversia comprendida en una de las categorías exceptuadas. 

5. La formulación de una nueva declaración o el retiro de una declaración no afectará en modo alguno al 
procedimiento en curso ante una corte o tribunal de conformidad con este artículo, a menos que las partes 
convengan en otra cosa. 

6. Las declaraciones y las notificaciones de retiro hechas con arreglo a este artículo se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá copia de ellas a los Estados Partes. 

Artículo 299. Derecho de las partes a convenir en el procedimiento 

1. Las controversias excluidas de los procedimientos de solución de controversias previstos en la sección 2 en 
virtud del artículo 297 o por una declaración hecha con arreglo al artículo 298 sólo podrán someterse a dichos 
procedimientos por acuerdo de las partes en la controversia. 

2. Ninguna de las disposiciones de esta sección menoscabará el derecho de las partes en la controversia a 
convenir cualquier otro procedimiento para solucionar la controversia o a llegar a una solución amistosa. 

PARTE XVI. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 300. Buena fe y abuso de derecho 

Los Estados Partes cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad con esta Convención y 
ejercerán los derechos, competencias y libertades reconocidos en ella de manera que no constituya un abuso 
de derecho. 

Artículo 301. Utilización del mar con fines pacíficos 

Al ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones de conformidad con esta Convención, los Estados Partes se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia 
política de cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con los principios de derecho internacional 
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 302. Revelación de información 

Sin perjuicio del derecho de los Estados Partes a recurrir a los procedimientos de solución de controversias 
establecidos en esta Convención, nada de lo dispuesto en ella se interpretará en el sentido de exigir que un 
Estado Parte, en el cumplimiento de las obligaciones que le incumban en virtud de la Convención, proporcione 
información cuya revelación sea contraria a los intereses esenciales de su seguridad. 

Artículo 303. Objetos arqueológicos e históricos hallados en el mar 

1. Los Estados tienen la obligación de proteger los objetos de carácter arqueológico e histórico hallados en el 
mar y cooperarán a tal efecto. 
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2. A fin de fiscalizar el tráfico de tales objetos, el Estado ribereño, al aplicar el artículo 33, podrá presumir que 
la remoción de aquellos de los fondos marinos de la zona a que se refiere ese artículo sin su autorización 
constituye una infracción, cometida en su territorio o en su mar territorial, de las leyes y reglamentos 
mencionados en dicho artículo. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo afectará a los derechos de los propietarios identificables, a las normas 
sobre salvamento u otras normas del derecho marítimo o a las leyes y prácticas en materia de intercambios 
culturales. 

4. Este artículo se entenderá sin perjuicio de otros acuerdos internacionales y demás normas de derecho 
internacional relativos a la protección de los objetos de carácter arqueológico e histórico. 

Artículo 304. Responsabilidad por daños 

Las disposiciones de esta Convención relativas a la responsabilidad por daños se entenderán sin perjuicio de 
la aplicación de las normas vigentes y del desarrollo de nuevas normas relativas a la responsabilidad en 
derecho internacional. 

PARTE XVII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 305. Firma 

1. Esta Convención estará abierta a la firma de: 

a) Todos los Estados; 

b) Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

c) Todos los Estados asociados autónomos que hayan optado por esa condición en un acto de libre 
determinación supervisado y aprobado por las Naciones Unidas de conformidad con la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General y tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, incluida la de 
celebrar tratados en relación con ellas; 

d) Todos los Estados asociados autónomos que, de conformidad con sus respectivos instrumentos de 
asociación, tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, incluida la de celebrar 
tratados en relación con ellas; 

e) Todos los territorios que gocen de plena autonomía interna reconocida como tal por las Naciones Unidas, 
pero no hayan alcanzado la plena independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General, y que tengan competencia sobre las materias regidas por esta Convención, incluida la de celebrar 
tratados en relación con ellas; 

f) Las organizaciones internacionales, con arreglo al Anexo IX. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma hasta el 9 de diciembre de 1984 en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Jamaica y, asimismo, desde el 1° de julio de 1983 hasta el 9 de diciembre de 1984 en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo 306. Ratificación y confirmación formal 

Esta Convención estará sujeta a ratificación por los Estados y las demás entidades mencionadas en los 
apartados b), c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 305, así como a confirmación formal, con arreglo al Anexo 
IX, por las entidades mencionadas en el apartado f) del párrafo 1 de ese artículo. Los instrumentos de 
ratificación y de confirmación formal se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 307. Adhesión 

Esta Convención quedará abierta a la adhesión de los Estados y las demás entidades mencionadas en el 
artículo 305. La adhesión de las entidades mencionadas en el apartado f) de párrafo 1 del artículo 305 se 
efectuará de conformidad con el Anexo IX. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 308. Entrada en vigor 

1. Esta Convención entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que haya sido depositado el sexagésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el sexagésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión, con 
sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1. 

3. La Asamblea de la Autoridad se reunirá en la fecha de entrada en vigor de la Convención y elegirá el Consejo 
de la Autoridad. Si no se pudieren aplicar estrictamente las disposiciones del artículo 161, el primer Consejo 
se constituirá en forma compatible con el propósito de ese artículo. 

4. Las normas, reglamentos y procedimientos elaborados por la Comisión Preparatoria se aplicarán 
provisionalmente hasta que la Autoridad los apruebe oficialmente de conformidad con la Parte XI. 

5. La Autoridad y sus órganos actuarán de conformidad con la resolución II de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, relativa a las inversiones preparatorias en primeras actividades 
relacionadas con los nódulos polimetálicos, y con las decisiones adoptadas por la Comisión Preparatoria en 
cumplimiento de esa resolución. 

Artículo 309. Reservas y excepciones 

No se podrán formular reservas ni excepciones a esta Convención, salvo las expresamente autorizadas por 
otros artículos de la Convención. 

Artículo 310. Declaraciones y manifestaciones 

El artículo 309 no impedirá que un Estado, al firmar o ratificar esta Convención o adherirse a ella, haga 
declaraciones o manifestaciones, cualquiera que sea su enunciado o denominación, a fin de, entre otras cosas, 
armonizar su derecho interno con las disposiciones de la Convención, siempre que tales declaraciones o 
manifestaciones no tengan por objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las disposiciones 
de la Convención en su aplicación a ese Estado. 

Artículo 311. Relación con otras convenciones y acuerdos internacionales 

1. Esta Convención prevalecerá, en las relaciones entre los Estados Partes, sobre las Convenciones de Ginebra 
sobre el Derecho del Mar, de 29 de abril de 1958. 

2. Esta Convención no modificará los derechos ni las obligaciones de los Estados Partes dimanantes de otros 
acuerdos compatibles con ella y que no afecten al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las 
obligaciones que a los demás Estados Partes correspondan en virtud de la Convención. 

3. Dos o más Estados Partes podrán celebrar acuerdos, aplicables únicamente en sus relaciones mutuas, por 
los que se modifiquen disposiciones de esta Convención o se suspenda su aplicación, siempre que tales 
acuerdos no se refieran a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la consecución efectiva 
de su objeto y de su fin, y siempre que tales acuerdos no afecten a la aplicación de los principios básicos 
enunciados en la Convención y que las disposiciones de tales acuerdos no afecten al disfrute de los derechos 
ni al cumplimiento de las obligaciones que a los demás Estados Partes correspondan en virtud de la 
Convención. 

4. Los Estados Partes que se propongan celebrar un acuerdo de los mencionados en el párrafo 3 notificarán a 
los demás Estados Partes, por medio del depositario de la Convención, su intención de celebrar el acuerdo y 
la modificación o suspensión que en él se disponga. 

5. Este artículo no afectará a los acuerdos internacionales expresamente autorizados o salvaguardados por 
otros artículos de esta Convención. 
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6. Los Estados Partes convienen en que no podrán hacerse enmiendas al principio básico relativo al patrimonio 
común de la humanidad establecido en el artículo 136 y en que no serán partes en ningún acuerdo contrario 
a ese principio. 

Artículo 312. Enmienda 

1. Al vencimiento de un plazo de 10 años contado desde la fecha de entrada en vigor de esta Convención, 
cualquier Estado Parte podrá proponer, mediante comunicación escrita al Secretario General de las Naciones 
Unidas, enmiendas concretas a esta Convención, salvo las que se refieran a las actividades en la Zona, y 
solicitar la convocatoria de una conferencia para que examine las enmiendas propuestas. El Secretario General 
transmitirá esa comunicación a todos los Estados Partes. Si dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de 
transmisión de esa comunicación, la mitad por lo menos de los Estados Partes respondieren favorablemente 
a esa solicitud, el Secretario General convocará la conferencia. 

2. El procedimiento de adopción de decisiones aplicable en la conferencia de enmienda será el que era 
aplicable en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, a menos que la 
conferencia decida otra cosa. La conferencia hará todo lo posible por lograr un acuerdo por consenso respecto 
de cualquier enmienda, y no se procederá a votación sobre ella hasta que se hayan agotado todos los medios 
de llegar a un consenso. 

Artículo 313. Enmienda por procedimiento simplificado 

1. Cualquier Estado Parte podrá proponer, mediante comunicación escrita al Secretario General de las 
Naciones Unidas, una enmienda a esta Convención que no se refiera a las actividades en la Zona, para que sea 
adoptada por el procedimiento simplificado establecido en este artículo sin convocar una conferencia. El 
Secretario General transmitirá la comunicación a todos los Estados Partes. 

2. Si, dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de transmisión de la comunicación, un Estado Parte formula 
una objeción a la enmienda propuesta o a que sea adoptada por el procedimiento simplificado, la enmienda 
se considerará rechazada. El Secretario General notificará inmediatamente la objeción a todos los Estados 
Partes. 

3. Si, al vencimiento del plazo de 12 meses contado desde la fecha en que se haya transmitido la comunicación, 
ningún Estado Parte ha formulado objeción alguna a la enmienda propuesta ni a que sea adoptada por el 
procedimiento simplificado, la enmienda propuesta se considerará adoptada. El Secretario General notificará 
a todos los Estados Partes que la enmienda propuesta ha sido adoptada. 

Artículo 314. Enmiendas a las disposiciones de esta Convención relativas exclusivamente a las actividades en 
la Zona 

1. Cualquier Estado Parte podrá proponer, mediante comunicación escrita al Secretario General de la 
Autoridad, una enmienda a las disposiciones de esta Convención relativas exclusivamente a las actividades en 
la Zona, incluida la sección 4 del Anexo VI. El Secretario General transmitirá esta comunicación a todos los 
Estados Partes. La enmienda propuesta estará sujeta a la aprobación de la Asamblea después de su aprobación 
por el Consejo. Los representantes de los Estados Partes en esos órganos tendrán plenos poderes para 
examinar y aprobar la enmienda propuesta. La enmienda quedará adoptada tal como haya sido aprobada por 
el Consejo y la Asamblea. 

2. Antes de aprobar una enmienda conforme al párrafo 1, el Consejo y la Asamblea se asegurarán de que no 
afecte al sistema de exploración y explotación de los recursos de la Zona hasta que se celebre la Conferencia 
de Revisión de conformidad con el artículo 155. 

Artículo 315. Firma, ratificación y adhesión y textos auténticos de las enmiendas 

1. Una vez adoptadas, las enmiendas a esta Convención estarán abiertas a la firma de los Estados Partes en la 
Convención durante 12 meses contados desde la fecha de su adopción, en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, a menos que se disponga otra cosa en la propia enmienda. 

2. Las disposiciones de los artículos 306, 307 y 320 se aplicarán a todas las enmiendas a esta Convención. 
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Artículo 316. Entrada en vigor de las enmiendas 

1. Las enmiendas a esta Convención, salvo las mencionadas en el párrafo 5, entrarán en vigor respecto de los 
Estados Partes que las ratifiquen o se adhieran a ellas el trigésimo día siguiente a la fecha en que dos tercios 
de los Estados Partes o 60 Estados Partes, si este número fuere mayor, hayan depositado sus instrumentos de 
ratificación o de adhesión. Tales enmiendas no afectarán al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las 
obligaciones que a los demás Estados Partes correspondan en virtud de la Convención. 

2. Toda enmienda podrá prever para su entrada en vigor un número de ratificaciones o de adhesiones mayor 
que el requerido por este artículo. 

3. Respecto de cada Estado Parte que ratifique las enmiendas a que se refiere el párrafo 1 o se adhiera a ellas 
después de haber sido depositado el número requerido de instrumentos de ratificación o de adhesión, las 
enmiendas entrarán en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

4. Todo Estado que llegue a ser Parte en esta Convención después de la entrada en vigor de enmiendas 
conforme al párrafo 1 será considerado, de no haber manifestado una intención diferente: 

a) Parte en la Convención así enmendada; y 

b) Parte en la Convención no enmendada con respecto a todo Estado Parte que no esté obligado por las 
enmiendas. 

5. Las enmiendas relativas exclusivamente a actividades en la Zona y las enmiendas al Anexo VI entrarán en 
vigor respecto de todos los Estados Partes un año después de que tres cuartos de los Estados Partes hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

6. Todo Estado que llegue a ser Parte en esta Convención después de la entrada en vigor de enmiendas 
conforme al párrafo 5 será considerado Parte en la Convención así enmendada. 

Artículo 317. Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar esta Convención, mediante notificación escrita al Secretario General de 
las Naciones Unidas, e indicar las razones en que funde la denuncia. La omisión de esas razones no afectará a 
la validez de la denuncia. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida la 
notificación, a menos que en ésta se señale una fecha ulterior. 

2. La denuncia no dispensará a ningún Estado de las obligaciones financieras y contractuales contraídas 
mientras era Parte en esta Convención, ni afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de ese 
Estado creados por la ejecución de la Convención antes de su terminación respecto de él. 

3. La denuncia no afectará en nada al deber del Estado Parte de cumplir toda obligación enunciada en esta 
Convención a la que esté sometido en virtud del derecho internacional independientemente de la Convención. 

Artículo 318. Condición de los anexos 

Los anexos son parte integrante de esta Convención y, salvo que se disponga expresamente otra cosa, toda 
referencia a la Convención o a una de sus partes constituye asimismo una referencia a los anexos 
correspondientes. 

Artículo 319. Depositario 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de esta Convención y de las enmiendas a 
ella. 

2. Además de desempeñar las funciones de depositario, el Secretario General: 

a) Informará a los Estados Partes, a la Autoridad y a las organizaciones internacionales competentes de las 
cuestiones de carácter general que hayan surgido con respecto a esta Convención; 
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b) Notificará a la Autoridad las ratificaciones, confirmaciones formales y adhesiones de que sean objeto esta 
Convención y las enmiendas a ella, así como las denuncias de la Convención; 

c) Notificará a los Estados Partes los acuerdos celebrados conforme al párrafo 4 del artículo 311;  

d) Transmitirá a los Estados Partes, para su ratificación o adhesión, las enmiendas adoptadas de conformidad 
con esta Convención; 

e) Convocará las reuniones necesarias de los Estados Partes de conformidad con esta Convención. 

3. a) El Secretario General transmitirá también a los observadores a que se hace referencia en el artículo 156: 

i) Los informes mencionados en el apartado a) del párrafo 2; 

ii) Las notificaciones mencionadas en los apartados b) y c) del párrafo 2; y  

iii) Para su información, el texto de las enmiendas mencionadas en el apartado d) del párrafo 2; 

b) El Secretario General invitará también a dichos observadores a participar con carácter de tales en las 
reuniones de Estados Partes a que se hace referencia en el apartado e) de párrafo 2. 

Artículo 320. Textos auténticos 

El original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 305, en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado esta 
Convención.  

HECHA EN MONTEGO BAY, el día diez de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 

ANEXO I. ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS 

… 

ANEXO II. COMISIÓN DE LÍMITES DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

Artículo 1  

Con arreglo a las disposiciones del artículo 76, se establecerá una Comisión de límites de la plataforma 
continental más allá de 200 millas marinas, de conformidad con los siguientes artículos. 

Artículo 2 

1. La Comisión estará compuesta de 21 miembros, expertos en geología, geofísica o hidrografía, elegidos por 
los Estados Partes en esta Convención entre sus nacionales, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 
asegurar una representación geográfica equitativa, quienes prestarán sus servicios a título personal. 

2. La elección inicial se realizará lo más pronto posible, y en todo caso dentro de un plazo de 18 meses contado 
a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Convención. Por lo menos tres meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
presentar candidaturas dentro de un plazo de tres meses, tras celebrar las consultas regionales pertinentes. 
El Secretario General preparará una lista en orden alfabético de todas las personas así designadas y la 
presentará a todos los Estados Partes. 

3. Las elecciones de los miembros de la Comisión se realizarán en una reunión de los Estados Partes convocada 
por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, para la cual constituirán quórum 
los dos tercios de los Estados Partes, serán elegidos miembros de la Comisión los candidatos que obtengan 
una mayoría de dos tercios de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. Se 
elegirán por lo menos tres miembros de cada región geográfica. 

4. Los miembros de la Comisión desempeñarán su cargo por cinco años y podrán ser reelegidos. 
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5. El Estado Parte que haya presentado la candidatura de un miembro de la Comisión sufragará los gastos de 
dicho miembro mientras preste servicios en la Comisión. El Estado ribereño interesado sufragará los gastos 
efectuados con motivo del asesoramiento previsto en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3 de este Anexo. 
El Secretario General de las Naciones Unidas proveerá los servicios de la secretaría de la Comisión. 

Artículo 3 

1. Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

a) Examinar los datos y otros elementos de información presentados por los Estados ribereños respecto de 
los límites exteriores de la plataforma continental cuando ésta se extienda más allá de 200 millas marinas y 
hacer recomendaciones de conformidad con el artículo 76 y la Declaración de Entendimiento aprobada el 29 
de agosto de 1980 por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; 

b) Prestar asesoramiento científico y técnico, si lo solicita el Estado ribereño interesado, durante la 
preparación de los datos mencionados en el apartado a). 

2. La Comisión podrá cooperar, en la medida que se considere útil y necesario, con la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la UNESCO, la Organización Hidrográfica Internacional y otras organizaciones 
internacionales competentes a fin de intercambiar información científica y técnica que pueda ser útil para el 
desempeño de las funciones de la Comisión. 

Artículo 4 

El Estado ribereño que se proponga establecer, de conformidad con el artículo 76, el límite exterior de su 
plataforma continental más allá de 200 millas marinas presentará a la Comisión las características de ese límite 
junto con información científica y técnica de apoyo lo antes posible, y en todo caso dentro de los 10 años 
siguientes a la entrada en vigor de esta Convención respecto de ese Estado. El Estado ribereño comunicará al 
mismo tiempo los nombres de los miembros de la Comisión que le hayan prestado asesoramiento científico y 
técnico. 

Artículo 5 

A menos que decida otra cosa, la Comisión funcionará mediante subcomisiones integradas por siete 
miembros, designados de forma equilibrada teniendo en cuenta los elementos específicos de cada 
presentación hecha por un Estado ribereño. Los miembros de la Comisión nacionales del Estado ribereño que 
haya hecho la presentación o los que hayan asistido a ese Estado prestando asesoramiento científico y técnico 
con respecto al trazado de las líneas no podrán ser miembros de la subcomisión que se ocupe de esa 
presentación, pero tendrán derecho a participar en calidad de miembros en las actuaciones de la Comisión 
relativas a dicha presentación. El Estado ribereño que haya hecho una presentación a la Comisión podrá enviar 
a sus representantes para que participen en las actuaciones correspondientes, sin derecho de voto. 

Artículo 6 

1. La subcomisión presentará sus recomendaciones a la Comisión. 

2. La Comisión aprobará las recomendaciones de la subcomisión por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes. 

3. Las recomendaciones de la Comisión se presentarán por escrito al Estado ribereño que haya hecho la 
presentación y al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 7 

Los Estados ribereños establecerán el límite exterior de su plataforma continental de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 8 del artículo 76 y con arreglo a los procedimientos nacionales pertinentes. 

Artículo 8 

En caso de desacuerdo del Estado ribereño con las recomendaciones de la Comisión, el Estado ribereño hará 
a la Comisión, dentro de un plazo razonable, una presentación revisada o una nueva presentación. 
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Artículo 9 

Las actuaciones de la Comisión no afectarán a los asuntos relativos a la fijación de los límites entre Estados 
con costas adyacentes o situadas frente a frente. 

ANEXO III. DISPOSICIONES BÁSICAS RELATIVAS A LA PROSPECCIÓN, LA EXPLORACIÓN Y LA EXPLOTACIÓN 

Artículo 1. Derechos sobre los minerales 

Los derechos sobre los minerales se transmitirán en el momento de su extracción de conformidad con esta 
Convención. 

Artículo 2. Prospección 

1. a) La Autoridad fomentará la realización de prospecciones en la Zona; 

b) Las prospecciones sólo se realizarán una vez que la Autoridad haya recibido un compromiso satisfactorio 
por escrito de que el futuro prospector cumplirá esta Convención, así como las normas, reglamentos y 
procedimientos de la Autoridad concernientes a la cooperación en los programas de capacitación previstos 
en los artículos 143 y 144 y a la protección del medio marino, y aceptará que la Autoridad verifique el 
cumplimiento. Junto con el compromiso, el futuro prospector notificará a la Autoridad los límites aproximados 
del área o las áreas en que vaya a realizar la prospección; 

c) La prospección podrá ser realizada simultáneamente por más de un prospector en la misma área o las 
mismas áreas. 

2. La prospección no conferirá al prospector derecho alguno sobre los recursos. No obstante, el prospector 
podrá extraer una cantidad razonable de minerales con fines de ensayo. 

Artículo 3. Exploración y explotación 

1. La Empresa, los Estados Partes y las demás entidades o personas mencionadas en el apartado b) del párrafo 
2 del artículo 153 podrán solicitar de la Autoridad la aprobación de planes de trabajo relativos a actividades 
en la Zona. 

2. La Empresa podrá hacer esa solicitud respecto de cualquier parte de la Zona, pero las solicitudes de otras 
entidades o personas que se refieran a áreas reservadas estarán sujetas además a los requisitos del artículo 9 
de este Anexo. 

3. La exploración y la explotación se realizarán sólo en las áreas especificadas en los planes de trabajo 
mencionados en el párrafo 3 del artículo 153 y aprobados por la Autoridad de conformidad con esta 
Convención y con las normas, reglamentos y procedimientos pertinentes de la Autoridad. 

4. Todo plan de trabajo aprobado: 

a) Se ajustará a esta Convención y a las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad; 

b) Preverá el control por la Autoridad de las actividades en la Zona de conformidad con el párrafo 4 del artículo 
153; 

c) Conferirá al operador, de conformidad con las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, 
derechos exclusivos de exploración y explotación, en el área abarcada por el plan de trabajo, de las categorías 
de recursos especificadas en él. Cuando el solicitante presente un plan de trabajo que abarque solamente la 
etapa de exploración o la etapa de explotación, el plan aprobado conferirá derechos exclusivos sólo respecto 
de esa etapa. 

5. Una vez aprobado por la Autoridad, todo plan de trabajo, salvo los propuestos por la Empresa, tendrá la 
forma de un contrato entre la Autoridad y el solicitante o los solicitantes. 
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Artículo 4. Requisitos que habrán de reunir los solicitantes 

1. Con excepción de la Empresa, serán solicitantes calificados los que reúnan los requisitos de nacionalidad o 
control y patrocinio previstos en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 y se atengan a los procedimientos 
y satisfagan los criterios de aptitud establecidos en las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 6, esos criterios de aptitud se referirán a la capacidad financiera y técnica 
del solicitante y a la forma en que haya cumplido contratos anteriores con la Autoridad. 

3. Cada solicitante será patrocinado por el Estado Parte del que sea nacional, a menos que tenga más de una 
nacionalidad, como las asociaciones o consorcios de entidades o personas nacionales de varios Estados, en 
cuyo caso todos los Estados Partes de que se trate patrocinarán la solicitud, o que esté efectivamente 
controlado por otro Estado Parte o sus nacionales, en cuyo caso ambos Estados Partes patrocinarán la 
solicitud. Los criterios y procedimientos de aplicación de los requisitos de patrocinio se establecerán en las 
normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

4. El Estado o los Estados patrocinantes estarán obligados, con arreglo al artículo 139, a procurar, en el marco 
de sus ordenamientos jurídicos, que los contratistas patrocinados por ellos realicen sus actividades en la Zona 
de conformidad con las cláusulas de sus contratos y con las obligaciones que les incumban en virtud de esta 
Convención. Sin embargo, un Estado patrocinante no responderá de los daños causados por el incumplimiento 
de sus obligaciones por un contratista a quien haya patrocinado si ha dictado leyes y reglamentos y adoptado 
medidas administrativas que, en el marco de su ordenamiento jurídico, sean razonablemente adecuados para 
asegurar el cumplimiento por las personas bajo su jurisdicción. 

5. El procedimiento para evaluar las solicitudes de los Estados Partes tendrá en cuenta su carácter de Estados. 

6. En los criterios de aptitud se requerirá que los solicitantes, sin excepción, se comprometan en su solicitud 
a: 

a) Cumplir las obligaciones aplicables que dimanen de las disposiciones de la Parte XI, las normas, reglamentos 
y procedimientos de la Autoridad, las decisiones de sus órganos y las cláusulas de los contratos celebrados 
con ella, y aceptar su carácter ejecutorio; 

b) Aceptar el control de la Autoridad sobre las actividades en la Zona en la forma autorizada por esta 
Convención; 

c) Dar a la Autoridad por escrito la seguridad de que cumplirá de buena fe las obligaciones estipuladas en el 
contrato; 

d) Cumplir las disposiciones sobre transmisión de tecnología enunciadas en el artículo 5. 

Artículo 5. Transmisión de tecnología 

1. Al presentar un plan de trabajo, el solicitante pondrá a disposición de la Autoridad una descripción general 
del equipo y los métodos que utilizará al realizar actividades en la Zona, así como la información pertinente, 
que no sea objeto de derechos de propiedad industrial, acerca de las características de esa tecnología y la 
información sobre dónde puede obtenerse tal tecnología. 

2. Todo operador informará a la Autoridad de los cambios en la descripción e información que se pongan a su 
disposición en virtud del párrafo 1, cuando se introduzca una modificación o innovación tecnológica 
importante. 

3. Los contratos para realizar actividades en la Zona incluirán las siguientes obligaciones para el contratista: 

a) Poner a disposición de la Empresa, según modalidades y condiciones comerciales equitativas y razonables, 
cuando la Autoridad lo solicite, la tecnología que utilice al realizar actividades en la Zona en virtud del contrato 
y que esté legalmente facultado para transmitir. La transmisión se hará por medio de licencias u otros arreglos 
apropiados que el contratista negociará con la Empresa y que se especificarán en un acuerdo especial 
complementario del contrato. Sólo se podrá hacer valer esta obligación si la Empresa determina que no puede 
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obtener en el mercado libre, según modalidades y condiciones comerciales equitativas y razonables, la misma 
tecnología u otra igualmente útil y eficiente; 

b) Obtener del propietario de toda tecnología utilizada para realizar actividades en la Zona en virtud del 
contrato, que no esté generalmente disponible en el mercado libre ni sea la prevista en el apartado a), la 
garantía escrita de que, cuando la Autoridad lo solicite, pondrá esa tecnología a disposición de la Empresa en 
la misma medida en que esté a disposición del contratista, por medio de licencias u otros arreglos apropiados 
y según modalidades y condiciones comerciales equitativas y razonables. Si no se obtuviere esa garantía, el 
contratista no utilizará dicha tecnología para realizar actividades en la Zona; 

c) Adquirir del propietario mediante un contrato ejecutorio, a solicitud de la Empresa y siempre que le resulte 
posible hacerlo sin gasto sustancial, el derecho de transmitir a la Empresa la tecnología que utilice al realizar 
actividades en la Zona en virtud del contrato que no esté legalmente facultado para transmitir ni esté 
generalmente disponible en el mercado libre. En los casos en que las empresas del contratista y del propietario 
de la tecnología estén sustancialmente vinculadas, el nivel de dicha vinculación y el grado de control o 
influencia se tendrán en cuenta para decidir si se han tomado todas las medidas posibles para la adquisición 
de ese derecho. En los casos en que el contratista ejerza un control efectivo sobre el propietario, la falta de 
adquisición de ese derecho se tendrá en cuenta al examinar los criterios de aptitud del contratista cuando 
solicite posteriormente la aprobación de un plan de trabajo; 

d) Facilitar, a solicitud de la Empresa, la adquisición por ella de la tecnología a que se refiere al apartado b), 
mediante licencias u otros arreglos apropiados y según modalidades y condiciones comerciales equitativas y 
razonables, si la Empresa decide negociar directamente con el propietario de esa tecnología; 

e) Tomar, en beneficio de un Estado en desarrollo o de un grupo de Estados en desarrollo que hayan solicitado 
un contrato en virtud del artículo 9 de este Anexo, las medidas establecidas en los apartados a), b), c) y d) a 
condición de que esas medidas se limiten a la explotación de la parte del área propuesta por el contratista 
que se haya reservado en virtud del artículo 8 de este Anexo y siempre que las actividades que se realicen en 
virtud del contrato solicitado por el Estado en desarrollo o el grupo de Estados en desarrollo no entrañen 
transmisión de tecnología a un tercer Estado o a los nacionales de un tercer Estado. La obligación establecida 
en esta disposición no se aplicará cuando se haya solicitado del contratista que transmita tecnología a la 
Empresa o él ya la haya transmitido. 

4. Las controversias sobre las obligaciones establecidas en el párrafo 3, al igual que las relativas a otras 
cláusulas de los contratos, estarán sujetas al procedimiento de solución obligatoria previsto en la Parte XI y, 
en caso de inobservancia de tales obligaciones, podrán imponerse sanciones monetarias o la suspensión o 
rescisión del contrato de conformidad con el artículo 18 de este Anexo. Las controversias acerca de si las 
ofertas del contratista se hacen según modalidades y condiciones comerciales equitativas y razonables podrán 
ser sometidas por cualesquiera de las partes a arbitraje comercial obligatorio de conformidad con el 
reglamento de arbitraje de la CNUDMI u otras reglas de arbitraje que determinen las normas, reglamentos y 
procedimientos de la Autoridad Cuando el laudo determine que la oferta del contratista no se ajusta a 
modalidades y condiciones comerciales equitativas y razonables, se concederá al contratista un plazo de 45 
días para revisar su oferta a fin de ajustarla a tales modalidades y condiciones, antes de que la Autoridad 
adopte una decisión con arreglo al artículo 18 de este Anexo. 

5. En el caso de que la Empresa no pueda obtener, según modalidades y condiciones comerciales equitativas 
y razonables, una tecnología apropiada que le permita iniciar oportunamente la extracción y el tratamiento 
de minerales de la Zona, el Consejo o la Asamblea podrán convocar a un grupo de Estados Partes integrado 
por los que realicen actividades en la Zona, los que patrocinen a entidades o personas que realicen actividades 
en la Zona y otros que tengan acceso a esa tecnología. Dicho grupo celebrará consultas y tomará medidas 
eficaces para que se ponga esa tecnología a disposición de la Empresa según modalidades y condiciones 
equitativas y razonables. Cada uno de esos Estados Partes adoptará, en el marco de su ordenamiento jurídico, 
todas las medidas factibles para lograr dicho objetivo. 

6. En el caso de empresas conjuntas con la Empresa, la transmisión de tecnología se efectuará con arreglo a 
las cláusulas de los acuerdos por los que se rijan. 
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7. Las obligaciones establecidas en el párrafo 3 se incluirán en todos los contratos para la realización de 
actividades en la Zona hasta 10 años después de la iniciación de la producción comercial por la Empresa, y 
podrán ser invocadas durante ese período. 

8. A los efectos de este artículo, por “tecnología” se entenderá el equipo especializado y los conocimientos 
técnicos, los manuales, los diseños, las instrucciones de funcionamiento, la capacitación y la asistencia y el 
asesoramiento técnicos necesarios para montar, mantener y operar un sistema viable, y el derecho a usar 
esos elementos con tal objeto en forma no exclusiva. 

Artículo 6. Aprobación de los planes de trabajo 

1. Seis meses después de la entrada en vigor de esta Convención, y posteriormente cada cuatro meses, la 
Autoridad examinará las propuestas de planes de trabajo. 

2. Al examinar una solicitud de aprobación de un plan de trabajo en forma de contrato, la Autoridad 
determinará en primer lugar: 

a) Si el solicitante ha cumplido los procedimientos establecidos para las solicitudes de conformidad con el 
artículo 4 de este Anexo y ha asumido los compromisos y garantías requeridos por ese artículo. Si no se 
observan esos procedimientos o si falta cualquiera de esos compromisos y garantías, se concederá al 
solicitante un plazo de 45 días para que subsane los defectos;  

b) Si el solicitante reúne los requisitos previstos en el artículo 4 de este Anexo. 

3. Las propuestas de planes de trabajo se tramitarán en el orden en que hayan sido recibidas. Tales propuestas 
cumplirán las disposiciones pertinentes de esta Convención y las normas, reglamentos y procedimientos de la 
Autoridad, incluidos los requisitos relativos a las operaciones, las contribuciones financieras y las obligaciones 
referentes a la transmisión de tecnología, y se regirán por ellos. Cuando las propuestas de planes de trabajo 
cumplan esos requisitos, la Autoridad aprobará los planes de trabajo, siempre que se ajusten a los requisitos 
uniformes y no discriminatorios establecidos en las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, a 
menos que: 

a) Una parte o la totalidad del área abarcada por el plan de trabajo propuesto esté incluida en un plan de 
trabajo ya aprobado o en una propuesta de plan de trabajo presentada anteriormente sobre la cual la 
Autoridad no haya adoptado todavía una decisión definitiva; 

b) La Autoridad haya excluido una parte o la totalidad del área abarcada por el plan de trabajo propuesta en 
virtud del apartado x) del párrafo 2 del artículo 162; o 

c) La propuesta de plan de trabajo haya sido presentada o patrocinada por un Estado Parte que ya tenga: 

i) Planes de trabajo para la exploración y explotación de nódulos polimetálicos en áreas no reservadas 
que, conjuntamente con cualquiera de las dos partes del área abarcada por el plan de trabajo 
propuesto, tengan una superficie superior al 30 % de un área circular de 400.000 km2 cuyo centro sea 
el de cualquiera de las dos partes del área abarcada por el plan de trabajo propuesto; 

ii) Planes de trabajo para la exploración y explotación de nódulos polimetálicos en áreas no reservadas 
que en conjunto representen un 2 % del área total de los fondos marinos que no esté reservada ni haya 
sido excluida de la explotación en cumplimiento del apartado x) del párrafo 2 del artículo 162. 

4. A los efectos de la aplicación del criterio establecido en el apartado c) del párrafo 3, todo plan de trabajo 
presentado por una asociación o consorcio se computará a prorrata entre los Estados Partes patrocinadores 
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4 de este Anexo. La Autoridad podrá aprobar los planes de trabajo 
a que se refiere al apartado c) del párrafo 3 si determina que esa aprobación no permitirá que un Estado Parte 
o entidades o personas por él patrocinadas monopolicen la realización de actividades en la Zona o impidan 
que otros Estados Partes las realicen. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3, después de terminado el período provisional 
previsto en el párrafo 3 del artículo 151, la Autoridad podrá adoptar, por medio de normas, reglamentos y 
procedimientos, otros procedimientos y criterios compatibles con esta Convención para decidir qué planes de 
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trabajo se aprobarán en los casos en que deba hacer una selección entre los solicitantes para un área 
propuesta. Estos procedimientos y criterios asegurarán que la aprobación de planes de trabajo se haga sobre 
una base equitativa y no discriminatoria. 

Artículo 7. Selección de solicitantes de autorizaciones de producción 

1. Seis meses después de la entrada en vigor de esta Convención, y posteriormente cada cuatro meses, la 
Autoridad examinará las solicitudes de autorizaciones de producción presentadas durante el período 
inmediatamente anterior. Cuando se puedan aprobar todas esas solicitudes sin exceder los límites de 
producción o sin contravenir las obligaciones contraídas por la Autoridad en virtud de un convenio o acuerdo 
sobre productos básicos en el que sea parte según lo dispuesto en el artículo 151, la Autoridad expedirá las 
autorizaciones solicitadas. 

2. Cuando deba procederse a una selección entre los solicitantes de autorizaciones de producción en razón 
de los límites de producción establecidos en los párrafos 2 a 7 del artículo 151 o de las obligaciones contraídas 
por la Autoridad en virtud de un convenio o acuerdo sobre productos básicos en el que sea parte según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 151, la Autoridad efectuará la selección fundándose en los criterios 
objetivos y no discriminatorios enunciados en sus normas, reglamentos y procedimientos. 

3. Al aplicar el párrafo 2, la Autoridad dará prioridad a los solicitantes que: 

a) Ofrezcan mayores garantías de cumplimiento, teniendo en cuenta su capacidad financiera y técnica y, en 
su caso, la forma en que hayan ejecutado planes de trabajo aprobados anteriormente; 

b) Ofrezcan a la Autoridad la posibilidad de obtener beneficios financieros en menos tiempo, teniendo en 
cuenta el momento en que esté previsto que comience la producción comercial; 

c) Ya hayan invertido más recursos y hecho mayores esfuerzos en prospecciones o exploraciones. 

4. Los solicitantes que no sean seleccionados en algún período tendrán prioridad en períodos subsiguientes 
hasta que reciban una autorización de producción. 

5. La selección se hará teniendo en cuenta la necesidad de ofrecer a todos los Estados Partes, 
independientemente de sus sistemas sociales y económicos o de su situación geográfica y a fin de evitar toda 
discriminación contra cualquier Estado o sistema, mayores posibilidades de participar en las actividades en la 
zona y de impedir la monopolización de esas actividades. 

6. Cuando se estén explotando menos áreas reservadas que áreas no reservadas, tendrán prioridad las 
solicitudes de autorizaciones de producción relativas a áreas reservadas. 

7. Las decisiones a que se refiere este artículo se adoptarán tan pronto como sea posible después de la 
terminación de cada período. 

Artículo 8. Reserva de áreas 

Cada solicitud, con excepción de las presentadas por la Empresa o por cualesquiera otras entidades o personas 
respecto de áreas reservadas, abarcará en total un área, no necesariamente continua, lo bastante extensa y 
de suficiente valor comercial estimado para permitir dos explotaciones mineras. El solicitante indicará las 
coordenadas que dividan el área en dos partes de igual valor comercial estimado y presentará todos los datos 
que haya obtenido con respecto a ambas partes del área. Sin perjuicio de las facultades que confiere a la 
Autoridad el artículo 17, los datos que se presenten en relación con los nódulos polimetálicos se referirán al 
levantamiento cartográfico, el muestreo, la concentración de nódulos y su composición metálica. Dentro de 
los 45 días siguientes a la recepción de esos datos, la Autoridad designará la parte que se reservará 
exclusivamente para la realización de actividades por ella mediante la Empresa o en asociación con Estados 
en desarrollo. Esta designación podrá aplazarse por un período adicional de 45 días si la Autoridad solicita que 
un experto independiente determine si se han presentado todos los datos requeridos por este artículo. El área 
designada pasará a ser área reservada tan pronto como se apruebe el plan de trabajo para el área no reservada 
y se firme el contrato. 
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Artículo 9. Actividades en áreas reservadas 

1. La Empresa podrá decidir si se propone realizar actividades en cada área reservada. Esta decisión podrá 
adoptarse en cualquier momento, a menos que la Autoridad reciba la notificación prevista en el párrafo 4 de 
este artículo, en cuyo caso la Empresa adoptará una decisión dentro de un plazo razonable. La Empresa podrá 
decidir la explotación de esas áreas mediante empresas conjuntas constituidas con el Estado o la entidad o 
persona interesados. 

2. La Empresa podrá celebrar contratos para la realización de una parte de sus actividades de conformidad 
con el artículo 12 del Anexo IV. También podrá constituir empresas conjuntas para la realización de esas 
actividades con cualesquiera entidades o personas que puedan realizar actividades en la Zona en virtud del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 153. Cuando prevea la constitución de tales empresas conjuntas, la 
Empresa ofrecerá a los Estados Partes que sean Estados en desarrollo y a sus nacionales la oportunidad de 
una participación efectiva. 

3. La Autoridad podrá prescribir, en sus normas, reglamentos y procedimientos, requisitos de fondo y de 
procedimiento con respecto a tales contratos y empresas conjuntas. 

4. Todo Estado Parte que sea Estado en desarrollo o toda persona natural o jurídica patrocinada por él que 
esté bajo su control efectivo o bajo el de otro Estado en desarrollo, y sea un solicitante calificado, o toda 
agrupación de los anteriores, podrá notificar a la Autoridad su intención de presentar un plan de trabajo con 
arreglo al artículo 6 de este Anexo respecto de un área reservada. El plan de trabajo será considerado si la 
Empresa decide, en virtud del párrafo 1 de este artículo, no realizar actividades en esa área. 

Artículo 10. Preferencia y prioridad de ciertos solicitantes 

Un operador a quien se haya aprobado un plan de trabajo para realizar actividades de exploración solamente, 
de conformidad con el apartado c) del párrafo 4 del artículo 3 de este Anexo, tendrá preferencia y prioridad 
sobre los demás solicitantes que hayan presentado un plan de trabajo para la explotación de la misma área y 
los mismos recursos. No obstante, se le podrá retirar la preferencia o la prioridad si no ha cumplido su plan 
de trabajo de modo satisfactorio. 

Artículo 11. Arreglos conjuntos 

1. En los contratos se podrán prever arreglos conjuntos entre el contratista y la Autoridad por conducto de la 
Empresa, en forma de empresas conjuntas o de reparto de la producción, así como cualquier otra forma de 
arreglo conjunto, que gozarán de la misma protección, en cuanto a su revisión, suspensión o rescisión, que 
los contratos celebrados con la Autoridad. 

2. Los contratistas que concierten con la Empresa esos arreglos conjuntos podrán recibir los incentivos 
financieros previstos en el artículo 13 de este Anexo. 

3. Los participantes en una empresa conjunta con la Empresa estarán obligados a efectuar los pagos 
requeridos por el artículo 13 de este Anexo en proporción a su participación en ella, con sujeción a los 
incentivos financieros previstos en ese artículo. 

Artículo 12. Actividades realizadas por la Empresa 

1. Las actividades en la zona que realice la Empresa en virtud del apartado a) del párrafo 2 del artículo 153 se 
regirán por la Parte XI, por las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad y por las decisiones 
pertinentes de ésta. 

2. Los planes de trabajo presentados por la Empresa irán acompañados de pruebas de su capacidad financiera 
y tecnológica. 

Artículo 13. Disposiciones financieras de los contratos 

1. Al adoptar normas, reglamentos y procedimientos relativos a las disposiciones financieras de los contratos 
entre la Autoridad y las entidades o personas mencionadas en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153 y 



337 

al negociar las disposiciones financieras de un contrato de conformidad con la Parte XI y con esas normas, 
reglamentos y procedimientos, la Autoridad se guiará por los objetivos siguientes: 

a) Asegurar a la Autoridad ingresos óptimos derivados de los ingresos de la producción comercial; 

b) Atraer inversiones y tecnología para la exploración y explotación de la Zona; 

c) Asegurar la igualdad de trato financiero y obligaciones financieras comparables respecto de todos los 
contratantes; 

d) Ofrecer incentivos de carácter uniforme y no discriminatorio a los contratistas para que concierten arreglos 
conjuntos con la Empresa y con los Estados en desarrollo o sus nacionales, para estimular la transmisión de 
tecnología a la Empresa y a los Estados en desarrollo y sus nacionales y para capacitar al personal de la 
Autoridad y de los Estados en desarrollo; 

e) Permitir a la empresa dedicarse a la extracción de recursos de los fondos marinos de manera efectiva al 
mismo tiempo que las entidades o personas mencionadas en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 153; y 

f) Asegurar que, como resultado de los incentivos financieros ofrecidos a contratistas en virtud del párrafo 14, 
de los contratos revisados de conformidad con el artículo 19 de este Anexo o de las disposiciones del artículo 
11 de este Anexo relativas a las empresas conjuntas, no se subvencione a los contratistas dándoles 
artificialmente una ventaja competitiva respecto de los productores terrestres. 

2. Se impondrá un derecho de 500.000 dólares de los EE.UU. por concepto de gastos administrativos de 
tramitación de cada solicitud de contrato de exploración y explotación. El Consejo revisará periódicamente el 
importe de ese derecho para asegurarse de que cubra los gastos administrativos de tramitación. Cuando los 
gastos efectuados por la Autoridad en la tramitación de una solicitud sean inferiores al importe fijado, la 
Autoridad reembolsará la diferencia al solicitante. 

3. Cada contratista pagará un canon anual fijo de 1 millón de dólares de los EE.UU. a partir de la fecha en que 
entre en vigor el contrato. Si se aplaza la fecha aprobada para el comienzo de la producción comercial a causa 
de una demora en la expedición de la autorización de producción, de conformidad con el artículo 151, se 
eximirá al contratista del pago del canon anual fijo mientras dure el aplazamiento. Desde el comienzo de la 
producción comercial, el contratista pagará el gravamen por concepto de producción o el canon anual fijo, si 
éste fuere mayor. 

4. Dentro del plazo de un año contado desde el comienzo de la producción comercial, de conformidad con el 
párrafo 3, el contratista optará, a los efectos de su contribución financiera a la Autoridad, entre: 

a) Pagar sólo un gravamen por concepto de producción; o 

b) Pagar un gravamen por concepto de producción más una parte de los ingresos netos. 

5. a) Cuando el contratista opte por pagar sólo un gravamen por concepto de producción a fin de satisfacer 
su contribución financiera a la Autoridad, el gravamen se fijará en un porcentaje del valor de mercado de los 
metales tratados que se hayan obtenido de los nódulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato, 
con arreglo al baremo siguiente: 

i) Años primero a décimo de producción comercial ... 5%; 

ii) Años undécimo hasta el fin de la producción comercial ... 12%. 

b) El valor de mercado antes mencionado se calculará multiplicando la cantidad de metales tratados que se 
hayan obtenido de los nódulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato por el precio medio de 
esos metales durante el correspondiente ejercicio contable, según las definiciones de los párrafos 7 y 8. 

6. Cuando el contratista opte por pagar un gravamen por concepto de producción más una parte de los 
ingresos netos a fin de satisfacer su contribución financiera a la Autoridad, el monto se determinará de la 
siguiente manera: 
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a) El gravamen por concepto de producción se fijará en un porcentaje del valor de mercado, determinado con 
arreglo al apartado b), de los metales tratados que se hayan obtenido de los nódulos polimetálicos extraídos 
del área objeto del contrato, con arreglo al baremo siguiente: 

i) Primer período de producción comercial ... 2%; 

ii) Segundo período de producción comercial ... 4%. 

Si en el segundo período de producción comercial, definido en el apartado d), el rendimiento de la inversión 
en cualquier ejercicio contable, definido en el apartado m), fuese inferior al 15% como resultado del pago del 
gravamen por concepto de producción del 4%, en dicho ejercicio contable el gravamen por concepto de 
producción será del 2% en lugar del 4%; 

b) El valor de mercado antes mencionado se calculará multiplicando la cantidad de metales tratados que se 
hayan obtenido de los nódulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato por el precio medio de 
esos metales durante el correspondiente ejercicio contable, según las definiciones de los párrafos 7 y 8; 

c) i) La participación de la Autoridad en los ingresos netos procederá de la parte de los ingresos netos 
del contratista que sea imputable a la extracción de los recursos del área objeto del contrato, parte 
que se denominará en adelante ingresos netos imputables; 

ii) La participación de la Autoridad en los ingresos netos imputables se determinará con arreglo al 
siguiente baremo progresivo: 

 Participación de la Autoridad 

Porción de ingresos netos imputables Primero período de 
producción comercial 

Segundo período de 
producción comercial 

La porción que represente un rendimiento de la 
inversión superior al 0% e inferior al 10% 35% 40% 

La porción que represente un rendimiento de la 
inversión igual o superior al 10% e inferior al 20% 42,5% 50% 

La porción que represente un rendimiento de la 
inversión igual o superior al 20% 50% 70% 

 

d) i) El primer período de producción comercial mencionado en los apartados a) y c) comenzará con el 
primer ejercicio contable de producción comercial y terminará con el ejercicio contable en que los 
gastos de inversión del contratista, más los intereses sobre la parte no amortizada de esos gastos, 
queden amortizados en su totalidad por el superávit de caja, según se indica a continuación: 

En el primer ejercicio contable durante el cual se efectúen gastos de inversión, los gastos de inversión 
no amortizados equivaldrán a los gastos de inversión menos el superávit de caja en ese ejercicio. En 
cada uno de los ejercicios contables siguientes, los gastos de inversión no amortizados equivaldrán a 
los gastos de inversión no amortizados al final del ejercicio contable anterior, más los intereses sobre 
esos gastos al tipo del 10% anual, más los gastos de inversión efectuados en el ejercicio contable 
corriente y menos el superávit de caja del contratista en dicho ejercicio. El ejercicio contable en que 
los gastos de inversión no amortizados equivalgan por primera vez a cero será aquel en que los gastos 
de inversión del contratista, más los intereses sobre la parte no amortizada de esos gastos, queden 
amortizados en su totalidad por el superávit de caja. El superávit de caja del contratista en un ejercicio 
contable equivaldrá a sus ingresos brutos menos sus gastos de explotación y menos sus pagos a la 
Autoridad con arreglo al apartado c); 

ii) El segundo período de producción comercial comenzará con el ejercicio contable siguiente a la 
terminación del primer período de producción comercial y continuará hasta el fin del contrato; 
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e) Por “ingresos netos imputables” se entenderá los ingresos netos del contratista multiplicados por el 
cociente entre los gastos de inversión correspondientes a la extracción y la totalidad de los gastos de inversión 
del contratista. En caso de que el contratista se dedique a la extracción, al transporte de nódulos polimetálicos 
y a la producción de, básicamente, tres metales tratados, cobalto, cobre y níquel, los ingresos netos 
imputables no serán inferiores al 25% de los ingresos netos del contratista. Con sujeción al apartado n), en 
todos los demás casos, incluidos aquellos en que el contratista se dedique a la extracción, al transporte de 
nódulos polimetálicos y la producción de, básicamente, cuatro metales tratados, cobalto, cobre, manganeso 
y níquel, la Autoridad podrá prescribir, en sus normas, reglamentos y procedimientos, porcentajes mínimos 
adecuados que tengan con cada caso la misma relación que el porcentaje mínimo del 25% con el caso de los 
tres metales; 

f) Por “ingresos netos del contratista” se entenderá los ingresos brutos del contratista menos sus gastos de 
explotación y menos la amortización de sus gastos de inversión con arreglo al apartado j); 

g) i) En caso de que el contratista se dedique a la extracción, al transporte de nódulos polimetálicos y 
a la producción de metales tratados, por “ingresos brutos del contratista” se entenderá los ingresos 
brutos procedentes de la venta de los metales tratados y cualquier otro ingreso que se considere 
razonablemente imputable a operaciones realizadas en virtud del contrato, de conformidad con las 
normas, reglamentos y procedimientos financieros de la Autoridad; 

ii) En todos los casos que no sean los especificados en el inciso precedente y en el inciso iii) del apartado 
n), por “ingresos brutos del contratista” se entenderá los ingresos brutos procedentes de la venta de 
los metales semitratados obtenidos de los nódulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato 
y cualquier otro ingreso que se considere razonablemente imputable a operaciones realizadas en virtud 
del contrato, de conformidad con las normas, reglamentos y procedimientos financieros de la 
Autoridad; 

h) Por “gastos de inversión del contratista” se entenderá: 

i) Los gastos efectuados antes del comienzo de la producción comercial que se relacionen directamente 
con el desarrollo de la capacidad de producción del área objeto del contrato y con actividades conexas 
con las operaciones realizadas en virtud del contrato en los casos que no sean los especificados en el 
apartado n), de conformidad con principios contables generalmente reconocidos, incluidos, entre 
otros, los gastos por concepto de maquinaria, equipo, buques, instalaciones de tratamiento, 
construcción, edificios, terrenos, caminos, prospección y exploración del área objeto del contrato, 
investigación y desarrollo, intereses, arrendamiento, licencias y derechos; y  

ii) Los gastos similares a los enunciados en el inciso i), efectuados con posterioridad al comienzo de la 
producción comercial, que sean necesarios para ejecutar el plan de trabajo, con la excepción de los 
imputables a gastos de explotación; 

i) Los ingresos derivados de la enajenación de bienes de capital y el valor de mercado de los bienes de capital 
que no sean ya necesarios para las operaciones en virtud del contrato y que no se vendan se deducirán de los 
gastos de inversión del contratista en el ejercicio contable pertinente. Cuando el valor de estas deducciones 
sea superior a los gastos de inversión del contratista, la diferencia se añadirá a los ingresos brutos del 
contratista; 

j) Los gastos de inversión del contratista efectuados antes del comienzo de la producción comercial, 
mencionados en el inciso i) del apartado h) y en el inciso iv) del apartado n), se amortizarán en 10 anualidades 
iguales a partir de la fecha del comienzo de la producción comercial. Los gastos de inversión del contratista 
efectuados después de comenzada la producción comercial, mencionados en el inciso ii) del apartado h) y en 
el inciso iv) del apartado n), se amortizarán en 10 o menos anualidades iguales de modo que se hayan 
amortizado completamente al fin del contrato; 

k) Por “gastos de explotación del contratista” se entenderá los gastos efectuados tras el comienzo de la 
producción comercial para utilizar la capacidad de producción del área objeto del contrato y para actividades 
conexas con las operaciones realizadas en virtud del contrato, de conformidad con principios contables 
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generalmente reconocidos, incluidos, entre otros, el canon anual fijo o el gravamen por concepto de 
producción, si éste fuese mayor, los gastos por concepto de salarios, sueldos, prestaciones a los empleados, 
materiales, servicios, transporte, gastos de tratamiento y comercialización, intereses, agua, electricidad, etc., 
preservación del medio marino, gastos generales y administrativos relacionados específicamente con 
operaciones realizadas en virtud del contrato y cualesquiera pérdidas netas de la explotación arrastradas de 
ejercicios contables anteriores o imputadas a ejercicios anteriores, según se especifica a continuación. Las 
pérdidas netas de la explotación podrán arrastrarse durante dos años consecutivos, excepto en los dos últimos 
años del contrato, en cuyo caso podrán imputarse a los dos ejercicios precedentes; 

l) En caso de que el contratista se dedique a la extracción, al transporte de nódulos polimetálicos y a la 
producción de metales tratados y semitratados, por “gastos de inversión correspondientes a la extracción” se 
entenderá la parte de los gastos de inversión del contratista directamente relacionada con la extracción de 
los recursos del área objeto del contrato, de conformidad con principios contables generalmente reconocidos 
y con las normas, reglamentos y procedimientos financieros de la Autoridad, incluidos, entre otros, el derecho 
por concepto de tramitación de la solicitud, el canon anual fijo y, cuando proceda, los gastos de prospección 
y exploración del área objeto del contrato y una parte de los gastos de investigación y desarrollo; 

m) Por “rendimiento de la inversión” en un ejercicio contable se entenderá el cociente entre los ingresos netos 
imputables de dicho ejercicio y los gastos de inversión correspondientes a la extracción. Para el cálculo de ese 
cociente, los gastos de inversión correspondientes a la extracción incluirán los gastos de adquisición de equipo 
nuevo o de reposición de equipo utilizado en la extracción, menos el costo original del equipo repuesto; 

n) En caso de que el contratista sólo se dedique a la extracción: 

i) Por “ingresos netos imputables” se entenderá la totalidad de los ingresos netos del contratista; 

ii) Los “ingresos netos del contratista” serán los definidos en el apartado f);  

iii) Por “ingresos brutos del contratista” se entenderá los ingresos brutos derivados de la venta de 
nódulos polimetálicos y cualquier otro ingreso que se considere razonablemente imputable a 
operaciones realizadas en virtud del contrato de conformidad con las normas, reglamentos y 
procedimientos financieros de la Autoridad; 

iv) Por “gastos de inversión del contratista” se entenderá los gastos efectuados antes del comienzo de 
la producción comercial, según se indica en el inciso i) del apartado h), y los gastos efectuados después 
del comienzo de la producción comercial, según se indica en el inciso ii) del mismo párrafo, que se 
relacionen directamente con la extracción de los recursos del área objeto del contrato, de conformidad 
con principios contables generalmente reconocidos; 

v) Por “gastos de explotación del contratista” se entenderá los gastos de explotación del contratista, 
indicados en el apartado k), que se relacionen directamente con la extracción de los recursos del área 
objeto del contrato, de conformidad con principios contables generalmente reconocidos; 

vi) Por “rendimiento de la inversión” en un ejercicio contable se entenderá el cociente entre los 
ingresos netos del contratista en ese ejercicio y los gastos de inversión del contratista. Para el cálculo 
de este cociente, los gastos de inversión del contratista incluirán los gastos de adquisición de equipo 
nuevo o de reposición de equipo, menos el costo original del equipo repuesto; 

o) Los gastos mencionados en los apartados h), k), l) y n), en la parte correspondiente a los intereses pagados 
por el contratista, se tendrán en cuenta en la medida en que, en todas las circunstancias, la Autoridad, en 
virtud del párrafo 1 del artículo 4 de este Anexo, considere que la relación deuda-capital social y los tipos de 
interés son razonables, teniendo presente la práctica comercial vigente; 

p) No se considerará que los gastos mencionados en este párrafo incluyen el pago de los impuestos sobre la 
renta de las sociedades o gravámenes análogos percibidos por los Estados respecto de las operaciones del 
contratista. 

7. a) Por “metales tratados”, mencionados en los párrafos 5 y 6, se entenderá los metales en la forma más 
básica en que suelan comerciarse en los mercados internacionales de destino final. Para este fin, la Autoridad 
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especificará en sus normas, reglamentos y procedimientos financieros el mercado internacional de destino 
final pertinente. En el caso de los metales que no se comercien en dichos mercados, por “metales tratados” 
se entenderá los metales en la forma más básica en que suelan comerciarse en transacciones representativas 
con arreglo a la norma de la independencia; 

b) Cuando la Autoridad no disponga de algún otro método para determinar la cantidad de metales tratados 
que se hayan obtenido de los nódulos polimetálicos extraídos del área objeto del contrato a que se refieren 
el apartado b) del párrafo 5 y el apartado b) del párrafo 6, esa cantidad se determinará en función de la 
composición metálica de los nódulos, la tasa de recuperación después del tratamiento y otros factores 
pertinentes, de conformidad con las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad y con principios 
contables generalmente reconocidos. 

8. Cuando el mercado internacional de destino final tenga un mecanismo representativo de fijación de precios 
para los metales tratados, los nódulos polimetálicos y los metales semitratados que se hayan obtenido de 
nódulos, se utilizará el precio medio de ese mercado. En todos los demás casos, la Autoridad, previa consulta 
con el contratista, determinará un justo precio para esos productos de conformidad con el párrafo 9. 

9. a) Los costos, gastos e ingresos y las determinaciones de precios y valores a que se hace referencia en este 
artículo serán el resultado de transacciones efectuadas en el mercado libre o con arreglo a la norma de la 
independencia. A falta de tales transacciones, serán determinados por la Autoridad, previa consulta con el 
contratista, como si hubiesen resultado de transacciones efectuadas en el mercado libre o con arreglo a la 
norma de la independencia, teniendo en cuenta las transacciones pertinentes de otros mercados; 

b) A fin de asegurar el cumplimiento y la ejecución de las disposiciones de este párrafo, la Autoridad se guiará 
por los principios adoptados y las interpretaciones respecto de las transacciones efectuadas con arreglo a la 
norma de la independencia dadas por la Comisión de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas, por 
el Grupo de Expertos en acuerdos fiscales entre países desarrollados y países en desarrollo y por otras 
organizaciones internacionales, y adoptará normas, reglamentos y procedimientos que fijen normas y 
procedimientos contables uniformes e internacionalmente aceptables, así como los criterios que el contratista 
habrá de emplear para seleccionar contadores titulados independientes que sean aceptables para ella a los 
efectos de la verificación de cuentas en cumplimiento de dichas normas, reglamentos y procedimientos. 

10. El contratista suministrará a los contadores, de conformidad con las normas, reglamentos y 
procedimientos financieros de la Autoridad, los datos financieros necesarios para verificar el cumplimiento de 
este artículo. 

11. Los costos, gastos e ingresos y los precios y valores mencionados en este artículo se determinarán de 
conformidad con principios contables generalmente reconocidos y con las normas, reglamentos y 
procedimientos financieros de la Autoridad. 

12. Los pagos que deban hacerse a la Autoridad en virtud de los párrafos 5 y 6 se harán en monedas de libre 
uso o en monedas que se puedan obtener libremente y utilizar efectivamente en los principales mercados de 
divisas o, a elección del contratista, en su equivalente en metales tratados al valor de mercado. El valor de 
mercado se determinará de conformidad con el apartado b) del párrafo 5. Las monedas de libre uso y las 
monedas que se pueden obtener libremente y utilizar efectivamente en los principales mercados de divisas 
se definirán en las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad de conformidad con la práctica 
monetaria internacional vigente. 

13. Las obligaciones financieras del contratista respecto de la Autoridad, así como los derechos, cánones, 
costos, gastos e ingresos a que se refiere este artículo serán ajustados expresándolos en valores constantes 
referidos a un año base. 

14. A fin de promover los objetivos enunciados en el párrafo 1, la Autoridad podrá adoptar, teniendo en cuenta 
las recomendaciones de la Comisión de Planificación Económica y de la Comisión Jurídica y Técnica, normas, 
reglamentos y procedimientos que establezcan, con carácter uniforme y no discriminatorio, incentivos para 
los contratistas. 
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15. Las controversias entre la Autoridad y el contratista relativas a la interpretación o aplicación de las 
disposiciones financieras del contrato podrán ser sometidas por cualquiera de las partes a arbitraje comercial 
obligatorio, a menos que ambas partes convengan en solucionarlas por otros medios, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 188. 

Artículo 14. Transmisión de datos 

1. El operador transmitirá a la Autoridad, de conformidad con las normas, reglamentos y procedimientos que 
ésta adopte y con las modalidades y condiciones del plan de trabajo, y a intervalos determinados por ella, 
todos los datos necesarios y pertinentes para el eficaz desempeño de las facultades y funciones de los órganos 
principales de la Autoridad con respecto al área abarcada por el plan de trabajo. 

2. Los datos transmitidos respecto del área abarcada por el plan de trabajo que se consideren objeto de 
derechos de propiedad industrial sólo podrán ser utilizados para los fines establecidos en este artículo. Los 
datos que sean necesarios para la elaboración por la Autoridad de normas, reglamentos y procedimientos 
sobre protección del medio marino y sobre seguridad, excepto los que se refieran al diseño de equipos, no se 
considerarán objeto de derechos de propiedad industrial. 

3. Con excepción de los datos sobre áreas reservadas, que podrán ser revelados a la Empresa, la Autoridad no 
revelará a la Empresa ni a nadie ajeno a la Autoridad los datos que se consideren objeto de derechos de 
propiedad industrial y que le transmitan prospectores, solicitantes de contratos o contratistas. La Empresa no 
revelará a la Autoridad ni a nadie ajeno a la Autoridad los datos de esta índole que le hayan transmitido tales 
personas. 

Artículo 15. Programas de capacitación 

El contratista preparará programas prácticos para la capacitación del personal de la Autoridad y de los Estados 
en desarrollo, incluida su participación en todas las actividades en la Zona previstas en el contrato, de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 144. 

Artículo 16. Derecho exclusivo de exploración y explotación 

La Autoridad otorgará al operador, de conformidad con la Parte XI y con sus normas, reglamentos y 
procedimientos, el derecho exclusivo a explorar y explotar el área abarcada por el plan de trabajo respecto 
de una categoría especificada de recursos y velará por que no se realicen en la misma área actividades 
relacionadas con una categoría diferente de recursos en forma tal que puedan dificultar las operaciones del 
operador. Los derechos del operador quedarán garantizados de conformidad con el párrafo 6 del artículo 153. 

Artículo 17. Normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad 

1. La Autoridad adoptará y aplicará de manera uniforme, en virtud del inciso ii) del apartado f) del párrafo 2 
del artículo 160 y del inciso ii) del apartado o) del artículo 162, normas, reglamentos y procedimientos para el 
desempeño de sus funciones enunciadas en la Parte XI respecto de, entre otras, las cuestiones siguientes: 

a) Procedimientos administrativos relativos a la prospección, la exploración y la explotación en la Zona; 

b) Operaciones: 

i) Dimensión de las áreas; 

ii) Duración de las operaciones; 

iii) Normas de cumplimiento, incluso las seguridades previstas en el apartado c) del párrafo 6 del 
artículo 4 de este Anexo; 

iv) Categorías de recursos; 

v) Renuncia de áreas; 

vi) Informes sobre la marcha de los trabajos; 

vii) Presentación de datos; 
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viii) Inspección y supervisión de las operaciones; 

ix) Prevención de interferencias con otras actividades en el medio marino; 

x) Transferencia de derechos y obligaciones por el contratista;  

xi) Procedimiento para la transmisión de tecnología a los Estados en desarrollo, de conformidad con el 
artículo 144, y para la participación directa de esos Estados; 

xii) Normas y prácticas de extracción de minerales, incluidas las referentes a la seguridad de las 
operaciones, la conservación de los recursos y la protección del medio marino; 

xiii) Definición de producción comercial; 

xiv) Criterios de aptitud aplicables a los solicitantes; 

c) Cuestiones financieras: 

i) Establecimiento de normas uniformes y no discriminatorias en materia de determinación de costos 
y de contabilidad, así como del método de selección de los auditores; 

ii) Distribución de los ingresos de las operaciones; 

iii) Los incentivos mencionados en el artículo 13 de este Anexo; 

d) Aplicación de las decisiones adoptadas en cumplimiento del párrafo 10 del artículo 151 y del apartado d) 
del párrafo 2 del artículo 164. 

2. Las normas, reglamentos y procedimientos sobre las siguientes cuestiones reflejarán plenamente los 
criterios objetivos establecidos a continuación: 

a) Dimensión de las áreas: 

La Autoridad determinará la dimensión apropiada de las áreas asignadas para la exploración, que podrá ser 
hasta el doble de la de las asignadas para la explotación, a fin de permitir operaciones intensivas de 
exploración. Se calculará la dimensión de las áreas de manera que satisfaga los requisitos del artículo 8 de 
este Anexo sobre la reserva de áreas, así como las necesidades de producción expresadas que sean 
compatibles con el artículo 151 de conformidad con las disposiciones del contrato, teniendo en cuenta el 
grado de adelanto de la tecnología disponible en ese momento para la extracción de minerales de los fondos 
marinos y las características físicas pertinentes del área. Las áreas no serán menores ni mayores de lo 
necesario para satisfacer este objetivo. 

b) Duración de las operaciones: 

i) La prospección no estará sujeta a plazo;  

ii) La duración de la exploración debería ser suficiente para permitir un estudio detenido del área 
determinada, el diseño y la construcción de equipo de extracción de minerales para el área, y el diseño 
y la construcción de instalaciones de tratamiento de pequeño y mediano tamaño destinadas a ensayar 
sistemas de extracción y tratamiento de minerales; 

iii) La duración de la explotación debería guardar relación con la vida económica del proyecto minero, 
teniendo en cuenta factores como el agotamiento del yacimiento, la vida útil del equipo de extracción 
y de las instalaciones de tratamiento y la viabilidad comercial. La duración de la explotación debería 
ser suficiente para permitir la extracción comercial de los minerales del área e incluir un plazo 
razonable para construir sistemas de extracción y tratamiento de minerales en escala comercial, plazo 
durante el cual no debería exigirse la producción comercial. No obstante, la duración total de la 
explotación debería ser suficientemente breve para dar a la Autoridad la posibilidad de modificar las 
modalidades y condiciones del plan de trabajo cuando considere su renovación, de conformidad con 
las normas, reglamentos y procedimientos que haya adoptado con posterioridad a la aprobación del 
plan de trabajo. 
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c) Normas de cumplimiento: 

La Autoridad exigirá que, durante la etapa de exploración, el operador efectúe gastos periódicos que guarden 
una relación razonable con la dimensión del área abarcada por el plan de trabajo y con los gastos que cabría 
esperar de un operador de buena fe que se propusiera iniciar la producción comercial en el área dentro del 
plazo fijado por la Autoridad. Esos gastos no deberían fijarse en un nivel que desalentase a los posibles 
operadores que dispusiesen de una tecnología menos costosa que la utilizada más comúnmente. La Autoridad 
fijará un intervalo máximo entre la terminación de la etapa de exploración y el comienzo de la producción 
comercial. Para fijar este intervalo, la Autoridad debería tener en cuenta que la construcción de sistemas de 
extracción y tratamiento de minerales en gran escala no puede iniciarse hasta que termine la etapa de 
exploración y comience la de explotación. En consecuencia, el intervalo para poner el área en producción 
comercial debería tomar en consideración el tiempo necesario para la construcción de esos sistemas después 
de completada la etapa de exploración y el que sea razonable para tener en cuenta retrasos inevitables en el 
calendario de construcción. Una vez iniciada la producción comercial, la Autoridad, dentro de límites 
razonables y teniendo en cuenta todos los factores pertinentes, exigirá al operador que mantenga la 
producción comercial durante la vigencia del plan de trabajo. 

d) Categorías de recursos:  

Al determinar las categorías de recursos respecto de las cuales pueda aprobarse un plan de trabajo, la 
Autoridad considerará especialmente, entre otras, las características siguientes: 

i) Qué recursos diferentes requieran métodos semejantes de extracción; y 

ii) Qué recursos diferentes puedan ser aprovechados simultáneamente por distintos operadores en la 
misma área sin interferencia indebida. 

Nada de lo dispuesto en este párrafo impedirá que la Autoridad apruebe un plan de trabajo respecto de más 
de una categoría de recursos en la misma área al mismo solicitante. 

e) Renuncia de áreas: 

El operador tendrá derecho a renunciar en todo momento, sin sanción, a la totalidad o a una parte de sus 
derechos en el área abarcada por un plan de trabajo. 

f) Protección del medio marino:  

Se establecerán normas, reglamentos y procedimientos para asegurar la protección eficaz del medio marino 
contra los efectos nocivos directamente resultantes de actividades en la zona o del tratamiento de minerales 
procedentes de un sitio minero a bordo de un buque que se encuentre inmediatamente encima de tal sitio, 
teniendo en cuenta la medida en que tales efectos nocivos puedan ser resultado directo de la perforación, el 
dragado, la extracción de muestras y la excavación, así como de la evacuación, el vertimiento y la descarga en 
el medio marino de sedimentos, desechos u otros efluentes. 

g) Producción comercial: 

Se considerará comenzada la producción comercial cuando un operador realice la extracción continua en gran 
escala que produzca una cantidad de material suficiente para indicar claramente que el objetivo principal es 
la producción en gran escala y no la producción destinada a la reunión de información, el análisis o el ensayo 
del equipo o de la planta. 

Artículo 18. Sanciones 

1. Los derechos del contratista en virtud del contrato solamente se podrán suspender o rescindir en los 
siguientes casos: 

a) Si, a pesar de las advertencias de la Autoridad, la forma en que el contratista ha realizado sus actividades 
constituye un incumplimiento grave, persistente y doloso de las disposiciones fundamentales del contrato, de 
la Parte XI de esta Convención y de las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad; o 
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b) Si el contratista no ha cumplido una decisión definitiva y obligatoria de un órgano de solución de 
controversias que le sea aplicable. 

2. En los casos de incumplimiento de las disposiciones del contrato no previstas en el apartado a) del párrafo 
1, o en lugar de la suspensión o rescisión en los casos previstos en el apartado a) del párrafo 1, la Autoridad 
podrá imponer al contratista sanciones monetarias proporcionadas a la gravedad del incumplimiento. 

3. Con excepción de las órdenes de emergencia previstas en el apartado w) del párrafo 2 del artículo 162, la 
Autoridad no podrá ejecutar ninguna decisión que implique sanciones monetarias o la suspensión o rescisión 
del contrato hasta que se haya dado al contratista una oportunidad razonable de agotar los recursos judiciales 
de que dispone de conformidad con la sección 5 de la Parte XI. 

Artículo 19. Revisión del contrato 

1. Cuando hayan surgido o puedan surgir circunstancias que, a juicio de cualquiera de las partes, hagan 
inequitativo el contrato o hagan impracticable o imposible el logro de los objetivos previstos en él o en la 
Parte XI, las partes entablarán negociaciones para revisar el contrato en la forma que corresponda. 

2. Los contratos celebrados de conformidad con el párrafo 3 del artículo 153 sólo podrán revisarse con el 
consentimiento de las partes. 

Artículo 20. Transferencia de derechos y obligaciones 

Los derechos y obligaciones derivados de un contrato sólo podrán transferirse con el consentimiento de la 
Autoridad y de conformidad con sus normas, reglamentos y procedimientos. La Autoridad no negará sin causa 
bastante su consentimiento a la transferencia si el cesionario propuesto reúne todas las condiciones 
requeridas de un solicitante y asume todas las obligaciones del cedente y si la transferencia no confiere al 
cesionario un plan de trabajo cuya aprobación estaría prohibida por el apartado c) del párrafo 3 del artículo 6 
de este Anexo. 

Artículo 21. Derecho aplicable 

1. El contrato se regirá por sus disposiciones, por las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, 
por la Parte XI y por otras normas de derecho internacional que no sean incompatibles con la Convención. 

2. Las decisiones definitivas de una corte o tribunal que tenga competencia en virtud de esta Convención 
respecto de los derechos y obligaciones de la Autoridad y del contratista serán ejecutables en el territorio de 
cada Estado Parte. 

3. Ningún Estado Parte podrá imponer a un contratista condiciones incompatibles con la Parte XI. Sin embargo, 
no se considerará incompatible con la Parte XI la aplicación por un Estado Parte a los contratistas que 
patrocine o a los buques que enarbolen su pabellón de leyes y reglamentos para la protección del medio 
marino o de otra índole más estrictos que las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad 
establecidos en virtud del apartado f) del párrafo 2 del artículo 17 de este Anexo. 

Artículo 22. Responsabilidad 

El contratista responderá de los daños causados por los actos ilícitos cometidos en la realización de sus 
operaciones, teniendo en cuenta la parte de responsabilidad por acción u omisión imputable a la Autoridad. 
Análogamente, la Autoridad responderá de los daños causados por los actos ilícitos cometidos en el ejercicio 
de sus facultades y funciones, incluido el incumplimiento del párrafo 2 del artículo 168, teniendo en cuenta la 
parte de responsabilidad por acción u omisión imputable al contratista. En todo caso, la reparación equivaldrá 
al daño efectivo. 

ANEXO IV. ESTATUTO DE LA EMPRESA 

Artículo 1. Objetivos 

1. La Empresa será el órgano de la Autoridad que realizará actividades en la Zona directamente, en 
cumplimiento del apartado a) del párrafo 2 del artículo 153, así como actividades de transporte, tratamiento 
y comercialización de minerales extraídos de la Zona. 
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2. En el cumplimiento de sus objetivos y en el desempeño de sus funciones, la Empresa actuará de 
conformidad con esta Convención y con las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

3. En el aprovechamiento de los recursos de la Zona conforme al párrafo 1, la Empresa actuará según principios 
comerciales sólidos, con sujeción a esta Convención. 

Artículo 2. Relación con la Autoridad 

1. Con arreglo al artículo 170, la Empresa actuará de conformidad con la política general de la Asamblea y las 
directrices del Consejo. 

2. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1, la Empresa gozará de autonomía en la realización de sus 
operaciones.  

3. Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de que la Empresa responderá de 
los actos u obligaciones de la Autoridad ni la Autoridad de los actos u obligaciones de la Empresa. 

Artículo 3. Limitación de responsabilidad 

Sin perjuicio del párrafo 3 del artículo 11 de este Anexo, ningún miembro de la Autoridad responderá, por el 
mero hecho de serlo, de los actos u obligaciones de la Empresa. 

Artículo 4. Estructura 

La Empresa tendrá una Junta Directiva, un Director General y el personal necesario para el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 5. Junta Directiva 

1. La Junta Directiva estará integrada por 15 miembros elegidos por la Asamblea de conformidad con el 
apartado c) del párrafo 2 del artículo 160. En la elección de los miembros de la Junta se tendrá debidamente 
en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa. Al presentar candidaturas para la Junta, los 
miembros de la Autoridad tendrán presente la necesidad de que los candidatos que propongan tengan el 
máximo nivel de competencia y las calificaciones necesarias en las esferas pertinentes, a fin de asegurar la 
viabilidad y el éxito de la Empresa. 

2. Los miembros de la Junta serán elegidos por cuatro años y podrán ser reelegidos. En su elección y reelección 
se tendrá debidamente en cuenta el principio de la rotación. 

3. Los miembros de la Junta desempeñarán sus cargos hasta que sean elegidos sus sucesores. Si el cargo de 
un miembro de la Junta queda vacante, la Asamblea elegirá, de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 
del artículo 160, un nuevo miembro para el resto del mandato de su predecesor. 

4. Los miembros de la Junta actuarán a título personal. En el desempeño de sus funciones, no solicitarán ni 
aceptarán instrucciones de ningún gobierno o ninguna otra fuente. Los miembros de la Autoridad respetarán 
el carácter independiente de los miembros de la Junta y se abstendrán de todo intento de influir sobre 
cualquiera de ellos en el desempeño de sus funciones. 

5. Los miembros de la Junta percibirán una remuneración con cargo a los fondos de la Empresa. La cuantía de 
la remuneración será fijada por la Asamblea por recomendación del Consejo. 

6. La Junta celebrará normalmente sus sesiones en la oficina principal de la Empresa y se reunirá con la 
frecuencia que los asuntos de la Empresa requieran. 

7. Dos tercios de los miembros de la Junta constituirán quórum. 

8. Cada miembro de la Junta tendrá un voto. Las decisiones de la Junta serán adoptadas por mayoría de sus 
miembros. Si un miembro tuviere un conflicto de intereses respecto de una de esas cuestiones, no participará 
en la votación correspondiente. 

9. Cualquier miembro de la Autoridad podrá pedir a la Junta información relativa a las operaciones de la 
Empresa que le afecten particularmente. La Junta procurará proporcionar tal información. 
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Artículo 6. Facultades y funciones de la Junta Directiva 

La Junta Directiva dirigirá las operaciones de la Empresa. Con sujeción a esta Convención, la Junta Directiva 
ejercerá las facultades necesarias para cumplir los objetivos de la Empresa, incluidas las de: 

a) Elegir entre sus miembros un Presidente; 

b) Adoptar su reglamento; 

c) Elaborar y presentar por escrito al Consejo planes de trabajo oficiales, de conformidad con el párrafo 3 del 
artículo 153 y el apartado j) del párrafo 2 del artículo 162; 

d) Elaborar planes de trabajo y programas para la realización de las actividades previstas en el artículo 170; 

e) Preparar solicitudes de autorización de producción y presentarlas al Consejo de conformidad con los 
párrafos 2 a 7 del artículo 151; 

f) Autorizar negociaciones sobre la adquisición de tecnología, incluidas las previstas, en los apartados a), c) y 
d) del párrafo 3 del artículo 5 del Anexo III, y aprobar los resultados de tales negociaciones; 

g) Fijar modalidades y condiciones y autorizar negociaciones sobre empresas conjuntas y otras formas de 
arreglos conjuntos, según se prevé en los artículos 9 y 11 del Anexo III, y aprobar los resultados de tales 
negociaciones; 

h) Recomendar a la Asamblea qué parte de los beneficios netos de la Empresa deberá retenerse como reservas 
de conformidad con el apartado f) del párrafo 2 del artículo 160 y con el artículo 10 de este Anexo; 

i) Aprobar el presupuesto anual de la Empresa; 

j) Autorizar la adquisición de bienes y servicios, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 de este Anexo; 

k) Presentar un informe anual al Consejo, de conformidad con el artículo 9 de este Anexo; 

l) Presentar al Consejo, para su aprobación por la Asamblea, proyectos de normas respecto de la organización, 
la administración, el nombramiento y la destitución del personal de la Empresa, y adoptar reglamentos para 
aplicar dichas normas; 

m) Contraer préstamos y dar las garantías o cauciones que determine de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 11 de este Anexo; 

n) Incoar acciones judiciales, concertar acuerdos y transacciones y adoptar cualquier otra medida conforme 
al artículo 13 de este Anexo; 

o) Delegar, con sujeción a la aprobación del Consejo, cualquiera de sus facultades no discrecionales en sus 
comités o en el Director General. 

Artículo 7. Director General y personal 

1. La Asamblea elegirá por recomendación del Consejo, previa propuesta de la Junta Directiva, un Director 
General que no será miembro de la Junta. El Director General desempeñará su cargo por un período 
determinado, que no excederá de cinco años, y podrá ser reelegido por nuevos períodos. 

2. El Director General será el representante legal de la Empresa y su jefe ejecutivo y responderá directamente 
ante la Junta Directiva de la gestión de los asuntos de la Empresa. Tendrá a su cargo la organización, la 
administración, el nombramiento y la destitución del personal, de conformidad con las normas y reglamentos 
mencionados en el apartado l) del artículo 6 de este Anexo. Participará, sin voto, en las reuniones de la Junta 
y podrá participar, sin voto, en las reuniones de la Asamblea y del Consejo cuando estos órganos examinen 
cuestiones relativas a la Empresa. 

3. La consideración primordial al contratar y nombrar al personal y al determinar sus condiciones de servicio 
será la necesidad de asegurar del más alto grado de eficiencia y competencia técnica. Con sujeción a esta 
consideración, se tendrá debidamente en cuenta la importancia de contratar al personal sobre una base 
geográfica equitativa. 
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4. En el desempeño de sus funciones, el Director General y el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones 
de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a la Empresa. Se abstendrán de actuar en forma alguna 
que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales, responsables únicamente ante la 
Empresa. Todo Estado Parte se compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de las 
funciones del Director General y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus 
funciones. 

5. Las obligaciones establecidas en el párrafo 2 del artículo 168 se aplicarán igualmente al personal de la 
Empresa. 

Artículo 8. Ubicación 

La Empresa tendrá su oficina principal en la sede de la Autoridad. Podrá establecer otras oficinas e 
instalaciones en el territorio de cualquier Estado Parte, con el consentimiento de éste. 

Artículo 9. Informes y estados financieros 

1. En los tres meses siguientes a la terminación de cada ejercicio económico, la Empresa someterá al examen 
del Consejo un informe anual que contenga un estado de cuentas certificado por auditores, y enviará al 
Consejo a intervalos apropiados un estado resumido de la situación financiera y un estado de pérdidas y 
ganancias que muestre el resultado de sus operaciones. 

2. La Empresa publicará su informe anual y los demás informes que estime apropiado. 

3. Se transmitirán a los miembros de la Autoridad todos los informes y estados financieros mencionados en 
este artículo. 

Artículo 10. Distribución de los beneficios netos 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3, la Empresa hará pagos a la Autoridad con arreglo al artículo 13 
del Anexo III, o su equivalente. 

2. La Asamblea, por recomendación de la Junta Directiva, decidirá qué parte de los beneficios netos de la 
Empresa se retendrá como reservas de ésta. El resto de los beneficios netos se transferirá a la Autoridad. 

3. Durante el período inicial necesario para que la Empresa llegue a autofinanciarse, que no excederá de 10 
años contados a partir del comienzo de su producción comercial, la Asamblea eximirá a la Empresa de los 
pagos mencionados en el párrafo 1 y dejará la totalidad de los beneficios netos de la Empresa en las reservas 
de ésta. 

Artículo 11. Finanzas 

1. Los fondos de la Empresa comprenderán: 

a) Las cantidades recibidas de la Autoridad de conformidad con el apartado b) del párrafo 2 del artículo 173; 

b) Las contribuciones voluntarias que aporten los Estados Partes con objeto de financiar actividades de la 
Empresa;  

c) Los préstamos obtenidos por la Empresa de conformidad con los párrafos 2 y 3; 

d) Los ingresos procedentes de las operaciones de la Empresa; 

e) Otros fondos puestos a disposición de la Empresa para permitirle comenzar las operaciones lo antes posible 
y desempeñar sus funciones. 

2. a) La Empresa estará autorizada para obtener fondos en préstamo y para dar las garantías o cauciones que 
determine. Antes de proceder a una venta pública de sus obligaciones en los mercados financieros o en la 
moneda de un Estado Parte, la Empresa obtendrá la aprobación de ese Estado. El monto total de los préstamos 
será aprobado por el Consejo previa recomendación de la Junta Directiva; 

b) Los Estados Partes harán cuanto sea razonable por apoyar a la Empresa en sus solicitudes de préstamos en 
los mercados de capital y a instituciones financieras internacionales. 
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3. a) Se proporcionarán a la Empresa los fondos necesarios para explorar y explotar un sitio minero y para 
transportar, tratar y comercializar los minerales extraídos de él y el níquel, el cobre, el cobalto y el manganeso 
obtenidos, así como para cubrir sus gastos administrativos iniciales. La Comisión Preparatoria consignará el 
monto de esos fondos, así como los criterios y factores para su reajuste, en los proyectos de normas, 
reglamentos y procedimientos de la Autoridad; 

b) Todos los Estados Partes pondrán a disposición de la Empresa una cantidad equivalente a la mitad de los 
fondos mencionados en el apartado a), en forma de préstamos a largo plazo y sin interés, con arreglo a la 
escala de cuotas para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas en vigor en la fecha de aportación de 
las contribuciones, ajustada para tener en cuenta a los Estados que no sean miembros de las Naciones Unidas. 
La otra mitad de los fondos se recaudará mediante préstamos garantizados por los Estados Partes con arreglo 
a dicha escala; 

c) Si la suma de las contribuciones financieras de los Estados Partes fuere menor que los fondos que deban 
proporcionarse a la Empresa con arreglo al apartado a), la Asamblea, en su primer período de sesiones, 
considerará la cuantía del déficit y, teniendo en cuenta la obligación de los Estados Partes en virtud de lo 
dispuesto en los apartados a) y b) y las recomendaciones de la Comisión Preparatoria, adoptará por consenso 
medidas para hacer frente a dicho déficit; 

d) i) Cada Estado Parte deberá, dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de esta 
Convención o dentro de los treinta días siguientes al depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión, si esta fecha fuere posterior, depositar en la Empresa pagarés sin interés, no negociables e 
irrevocables por un monto igual a la parte que corresponda a dicho Estado de los préstamos previstos 
en el apartado b); 

ii) Tan pronto como sea posible después de la entrada en vigor de esta Convención, y en lo sucesivo 
anualmente o con otra periodicidad adecuada, la Junta Directiva preparará un programa que indique 
el monto de los fondos que precisará para sufragar los gastos administrativos de la Empresa y para la 
realización de actividades conforme al artículo 170 y al artículo 12 de este Anexo y las fechas en que 
necesitará esos fondos; 

iii) Una vez preparado ese programa, la Empresa notificará a cada Estado Parte, por conducto de la 
Autoridad, la parte que le corresponda de tales gastos con arreglo al apartado b). La Empresa cobrará 
las sumas de los pagarés que sean necesarias para hacer frente a los gastos indicados en el programa 
antes mencionado con respecto a los préstamos sin interés; 

iv) Cada Estado Parte, al recibir la notificación, pondrá a disposición de la Empresa la parte que le 
corresponda de las garantías de deuda de la Empresa mencionadas en el apartado b); 

e) i) Previa solicitud de la Empresa, un Estado Parte podrá garantizar deudas adicionales a las que haya 
garantizado con arreglo a la escala mencionada en el apartado b); 

ii) En lugar de una garantía de deuda, un Estado Parte podrá aportar a la Empresa una contribución 
voluntaria de cuantía equivalente a la parte de las deudas que de otro modo estaría obligado a 
garantizar; 

f) El reembolso de los préstamos con interés tendrá prioridad sobre el de los préstamos sin interés. El 
reembolso de los préstamos sin interés se hará con arreglo a un programa aprobado por la Asamblea por 
recomendación del Consejo y con el asesoramiento de la Junta Directiva. La Junta Directiva desempeñará esta 
función de conformidad con las disposiciones pertinentes de las normas, reglamentos y procedimientos de la 
Autoridad, en las que se tendrá en cuenta la importancia primordial de asegurar el funcionamiento eficaz de 
la Empresa y, en particular, su independencia financiera; 

g) Los fondos se pondrán a disposición de la Empresa en monedas de libre uso o en monedas que puedan 
obtenerse libremente y utilizarse efectivamente en los principales mercados de divisas. Estas monedas se 
definirán en las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad, de conformidad con la práctica 
monetaria internacional vigente. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2, ningún Estado Parte mantendrá ni 
impondrá restricciones a la tenencia, uso o cambio de esos fondos por la Empresa; 
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h) Por “garantía de deuda” se entenderá la promesa de un Estado Parte a los acreedores de la Empresa de 
pagar proporcionalmente, según la escala adecuada, las obligaciones financieras de la Empresa cubiertas por 
la garantía una vez que los acreedores hayan notificado al Estado Parte la falta de pago. Los procedimientos 
para el pago de esas obligaciones se ajustarán a las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad. 

4. Los fondos, haberes y gastos de la Empresa se mantendrán separados de los de la Autoridad. No obstante, 
la Empresa podrá concertar acuerdos con la Autoridad en materia de instalaciones, personal y servicios, así 
como para el reembolso de los gastos administrativos que haya pagado una por cuenta de la otra. 

5. Los documentos, libros y cuentas de la Empresa, incluidos sus estados financieros anuales, serán 
certificados anualmente por un auditor independiente designado por el Consejo. 

Artículo 12. Operaciones 

1. La Empresa presentará al Consejo proyectos para realizar actividades de conformidad con el artículo 170. 
Tales proyectos contendrán un plan de trabajo oficial escrito de las actividades que hayan de realizarse en la 
Zona, conforme al párrafo 3 del artículo 153, y los demás datos e informaciones que sean necesarios para su 
evaluación por la Comisión Jurídica y Técnica y su aprobación por el Consejo. 

2. Una vez aprobado el proyecto por el Consejo, la Empresa lo ejecutará sobre la base del plan de trabajo 
oficial escrito mencionado en el párrafo 1. 

3. a) Cuando la Empresa no disponga de los bienes y servicios necesarios para sus operaciones, podrá 
adquirirlos. Con tal objeto, solicitará licitaciones y adjudicará contratos a los licitantes que ofrezcan la mejor 
combinación de calidad, precio y fecha de entrega. 

b) Cuando haya más de un licitante que cumpla esas condiciones, el contrato se adjudicará de conformidad 
con: 

i) El principio de la no discriminación por consideraciones políticas u otras consideraciones no 
relacionadas con la diligencia y eficacia debidas en las operaciones; 

ii) Las directrices que apruebe el Consejo en relación con la preferencia que haya de darse a los bienes 
y servicios procedentes de Estados en desarrollo, incluidos aquellos sin litoral o en situación geográfica 
desventajosa; 

c) La Junta Directiva podrá adoptar normas que determinen las circunstancias especiales en que, atendiendo 
a los intereses de la Empresa, podrá omitirse el requisito de solicitar licitaciones. 

4. La Empresa será propietaria de los minerales y las sustancias tratadas que obtenga. 

5. La Empresa venderá sus productos en forma no discriminatoria. No concederá descuentos no comerciales. 

6. Sin perjuicio de las facultades generales o especiales que le confieran otras disposiciones de esta 
Convención, la Empresa ejercerá todas las necesarias para el desempeño de su cometido. 

7. La Empresa no intervendrá en los asuntos políticos de ningún Estado Parte y la orientación política de los 
Estados de que se trate no influirá en sus decisiones, cuya adopción sólo se basará en consideraciones de 
orden comercial, evaluadas imparcialmente a los efectos de lograr los objetivos indicados en el artículo 1 de 
este Anexo. 

Artículo 13. Condición jurídica, privilegios e inmunidades 

1. A fin de que la Empresa pueda desempeñar sus funciones, se le concederán en el territorio de los Estados 
Partes la condición jurídica, los privilegios y las inmunidades establecidos en este artículo. Con ese propósito, 
la Empresa y los Estados Partes podrán concertar los acuerdos especiales que consideren necesarios. 

2. La Empresa tendrá la capacidad jurídica necesaria para el desempeño de sus funciones y el logro de sus 
fines y, en particular, para: 

a) Celebrar contratos y arreglos conjuntos o de otra índole, inclusive acuerdos con Estados y organizaciones 
internacionales; 
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b) Adquirir, arrendar, poseer y enajenar bienes muebles o inmuebles; 

c) Ser parte en procedimientos judiciales. 

3. a) La Empresa sólo podrá ser demandada ante los tribunales competentes de un Estado Parte en cuyo 
territorio: 

i) Tenga una oficina o instalación; 

ii) Haya designado un apoderado para aceptar emplazamientos o notificaciones de demandas 
judiciales; 

iii) Haya celebrado un contrato respecto de bienes o servicios; 

iv) Haya emitido obligaciones; o 

v) Realice otras actividades comerciales; 

b) Los bienes y haberes de la Empresa, dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, gozarán de 
inmunidad contra cualquier forma de incautación, embargo o ejecución mientras no se dicte sentencia firme 
contra la Empresa. 

4. a) Los bienes y haberes de la Empresa, dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, gozarán de 
inmunidad de requisa, confiscación, expropiación o cualquier otra forma de incautación por decisión ejecutiva 
o legislativa; 

b) Los bienes y haberes de la Empresa, dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, estarán exentos 
de todo tipo de restricciones, reglamentaciones, controles y moratorias de carácter discriminatorio; 

c) La Empresa y su personal respetarán las leyes y reglamentos de cualquier Estado o territorio en que realicen 
actividades comerciales o de otra índole; 

d) Los Estados Partes velarán por que la Empresa goce de todos los derechos, privilegios e inmunidades que 
ellos reconozcan a entidades que realicen actividades comerciales en sus territorios. Los derechos, privilegios 
e inmunidades reconocidos a la Empresa no serán menos favorables que los reconocidos a entidades 
comerciales que realicen actividades similares. Cuando los Estados Partes otorguen privilegios especiales a 
Estados en desarrollo o a sus entidades comerciales, la Empresa gozará de esos privilegios en forma 
igualmente preferencial; 

e) Los Estados Partes podrán otorgar incentivos, derechos, privilegios e inmunidades especiales a la Empresa 
sin quedar obligados a otorgarlos a otras entidades comerciales. 

5. La Empresa negociará con los países en que estén ubicadas sus oficinas e instalaciones la exención de 
impuestos directos e indirectos. 

6. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para incorporar a su legislación los principios enunciados 
en este Anexo e informará a la Empresa de las medidas concretas que haya tomado. 

7. La Empresa podrá renunciar, en la medida y condiciones que determine, a cualquiera de los privilegios e 
inmunidades concedidos por este artículo o por los acuerdos especiales mencionados en el párrafo 1. 

ANEXO V. CONCILIACIÓN 

Sección 1. Procedimiento de conciliación de conformidad con la sección 1 de la parte xv 

Artículo 1. Incoación del procedimiento 

Si las partes en una controversia han convenido, de conformidad con el artículo 284, en someterla al 
procedimiento de conciliación previsto en esta sección, cualquiera de ellas podrá incoar el procedimiento 
mediante notificación escrita dirigida a la otra u otras partes en la controversia. 
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Artículo 2. Lista de conciliadores 

El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista de conciliadores. Cada Estado 
Parte tendrá derecho a designar cuatro conciliadores, quienes serán personas que gocen de la más alta 
reputación de imparcialidad, competencia e integridad. La lista se compondrá de los nombres de las personas 
así designadas. Si en cualquier momento los conciliadores designados por uno de los Estados Partes para 
integrar la lista fueren menos de cuatro, ese Estado Parte podrá hacer las nuevas designaciones a que tenga 
derecho. El nombre de un conciliador permanecerá en la lista hasta que sea retirado por el Estado Parte que 
lo haya designado; no obstante, seguirá formando parte de cualquier comisión de conciliación para la cual se 
le haya nombrado hasta que termine el procedimiento ante esa comisión. 

Artículo 3. Constitución de la comisión de conciliación 

Salvo que las partes acuerden otra cosa, la comisión de conciliación se constituirá de la forma siguiente: 

a) A reserva de lo dispuesto en el apartado g), la comisión de conciliación estará integrada por cinco miembros; 

b) La parte que incoe el procedimiento nombrará dos conciliadores, de preferencia elegidos de la lista 
mencionada en el artículo 2 de este Anexo, uno de los cuales podrá ser nacional suyo, salvo que las partes 
convengan otra cosa. Esos nombramientos se incluirán en la notificación prevista en el artículo 1 de este 
Anexo; 

c) La otra parte en la controversia nombrará, en la forma prevista en el apartado b), dos conciliadores dentro 
de los 21 días siguientes a la recepción de la notificación prevista en el artículo 1 de este Anexo. Si no se 
efectúan los nombramientos en ese plazo, la parte que haya incoado el procedimiento podrá, dentro de la 
semana siguiente a la expiración del plazo, poner término al procedimiento mediante notificación dirigida a 
la otra parte o pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que haga los nombramientos de 
conformidad con el apartado e); 

d) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se haya efectuado el último nombramiento, los cuatro 
conciliadores nombrarán un quinto conciliador, elegido de la lista mencionada en el artículo 2, que será el 
presidente. Si el nombramiento no se realiza en ese plazo, cualquiera de las partes podrá pedir al Secretario 
General de las Naciones Unidas, dentro de la semana siguiente a la expiración del plazo, que haga el 
nombramiento de conformidad con el apartado e); 

e) Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de una solicitud hecha con arreglo a los apartados c) o d), el 
Secretario General de las Naciones Unidas hará los nombramientos necesarios escogiendo de la lista 
mencionada en el artículo 2 de este Anexo en consulta con las partes en la controversia; 

f) Las vacantes se cubrirán en la forma prescrita para los nombramientos iniciales; 

g) Dos o más partes que determinen de común acuerdo que tienen un mismo interés nombrarán 
conjuntamente dos conciliadores. Cuando dos o más partes tengan intereses distintos, o no haya acuerdo 
acerca de si tienen un mismo interés, las partes nombrarán conciliadores separadamente; 

h) En las controversias en que existan más de dos partes que tengan intereses distintos, o cuando no haya 
acuerdo acerca de si tienen un mismo interés, las partes aplicarán en la medida posible los apartados a) a f). 

Artículo 4. Procedimiento 

Salvo que las partes acuerden otra cosa, la comisión de conciliación determinará su propio procedimiento. La 
comisión, con el consentimiento de las partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera de los Estados 
Partes a que le presente sus opiniones verbalmente o por escrito. Las decisiones relativas a cuestiones de 
procedimiento, las recomendaciones y el informe de la comisión se adoptarán por mayoría de votos de sus 
miembros. 

Artículo 5. Solución amistosa 

La comisión podrá señalar a la atención de las partes cualesquiera medidas que puedan facilitar una solución 
amistosa de la controversia. 
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Artículo 6. Funciones de la comisión 

La comisión oirá a las partes, examinará sus pretensiones y objeciones, y les formulará propuestas para que 
lleguen a una solución amistosa. 

Artículo 7. Informe 

1. La comisión presentará un informe dentro de los 12 meses siguientes a su constitución. En su informe dejará 
constancia de los acuerdos a que se haya llegado y, si no ha habido acuerdo, de sus conclusiones sobre todas 
las cuestiones de hecho o de derecho relativas a la cuestión en litigio e incluirá las recomendaciones que 
estime adecuadas para una solución amistosa. El informe será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien lo transmitirá inmediatamente a las partes en la controversia. 

2. El informe de la comisión, incluidas sus conclusiones y recomendaciones, no será obligatorio para las partes. 

Artículo 8. Terminación del procedimiento 

El procedimiento de conciliación terminará cuando se haya llegado a una solución, cuando las partes hayan 
aceptado o una de ellas haya rechazado las recomendaciones del informe mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas o cuando haya transcurrido un plazo de tres meses desde 
la fecha en que se transmitió el informe a las partes. 

Artículo 9. Honorarios y gastos 

Los honorarios y gastos de la comisión correrán a cargo de las partes en la controversia. 

Artículo 10. Derecho de las partes a modificar el procedimiento 

Las partes en la controversia podrán modificar, mediante acuerdos aplicables únicamente a esa controversia, 
cualquier disposición de este Anexo. 

Sección 2. Sumisión obligatoria al procedimiento de conciliación de conformidad con la sección 3 de 
la parte xv 

Artículo 11. Incoación del procedimiento 

1. Toda parte en una controversia que, de conformidad con la sección 3 de la Parte XV, pueda ser sometida al 
procedimiento de conciliación previsto en esta sección, podrá incoar el procedimiento mediante notificación 
escrita dirigida a la otra u otras partes en la controversia. 

2. Toda parte en la controversia que haya sido notificada con arreglo al párrafo 1 estará obligada a someterse 
a ese procedimiento. 

Artículo 12. Falta de respuesta o de sumisión al procedimiento de conciliación 

El hecho de que una o varias partes en la controversia no respondan a la notificación relativa a la incoación 
del procedimiento, o no se sometan a ese procedimiento, no será obstáculo para la sustanciación de éste. 

Artículo 13. Competencia 

Todo desacuerdo en cuanto a la competencia de una comisión de conciliación establecida en virtud de esta 
sección será dirimido por esa comisión. 

Artículo 14. Aplicación de la sección 1 

Los artículos 2 a 10 de la sección 1 se aplicarán con sujeción a las disposiciones de esta sección. 

ANEXO VI. ESTATUTO DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

Artículo 1. Disposiciones generales 

1. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar se constituirá y funcionará conforme a las disposiciones de 
esta Convención y de este Estatuto. 
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2. El Tribunal tendrá su sede en la Ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo en la República Federal de 
Alemania. 

3. El Tribunal podrá reunirse y ejercer sus funciones en cualquier otro lugar cuando lo considere conveniente. 

4. La sumisión de controversias al Tribunal se regirá por las disposiciones de las Partes XI y XV. 

Sección 1. Organización del tribunal 

Artículo 2. Composición 

1. El Tribunal se compondrá de 21 miembros independientes, elegidos entre personas que gocen de la más 
alta reputación por su imparcialidad e integridad y sean de reconocida competencia en materia de derecho 
del mar. 

2. En la composición del Tribunal se garantizarán la representación de los principales sistemas jurídicos del 
mundo y una distribución geográfica equitativa. 

Artículo 3. Miembros 

1. El Tribunal no podrá tener dos miembros que sean nacionales del mismo Estado. A estos efectos, toda 
persona que pueda ser tenida por nacional de más de un Estado será considerada nacional del Estado en que 
habitualmente ejerza sus derechos civiles y políticos. 

2. No habrá menos de tres miembros por cada uno de los grupos geográficos establecidos por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 4. Candidaturas y elección 

1. Cada Estado Parte podrá proponer como máximo dos personas que reúnan las calificaciones prescritas en 
el artículo 2 de este Anexo. Los miembros del Tribunal serán elegidos de la lista de personas así propuestas. 

2. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas, en 
el caso de la primera elección, o el Secretario del Tribunal, en el de las elecciones siguientes, invitará por 
escrito a los Estados Partes a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. Asimismo, preparará 
una lista por orden alfabético de todos los candidatos, con indicación de los Estados Partes que los hayan 
propuesto, y la comunicará a los Estados Partes antes del séptimo día del mes que preceda a la fecha de la 
elección. 

3. La primera elección se celebrará dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención. 

4. Los miembros del Tribunal serán elegidos por votación secreta. Las elecciones se celebrarán en una reunión 
de los Estados Partes, convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas, en el caso de la primera 
elección, y según el procedimiento que convengan los Estados Partes en el de las elecciones siguientes. Dos 
tercios de los Estados Partes constituirán el quórum en esa reunión. Resultarán elegidos miembros del 
Tribunal los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría de dos tercios de los votos de 
los Estados Partes presentes y votantes, a condición de que esa mayoría comprenda la mayoría de los Estados 
Partes. 

Artículo 5. Duración del mandato 

1. Los miembros del Tribunal desempeñarán sus cargos por nueve años y podrán ser reelegidos; no obstante, 
el mandato de siete de los miembros elegidos en la primera elección expirará a los tres años y el de otros siete 
miembros a los seis años. 

2. Los miembros del Tribunal cuyo mandato haya de expirar al cumplirse los mencionados plazos iniciales de 
tres y seis años serán designados por sorteo que efectuará el Secretario General de las Naciones Unidas 
inmediatamente después de la primera elección. 
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3. Los miembros del Tribunal continuarán desempeñando las funciones de su cargo hasta que tomen posesión 
sus sucesores. Después de reemplazados, continuarán conociendo, hasta su terminación, de las actuaciones 
iniciadas antes de la fecha de su reemplazo. 

4. En caso de renuncia de un miembro del Tribunal, ésta se presentará por escrito al Presidente del Tribunal. 
El cargo quedará vacante en el momento en que se reciba la carta de dimisión. 

Artículo 6. Vacantes 

1. Las vacantes se cubrirán por el mismo procedimiento seguido en la primera elección, con sujeción a la 
disposición siguiente: dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de la vacante el Secretario 
extenderá las invitaciones que dispone el artículo 4 de este Anexo, y el Presidente del Tribunal, previa consulta 
con los Estados Partes, fijará la fecha de la elección. 

2. Todo miembro del Tribunal elegido para reemplazar a otro que no haya terminado su mandato 
desempeñará el cargo por el resto del período de su predecesor. 

Artículo 7. Incompatibilidades 

1. Los miembros del Tribunal no podrán ejercer función política o administrativa alguna, ni tener una 
vinculación activa con ninguna empresa que intervenga en la exploración o la explotación de los recursos del 
mar o de los fondos marinos o en otra forma de aprovechamiento comercial del mar o de los fondos marinos, 
ni tener un interés financiero en dichas empresas. 

2. Los miembros del Tribunal no podrán ejercer funciones de agente, consejero ni abogado en ningún asunto. 

3. En caso de duda sobre estas cuestiones, el Tribunal decidirá por mayoría de los demás miembros presentes. 

Artículo 8. Condiciones relativas a la participación de los miembros en ciertos asuntos 

1. Los miembros del Tribunal no podrán conocer de ningún asunto en que hayan intervenido anteriormente 
como agentes, consejeros o abogados de cualquiera de las partes, como miembros de un tribunal nacional o 
internacional o en cualquier otra calidad. 

2. Si, por alguna razón especial, un miembro del Tribunal considera que no debe conocer de un asunto 
determinado, lo hará saber al Presidente del Tribunal. 

3. Si el Presidente considera que, por alguna razón especial, un miembro del Tribunal no debe conocer de un 
asunto determinado, se lo hará saber. 

4. En caso de duda sobre estas cuestiones, el Tribunal decidirá por mayoría de los demás miembros presentes. 

Artículo 9. Consecuencia de la pérdida de las condiciones requeridas  

Cuando un miembro del Tribunal, en opinión unánime de los demás, haya dejado de reunir las condiciones 
requeridas, el Presidente declarará vacante el cargo. 

Artículo 10. Privilegios e inmunidades 

En el ejercicio de las funciones del cargo, los miembros del Tribunal gozarán de privilegios e inmunidades 
diplomáticos. 

Artículo 11. Declaración solemne 

Antes de asumir el cargo, los miembros del Tribunal declararán solemnemente, en sesión pública, que 
ejercerán sus atribuciones con imparcialidad y en conciencia. 

Artículo 12. Presidente, Vicepresidente y Secretario 

1. El Tribunal elegirá por tres años a su Presidente y su Vicepresidente, que podrán ser reelegidos. 

2. El Tribunal nombrará su Secretario y podrá disponer el nombramiento de los demás funcionarios que sean 
menester. 
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3. El Presidente y el Secretario residirán en la sede del Tribunal. 

Artículo 13. Quórum 

1. Todos los miembros disponibles participarán en las actuaciones del Tribunal, pero se requerirá un quórum 
de once miembros elegidos para constituirlo. 

2. El Tribunal determinará qué miembros están disponibles para conocer de una controversia determinada, 
teniendo en cuenta el artículo 17 de este Anexo y la necesidad de asegurar el funcionamiento eficaz de las 
salas previstas en los artículos 14 y 15 de este Anexo. 

3. El Tribunal oirá y decidirá todas las controversias y solicitudes que se le sometan, a menos que sea aplicable 
el artículo 14 de este Anexo o que las partes soliciten que se tramiten de conformidad con el artículo 15 de 
este Anexo. 

Artículo 14. Sala de Controversias de los Fondos Marinos 

Se constituirá una Sala de Controversias de los Fondos Marinos conforme a los dispuesto en la sección 4 de 
este Anexo. Su competencia, facultades y funciones serán las establecidas en la sección 5 de la Parte XI. 

Artículo 15. Salas especiales 

1. El Tribunal podrá constituir las salas, compuestas de tres o más de sus miembros elegidos, que considere 
necesarias para conocer de determinadas categorías de controversias. 

2. Cuando las partes lo soliciten, el Tribunal constituirá una sala para conocer de una controversia que se le 
haya sometido. El Tribunal determinará, con la aprobación de las partes, la composición de esa sala. 

3. Para facilitar el pronto despacho de los asuntos, el Tribunal constituirá anualmente una sala de cinco de sus 
miembros elegidos que podrá oír y fallar controversias en procedimiento sumario. Se designarán dos 
miembros suplentes para reemplazar a los que no pudieren actuar en un asunto determinado. 

4. Las salas de que trata este artículo oirán y fallarán las controversias si las partes lo solicitan. 

5. El fallo que dicte cualquiera de las salas previstas en este artículo y en el artículo 14 de este Anexo se 
considerará dictado por el Tribunal. 

Artículo 16. Reglamento del Tribunal 

El Tribunal dictará normas para el ejercicio de sus funciones. Elaborará, en particular, su reglamento. 

Artículo 17. Nacionalidad de los miembros 

1. Los miembros del Tribunal que sean nacionales de cualquiera de las partes en una controversia conservarán 
su derecho a actuar como miembros del Tribunal. 

2. Si el Tribunal, al conocer de una controversia, incluyere algún miembro que sea nacional de una de las 
partes, cualquier otra parte podrá designar una persona de su elección para que actúe en calidad de miembro 
del Tribunal. 

3. Si el Tribunal, al conocer de una controversia, no incluyere ningún miembro que sea nacional de las partes, 
cada una de éstas podrá designar una persona de su elección para que participe en calidad de miembro del 
Tribunal. 

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a las salas a que se refieren los artículos 14 y 15 de este Anexo. En 
esos casos, el Presidente, previa consulta con las partes, pedirá a tantos integrantes de la sala como sea 
necesario que cedan sus puestos a los miembros del Tribunal nacionales de las partes interesadas y, si no los 
hubiere o no pudieren estar presentes, a los miembros especialmente designados por las partes. 

5. Si varias partes tuvieren un mismo interés, se considerarán una sola parte a los efectos de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, el Tribunal decidirá. 



357 

6. Los miembros designados conforme a los dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 deberán reunir las condiciones 
establecidas en los artículos 2, 8 y 11 de este Anexo, y participarán en las decisiones del Tribunal en pie de 
absoluta igualdad con sus colegas. 

Artículo 18. Remuneración 

1. Cada miembro elegido del Tribunal percibirá un sueldo anual, así como un estipendio especial por cada día 
en que desempeñe sus funciones. La suma total de su estipendio especial en un año determinado no excederá 
del monto del sueldo anual. 

2. El Presidente percibirá un estipendio anual especial. 

3. El Vicepresidente percibirá un estipendio especial por cada día en que desempeñe las funciones de 
Presidente. 

4. Los miembros designados con arreglo al artículo 17 del presente Anexo que no sean miembros elegidos del 
Tribunal percibirán una remuneración por cada día en que desempeñen las funciones del cargo. 

5. Los sueldos, estipendios y remuneraciones serán fijados periódicamente en reuniones de los Estados Partes, 
habida cuenta del volumen de trabajo del Tribunal, y no podrán ser disminuidos mientras dure el mandato. 

6. El sueldo del Secretario será fijado en reuniones de los Estados Partes a propuesta del Tribunal. 

7. En reglamentos adoptados en reuniones de los Estados Partes se fijarán las condiciones para conceder 
pensiones de jubilación a los miembros del Tribunal y al Secretario, así como las que rijan el reembolso de 
gastos de viaje a los miembros del Tribunal y al Secretario. 

8. Los sueldos, estipendios y remuneraciones estarán exentos de toda clase de impuestos. 

Artículo 19. Gastos del Tribunal 

1. Los gastos del Tribunal serán sufragados por los Estados Partes y por la Autoridad en la forma y condiciones 
que se determinen en reuniones de los Estados Partes. 

2. Cuando una entidad distinta de un Estado Parte o de la Autoridad sea parte en una controversia que se 
haya sometido al Tribunal, éste fijará la suma con que dicha parte habrá de contribuir para sufragar los gastos 
del Tribunal. 

Sección 2. Competencia 

Artículo 20. Acceso al Tribunal 

1. Los Estados Partes tendrán acceso al Tribunal. 

2. Las entidades distintas de los Estados Partes tendrán acceso al Tribunal en cualquiera de los supuestos 
expresamente previstos en la Parte XI o en relación con toda controversia que sea sometida al Tribunal de 
conformidad con cualquier otro acuerdo que le confiera una competencia aceptada por todas las partes en la 
controversia. 

Artículo 21. Competencia 

La competencia del Tribunal se extenderá a todas las controversias y demandas que le sean sometidas de 
conformidad con esta Convención y a todas las cuestiones expresamente previstas en cualquier otro acuerdo 
que confiera competencia al Tribunal. 

Artículo 22. Sumisión de controversias regidas por otros acuerdos 

Si todas las partes en un tratado ya en vigor que verse sobre las materias objeto de esta Convención así lo 
acuerdan, las controversias relativas a la interpretación o aplicación de ese tratado podrán ser sometidas al 
Tribunal de conformidad con dicho acuerdo. 

Artículo 23. Derecho aplicable 

El Tribunal decidirá todas las controversias y demandas de conformidad con el artículo 293. 
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Sección 3. Procedimiento 

Artículo 24. Iniciación de las actuaciones 

1. Las controversias serán sometidas al Tribunal mediante notificación de un compromiso entre las partes o 
mediante solicitud escrita dirigida al Secretario. En ambos casos, se indicarán el objeto de la controversia y las 
partes. 

2. El Secretario notificará inmediatamente el compromiso o la solicitud a todos los interesados. 

3. El Secretario notificará también el compromiso o la solicitud a todos los Estados Partes. 

Artículo 25. Medidas provisionales 

1. Con arreglo al artículo 290, el Tribunal y su Sala de Controversias de los Fondos Marinos estarán facultados 
para decretar medidas provisionales. 

2. Si el Tribunal no se encuentra reunido o si el número de miembros disponibles no es suficiente para que 
haya quórum, las medidas provisionales serán decretadas por la sala que se establezca en virtud del párrafo 
3 del artículo 15 de este Anexo. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 15 de este Anexo, las 
medidas provisionales podrán ser adoptadas a solicitud de cualquiera de las partes en la controversia. Dichas 
medidas estarán sujetas a examen y revisión por el Tribunal. 

Artículo 26. Vistas 

1. El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente dirigirá las vistas; si ninguno de ellos pudiere hacerlo, 
presidirá el más antiguo de los miembros del Tribunal presentes. 

2. Las vistas serán públicas, salvo que el Tribunal decida o las partes soliciten otra cosa. 

Artículo 27. Dirección del proceso 

El Tribunal dictará las providencias necesarias para la dirección del proceso, decidirá la forma y plazos en que 
cada parte deberá presentar sus alegatos y adoptará las medidas necesarias para la práctica de pruebas. 

Artículo 28. Incomparecencia 

Cuando una de las partes no comparezca ante el Tribunal o se abstenga de defender su caso, la otra parte 
podrá pedir al Tribunal que prosiga las actuaciones y dicte su fallo. La ausencia de una parte o la abstención 
de defender su caso no constituirá un impedimento para las actuaciones. Antes de dictar el fallo, el Tribunal 
deberá asegurarse no sólo de que tiene competencia en la controversia, sino también de que la demanda está 
bien fundada en cuanto a los hechos y al Derecho. 

Artículo 29. Mayoría requerida para las decisiones 

1. Todas las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

2. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente o del miembro del Tribunal que lo sustituya. 

Artículo 30. Fallo 

1. El fallo será motivado. 

2. El fallo mencionará los nombres de los miembros del Tribunal que hayan participado en su adopción. 

3. Si el fallo no expresa en todo o en parte la opinión unánime de los miembros del Tribunal, cualquiera de 
éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión separada o disidente. 

4. El fallo será firmado por el Presidente y el Secretario. Será leído en sesión pública previamente notificada a 
las partes en la controversia. 

Artículo 31. Solicitud de intervención 

1. Si un Estado Parte considera que tiene un interés de orden jurídico que pueda ser afectado por la decisión 
del Tribunal, podrá solicitar del Tribunal que le permita intervenir en el proceso. 
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2. El Tribunal decidirá con respecto a dicha solicitud. 

3. Si la solicitud fuere aceptada, el fallo del Tribunal respecto de la controversia será obligatorio para el Estado 
solicitante en lo que se refiera a las cuestiones en las que haya intervenido. 

Artículo 32. Derecho de intervención en casos de interpretación o aplicación 

1. Cuando se planteen cuestiones de interpretación o de aplicación de la Convención, el Secretario lo notificará 
inmediatamente a todos los Estados Partes. 

2. Cuando, con arreglo a los artículos 21 y 22 de este Anexo, se planteen cuestiones relativas a la interpretación 
o la aplicación de un acuerdo internacional, el Secretario lo notificará a todas las partes en él. 

3. Las partes a que se refieren los párrafos 1 y 2 tendrán derecho a intervenir en las actuaciones y, si ejercen 
ese derecho, la interpretación contenida en el fallo será igualmente obligatoria para ellas. 

Artículo 33. Carácter definitivo y fuerza obligatoria de los fallos 

1. El fallo del Tribunal será definitivo y obligatorio para las partes en la controversia. 

2. El fallo sólo tendrá fuerza obligatoria para las partes y respecto de la controversia que haya sido decidida. 

3. En caso de desacuerdo sobre el sentido o el alcance del fallo, el Tribunal lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes. 

Artículo 34. Costas 

Salvo que el Tribunal determine otra cosa, cada parte sufragará sus propias costas. 

Sección 4. Sala de controversias de los fondos marinos 

Artículo 35. Composición 

1. La Sala de Controversias de los Fondos Marinos mencionada en el artículo 14 de este Anexo estará integrada 
por 11 miembros designados por la mayoría de los miembros elegidos del Tribunal de entre ellos. 

2. En la designación de los miembros de la Sala, se asegurará la representación de los principales sistemas 
jurídicos del mundo, así como una distribución geográfica equitativa. La Asamblea de la Autoridad podrá 
adoptar recomendaciones de carácter general respecto de la representación y distribución mencionadas. 

3. Los miembros de la Sala serán designados por tres años y su mandato sólo podrá ser renovado una vez. 

4. La Sala elegirá entre sus miembros a su Presidente, quien desempeñará el cargo mientras dure el mandato 
de los miembros de la Sala. 

5. Si al concluir un período de tres años para el cual haya sido seleccionada la Sala quedaren aún actuaciones 
pendientes, la Sala las terminará con su composición inicial. 

6. Si se produjere una vacante en la Sala, el Tribunal designará de entre sus miembros elegidos un sucesor por 
el resto del mandato. 

7. Se requerirá un quórum de siete miembros designados por el Tribunal para constituir la Sala. 

Artículo 36. Salas ad hoc 

1. La Sala de Controversias de los Fondos Marinos constituirá una sala ad hoc, integrada por tres de sus 
miembros, para conocer de cada controversia que le sea sometida de conformidad con el apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 188. La composición de dicha sala será determinada por la Sala de Controversias de los 
Fondos Marinos, con la aprobación de las partes. 

2. Si las partes no llegaren a un acuerdo sobre la composición de una sala ad hoc, cada una de las partes en la 
controversia designará un miembro y el tercer miembro será designado por ambas de común acuerdo. Si no 
se pusieren de acuerdo o si cualquiera de las partes no efectuare un nombramiento, el Presidente de la Sala 
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de Controversias de los Fondos Marinos nombrará sin demora los miembros que falten, eligiéndolos de entre 
los miembros de esa Sala previa consulta con las partes. 

3. Los miembros de una sala ad hoc no podrán estar al servicio de ninguna de las partes en la controversia, ni 
ser nacionales de éstas. 

Artículo 37. Acceso 

Tendrán acceso a la Sala los Estados Partes, la Autoridad y las demás entidades o personas a que se refiere la 
sección 5 de la Parte XI. 

Artículo 38. Derecho aplicable 

Además del artículo 293, la Sala aplicará: 

a) Las normas, reglamentos y procedimientos de la Autoridad adoptados de conformidad con esta 
Convención; y 

b) Las cláusulas de los contratos concernientes a las actividades en la Zona, en cualquier asunto vinculado con 
esos contratos. 

Artículo 39. Ejecución de las decisiones de la Sala 

Las decisiones serán ejecutables en los territorios de los Estados Partes de la misma manera que las sentencias 
o providencias del tribunal supremo del Estado Parte en cuyo territorio se solicite la ejecución. 

Artículo 40. Aplicación de las demás secciones de este Anexo 

1. Se aplicarán a la Sala las disposiciones de las demás secciones de este Anexo que no sean incompatibles 
con esta sección. 

2. En el ejercicio de sus funciones consultivas, la Sala se guiará por las disposiciones de este Anexo relativas al 
procedimiento ante el Tribunal, en la medida en que las considere aplicables. 

Sección 5. Enmiendas 

Artículo 41. Enmiendas 

1. Las enmiendas a este Anexo, con excepción de las relativas a su sección 4, serán adoptadas solamente de 
conformidad con el artículo 313 o por consenso en una conferencia convocada con arreglo a lo dispuesto en 
esta Convención. 

2. Las enmiendas relativas a la sección 4 de este Anexo serán adoptadas solamente con arreglo al artículo 314. 

3. El Tribunal podrá proponer las enmiendas a este Anexo que juzgue necesarias por medio de comunicación 
escrita dirigida a los Estados Partes para que éstos las examinen de conformidad con los párrafos 1 y 2. 

ANEXO VII. ARBITRAJE 

Artículo 1. Incoación del procedimiento 

Con sujeción a lo dispuesto en la Parte XV, cualquier parte en una controversia podrá someterla al 
procedimiento de arbitraje previsto en este Anexo mediante notificación escrita dirigida a la otra u otras 
partes en la controversia. La notificación irá acompañada de una exposición de las pretensiones y de los 
motivos en que éstas se funden. 

Artículo 2. Lista de árbitros 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista de árbitros. Cada Estado 
Parte tendrá derecho a designar cuatro árbitros, quienes serán personas con experiencia en asuntos 
marítimos que gocen de la más alta reputación por su imparcialidad, competencia e integridad. La lista se 
compondrá de los nombres de las personas así designadas. 
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2. Si en cualquier momento los árbitros designados por un Estado Parte para integrar la lista fueren menos de 
cuatro, ese Estado Parte tendrá derecho a hacer las nuevas designaciones necesarias. 

3. El nombre de un árbitro permanecerá en la lista hasta que sea retirado por el Estado Parte que lo haya 
designado; no obstante, seguirá formando parte de cualquier tribunal de arbitraje para el cual haya sido 
nombrado hasta que termine el procedimiento ante ese tribunal. 

Artículo 3. Constitución del tribunal arbitral 

Para los efectos del procedimiento previsto en este Anexo, el tribunal arbitral se constituirá, a menos que las 
partes acuerden otra cosa, de la forma siguiente: 

a) A reserva de lo dispuesto en el apartado g), el tribunal arbitral estará integrado por cinco miembros; 

b) La parte que incoe el procedimiento nombrará un miembro, de preferencia elegido de la lista mencionada 
en el artículo 2 de este Anexo, el cual podrá ser nacional suyo. El nombramiento se incluirá en la notificación 
prevista en el artículo 1 de este Anexo; 

c) La otra parte en la controversia nombrará, dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación 
mencionada en el artículo 1 de este Anexo, un miembro, de preferencia elegido de la lista, que podrá ser 
nacional suyo. Si no se efectuare el nombramiento en ese plazo, la parte que haya incoado el procedimiento 
podrá pedir, dentro de las dos semanas siguientes al vencimiento del plazo, que el nombramiento se haga de 
conformidad con el apartado e); 

d) Los otros tres miembros serán nombrados por acuerdo entre las partes. Serán elegidos preferentemente 
de la lista y serán nacionales de terceros Estados, a menos que las partes acuerden otra cosa. Las partes en la 
controversia nombrarán al presidente del tribunal arbitral de entre esos tres miembros. Si en un plazo de 60 
días contado desde la fecha de recepción de la notificación mencionada en el artículo 1 de este Anexo las 
partes no pudieren llegar a un acuerdo sobre el nombramiento de uno o varios de los miembros del tribunal 
que deban ser nombrados de común acuerdo, o sobre el nombramiento del presidente, el nombramiento o 
los nombramientos pendientes se harán de conformidad con lo dispuesto en el apartado e), a solicitud de una 
de las partes en la controversia. Esa solicitud se presentará dentro de las dos semanas siguientes al 
vencimiento del mencionado plazo de 60 días; 

e) Salvo que las partes acuerden encomendar a una persona o a un tercer Estado elegido por ellas cualquiera 
de los nombramientos previstos en los apartados c) y d), el Presidente del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar efectuará los nombramientos necesarios. Si el Presidente no pudiere actuar con arreglo a lo previsto 
en este apartado o fuere nacional de una de las partes en la controversia, el nombramiento será efectuado 
por el miembro más antiguo del Tribunal Internacional del Derecho del Mar que esté disponible y que no sea 
nacional de ninguna de las partes. Los nombramientos previstos en este apartado se harán eligiendo de la 
lista mencionada en el artículo 2 de este Anexo en un plazo de 30 días contado desde la fecha de recepción 
de la solicitud y en consulta con las partes. Los miembros así nombrados serán de nacionalidades diferentes 
y no estarán al servicio de ninguna de las partes en la controversia, no residirán habitualmente en el territorio 
de una de esas partes ni serán nacionales de ninguna de ellas; 

f) Las vacantes serán cubiertas en la forma establecida para los nombramientos iniciales; 

g) Las partes que hagan causa común nombrarán conjuntamente un miembro del tribunal de común acuerdo. 
En caso de que haya varias partes que tengan intereses distintos, o de que haya desacuerdo acerca de si hacen 
o no causa común, cada una de ellas nombrará un miembro del tribunal. El número de miembros del tribunal 
nombrados separadamente por las partes será siempre inferior en uno al número de miembros del tribunal 
nombrados conjuntamente por las partes; 

h) Los apartados a) a f) se aplicarán, en toda la medida de lo posible, a las controversias en que intervengan 
más de dos partes. 
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Artículo 4. Funcionamiento del tribunal arbitral 

Todo tribunal arbitral constituido en virtud del artículo 3 de este Anexo funcionará de conformidad con este 
Anexo y las demás disposiciones de esta Convención. 

Artículo 5. Procedimiento 

Salvo que las partes en la controversia acuerden otra cosa, el tribunal arbitral fijará su propio procedimiento, 
garantizando a cada una de las partes plena oportunidad de ser oída y de hacer la defensa de su caso. 

Artículo 6. Obligaciones de las partes en la controversia 

Las partes en la controversia facilitarán la labor del tribunal arbitral y, en especial, con arreglo a sus leyes y 
utilizando Zs los medios a su disposición: 

a) Le proporcionarán todos los documentos, facilidades e información pertinentes; y 

b) Le permitirán, cuando sea necesario, citar a testigos o peritos y recibir sus declaraciones, así como visitar 
los lugares relacionados con el caso. 

Artículo 7. Gastos 

A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa en razón de las circunstancias particulares del caso, las partes 
en la controversia sufragarán por igual los gastos del tribunal, incluida la remuneración de sus miembros. 

Artículo 8. Mayoría necesaria para adoptar decisiones 

Las decisiones del tribunal arbitral se adoptarán por mayoría de sus miembros. La ausencia o abstención de 
menos de la mitad de sus miembros no será impedimento para que el tribunal llegue a una decisión. En caso 
de empate, decidirá el voto del Presidente. 

Artículo 9. Incomparecencia 

Cuando una de las partes en la controversia no comparezca ante el tribunal o se abstenga de hacer la defensa 
de su caso, la otra parte podrá pedir al tribunal que prosiga las actuaciones y dicte su laudo. La ausencia o 
incomparecencia de una parte no será obstáculo para llevar adelante las actuaciones. Antes de dictar su laudo, 
el tribunal arbitral deberá asegurarse no sólo de que es competente en la controversia, sino también de que 
la pretensión está bien fundada en cuanto a los hechos y al derecho. 

Artículo 10. Laudo 

El laudo del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y será motivado. Mencionará los nombres 
de los miembros del tribunal arbitral que hayan participado en su adopción y la fecha en que se haya dictado. 
Todo miembro del tribunal tendrá derecho a que se agregue al laudo su opinión separada o disidente. 

Artículo 11. Carácter definitivo del laudo 

El laudo será definitivo e inapelable, a menos que las partes en la controversia hayan convenido previamente 
en un procedimiento de apelación. El laudo deberá ser cumplido por las partes en la controversia. 

Artículo 12. Interpretación o ejecución del laudo 

1. Los desacuerdos que surjan entre las partes en la controversia acerca de la interpretación o el modo de 
ejecución del laudo podrán ser sometidos por cualquiera de las partes a la decisión del tribunal arbitral que 
haya dictado el laudo. A tal efecto, toda vacante ocurrida en el tribunal será cubierta en la forma establecida 
para los nombramientos iniciales de los miembros del tribunal. 

2. Cualquier desacuerdo de esa naturaleza podrá ser sometido a otro tribunal o corte de conformidad con el 
artículo 287 mediante acuerdo de todas las partes en la controversia. 

Artículo 13. Aplicación a entidades distintas de los Estados Partes 

Las disposiciones de este Anexo se aplicarán, mutatis mutandis, a toda controversia en que intervengan 
entidades distintas de los Estados Partes. 
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ANEXO VIII. ARBITRAJE ESPECIAL 

Artículo 1. Incoación del procedimiento 

Con sujeción a lo dispuesto en la Parte XV, toda parte en una controversia sobre la interpretación o la 
aplicación de los artículos de esta Convención relativos a: 1) pesquerías, 2) protección y preservación del 
medio marino, 3) investigación científica marina y 4) navegación, incluida la contaminación causada por 
buques y por vertimiento, podrá someter la controversia al procedimiento de arbitraje especial previsto en 
este Anexo mediante notificación escrita dirigida a la otra u otras partes en la controversia. La notificación irá 
acompañada de una exposición de las pretensiones y de los motivos en que éstas se funden. 

Artículo 2. Listas de expertos 

1. Se establecerá y mantendrá una lista de expertos en cada una de las siguientes materias: 1) pesquerías, 2) 
protección y preservación del medio marino, 3) investigación científica marina y 4) navegación, incluida la 
contaminación causada por buques y por vertimiento. 

2. El establecimiento y el mantenimiento de cada lista de expertos corresponderá: en materia de pesquerías, 
a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; en materia de protección y 
preservación del medio marino, al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; en materia de 
investigación científica marina, a la Comisión Oceanográfica Intergubernamental; en materia de navegación, 
incluida la contaminación causada por buques y por vertimiento, a la Organización Marítima Internacional, o, 
en cada caso, al órgano subsidiario pertinente en que la organización, el programa o la comisión haya delegado 
estas funciones. 

3. Cada Estado Parte tendrá derecho a designar dos expertos en cada una de estas materias, de competencia 
probada y generalmente reconocida en los aspectos jurídico, científico o técnico de la materia 
correspondiente y que gocen de la más alta reputación por su imparcialidad e integridad. En cada materia, la 
lista se compondrá de los nombres de las personas así designadas. 

4. Si en cualquier momento los expertos designados por un Estado Parte para integrar una lista fueren menos 
de dos, ese Estado Parte tendrá derecho a hacer las nuevas designaciones que sean necesarias. 

5. El nombre de un experto permanecerá en la lista hasta que sea retirado por el Estado Parte que lo haya 
designado; no obstante, ese experto seguirá formando parte de todo tribunal arbitral especial para el cual 
haya sido nombrado hasta que termine el procedimiento ante ese tribunal. 

Artículo 3. Constitución del tribunal arbitral especial  

Para los efectos del procedimiento previsto en este Anexo, el tribunal arbitral especial se constituirá, a menos 
que las partes acuerden otra cosa, de la forma siguiente: 

a) A reserva de lo dispuesto en la letra g), el tribunal arbitral especial estará integrado por cinco miembros; 

b) La parte que incoe el procedimiento nombrará dos miembros, de preferencia elegidos de la lista o listas 
mencionadas en el artículo 2 de este Anexo relativas a las materias objeto de la controversia, los cuales podrán 
ser nacionales suyos. Los nombramientos se incluirán en la notificación prevista en el artículo 1 de este Anexo; 

c) La otra parte en la controversia nombrará, dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación 
mencionada en el artículo 1 de este Anexo, dos miembros, de preferencia elegidos de la lista o listas relativas 
a las materias objeto de la controversia, que podrán ser nacionales suyos. Si no se efectuaren los 
nombramientos en ese plazo, la parte que haya incoado el procedimiento podrá pedir, dentro de las dos 
semanas siguientes al vencimiento del plazo, que los nombramientos se hagan de conformidad con el 
apartado e); 

d) Las partes en la controversia nombrarán de común acuerdo al presidente del tribunal arbitral especial, 
quien será elegido preferentemente de la lista pertinente y será nacional de un tercer Estado, a menos que 
las partes acuerden otra cosa. Si en un plazo de 30 días contado desde la fecha de recepción de la notificación 
mencionada en el artículo 1 de este Anexo las partes no pudieren llegar a un acuerdo sobre el nombramiento 
del presidente, el nombramiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el apartado e), a solicitud de 
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una de las partes en la controversia. Esa solicitud se presentará dentro de las dos semanas siguientes al 
vencimiento del mencionado plazo de 30 días; 

e) Salvo que las partes acuerden encomendar a una persona o a un tercer Estado elegido por ellas cualquiera 
de los nombramientos previstos en los apartados c) y d), el Secretario General de las Naciones Unidas 
efectuará los nombramientos necesarios. Los nombramientos previstos en este apartado se harán eligiendo 
de la lista o listas pertinentes de expertos mencionadas en el artículo 2 de este Anexo en un plazo de 30 días 
contado desde la fecha de recepción de la solicitud y en consulta con las partes en la controversia y con la 
organización internacional pertinente. Los miembros así nombrados serán de nacionalidades diferentes y no 
estarán al servicio de ninguna de las partes en la controversia, no residirán habitualmente en el territorio de 
una de esas partes ni serán nacionales de ninguna de ellas; 

f) Las vacantes serán cubiertas en la forma establecida para los nombramientos iniciales; 

g) Las partes que hagan causa común nombrarán conjuntamente dos miembros del tribunal de común 
acuerdo. En caso de que varias partes tengan intereses distintos, o de que haya desacuerdo acerca de si hacen 
o no causa común, cada una de ellas nombrará un miembro del tribunal; 

h) Los apartados a) a f) se aplicarán, en toda la medida de lo posible, a las controversias en que intervengan 
más de dos partes. 

Artículo 4. Disposiciones generales 

Las disposiciones de los artículos 4 a 13 del Anexo VII se aplicarán, mutatis mutandis, al procedimiento de 
arbitraje especial previsto en este Anexo. 

Artículo 5. Determinación de los hechos 

1. Las partes en una controversia respecto de la interpretación o la aplicación de las disposiciones de esta 
Convención relativas a: 1) pesquerías, 2) protección y preservación del medio marino, 3) investigación 
científica marina o 4) navegación, incluida la contaminación causada por buques y por vertimiento, podrán 
convenir, en cualquier momento, en solicitar que un tribunal arbitral especial constituido de conformidad con 
el artículo 3 de este Anexo realice una investigación y determine los hechos que hayan originado la 
controversia. 

2. Salvo que las partes acuerden otra cosa, los hechos establecidos por el tribunal arbitral especial en virtud 
del párrafo 1 se considerarán establecidos entre las partes. 

3. Cuando todas las partes en la controversia lo soliciten, el tribunal arbitral especial podrá formular 
recomendaciones que, sin tener fuerza decisoria, sólo sirvan de base para que las partes examinen las 
cuestiones que hayan dado origen a la controversia. 

4. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, el tribunal arbitral especial actuará de conformidad con las 
disposiciones de este Anexo, a menos que las partes acuerden otra cosa. 

ANEXO IX. PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Artículo 1. Empleo del término “organizaciones internacionales” 

A los efectos del artículo 305 y de este Anexo, por “organizaciones internacionales” se entenderá las 
organizaciones intergubernamentales constituidas por Estados que les hayan transferido competencias en 
materias regidas por esta Convención, incluida la de celebrar tratados en relación con ellas. 

Artículo 2. Firma 

Las organizaciones internacionales podrán firmar esta Convención cuando la mayoría de sus Estados 
miembros sean signatarios de ella. En el momento de la firma, la organización internacional hará una 
declaración en que especificará las materias regidas por la Convención respecto de las cuales sus Estados 
miembros que sean signatarios le hayan transferido competencias, así como la índole y el alcance de ellas. 
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Artículo 3. Confirmación formal y adhesión 

1. Las organizaciones internacionales podrán depositar sus instrumentos de confirmación formal o de 
adhesión cuando la mayoría de sus Estados miembros depositen o hayan depositado sus instrumentos de 
ratificación o de adhesión. 

2. Los instrumentos que depositen las organizaciones internacionales contendrán los compromisos y 
declaraciones previstos en los artículos 4 y 5 de este Anexo. 

Artículo 4. Alcance de la participación y derechos y obligaciones 

1. Los instrumentos de confirmación formal o de adhesión que depositen las organizaciones internacionales 
contendrán el compromiso de aceptar los derechos y obligaciones establecidos en esta Convención para los 
Estados respecto de las materias en relación con las cuales sus Estados miembros que sean Partes en la 
Convención les hayan transferido competencias. 

2. Las organizaciones internacionales serán Partes en esta Convención en la medida en que tengan 
competencia de conformidad con las declaraciones, comunicaciones o notificaciones a que se hace referencia 
en el artículo 5 de este Anexo. 

3. Esas organizaciones internacionales ejercerán los derechos y cumplirán las obligaciones que, de 
conformidad con esta Convención, corresponderían a sus Estados miembros que sean Partes en ella en 
relación con materias respecto de las cuales esos Estados miembros les hayan transferido competencias. Los 
Estados miembros de esas organizaciones internacionales no ejercerán las competencias que les hayan 
transferido. 

4. La participación de esas organizaciones internacionales no entrañará en caso alguno un aumento de la 
representación que correspondería a sus Estados miembros que sean Partes en la Convención, incluidos los 
derechos en materia de adopción de decisiones. 

5. La participación de esas organizaciones internacionales no conferirá en caso alguno a sus Estados miembros 
que no sean Partes en la Convención ninguno de los derechos establecidos en ella. 

6. En caso de conflicto entre las obligaciones de una organización internacional con arreglo a esta Convención 
y las derivadas de su instrumento constitutivo o de cualesquiera actos relacionados con él, prevalecerán las 
previstas en la Convención. 

Artículo 5. Declaraciones, notificaciones y comunicaciones 

1. El instrumento de confirmación formal o de adhesión de una organización internacional contendrá una 
declaración en la que se especificarán las materias regidas por esta Convención respecto de las cuales sus 
Estados miembros que sean Partes en la Convención le hayan transferido competencias. 

2. Los Estados miembros de una organización internacional harán en el momento en que la organización 
deposite su instrumento de confirmación formal o de adhesión o en el momento en que ratifiquen la 
Convención o se adhieran a ella, si éste fuere posterior, una declaración en la cual especificarán las materias 
regidas por esta Convención respecto de las cuales hayan transferido competencias a la organización. 

3. Se presumirá que los Estados Partes que sean miembros de una organización internacional que sea Parte 
en la Convención tienen competencia sobre todas las materias regidas por esta Convención respecto de las 
cuales no hayan declarado, notificado o comunicado específicamente, con arreglo al presente artículo, 
transferencias de competencia a la organización. 

4. Las organizaciones internacionales y sus Estados miembros que sean Partes en la Convención notificarán 
sin demora al depositario cualesquiera modificaciones en la distribución de competencias indicada en las 
declaraciones previstas en los párrafos 1 y 2, incluidas nuevas transferencias de competencia. 

5. Cualquier Estado Parte podrá pedir a una organización internacional y a sus Estados miembros que sean 
Partes en la Convención que informen acerca de quién tiene competencia respecto de una cuestión concreta 
que haya surgido. La organización y los Estados miembros de que se trate comunicarán esa información en un 
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plazo razonable. La organización internacional y los Estados miembros podrán también comunicar esa 
información por iniciativa propia. 

6. Las declaraciones, notificaciones y comunicaciones que se hagan con arreglo a este artículo especificarán 
la índole y el alcance de las competencias transferidas. 

Artículo 6. Responsabilidad 

1. La responsabilidad por el incumplimiento de obligaciones establecidas en la Convención o por cualquier 
otra transgresión de ésta incumbirá a las Partes que tengan competencia con arreglo al artículo 5 de este 
Anexo. 

2. Cualquier Estado Parte podrá pedir a una organización internacional o a sus Estados miembros que sean 
Partes en la Convención que informen acerca de a quién incumbe la responsabilidad respecto de una 
determinada cuestión. La organización y los Estados miembros de que se trate darán esa información. El hecho 
de no dar esa información en un plazo razonable o de dar información contradictoria entrañará 
responsabilidad conjunta y solidaria. 

Artículo 7. Solución de controversias 

1. En el momento de depositar su instrumento de confirmación formal o de adhesión, o en cualquier momento 
ulterior, las organizaciones internacionales podrán elegir libremente, mediante una declaración escrita, uno 
o varios de los medios de solución de controversias relativas a la interpretación o la aplicación de esta 
Convención previstos en los apartados a), c) o d) del párrafo 1 del artículo 287. 

2. La Parte XV se aplicará, mutatis mutandis, a las controversias entre Partes en esta Convención cuando una 
o varias sean organizaciones internacionales. 

3. Cuando una organización internacional y uno o varios de sus Estados miembros sean partes conjuntas en 
una controversia, o partes con un mismo interés, se considerará que la organización ha aceptado los mismos 
procedimientos de solución de controversias que los Estados miembros; sin embargo, cuando un Estado 
miembro sólo haya elegido la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el artículo 287, se 
considerará que la organización y el Estado miembro de que se trate han aceptado el arbitraje de conformidad 
con el Anexo VII, salvo que las partes en la controversia convengan en otra cosa. 

Artículo 8. Aplicación de la Parte XVII 

La Parte XVII será aplicable, mutatis mutandis, a las organizaciones internacionales, con las siguientes 
excepciones: 

a) Los instrumentos de confirmación formal o de adhesión de organizaciones internacionales no se tendrán 
en cuenta a los efectos del párrafo 1 del artículo 308; 

b) i) Las organizaciones internacionales tendrán capacidad exclusiva a los efectos de la aplicación de 
los artículos 312 a 315 en la medida en que, con arreglo al artículo 5 de este Anexo, tengan competencia 
sobre la totalidad de la cuestión a que se refiera la enmienda; 

ii) A los efectos de la aplicación de los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 316, se considerará que el 
instrumento de confirmación formal o de adhesión de una organización internacional respecto de una 
enmienda constituye el instrumento de ratificación o de adhesión de cada uno de sus Estados 
miembros que sean Partes en la Convención cuando la organización tenga competencia sobre la 
totalidad de la cuestión a que se refiera la enmienda; 

iii) Con respecto a las demás enmiendas, los instrumentos de confirmación formal o de adhesión de 
organizaciones internacionales no se tendrán en cuenta a los efectos de los párrafos 1 y 2 del artículo 
316; 

c) i) Ninguna organización internacional podrá denunciar esta Convención con arreglo al artículo 317 si 
uno de sus Estados miembros es Parte en la Convención y ella sigue reuniendo los requisitos indicados 
en el artículo 1 de este Anexo; 
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ii) Las organizaciones internacionales denunciarán la Convención cuando ninguno de sus Estados 
miembros sea Parte en la Convención o cuando ellas hayan dejado de reunir los requisitos indicados 
en el artículo 1 de este Anexo. Esa denuncia surtirá efecto de inmediato. 

Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 (1994) 

1836 UNTS 3 
Fecha de conclusión: 28/07/1994 
Fecha de entrada en vigor: 16/11/1994 de manera provisoria, 28/07/1996 de manera definitiva 
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280045372 

Los Estados Partes en este Acuerdo, 

Reconociendo la importante contribución de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982 (en adelante, "la Convención") al mantenimiento de la paz, la justicia y el progreso 
de todos los pueblos del mundo, 

Reafirmando que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites de la jurisdicción nacional 
(en adelante, "la Zona"), así como sus recursos, son patrimonio común de la humanidad. 

Conscientes de la importancia que reviste la Convención para la protección y preservación del medio marino 
y de la creciente preocupación por el medio ambiente mundial, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre los resultados de las 
consultas oficiosas entre Estados celebradas desde 1990 hasta 1994 sobre las cuestiones pendientes relativas 
a la Parte XI y disposiciones conexas de la Convención (en adelante, "la Parte XI"), 

Observando los cambios políticos y económicos, entre ellos, los sistemas orientados al mercado, que afectan 
la aplicación de la Parte XI, 

Deseando facilitar la participación universal en la Convención, 

Considerando que un acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI sería el mejor medio de lograr ese objetivo, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1: Aplicación de la Parte XI 

1. Los Estados Partes en este Acuerdo se comprometen a aplicar la Parte XI de conformidad con este Acuerdo. 

2. El anexo forma parte integrante de este Acuerdo. 

Artículo 2: Relación entre este Acuerdo y la Parte XI 

1. Las disposiciones de este Acuerdo y de la Parte XI deberán ser interpretadas y aplicadas en forma conjunta 
como un solo instrumento. En caso de haber discrepancia entre este Acuerdo y la Parte XI, prevalecerán las 
disposiciones de este Acuerdo. 

2. Los artículos 309 a 319 de la Convención se aplicarán a este Acuerdo en la misma forma en que se aplican 
a la Convención. 

Artículo 3: Firma 

Este Acuerdo estará abierto a la firma de los Estados y las entidades mencionados en los apartados a), c), d), 
e) y f) del párrafo 1 del artículo 305 de la Convención, en la Sede de las Naciones Unidas, durante 12 meses 
contados desde la fecha de su adopción. 

Artículo 4: Consentimiento en obligarse 

1. Después de la adopción de este Acuerdo, todo instrumento de ratificación o de confirmación formal de la 
Convención o de adhesión a ella constituirá también consentimiento en obligarse por el Acuerdo. 

https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=0800000280045372
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2. Ningún Estado o entidad podrá manifestar su consentimiento en obligarse por este Acuerdo a menos que 
haya manifestado previamente o manifieste al mismo tiempo su consentimiento en obligarse por la 
Convención. 

3. Los Estados o entidades mencionados en el artículo 3 podrán manifestar su consentimiento en obligarse 
por este Acuerdo mediante: 

a) Firma no sujeta a ratificación, confirmación formal o al procedimiento establecido en el artículo 5; 

b) Firma sujeta a ratificación o confirmación formal, seguida de ratificación o confirmación formal; 

c) Firma sujeta al procedimiento establecido en el artículo 5; o 

d) Adhesión. 

4. La confirmación formal por las entidades mencionadas en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 305 de la 
Convención se hará de conformidad con el anexo IX de la Convención. 

5. Los instrumentos de ratificación, confirmación formal o adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 5: Procedimiento simplificado 

1. Se considerará que los Estados o entidades que hayan depositado, antes de la fecha de adopción de este 
Acuerdo, un instrumento de ratificación o confirmación formal de la Convención o de adhesión a ella y que 
hayan firmado este Acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 3 del artículo 4, 
han manifestado su consentimiento en obligarse por este Acuerdo 12 meses después de la fecha de su 
adopción, a menos que tales Estados o entidades notifiquen al depositario por escrito antes de esa fecha que 
no se acogerán al procedimiento simplificado establecido en este artículo. 

2. En el caso de tal notificación, se manifestará el consentimiento en obligarse por este Acuerdo con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 3 del artículo 4. 

Artículo 6: Entrada en vigor 

1. Este Acuerdo entrará en vigor 30 días después de la fecha en que 40 Estados hayan manifestado su 
consentimiento en obligarse de conformidad con los artículos 4 y 5, siempre que entre ellos figuren al menos 
siete de los Estados mencionados en el apartado a) del párrafo 1 de la resolución II de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (en adelante, la "resolución II"), de los cuales al menos cinco 
deberán ser Estados desarrollados. Si las condiciones para la entrada en vigor se cumplen antes del 16 de 
noviembre de 1994, este Acuerdo entrará en vigor el 16 de noviembre de 1994. 

2. Respecto de cada Estado o entidad que manifieste su consentimiento en obligarse por este Acuerdo 
después de que se hayan cumplido los requisitos establecidos en el párrafo 1, este Acuerdo entrará en vigor 
al trigésimo día siguiente a la fecha en que haya manifestado su consentimiento en obligarse. 

Artículo 7: Aplicación provisional 

1. Si este Acuerdo no ha entrado en vigor el 16 de noviembre de 1994, será aplicado provisionalmente hasta 
su entrada en vigor por: 

a) Los Estados que hayan consentido en su adopción en la Asamblea General de las Naciones Unidas, salvo 
aquellos que antes del 16 de noviembre de 1994 notifiquen al depositario por escrito que no aplicarán en esa 
forma el Acuerdo o que consentirán en tal aplicación únicamente previa firma o notificación por escrito; 

b) Los Estados y entidades que firmen este Acuerdo, salvo aquellos que notifiquen al depositario por escrito 
en el momento de la firma que no aplicarán en esa forma el Acuerdo; 

c) Los Estados y entidades que consientan en su aplicación provisional mediante notificación por escrito de su 
consentimiento al depositario; 

d) Los Estados que se adhieran a este Acuerdo. 
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2. Todos esos Estados y entidades aplicarán este Acuerdo provisionalmente de conformidad con sus leyes y 
reglamentos nacionales o internos, con efecto a partir del 16 de noviembre de 1994 o a partir de la fecha de 
la firma, la notificación del consentimiento o la adhesión, si esta fuese posterior. 

3. La aplicación provisional terminará en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. En todo caso, la 
aplicación provisional terminará el 16 de noviembre de 1998 si en esa fecha no se ha cumplido el requisito 
establecido en el párrafo 1 del artículo 6 de que hayan consentido en obligarse por este Acuerdo al menos 
siete de los Estados mencionados en el apartado a) del párrafo 1 de la resolución II (de los cuales al menos 
cinco deberán ser Estados desarrollados). 

Artículo 8: Estados Partes 

1. Para los efectos de este Acuerdo, por "Estados Partes" se entiende los Estados que hayan consentido en 
obligarse por este Acuerdo y para los cuales el Acuerdo esté en vigor. 

2. Este Acuerdo se aplicará mutatis mutandis a las entidades mencionadas en los apartados c) , d) , e) y f) del 
párrafo 1 del artículo 305 de la Convención que lleguen a ser partes en el Acuerdo de conformidad con los 
requisitos pertinentes a cada una de ellas, y en esa medida, el término "Estados Partes" se refiere a esas 
entidades. 

Artículo 9: Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de este Acuerdo. 

Artículo 10: Textos auténticos 

El original de este Acuerdo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado 
este Acuerdo. 

HECHO EN NUEVA YORK, el día 28 de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

… 

Anexo 

… 

Decreto 1393 Promulga la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar y sus Anexos y el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de dicha 
Convención y su Anexo17 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 28-AGO-1997 
Publicación: 18-NOV-1997 
http://bcn.cl/2fcuq 

Vistos: Los artículos 32, Nº 17, y 50, Nº 1), de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 10 de diciembre de 1982 se adoptó, en Montego Bay, Jamaica, la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos, y que con fecha 28 de julio de 1994 se adoptó en Nueva York, 
Estados Unidos de América, el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982 y su anexo. 

                                                                 

17 Nota del editor: véase también el Decreto 74 del Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba la Política 
Oceánica Nacional de Chile, publicado el 9 de marzo de 2018 (https://bcn.cl/2phb3). 

http://bcn.cl/2fcuq
https://bcn.cl/2phb3
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Que dicha Convención y el mencionado Acuerdo fueron aprobados por el Congreso Nacional, según consta en 
el oficio Nº 1.506, de 19 de junio de 1997, de la Honorable Cámara de Diputados. 

Que el instrumento de ratificación de ambos tratados internacionales se depositó ante el Secretario General 
de las Naciones Unidas con fecha 25 de agosto de 1997, con la siguiente Declaración. 

"1.- La República de Chile reitera íntegramente lo expresado en su declaración formulada al suscribir la 
Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el 10 de diciembre de 1982, en cuanto se refiere a 
la naturaleza jurídica "sui generis" y a la caracterización de la zona económica exclusiva. Asimismo, reitera la 
declaración de la misma fecha relativa a los "estrechos utilizados para la navegación internacional". 

2.- La República de Chile declara que el Tratado de Paz y Amistad suscrito con la República Argentina el 29 de 
noviembre de 1984 y que entró en vigor el 2 de mayo de 1985, define los límites entre las respectivas 
soberanías sobre el mar, suelo y subsuelo de la República Argentina y de la República de Chile en el Mar de la 
Zona Austral, en los términos que establecen sus artículos 7 a 9. 

3.- Respecto de la Parte II de la Convención: 

a) Conforme al artículo 13 del Tratado de Paz y Amistad de 1984, la República de Chile, en ejercicio de sus 
derechos soberanos, otorga a la República Argentina las facilidades de navegación, a través de las aguas 
interiores chilenas descritas en dicho tratado, que se especifican en los artículos 1 al 9 de su Anexo 2. 

Además, la República de Chile declara que en virtud de este tratado, los buques de terceras banderas podrán 
navegar sin obstáculos por sus aguas interiores siguiendo las rutas indicadas en los Artículos 1 y 8 del mismo 
Anexo 2, sujetándose a la reglamentación chilena pertinente. 

En el Tratado de Paz y Amistad de 1984, ambas Partes acuerdan el régimen de Navegación, Practicaje y Pilotaje 
en el Canal Beagle que se especifica en el referido Anexo Nº 2, Artículos 11 al 16. Las estipulaciones sobre 
navegación contenidas en dicho Anexo sustituyen cualquier acuerdo anterior sobre la materia que existiere 
entre las Partes. 

Reiteramos que los regímenes y facilidades de navegación aludidos en este párrafo han sido establecidos en 
el Tratado de Paz y Amistad de 1984 con el solo propósito de facilitar la comunicación marítima entre puntos 
y espacios marítimos específicos, por vías también específicas que se indican, por lo cual no se aplica a otras 
vías existentes en la zona no pactadas expresamente. 

b) La República de Chile reitera la plena validez y vigencia del Decreto Supremo Nº 416 de 1977, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, que conforme a los principios del Artículo 7 de la Convención del Mar –plenamente 
reconocidos por Chile– estableció las líneas de base rectas, lo que fue reiterado por el Artículo 11 del Tratado 
de Paz y Amistad de 1984. 

c) En aquellos casos en que algún Estado establezca limitaciones al derecho de paso inocente para los buques 
de guerra extranjeros, la República de Chile se reserva el derecho de aplicar similares medidas restrictivas. 

4.- Respecto a la Parte III de la Convención, cabe señalar que conforme a su artículo 35, c), las disposiciones 
de esa Parte no afectan el régimen jurídico del Estrecho de Magallanes, ya que su paso está "regulado por 
convenciones internacionales de larga data y aún vigentes que se refieren específicamente a tales estrechos", 
como el Tratado de Límites de 1881, régimen que se reitera en el Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

En este último Tratado, en su artículo 10, Chile y Argentina acuerdan la línea de delimitación en el término 
oriental del Estrecho de Magallanes y convienen que esa delimitación en nada altera lo establecido en el 
Tratado de Límites de 1881, de acuerdo con el cual, y conforme Chile lo había declarado unilateralmente en 
1873, dicho Estrecho está neutralizado a perpetuidad y asegurada su libre navegación para las banderas de 
todas las naciones, en los términos que señala su Artículo V. Por su parte, la República Argentina se obliga a 
mantener, en cualquier tiempo y circunstancias, el derecho de los buques de todas las banderas a navegar en 
forma expedita y sin obstáculos a través de sus aguas jurisdiccionales hacia y desde el Estrecho de Magallanes. 
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Por otra parte, reiteramos que el tráfico marítimo chileno hacia y desde el norte por el Estrecho de Le Maire 
goza de las facilidades que se establecen en el artículo 10 del anexo Nº 2 del Tratado de Paz y Amistad de 
1984. 

5.- Teniendo presente su interés en la conservación de los recursos que se encuentran en su zona económica 
exclusiva y en el área de alta mar adyacente a ella, la República de Chile considera que, de acuerdo con las 
disposiciones de la Convención, cuando la misma población o poblaciones de peces asociadas se encuentren 
en la zona económica exclusiva y en el área de alta mar adyacente a ella, la República de Chile, como Estado 
ribereño, y los Estados que pesquen esas poblaciones en el área adyacente a su zona económica exclusiva 
deben acordar las medidas necesarias para la conservación en el alta mar de esas poblaciones o especies 
asociadas. A falta de dicho acuerdo, Chile se reserva el ejercicio de los derechos que le corresponden conforme 
al artículo 116 y otras disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, como 
asimismo de los demás que le franquea el Derecho Internacional. 

6.- Con referencia a la Parte XI de la Convención y su Acuerdo complementario, Chile entiende que la 
Autoridad deberá en materia de prevención de la contaminación en las actividades de exploración y 
explotación, aplicar el criterio general de que la minería submarina deberá sujetarse a padrones (standards) 
a lo menos igualmente exigentes que su similar de tierra firme. 

7.- En lo que dice relación con la Parte XV de la Convención, la República de Chile declara que: 

a) De conformidad con el Artículo 287 de la Convención, acepta en orden de preferencia los siguientes medios 
para la solución de controversias relativas a la interpretación o aplicación de la Convención: 

i) El Tribunal Internacional del Derecho del Mar constituido de conformidad con el Anexo VI; 

ii) Un tribunal arbitral especial, constituido de conformidad con el Anexo VIII, para las categorías de 
controversias que en él se especifican, relativas a pesquerías, protección y preservación del medio 
marino, investigación científica marina y navegación, incluida la contaminación causada por buques y 
por vertimiento. 

b) De conformidad con los artículos 280 a 282 de la Convención, la elección de los medios de solución de 
controversias indicados en el párrafo anterior en nada afecta las obligaciones provenientes de los acuerdos 
sobre solución pacífica de controversias o en los que se contengan normas de solución de controversias, de 
carácter general, regional o bilateral en los cuales la República de Chile es parte. 

c) De conformidad con el Artículo 298 de la Convención, declara que no acepta ninguno de los procedimientos 
previstos en la sección 2 de la Parte XV con respecto a las controversias mencionadas en los párrafos 1 a), b) 
y c) del Artículo 298 de la Convención". 

Que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos entró en vigor internacional 
el 16 de noviembre de 1994, y que el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y su anexo entró en vigor internacional el 28 de julio de 1996. 

DECRETO: 

Artículo único: Promúlganse la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos, 
adoptados el 10 de diciembre de 1982, y el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, y su anexo, adoptados el 28 de 
julio de 1994; cúmplase y llévense a efecto como Ley y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario 
Oficial. 

Anótese, tómese razón, y regístrese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José Miguel Insulza, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Daniel Carvallo C., Director General Administrativo Subrogante. 

… 

Conforme con su original.- Mariano Fernández Amunátegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
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Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas 
a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las 
Poblaciones de Peces Altamente Migratorios (1995) 

Aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces cuyos Territorios se 
Encuentran dentro y fuera de las Zonas Económicas Exclusivas (Poblaciones de Peces Transzonales) y las 
Poblaciones de Peces Altamente Migratorios en su resolución A/CONF.164/37 de 8 de septiembre de 1995 
https://www.un.org/depts/los/fish_stocks_conference/fish_stocks_conference.htm 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N95/274/70/PDF/N9527470.pdf 

Los Estados Partes en el presente Acuerdo, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982, 

Decididos a velar por la conservación a largo plazo y el aprovechamiento sostenible de las poblaciones de 
peces cuyos territorios se encuentran dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas (poblaciones de peces 
transzonales) y las poblaciones de peces altamente migratorios, 

Resueltos a incrementar la cooperación entre los Estados con tal fin, Instando a que los Estados del pabellón, 
los Estados del puerto y los Estados ribereños hagan cumplir en forma más efectiva las medidas de 
conservación y de ordenación adoptadas para tales poblaciones, 

Deseando dar solución, en particular, a los problemas señalados en el área de programa C del capítulo 17 del 
Programa 21, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, a 
saber, que la ordenación de la pesca de altura es insuficiente en muchas zonas y que algunos recursos se están 
explotando en exceso; tomando nota de los problemas de pesca no regulada, sobrecapitalización, tamaño 
excesivo de las flotas, cambio de pabellón de los buques para eludir los controles, uso de aparejos 
insuficientemente selectivos, falta de fiabilidad de las bases de datos y falta de cooperación suficiente entre 
los Estados, 

Comprometiéndose a una pesca responsable, 

Conscientes de la necesidad de evitar que se produzcan efectos negativos en el medio marino, de preservar la 
biodiversidad, de mantener la integridad de los ecosistemas marinos y de minimizar el riesgo de que las 
actividades pesqueras causen efectos perjudiciales a largo plazo o irreversibles, 

Reconociendo la necesidad de prestar a los Estados en desarrollo una asistencia específica que incluya 
asistencia financiera, científica y tecnológica, a fin de que puedan participar eficazmente en la conservación, 
ordenación y aprovechamiento sostenible de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios, 

Convencidos de que un acuerdo relativo a la aplicación de las disposiciones pertinentes de la Convención sería 
el mejor medio de lograr estos objetivos y de contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

Afirmando que las cuestiones no reguladas por la Convención o por el presente Acuerdo continuarán 
rigiéndose por las normas y principios del derecho internacional general, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Términos empleados y alcance 

1. A los efectos del presente Acuerdo: 

https://www.un.org/depts/los/fish_stocks_conference/fish_stocks_conference.htm
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N95/274/70/PDF/N9527470.pdf
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a) Por "Convención" se entiende la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de 
diciembre de 1982; 

b) Por "medidas de conservación y ordenación" se entiende las medidas para conservar y ordenar una o más 
especies de recursos marinos vivos que se adopten y apliquen en forma compatible con las normas 
pertinentes del derecho internacional consignadas en la Convención y en el presente Acuerdo; 

c) El término "peces" incluye los moluscos y los crustáceos, salvo los que pertenezcan a las especies 
sedentarias definidas en el artículo 77 de la Convención; y 

d) Por "arreglo" se entiende un mecanismo de cooperación establecido de conformidad con la Convención y 
el presente Acuerdo por dos o más Estados, en particular para establecer medidas de conservación y de 
ordenación en una subregión o región respecto de una o más poblaciones de peces transzonales o poblaciones 
de peces altamente migratorios. 

2. a) Por "Estados Partes" se entiende los Estados que hayan consentido en obligarse por el presente Acuerdo 
y respecto de los cuales el Acuerdo esté en vigor; 

b) El presente Acuerdo se aplicará mutatis mutandis a: 

i) Toda entidad mencionada en los apartados c), d) y e) del párrafo 1 del artículo 305 de la Convención; 
y 

ii) Con sujeción al artículo 47, toda entidad mencionada como "organización internacional" en el 
artículo 1 del Anexo IX de la Convención que lleguen a ser Parte en el presente Acuerdo, y en esa 
medida el término "Estados Partes" se refiere a esas entidades. 

3. El presente Acuerdo se aplicará mutatis mutandis a las demás entidades pesqueras cuyos buques pesquen 
en alta mar. 

Artículo 2: Objetivo 

El objetivo de este Acuerdo es asegurar la conservación a largo plazo y el uso sostenible de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios mediante la aplicación efectiva de las 
disposiciones pertinentes de la Convención. 

Artículo 3: Aplicación 

1. A menos de que se disponga otra cosa, el presente Acuerdo se aplicará a la conservación y ordenación de 
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios que se encuentren 
fuera de las zonas sometidas a jurisdicción nacional, salvo que los artículos 6 y 7 se aplicarán también a la 
conservación y ordenación de esas poblaciones de peces dentro de las zonas sometidas a jurisdicción nacional, 
con sujeción a los distintos regímenes jurídicos aplicables con arreglo a la Convención en las zonas sometidas 
a jurisdicción nacional y en aquellas que se encuentran fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

2. En el ejercicio de sus derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios dentro 
de las zonas sometidas a jurisdicción nacional, el Estado ribereño aplicará mutatis mutandis los principios 
generales enumerados en el artículo 5. 

3. Los Estados tendrán debidamente en cuenta la capacidad respectiva de los Estados en desarrollo para 
aplicar los artículos 5, 6 y 7 en las zonas sometidas a jurisdicción nacional, así como su necesidad de asistencia 
según lo previsto en el presente Acuerdo. A tal fin, la Parte VII se aplicará mutatis mutandis a las zonas 
sometidas a jurisdicción nacional. 

Artículo 4: Relación entre el presente Acuerdo y la Convención 

Ninguna disposición en el presente Acuerdo se entenderá en perjuicio de los derechos, la jurisdicción y las 
obligaciones de los Estados con arreglo a la Convención. El presente Acuerdo se interpretará y aplicará en el 
contexto de la Convención y de manera acorde con ella. 
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PARTE II: CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y LAS POBLACIONES 
DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS 

Artículo 5: Principios generales 

A fin de conservar y ordenar las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios, los Estados ribereños y los Estados que pescan en alta mar, deberán, al dar cumplimiento a su 
deber de cooperar de conformidad con la Convención: 

a) Adoptar medidas para asegurar la supervivencia a largo plazo de las poblaciones de peces transzonales y 
las poblaciones de peces altamente migratorios y promover el objetivo de su aprovechamiento óptimo; 

b) Asegurarse de que dichas medidas estén basadas en los datos científicos más fidedignos de que se disponga 
y que tengan por finalidad preservar o restablecer las poblaciones a niveles que puedan producir el máximo 
rendimiento sostenible con arreglo a los factores ambientales y económicos pertinentes, incluidas las 
necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las modalidades de la pesca, la 
interdependencia de las poblaciones y cualesquiera otros estándares mínimos internacionales generalmente 
recomendados, sean éstos subregionales, regionales o mundiales; 

c) Aplicar el criterio de precaución de conformidad con el artículo 6; 

d) Evaluar los efectos de la pesca, de otras actividades humanas y de los factores medioambientales sobre las 
poblaciones objeto de la pesca y sobre las especies que son dependientes de ellas o están asociadas con ellas 
o que pertenecen al mismo ecosistema; 

e) Adoptar, en caso necesario, medidas para la conservación y ordenación de las especies que pertenecen al 
mismo ecosistema o que son dependientes de las poblaciones objeto de la pesca o están asociadas con ellas, 
con miras a preservar o restablecer tales poblaciones por encima de los niveles en que su reproducción pueda 
verse gravemente amenazada; 

f) Reducir al mínimo la contaminación, el desperdicio, los desechos, la captura por aparejos perdidos o 
abandonados, la captura accidental de especies no objeto de la pesca, tanto de peces como de otras especies 
(que en adelante se denominarán capturas accidentales) y los efectos sobre las especies asociadas o 
dependientes, en particular las especies que estén en peligro de extinción, mediante la adopción de medidas 
que incluyan, en la medida de lo posible, el desarrollo y el uso de aparejos y técnicas de pesca selectivos, 
inofensivos para el medio ambiente y de bajo costo; 

g) Proteger la biodiversidad en el medio marino; 

h) Tomar medidas para prevenir o eliminar la pesca excesiva y el exceso de capacidad de pesca y para asegurar 
que el nivel del esfuerzo de pesca sea compatible con el aprovechamiento sostenible de los recursos 
pesqueros; 

i) Tener en cuenta los intereses de los pescadores que se dedican a la pesca artesanal y de subsistencia; 

j) Reunir y difundir oportunamente datos completos y precisos acerca de las actividades pesqueras, en 
particular sobre la posición de los buques, la captura de especies objeto de la pesca, las capturas accidentales 
y el nivel del esfuerzo de pesca, según lo estipulado en el Anexo I, así como información procedente de 
programas de investigación nacionales e internacionales; 

k) Fomentar y realizar investigaciones científicas y desarrollar tecnologías apropiadas en apoyo de la 
conservación y ordenación de los recursos pesqueros; y 

l) Poner en práctica y hacer cumplir las medidas de conservación y ordenación mediante sistemas eficaces de 
seguimiento, control y vigilancia. 

Artículo 6: Aplicación del criterio de precaución 

1. Los Estados aplicarán ampliamente el criterio de precaución a la conservación, ordenación y explotación de 
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios a fin de proteger los 
recursos marinos vivos y preservar el medio marino. 
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2. Los Estados deberán ser especialmente prudentes cuando la información sea incierta, poco fiable o 
inadecuada. La falta de información científica adecuada no se aducirá como razón para aplazar la adopción de 
medidas de conservación y ordenación o para no adoptarlas. 

3. Al aplicar el criterio de precaución, los Estados: 

a) Mejorarán el proceso de adopción de decisiones sobre conservación y ordenación de los recursos 
pesqueros mediante la obtención y la difusión de la información científica más fidedigna de que se disponga 
y la aplicación de técnicas perfeccionadas para hacer frente al riesgo y la incertidumbre; 

b) Aplicarán las directrices enunciadas en el Anexo II y, sobre la base de la información científica más fidedigna 
de que se disponga, determinarán niveles de referencia para cada población de peces, así como las medidas 
que han de tomarse cuando se rebasen estos niveles; 

c) Tendrán en cuenta, entre otras cosas, los elementos de incertidumbre con respecto al tamaño y el ritmo de 
reproducción de las poblaciones, los niveles de referencia, la condición de las poblaciones en relación con 
estos niveles de referencia, el nivel y la distribución de la mortalidad ocasionada por la pesca y los efectos de 
las actividades pesqueras sobre las especies capturadas accidentalmente y las especies asociadas o 
dependientes, así como sobre las condiciones oceánicas, medioambientales y socioeconómicas; y 

d) Establecerán programas de obtención de datos y de investigación para evaluar los efectos de la pesca sobre 
las especies capturadas accidentalmente y las especies asociadas o dependientes, así como sobre su medio 
ambiente, y adoptarán los planes necesarios para asegurar la conservación de tales especies y proteger los 
hábitat que estén especialmente amenazados. 

4. Los Estados tomarán medidas para asegurar que no se rebasen los niveles de referencia cuando estén cerca 
de ser alcanzados. En caso de que se rebasen esos niveles, los Estados adoptarán sin demora, con objeto de 
restablecer las poblaciones de peces, las medidas establecidas con arreglo al inciso b) del párrafo 3. 

5. Cuando la situación de las poblaciones objeto de la pesca o de las especies capturadas accidentalmente o 
de las especies asociadas o dependientes sea preocupante, los Estados reforzarán el seguimiento de esas 
poblaciones o especies a fin de examinar su estado y la eficacia de las medidas de conservación y ordenación. 
Los Estados revisarán periódicamente tales medidas sobre la base de cualquier nueva información disponible. 

6. En los casos de nuevas pesquerías o de pesquerías exploratorias, los Estados adoptarán, lo antes posible, 
medidas de conservación y ordenación precautorias que incluyan, entre otras cosas, la fijación de límites a las 
capturas y a los esfuerzos de pesca. Esas medidas permanecerán en vigor hasta que se disponga de datos 
suficientes para hacer una evaluación de los efectos de la actividad pesquera sobre la supervivencia a largo 
plazo de las poblaciones. A partir de ese momento, se aplicarán medidas de conservación y ordenación 
basadas en dicha evaluación. Estas medidas, cuando proceda, tendrán en cuenta el desarrollo gradual de las 
pesquerías. 

7. Cuando un fenómeno natural tuviere importantes efectos perjudiciales para la situación de una o más 
poblaciones de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados adoptarán 
medidas de conservación y ordenación de emergencia, a fin de que la actividad pesquera no agrave dichos 
efectos perjudiciales. Los Estados adoptarán también dichas medidas de emergencia cuando la actividad 
pesquera plantee una seria amenaza a la supervivencia de tales poblaciones. Las medidas de emergencia serán 
de carácter temporal y se basarán en los datos científicos más fidedignos de que se disponga. 

Artículo 7: Compatibilidad de las medidas de conservación y de ordenación 

1. Sin perjuicio de los derechos de soberanía que la Convención reconoce a los Estados ribereños con respecto 
a la exploración y explotación, la conservación y la ordenación de los recursos marinos vivos dentro de las 
zonas que se encuentran bajo su jurisdicción nacional, y del derecho de todos los Estados a que sus nacionales 
se dediquen a la pesca en alta mar de conformidad con la Convención: 

a) En lo que respecta a las poblaciones de peces transzonales, el Estado o los Estados ribereños 
correspondientes y los Estados cuyos nacionales pesquen esas poblaciones en el área de alta mar adyacente 
procurarán, directamente o por conducto de los mecanismos de cooperación apropiados establecidos en la 
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Parte III, acordar las medidas necesarias para la conservación de esas poblaciones en el área de alta mar 
adyacente; 

b) En lo que respecta a las poblaciones de peces altamente migratorios, el Estado o los Estados ribereños 
correspondientes y los demás Estados cuyos nacionales pesquen esas poblaciones en la región cooperarán, 
directamente o por conducto de los mecanismos de cooperación apropiados previstos en la Parte III, con miras 
a asegurar la conservación y promover el objetivo del aprovechamiento óptimo de esas poblaciones en toda 
la región, tanto dentro como fuera de las zonas que se encuentran bajo jurisdicción nacional. 

2. Las medidas de conservación y ordenación que se establezcan para la alta mar y las que se adopten para 
las zonas que se encuentran bajo jurisdicción nacional habrán de ser compatibles, a fin de asegurar la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios en general. Con este fin, los Estados ribereños y los Estados que pesquen en alta mar tienen la 
obligación de cooperar para lograr medidas compatibles con respecto a dichas poblaciones. Al determinar las 
medidas de conservación y ordenación compatibles, los Estados: 

a) Tendrán en cuenta las medidas de conservación y ordenación adoptadas y aplicadas, de conformidad con 
el artículo 61 de la Convención, respecto de las mismas poblaciones por los Estados ribereños en las zonas 
que se encuentran bajo su jurisdicción nacional, y se asegurarán de que las medidas establecidas para la alta 
mar con respecto a tales poblaciones no menoscaben la eficacia de dichas medidas; 

b) Tendrán en cuenta las medidas previamente establecidas para la alta mar de conformidad con la 
Convención con respecto a la misma población por los Estados ribereños correspondientes y los Estados que 
pescan en alta mar; 

c) Tendrán en cuenta las medidas previamente acordadas, establecidas y aplicadas con arreglo a la Convención 
respecto de las mismas poblaciones por una organización o arreglo subregional o regional de ordenación 
pesquera; 

d) Tendrán en cuenta la unidad biológica y demás características biológicas de la población, y la relación entre 
la distribución de la población, las pesquerías y las particularidades geográficas de la región de que se trate, 
inclusive la medida en que esa población está presente y sea objeto de pesca en las zonas que se encuentran 
bajo jurisdicción nacional; 

e) Tendrán en cuenta la medida en que el Estado ribereño y el Estado que pesquen en alta mar dependen, 
respectivamente, de la población de que se trata; y 

f) Se asegurarán de que dichas medidas no causen efectos perjudiciales sobre el conjunto de los recursos 
marinos vivos. 

3. Al dar cumplimiento a su obligación de cooperar, los Estados harán todo lo posible por convenir en medidas 
de conservación y ordenación compatibles en un plazo razonable. 

4. Si no se llegare a un acuerdo en un plazo razonable, cualquiera de los Estados interesados podrá recurrir a 
los procedimientos de solución de controversias previstos en la Parte VIII. 

5. En espera de que se llegue a un acuerdo sobre medidas compatibles de conservación y ordenación, los 
Estados interesados, en un espíritu de comprensión y cooperación, harán todo lo posible por concertar 
arreglos provisionales de orden práctico. En caso de que no logren concertar tales arreglos provisionales, 
cualquiera de ellos podrá someter la controversia, con objeto de que se adopten medidas provisionales, a una 
corte o tribunal, de conformidad con los procedimientos de solución de controversias previstos en la Parte 
VIII. 

6. Los arreglos provisionales concertados o las medidas provisionales adoptadas de acuerdo con el párrafo 5 
deberán ser compatibles con las disposiciones de esta Parte, tendrán debidamente en cuenta los derechos y 
obligaciones de todos los Estados interesados, no pondrán en peligro ni obstaculizarán el logro de acuerdo 
definitivo sobre medidas de conservación y de ordenación compatibles y no prejuzgarán el resultado definitivo 
de cualquier procedimiento de solución de controversias que pudiere haber sido incoado. 
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7. Los Estados ribereños informarán regularmente a los Estados que pescan en alta mar en la subregión o 
región, directamente o por conducto de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales de 
ordenación pesquera apropiados, de las medidas que hayan adoptado con respecto a las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios en las zonas que se encuentran bajo su 
jurisdicción nacional. 

8. Los Estados que pescan en alta mar informarán regularmente a los demás Estados interesados, 
directamente o por conducto de las correspondientes organizaciones o arreglos subregionales o regionales 
de ordenación pesquera, u otros medios apropiados, de las medidas que hayan adoptado para regular las 
actividades de los buques que enarbolen su pabellón y pesquen tales poblaciones en alta mar. 

PARTE III: MECANISMOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON RESPECTO A LAS POBLACIONES DE PECES 
TRANSZONALES Y LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS 

Artículo 8: Cooperación para la conservación y la ordenación 

1. Los Estados ribereños y los Estados que pescan en alta mar cooperarán, de conformidad con la Convención, 
en lo relativo a las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, 
directamente o por conducto de las organizaciones o los arreglos regionales o subregionales de ordenación 
pesquera competentes, teniendo en cuenta las características propias de la subregión o región, y a fin de 
asegurar una conservación y ordenación eficaces de esas poblaciones. 

2. Los Estados celebrarán consultas de buena fe y sin demora, especialmente cuando haya indicios de que las 
poblaciones de peces transzonales o de peces altamente migratorios están amenazadas de un exceso de 
explotación o cuando se estén estableciendo nuevas pesquerías para esas poblaciones. Con este fin, se podrán 
iniciar consultas a petición de cualquier Estado interesado, con miras a adoptar los arreglos apropiados para 
garantizar la conservación y ordenación de las poblaciones. Hasta que se concierten esos arreglos, los Estados 
observarán las disposiciones del presente Acuerdo y actuarán de buena fe y teniendo debidamente en cuenta 
los derechos, intereses y obligaciones de los demás Estados. 

3. En los casos en que una organización o un arreglo subregional o regional de ordenación pesquera tenga 
competencia para establecer medidas de conservación y ordenación respecto de determinadas poblaciones 
de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados que pescan esas poblaciones 
en alta mar y los Estados ribereños correspondientes cumplirán su obligación de cooperar haciéndose 
miembros de la organización o participantes en el arreglo, o comprometiéndose a aplicar las medidas de 
conservación y ordenación establecidas por la organización o el arreglo. Los Estados que tengan un interés 
real en las pesquerías podrán hacerse miembros de dicha organización o participantes en ese arreglo. Las 
condiciones de participación en tal organización o arreglo no impedirán que dichos Estados adquieran la 
condición de miembros o participantes; ni se aplicarán de tal manera que se discrimine contra cualquier 
Estado o grupo de Estados que tenga un interés real en las pesquerías de que se trate. 

4. Únicamente los Estados que sean miembros de dicha organización o participantes en dicho arreglo, o que 
se comprometan a aplicar las medidas de conservación y ordenación establecidas por la organización o el 
arreglo, tendrán acceso a los recursos de pesca a que sean aplicables dicha [sic] medidas. 

5. En los casos en que no exista ninguna organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera 
competente para establecer medidas de conservación y ordenación respecto de determinadas poblaciones 
de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados ribereños correspondientes 
y los Estados que pescan en alta mar esas poblaciones en la subregión o región cooperarán para establecer 
una organización de esa índole o concertarán otros arreglos apropiados para velar por la conservación y 
ordenación de esas poblaciones y participarán en la labor de dicha organización o arreglo. 

6. Todo Estado que tenga intención de proponer a una organización intergubernamental competente respecto 
de recursos marinos vivos la adopción de medidas concretas, deberá, cuando tales medidas vayan a afectar 
considerablemente a otras medidas de conservación y ordenación adoptadas previamente por una 
organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera competente, consultar, por conducto 
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de dicha organización o arreglo, con sus miembros o participantes. En la medida en que sea posible, esa 
consulta se realizará antes de la presentación de la propuesta a la organización intergubernamental. 

Artículo 9: Organizaciones y arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera 

1. Al establecer organizaciones subregionales o regionales de ordenación pesquera, o al concertar arreglos 
subregionales o regionales de ordenación pesquera, para las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados se pondrán de acuerdo, en particular, sobre lo 
siguiente: 

a) La población a la que se aplicarán las medidas de conservación y ordenación, teniendo en cuenta las 
características biológicas de la población de que se trate y el tipo de pesca de que será objeto; 

b) El ámbito de aplicación, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 7 y las características de la subregión 
o región, incluidos los factores socioeconómicos, geográficos y medioambientales; 

c) La relación entre la labor de la nueva organización o el nuevo arreglo y el papel, los objetivos y las 
actividades de las organizaciones o arreglos de ordenación pesquera pertinentes ya existentes; y 

d) Los mecanismos mediante los cuales la nueva organización o el nuevo arreglo obtendrán asesoramiento 
científico y revisarán la situación de la población de que se trate, lo que incluirá, cuando proceda, el 
establecimiento de un órgano consultivo científico. 

2. Los Estados que cooperen en la formación de una organización o un arreglo subregional o regional de 
ordenación pesquera informarán acerca de dicha cooperación a aquellos otros Estados que les conste que 
tienen un interés real en los trabajos de la organización o el arreglo propuesto. 

Artículo 10: Funciones de las organizaciones y los arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera 

Los Estados, en cumplimiento de su obligación de cooperar por conducto de organizaciones o arreglos 
subregionales o regionales de ordenación pesquera: 

a) Acordarán y aplicarán medidas de conservación y de ordenación para asegurar la supervivencia a largo 
plazo de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios; 

b) Acordarán, según proceda, los derechos de participación, como la asignación de cuotas de capturas 
permisibles o de niveles de esfuerzo de pesca; 

c) Adoptarán y aplicarán los estándares mínimos internacionales generalmente recomendados para la práctica 
responsable de las operaciones de pesca; 

d) Obtendrán asesoramiento científico y lo evaluarán, examinarán la situación de la población y analizarán los 
efectos de la pesca sobre las especies capturadas accidentalmente y las especies asociadas o dependientes; 

e) Convendrán en normas para la reunión, la presentación, la verificación y el intercambio de datos sobre 
pesca respecto de la población o poblaciones de que se trate; 

f) Compilarán y difundirán datos estadísticos precisos y completos, con arreglo al Anexo I, a fin de que se 
disponga de los datos científicos más fidedignos, manteniendo cuando proceda el carácter confidencial de la 
información; 

g) Fomentarán y realizarán evaluaciones científicas de las poblaciones y de las investigaciones pertinentes, y 
difundirán los resultados obtenidos; 

h) Establecerán mecanismos de cooperación adecuados para realizar una labor eficaz de seguimiento, control, 
vigilancia y ejecución; 

i) Convendrán en medios para tener en cuenta los intereses pesqueros de los nuevos miembros de la 
organización o los nuevos participantes en el arreglo; 

j) Convendrán en procedimientos de toma de decisiones que faciliten la adopción oportuna y eficaz de 
medidas de conservación y de ordenación; 
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k) Promoverán la solución pacífica de controversias, de conformidad con la Parte VIII; 

l) Velarán por que sus organismos nacionales competentes y sus industrias cooperen plenamente en la 
aplicación de las recomendaciones y decisiones de la organización o el arreglo subregional o regional de 
ordenación pesquera; y 

m) Darán la debida publicidad a las medidas de conservación y de ordenación establecidas por la organización 
o el arreglo. 

Artículo 11: Nuevos miembros o participantes 

Los Estados, al determinar la naturaleza y el alcance de los derechos de participación de los nuevos miembros 
de una organización subregional o regional de ordenación pesquera o de los nuevos participantes en un 
arreglo subregional o regional de ordenación pesquera, tendrán en cuenta entre otras cosas: 

a) La situación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y el 
nivel actual del esfuerzo de pesca; 

b) Los intereses, modalidades de pesca y prácticas pesqueras de los miembros o participantes nuevos y de los 
ya existentes; 

c) La respectiva contribución de los miembros o participantes nuevos y de los ya existentes a los esfuerzos de 
conservación y ordenación de las poblaciones, a la obtención y la difusión de datos precisos y a la realización 
de investigaciones científicas sobre las poblaciones; 

d) Las necesidades de las comunidades pesqueras ribereñas que dependan principalmente de la pesca de las 
poblaciones de que se trate; 

e) Las necesidades de los Estados ribereños cuyas economías dependan en gran medida de la explotación de 
los recursos marinos vivos; y 

f) Los intereses de los Estados en desarrollo de la región o subregión en cuyas zonas de jurisdicción nacional 
también estén presentes las poblaciones. 

Artículo 12: Transparencia de las actividades de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales de 
ordenación pesquera 

1. Los Estados asegurarán la transparencia en el proceso de toma de decisiones y demás actividades de las 
organizaciones o los arreglos subregionales y regionales de ordenación pesquera. 

2. Los representantes de otras organizaciones intergubernamentales y de organizaciones no gubernamentales 
interesadas en las poblaciones de peces transzonales y en las poblaciones de peces altamente migratorios, 
tendrán la oportunidad de participar en las reuniones de las organizaciones y arreglos subregionales o 
regionales de ordenación pesquera en calidad de observadores o en otra capacidad, según proceda y de 
acuerdo a las normas de procedimiento de dichas organizaciones o arreglos. Dichos procedimientos no serán 
indebidamente restrictivos a este respecto. Tales organizaciones intergubernamentales y las organizaciones 
no gubernamentales tendrán acceso oportuno a los registros e informes de esas organizaciones o arreglos, de 
conformidad con las normas de procedimiento aplicables al acceso a esa información. 

Artículo 13: Fortalecimiento de las organizaciones y los arreglos existentes 

Los Estados cooperarán para fortalecer las organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera ya existentes, a fin de que sean más eficaces al establecer y aplicar medidas de 
conservación y ordenación respecto de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios. 

Artículo 14: Reunión y suministro de información y cooperación en materia de investigación científica 

1. Los Estados velarán por que los buques pesqueros que enarbolen su pabellón suministren la información 
que sea necesaria para cumplir las obligaciones que les impone el presente Acuerdo. A este fin, los Estados, 
de conformidad con el Anexo I: 
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a) Reunirán e intercambiarán datos científicos, técnicos y estadísticos con respecto a la pesca de poblaciones 
de peces transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios; 

b) Velarán por que los datos sean suficientemente detallados para facilitar la evaluación eficaz de las 
poblaciones y se comuniquen a tiempo para poder responder a las necesidades de las organizaciones o los 
arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera; y 

c) Adoptarán las medidas apropiadas para verificar la exactitud de tales datos. 

2. Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones o los arreglos subregionales o 
regionales de ordenación pesquera, con objeto de: 

a) Ponerse de acuerdo sobre la especificación de los datos y sobre el formato en que se habrán de suministrar 
a tales organizaciones o arreglos, teniendo en cuenta la naturaleza de las poblaciones y el método de pesca 
de que serán objeto; y 

b) Desarrollar y dar a conocer técnicas de análisis y metodologías de evaluación de las poblaciones con el 
objeto de mejorar las medidas de conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios. 

3. De acuerdo con la Parte XIII de la Convención, los Estados cooperarán, directamente o por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes, con miras a fortalecer la capacidad de investigación científica 
en materia de pesca y a fomentar la investigación científica vinculada con la conservación y ordenación de las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios en beneficio de todos. A 
este fin, el Estado o la organización internacional competente que realice esa investigación fuera de las zonas 
sometidas a jurisdicción nacional promoverá activamente la publicación y difusión a todo Estado interesado 
de los resultados de dicha investigación, así como de información relativa a sus objetivos y métodos, y, en la 
medida de lo posible, facilitará la participación de científicos de esos Estados en la investigación. 

Artículo 15: Mares cerrados o semicerrados 

Los Estados, al aplicar el presente Acuerdo en un mar cerrado o semicerrado tendrán en cuenta las 
características naturales de ese mar y actuarán también en forma acorde con lo dispuesto en la Parte IX de la 
Convención y demás disposiciones pertinentes de ésta. 

Artículo 16: Áreas de la alta mar totalmente rodeadas de una zona que se encuentra bajo la jurisdicción 
nacional de un solo Estado 

1. Los Estados que pescan poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente migratorios 
en un área de la alta mar que esté totalmente rodeada de una zona que se encuentra bajo la jurisdicción 
nacional de un solo Estado cooperarán con este último Estado con el objeto de establecer medidas de 
conservación y de ordenación en alta mar respecto de esas poblaciones. Los Estados, teniendo en cuenta las 
características naturales del área, prestarán especial atención, de conformidad con el artículo 7, a establecer 
respecto de esas poblaciones medidas de conservación y de ordenación compatibles. Las medidas 
establecidas respecto de la alta mar tendrán en cuenta los derechos, obligaciones e intereses del Estado 
ribereño de conformidad con la Convención, se basarán en los datos científicos más fidedignos de que se 
disponga y tendrán también en cuenta las medidas de conservación y de ordenación adoptadas y aplicadas 
con respecto a las mismas poblaciones, de conformidad con el artículo 61 de la Convención, por el Estado 
ribereño en la zona que se encuentra bajo jurisdicción nacional. Los Estados también acordarán medidas de 
seguimiento, control, vigilancia y ejecución a fin de hacer cumplir las medidas de conservación y ordenación 
con respecto a la alta mar. 

2. De conformidad con el artículo 8, los Estados actuarán de buena fe y harán todo lo posible por llegar a un 
acuerdo sobre las medidas de conservación y ordenación que han de aplicarse a las operaciones de pesca en 
el área a que se hace referencia en el párrafo 1. Si, transcurrido un plazo razonable, los Estados que pescan y 
el Estado ribereño no pudiesen llegar a un acuerdo acerca de tales medidas, aplicarán, teniendo en cuenta el 
párrafo 1, los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 7 relativos a los arreglos o medidas provisionales. En espera del 
establecimiento de tales arreglos o medidas provisionales, los Estados interesados tomarán medidas respecto 
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de los buques que enarbolen su pabellón para impedir que lleven a cabo operaciones de pesca que puedan 
perjudicar a las poblaciones de que se trata. 

PARTE IV: ESTADOS NO MIEMBROS Y ESTADOS NO PARTICIPANTES 

Artículo 17: Estados no miembros de organizaciones y Estados no participantes en arreglos 

1. El Estado que no sea miembro de una organización o participante en un arreglo subregional o regional de 
ordenación pesquera y que no acepte, por cualquier otro concepto, aplicar las medidas de conservación y 
ordenación adoptadas por dicha organización o arreglo, no estará exento de la obligación de cooperar, de 
conformidad con la Convención y el presente Acuerdo, en la conservación y ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios de que se trate. 

2. Dicho Estado no autorizará a los buques que enarbolen su pabellón a realizar operaciones de pesca respecto 
de poblaciones de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios que estén sujetas a las 
medidas de conservación y ordenación establecidas por tal organización o arreglo. 

3. Los Estados que sean miembros de una organización o participantes en un arreglo subregional o regional 
de ordenación pesquera pedirán individual o colectivamente a las entidades pesqueras a que se refiere el 
párrafo 3 del artículo 1, cuando éstas tengan barcos pescando en la zona de que se trate, que cooperen 
plenamente con la organización o arreglo en la aplicación de las medidas de conservación y ordenación 
establecidas por tal organización o arreglo con el fin de que esas medidas sean aplicadas de facto lo más 
ampliamente posible a las actividades pesqueras en la zona de que se trate. Dichas entidades pesqueras 
gozarán de los beneficios derivados de la participación en las pesquerías en forma proporcional a su 
compromiso de cumplir las medidas de conservación y ordenación respecto de las poblaciones. 

4. Los Estados que sean miembros de una organización o participantes en un arreglo subregional o regional 
de ordenación pesquera intercambiarán información con respecto a las actividades de los buques pesqueros 
que enarbolen los pabellones de Estados que no sean miembros de la organización o participantes en el 
arreglo y que lleven a cabo actividades de pesca respecto de las poblaciones de que se trate. Adoptarán 
medidas compatibles con el presente Acuerdo y el derecho internacional para disuadir a esos buques de 
realizar actividades que menoscaben la eficacia de las medidas de conservación y ordenación subregionales o 
regionales. 

PARTE V: DEBERES DEL ESTADO DEL PABELLÓN 

Artículo 18: Deberes del Estado del pabellón 

1. Todo Estado cuyos buques pesquen en alta mar adoptará las medidas que sean necesarias para que los 
buques que enarbolen su pabellón cumplan las medidas subregionales y regionales de conservación y 
ordenación y para que esos buques no realicen actividad alguna que pueda ir en detrimento de la eficacia de 
esas medidas. 

2. Todo Estado autorizará a los buques que enarbolen su pabellón a pescar en alta mar sólo en los casos en 
que pueda asumir eficazmente sus responsabilidades con respecto a tales buques en virtud de la Convención 
y del presente Acuerdo. 

3. Todo Estado adoptará, en particular, respecto de los buques que enarbolen su pabellón las medidas 
siguientes: 

a) El control de dichos buques en alta mar mediante la expedición de licencias, autorizaciones o permisos de 
pesca, de conformidad con los procedimientos aplicables convenidos en los planos subregional, regional o 
mundial, si los hubiere; 

b) La promulgación de reglamentos con el fin de: 

i) Incluir condiciones en la licencia, autorización o permiso que sean suficientes para dar cumplimiento 
a las obligaciones que incumban al Estado del pabellón en los planos subregional, regional o mundial; 
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ii) Prohibir la pesca en alta mar a los buques que no tengan la licencia o autorización debidas o que 
pesquen de manera distinta a la establecida en los términos y condiciones de la licencia, autorización 
o permiso; 

iii) Exigir que los buques que pesquen en alta mar lleven a bordo en todo momento la licencia, 
autorización o permiso y los presenten para su inspección a toda persona debidamente autorizada; y 

iv) Asegurar que los buques que enarbolen su pabellón no pesquen sin autorización dentro de zonas 
que se encuentran bajo la jurisdicción nacional de otros Estados; 

c) El establecimiento de un registro nacional de buques pesqueros autorizados para pescar en alta mar y el 
otorgamiento de acceso a la información contenida en dicho registro a los Estados directamente interesados 
que la soliciten, teniendo en cuenta la legislación nacional pertinente del Estado del pabellón sobre la 
comunicación de esa información; 

d) La adopción de reglas para la marca de buques y aparejos de pesca a los efectos de su identificación de 
conformidad con sistemas uniformes e internacionalmente reconocidos, como las Especificaciones Uniformes 
para el marcado e identificación de las embarcaciones pesqueras, establecidas por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; 

e) El establecimiento de reglas sobre registro y comunicación oportuna de la posición del buque, la captura 
de especies objeto de la pesca y las capturas accidentales, el esfuerzo de pesca y demás datos pertinentes 
concernientes a la pesca de conformidad con las normas subregionales, regionales y mundiales para la 
obtención de tales datos; 

f) El establecimiento de reglas para la verificación de la captura de especies objeto de la pesca y de las capturas 
accidentales por medio de programas de observación, planes de inspección, informes sobre descarga, 
supervisión del trasbordo y control de las capturas descargadas y las estadísticas de mercado; 

g) El seguimiento, el control y la vigilancia de tales buques, y de sus operaciones pesqueras y actividades 
conexas, en particular mediante: 

i) La puesta en práctica de mecanismos de inspección nacionales y mecanismos subregionales y 
regionales de cooperación en la ejecución con arreglo a los artículos 21 y 22, que incluyan la obligación 
para dichos buques de autorizar el acceso a bordo de inspectores debidamente autorizados de otros 
Estados; 

ii) La puesta en práctica de programas de observación nacionales, subregionales y regionales en los que 
participe el Estado del pabellón, que incluyan la obligación para dichos buques de autorizar el acceso 
a bordo de observadores de otros Estados para que cumplan las funciones convenidas en virtud del 
programa; y 

iii) La elaboración y puesta en práctica de sistemas de vigilancia de buques, que incluyan, cuando sea 
adecuado, sistemas de transmisión por satélite, de conformidad con los programas nacionales y los 
que se hubiesen acordado en los planos subregional, regional y mundial entre los Estados interesados; 

h) La reglamentación del trasbordo en alta mar a fin de asegurar que no se menoscabe la eficacia de las 
medidas de conservación y ordenación; e 

i) La reglamentación de las actividades pesqueras a fin de asegurar el cumplimiento de las medidas 
subregionales, regionales o mundiales, incluidas las medidas para minimizar las capturas accidentales. 

4. En los casos en que esté en vigor un sistema subregional, regional o mundial de seguimiento, control y 
vigilancia, los Estados se asegurarán de que las medidas que imponen a los buques que enarbolan su pabellón 
sean compatibles con ese sistema. 
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PARTE VI: CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 

Artículo 19: Cumplimiento y ejecución por el Estado del pabellón 

1. Todo Estado velará por que los buques que enarbolen su pabellón cumplan las medidas, subregionales y 
regionales de conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios. A este fin, el Estado del pabellón: 

a) Hará cumplir tales medidas independientemente del lugar en que se produzcan las infracciones; 

b) Investigará de inmediato y a fondo toda presunta infracción de las medidas subregionales o regionales de 
conservación y ordenación, lo que puede incluir la inspección física del buque de que se trate, e informará sin 
demora al Estado que denuncie la infracción y a la organización o el arreglo subregional o regional 
correspondiente acerca de la marcha y los resultados de la investigación; 

c) Exigirá a todo buque que enarbole su pabellón que suministre información a la autoridad investigadora 
acerca de la posición del buque, las capturas realizadas, los aparejos de pesca, las operaciones de pesca y las 
actividades conexas en el área en que se haya cometido la presunta infracción; 

d) Si le consta que existen pruebas suficientes con respecto a la presunta infracción, remitirá el caso a las 
autoridades nacionales competentes con miras a iniciar inmediatamente un procedimiento de conformidad 
con su legislación y, cuando corresponda, procederá a retener el buque de que se trate; y 

e) Velará por que todo buque, respecto del cual se haya establecido con arreglo a su legislación que ha estado 
involucrado en una infracción grave de tales medidas, no realice operaciones de pesca en alta mar hasta que 
se hayan cumplido todas las sanciones pendientes impuestas por el Estado del pabellón con motivo de dicha 
infracción. 

2. Todas las investigaciones y procedimientos judiciales se llevarán a cabo sin demora. Las sanciones aplicables 
con respecto a las infracciones serán suficientemente severas como para asegurar el cumplimiento de las 
medidas de conservación y ordenación y desalentar las infracciones dondequiera que se produzcan, y privarán 
a los infractores de los beneficios resultantes de sus actividades ilícitas. Las medidas aplicables a los capitanes 
y otros oficiales de los buques pesqueros incluirán disposiciones que autoricen, entre otras cosas, a denegar, 
revocar o suspender la autorización para ejercer las funciones de capitán u oficial en esos buques. 

Artículo 20: Cooperación internacional con fines de ejecución 

1. Los Estados cooperarán, directamente o por conducto de organizaciones o arreglos subregionales o 
regionales de ordenación pesquera, para asegurar el cumplimiento y la ejecución de las medidas 
subregionales o regionales de conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios. 

2. El Estado del pabellón que investigue una presunta infracción de las medidas de conservación y de 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios podrá 
solicitar la asistencia de cualquier otro Estado cuya cooperación pueda ser útil para aclarar las circunstancias 
del caso. Todos los Estados procurarán atender las peticiones razonables que formule el Estado del pabellón 
en relación con esas investigaciones. 

3. El Estado del pabellón podrá llevar a cabo tales investigaciones directamente, en cooperación con otro 
Estado interesado o por conducto de la organización o el arreglo subregional o regional de ordenación 
pesquera que corresponda. Se suministrará información acerca de la marcha y el resultado de las 
investigaciones a todos los Estados interesados o afectados por la presunta infracción. 

4. Los Estados se prestarán asistencia recíproca para la identificación de los buques que podrían haber estado 
involucrados en actividades que menoscaban la eficacia de las medidas subregionales, regionales o mundiales 
de conservación y ordenación. 

5. Los Estados, en la medida en que lo permitan las leyes y los reglamentos nacionales, harán arreglos para 
poner a disposición de las autoridades judiciales de otros Estados las pruebas relativas a presuntas 
infracciones de dichas medidas. 
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6. Cuando existan motivos fundados para suponer que un buque en alta mar ha pescado sin autorización en 
una zona sometida a la jurisdicción de un Estado ribereño, el Estado del pabellón de ese buque, a petición del 
Estado ribereño de que se trate, procederá inmediatamente a investigar a fondo el asunto. El Estado del 
pabellón cooperará con el Estado ribereño en la adopción de medidas de ejecución apropiadas en esos casos 
y podrá autorizar a las autoridades pertinentes del Estado ribereño para subir a bordo e inspeccionar el buque 
en alta mar. El presente párrafo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 111 de la Convención. 

7. Los Estados Partes que sean miembros de una organización o participantes en un arreglo subregional o 
regional de ordenación pesquera podrán tomar medidas de conformidad con el derecho internacional, 
incluido el recurso a los procedimientos subregionales o regionales establecidos al respecto, para disuadir a 
los buques que hayan incurrido en actividades que menoscaben la eficacia de las medidas de conservación y 
ordenación establecidas por esa organización o arreglo, o constituyan de otro modo una violación de dichas 
medidas, para que no pesquen en alta mar en la subregión o región hasta que el Estado del pabellón adopte 
las medidas apropiadas. 

Artículo 21: Cooperación subregional y regional con fines de ejecución 

1. En las zonas de alta mar abarcadas por una organización o un arreglo subregional o regional de ordenación 
pesquera, los inspectores debidamente autorizados de un Estado Parte, que sea miembro de la organización 
o participante en el arreglo, podrán, de conformidad con el párrafo 2, subir a bordo e inspeccionar los buques 
pesqueros que enarbolen el pabellón de otro Estado Parte en el presente Acuerdo, sea o no miembro de dicha 
organización o participante en ese arreglo, a los efectos de asegurar el cumplimiento de las medidas de 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios establecidas por esa organización o arreglo. 

2. Los Estados, por conducto de organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera, 
establecerán procedimientos para realizar la visita e inspección con arreglo al párrafo 1, además de 
procedimientos para aplicar otras disposiciones del presente artículo. Dichos procedimientos serán 
compatibles con el presente artículo y con los procedimientos básicos indicados en el artículo 22 y no 
discriminarán contra no miembros de la organización o no participantes en el arreglo. La visita y la inspección, 
al igual que las demás medidas de ejecución subsiguientes, se llevarán a cabo de conformidad con dichos 
procedimientos. Los Estados darán la debida publicidad a los procedimientos establecidos de conformidad 
con el presente párrafo. 

3. Si transcurridos dos años desde la adopción del presente Acuerdo una organización o arreglo no ha 
establecido dichos procedimientos, la visita e inspección previstas en el párrafo 1, al igual que las demás 
medidas de ejecución subsiguientes, se llevarán a cabo, en espera del establecimiento de dichos 
procedimientos, de conformidad con el presente artículo y los procedimientos básicos indicados en el artículo 
22. 

4. Antes de iniciar medida alguna en virtud del presente artículo, los Estados que realizan la inspección, 
directamente o por conducto de la organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera 
pertinente, informarán a todos los Estados cuyos buques pesquen en alta mar en la subregión o región de que 
se trate acerca del tipo de identificación expedida a sus inspectores debidamente autorizados. Los buques 
autorizados para realizar la visita e inspección llevarán signos claros y serán identificables como buques al 
servicio de un gobierno. Al hacerse Parte en el presente Acuerdo, el Estado designará a la autoridad 
competente para recibir notificaciones enviadas de conformidad con el presente artículo y dará la debida 
publicidad a dicha designación por conducto de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales de 
ordenación pesquera pertinentes. 

5. Cuando, después de subir a bordo y realizar una inspección, haya motivos claros para creer que el buque 
ha incurrido en una actividad contraria a las medidas de conservación y ordenación a que se hace referencia 
en el párrafo 1, el Estado que realiza la inspección reunirá pruebas, cuando proceda, y notificará prontamente 
la presunta infracción al Estado del pabellón. 
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6. El Estado del pabellón responderá a la notificación a que se hace referencia en el párrafo 5 dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la fecha en que la reciba, o en cualquier otro plazo que pueda fijarse en virtud 
de procedimientos establecidos de conformidad con el párrafo 2, y: 

a) Cumplirá sin demora sus obligaciones con arreglo al artículo 19 de proceder a una investigación y, si hubiese 
pruebas que lo justificaran, adoptar medidas de ejecución con respecto al buque, en cuyo caso comunicará 
prontamente al Estado que ha realizado la inspección los resultados de la investigación y las medidas de 
ejecución adoptadas; o 

b) Autorizará al Estado que realiza la inspección a llevar a cabo una investigación. 

7. Cuando el Estado del pabellón autorice al Estado que realiza la inspección a investigar una presunta 
infracción, el Estado que realiza la inspección comunicará sin demora al Estado del pabellón los resultados de 
esa investigación. El Estado del pabellón, si hubiese pruebas que lo justificaran, cumplirá su obligación de 
adoptar medidas de ejecución con respecto al buque. Alternativamente, el Estado del pabellón podrá 
autorizar al Estado que realiza la inspección a tomar las medidas de ejecución que el Estado del pabellón 
pueda especificar con respecto al buque, de conformidad con los derechos y obligaciones del Estado del 
pabellón en virtud del presente Acuerdo. 

8. Cuando, después de subir a bordo y realizar la inspección, haya motivos claros para creer que un buque ha 
cometido una infracción grave, y el Estado del pabellón no ha enviado su respuesta ni ha adoptado medidas 
como se requiere en virtud de los párrafos 6 ó 7, los inspectores podrán permanecer a bordo y reunir pruebas, 
y podrán exigir al capitán que ayude a proseguir la investigación, incluso, cuando proceda, dirigiendo al buque 
sin demora al puerto más cercano que corresponda, o a cualquier otro puerto que pueda especificarse en 
procedimientos establecidos de conformidad con el párrafo 2. El Estado que realiza la inspección informará 
inmediatamente al Estado del pabellón del nombre del puerto al que se dirigirá el buque. El Estado que realiza 
la inspección y el Estado del pabellón y, cuando proceda, el Estado del puerto tomarán todas las medidas 
necesarias para garantizar el bienestar de la tripulación del buque, independientemente de su nacionalidad. 

9. El Estado que realiza la inspección comunicará al Estado del pabellón y a la organización pertinente o a los 
participantes en el arreglo pertinente acerca de los resultados de toda investigación ulterior. 

10. El Estado que realiza la inspección requerirá a sus inspectores que observen los reglamentos, 
procedimientos y prácticas internacionales generalmente aceptados relativos a la seguridad del buque y de la 
tripulación, que traten de perturbar lo menos posible las operaciones de pesca y, en la medida de lo factible, 
que eviten las actividades que afectarían de manera adversa a la calidad de la captura que se encuentre a 
bordo. Los Estados que realizan la inspección velarán por que la visita e inspección no se lleven a cabo de una 
manera que pudiere constituir un hostigamiento para cualquier buque pesquero. 

11. A los efectos del presente artículo, por infracción grave se entiende: 

a) Pescar sin licencia, autorización o permiso válido expedido por el Estado del pabellón de acuerdo con el 
inciso a) del párrafo 3 del artículo 18; 

b) La falta de mantenimiento de registros precisos de datos sobre las capturas y actividades relacionadas, 
según lo exigido por la organización o el arreglo subregional o regional de ordenación pesquera pertinente, o 
proporcionar información considerablemente inexacta sobre la captura, en contravención de los requisitos 
sobre declaración de la captura vigentes en dicha organización o arreglo; 

c) Pescar en un área cerrada, pescar durante el cierre de la temporada de pesca o pescar sin cuota o después 
de alcanzar la cuota establecida por la organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera 
pertinente; 

d) La pesca dirigida a una población sujeta a moratoria o cuya pesca ha sido prohibida; 

e) Utilizar aparejos de pesca prohibidos; 

f) Falsificar u ocultar las marcas, la identidad o el registro de un buque pesquero; 

g) Ocultar, manipular o destruir pruebas relacionadas con una investigación; 
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h) Cometer violaciones múltiples que, en su conjunto, constituyen una inobservancia grave de las medidas de 
conservación y de ordenación; o 

i) Cualquier otra violación que pueda especificarse en procedimientos establecidos por la organización o el 
arreglo subregional o regional de ordenación pesquera pertinente. 

12. No obstante las demás disposiciones del presente artículo, el Estado del pabellón podrá, en cualquier 
momento, tomar medidas para cumplir sus obligaciones en virtud del artículo 19 con respecto a una presunta 
infracción. Cuando el buque esté bajo la dirección del Estado que realiza la inspección, este Estado, a petición 
del Estado del pabellón, entregará el buque al Estado del pabellón junto con toda la información de que 
disponga sobre la marcha y los resultados de su investigación. 

13. El presente artículo se entenderá sin perjuicio del derecho del Estado del pabellón a adoptar cualquier 
medida, incluida la de incoar un procedimiento para imponer sanciones, con arreglo a su legislación. 

14. Este artículo se aplicará mutatis mutandis a la visita e inspección por un Estado Parte que es miembro de 
una organización o participante en un arreglo subregional o regional de ordenación pesquera y que tenga 
motivos claros para creer que un buque pesquero que enarbola el pabellón de otro Estado Parte ha realizado 
alguna actividad contraria a las medidas de conservación y de ordenación pertinentes a que se hace referencia 
en el párrafo 1 en la zona de alta mar abarcada por dicha organización o arreglo, y dicho buque ha penetrado 
subsiguientemente, durante el mismo viaje de pesca, en un área que se encuentra bajo la jurisdicción nacional 
del Estado que realiza la inspección. 

15. Cuando una organización o arreglo subregional o regional de ordenación pesquera haya establecido un 
mecanismo alternativo que cumple efectivamente la obligación, que en virtud del presente Acuerdo incumbe 
a sus miembros o participantes, de asegurar el cumplimiento de las medidas de conservación y de ordenación 
establecidas por la organización o el arreglo, los miembros de dicha organización o los participantes en dicho 
arreglo podrán convenir en limitar la aplicación del párrafo 1 entre ellos con respecto a las medidas de 
conservación y ordenación que hayan sido establecidas en la zona pertinente de la alta mar. 

16. Las medidas adoptadas por Estados, que no sean el Estado del pabellón, respecto de buques que hayan 
incurrido en actividades contrarias a las medidas subregionales o regionales de conservación y de ordenación 
serán proporcionales a la gravedad de la infracción. 

17. Cuando existan motivos fundados para sospechar que un buque pesquero que se encuentre en alta mar 
carece de nacionalidad, un Estado podrá subir a bordo e inspeccionar el buque. Cuando haya pruebas que así 
lo justifiquen, el Estado podrá tomar las medidas que sean apropiadas de conformidad con el derecho 
internacional. 

18. Los Estados serán responsables por los daños o perjuicios que les sean imputables como consecuencia de 
las medidas adoptadas de conformidad con el presente artículo cuando dichas medidas sean ilícitas o, a la luz 
de la información disponible, excedan las medidas razonablemente necesarias para aplicar las disposiciones 
del presente artículo. 

Artículo 22: Procedimientos básicos para la visita y la inspección con arreglo al artículo 21 

1. El Estado que realiza la inspección velará por que sus inspectores debidamente autorizados: 

a) Presenten sus credenciales al capitán del buque, y muestren el texto de las medidas o leyes y reglamentos 
de conservación y ordenación pertinentes que estén en vigor en la zona de la alta mar de que se trate, de 
conformidad con dichas medidas; 

b) Notifiquen al Estado del pabellón en el momento de la visita e inspección; 

c) No pongan obstáculos a que el capitán se comunique con las autoridades del Estado del pabellón durante 
la visita e inspección; 

d) Proporcionen una copia del informe de la visita y la inspección al capitán y a las autoridades del Estado del 
pabellón, incluida cualquier objeción o declaración que el capitán desee hacer constar en el informe; 
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e) Abandonen prontamente el buque tras completar la inspección, si no hallan pruebas de infracción grave; y 

f) Eviten el uso de la fuerza, salvo cuando y en la medida en que ello sea necesario para garantizar la seguridad 
de los inspectores y cuando se obstaculiza a los inspectores en el cumplimiento de sus funciones. El grado de 
fuerza empleado no excederá el que razonablemente exijan las circunstancias. 

2. Los inspectores debidamente autorizados del Estado que realiza la inspección tendrán autoridad para 
inspeccionar el buque, su licencia, aparejos, equipo, registros, instalaciones, pescado y productos derivados y 
cualquier otro documento que sea necesario para verificar el cumplimiento de las medidas de conservación y 
de ordenación pertinentes. 

3. El Estado del pabellón velará por que los capitanes de los buques: 

a) Acepten y faciliten, de manera pronta y segura, el acceso a bordo de los inspectores; 

b) Cooperen y presten su asistencia en la inspección del buque que se lleve a cabo con arreglo a estos 
procedimientos; 

c) No interpongan obstáculos ni traten de intimidar a los inspectores, y no interfieran en el cumplimiento de 
sus deberes; 

d) Permitan a los inspectores comunicarse con las autoridades del Estado del pabellón y del Estado que realiza 
la inspección durante la visita y la inspección; 

e) Proporcionen facilidades razonables a los inspectores, inclusive, cuando sea apropiado, alimentos y 
alojamiento; y 

f) Faciliten el desembarco de los inspectores en condiciones seguras. 

4. En caso de que el capitán de un buque se niegue a aceptar la visita e inspección previstas en el presente 
artículo y en el artículo 21, el Estado del pabellón, excepto en las circunstancias en que, de conformidad con 
los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales generalmente aceptados relativos a la seguridad 
en la mar sea necesario demorar la visita e inspección, impartirá instrucciones al capitán del buque para que 
se someta inmediatamente a la visita e inspección y, si el capitán no cumple dichas instrucciones, suspenderá 
la autorización de pesca del buque y ordenará al buque que regrese inmediatamente al puerto. El Estado del 
pabellón comunicará al Estado que realiza la inspección las medidas que ha adoptado cuando se den las 
circunstancias a que se hace referencia en el presente párrafo. 

Artículo 23: Adopción de medidas por el Estado del puerto 

1. El Estado del puerto tendrá el derecho y el deber de adoptar medidas, con arreglo al derecho internacional, 
para fomentar la eficacia de las medidas subregionales, regionales y mundiales de conservación y ordenación. 
Al adoptar tales medidas, el Estado del puerto no discriminará, ni en la forma ni en la práctica, contra los 
buques de ningún Estado. 

2. El Estado del puerto podrá, entre otras cosas, inspeccionar los documentos, los aparejos de pesca y la 
captura de los buques pesqueros que se encuentren voluntariamente en sus puertos y en sus terminales 
frente a la costa. 

3. Los Estados podrán adoptar reglamentos que faculten a las autoridades nacionales competentes a prohibir 
desembarcos y transbordos cuando se hubiera demostrado que la captura se ha obtenido de una manera que 
menoscaba la eficacia de las medidas subregionales, regionales o mundiales de conservación y ordenación en 
alta mar. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de la soberanía que ejercen los 
Estados sobre los puertos situados en su territorio con arreglo al derecho internacional. 
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PARTE VII: NECESIDADES DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO 

Artículo 24: Reconocimiento de las necesidades especiales de los Estados en desarrollo 

1. Los Estados reconocerán plenamente las necesidades especiales de los Estados en desarrollo en relación 
con la conservación y ordenación de poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente 
migratorios y el desarrollo de pesquerías para tales especies. Con este fin, los Estados proporcionarán 
asistencia a los Estados en desarrollo, directamente o por conducto del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y otros organismos 
especializados, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y otras 
organizaciones y órganos internacionales y regionales competentes. 

2. Los Estados, al dar cumplimiento a su obligación de cooperar para el establecimiento de medidas de 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios, tendrán en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, en particular: 

a) La vulnerabilidad de los Estados en desarrollo que dependen de la explotación de los recursos marinos 
vivos, inclusive para satisfacer las necesidades nutricionales de toda su población o parte de ella; 

b) La necesidad de evitar efectos perjudiciales y asegurar el acceso a esos recursos a los pescadores que se 
dedican a la pesca de subsistencia, la pesca en pequeña escala y la pesca artesanal, así como a las mujeres 
pescadoras y a las poblaciones autóctonas de los Estados en desarrollo, especialmente en los pequeños 
Estados insulares en desarrollo; y 

c) La necesidad de asegurarse de que tales medidas no transfieren, directa o indirectamente, una parte 
desproporcionada del esfuerzo de conservación a los Estados en desarrollo. 

Artículo 25: Formas de cooperación con los Estados en desarrollo 

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones subregionales, regionales o mundiales, 
cooperarán a fin de: 

a) Aumentar la capacidad de los Estados en desarrollo, especialmente la de los Estados menos adelantados y 
la de los pequeños Estados insulares en desarrollo, para conservar y ordenar las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y desarrollar sus propias pesquerías nacionales 
respecto de tales poblaciones; 

b) Prestar asistencia a los Estados en desarrollo, especialmente a los menos adelantados y a los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, con objeto de que puedan participar en la pesca de dichas poblaciones en alta 
mar, lo que incluye facilitarles el acceso a tales pesquerías, con sujeción a los artículos 5 y 11; y 

c) Facilitar la participación de los Estados en desarrollo en organizaciones y arreglos subregionales y regionales 
de ordenación pesquera. 

2. La cooperación con los Estados en desarrollo a los efectos indicados en el presente artículo incluirá 
asistencia financiera, asistencia para el desarrollo de los recursos humanos, asistencia técnica, transferencia 
de tecnología, incluida la creación de empresas mixtas, y servicios de asesoramiento y consulta. 

3. En particular, esta asistencia se centrará específicamente en las actividades siguientes: 

a) La mejora de la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios mediante la obtención, la difusión, la verificación, el intercambio y el análisis de 
datos sobre pesquerías y demás información conexa; 

b) La evaluación e investigación científica de las poblaciones; y 

c) El seguimiento, el control, la vigilancia, el cumplimiento y la ejecución, inclusive la formación y el aumento 
de la capacidad a nivel local, la elaboración y la financiación de programas nacionales y regionales de 
observadores y el acceso a tecnologías y equipos. 
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Artículo 26: Asistencia especial para la aplicación del presente Acuerdo 

1. Los Estados cooperarán en la creación de fondos especiales con objeto de asistir a los Estados en desarrollo 
en la aplicación del presente Acuerdo, lo que incluirá asistencia a estos Estados para sufragar los gastos 
derivados de su participación en los procedimientos de solución de controversias. 

2. Los Estados y las organizaciones internacionales deberían prestar asistencia a los Estados en desarrollo en 
el establecimiento de nuevas organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenación pesquera, 
así como en el fortalecimiento de las organizaciones o arreglos ya existentes, a fines de la conservación y 
ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. 

PARTE VIII: SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIAS 

Artículo 27: Obligación de solucionar las controversias por medios pacíficos 

Los Estados tienen la obligación de solucionar sus controversias mediante la negociación, la investigación, la 
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u 
otros medios pacíficos de su elección. 

Artículo 28: Prevención de controversias 

Los Estados cooperarán a fin de prevenir controversias. Con tal fin, convendrán en procedimientos eficientes 
y rápidos de toma de decisiones en el seno de las organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de 
ordenación pesquera y fortalecerán, en caso necesario, los procedimientos de toma de decisiones existentes. 

Artículo 29: Controversias de índole técnica 

Cuando una controversia se refiera a una cuestión de índole técnica, los Estados interesados podrán remitirla 
a un grupo especial de expertos establecido por dichos Estados. El grupo consultará con los Estados 
interesados y procurará resolver la controversia sin demora, sin recurrir a procedimientos obligatorios de 
solución de controversias. 

Artículo 30: Procedimientos de solución de controversias 

1. Las disposiciones relativas a la solución de controversias estipuladas en la Parte XV de la Convención se 
aplicarán mutatis mutandis a toda controversia entre los Estados Partes en el presente Acuerdo respecto de 
la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo, independientemente de que sean o no Partes 

en la Convención. 

2. Las disposiciones relativas a la solución de controversias estipuladas en la Parte XV de la Convención se 
aplicarán también mutatis mutandis a toda controversia entre los Estados Partes en el presente Acuerdo 
relativa a la interpretación o aplicación de un acuerdo subregional, regional o mundial de ordenación pesquera 
sobre poblaciones de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios en que participen, 
incluidas las controversias relativas a la conservación y ordenación de esas poblaciones, independientemente 
de que dichos Estados sean o no Partes en la Convención. 

3. Todo procedimiento aceptado por un Estado Parte en el presente Acuerdo y en la Convención conforme al 
artículo 287 de la Convención se aplicará también a la solución de controversias con arreglo a esta Parte, a no 
ser que ese Estado Parte, al firmar o ratificar el presente Acuerdo o al adherirse a él, o en cualquier momento 
ulterior, haya aceptado otro procedimiento de conformidad con el artículo 287 para la solución de 
controversias con arreglo a esta Parte. 

4. Un Estado Parte en el presente Acuerdo que no sea Parte en la Convención, al firmar o ratificar el presente 
Acuerdo o al adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, podrá elegir libremente, mediante una 
declaración escrita, uno o varios de los medios estipulados en el párrafo 1 del artículo 287 de la Convención 
para la solución de controversias con arreglo a esta Parte. El artículo 287 se aplicará a dicha declaración, al 
igual que a cualquier controversia en la que dicho Estado sea Parte y no esté cubierta por una declaración en 
vigor. A los efectos de la conciliación y el arbitraje, de conformidad con los Anexos V, VII y VIII de la Convención, 
dicho Estado tendrá derecho a designar árbitros y expertos para incluir en las listas a que hace referencia el 
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artículo 2 del Anexo V, el artículo 2 del Anexo VII y el artículo 2 del Anexo VIII para la solución de controversias 
con arreglo a esta Parte. 

5. Cualquier corte o tribunal al cual se hubiere sometido una controversia con arreglo a esta Parte aplicará las 
disposiciones pertinentes de la Convención, del presente Acuerdo y de todo acuerdo subregional, regional o 
mundial de ordenación pesquera que sea pertinente, así como también los estándares generalmente 
aceptados para la conservación y ordenación de los recursos marinos vivos y demás normas del derecho 
internacional que no sean incompatibles con la Convención, con miras a velar por la conservación de las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios de que se trate. 

Artículo 31: Medidas provisionales 

1. A la espera de que se solucione una controversia de conformidad con esta Parte, las Partes en la 
controversia harán todo lo posible por concertar arreglos provisionales de orden práctico. 

2. Sin perjuicio del artículo 290 de la Convención, la corte o el tribunal a que se haya sometido la controversia 
con arreglo a esta Parte podrá decretar las medidas provisionales que considere adecuadas, en vista de las 
circunstancias, para preservar los respectivos derechos de las Partes en la controversia o para prevenir 
cualquier daño a la población de que se trate, así como en las circunstancias a que se hace referencia en el 
párrafo 5 del artículo 7 y el párrafo 2 del artículo 16. 

3. Un Estado Parte en el presente Acuerdo que no sea Parte en la Convención podrá declarar que, no obstante 
el párrafo 5 del artículo 290 de la Convención, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar no podrá decretar, 
modificar o revocar medidas provisionales sin el consentimiento de dicho Estado. 

Artículo 32: Limitaciones a la aplicabilidad de los procedimientos de solución de controversias 

El párrafo 3 del artículo 297 de la Convención será también aplicable al presente Acuerdo. 

PARTE IX: ESTADOS NO PARTES EN EL PRESENTE ACUERDO 

Artículo 33: Estados no partes en el presente Acuerdo 

1. Los Estados Partes alentarán a los demás Estados que no lo sean a que se hagan Partes en el presente 
Acuerdo y a que aprueben leyes y reglamentos compatibles con sus disposiciones. 

2. Los Estados Partes tomarán, de conformidad con el presente Acuerdo y el derecho internacional, medidas 
para disuadir a los buques que enarbolan el pabellón de Estados no partes de realizar actividades que 
menoscaben la aplicación eficaz del presente Acuerdo. 

PARTE X: BUENA FE Y ABUSO DE DERECHO 

Artículo 34: Buena fe y abuso de derecho 

Los Estados Partes cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad con el presente Acuerdo 
y ejercerán los derechos reconocidos en él de manera que no constituya un abuso de derecho. 

PARTE XI: RESPONSABILIDAD 

Artículo 35: Responsabilidad 

Los Estados Partes serán responsables de conformidad con el derecho internacional por los daños y perjuicios 
que les sean imputables en relación con el presente Acuerdo. 

PARTE XII: CONFERENCIA DE REVISIÓN 

Artículo 36: Conferencia de revisión 

1. Cuatro años después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, el Secretario General de las 
Naciones Unidas convocará una conferencia con miras a evaluar la eficacia del presente Acuerdo a los efectos 
de asegurar la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios. El Secretario General invitará a participar en la conferencia a todos los Estados Partes 
y a los demás Estados y entidades que tengan derecho a ser Partes en el presente Acuerdo, así como a las 
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organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales que tengan derecho a 
participar en calidad de observadores. 

2. La conferencia examinará y evaluará la idoneidad de las disposiciones del presente Acuerdo y, en caso 
necesario, propondrá medidas para reforzar el contenido y los métodos de puesta en práctica de dichas 
disposiciones con el fin de encarar mejor los problemas persistentes en la conservación y la ordenación de las 
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. 

PARTE XIII: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 37: Firma 

El presente Acuerdo estará abierto a la firma de los Estados y las entidades mencionadas en el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 1 y permanecerá abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas durante un período 
de doce meses a partir del cuatro de diciembre de 1995. 

Artículo 38: Ratificación 

El presente Acuerdo está sujeto a la ratificación de los Estados y demás entidades mencionadas en el inciso b) 
del párrafo 2 del artículo 1. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 39: Adhesión 

El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de los Estados y demás entidades mencionadas en el inciso 
b) del párrafo 2 del artículo 1. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 40: Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días después de la fecha en que se haya depositado el trigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de cada Estado o entidad que ratifique este Acuerdo o se adhiera a él después de haberse 
depositado el trigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Acuerdo entrará en vigor al 
trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 41: Aplicación provisional 

1. El presente Acuerdo será aplicado provisionalmente por los Estados y las entidades que notifiquen por 
escrito al depositario su consentimiento en aplicar provisionalmente el presente Acuerdo. Dicha aplicación 
provisional entrará en vigor a partir de la fecha de recibo de la notificación. 

2. La aplicación provisional por un Estado terminará en la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo 
para ese Estado o en el momento en que dicho Estado notifique por escrito al depositario su intención de 
terminar la aplicación provisional. 

Artículo 42: Reservas y excepciones 

No se podrán formular reservas ni excepciones al presente Acuerdo. 

Artículo 43: Declaraciones y comunicaciones 

El artículo 42 no impedirá que un Estado, al firmar o ratificar el presente Acuerdo o adherirse a él, haga 
declaraciones o manifestaciones, cualquiera que sea su enunciado o denominación, particularmente con 
miras a armonizar su derecho interno con las disposiciones del presente Acuerdo, siempre que tales 
declaraciones o manifestaciones no tengan por objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las 
disposiciones del presente Acuerdo en su aplicación a ese Estado. 
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Artículo 44: Relación con otros acuerdos 

1. El presente Acuerdo no modificará los derechos ni las obligaciones de los Estados Partes dimanantes de 
otros acuerdos compatibles con él y que no afecten al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las 
obligaciones que a los demás Estados Partes correspondan en virtud del presente Acuerdo. 

2. Dos o más Estados Partes podrán celebrar acuerdos, aplicables únicamente en sus relaciones mutuas, por 
los que se modifiquen disposiciones del presente Acuerdo o se suspenda su aplicación, siempre que tales 
acuerdos no se refieran a ninguna disposición cuya modificación sea incompatible con la consecución efectiva 
de su objeto y de su fin, y siempre que tales acuerdos no afecten a la aplicación de los principios básicos 
enunciados en el presente Acuerdo y que las disposiciones de tales acuerdos no afecten al disfrute de los 
derechos ni al cumplimiento de las obligaciones que a los demás Estados Partes correspondan en virtud del 
presente Acuerdo. 

3. Los Estados Partes que se propongan concertar un acuerdo de los mencionados en el párrafo 2 notificarán 
a los demás Estados Partes, por conducto del depositario del presente Acuerdo, su intención de concertar el 
acuerdo y la modificación o suspensión que éste estipula. 

Artículo 45: Enmienda 

1. Un Estado Parte podrá, mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, proponer enmiendas al presente Acuerdo y solicitar la convocación de una conferencia para examinar 
esa propuesta de enmienda. El Secretario General distribuirá dicha comunicación a todos los Estados Partes. 
Si, transcurridos seis meses desde la fecha de la distribución de la comunicación, la mitad de los Estados Partes 
al menos hubiere respondido favorablemente a la solicitud, el Secretario General convocará la conferencia. 

2. El procedimiento de toma de decisiones de la conferencia que haya de examinar la propuesta de enmienda, 
convocada con arreglo al párrafo 1, será el mismo que el de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las 
poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas 
(poblaciones de peces transzonales) y las poblaciones de peces altamente migratorios, a menos que la 
conferencia decida otra cosa. La conferencia hará todo lo posible por llegar a un acuerdo sobre las enmiendas 
mediante consenso y no las someterá a votación hasta que se hayan agotado todos los esfuerzos por lograr 
un consenso. 

3. Las enmiendas al presente Acuerdo, una vez aprobadas, estarán abiertas a la firma de los Estados Partes 
durante los doce meses siguientes a la fecha de su aprobación en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York, a menos que en la propia enmienda se disponga otra cosa. 

4. Los artículos 38, 39, 47 y 50 serán aplicables a todas las enmiendas al presente Acuerdo. 

5. Las enmiendas al presente Acuerdo entrarán en vigor respecto de los Estados Partes que las ratifiquen o se 
adhieran a ellas el trigésimo día siguiente a la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado 
sus instrumentos de ratificación o de adhesión. De allí en adelante, respecto de cada Estado Parte que 
ratifique una enmienda o se adhiera a ella después de haber sido depositado el número requerido de tales 
instrumentos, esta enmienda entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya depositado 
su instrumento de ratificación o de adhesión. 

6. Toda enmienda podrá prever para su entrada en vigor un número de ratificaciones o de adhesiones mayor 
o menor que el requerido por este artículo. 

7. Todo Estado que llegue a ser Parte en este Acuerdo después de la entrada en vigor de enmiendas conforme 
al párrafo 5, si ese Estado no manifiesta otra cosa: 

a) Será considerado Parte en el presente Acuerdo así enmendado; y 

b) Será considerado Parte en el Acuerdo no enmendado en relación con cualquier Estado que no esté obligado 
por la enmienda. 
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Artículo 46: Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar este Acuerdo mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General, indicando las razones en que funde la denuncia. La omisión de esas razones no afectará a la validez 
de la denuncia. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida la notificación, 
a menos que en ésta se señale una fecha ulterior. 

2. La denuncia no afectará en nada al deber del Estado Parte de cumplir toda obligación enunciada en el 
presente Acuerdo a la que esté sometido en virtud del derecho internacional independientemente del 
Acuerdo. 

Artículo 47: Participación de organizaciones internacionales 

1. En los casos en que una organización internacional a que se hace referencia en el artículo 1 del Anexo IX de 
la Convención no tenga competencia sobre todas las materias regidas por el presente Acuerdo, el Anexo IX de 
la Convención se aplicará mutatis mutandis a la participación de esa organización internacional en el presente 
Acuerdo, salvo que no se aplicarán las disposiciones siguientes de ese Anexo: 

a) Artículo 2, primera oración; y 

b) Artículo 3, párrafo 1. 

2. En los casos en que dicha organización internacional a que se hace referencia en el artículo 1 del Anexo IX 
de la Convención tenga competencia sobre todas las materias regidas por el presente Acuerdo, las siguientes 
disposiciones se aplicarán a la participación de dicha organización internacional en el presente Acuerdo: 

a) En el momento de la firma o de la adhesión, dicha organización internacional hará una declaración en la 
que manifieste: 

i) Que es competente en todas las materias regidas por el presente Acuerdo; 

ii) Que, por esta razón, sus Estados miembros no se convertirán en Estados Partes, salvo en relación 
con sus territorios respecto de los cuales la organización internacional no tiene responsabilidad; y 

iii) Que acepta los derechos y obligaciones de los Estados en virtud del presente Acuerdo; 

b) La participación de dicha organización internacional en ningún caso conferirá derecho alguno en virtud del 
presente Acuerdo a los Estados miembros de la organización internacional; 

c) En caso de conflicto entre las obligaciones de una organización internacional con arreglo al presente 
Acuerdo y las derivadas de su instrumento constitutivo o de cualesquiera actos relacionados con él, 
prevalecerán las obligaciones previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo 48: Anexos 

1. Los Anexos son parte integrante del presente Acuerdo y, salvo que se disponga expresamente otra cosa, 
toda referencia al Acuerdo o a alguna de sus partes constituye asimismo una referencia a los Anexos 
correspondientes. 

2. Los Estados Partes podrán revisar los Anexos periódicamente. Las revisiones obedecerán a consideraciones 
científicas y técnicas. No obstante lo dispuesto en el artículo 45, la revisión de un Anexo que sea aprobada por 
consenso en una reunión de los Estados Partes será incorporada al presente Acuerdo y entrará en vigor en la 
fecha en que sea aprobada o en la fecha que se especifique en la revisión. En caso de que la revisión de un 
Anexo no sea aprobada por consenso en dicha reunión, serán aplicables los procedimientos de enmienda 
enunciados en el artículo 45. 

Artículo 49: Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Acuerdo y de las enmiendas o 
revisiones que en él se introduzcan. 
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Artículo 50: Textos auténticos 

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Acuerdo son igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el 
presente Acuerdo. 

ABIERTO A LA FIRMA en Nueva York, el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en un solo original 
en los idiomas árabe, chino, español, francés, inglés y ruso. 

ANEXO I: NORMAS UNIFORMES PARA OBTENER Y COMPARTIR DATOS 

… 

ANEXO II: DIRECTRICES PARA APLICAR NIVELES DE REFERENCIA QUE DEBEN RESPETARSE A TÍTULO DE 
PREVENCIÓN EN LA CONSERVACIÓN Y LA ORDENACIÓN DE LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y LAS 
POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS 

… 

Decreto 31 Promulga El Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de 
diciembre de 1982 relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones 
de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Promulgación: 08-MAR-2016 
Publicación: 21-SEP-2016 
https://bcn.cl/2my71 

Vistos: 

Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso primero, de la Constitución Política de la República. 

Considerando: 

Que con fecha 4 de agosto de 1995, se adoptó, en Nueva York, el Acuerdo sobre la Aplicación de las 
Disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 
relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces 
Altamente Migratorios. 

Que dicho Acuerdo fue aprobado por el H. Congreso Nacional, según consta en el oficio N° 12.114, de 30 de 
septiembre de 2015, de la Cámara de Diputados. 

Que el depósito del Instrumento de Adhesión del referido Acuerdo se efectuó el 11 de febrero de 2016, ante 
el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, con la siguiente declaración: 

"Declaración de la República de Chile al Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la Conservación y 
Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios. 

La República de Chile declara que la aplicación y la interpretación de las disposiciones del Acuerdo de 1995 
deben ser hechas en conformidad con las normas de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982. Por tanto, la República de Chile entiende que el Acuerdo no podrá afectar los derechos 
soberanos, la jurisdicción y las competencias de los Estados ribereños con arreglo a la Convención. 

Teniendo presente el interés en la protección, conservación y el uso sostenible del océano y sus recursos, y 
en particular, las competencias, derechos soberanos y jurisdicción en la zona económica exclusiva y 
plataforma continental, así como las normas aplicables en alta mar, la República de Chile considera que los 
principios generales, el enfoque ecosistémico y el criterio precautorio, previstos en los artículos 5 y 6 del 

https://bcn.cl/2my71
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Acuerdo, son fundamentales para el manejo de las actividades pesqueras que se realizan en los espacios 
marítimos, para la sustentabilidad de las actividades y la protección integral del medio ambiente marino. 

De conformidad con el derecho internacional y la soberanía del Estado sobre sus puertos, la República de Chile 
entiende que los derechos del Estado del puerto, enunciados en el artículo 23 del Acuerdo, no impiden al 
Estado rector del puerto adoptar medidas más estrictas que las contempladas en el Acuerdo, conforme al 
derecho internacional. 

En relación con los artículos 21 y 22 del Acuerdo, la República de Chile entiende que estas normas contienen 
mecanismos útiles para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, así 
como que las organizaciones y acuerdos regionales de pesca deberían adoptar procedimientos de abordaje e 
inspección que sean consistentes con las normas del Acuerdo. Las inspecciones que se realicen de 
conformidad con este Acuerdo deberán ser hechas tomando en cuenta todas las medidas necesarias para 
salvaguardar la seguridad tanto de la tripulación como de los inspectores. El uso de la fuerza previsto en el 
artículo 22, 1, f, del Acuerdo constituye una medida excepcional que debe conformarse al principio de la 
proporcionalidad. En caso de surgir controversias en la aplicación de dicha norma ellas deberán ser resueltas 
por los mecanismos pacíficos de solución de controversias aplicables. 

Conforme con el artículo 42 del Acuerdo, no está permitido formular reservas ni excepciones al mismo. Por lo 
tanto, las declaraciones que formulen los Estados Partes en conformidad con el artículo 43, no pueden excluir 
o modificar los efectos jurídicos de las normas del Acuerdo en relación con el Estado que ha hecho dicha 
declaración. La República de Chile declara que no tomará en cuenta, ni será obligado de manera alguna por 
declaraciones efectuadas por terceros Estados respecto del presente Acuerdo, o por declaraciones efectuadas 
por Estados Partes del Acuerdo que se realicen invocando el artículo 43 y que excluyan o modifiquen los 
efectos de sus normas. Igualmente, la República de Chile se reserva el derecho de adoptar una posición formal, 
en cualquier momento, respecto de una declaración que formulare o hubiese formulado un tercer Estado o 
un Estado Parte, en relación con materias regidas por este Acuerdo. El hecho de no adoptar posición o no 
responder a una declaración de esos Estados, no se podrá interpretar o invocar como un consentimiento tácito 
o aprobación de dicha declaración. Para efectos del Acuerdo, la República de Chile reafirma lo señalado en su 
declaración hecha al momento de la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982, en lo que dice relación con la Parte XV de la Convención sobre solución de controversias. La 
República de Chile reitera que: 

a) De conformidad con el artículo 287 de la citada Convención de 1982, acepta en orden de preferencia los 
siguientes medios para la solución de controversias relativas a la interpretación o aplicación del Acuerdo: 

i) El Tribunal Internacional del Derecho del Mar constituido de conformidad con el Anexo VI de la 
Convención. 

ii) Un tribunal arbitral especial, constituido de conformidad con el Anexo VIII de la Convención, para 
las categorías de controversias que en él se especifican, relativas a pesquerías, protección y 
preservación del medio marino, investigación científica marina y navegación, incluida la contaminación 
causada por buques y por vertimiento. 

b) De conformidad con los artículos 280 a 282 de la Convención, la elección de los medios de solución de 
controversias indicados en el párrafo anterior en nada afecta las obligaciones provenientes de los acuerdos 
sobre solución pacífica de controversias o en los que se contengan normas de solución de controversias, de 
carácter general, regional o bilateral en los cuales la República de Chile es parte. 

c) De conformidad con el artículo 298 de la Convención, declara que no acepta ninguno de los procedimientos 
previstos en la sección 2 de la Parte XV con respecto a las controversias mencionadas en los párrafos 1 a), b) 
y c) del artículo 298 de la Convención". 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40, numeral 2, del aludido Acuerdo, este entrará en vigor 
internacional para Chile el 12 de marzo de 2016. 

Decreto: 
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Artículo único: Promúlgase el Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la Conservación y 
Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, 
adoptado en Nueva York, el 4 de agosto de 1995; cúmplase y publíquese copia autorizada de tu texto en el 
Diario Oficial. 

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo 
Muñoz Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores.- José Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Defensa 
Nacional.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.- Luis Felipe Céspedes Cifuentes, Ministro de 
Economía, Fomento y Turismo. 

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, Embajador, Director General 
Administrativo. 

… 
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